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1. PSICOLOGÍA JURÍDICA DEL MENOR 
 

ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO EN VÍCTIMAS DE ACOSO ESCOLAR 
Judith Velasco, Ramón Arce, y Bárbara G. Amado  

Departamento de Psicología Organizacional, Jurídico-Forense y Metodología de las ciencias 
del comportamiento (Universidad de Santiago de Compostela) 

 
Introducción 
El acoso escolar es una forma de agresión deliberada que una o varias personas realizar de 
manera repetida, y a lo largo de un periodo de tiempo, contra otra que no tiene posibilidad 
de defenderse (Olweus, 1993; Smith y Brain, 2000). La victimización entre iguales conlleva 
una serie de consecuencias negativas, a corto y largo plazo, sobre la salud psicoemocional 
de todos los implicados (víctimas, agresores y espectadores). Según la gravedad de las 
consecuencias podemos encontrar dos niveles. El primero, supone el menoscabo del 
funcionamiento psicológico deseable, compuesto por estados emocionales negativos (baja 
autoestima, inferioridad, infelicidad) y empobrecimiento del rendimiento académico (Buhs, 
Ladd, y Herald, 2006). El segundo, de gravedad, está formado por estados psicopatológicos 
severos como ansiedad, depresión, TEPT, y tentativa e ideación suicida (Kim, Leventhal, 
Hubbard, y Boyce, 2006; Løhre, Lydersen, y Vatten, 2010; Lund et al., 2009). La gravedad 
de estas consecuencias está mediada por la duración de la situación de acoso, que depende 
del modo en que los implicados afrontan la situación.  
Es frecuente que padres y profesores desconozcan la victimización, debido a que las 
víctimas tratan de solucionar el problema por sí mismas. El tipo de estrategia de 
afrontamiento empleada está sujeta a numerosos factores, siendo de especial relevancia la 
edad y el género (Hunter, Mora-Merchán, y Ortega, 2007; Kristensen y Smith, 2003). La 
investigación ha mostrado que, mientras que los adolescentes prefieren estrategias de 
afrontamiento autónomas, los niños más pequeños optan por estrategias de apoyo social 
(pedir auxilio a un adulto o a otra persona competente) (Smith, Shu, y Madsen, 2001). En 
relación al género, las chicas hacen uso de estrategias de afrontamiento de tipo social (pedir 
ayuda a amigos, padres o profesores), y estrategias emocionales internalizantes (guardar 
silencio, llorar, etc.), mientras que los chicos utilizan más estrategias de afrontamiento 
externalizantes (Ahmad y Smith, 1994; Olafsen y Viemerö, 2000; Salmivalli, Lagerspetz, 
Björkqvist, Österman, y Kaukiainen, 1996), (contraataques físicos, venganza). No obstante, 
la estrategia utilizada varía en función del tipo de acoso. Eslea (2001) encontró que, según 
los niños, la estrategia más efectiva para cesar los motes, amenazas y rumores era 
vengarse del agresor, mientras que ignorar era considerada la mejor forma de acabar con 
los ataques físicos, los robos y los rumores. Los participantes afirmaban que pedirle ayuda a 
otra persona era la estrategia más adecuada para reducir las agresiones físicas, el robo, las 
amenazas, los motes y los rumores.  
Así, el objetivo de este estudio es analizar si existen diferencias en las estrategias de 
afrontamiento empleadas por las víctimas de acoso escolar respecto a las no víctimas. 
 
Método 
Participaron en el estudio 308 sujetos con edades comprendidas entre los 12 y los 17 años 
(M = 13.97; DE = 0.06), 142 chicos (47.3%) y 158 chicas (52.7%), estudiantes de ESO. La 
participación fue voluntaria, contando con la aprobación previa y el permiso de los centros y 
de los padres. Adicionalmente, se siguieron todos los cánones establecidos por la Ley 
Orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal.  
Los instrumentos de medida empleados fueron la escala de evaluación del acoso escolar 
UPF-4 (Arce, Velasco, Novo, y Fariña, 2014) y la Escala de Afrontamiento para Adolescentes 
ACS (Frydenberg y Lewis, 2000). 
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Resultados 
El análisis de datos mostró que las víctimas de acoso emplean más estrategias 
desadaptativas: hacerse ilusiones (acción positiva hedonista), t(289) = 2.18, p < .05, d = 
0.30, falta de búsqueda de apoyo social (postura de introversión), t(289) = 2.22, p < .05, d = 
0.29. 
 

Tabla 1. Validez de criterio en estrategias en afrontamiento en situaciones específicas de 
acoso (ACS). 

Variable t(gl) p Mbajo Malto d 

Apoyo social                           2.22(289)            .027           58.96             53.14         0.29 

Resolver problemas              1.00(289)             .316           57.66             55.14         0.13 

Esforz. y tener éxito      -.784(289)     .434    57.31            59.19        -0.10 

Preocuparse     -1.11(289)     .268    58.45            61.24        -0.14 

Invertir en amigos     .507(289)     .612    54.76            53.43         0.06 

Buscar pertenencia     .088(289)     .930    59.94            59.71         0.01  

Hacerse ilusiones     2.18(289)     .030    45.43            50.55        -0.28 

Falta de afrontamiento   -4.82(118.4)     .000    31.04            41.05        -0.66  

Reducción tensión   -3.26(125.6)     .001    29.54            36.33        -0.44 

Acción social    -.98(133.3)     .326    30.27            32.08        -0.13 

Ignorar el problema     -2.44(289)     .015    37.00            42.14         -0.30  

Autoinculparse     -3.36(289)     .001    37.37            45.18        -0.49 

Reservarlo para sí     -3.79(289)     .000    40.65            49.64        -0.48 

Apoyo espiritual     -2.22(289)     .027    34.86            38.51        -0.29 

Fijarse en positivo     1.20(289)     .231    62.87            56.31         0.18  

Ayuda profesional      -.58(289)     .561    44.47            46.07        -0.10 

Busca diversiones      .50(289)     .617    69.59            68.17         0.05 

Distracción física      .57(289)     .568    68.00            66.00         0.07 

Nota. Mbajo = media del grupo bajo en acoso; Malto= media del grupo alto en acoso; d =d de 
Cohen. 

 
Discusión 
El acoso escolar es una situación que suele suceder bajo la denominada Ley del Silencio 
(Ortega y Mora-Merchan, 1999), esto es, los compañeros de la víctima conocen la situación 
de acoso pero, por diversos motivos, no se implican en ella. De este modo, la victimización 
se prolonga en el tiempo, mermando la capacidad de la víctima para afrontar la situación, y 
por tanto, incrementando la gravedad de las consecuencias. Identificar las estrategias de 
afrontamiento desadaptativas empleadas por las víctimas puede ser de gran utilidad para el 
desarrollo de programas de prevención basados en el desarrollo de las mismas, para así, 
proporcionarles la posibilidad de defenderse de estas situaciones, y por tanto, minimizar la 
severidad de las consecuencias del acoso sobre su salud psicoemocional. 
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PROTECCIÓN DEL MENOR EN ESPAÑA 

Sonia Rodríguez Llamas 
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El pasado 25 de abril el Consejo de Ministros, tras informe de la Ministra de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad dio luz verde a dos anteproyectos de Ley Ordinaria de 
Protección a la Infancia y Ley orgánica complementaria de la Ley de Protección de la 
Infancia, en la línea marcada por el Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 
2013-2016, denominado Penia II aprobado por el Consejo de Ministros un año antes.  
Ambas iniciativas siguen la senda marcada por la normativa internacional y la jurisprudencia, 
tanto nacional como internacional, adoptando las recomendaciones que en 2013 realizó el 
Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas en el sentido de configurar el “interés 
superior del menor como un derecho sustantivo, un principio interpretativo y una norma de 
procedimiento”. 
El objeto del presente trabajo pretende una aproximación a la normativa proyectada 
aprovechando la oportunidad para reflexionar sobre los aspectos que hacen necesaria esta 
reforma y de qué forma han sido abordados por el legislador.  
Se ha constatado que el actual sistema de protección de menores diseñado por las distintas 
leyes sectoriales y autonómicas que regulan la materia en España presenta importantes 
problemas tal y como se demuestra con la alta tasa de menores (17.703 a finales de 2012) 
que se encuentran en residencias bajo la tutela de la Administración. Ello unido al conjunto 
de cambios sociales y la evolución de la visión de los menores en situación de riesgo y 
desamparo, incluso desde una perspectiva institucional, hacen que la normativa actual, que 
data principalmente del año 1996, haya de ser revisada y actualizada. 
En primer lugar, y como ya hiciera la LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección jurídica del 
Menor, toda la reforma proyectada eleva a categoría de principio rector el “interés superior 
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del menor”, si bien lo novedoso de la reforma es que por primera vez se define el mismo 
como “derecho sustantivo, principio interpretativo y norma de procedimiento” en una 
normativa de carácter estatal. De este modo se recoge la Observación general No 14 (2013) 
del Comité de los derechos del niño en el ámbito de las Naciones Unidas según la cual, el 
interés superior del niño tiene tres dimensiones: «A) Un derecho sustantivo: el derecho del 
niño a que su interés superior sea una consideración primordial que se evalúe y tenga en 
cuenta al sopesar distintos intereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y 
la garantía de que ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar una 
decisión que afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o genérico o a los niños en 
general. El artículo 3, párrafo 1, establece una obligación intrínseca para los Estados, es de 
aplicación directa (aplicabilidad inmediata) y puede invocarse ante los tribunales. B) Un 
principio jurídico interpretativo fundamental: si una disposición jurídica admite más de una 
interpretación, se elegirá la interpretación que satisfaga de manera más efectiva el interés 
superior del niño... C)Una norma de procedimiento: siempre que se tenga que tomar una 
decisión que afecte a un niño en concreto, a un grupo de niños concreto o a los niños en 
general, el proceso de adopción de decisiones deberá incluir una estimación de las posibles 
repercusiones (positivas o negativas) de la decisión en el niño o los niños interesados. La 
evaluación y determinación del interés superior del niño requieren garantías procesales...». 
Hasta ahora, el “interés superior del menor”, ha servido para justificar que sobre un mismo 
menor se tomara una decisión concreta y luego la diametralmente opuesta, y ello en todos y 
cada uno de los ámbitos en los que han de tomarse decisiones sobre estos menores más 
vulnerables. No obstante, lejos de ofrecerse la anhelada definición de consenso sobre lo que 
sea o deba entenderse como interés superior del menor, más bien se expande dicho 
principio a todos los ámbitos en los que su interés estará presente, si bien ello no supone 
tanta novedad. Quizá, en esta misma línea, lo que si pueda catalogarse como novedad y 
avance es la consideración del interés del menor como superior respecto de cualquier otro 
con el que pueda entrar en conflicto, incluso el interés de padres biológicos o de acogida, 
con carácter indistinto. En este sentido sí que se presenta una evolución respecto de 
decisiones jurisprudenciales que han intentado conjugar ambos. 
En segundo lugar, el otro de los objetivos que recorre la reforma es el mantenimiento del 
menor en su familia de origen. Para que dicho objetivo sea posible la reforma apuesta por 
apuntalar la fase preventiva, haciendo hincapié en el desarrollo de una intervención 
paulatina con los menores en situación de riesgo y también con sus familias. Hasta ahora, a 
las situaciones de riesgo no se les ha prestado la debida atención, pese a ser en la mayoría 
de los supuestos la antesala del desamparo, con consecuencias mucho más drásticas. El 
establecimiento de un programa de actuación concreto para cada situación de riesgo, 
revisado cada cierto tiempo, con los objetivos claros y las funciones bien delimitadas, dota 
de la trasparencia y seguridad jurídica necesaria a estas situaciones.  
En el ámbito de situaciones de desamparo se apuesta abiertamente por el acogimiento 
familiar frente al residencial (en todo caso los menores de 3 años). La pregunta que cabe 
hacerse: ¿qué ocurre con el interés superior del menor, mayor de 3 años?; ¿cómo se 
articula la necesaria cooperación y no competición, entre las familias biológicas y de 
acogida?; ¿Cómo se involucra a las familias de origen en el acogimiento?. Todas estas 
preguntas, ¿pueden encontrar la respuesta adecuada en la normativa tal y como ha sido 
proyectada por el legislador?. El objeto del presente trabajo intentará dar una respuesta. 
 
Palabras clave: Tendencias legislativas, protección de menores, superior interés del menor. 
E-mail contacto: srllamas@uv.es 
 
 

26 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 
RESPONSABILIDAD PENAL DEL MENOR POR CIBERBULLYING 

Jasone Mondragón Lasagabaster 
Profesora del Departamento de Comunicación y Psicología Social de la Universidad de 

Alicante 
 

El ciberbullying es una manifestación del acoso escolar que se produce mediante 
plataformas virtuales y herramientas tecnológicas, tales como chats, blogs, fotologs, 
mensajes de texto en dispositivos móviles, correo electrónico, foros, servidores que 
almacenan vídeos o fotografías, páginas web, etc. 
El ciberacoso o ciberbullying es una de las acciones que más están proliferando en la Red, 
entendido éste como la consecución de comportamientos agresivos e insultantes contra una 
persona a través de tecnologías interactivas, básicamente Internet y telefonía móvil. 
Se consideran ciberacoso los insultos, las amenazas, el envío reiterado de correos a alguien 
que no desea recibirlos, las humillaciones, el spam, la distribución de fotos trucadas, la 
suplantación de la identidad, etc. 
 
Análisis jurídico del acoso a menores a través de medios electrónicos: 
La mayor parte de los adolescentes de menor edad (y no pocos de los mayores) miran 
sorprendidos cuando escuchan que algunas de las cosas que hacen con la mayor 
naturalidad son cuestionables y, en algunas ocasiones, interpretables con criterio jurídico 
como conductas presuntamente delictivas. 
Grabar y colgar vídeos en la red, enviar sms ofensivos a determinados compañeros, realizar 
comentarios u observaciones insultantes en foros, chats o muros de redes sociales, alojar 
indiscriminadamente fotografías suyas o de sus amigos, a veces en situaciones 
embarazosas, etc…., se han convertido en prácticas demasiado frecuentes sin que haya 
existido tiempo ni reflexión suficiente y precisa para prever tal circunstancia ni sus sensibles 
y, a veces, dolorosas consecuencias. 
En ocasiones, vulnerar el derecho a la intimidad de los otros se convierte en un juego que 
puede acabar mal. Los medios tecnológicos han diversificado y amplificado los impactos. En 
la red, cada ocasión en que se maltrata a un compañero, se le veja, insulta, amenaza o 
excluye, puede estar desplegando asimismo un duro ataque a su dignidad personal y, no en 
pocas ocasiones, atentando de manera flagrante contra su intimidad, su honor o su imagen. 
Quizás el mayor daño que se consigue por parte del acosador hacia el otro compañero o 
conocido, es la manipulación psicológica de este último, a través del desprecio, la 
humillación y el ataque a la dignidad de la víctima. Esta alteración que el acosador fomenta, 
crea, en el subconsciente de la víctima, una “situación virtual” que altera su estado normal, 
que le hace creer que todo es verdad, e incluso el daño que se persigue hace creer al 
entorno que es merecido ese ataque o esa respuesta acosadora. 
El vacío jurídico creado por Internet fomenta la brecha entre la ley y el mundo virtual. Esta 
situación desde el punto de vista legal, genera un vacío jurídico que propicia la indefensión 
de los menores. 
El ciberacoso no está tipificado como tal en el Código penal al ser un fenómeno moderno, y 
este, es entre otros, el principal problema que se nos plantea, porque medidas preventivas 
pueden existir o se pueden aconsejar, pero si no existe una herramienta eficaz que lo 
castigue, muchos casos quedarán en el olvido, pero a costa de la vida y la salud de muchos 
menores. 
Aun así, la mayor parte de los delitos cometidos a través de las tecnologías de la 
información sí lo están. En este sentido, tenemos que mencionar la regulación y tipificación 
delictiva que recoge el Código Penal al no tratarse de un nuevo delito, sino de una forma 
adaptada al nuevo entorno tecnológico para cometer tipos delictivos preexistentes. 
Las implicaciones legales del ciberbullying que pueden vulnerar o lesionar la persona son: 

˗Artículo 143.1 CP. Inducción al suicidio 
˗Artículo 147.1 y 148 CP. Lesiones 
˗Artículos 169 y 171 CP. Amenazas 
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˗Artículo 172 CP. Coacciones, donde se dispone que para la comisión de este delito es 
necesario que: se obligue a un tercero a hacer o dejar de hacer algo y que dicha 
obligación se lleve a cabo mediando violencia. 

˗Artículo 173 CP. Tortura o delito contra la integridad moral 
˗Respecto a los delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 

inviolabilidad del domicilio. 
˗El uso de datos personales está especialmente protegido por la Constitución Española 

(artículo 18.4), de manera que no pueden ser utilizados sin el consentimiento 
informado de su titular y para unos fines concretos. 

˗La imagen como dato personal: su uso precisa del consentimiento de su titular 
˗Menores y otros sujetos incapaces especialmente protegidos: La Ley es notablemente 

sensible con la utilización de la imagen cuando se trata de menores y personas 
consideradas incapaces de obrar jurídicamente. 

˗Artículos 197.1 y 197.5 CP. Del descubrimiento y revelación de secretos. 
˗Artículos 205 y 206 CP. Calumnias. 
˗Artículos 208 y 209 CP. Injurias. 
˗Artículo 401 CP. Usurpación de identidad 
˗Artículo 264.2 CP. Daños informáticos. 
˗Artículo 197.3 CP. Allanamiento informático. 
˗Artículo 510 CP. Delitos de opinión. 

Los delitos expresados anteriormente conforman todo el abanico de actos que pueden ser 
resultado de las conductas de ciberbullying. Además de estos tipos penales, se puede incluir 
el resarcimiento de los daños y perjuicios que cualquier afectado puede reclamar en vía civil 
o como responsabilidad derivada del delito. 
Con el uso de las nuevas tecnologías, estas conductas suponen la accesibilidad y 
visualización de estos contenidos, aumentan exponencialmente y se agravan así los daños 
causados a los derechos de los usuarios. Por ejemplo, el hecho de que la publicación de 
injurias, calumnias, amenazas y coacciones se encuentran en sitios web públicos y que 
pueden ser libremente indexados por los buscadores de Internet. 
Desde el punto de vista jurídico, la principal implicación a considerar, cuando los actos son 
realizados por menores, es la que hace referencia a la responsabilidad penal del menor. 
En este sentido, es prioritario discernir cuándo un menor es considerado sujeto inimputable 
(no responsable de sus actos por no disponer del grado de madurez necesario) o cuando se 
considera que dispone de una madurez suficiente, de forma que pueda ser juzgado.  
A este respecto, la regulación penal aplica las siguientes normas en función de la edad del 
sujeto autor del delito: 

˗Ley Orgánica 10/1995, de 23 de Noviembre, por la que se aprueba el Código Penal. Esta 
norma es de aplicación a sujetos mayores de edad y, excepcionalmente, a sujetos 
menores en edad comprendidos entre los dieciséis y dieciocho años. 

˗Ley Orgánica 5/2000, de 12 de Enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores (en adelante, LORPM). Esta norma señala en su artículo 1 que “se aplicará 
para exigir la responsabilidad de las personas mayores de catorce años y menores 
de dieciocho por la comisión de hechos tipificados como delitos o faltas en el Código 
Penal o las leyes penales especiales”. Esta norma reduce la edad para que un sujeto 
sea considerado imputable y penalmente responsable. 

En ambas normas también se establece que: “al mayor de dieciocho años y menor de 
veintiuno que cometa un hecho delictivo, podrán aplicársele las disposiciones de la Ley que 
regule la responsabilidad penal del menor en los casos y con los requisitos que esta 
disponga” (artículos 69 Código Penal y Disposición Transitoria Única LORPM) 
La LORPM añade que ello se hará cuando los jueces así lo consideren, por tanto, a los 
denominados por la doctrina penalista como “jóvenes adultos” se les puede aplicar la 
normativa de menores 
Así, por aplicación de esta norma, algunas conductas puede que no lleguen a ser castigadas 
pese a estar tipificadas en el Código Penal por considerarse contraproducente para los 
menores, o en su caso, por ser realizadas por sujetos menores de 14 años, considerándose 
estos sujetos inimputables a los efectos de responsabilidad criminal.  
El abordaje de este tipo de maltrato entre iguales tiene que incluir diferentes niveles. 
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Primero, el institucional, donde todo el centro educativo se implique y donde se tienen que 
incluir, específicamente, políticas escolares, materiales educativos para incidir en una mayor 
alfabetización y protección del joven frente a la herramienta, materiales para los profesores y 
guías para los padres y los alumnos. Casi todos los programas y líneas de actuación al 
respecto, apuntan a la reducción, la eliminación y la prevención de los problemas de 
agresores y de víctimas. Pero es importante no olvidar que es necesario fortalecer los 
aspectos positivos de los comportamientos. 
Segundo, el familiar, con la implicación de los padres en el proceso. La intervención debe 
pasar necesariamente por una concienciación e implicación de los adultos del entorno más 
cercano del chico o la chica. 
Tercero, el grupal, con todos los compañeros del aula en su conjunto. 
Cuarto, a nivel individual con las medidas y acciones a emprender con el agresor, la víctima 
y ambos en conjunto. Dentro de este planteamiento individual es importante y necesario 
hablar con la víctima y conseguir el apoyo de implicación de los padres de ésta, que muchas 
veces se dejan llevar por las peticiones de silencio de su hijo ante el miedo de empeorar la 
situación. 
Es preciso garantizar a la víctima una protección efectiva ante el hostigamiento. En los 
casos más graves, la víctima y su familia tendrán que recibir apoyo y ayuda de profesionales 
para hacer frente a esta experiencia traumatizante. 
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EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA Y ESTILOS DE SOCIALIZACIÓN PARENTAL 

DE ADOLECENTES QUE CUMPLEN MEDIDAS JUDICIALES POR 
VIOLENCIA FILIO-PARENTAL  

Antonia Hernández, Isabel Alonso, Cristina Benítez y Ana María Martín 
Universidad de La Laguna 

 
La violencia filio-parental, aunque no es un fenómeno nuevo en nuestra sociedad, es un tipo 
de violencia intrafamiliar que en los últimos años se ha hecho más visible. Los casos de 
denuncias interpuestas por los progenitores tras ser víctimas de este tipo de violencia se han 
incrementado progresivamente en las memorias de las fiscalías de menores de todo el país. 
Y como este tipo de delito requiere una intervención inmediata por parte de la justicia juvenil, 
ya que en muchas ocasiones es preciso alejar de forma cautelar al agresor para proteger a 
la víctima, el protocolo a seguir se asemeja cada vez más al de los casos de violencia de 
género. No obstante, la reticencia a la hora de admitir su existencia en el ámbito privado de 
la familia, es mayor si cabe que en el caso de la violencia de pareja y, además, la situación 
se ve agravada por el hecho de que la víctima suele ser el responsable legal de su agresor. 
Algunas investigaciones han puesto de manifiesto que aquellos adolescentes que han sido 
expuestos a la violencia en general tienden a ejercer más la violencia ascendente que 
aquellos que no lo han sido (Cuervo, Fernández y Rechea, 2008). Asimismo, determinadas 
pautas de crianza, especialmente las permisivas y negligentes, se han asociado a las 
conductas agresivas de los hijos hacia sus padres (Pérez y Pereira, 2010). En este estudio 
se comparan la exposición a la violencia, tanto como observadores como víctimas, y los 
estilos de socialización parental de dos grupos de menores y jóvenes con medidas 
judiciales. A uno de estos grupos se le había impuesto la medida por haber cometido delitos 
relacionados con el maltrato familiar, mientras que al otro se le había sancionado por otro 
tipo de delitos. Los participantes fueron todos de sexo masculino, con edades comprendidas 
entre los 15 y 19 años (M = 17,20; DT = 0,95), todos cumpliendo medidas por libertad 
vigilada (centros de día), o bien de convivencia en grupo educativo. Ninguno de ellos tenía 
retraso ni enfermedad mental y su nivel educativo correspondía a primaria o a ciclos 
formativos iniciales. El 15% compaginaban trabajo y estudios. Todos consumían 
frecuentemente hachís y alcohol. Sólo dos de ellos eran adoptados y la mayoría vivía bien 
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con su madre o bien con ambos progenitores. Los instrumentos utilizados fueron la Escala 
de violencia observada de Orue y Calvete (2010) y la Escala de socialización parental en la 
adolescencia (ESPA-29) de Musitu y García (2001). Los datos obtenidos ponen de 
manifiesto que los jóvenes autores de violencia filio-parental consideran que tanto sus 
madres como sus padres tienen un estilo más dialogante que aquellos que han cometido 
otros delitos. Sin embargo, estos mismos menores afirman también que han sido objeto de 
violencia en casa con más frecuencia. Los resultados se analizan y discuten en términos de 
la necesidad de un modelo teórico capaz de explicar la adquisición y mantenimiento de este 
tipo de conducta y, por ende, su prevención y erradicación. 
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EVIDENCIA DE LA ESCASA CAPACIDAD DE LOS ADULTOS PARA 
DETECTAR MENTIRAS EN NIÑOS  

Nuria Sánchez Hernández y José María Arana Martínez  
Universidad de Salamanca 

 
Introducción 
En el año 2012 hubo 6399 víctimas de delitos de 0 a 13 años (Ministerio del Interior, 2013). 
De las cuales, 1079 son consideradas víctimas de malos tratos en el ámbito familiar, y 1677 
victimizaciones hacen referencia a delitos contra la libertad sexual. Esto refleja la gran 
cantidad de niños que acuden a declarar ante la justicia cada año. A partir de los 3 años los 
niños tienen capacidad para mentir (Lewis, Stanger, & Sullivan, 1989) por eso los engaños 
pueden estar presentes en los juzgados, bien por la propia iniciativa del menor, o bien por la 
coacción de un adulto. Estudios como el de Bond y DePaulo (2006) revelan que la precisión 
de la detección de mentiras y verdades en adultos es del 54%, un porcentaje cercano al 
puro azar. Sin embargo, los estudios con niños, son escasos (Talwar, Crossman, Gulmi, 
Renaud, & Williams, 2009) y muchas veces, con resultados contradictorios. 
En cuanto a los procedimientos para estudiar la mentira, en muchos de los estudios 
realizados, el experimentador insta a los sujetos a mentir. De esta manera se crean 
situaciones que se alejan de la realidad. En la vida real, en la que se dicen mentiras a diario, 
el individuo que falsea la información está motivado para ello, y lo hace de manera 
espontánea y sin recibir instrucciones, además de hacerlo con cierto temor por ser 
descubierto. Para recrear estos contextos, las investigaciones de detección de mentiras con 
niños realizadas hasta el momento, han utilizado principalmente el paradigma de la 
resistencia a la tentación (Talwar et al., 2009). 
 
Objetivos 

-Conocer la habilidad de los adultos para detectar mentiras y verdades en niños, la 
confianza con la que se realizan los juicios y si existen diferencias respecto al sexo 
del evaluador en esta tarea. 
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-Explorar las diferencias en los indicadores utilizados por los observadores para explicar 

mentiras y verdades. Examinar si existen indicadores con los que se consiga acertar. 
 
Metodología 
Participantes 
Los sujetos que participaron en el estudio fueron 82 adultos. El 15,85% de los adultos, 
fueron hombres (M= 20,15 años, DT= 4,451), y el 84,15% mujeres (M= 19,13 años, DT= 
1,671). 
Materiales 
El material utilizado en el estudio constaba de un vídeo de una niña mintiendo y un vídeo de 
una niña diciendo la verdad, ambas de 7 años, utilizando el paradigma de la resistencia a la 
tentación (Talwar et al., 2009). Para la realización de este paradigma, una cámara oculta 
grababa cómo la niña se sentaba en una silla, de espaldas a un ordenador que cargaba un 
juego. La experimentadora le daba la orden de no mirar hasta que no volviera a la sala. Al 
regresar, le preguntaba si había mirado el programa, y las niñas decidían decir la verdad si 
no se habían girado, y mentían si ocultaban que habían mirado para ver qué juego era. 
Otro material que se precisó en el estudio fue un cuestionario con 2 preguntas: ¿En qué 
grado cree que la niña está mintiendo o diciendo la verdad? Esta pregunta se respondía 
señalando una de las opciones de una escala tipo Likert con 7 opciones de respuesta 
(1:Definitivamente está mintiendo –7:Definitivamente está diciendo la verdad).) La segunda 
pregunta era: ¿en qué se ha basado para tomar su decisión? Con esta pregunta se puede 
conocer los indicadores que los observadores señalan para justificar su juicio. 
Procedimiento 
La parte del vídeo en la que aparecía la niña mintiendo o diciendo la verdad, se pasó a los 
participantes del estudio. Y tras la visualización de cada grabación debían responder a las 
preguntas del cuestionario. 
Análisis estadísticos: 
Se han llevado a cabo análisis estadísticos principalmente hallando el Chi-cuadrado de 
Pearson para contrastar las hipótesis de independencia en las diferentes tablas de 
contingencia, que se han realizado para comparar diferentes pares de variables (por 
ejemplo: precisión-sexo, confianza-tipo de juicio…). 
Para todos los análisis se ha utilizado el “Paquete Estadístico SPSS 22”. 
 
Resultados 
Precisión en la detección de verdades y mentiras: 
La probabilidad de acertar en la detección de mentiras y verdades es de 40,25%. 
Vídeo en el que la niña miente. Vídeo en el que la niña es sincera. 

˗Identificación correcta: 43,9% 36,6% 
˗Identificación errónea: 47,6% 54,9% 
˗No posicionamiento (indecisos): 8,5% 8,5% 

 
Estos resultados ponen en evidencia la hipótesis del filtrado de información que defienden 
algunos autores (por ejemplo, Ekman y Friesen, 1969). Esta hipótesis aplicada a la 
población infantil, defiende la idea de que los niños tienen una habilidad menor para 
disimular sus mentiras debido a una capacidad inferior para inhibir sus conductas tanto 
verbales como no verbales respecto a los adultos. 
Los datos muestran que el sexo del observador no está relacionado con obtener más o 
menos aciertos en la identificación del engaño (χ²=3,158, gl=1, p=0,076), pero que si existen 
diferencias significativas en la detección de las verdades (χ² =5,599, gl=1, p=0,018). El 
porcentaje de hombres que hacen un juicio correcto en vídeo en el que la niña dice la verdad 
es del 69,2%, y solo el 33,9% de mujeres acierta al ver este vídeo. 
Confianza en la realización de los juicios: 
La confianza encontrada en los observadores ha sido muy baja, pues la mayoría puntuaron 
las opciones “probablemente está mintiendo” (30% del total de todas las puntuaciones) o 
“probablemente está diciendo la verdad” (28,7% del total). La confianza es independiente del 
tipo de juicio que se realice (verdad o mentira). 
Indicadores subjetivos de engaño: 
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Los indicadores más utilizados por los jueces han sido: “Elevado número de detalles”, 
“Preocupación facial”, “No contacto visual”, “Confianza” y “Risa o Sonrisa”. Y en general se 
han utilizado más señales No verbales (163) que Verbales (107), quizás por las breves 
respuestas de las niñas, que no permite basarse en el contenido verbal del discurso para 
establecer su juicio. 
Las únicas variables que se han revelado como independientes al juicio realizado por los 
jueces, tras una prueba chi-cuadrado bilateral, han sido: Falta de consistencia, Falta de 
confianza, Relato Ensayado, Relajación (corporal) y los dos Tiempos de Reacción. 
¿Existen indicadores que nos acerquen a la verdad? 
El análisis sobre los indicadores utilizados en función de los aciertos o errores que los 
participantes han obtenido, ha revelado que algunos indicadores se encuentran relacionados 
con la precisión del juicio. En concreto, “falta de confianza” y “contacto visual” son los 
indicadores que se relacionan con acertar en el juicio realizado, ya sea de mentira o de 
verdad. 
 
Discusión 
Dado que la capacidad de las personas adultas para detectar mentiras es escasa, no 
debería emplearse este criterio como única prueba en un caso judicial, los jueces deberían 
ser conscientes de este hecho por las implicaciones que esto puede llegar a tener. De esta 
manera, se hace necesario potenciar las investigaciones que vayan en la línea de encontrar 
un instrumento diferente y más eficaz que el criterio humano para detectar engaños en la 
población infantil. 
El desafío es realizar estudios con suficiente validez ecológica como para poder extrapolar 
los resultados a la realidad y que estas investigaciones se parezcan todo lo que sea posible 
a las condiciones en que los niños se encuentran realmente en el proceso judicial. 
Los resultados de este estudio deben tomarse con cautela porque, sólo se han utilizado dos 
vídeos de sexo femenino como estímulo para los observadores. Igualmente, debido a las 
grandes diferencias que se pueden encontrar en las capacidades de los niños en distintas 
edades, no se puede generalizar los resultados a otras franjas de edad. 
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EL EFECTO DEL ABUSO SEXUAL EN MENORES: ANSIEDAD Y DEPRESIÓN 

Andrés Herraiz y Cristina Boga  
Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela 

 
La OMS (2001) considera el abuso sexual infantil como: Involucrar al niño en actividades 
sexuales que no llega a comprender totalmente, a las cuales no está en condiciones de dar 
consentimiento informado, o para las cuales está evolutivamente inmaduro, o transgreden 
las leyes o restricciones sociales. 
 
Pese a que el abuso sexual constituye uno de los problemas encubiertos más extendidos de 
la humanidad, según datos proporcionados por la Organización Mundial de la Salud 
(2014)“El abuso sexual afecta aproximadamente un 20% de las mujeres y un 5 a 10% de los 
hombres manifiestan haber sufrido abusos sexuales en la infancia”lo que supone una cifra 
más que significativa. 
 
Aunque la investigación primaria es prolija en datos y existen algunas revisiones teóricas en 
este sentido, no se conocen integraciones cuantitativas que relacionen la magnitud de 
dichos resultados. En consecuencia, el objetivo de este estudio es comprobar en qué 
medida el abuso sexual en menores produce un efecto sobre las variables de ansiedad y 
depresión. Sobre la base de la literatura previa planteamos la siguiente hipótesis1: Los 
abusos sexuales en menores predicen los problemas internalizantes en la conducta de las 
víctimas (ansiedad y depresión). 
 
Método 
Criterios de inclusión de los estudios 
Se siguieron los siguientes criterios: (1) que el estudio publicase el tamaño del efecto del 
abuso sexual en menores sobre las variables de ansiedad y depresión u otro tipo de datos 
que permitiesen calcularlo (por ejemplo, el tamaño, la media y la desviación típica de los dos 
grupos, la prevalencia total, etc); (2) que proporcionaran datos sobre la muestra empleada. 
 
Se descartaron todos los estudios que no cumplieron con los requisitos necesarios para ser 
incluidos en esta revisión meta-analítica, finalmente, se encontraron 37 investigaciones (40 
muestras independientes) que podrían ser incluidas en el meta-análisis, las cuales recogían 
los datos de 15531menores. Todos los estudios seleccionados han sido artículos publicados 
en revistas relacionadas con esta área de investigación(v. gr. Child Abuse & Neglect y 
Journal of Child Sexual Abuse), todos ellos indexados en la Web of Science.Contribuyeron 
con estudios para la base de datos los siguientes países: Australia (1), Canadá (5), China 
(1), España (2), Estados Unidos (21), Inglaterra (2), Irlanda (1), Islandia (1), Israel (1), Nueva 
Zelanda (2). 
 
Estrategias de búsqueda 
Para llevar a cabo el proceso de búsqueda bibliográfica se emplearon las siguientes 
estrategias: (a) búsqueda en bases de datos electrónicas y meta-buscadores como: 
PsycInfo, ScienceDirect, Pubmed, Dialnet, Web of Sience, EBSCO, Google y Google 
Scholar. Entre los descriptores utilizados se encuentran: maltrato infantil, abuso sexual, 
menores, victimización, variables internalizantes, ansiedad y depresión; (b) se comprobaron 
las referencias de los artículos relevantes encontrados en búsquedas anteriores para 
localizar nuevos estudios; (c) se contactó con autores de otros trabajos relacionados a fin de 
obtener datos concretos sobre los efectos en las variables objeto de estudio; (d) se recurrió 
a la consulta de investigadores expertos en este ámbito objeto de estudio y (e) se revisaron 
las aportaciones realizadas a congresos especializados en Psicología Jurídica, Criminología 
y en el ámbito de Protección de Menores. 
 
Procedimiento 
Codificación de los estudios primarios 
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Para ser incluidos en el meta-análisis, los estudios primarios fueron codificados en una base 
de datos recogiendo la siguiente información: (a) referencia del artículo, (b) tipo de variable, 
(c) fiabilidad de los instrumentos de medida, (d) características de la muestra y (e) las 
medidas que permitían calcular el tamaño del efecto (medida y desviación típica de cada 
grupo; correlación entre el abuso sexual infantil y la ansiedad y depresión; etc.). 
Las diferentes muestras fueron clasificadas, en función del tipo de medida de las variables: 
(1) una única medida global para los constructos de ansiedad y depresión, (2) medidas de 
ansiedad y (3) medidas de depresión. Para dotar de objetividad el proceso de selección de 
los diferentes estudios, se resolvieron los desacuerdos por medio de comentarios y 
consultas a profesionales expertos en el ámbito. Todos los estudios que conforman la 
muestra, fueron examinados por dos investigadores de modo independiente, obteniendo un 
grado de acuerdo en sus clasificaciones del 100% (Kappa de Cohen=1). 
 
Métodos estadísticos 
Una vez recogidos los datos, se calculó el tamaño del efecto medio ponderado por el 
tamaño de la muestra para los diferentes tipos de medida de las variables de ansiedad y 
depresión. A continuación, se realizó un meta-análisis de tipo correlacional siguiendo el 
modelo de efectos aleatorios y empleando el método desarrollado por Hunter y Schmidt 
(2004). En éste meta-análisis se corrigió el tamaño medio del efecto observado por falta de 
fiabilidad. 
 
Fiabilidad del predictor y del criterio 
La fiabilidad de los instrumentos de medida de la variable predictora y criterio fue estimado 
teniendo en cuenta los coeficientes publicados en los estudios incluidos en el meta-análisis. 
Se utilizaron los coeficientes alfa de Cronbach (1951), correspondientes a cada tipo de 
escala de medida. Mostrando en todos los casos una buena fiabilidad, con valores alfa de 
Cronbach por encima de .80. 
 
Resultados 
Tabla 1. Resultados del meta-análisis del tamaño del efecto del abuso sexual en menores 
sobre las puntuaciones en  ansiedad y depresión 

      %VE   90%VC 

Ans-Dep 5 732 .28 .066 .0058 57.05 .30 .005 .21 

Ansiedad 23 10100 .27 .147 .0022 11.56 .32 .022 .13 

Depresión 35 14731 .27 .126 .0023 12.76 .32 .022 .13 

Total 40 15531 .26 .117 .0024 15.29 .31 .018 .13 
 
Todas las correlaciones resultantes de los diferentes meta-análisis son de signo positivo. 
Atendiendo a las consideraciones propuestas por Pearson (1940) sobre los tamaños del 
efecto en las ciencias sociales, los resultados de esta revisión meta-analítica, muestran 
correlaciones moderadas, siendo significativas y genarizables en todos los casos. 
 
Discusión 
Los resultados encontrados en este meta-análisis son especialmente importantes ya que 
ponen de manifiestolas consecuencias del abuso sexual en menores. Esto es relevante 
tanto para la prevención como para la planificación de programas específicos de 
intervención. De este modo, resulta necesario que los profesionales conozcan en 
profundidad este tipo de problemáticas, lo que influirá positivamente en la detección de 
casos y en una intervención efectiva con este tipo de víctimas. La gravedad de los efectos 
del abuso sexual infantil justifica la necesidad de desarrollar programas de prevención y 
mecanismos de intervención tanto a nivel judicial como terapéutico(Echeburúa y 
Guerricaechevarría, 2005). A este respecto, resultaconveniente determinar las variables que 
pueden estar asociadas con la presencia o ausencia de sintomatología psicológica en 
víctimas de abuso sexual infantil. Un mejor conocimiento de la sintomatología relacionada 
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con las experiencias de abuso sexual permitirá un mejor tratamiento de estas víctimas. Ante 
los resultados encontrados, se recomienda una actuación coordinada y eficaz por parte de 
las instituciones competentes. 
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REDES SOCIALES ONLINE: NUEVAS VÍAS DE EXPRESIÓN DE ACTITUDES 

SEXISTAS 
Raquel Suriá Martínez y Ana Rosser Limiñana 

Universidad de Alicante 
 

Desde hace algunos años, las redes sociales online se han manifestado como un espacio de 
interacción social, en el que las relaciones personales han tenido lugar entre multitud de 
usuarios, siendo la gran mayoría de estos jóvenes (Livingstone y Helsper, 2010).  
Las características de estos canales de expresión van modulando las formas de 
comunicación y la forma de relacionarse en la juventud de manera importante (Buelga, Cava 
y Musitu, 2010). Esta realidad virtual genera sus propias reglas convirtiéndose en un 
espacio, más deshinibidor, que puede abrir nuevas fronteras y también nuevas formas de 
violencia sexista.  
Los objetivos del presente estudio tratan de conocer la posible existencia de actitudes que 
justifiquen el sexismo y la violencia y de determinados comportamientos sexistas en las 
relaciones de pareja de los estudiantes a través de las redes sociales. Así mismo, examinan 
si estos jóvenes universitarios se han comportado a través de las redes sociales online de 
forma sexista hacia su pareja. 
 
Método  
La muestra fue seleccionada por conveniencia, durante el curso académico 2013/14 y la 
formaron 222 alumnos y alumnas, procedentes de la universidad de Alicante. De ellos, 147 
(66.2%) eran mujeres y 75 (33.8%) varones. Los alumnos precedían de distintos grupos, 
todos ellos de CCSS, (concretamente de la licenciatura de Criminología y de Trabajo Social). 
Con respecto al rango de edad más frecuente fue de 21 a 23 años, con el 25.7%. 
Se utilizó un cuestionario sobre igualdad y prevención de la violencia de género a través del 
móvil y de las redes sociales. Se tomó como referencia el cuestionario creado por Aguado 
(2012) diseñado para adolescentes de Enseñanza Secundaria y se adaptó para población 
universitaria. 
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Resultados  
Con respecto al comportamiento que tienen en las redes sociales se observa que en la 
mayoría de ítems los estudiantes suelen realizar algunos comportamientos sexistas a través 
de las redes sociales online entre alguna vez (2) y varias veces (3). 
En cuanto a las actitudes y comportamientos sexistas de los participantes según el sexo, la 
prueba t indicó diferencias estadísticamente significativas en algunos de los ítems en función 
del sexo de los participantes, observándose unas creencias y conductas más sexistas entre 
los varones. 
 
Discusión  
En este sentido, este trabajo resalta la importancia de las redes sociales online como un 
recurso de interacción social, en el que las relaciones personales tienen lugar en una gran 
mayoría de usuarios, y sobre todo, los jóvenes (Rubio-Gil, 2010). No obstante, aunque el 
uso de estos espacios es muy útil no significa que no esté exento de conflictos cuando la 
utilización que se hace está propiciado por las características de la red: presunción de 
anonimato, impunidad, inmediatez, facilidad de acceso, falta de percepción del daño 
causado o riesgo de exponerse demasiado.  
Los resultados del presente trabajo indican que persisten, de alguna manera, los 
comportamientos y creencias sexistas entre los estudiantes. Por tanto, seguir insistiendo en 
su erradicación a través de medidas preventivas como fomentar una formación adecuada 
para revisar y corregir posibles mitos y creencias erróneas del alumnado podría ser una 
estrategia acertada. 
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ACTITUDES SOCIALES Y VALORES PERSONALES EN CASOS DE 
VIOLENCIA FILIO-PARENTAL  

Lourdes Contreras y Mª Carmen Cano 
Universidad de Jaén, Departamento de Psicología, Área de Psicología Social 
 

Algunos autores indican que los menores que agreden a los padres presentan déficits 
específicos a la hora de responder a las dificultades propias de las relaciones 
interpersonales (Nock y Kazdin, 2002), lo que da lugar a un ajuste personal y social 
inadecuado. La adaptación personal y social del individuo depende en gran medida de 
poseer y poner en práctica una serie de destrezas cognitivas, emocionales y sociales que 
resultan cruciales en las relaciones con los demás y que conforman gran parte de la 
denominada competencia social. En el marco de la violencia filio-parental (VFP), los 
menores agresores podrían presentar ciertas características vinculadas a la incompetencia 
social que facilitarían la aparición de dificultades específicas en el seno familiar, cuya 
manifestación extrema sería la conducta agresiva hacia los padres. Por tanto, nos interesa 
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en este estudio analizar el papel de algunas de estas variables en el desarrollo de la VFP, 
como las actitudes sociales y los valores personales. La escasa investigación en torno a 
estos aspectos en el marco de la VFP revela que estos menores efectivamente muestran 
características que están relacionadas con actitudes antisociales, como altos niveles de 
agresividad general (Nock y Kazdin, 2002), menor capacidad de empatía, rasgos como la 
rebeldía, (Castañeda, Garrido-Fernández y Lanzarote, 2012), un marcado oposicionismo 
(Castañeda et al., 2012; Nock y Kazdin, 2002) y una menor sensibilidad social y emocional 
que los menores no agresores (Castañeda et al., 2012). Respecto a los valores personales, 
se ha encontrado que los menores que agreden a los padres, al compararlos con otros 
menores sin problemas de conducta, presentan una mayor tendencia prosocial pública, lo 
que sugiere que estos menores muestran una perspectiva social más restringida, junto con 
puntuaciones más bajas en valores de auto-trascendencia y más altas en valores de 
promoción personal (Espinosa y Clemente, 2009). Dada la escasez de estudios sobre estas 
variables en el contexto de la VFP, el objetivo de este estudio es analizar actitudes sociales 
y valores personales en menores denunciados por maltrato familiar hacia los padres, 
explorando si existen diferencias con respecto a adolescentes no agresores.  

 
Método 
En este estudio participaron 60 adolescentes. De ellos, 30 eran menores que habían sido 
denunciados por maltrato familiar hacia los padres (grupo MF) y 30 eran menores sin 
conductas delictivas (grupo ND).  
Para evaluar las actitudes sociales, se empleó el Cuestionario de Actitudes y Estrategias 
Cognitivas y sociales (AECS, Moraleda et al., 1998), que evalúa, a través de 9 escalas, 
aquellas actitudes sociales que facilitan o dificultan la adaptación de los adolescentes al 
medio en que viven, distinguiendo un factor prosocial o facilitador de las relaciones sociales, 
otro antisocial o destructor de las relaciones y otro asocial o inhibidor ante las relaciones. 
Para evaluar los valores personales, se empleó el Cuestionario de Valores de Schwartz, en 
su versión adaptada a muestras españolas por Ros y Grad (1991).  

 
Resultados 
Los resultados de un MANOVA sobre las actitudes sociales con el factor grupo como 
variable independiente mostraron un efecto principal significativo. Los análisis univariados 
establecieron diferencias significativas entre ambos grupos en actitudes prosociales, 
antisociales y asociales. 
Efectuado un MANOVA sobre los valores, los resultados revelaron un efecto principal 
significativo en esta variable para el factor grupo. Los análisis univariados revelaron la 
existencia de diferencias significativas entre los grupos en hedonismo, poder, universalismo, 
benevolencia, seguridad, conformidad, y tradición. 
 
Discusión y conclusiones 
Los resultados de este estudio mostraron que los menores agresores presentan actitudes 
sociales y valores personales que los diferencian de los menores no agresores. 
Concretamente, los menores que agreden a los padres muestran menos actitudes 
prosociales y más antisociales y a su vez, puntúan más alto en valores relacionados con el 
placer propio y el dominio sobre los demás. De esta forma, este estudio aporta datos 
relevantes para el avance en torno a variables que componen la competencia social que 
pueden estar vinculadas al desarrollo de las conductas violentas de los adolescentes hacia 
los padres y que, por tanto, deberían tenerse en cuenta a la hora de diseñar intervenciones 
específicas con estos menores agresores. La intervención sobre estos aspectos pueden ser 
fundamentales para conseguir no sólo que estos menores modifiquen su patrón de 
conductas agresivas en el ámbito familiar, sino también para que en general sean más 
competentes a nivel social, mejorando de esta forma su adaptación social y familiar. 
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La violencia filio-parental se ha convertido en un problema emergente que genera un gran 
preocupación tanto en la sociedad en general, como desde el ámbito profesional y científico. 
Respecto a las características psicológicas de los menores que agreden a los padres, en 
general parece que presentan déficits específicos a la hora de responder a las dificultades 
propias de las relaciones interpersonales. En este sentido, diversos estudios muestran que 
las dificultades cognitivo-sociales son una característica de los adolescentes con conductas 
agresivas (Lösel y Bender, 2003). No obstante, tal y como señalan Calvete, Orue y 
Sampedro (2011) sorprende la ausencia de estudios que analicen variables cognitivas en los 
menores que agreden a los padres, aun cuando se ha mostrado que los estilos cognitivos 
desempeñan un papel importante en el origen y mantenimiento de la conducta agresiva. 
Con respecto a la presencia de algún tipo de psicopatología, se ha encontrado una mayor 
proporción de trastornos psicopatológicos en estos menores respecto a otros menores 
infractores, siendo los trastornos más habituales el trastorno por déficit de atención/trastorno 
por déficit de atención con hiperactividad (TDAH) y el trastorno disocial (Ibabe, Jaureguizar y 
Díaz, 2009). La presencia de problemas psicológicos también se refleja en la necesidad de 
tratamiento psicológico y/o psiquiátrico que presentan estos menores agresores, ya que 
también se ha visto que una alta proporción de los menores con delitos de maltrato familiar 
suelen recibir tratamiento psicológico y/o psiquiátrico durante la ejecución de las medidas 
judiciales (Cano y Contreras, 2013). 
Por tanto, resulta necesario profundizar en el perfil psicológico de estos menores agresores 
con objeto de mejorar la efectividad de los tratamientos psicológicos. De este modo, el 
objetivo principal de este estudio es analizar estilo cognitivo-social, así como la presencia de 
psicopatología, en menores denunciados por maltrato familiar, examinando si existen 
diferencias con respecto a otros menores infractores y no infractores. 
 
Método 
En este estudio participaron 90 adolescentes. De la muestra total, 60 eran menores 
infractores cumpliendo medidas judiciales en la Jaén. De ellos, 30 menores habían cometido 
delitos de maltrato familiar hacia los padres (grupo MF). El segundo grupo estaba formado 
por 30 menores que habían cometido otros tipos delictivos (OD). El tercer grupo incluyó a un 
total de 30 menores que no presentaban conductas delictivas (ND). 
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Se utilizó el expediente judicial de los menores infractores, del cuál se extrajo información 
sobre la presencia de diagnósticos psicopatológicos en los menores infractores y si éstos 
estaban bajo tratamiento psicológico/psiquiátrico durante la ejecución de la medida judicial. 
Además, se administró el Cuestionario de Actitudes y estrategias cognitivas y sociales 
(AECS, Moraleda, González y García-Gallo, 1998), que evalúa, mediante 10 subescalas, 
variables cognitivas vinculadas al éxito o fracaso de la relación social de los adolescentes, 
que se agrupan en tres factores: estilos cognitivos de los adolescentes, percepción social y 
estrategias cognitivas empleadas en la solución de problemas interpersonales. 
 
Resultados  
Respecto al estilo cognitivo-social, realizado un MANOVA con el factor grupo como variable 
independiente, los resultados indicaron un efecto principal significativo. Los análisis 
univariados mostraron un efecto significativo en variables del factor percepción social y del 
factor estrategias cognitivas empleadas en la solución de problemas interpersonales.  
Por otra parte, los menores del grupo MF presentaron un mayor porcentaje en la presencia 
de trastornos psicopatológicos respecto al grupo OD. El diagnóstico más frecuente fue el 
trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH), seguido por el trastorno 
adaptativo con trastorno del comportamiento y trastorno disocial. Además, un porcentaje 
superior de menores en el grupo MF había recibido tratamiento psicológico y/o psiquiátrico o 
en comparación con los menores del grupo OD. 
 
Discusión y conclusiones 
Los resultados de este estudio indicaron que los menores agresores en el ámbito familiar 
presentaron un perfil psicológico y psicopatológico diferencial con respecto a los otros 
grupos. Concretamente, aunque ambos tipos de infractores comparten algunas 
características respecto a los menores no infractores, los menores MF se diferencian de los 
menores OD en algunas variables relacionadas con la percepción social y el uso de 
estrategias cognitivas para la solución de problemas interpersonales. Además, se observa 
que la presencia de trastornos psicopatológicos es mayor en el grupo MF en comparación 
con el grupo OD, siendo el diagnóstico más frecuente el TDAH. Relacionado con esto, un 
mayor porcentaje de menores MF estaban recibiendo tratamiento psicológico y/o psiquiátrico 
respecto a los menores OD. En definitiva, el conocimiento acerca de características como el 
estilo cognitivo-social y presencia de psicopatología en estos menores agresores puede ser 
clave para el diseño e implementación de tratamientos específicos, no sólo dentro de ámbito 
de la Justicia Juvenil, sino desde la práctica clínica privada.  
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Introducción 
La dualidad entre lo genético y lo ambiental en la determinación de la conducta ha sido uno 
de los temas más controvertidos en el estudio de la conducta antisocial o delictiva. 
Actualmente, la superación del sociologicismo clásico en criminología ha dado paso a una 
concepción más amplia e integradora en la que variables sociales y variables genéticas y/o 
biológicas contribuyen conjuntamente al desarrollo y manifestación de problemas de 
conducta a lo largo de la infancia y la adolescencia. De este modo, el papel de la Psicología 
ha cobrado mayor relevancia en la explicación y comprensión de la conducta antisocial a 
través del estudio de las variables personales y las diferencias interindividuales (McGuire, 
2004; Romero, Sobral y Luengo, 1999). La evidencia empírica ha mostrado que son 
múltiples las variables sociales (e.g.: familia, grupo de amigos, escuela) que influyen sobre el 
comportamiento antisocial, siendo una de los factores más controvertidos el relacionado con 
el estatus socioeconómico y la marginalidad social presente en el entorno en el que vive el 
joven. Por otra parte, la variable considerada como más relevante en cuanto a influencia 
genética y/o biológica es la personalidad, y especialmente el temperamento.  
En base a estos nuevos planteamientos biopsicosociales este estudio ha tenido como 
objetivo analizar qué tipo de influencia ejercen la personalidad y el entorno social sobre la 
conducta antisocial adolescente, y mediante qué mecanismos. 
 
Método 
Se ha utilizado una muestra de 360 jóvenes gallegos procedentes de centros de reforma y 
centros de protección con una edad comprendida entre los 11 y los 21 años, para llevar a 
cabo un estudio de carácter transversal. Para la recogida de los datos se ha procedido a 
aplicar a los técnicos de los centros y a los propios menores la versión electrónica del 
protocolo Valoración del Riesgo en Adolescentes Infractores (VRAI; Luengo et al., 2009), el 
cual permite recoger información sobre 26 factores de riesgo relacionados con la conducta 
problema. Para su aplicación el personal técnico del centro ha accedido al protocolo 
electrónico y ha cumplimentado las escalas pertinentes, utilizando una clave personalizada 
para mantener el anonimato del menor y la confidencialidad de los datos. A continuación, 
utilizando la misma clave, los menores han contestado a las distintas escalas de 
autoinforme. Para este estudio se ha seleccionado información relativa al grado de 
marginalidad social (presencia en el vecindario de pobreza, violencia, acceso a drogas y/o 
delincuencia), el tipo de personalidad que presentan los adolescentes (rasgos antisociales: 
impulsividad, afán de aventuras, ira, actitudes pro-violencia y narcisismo; o rasgos 
prosociales: empatía y resiliencia), y el nivel de conducta antisocial que manifiestan los 
jóvenes (conducta contra normas, conductas agresivas, robo y vandalismo). Para analizar 
los datos se han realizado análisis descriptivos, correlacionales y de regresión lineal 
utilizando el programa SPSS 20.0, y análisis de moderación y mediación de las variables a 
través de la macro PROCESS. 
 
Resultados 
Los resultados muestran, en primer lugar, que los rasgos de personalidad prosocial no se 
relacionan de forma significativa con la conducta antisocial de los jóvenes. Sin embargo, los 
rasgos de personalidad antisocial y la marginalidad social se relacionan significativamente 
con dicha conducta de forma positiva, siendo más potente la influencia de la personalidad. 
Los análisis de moderación muestran que la interacción entre personalidad antisocial y 
marginalidad no es significativa. No obstante, los análisis de mediación muestran la 
existencia de efectos directos e indirectos significativos: el efecto directo de la marginalidad 
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social sobre la conducta antisocial de los adolescentes y el efecto indirecto, aunque menor, 
de la marginalidad sobre la conducta antisocial a través de la presencia de determinados 
rasgos en la personalidad del joven. 
 
Discusión 
Estos resultados tienen implicaciones relevantes en el campo de la prevención y la 
intervención social, como la consideración de elaborar e implementar programas de 
prevención específicos según los rasgos de personalidad que muestren los menores y las 
características del entorno en el que viven, teniendo en cuenta que los factores de riesgo 
pueden actuar sobre la conducta problema de forma indirecta. La aplicación en la práctica 
profesional de este tipo de evidencia facilitaría el cumplimiento de los principios de riesgo, de 
necesidad y de respuesta necesarios para implementar intervenciones eficaces en la 
prevención del desarrollo y el mantenimiento de comportamientos antisociales en la 
adolescencia (Andrews y Bonta, 2006). 
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Introducción 
El maltrato infantil adopta morfologías distintas (físico, emocional, abandono o negligencia, y 
abuso sexual), aunque, en un porcentaje elevado de casos, estas se combinan dando lugar 
a formas mixtas (Fariña, Seijo, y Novo, 2000). Los datos de prevalencia que oscilan entre un 
29,1% para el maltrato emocional y el 9,6% para el sexual (Sethi et al., 2013), acompañados 
de las múltiples consecuencias que puede acarrear, tanto a corto como a largo plazo, sobre 
la salud mental de la víctima (Norman et al., 2012), revelan que nos encontramos ante un 
problema de dimensiones graves. De este modo, se han de implementar acciones 
preventivas y programas de intervención y apoyo de carácter multidisciplinar. En 
consecuencia, partiendo de la premisa de que para alcanzar la efectividad de la 
intervención, esta se debería ajustar a las características de la población a la que se dirige, 
en el presente trabajo se persigue el objetivo de continuar avanzando en el conocimiento las 
consecuencias del maltrato a escala de salud mental. Concretamente, se contrastaron dos 
muestras, Menores víctimas de maltrato intra-familiar vs. Menores no victimizados, en 
Depresión, Ansiedad e Ira para comprobar si existían diferencias entre ambas. 
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Método 
En el estudio se contó con un total de 60 participantes, 29 del sexo femenino y 31 del 
masculino, cuyas edades oscilaban entre los 10 y los 18 años (M = 13,52; Sx = 1,91). Los 
participantes conformaban dos grupos, uno constituido por víctimas de maltrato intra-familiar 
(30 participantes con edades comprendidas entre los 11 y los 18 años; M = 14,47; Sx = 1,94) 
y otro cuyos miembros no habían padecido este tipo de victimación (30 participantes cuyas 
edades iban de los 10 a los 15 años; M = 12,57; Sx = 1,33). Concretamente, atendiendo al 
tipo de maltrato padecido por la muestra de víctimas, 5 habían sido sometidos a negligencia, 
2 a maltrato psicológico y 1 a físico, mientras que la mayoría (22 jóvenes) habían padecido 
un maltrato mixto en el que se combinaban dos o más de las formas anteriores. Referir, 
además, que 25 vivían con la familia de origen y 2 con la extensa, mientras que otros 2 se 
encontraban institucionalizados y 1 se había independizado. 
En relación con el procedimiento se recurrió a una metodología de tipo cuasi-experimental, 
mediante la elaboración de un diseño de medida del impacto del maltrato sobre la salud 
mental concretizado en tres dimensiones: Depresión, Ansiedad e Ira. Las evaluaciones de 
las víctimas de maltrato infantil fueron recabadas entre menores que estaban siendo 
supervisados por la Comissão de Proteção de Crianças e Jovens (CPCJ; Comisión de 
Protección de Niños/as y Jóvenes) de Lousada (Portugal). Su participación fue voluntaria y 
autorizada por los responsables del centro y por los padres/tutores del menor. Por su parte, 
la muestra no victimizada fue confeccionada con alumnos del colegio público de Lustosa - 
Lousada (Portugal). Su participación fue voluntaria y se contó con el beneplácito del director 
del colegio y los padres/tutores de los menores.  
Se emplearon tres instrumentos de medida, uno para cada una de las variables objeto de 
estudio. De este modo, para la medida de la Depresión se acudió al CDI (Children´s 
Depression Inventory), para la Ansiedad al CMAS-R (Children´s Manifest Anxiety Scale-
Revise), y la Ira fue evaluada a través del STAXI (State-Trait Anger Expression Inventory). 
Se ejecuto un ANOVA de un factor utilizando como variable de agrupación la condición de 
victimación (víctimas de malos tratos y menores no victimizados) y como variables 
dependientes las puntuaciones obtenidas en los instrumentos de medida utilizados. 
 
Resultados 
Los resultados indican que existen diferencias significativas en Depresión entre los menores 
victimizados y los no victimizados. Concretamente, las víctimas de malos tratos presentan 
puntuaciones significativamente más elevadas en Depresión que aquellos que no los han 
sufrido [(Mmalos-tratos = 12,77) (Mno malos-tratos = 7,2); F = 21,634; p < 0,001]. De igual 
modo que en el caso anterior, se observan diferencias significativas entre ambos grupos en 
Ansiedad y, asimismo, son las víctimas las que de nuevo presentan puntuaciones más 
elevadas en esta dimensión, [(Mmalos-tratos = 16,00) (Mno malos-tratos = 12,33); F = 9,234; 
p < 0,004]. Por último, no se hallaron diferencias en Ira. 
 
Discusión 
Los resultados parecen indicar que la vivencia maltrato intra-familiar contribuye a la 
afectación psicológica de la víctima, pudiendo explicar, en parte, las diferencias encontradas 
entre las dos poblaciones en Ansiedad y Depresión. En definitiva, de acuerdo con este 
trabajo, los jóvenes que han sufrido maltrato padecen un grado de sintomatología ansioso-
depresiva superior a la existente en la población no victimizada. Estos hallazgos son 
consistentes con la literatura que refiere consecuencias negativas sobre la salud mental del 
menor maltratado. Por tanto, parece conveniente continuar con el desarrollo de programas 
preventivos dirigidos a evitar que este sector de la sociedad, uno de los más vulnerables e 
indefensos, se convierta en víctima. Además, se han de fornecer intervenciones 
psicosociales y terapéuticas que tengan como objetivo la superación eficaz de las 
consecuencias adversas del maltrato infantil. 
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Introducción 
En el marco internacional son numerosos los esfuerzos que se han desarrollado por la 
protección y garantía de los derechos de la infancia y adolescencia, teniendo de referente la 
Convención de los Derechos del niño (ONU, 1989). Lo que comenzó como una iniciativa 
firmada por 20 países, es hoy eje vertebrador de las políticas internacionales, estando 
firmada por todos los países del mundo a excepción de Somalia y Estados Unidos. Tras 
diversos avances legislativos, se consigue el primer plan de acción a nivel mundial 
consensuado en la Sesión Especial de la Asamblea General a favor de la Infancia en mayo 
de 2002, que se plasmaría en ‘’Un mundo apropiado para los niños’’. Este documento 
reflejaría la necesidad de adaptar y legislar la realidad de ese momento en aras de defender 
el superior interés del menor. Siguiendo en el marco Europeo, se conforma L'Europe de 
l'Enfance (2000) como Grupo Intergubernamental Permanente de la Infancia encargado de 
preservar los derechos de la infancia. En 2006 se plantea una nueva iniciativa: el programa 
Building a Europe for and with children, que mantiene el espíritu de transformación de las 
acciones anteriores. En esta línea, en nuestro marco jurídico se crean leyes como la LO 
1/1996 de Protección Jurídica del Menor o los anteproyectos de Ley sobre Protección a la 
Infancia y el del Ejercicio de la Corresponsabilidad Parental. Para un abordaje más 
específico y dar respuesta a las recomendaciones del Comité de Derechos de la Infancia, se 
desarrolla el Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia (PENIA, 2006-2009), 
prorrogado a 2010 y continuado con el PENIA II (2013-2016), y programas como el III Plan 
de Acción contra la Explotación Sexual de la Infancia y la Adolescencia (2010-2013). A nivel 
autonómico también se realizan diversas acciones. Concretamente en Galicia contamos con 
el Plan Estratégico Gallego de Infancia y Adolescencia (2007-2010), que no consta de una 
segunda edición. Teniendo este marco presente, donde son diversas políticas de infancia, 
surge la necesidad de realizar una comprobación específica y objetiva del impacto de estas 
en la situación de la Infancia y Adolescencia. Una respuesta a dicha necesidad fue la 
creación de los Observatorios. Entre sus funciones estarían la promoción, protección e 
intervención sobre la calidad de vida de la infancia desde una visión integral, así como 
evaluar y asegurar el cumplimiento de sus derechos. 
 
Objetivo  
En 1998 se crea en España el primer Observatorio de Infancia, de carácter estatal. A su vez, 
se insta a las Comunidades Autónomas a la implementación de observatorios de carácter 
autonómico. Una vez que han transcurrido 16 años, planteamos un estudio con el objetivo 
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de llevar a cabo una revisión sobre el desarrollo, implementación y actuación de estos 
observatorios, así como de los planes de acción de cada uno. Para ello se procedió a una 
revisión exhaustiva sobre las políticas de infancia a nivel internacional, europeo, estatal y 
autonómico.  
 
Resultados  
Tras la búsqueda realizada, si diferenciamos entre la creación y actividad de los 
Observatorios, podemos observar un desequilibrio. De esta manera, de las 19 comunidades 
(17 Comunidades y 2 Ciudades Autónomas) 9 (un 47%), no cuentan con Observatorios. De 
los 10 creados únicamente 5 cuentan con actividad. La información recabada permite 
señalar que algunos de los Observatorios presentan niveles de actividad altamente 
variables. De este modo, aunque Ceuta, Galicia y Valencia cuentan con Observatorios, no 
se observa actividad proveniente de su desarrollo. Por otro lado, lo observatorios de 
Cantabria y Asturias parecen haber reducido en los últimos años sus acciones.  
 
Discusión y conclusiones 
El reciente informe sobre la infancia en España (UNICEF, 2014) pone de manifiesto esta 
situación, cifrando la reducción de inversión en Infancia en cerca de un 15% en el año 2010, 
reducción que ha ido in crescendo hasta la actualidad. A la par, se observan ceses de 
actividad en dicho periodo, entre 2010-2011, como es el caso del Observatorio de Infancia 
de Cantabria y del Observatorio de Infancia y Adolescencia de Asturias. Además se aprecia 
un cese en la creación de observatorios en 2010 que no se ha reanudado hasta 2013. Todo 
esto implica un freno en el desarrollo y actividad de los observatorios de Infancia, lo que 
conlleva grandes implicaciones. En primer término los Observatorios tienen gran utilidad en 
la práctica profesional actuando como guía y mejora de la misma. Además suponen una 
fuente de datos fiables, actualizados y de libre acceso para la sociedad y la comunidad 
científica y técnica en particular. Carecer de Observatorios supone carecer de esta fuente de 
datos y de un sistema de guía y homogenización de criterios técnicos. En esta línea, el 
Estado Mundial de la Infancia (UNICEF, 2014) advierte de que contar con datos fiables 
relativos a las circunstancias de los niños es crucial para mejorar sus vidas e indispensable 
para la realización de sus derechos, así como, añadiríamos, para evaluar y promover el 
progreso. En el II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia (2013-2016) se 
subraya que dados los momentos de crisis económica y financiera en que nos encontramos, 
es necesario remarcar la importancia que tiene invertir en infancia con equidad. Pues la 
inversión en infancia es la que presenta mayores efectos positivos, no únicamente en el 
desarrollo económico de la sociedad, sino también en su desarrollo integral. Recientemente, 
nos hemos hecho eco de una de las acciones llevadas a cabo por España en Julio de 2014 
consistente en el reparto de 17,4 millones de euros del Fondo Extraordinario con el objetivo 
de combatir la pobreza infantil (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2014). 
Este plan nacional busca generar una cultura de cooperación entre las instituciones 
comprometidas en la promoción y defensa de la infancia y adolescencia y dar respuesta a 
nuevos retos que se plantean en relación al bienestar de ambos, para lo cual los 
Observatorios son un instrumento útil y efectivo. Si comparamos esta situación con la Unión 
Europea observamos cómo desde 2003 se creó la Red de Observatorios Nacionales de la 
Infancia así como el Observatorio Internacional de Justicia Juvenil, este último focalizado en 
menores en riesgo de exclusión social o en el sistema de justicia juvenil. En la Red de 
Observatorios Nacionales de Infancia, recogida por ChildOnEurope, encontramos que siete 
Estados (el 25% de los países miembros) cuentan con Observatorios de carácter nacional. 
No obstante, otros veinte miembros asociados participan como observadores, delegando la 
recopilación de datos a otras instituciones. En definitiva, defendemos que contar con 
Observatorios de Infancia y Adolescencia autonómicos no ha dejado de ser un desiderátum, 
dado que se presentan como un recurso útil y necesario para monitorizar de manera fiable la 
situación de la Infancia en nuestro país, posibilitando una referencia para la coordinación de 
organismos con competencias en la promoción del bienestar infantil y adolescente, así como 
la implementación de futuras políticas de Infancia en la línea establecida por la Convención 
de Derechos del Niño (1989) 
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Introducción 
La literatura ha informado de un modo sistemático de la relación entre riesgo social y 
comportamiento delictivo (p.e., Arce y Fariña, 2005; Fariña, Arce y Novo, 2008; Farrington, 
2000; Farrington, 2002; Farrington y West, 1993; Green, Lahey y Loeber, 2003; Bender y 
Lösel, 2003; Pryzbeck, Robins y Tipp, 1991). Estas investigaciones han establecido una 
relación amplia entre los menores que crecen y se desarrollan en ambientes menos 
favorables  y que se encuentran en una situación de mayor riesgo de cometer actos y 
comportamientos antisociales. Son numerosos estudios que relacionan el riesgo de 
exclusión social con la manifestación de comportamiento antisocial por parte de los 
menores. El comportamiento antisocial tiene un origen multicausal, siendo diversos los 
factores de riesgo que pueden tener una relación con dichos comportamientos (Fariña y 
Arce, 2003), y pudiendo provenir de etiologías distintas (biológica, psicológica, social y 
familiar). Se debe tener en cuenta que las distintas variables actúan de forma 
interrelacionada y que el efecto de un cúmulo de variables no es sumativo sino multiplicativo 
(Kazdin y Buela-Casal, 1994). En este sentido, Arce, Fariña, Seijo, Novo, y Vázquez (2005) 
afirman que se han postulado hipótesis teóricas que integran explicaciones provenientes de 
varias orientaciones (Feldman, 1989; Gottfredson y Hirschi, 1990; Farrington, 1992) dando 
lugar a explicaciones diversas y aplicables a casos muy variados. No obstante, si nos 
ceñimos de forma específica a los factores de riesgo, es cierto que cuántos más se 
observen en un caso más probabilidades existe de que se produzca una conducta 
problemática. Otra de las clasificaciones sobre los factores de riesgo y protección de 
conducta antisocial es la referida por Gómez, Rodríguez, Herrero, y Cuesta (2005).  Estos 
autores relacionan un listado de factores de riesgo diferenciando entre factores de tipo 
dinámico (consumo de drogas, amistades, ámbito escolar, relaciones familiares, prácticas 
educativas en la familia, entorno social de la familia, características personales, malestar 
personal, y conflicto interpersonal) y factores estáticos (género masculino, pertenencia a un 
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grupo étnico desfavorecido, historia socioeconómica de la familia de tipo desventajosa, 
historial diagnóstico del menor negativo, estructura familiar como por ejemplo familia 
numerosa, hacinamiento, familia monoparental, no desvinculación intergeneracional, es 
decir convivencia de más de un núcleo familiar, historia delictiva juvenil, funcionamiento 
intelectual). 
No podemos obviar que la exclusión social va a aislar a  algunos ciudadanos o grupos de la 
actividad normalizada de una sociedad, siendo estos grupos los más vulnerables. Dado que 
el fenómeno de la exclusión afecta con mayor intensidad a los miembros más débiles de la 
sociedad, en este trabajo se hará especial mención a los menores, ya que son una de las 
poblaciones más vulnerables. 
La educación es considerada el instrumento más poderoso para eliminar las desigualdades 
ente los individuos. Con la entrada en vigor de la  Constitución Española (1978), 
amparándose en el Art 27 se desarrollaron en España las siguientes leyes educativas: Ley 
Orgánica del Derecho a la Educación (LODE) 1985,  Ley Orgánica de Ordenación General 
del Sistema Educativo ( LOGSE) 1990 y la  Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y 
el Gobierno de los Centros Docentes ( LOPEG) 1995. En ellas se reconocen y organizan los 
siguientes aspectos: derecho a la educación de todos los ciudadanos, la estructura del 
sistema educativo y la participación de los ciudadanos en el desarrollo, control y evaluación 
de la actividad educativa. En esta línea, se analiza el presupuesto económico destinado a la 
educación en los últimos años. Es de destacar que en el año 1993, se destina el mayor 
porcentaje del producto interior bruto (PIB) destinado a la educación.  
En los últimos años en España se ha producido un descenso de la natalidad, lo que ha 
producido un descenso en la población escolar de nuestro país. Con el fenómeno de la 
inmigración se ha producido una compensación del mencionado descenso. Paulatinamente  
se ha producido la incorporación de la población escolar de origen inmigrante a las aulas 
españolas ha implantado una nueva dinámica en los centros educativos que  se han 
encontrado en ocasiones sin los recursos adecuados para atenderla.  
La Ciudad Autónoma de Melilla, situada al noreste del continente africano, frente a las 
costas de Almería, Motril y Málaga. Su superficie es de 12 km² aproximadamente y los datos 
del censo informan que la población supera en la actualidad los 83.679 ciudadanos. Es una 
ciudad que destaca por la convivencia de modo armónico de cuatro comunidades: cristiana, 
musulmana, judía e hindú, que sorprenden por sus contrastes. Si observamos las 
puntuaciones obtenidas por el alumnado de esta ciudad en diferentes pruebas nacionales e 
internacionales, que la sitúan en una posición muy por debajo del promedio europeo e 
incluso nacional. Los resultados del informe PISA 2006 han sido objeto de estudio tratando 
de identificar los principales factores explicativos de los resultados, tanto desde una 
perspectiva de comparación internacional (Fertig, 2003ª; Fuchs y Woessman, 2007; Jorge y 
Santín, 2007; Salinas y Santín, 2007; Wolter y Vellacott, 2003) como en el ámbito nacional 
de las países participantes.  
En este trabajo, hemos entrevistado a personas responsables de la integración social de los 
menores en la ciudad de Melilla, así como a miembros del gobierno que se encargan de la 
acogida de los menores que llegan a dicha ciudad y de su escolarización. El objetivo de 
dichas entrevistas, es comprobar el desarrollo personal y social de los menores en riesgo de 
exclusión social.  
 
Discusión   
Para finalizar señalar que el propósito de dicho trabajo es recoger las diferentes actuaciones 
que se están llevando a cabo desde el ámbito legislativo nacional y desde la Ciudad 
Autónoma de Melilla en la temática de menores. Además de analizar las actuaciones en 
relación a la inserción social, escolar y atención personal. En particular centrándonos en el 
colectivo de menores no acompañados de origen bereber, analizaremos los recursos 
existentes en diferentes niveles de atención. Además de presentar datos de escolarización 
de la población de menores en riesgo de exclusión social, con la finalidad de evitar llegar al 
último  peldaño que es la marginación. Al analizar el informe de la tasa de riesgo de pobreza 
o exclusión social  de la estrategia Europa 2020 por Comunidades Autónomas, podemos 
concluir que las desigualdades por Comunidades Autónomas son muy destacables en 
general y en particular es de resaltar el porcentaje de la ciudad autónoma de Melilla en la 
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que se observa un aumento de un cuarenta y uno por ciento en los últimos años de las 
desigualdades sociales, dato realmente alarmante y en aumento progresivo. En esta 
dirección, también se observa un aumento de comportamientos antisociales y conductas 
delictivas, perpetuadas por menos en riesgo de exclusión social.  
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Introducción  
La orientación temporal es la tendencia personal a situarse psicológicamente en tiempo 
determinado: pasado, presente o futuro (Díaz-Morales, 2008). La investigación empírica ha 
puesto de manifiesto que la perspectiva temporal se relaciona diferencialmente con 
conducta prosociales (Pinheiro y Corral-Verdugo, 2010) y con conductas antisociales, tanto 
en delincuentes juveniles (Robbins y Bryan, 2004) como en adolescentes normalizados 
(Bolland et al., 2007; Skorikov y Vondracek, 2007). Entre los problemas de conducta 
asociados con la perspectiva temporal están el abuso del alcohol (Robbins y Bryan, 2004), el 
consumo de drogas (Bolland et al., 2007), el robo (Oyserman y Saltz, 1993), las prácticas 
sexuales de riesgo (Robbins y Bryan, 2004), el mal comportamiento en la escuela (Skorikov 
y Vondracek, 2007) y la conducta delictiva general (Oyserman y Markus, 1990). Los trabajos 
citados se refieren mayoritariamente a la orientación temporal de futuro. Sin embargo, 
Zimbardo y Boyd (2009) postulan la existencia cinco perspectivas de orientación temporal: 
pasado positivo, pasado negativo; presente hedonista; presente fatalista y futuro. Para medir 
estas cinco perspectivas, los citados autores han desarrollado el Inventario de Perspectiva 
Temporal que ha sido adaptado al castellano por Díaz-Morales (2008). El objetivo de este 
trabajo es analizar la utilidad del Inventario de Perspectiva Temporal para evaluar el nivel de 
riesgo de menores infractores, de cara a llevar a cabo una intervención acorde a dicho nivel, 
coherente con el principio de riesgo del modelo de rehabilitación de Andrew y Bonta (2006). 
La ventaja de este instrumento frente a otros más habituales en la valoración del riesgo es 
que se trata de un cuestionario de auto-informe que no requiere una valoración clínica en el 
proceso de administración (Walters, 2006). 
 
Método 
Participantes 
Participantes en el estudio ha sido de 320 menores, todos ellos varones, de entre 14 y 23 
años de edad (M = 18,03, DT = 1,59). Estos menores estaban cumpliendo medidas 
judiciales de internamiento en los centros de Valle Tabares (Tenerife) y de Gáldar y La 
Montañeta (Gran Canaria), o medidas judiciales en medio abierto, gestionadas por las ONGs 
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Barrio y Forem (Tenerife). Estas medidas habían sido impuestas a los menores por alguno 
de los Juzgados de Menores de Canarias al amparo de la Ley Orgánica 5/2000 de 
responsabilidad penal del menor y su ejecución era competencia de la Dirección General de 
Protección del Menor y la Familia del Gobierno de Canarias. Su duración oscilaba entre 4 y 
141 meses (M = 29,36, DT = 22,40), siendo las medidas de un año las más frecuentes. El 
68,4% de los menores evaluados estaban cumpliendo medidas en Régimen Semiabierto, el 
50,6%, medidas de Régimen Cerrado y el 50,3%, de sólo Libertad Vigilada. Las infracciones 
que habían cometido incluían mayoritariamente delitos contra la propiedad sin violencia 
(39,6%), Lesiones (23,7%) y delitos contra la propiedad con violencia (13,7%). 
 
Instrumentos 
La Temporal Perspective Inventory de Zimbardo y Boyd (1999), adaptado al español por 
Díaz-Morales (2006) como Inventario de Perspectiva Temporal. Consta de 56 ítems a los 
que se responde en una escala tipo Likert de 5 puntos. 
El Youth Level of Service/Case Management Inventory (YLS/CMI) de Hoge, Andrews y 
Leschied (2002) adaptada por Garrido, López y Silva do Rosario (2004; cit. en Garrido y 
López, 2005). Se trata de una checklist que consta de 49 items.  
El Antisocial Process Screening Device (APSD), de Frick y Hare (2001), adaptado al español 
por Garrido, López y Silva do Rosario (cit. en Garrido y López, 2005) como Escala de 
Cribado Antisocial. Consta de 20 ítems a los que se responde en una escala tipo Likert de 3 
puntos. 
El Cuestionario de Conducta Institucional para Jóvenes (CCIJ), adaptación para menores 
con medidas judiciales del cuestionario para adultos institucionalizados de Hernández y 
Martín (2000). Consta de 39 ítems a los que se responde en una escala tipo Likert de 5 
puntos. 
 
Resultados y conclusiones 
Los valores del Alpha de Cronbach para el Cuestionario de Conducta Institucional fue de 
,90, para el Antisocial Process Screening Device fue de ,75. Los valores del Alfa de 
Cronbach para los cinco factores del Inventario de Perspectiva Temporal, una vez depurado, 
oscilaron entre .61 y .74. Con los 31 ítems finales se calcularon las puntuaciones de los 
cinco factores, promediando los ítems de acuerdo con la estructura encontrada, que resultó 
coherente con la de Zimbardo y Boyd (1999) y, en menor medida, con la de Díaz-Morales 
(2006). Los datos obtenidos fueron analizados estadísticamente correlaciones y análisis 
discriminantes. Los resultados obtenidos sugieren, entre otras cosas, que los menores más 
orientados hacia el futuro tienen un menor número de factores de riesgo, un mayor número 
de factores protectores, se comportan mejor en el interior del centro y muestran una actitud 
menos antisocial. Los evaluados que, por el contrario, se centran en un presente hedonista 
tienen un mayor número de factores de riesgo, se comportan peor en el interior del centro y 
muestran una actitud más antisocial. Las puntuaciones en pasado fatalista y presente 
positivo permitieron discriminar también entre los menores con medidas de libertad vigilada y 
los menores con medidas en régimen cerrado y semiabierto, mientras que la perspectiva de 
futuro fue útil para discriminar entre los menores con antecedentes y sin antecedentes. Los 
resultados obtenidos se discuten en términos de la necesidad de estudiar no sólo la 
orientación al futuro sino todas las perspectivas temporales y de la utilidad del Inventario de 
Perspectiva Temporal para la evaluación y gestión del riesgo de reincidencia de los menores 
infractores.  
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LA VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA EN MENORES. UNA PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA PSICOLOGÍA FORENSE 

Conxita Cartil Ferré, María Checa Casado, Carmen Espada Sánchez, y Juan 
Ramón Salvadó Vives 

Grupo de trabajo de Actualizaciones en Psicología Jurídica de la Sección de Psicología 
Jurídica de la Delegación Territorial en Tarragona del Col•legi Oficial de Psicòlegs de 

Catalunya 
 

La victimización secundaria de los menores en los procesos procesos judiciales se 
considera un concepto que alude a los daños psicológicos añadidos que puede padecer el 
niño durante los juicios, así como una consecuencia de la relación posterior establecida 
entre la víctima y el sistema jurídico-penal (policía o sistema judicial) o un sistema de ayudas 
(indemnización económica, asistencia psicológica, apoyo psicoeducativo a los hijos, etc.) 
defectuoso. Es decir, el maltrato institucional puede contribuir a agravar el daño psicológico 
de la víctima o a cronificar las secuelas psicopatológicas.  
Desde otro punto de vista, podemos hablar de victimización secundaria en el entendido de 
terceras personas que, sin ser víctimas primarias del hechos violento, son testigos del 
mismo y sufren los efectos psicológicos de dicho crimen. Es el caso de los llamados "niños-
testigos". Niños que vivieron en un entorno de violencia doméstica y que, en ocasiones, 
asumirán dicha conducta observada o aprendida y la trasladarán como normal a su entorno 
vital de adultos, continuando el ciclo de la victimización. 
Los excesivos tecnicismos jurídicos, el desconocimiento de los roles profesionales por parte 
de la víctima, la excesiva lentitud el proceso judicial y su interferencia con el proceso de 
recuperación, la falta de un entorno de intimidad y protección,…entre otros factores, son las 
causas de victimización secundaria por parte del sistema jurídico-penal (Albertin, 2006). 
Para evitarlo es necesario que la víctima perciba que existe en primer lugar un apoyo 
institucional, un adecuado respeto a su condición de víctima. En nuestro sistema jurídico se 
evidencia una falta de atención a la víctima ya que tiende a veces a incrementar -y no a 
disminuir- los problemas de la víctima. Por ello, la función fundamental de la justicia penal 
debe ser la de responder a las necesidades de la víctima y de proteger sus intereses. Es 
importante incrementar la confianza de la víctima en la justicia penal y favorecer su 
cooperación, especialmente en calidad de testigo. La justicia penal debe tener en cuenta los 
perjuicios físicos, psicológicos, materiales y sociales sufridos por las víctimas y satisfacer 
sus necesidades en estas áreas. 
Organizaciones importantes, como las Naciones Unidas, han dictado estándares de 
actuación que pueden servir como instrumento para orientar las políticas, las decisiones y 
las actividades de todas las entidades que se ocupan de la protección social y del bienestar 
de poblaciones vulnerables, tal es el caso de las Directrices de las Naciones Unidas sobre la 
justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos, (2009). 
Nuestra investigación se basa en el estudio de los diferentes protocolos de actuación de 
nacionales e internacionales de atención a las víctimas menores y observar las medidas de 
protección del menor durante la fase de investigación, durante el juicio y en el periodo 
posterior al mismo. Se detectan en la mayoría de estos protocolos que hay deficiencias en el 
sistema limitándose a la prueba preconstituida de acuerdo a lo establecido en los arts. 448, 
657 y 772.2 LECrim, por lo que proponemos la designación de una persona de apoyo del 
niño víctima o testigo como consta en las directrices publicadas por la ONU o como está 
instaurado en algunos países como Canadá, Chile, México o El Salvador. Dicha persona de 
apoyo tendría que ser un profesional cualificado y capacitado, un psicólogo forense, en 
prestar asistencia a menores para salvaguardar los intereses del menor. 
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LA MEDIACIÓN PENAL EN MENORES INFRACTORES EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO: UNA PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE SU 
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Introducción 
La mediación penal se ha ofertado tradicionalmente desde el sistema de justicia como una 
alternativa de interés social al proceso judicial al que parece inevitablemente abocado la 
gestión del conflicto irresoluble entre dos partes litigantes. En el ámbito de la justicia juvenil 
esta filosofía también tiene un cierto arraigo, lo que desvirtúa, a nuestro juicio, el significado 
que debe imperar en la mediación penal juvenil en la que, por lo menos una de las partes, es 
un menor infractor. Pero la justicia juvenil, no es una extrapolación de la de adultos. Esto se 
entiende sin demasiadas objeciones a la hora de diseñar las sanciones que en el caso de la 
justicia de adultos están guiadas por la gravedad del delito. En la justicia juvenil, sin 
embargo, lo que prevalece fundamentalmente es un criterio basado en el perfil psicosocial 
del menor y sus primordiales intereses educativos. Desde este punto de vista, la mediación 
en la Justicia Juvenil no la entendemos como una “alternativa” al proceso judicial. Sino que 
este sería la “alternativa” a la que debiera recurrirse en el caso de que fracase la mediación, 
entendida como la estrategia de primera instancia utilizada para resolver un determinado 
conflicto con la ley en el que se ve involucrado un menor. Desde este punto de vista, es 
necesario proponer investigaciones que evalúen la mediación penal en el ámbito de la 
Justicia Juvenil que posibiliten mejorar su eficacia. 
 
Método 
Para elaborar este estudio, la Dirección de Justicia Juvenil del Gobierno Vasco nos ha 
facilitado el registro de todos los menores que finalizaron una medida de mediación en el 
año 2009. Una vez identificados todos ellos, se les realizó un seguimiento en los 
expedientes que constan en dicho departamento para identificar los datos de las 
infracciones cometidas por dichos menores en el periodo comprendido entre el año 2009 y el 
2013. La incidencia de menores que cometieron una o más infracciones en este intervalo de 
tiempo constituye la tasa de reincidencia que conlleva la mediación. Este dato es un 
relevante indicador de eficacia. Además se compara el perfil de estos menores con aquellos 
que, también en 2009, finalizaron una medida educativa impuesta por el juez de menores 
como consecuencia de la inviabilidad de realizar una mediación. 
 
Resultados 
Se han analizado mediante el procedimiento indicado 325 mediaciones. Se trata de un 
estudio exploratorio en el que se espera encontrar perfiles psicosociales diferentes entre los 
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menores que cumplen una medida dictada por un juez y aquellos casos en los que ha sido 
posible una mediación, toda vez que en este escenario nos vamos a encontrar con un menor 
que se responsabiliza de la infracción cometida y manifiesta un deseo de reparar, de alguna 
forma, a la víctima. 
 
Discusión 
Los resultados esperados no dejan de poner de relieve la evidencia de que nos vamos a 
encontrar con dos perfiles diferenciados de menores. Esta diferencia es fruto de la propia 
naturaleza del proceso de mediación que implica una explícita conciencia de delito y la 
empatía con la víctima. En todo caso es necesario definir con precisión las variables 
diferenciales y disponer de una estrategia metodológica con la que establecer de forma 
sistemática la tasa de reincidencia. Solo de esta forma estaremos en disposición de avalar la 
filosofía reparadora que debe caracterizar a la mediación penal en el ámbito de la justicia 
juvenil y que defendemos en esta propuesta. 
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Introducción 
El Instituto Vasco de Criminología lleva realizando la evaluación del Plan de Justicia Juvenil 
de la Dirección de Justicia del Gobierno Vasco desde hace el año 2003. Una de las acciones 
de esta evaluación consiste en analizar el perfil psicosocial de los menores que infringen la 
ley en nuestra comunidad. Así, desde el año 2003 (y continuamos en la actualidad) hemos 
realizado diferentes informes y estudios con el objetivo de conocer cuáles son las 
características que identifican a los menores infractores en nuestra comunidad. En todos 
ellos, destaca de manera sistemática un pequeño grupo de menores multi-reincidentes que 
cometen faltas o delitos de forma reiterada mientras son menores de edad penal y que la 
mayoría además, continúan haciéndolo una vez alcanzada su mayoría de edad. Podemos 
decir que no es un grupo muy numeroso, pero acapara gran cantidad de hechos delictivos.  
Con este estudio, hemos querido conocer con mayor profundidad las características 
psicosociales de los menores multi-reincidentes, así como su trayectoria delictiva. Además, 
hemos analizado si poseen características diferenciales con respecto al resto de menores 
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infractores. Con todo ello, intentaremos detectar cuándo un menor multi-reincidente es 
objeto de su primera medida educativa, y así, tratar de evitar, en la medida de lo posible, su 
carrera delincuencial. 
 
Método 
Se han estudiado a todos los menores infractores que han finalizado una medida en el año 
2009 y se ha realizado un seguimiento de los mismos hasta el año 2013, analizándose la 
siguiente información: la sentencia firme, el informe psicosocial del Juzgado de Menores 
correspondiente y el informe de finalización de la medida estudiada, elaborada por la 
Dirección de Justicia del Gobierno Vasco. Las variables estudiadas han sido el sexo, la 
edad, el lugar de nacimiento, y toda una serie de características psicosociales tales como el 
consumo de tóxicos, su nivel educativo, si tenían amigos en riesgo social, nivel económico 
familiar, etc… 
 
Resultados 
Tal y como esperábamos, los menores multi-reincidentes ofrecen puntuaciones más 
elevadas en las variables de riesgo estudiadas. Se detectó además que un número 
significativo de estos menores en comparación con la muestra general tenía como primera 
intervención una medida cautelar y que además, su primer hecho delictivo lo realizaban a 
muy temprana edad, con poco más de 14 años. 
 
Discusión 
La muestra que hemos tomado para este estudio avala la hipótesis de que los menores 
multi-reincidentes en nuestra comunidad son un pequeño grupo del total de menores que 
delinquen, pero acumulan gran cantidad de hechos delictivos. 
Además, pueden resultar fácilmente identificables atendiendo a su edad, al hecho delictivo y 
a la medida impuesta (si se trata de una cautelar). 
Las posibilidades de una reinserción por parte de estos menores pasa necesariamente por 
una intervención multi-disciplinar en la que se establezcan cuáles son las variables de riesgo 
más importantes de los menores y que éstos sean objeto de programas específicos. 
Esperamos que este estudio contribuya a estos objetivos. 
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Técnica del Servicio de Justicia Juvenil del Gobierno de Canarias 
 

El proceso penal de menores, regulado en la Ley Orgánica 5/2000 Reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores (LORRPM) permite, al igual que el proceso penal de 
adultos, llegar a un acuerdo de conformidad antes o durante la fase de audiencia, evitando 
así la celebración de un juicio, y siempre que la medida a imponer por el juez no sea 
privativa de libertad. 
Según la última Memoria Anual de la Fiscalía General del Estado, en la jurisdicción de 
menores el porcentaje de sentencias por conformidad del último trienio evaluado (2010-
2012) fue 75,05 % en 2010; 71,2 % en 2011; y 70,47 % en 2012 (media de todo el estado). 
Sin embargo, los profesionales encargados de la ejecución de las medidas dictadas por los 
jueces de menores (educadores, tutores, psicólogos, etc.) suelen detectar que la 
conformidad acordada entre el abogado y el fiscal que el menor manifiesta en sala ante el 
juez, no siempre la tiene tan asumida e interiorizada como pudiera parecer en ese momento. 
Además de los datos estadísticos como los de las Memorias de Fiscalía ya mencionados, no 
existe mucha bibliografía sobre el tema. Pérez Jiménez menciona que “la mayoría de 
resoluciones judiciales condenatorias se dan por conformidad de las partes” , y García Pérez 
refiere también el “elevadísimo número de resoluciones condenatorias con conformidad (…), 
que en la Ley 5/00 (…) supone un 70,9% del total” . 
Pero independientemente de los datos estadísticos y de las ventajas que judicialmente 
supone la evitación de un juicio, la buena o mala adopción de esta posibilidad jurídica 
condiciona el trabajo posterior que se pueda hacer durante la ejecución de la medida.  
En un trabajo anterior se calculó el porcentaje de sentencias de conformidad de la 
jurisdicción de menores de Santa Cruz de Tenerife en el trienio 2010-12. Esto pudo 
realizarse ya que por el desarrollo de su actividad profesional y trabajos previos, la autora ha 
confeccionado una base de datos con información de las sentencias de los dos juzgados de 
esta provincia (con jurisdicción en las islas de Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro) 
con información de más del 90% de las sentencias con fallo condenatorio de los últimos 
cinco años.  
Los datos de ese estudio revelaron que de 1694 sentencias condenatorias (90% del total) de 
los juzgados de Tenerife en dicho trienio, lo fueron por conformidad el 89,5% en 2010; 
82,3% en 2011 y 88,14% en 2012. Así, en esta jurisdicción, el porcentaje de sentencias de 
conformidad en el período evaluado fue superior al de la media estatal recogida en las 
Memorias de la Fiscalía. 
 

Jurisdicción de Santa Cruz de Tenerife 
Porcentaje de sentencias de conformidad 

 2010 2011 2012 TOTAL 
JUZGADO 

DE MENORES 
Nº 1 

N = 364 
 

85,98% 

N = 273 
 

84,98% 

N = 271 
 

88,92% 
 

JUZGADO 
DE MENORES 

Nº 2 

N = 232 
 

93,54,% 

N= 277 
 

79,78% 

N= 277 
 

87,36% 
 

∑  Juzgados 1 y 2 
N =596 

 

89,5,% 

N=550 
 

82,38,% 

N = 548 
 

88,14% 

N = 1694 
 

86,66% 
 
Para este trabajo se plantea el objetivo de estudiar, en los menores que cumplen medidas 
dictadas en sentencias de conformidad por los juzgados de Tenerife, el grado de 
coincidencia entre la conformidad con los hechos que en su momento expresaron en sede 
judicial y la que posteriormente relatan o reconocen durante el cumplimiento de la medida. 
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Para ello, se seleccionó como muestra a los menores que acudieron al Servicio de Justicia 
Juvenil del Gobierno de Canarias -provincia Santa Cruz de Tenerife- durante los meses de 
junio - julio de 2014 ( En la actualidad se está ampliando la muestra) para iniciar la o las 
medidas de medio abierto impuestas en sentencia. 
De cada menor se buscó previamente en su expediente la o las sentencias que en él 
constaban, desechando para el estudió aquellos cuya sentencia fuese tras juicio. 
Se diseñó un cuestionario en el que se recogían datos demográficos, jurídicos y los relativos 
a la conformidad en el que entre otros aspectos se le preguntaba: (1) su “conformidad real” 
con el o los delitos por los que cumple medida en la actualidad, (2) con los delitos por los 
que cumplió medida/s en el pasado (3) qué operadores jurídicos, profesionales y otras 
personas le orientaron a dar su conformidad y (4) los motivos por los que la dio. 
Este cuestionario fue cumplimentado por el técnico que entrevistaba al menor, obteniendo 
previamente el permiso de los padres o tutores que lo acompañaban a la entrevista.  
Los resultados iniciales revelan que un porcentaje significativo de las conformidades que los 
menores expresan en el juzgado no se corresponden con una “conformidad real” con los 
hechos supuestamente cometidos. 
Esto tiene implicaciones para el posterior cumplimiento adecuado de la medida judicial por 
parte del menor, ya que ciertos objetivos de los programas educativos que se elaboran para 
cada joven sentenciado deben estar en consonancia con los hechos cometidos; y no estar 
de acuerdo con éstos, aunque solo sea en parte, además de otras connotaciones, dificulta el 
cumplimiento de la medida impuesta.  
El llegar a un acuerdo de conformidad es una solución válida, útil y adecuada que agiliza el 
trabajo en los juzgados y fiscalías, y que ningún profesional del ámbito jurídico pone en 
duda. Pero que se produzca de un modo más o menos forzado no debe justificarse, y menos 
en la jurisdicción de menores donde el carácter educativo que deben tener las medidas que 
los jueces imponen a los jóvenes puede verse gravemente afectado. 

 
Palabras clave: Justicia juvenil, proceso penal de menores, sentencia de conformidad, 
asunción de culpabilidad, cumplimiento de la medida judicial. 
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PERFIL DIFERENCIAL DE LOS MENORES INFRACTORES CONTRA LAS 
PERSONAS vs. OTRO TIPO DE DELITOS 

Asunción Fernández Suárez, Beatriz Pérez Sánchez, Laura Fernández Alonso, 
Carolina Bringas Molleda y Fco. Javier Rodríguez Díaz 

Universidad de Oviedo 
 
Las infracciones cometidas por menores de edad crean una gran preocupación social. Sin 
embargo, no se trata de una población homogénea y resulta necesario establecer 
diferencias entre estos menores, tanto en función de sus carreras delictivas (transitorias vs. 
persistentes) como en función del tipo de infracción que éstos cometen (contra las personas, 
contra la propiedad, contra la Administración de Justicia, contra la seguridad colectiva, etc.). 
Indudablemente, los actos que mayor alarma social crean son aquéllos dirigidos contra las 
personas, categoría en la cual debe matizarse si esta violencia está dirigida hacia miembros 
de la familia (violencia intrafamiliar) o en cambio localiza a su víctima fuera del ámbito 
familiar (en cuyo caso, la mayoría de las veces se trata del grupo de iguales). Según esto, el 
objetivo de esta comunicación es analizar el perfil de aquellos menores que cometen algún 
tipo de infracción contra las personas en sus diferentes modalidades, lo cual permitirá 
establecer una comparación con aquéllos que refieren otro tipo de infracciones. La hipótesis 
de partida es que no existe una especialización delictiva, sino una generalización del 
comportamiento infractor el cual no es adecuadamente afrontado desde las instancias de 
intervención psicosocial.  
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Método 
Participantes: La muestra está formada por menores infractores de dos realidades 
diferenciadas. A su vez, la misma fue dividida en dos grupos en función de si el menor había 
cometido infracciones contra las personas (Lesiones y homicidio, secuestro, amenazas, 
coacciones, agresión/abuso/acoso sexual, calumnia e injuria, violencia filioparental, violencia 
de género, bullying, atentado contra la autoridad) o no (allanamiento de morada, hurto, robo 
con fuerza -incluido de vehículos-, robo con violencia/intimidación,usurpación, 
defraudaciones, daños, receptación, incendio, contra la salud pública, contra la seguridad 
vial, contra la Administración de Justicia -falsedades, falso testimonio, obstrucción a la 
justicia, quebrantamiento de condena-, desorden público, tenencia o tráfico de armas, 
pertenencia a organizaciones o grupos criminales -terrorismo-) y en función de su grado de 
generalización o especialización. 
Instrumentos: Se ha manejado como fuente de información los expedientes judiciales de 
dichos menores, los cuales ofrecen: resoluciones judiciales, informes del Equipo Técnico e 
informes de ejecución de medida. Asimismo se han utilizado dos fichas para la recogida de 
los datos, por un lado, referente a la situación personal (familiar, escolar, del grupo de 
iguales y de salud mental) del menor y, por otro lado, a su trayectoria delictiva. 
Procedimiento: 
Una vez autorizado el acceso y recogida de los datos según la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal se ha consultado el expediente 
personal de cada uno de los menores, transcribiendo los datos disponibles a la Ficha 
Abreviada de Recogida de Información. 
Variables de estudio: Se han incluido las siguientes:  

˗Género 
˗Edad (de inicio de la carrera delictiva) 
˗Nacionalidad  
˗Lugar de residencia  
˗Nivel de reincidencia  
˗Grado de generalización-especialización 
˗Ámbito escolar: abandono escolar, conflicto escolar 
˗Ámbito familiar: pertenencia a familia monoparental, adopción de medida de protección, 

presencia de maltrato en la familia y antecedentes familiares (delictivos, de consumo 
y de salud mental) 

˗Ámbito de grupo de iguales: amistades antisociales 
˗Ámbito de salud mental: consumo de sustancias y presencia de diagnóstico psiquiátrico 

Asimismo, se ha recogido la medida impuesta en sentencia, así como si se ha adoptado 
medida cautelar. 
Diseño y análisis de datos: En primer lugar, se ofrecerá un análisis descriptivo de cada una 
de las variables de estudio. Posteriormente, y considerando como variable dependiente el 
tipo de infracción cometida (contra las personas u otras –variable dicotómica-), en función 
del nivel de medida de las variables, se utilizará la técnica estadística chi-cuadrado 
(variables categóricas) o la prueba t (variable cuantitativa-dicotómica).  
 
Resultados 
Los resultados, en primer lugar, tratarán de referir e identificar los principales factores de 
riesgo y de protección asociados a la actividad delictiva de los menores, así como a su 
reincidencia; con ello se pretende identificar las circunstancias diferenciales que hacen más 
probable la actividad delictiva del menor. Posteriormente, se tratará de conformar la 
intervención psicosocial que busca evitar la transición de la actividad infractora a la delictiva, 
es decir, la actividad preventiva de la ley frente a la reincidencia, qué es lo que hace que 
estos adolescentes se conviertan en delincuentes crónicos, mientras que la mayoría de los 
menores infractores desisten pronto de los actos ilícitos.  
 
Discusión 
Reconociendo que son múltiples los factores que se pueden asociar al comportamiento 
infractor de nuestros adolescentes, también se asume una realidad que identifica una serie 
de factores concretos que resultan difícil de cambiar, los cuales aumentan la probabilidad de 
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riesgo de mantener y desarrollar una actividad infractora crónica que lleva a conformar y 
culminar en una carrera delictiva. Ello será una cuestión nuclear en tanto posibilitará 
conformar objetivos plausibles en nuestras intervenciones educativas para desarrollar una 
mayor competencia social en nuestros menores, lo cual conllevará una mejor adaptación 
social, resultado de un análisis centrado en las necesidades. 
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Introducción 
En el proceso de construcción de su identidad los adolescentes contemporáneos atraviesan 
por un proceso de moratoria psicosocial del que se derivan consecuencias sobre su 
estabilidad socioafectiva y su vinculación al grupo de iguales y a otras redes de apoyo social 
(Moral y Ovejero, 2004). Aunque tiende a conceptualizar la adolescencia como un período 
de inestabilidad, problemas de adaptación, falta de seguridad, desregulaciones afectivas, 
etc, desde nuestro posicionamiento psicosocial se considera necesario cualificar las 
subculturas juveniles no exclusivamente en función de semejante estereotipo o del 
comportamiento conflictivo de algunos jóvenes. En contra del énfasis en la proclividad de la 
aparición de fenómenos psicopatológicos en este período vital se han propuesto nuevas 
concepciones basadas en la optimización de los recursos afectivos y emocionales de los 
adolescentes (González, Donolo y Rinaudo, 2009). De este modo, resulta de sumo interés el 
análisis de tales vinculaciones conflictivo con la percepción sobre las conductas delictivas y 
agresivas en un momento vital de crisis identitarias que afectan al plano relacional. Nuestro 
interés investigador se concreta en el análisis de las percepciones de los adolescentes sobre 
sus conductas agresivas y los desórdenes afectivos que experimentan atendiendo a criterios 
de edad y en función del autoconcepto general. 
 
Método 
Mediante un muestreo intencional u opinático se han seleccionado cuatro Centros de 
Enseñanza Secundaria del Principado de Asturias. Para la medición de la conducta delictiva 
y agresiva y los desajustes socioafectivos se ha empleado la adaptación al castellano del 
instrumento Youth Self Report (Y.S.R.) creado por Achenbach (1991), centrándonos en el 
estudio de las calificadas como conductas problema y de entre los siete factores nuestro 
interés se ha focalizado en los descriptores Conducta Delictiva (F2CD) y Conducta Agresiva 
(F3CA). 
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Resultados 
En indicadores relativos a la Conducta Disruptiva/Delictiva y la Conducta Agresiva -
específicamente, en cuestiones tales como los ataques físicos y amenazas, el consumo de 
alcohol u otras drogas, así como el absentismo escolar y la desobediencia-, valoradas en la 
escala como conductas desviadas de un estándar comportamental se han obtenido bajos 
porcentajes de acuerdo. Se ha comprobado que los adolescentes tienden a manifestar 
mayores desajustes de Conducta disruptiva (F=3.628, p Patología Externa (F=2.929, p 
significativas las diferencias entre los niveles de edad intermedio (14-16 años) y superior 
(>16 años) en relación al nivel de edad básico (12-13 años). En el caso de las diferencias en 
función del Autoconcepto general se comprueba la misma tendencia en los indicadores 
expuestos, en el sentido de constatar que a mayores problemas identitarios se reportan más 
manifestaciones de conducta delictiva y agresiva. 
 
Discusión 
Se propone incidir en la vinculación entre la identidad psicosocial de los adolescentes, las 
manifestaciones de conducta delictiva y agresiva y los desórdenes afectivos (véase 
Garaigordobil, Pérez y Mozaz, 2008), de modo que se aboga por la necesidad de promover 
la educación como factor disuasorio en comportamientos delictivos (Álvarez, Pintado y San 
Fabián, 2014; Rojas, 2012), así como por la intervención en otras medidas de carácter más 
psicosocial vinculadas a las redes de apoyo social de los adolescentes infractores (Bringas, 
Rodríguez y Moral, 2010). 
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ESTUDIO DESCRIPTIVO DE LA VIOLENCIA FILIO PARENTAL EN 
DEMARCACIÓN DE LA GUARDIA CIVIL (PERIODO 2008-2012) 
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Unidad técnica de policía judicial de la guardia civil 

 
Introducción 
Se identifica la violencia filioparental, en adelante VFP, o violencia ascendente, como 
aquella que se produce en el seno de una familia, ejercida por los hijos hacia los padres o 
quienes ejercen la función de estos, adquiriendo tal gravedad que aquellos dan el paso de 
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denunciar esta situación ante agentes policiales, por no poder hacerse cargo de la situación 
que viven dentro de su hogar, “pues han dejado de ver al hijo maltratador como parte de sí 
mismos, como reflejo de su cariño y de su propia vida, contemplándolo más como un 
extraño, como un problema y sólo quieren alejarlo de sí, que la justicia actúe, para meterlo 
en un centro y mantenerlo ahí cuanto más tiempo mejor” (Liñán, 2011). Otros autores 
proponen una definición que aglutina todos los elementos que la componen: “es el tipo de 
violencia donde el hijo o hija actúa intencional y conscientemente contra sus progenitores (o 
quienes ocupan su lugar) con el deseo de causarles daño, perjuicio y/o sufrimiento, de forma 
reiterada a lo largo del tiempo, mediante la violencia psicológica, física y/o económica, con el 
fin de obtener poder, control, y dominio sobre sus víctimas para conseguir lo que desea”. 
Los términos clave de esta definición van implícitos: intencionalidad (pues sin esta intención 
de generar daño, no se puede hablar de violencia) y reiteración a lo largo del tiempo de uno 
o todos los tipos de violencia (Pagani, Larocque, Vitaro y Tremblay, 2003; Perarnau, 
Arasanz y Claver, 2007; Walsh y Krienert, 2007).  
Desde el punto de vista legal, en España la VFP no está tipificada como tal, sino que quedan 
recogidos en la Ley Orgánica 10/ 1995 de 23 de noviembre del Código Penal diversos tipos 
delictivos que podrían conformarla, casi todos ellos contenidos dentro de los denominados 
“delitos contra las personas”. La Fiscalía General del Estado resalta la estabilidad cualtitativa 
y cuantitativa de este tipo de violencia en su Memoria Anual del año 2013. Es la gravedad de 
la acción del menor contra el bien jurídico protegido, la paz familiar, la que han de valorar los 
agentes policiales y plasmar en sus atestados, porque esa gravedad de la conducta violenta, 
junto con los resultados que produce, constituyen el indicador que señalará a dichos agentes 
si han de proceder a la puesta a disposición judicial del menor. Al Ministerio Fiscal le 
ayudará a la petición de una pena u otra. Al Juez, a cómo calificar el delito de que se trate y 
qué medidas cautelares resultan procedentes para imponer al menor puesto a disposición. Y 
por último y no menos importante, al Equipo Técnico del Juzgado, que como receptor del 
atestado policial en el que se reflejarán las acciones del menor, les servirá de línea base 
sobre la que habrán de basar sus primeras impresiones y su posterior evaluación. 
Empezando por los primeros que suelen tener conocimiento de la ocurrencia de este tipo de 
violencia, cabe preguntarse por la prevalencia de la VFP cometida por los menores de 18 
años durante las actuaciones policiales, y su magnitud frente a otros fenómenos delictivos, 
puesto que no se conoce ningún estudio al respecto. Por ello, se ha realizado un trabajo en 
la demarcación territorial a cargo de la Guardia Civil, que permita valorar cómo se describe 
la incidencia de esta problemática a nivel interno de la Institución, y conocer cuáles son las 
características del perfil del delincuente juvenil autor de este tipo delictivo, de las víctimas, y 
las peculiaridades de las infracciones penales cometidas. 
 
Método 
Para estimar la magnitud de la VFP en demarcación de la Guardia Civil, se realizó una 
consulta informática al Sistema Integrado de Gestión Operativa (SIGO) de este Cuerpo 
policial, sobre actuaciones policiales desarrolladas durante los años 2008 a 2012, filtrando 
por autor menor de 18 años y víctima emparentada con él como padre o madre. Se 
agruparon las variables objeto de estudio en dos grupos principales: hechos delictivos y 
personas (autores y víctimas). De esta extracción, se obtuvieron 2.864 registros, 
correspondientes a 1.489 hechos delictivos que englobaron 28 tipologías diferentes, en los 
que estaban implicados 1.934 menores (contabilizando reincidentes) y 2.356 víctimas. Esta 
extracción se sometió a las correspondientes depuraciones (para asegurar la calidad de la 
información), componiendo una base de datos en la que se analizó la distribución de 
frecuencias de los hechos delictivos que componen la VFP por año y mes de comisión, 
medios empleados para su comisión, distribución territorial por provincias y CCAA, y el tipo 
concreto de violencia (física, verbal y daños) observada en cada tipo de hecho; 
características de sus autores (edad, género, detenciones previas, nivel de estudios, 
consumo de tóxicos y país de origen); y, características de la víctima (edad, género y 
lesiones). Se aprovecharon los campos de texto abiertos del SIGO para profundizar en el 
análisis cualitativo de los diferentes tipos de VFP.  
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Resultados 
Respecto a los hechos delictivos, se ha encontrado una ligera tendencia hacia el incremento 
de la ocurrencia de este tipo de violencia a lo largo del tiempo, dándose los malos tratos en 
el ámbito familiar de manera más frecuente en Madrid, Valencia y Alicante, y con una mayor 
prevalencia de la violencia física frente a la verbal (una vez agrupados los distintos hechos 
delictivos descritos inicialmente por los agentes). En lo que se refiere a los autores, se halló 
un perfil que indicaba que tenían una edad de 16 años como la más frecuente, siendo la 
mayoría varones nacidos en España, Colombia y Marruecos, con un nivel de reincidencia 
del 70%, que cometen principalmente delitos de malos tratos en el ámbito familiar; las 
jóvenes ejercen mayor violencia física contra sus madres, siendo más denunciadas a los 15 
años. Respecto a las víctimas, eran mayoritariamente las madres, con una media de 44 
años, a las que no se les suele ocasionar lesiones, encontrando un porcentaje significativo 
de víctimas procedentes de Sudamérica. Los resultados también permitieron comparar la 
incidencia de esta problemática policial en relación con otros fenómenos delictivos que 
ocupan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Y se encontró que algunas 
variables del SIGO no se cumplimentaban adecuadamente.  
 
Discusión 
Que se sepa, este es el primer estudio sobre VFP que se realiza en España analizando 
datos policiales, lo que supone aportar cifras de incidencia que vienen a complementar las 
informadas en los numerosos estudios que durante los últimos años han revisado la 
prevalencia de este tipo de conducta, las características definitorias del perfil psicológico del 
menor agresor, y de la víctima, basados en muestras clínicas, o en datos facilitados por 
estudiantes universitarios o escolares que de forma voluntaria informaban acerca de las 
conductas agresivas respecto a sus progenitores o contra quienes ejercían la guarda y 
custodia. Los resultados con datos policiales vienen a confirmar los encontrados en esos 
otros estudios respecto a la edad y género de los autores, tipo de violencia ejercida, y 
género de la víctima agredida; siendo alarmante la tasa de reincidencia encontrada (70%), 
que hace necesaria una reflexión acerca de la que parece poca efectividad de las medidas 
adoptadas tras la primera denuncia. Como limitación hay que destacar que los datos 
analizados comprenden sólo unos pocos años (recientes) y que se refieren sólo a la 
demarcación territorial a cargo de la Guardia Civil, quedando pendiente para el futuro 
ampliar muestra y territorio. Todo ello en el convencimiento de que describiendo bien el 
fenómeno se podrá seguir ahondando en medidas preventivas, de detección, de evaluación 
y de tratamiento, que se puedan adoptar desde diferentes áreas profesionales implicadas. 
Por último, los resultados también permitieron encontrar aspectos susceptibles de mejora en 
el SIGO de la Guardia Civil, que de ser implementados podrían ayudar a los agentes a 
describir todavía mejor el fenómeno en sus aspectos policiales y judiciales. 
 
Referencias 
Liñán Aguilera, F. L. (2011). El maltrato intrafamiliar en la jurisdicción de menores. 

Intervención psicoeducativa en la desadaptación social: IPSE-ds, ISSN-e 2013-2352, 
4, 9-23 

Pagani, L., Larocque, D., Vitaro, F., y Tremblay, R. E. (2003). Verbal and physical abuse 
toward mothers: The role of family configuration, environment, and coping strategies. 
Journal of Youth and Adolescence, 32(3), 215-222.  

Perarnau, C. B., Arasanz, R. T., y Claver, M. D. S. (2007). Menores que agreden a sus 
padres: Resultados de la revisión bibliográfica. Revista De Psicología General y 
Aplicada: Revista De La Federación Española De Asociaciones De Psicología, 60(1), 
135-148.  

Walsh, J. A., y Krienert, J. L. (2007). Child-parent violence: An empirical analysis of offender, 
victim, and event characteristics in a national sample of reported incidents. Journal of 
Family Violence, 22(7), 563-574. 

 
Palabras clave: Violencia filioparental; violencia ascendente; Guardia Civil; menores 
autores; malos tratos en el ámbito familiar; prevalencia. 
E-mail contacto: acpinilla@hotmail.es 

60 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 
GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE VIOLENCIA FILIO-

PARENTAL: DESARROLLO Y OPINIÓN DE PROFESIONALES 
Ismael Loinaz y Antonio Andrés-Pueyo 

Grupo de Estudios Avanzados en Violencia, Universidad de Barcelona 
 
Introducción 
La violencia de jóvenes hacia sus padres es un fenómeno relativamente “novedoso” para el 
mundo académico. La violencia filio-parental (VFP) es una cara más de la violencia familiar y 
responde a patrones y dinámicas diferentes a las de la delincuencia común o violenta, 
aunque en ocasiones comparta factores de riesgo. La VFP incluye conductas reiteradas de 
violencia física, verbal o no verbal dirigidas a los padres o a los adultos que ocupan su lugar, 
excluyéndose las agresiones aisladas, las relacionadas con el consumo de tóxicos, la 
psicopatología grave o la deficiencia mental y el parricidio (Pereira, 2006).  
La Fiscalía del Estado, en su memoria anual de 2013, califica como “lacra social” la 
problemática de la VFP, señalando un incrementado notable de las denuncias en los últimos 
años, con 4.936 asuntos incoados en 2012 (en 2007 fueron 2.683). Las estimaciones 
internacionales sobre VFP física mostrarían prevalencias entre el 4,6% y el 21%, aunque la 
cifra de agresiones psicológicas sería muy superior (ver Calvete et al., 2014).  
La VFP presenta particularidades que la hacen especial desde el punto de vista jurídico-
forense, como no estar ligada a situaciones de marginalidad o que se dé una paridad de 
género en los agresores. Estas particularidades hacen que los factores de riesgo de este 
tipo de violencia sean distintos a los de otro tipo de conductas antisociales adolescentes 
(Calvete et al., 2014; Ibabe, Jaureguizar y Bentler, 2013).  
Por otro lado, la Fiscalía de Menores (2010) señala que, “[…] cuando un menor de edad 
inferior a los 14 años sea denunciado por la comisión de estos hechos, [...] pese a la 
exención legal de responsabilidad penal, puede concurrir un importante factor de riesgo que 
debe atenderse desde el sistema de protección [debiéndose informar] a los padres o 
representantes legales de la existencia de programas extrajudiciales de posible aplicación 
(p. 5). Asimismo, “Si del informe final de ejecución previsto en los art. 53 LORPM y apartado 
5 del art. 13 RLORPM se desprendiera que el menor sigue incurso en los factores de riesgo 
que le llevaron al maltrato doméstico, tales circunstancias habrán de ser comunicadas por el 
Juzgado a la víctima, a los efectos de que la misma pueda adoptar las medidas de 
autoprotección que estime oportunas.” (p. 29). 
La investigación sobre evaluación del riesgo de violencia en menores pone de manifiesto la 
necesidad de atender a la heterogeneidad de las muestras y la especificidad de los factores 
de riesgo según el tipo de agresor/violencia, por lo que es necesario desarrollar 
herramientas específicas para objetivos concretos (Conroy, 2012). El objetivo de esta 
investigación es crear un protocolo de evaluación del riesgo y evolución terapéutica 
específico para la violencia filio-parental, que cubra todas estas áreas de interés, 
particularidades y necesidades específicas, como puede ser la protección de posibles 
víctimas o la recomendación de la intervención/medida más adecuada para el evaluado.  
 
Método  
La elaboración de la herramienta ha seguido las siguientes fases: revisión de la bibliografía 
sobre VFP, revisión de los protocolos existentes para la valoración del riesgo de violencia en 
adolescentes, construcción del listado de factores de riesgo, feedback de profesionales 
sobre la herramienta propuesta e inicio de aplicaciones piloto para validar la guía de 
valoración del riesgo.  
Participantes: Se codificaron 107 respuestas de distintos profesionales dedicados a la 
psicología (36,4%), educación social (25,2%), policía (8,4%), docencia/investigación (7,5%) 
y trabajo social (6,5%), entre otras profesiones. De media, tenían 12 (dt=9) años de 
experiencia profesional. El 55,1% (59) tenía formación en evaluación del riesgo y el 79,4% 
(85) estaba trabajando con jóvenes que agredían a sus padres. De los que en la actualidad 
no trabajaban en el ámbito, un 31,8% (7) lo había hecho con anterioridad. La edad media fue 
de 41 años (dt= 9,97; rango= 23-66) y el 47,3% fueron mujeres.  
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Material: la propuesta inicial estaba compuesta por un total de 28 factores de riesgo, 
agrupados en 4 ámbitos: 1) factores relativos a la violencia; 2) factores del/de la joven; 3) 
características familiares; y 4) factores de protección. La encuesta incluía aparatados en los 
que los profesionales podían incorporar opiniones y aspectos que consideraban relevantes 
para el protocolo.  
Procedimiento: se solicitó vía email la colaboración de distintos profesionales dedicados a la 
VFP. Dicho contacto incluyó ámbitos académicos, centros de atención y tratamiento de 
menores, servicios relacionados con la justicia de menores y cuerpos policiales. Además, la 
encuesta se ofreció en las webs de la Sociedad Española para el Estudio de la Violencia 
Filio-Parental (SEVIFIP), de Euskarri (Centro de Formación e Intervención en Violencia Filio-
Parental) y del grupo de investigación Deusto Stress Research, para obtener el mayor 
consenso posible con distintos profesionales relacionados con el problema. El feedback 
profesional tuvo lugar entre abril y junio de 2014. Las primeras aplicaciones piloto de la 
herramienta se iniciaron en Euskarri en junio de 2014. Con ello, se buscó poner a prueba la 
adecuación de la guía de evaluación, su facilidad de uso, así como aspectos concernientes 
al perfil de los evaluados.  
Análisis de datos: la evaluación realizada incluye análisis univariados de las respuestas y 
variables personales, así como análisis bivariados para comparar las respuestas entre tipos 
de profesionales.  
 
Resultados 
Opinión de los profesionales 
Analizadas en conjunto, las opiniones de los profesionales se presentan en la tabla 1. En 
todas las cuestiones excepto en la utilidad para valorar el potencial reincidente la mayoría de 
los encuestados consideraba la propuesta bastante/ muy necesaria o útil.  
Tomando en consideración el perfil del encuestado, no se dieron diferencias significativas 
entre los profesionales dedicados o no en la actualidad a la VFP, aunque los que lo hacían 
consideraron el protocolo algo menos necesario (80,8% vs 94,7% bastante/muy necesario). 
Por otro lado, los que estaban formados en evaluación del riesgo lo consideraron 
significativamente menos útil para pronosticar la evolución del caso (43,1% vs. 70,7% 
bastante/muy útil; p = ,008) y para valorar el riesgo que corren los familiares (52,9% vs. 
80,5% bastante/muy útil; p = ,006).  
 
Tabla 1. Opinión de los profesionales sobre la guía de evaluación. 

La herramienta propuesta: Nada Poco Algo Bastante Muy/ 
Perfectamente 

Era necesaria --- 5,4% 10,9% 45,7% 38% 

Cubre las necesidades de mi trabajo --- --- 18,5% 70,7% 10,9% 

Puede ser útil en mi labor en VFP --- 6,5% 25% 54,3% 14,1% 

... para pronosticar evolución  1,1% 10,9% 32,6% 48,9% 6,5% 

... para valorar necesidades de 
intervención  

--- 3,3% 10,9% 65,2% 20,7% 

... para recomendar un tratamiento --- 8,8% 20,9% 56% 14,3% 

... para valorar el potencial reincidente 4,4% 13,2% 34,1% 37,4% 11% 

... para valorar el riesgo familiares 3,3% 7,6% 23,9% 47,8% 17,4% 

 
 
Selección de factores de riesgo y de protección 
La versión piloto de la guía quedó compuesta por los 23 factores que obtuvieron un apoyo 
profesional igual o superior al 75%. Los cinco factores eliminados fueron: ser víctima de 
violencia en la escuela; narcisismo o ideas de grandiosidad; conflictos no violentos entre los 
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padres; monoparentalidad; y familia adoptiva. Al protocolo piloto se añadió una sección en la 
que se incluían 15 factores pendientes de la validación, entre los que se incluyeron los 5 
eliminados y 10 propuestos por los profesionales.  
 
Discusión 
La guía de evaluación propuesta cuenta con un amplio consenso por parte de distintos 
profesionales respecto a su necesidad y utilidad, así como sobre la representatividad de los 
factores para evaluar la población diana. Sin embargo, los ítems permanecen pendientes de 
una validación empírica en las aplicaciones piloto. Tras esta primera fase de desarrollo, la 
validez del conjunto de factores propuestos y la posible utilidad de otros con menor apoyo 
profesional deberá ser puesta a prueba en próximos análisis empíricos. 
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EXPECTATIVAS Y PROCESO ATRIBUCIONAL EN LAS FAMILIAS 
ADOPTIVAS. ¿INFLUYEN EN LA SATISFACCIÓN PARENTAL CON LA 

ADOPCIÓN? 
Ana María Rosser Limiñana  

Universidad de Alicante. Departamento de comunicación y psicología social 
 

Introducción 
La adopción es supone una transición compleja que requiere de la adaptación entre padres 
e hijos y que no siempre resulta exitosa. Los menores se incorporan a su nueva familia tras 
la ruptura con su familia biológica y los padres y madres adoptivos deben enfrentarse a retos 
específicos y diferentes de los que ya entraña la transición a la parentalidad en cualquier 
familia. De hecho, se ha comprobado que, frente a los mismos factores de riesgo, hay 
sistemas familiares que logran adaptarse y salir adelante y otros no.  
Para explicar la satisfacción de las familias con el proceso adoptivo se han tenido en cuenta 
variables: del menor, de las familias y del propio proceso. Entre las variables parentales, la 
investigación ha dado relevancia al ajuste entre las expectativas iniciales y la percepción de 
dificultades, así como del estilo atribucional de las familias adoptivas al intentar explicar los 
comportamientos de sus hijos.  
Unas expectativas inadecuadas, bien por su rigidez o por falta de realismo, pueden generar 
dificultades posteriores de adaptación en las familias si el menor no se ajusta a lo esperado, 
pues impiden anticipar las dificultades de adaptación con las que seguramente se 
encontraran. 
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Por su parte, tanto intentar centrar la causa de las dificultades encontradas en las 
condiciones de la adopción como negar las dificultades añadidas que entraña la crianza de 
un menor adoptado pueden generar en los padres adoptivos una percepción más negativa e 
insegura de su propia paternidad. En este sentido, la investigación ha puesto de manifiesto 
que insistir en la diferencia lleva a que los padres perciban que la adopción es el motivo 
fundamental de sus problemas y desajustes y tiendan a desarrollar una imagen negativa de 
la familia biológica y a atribuir a bases genéticas los problemas conductuales y emocionales 
de sus hijos/as adoptados/as, evitando así reconocer su propia responsabilidad en las 
dificultades familiares. Por el contrario, achacar la persistencia de los problemas a los niños 
y su desaparición a su propio trabajo educativo suelen tener mejores resultados (Fernández 
(2002).  
Los objetivos de este trabajo han sido, por una parte, evaluar la valoración de las familias 
sobre el proceso adoptivo y su grado de satisfacción con su adopción. En segundo lugar, se 
pretende evaluar la posible influencia de las expectativas previas y del estilo atribucional de 
las familias en la transición a la parentalidad adoptiva, y su repercusión en el grado de 
satisfacción de las familias con su adopción. 
 
Método 
Se ha recogido la opinión de las familias adoptivas de 89 menores adoptados en España. 
Los menores, 41 varones (46,1%) y 48 mujeres (53,9%) tenían en el momento de la 
evaluación una media de 12,4 años (DT=3,32), y llevaban una media de 4,5 años de 
convivencia con sus padres. Las familias que participaron en el estudio presentaban una 
media de 41,7años (DT=4,7) los padres y 40,7 años(DT=4,9) las madres. Su status 
socioeconómico (ICS) era bajo en el 36% de los casos, medio el 41,6%, medio-alto el 16,9% 
y alto un 5,6%. Todas cumplimentaron un Cuestionario de evaluación del proceso adoptivo 
(E.S.P.A.) elaborado ad hoc para el estudio que recogía la opinión de las familias sobre las 
distintas fases del proceso adoptivo, desde que se plantearon adoptar, las dificultades y 
satisfacciones encontradas y las repercusiones en la dinámica familiar. El cuestionario se 
estructura en siete áreas, con preguntas cerradas tipo likert y alguna pregunta abierta para 
completar la información. En concreto es este trabajo nos centramos en la percepción de 
dificultades y la atribución causal de las mismas. Tras el estudio descriptivo de frecuencias y 
porcentajes y los descriptivos de las variables cuantitativas se realiza un análisis de 
contingencia para estudiar su influencia en la satisfacción con la adopción. 
 
Resultados 
La mayoría de las familias puntúan muy positivamente su satisfacción con la adopción. De 
hecho, para el 41,3% el proceso resultó menos difícil de lo que esperaban. Un 32% 
reconoce que se encontraron más dificultades de las previstas; un 10 % señaló que en algún 
momento tuvo la intención de renunciar y un 41% esperan más dificultades en el futuro. 
El grado de satisfacción percibida por las familias es mayor en los casos en los que no se 
atribuyen las posibles dificultades al hecho de que su hijo fuera adoptado. 
 
Discusión 
Los resultados indican que las expectativas previas de las familias así como los procesos 
atribucionales que realizan respecto a las causas de las dificultades que puedan surgir en la 
adaptación del menor influyen en el éxito del proceso adoptivo y en su satisfacción. Aquellas 
familias que insisten en poner todo el peso de los acontecimientos en el hecho de tratarse 
de una adopción muestran más problemas en la adaptación familiar (Brodzinsky, 1987; 
Fernández, 2002).  
De estas observaciones se deriva que las variables de tipo cognitivo y actitudinal de las 
familias adoptantes son relevantes para el proceso adoptivo. De ahí la importancia de 
detectarlas y tenerlas en cuenta en los procesos de formación y valoración de su idoneidad 
para adoptar, así como durante el seguimiento, de cara a intervenir sobre ellas y modularlas, 
previniendo dificultades futuras en la transición a su parentalidad adoptiva. 
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FACTORES DE RIESGO DE CONDUCTA VIOLENTA EN ADOLESCENTES 
QUE CONSUMEN DROGAS ILÍCITAS EN YUCATÁN MÉXICO 

Erika Guadalupe Herrera-Basto y José Paulino Dzib-Aguilar  
Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de Yucatán 

 
Introducción 
El consumo de drogas ilícitas en México y en el Estado de Yucatán, es una problemática 
plenamente identificada tanto por instituciones gubernamentales como por la comunidad 
científica, debido a que representa un factor de riesgo para la comisión de delitos y de la 
conducta violenta principalmente entre los adolescentes. De acuerdo a datos de la Encuesta 
Nacional de Adicciones (2011), se encontró que el 24.3% de los jóvenes que se encuentran 
en los Consejos Tutelares de Menores cometió un delito bajo la influencia de alguna 
sustancia. El 68.1% de los adolescentes entrevistados refirieron consumir habitualmente 
drogas, donde la mariguana es la sustancia más reportada (35.0%), seguida del alcohol 
(29.8%) y el tabaco (27.3%). De acuerdo a un estudio realizado en la ciudad de Mérida 
Yucatán, se encontró que entre las variables de personalidad y familiares asociadas a la 
violencia se encuentra el consumo de alcohol, uso de drogas ilícitas, pertenencia a pandillas, 
conflictos familiares frecuentes y hacinamiento (Instituto Interdisciplinario de Psicología 
Jurídica, 2013). De la misma forma, en Yucatán, el motivo principal por el que se cometen 
los delitos es para conseguir dinero y comprar drogas o alcohol, pues el 95% de los 
detenidos tienen problemas relacionados con el abuso de ambas sustancias. Siendo los 
principales delitos que se cometen en este mismo estado, los delitos contra el patrimonio, 
contra la seguridad y contra la vida y la integridad corporal (Dzib Aguilar, 2013). Por lo que el 
objetivo de esta investigación es identificar los factores de riesgo de conducta violenta en un 
grupo de adolescentes que se encuentran en un centro de rehabilitación para eliminar el 
consumo de drogas mediante el Manual para la valoración estructurada de riesgo de 
violencia en jóvenes: SAVRY (Borum, Bartel y Forth, 2003), así como establecer estrategias 
de intervención para prevenir la conducta violenta, de acuerdo al Modelo de Riesgo-
Necesidad y Responsividad (Andrews y Bonta, 2007).  
 
 
 
Método 
Se aplicó el instrumento de valoración estructurada del riesgo de violencia en jóvenes 
SAVRY (Borum, Bartel y Forth, 2003) que tiene como fin identificar factores de riesgo y 
protección de conductas violentas en adolescentes. De la misma forma se utilizó el Software 
de Entrevista Biopsicosocial Forense (Dzib Aguilar, 2014), el cual tiene como fin recolectar y 
organizar información biológica, psicológica, social y psicológica forense de niños, niñas y 
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adolescentes. Participaron siete adolescentes en un rango de edad entre 15 y 18 años de 
edad, los cuales tienen entre 3 semanas y 6 meses dentro de la institución. Los 
adolescentes presuntamente han cometido delitos en asociaciones delictuosas, lesiones, 
violación, venta de droga y robos. Se realizaron entrevistas a los adolescentes por medio del 
software de entrevista biopsicosocial forense y se consideraron los criterios de búsqueda de 
información establecidos por el SAVRY, posteriormente se realizó la calificación de 
instrumentos y se realizó un análisis de frecuencias de los factores de riesgo y protección.  
 
Resultados 
De acuerdo a los resultados del SAVRY, se encontró que los principales factores de riesgo 
(85%) fueron los problemas en el consumo de sustancias, asunción de riesgo e impulsividad 
y delincuencia en el grupo de iguales. De la misma forma se identificaron como los 
principales factores de protección los fuertes vínculos y lazos con al menos un adulto 
prosocial, actitud positiva hacia intervenciones y la autoridad y la perseverancia como rasgo 
de personalidad. De acuerdo a los resultados obtenidos por medio del software de entrevista 
biopsicosocial forense se encontró que el 100% de los adolescentes entrevistados cuenta 
con servicios básicos en sus hogares como energía eléctrica, agua potable y televisión. De 
la misma forma el 100% ha tenido peleas con compañeros y ha huido de sus hogares. El 
85% también reporta tener cicatrices en alguna parte de su cuerpo, reunirse con sus amigos 
para consumir drogas más de dos veces por semana, reunirse con amigos de pandillas y de 
mayor edad. Asimismo reportan que en alguna ocasión sus padres han sido llamados de la 
escuela por algún reporte y han presenciado insultos de sus padres. Igualmente el 85% de 
los adolescentes reporta deseos de continuar con sus estudios.  
 
Discusión  
La relación entre el consumo de sustancias, la violencia y el delito es un fenómeno que ha 
sido ampliamente estudiado en diversos países a nivel internacional ya que muchas 
conductas violentas entre jóvenes pueden tener elementos en común. El SAVRY permite 
identificar factores de riesgo y protectores de forma confiable en adolescentes consumidores 
de droga, ya que como se puede observar mediante la identificación de factores de riesgo 
como el consumo de sustancias, impulsividad y delincuencia entre iguales se podrán 
establecer estrategias de intervención que incida sobre la reducción de estos factores de 
riesgo, tal como señalan Redondo Illescas, Martínez Catena y Andrés-Pueyo (2011), que 
comportamientos como la comisión de delitos y el consumo de drogas se relacionan y se 
potencian, delitos como el robo o la violación pueden favorecer el consumo de dogas por 
parte del individuo que lo ha cometido y la dependencia de sustancias puede promover 
delitos como el robo, delitos violentos o sexuales, aunado a que en el estado de Yucatán los 
adolescentes que pertenecen a pandillas son proclives al consumo de drogas. 
Se debe considerar como estrategias de prevención e intervención la implementación de 
actividades relacionadas con el manejo del ocio y el tiempo libre fomentando actividades 
culturales, deportivas o artísticas, así como disciplina y autorregulación en los horarios. 
Desde la educación psicosocial se deben fomentar las habilidades sociales, de 
comunicación, autocontrol y resolución de problemas considerando las particularidades de 
cada uno de los adolescentes. Asimismo, es recomendable considerar la utilización de 
instrumentos como el SAVRY en los niveles de prevención primaria, secundaria y terciaria, 
ya sea en espacios educativos, con jóvenes en zonas de riesgo y en centros donde los 
adolescentes ya han cometido la conducta violenta evitando con esto la reincidencia. La 
adecuada identificación de factores de riesgo y de protección en adolescentes como medio 
para establecer estrategias de intervención para evitar la incidencia de conductas violentas, 
es una acción que debe incluirse en los procedimientos y protocolos de actuación de las 
diferentes instituciones relacionadas con la seguridad y la prevención en el Estado de 
Yucatán como la Fiscalía General del Estado de Yucatán, Procuraduría de Defensa del 
Menor y la Familia y el Centro Especializado para la Aplicación de Medidas a Adolescentes, 
esto con el fin de abordar de forma integral y sistematizada la prevención de la violencia 
principalmente entre los jóvenes, ya que en ellos existe una mayor factibilidad para la 
modificación de factores de riesgo mediante el aprendizaje de conductas adaptativas. 
Asimismo de acuerdo a las características identificadas se implementarán estrategias como 
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integración de los jóvenes a grupos prosociales o la realización de evaluaciones más 
específicas como la neuropsicológica.  
El Modelo de Riesgo-Necesidad y Responsividad (Andrews y Bonta, 2007) aplicado en el 
contexto de la delincuencia juvenil es de gran importancia ya que mediante él, se podrá 
identificar el nivel de riesgo para la planeación de una adecuada intervención y detectar las 
necesidades criminógenas de los adolescentes. En el caso de México y principalmente en el 
Estado de Yucatán, la sistematización en la detección de factores de riesgo y protección 
permitirá incidir en la prevención de la violencia y la delincuencia, incrementando los factores 
protectores en los adolescentes mediante el establecimiento de estrategias planteadas de 
acuerdo a las necesidades criminógenas de los adolescentes y la intervención en aquellos 
factores que dificulten la eficacia de la intervención. De la misma forma, se deben considerar 
continuar con la investigación y sistematización para la detección de factores de riesgo y 
protección mediante instrumentos adecuados como el SAVRY para jóvenes involucrados en 
adicciones, pandillerismo o delincuencia, ya que son tres de las principales problemáticas de 
los adolescentes en el Estado de Yucatán.  
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CONDUCTA Y AJUSTE ESCOLAR EN MENORES EXPUESTOS A 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
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Introducción  
La violencia de género es una lacra social que afecta no sólo a las mujeres sino también a 
los hijos/as de las víctimas. De hecho, la Macroencuesta sobre Violencia de Género de 2011 
publicada por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad señalaba que el 10,1% 
del total de menores de edad residentes en España había estado expuesto a esta violencia.  
La investigación ha puesto de manifiesto que la exposición a la violencia perpetrada contra 
las mujeres puede acarrear consecuencias negativas para los hijos de las víctimas, que 
pueden exhibir síntomas de estrés post-traumático, baja competencia social, así como 
problemas emocionales y conductuales. La manifestación de estos problemas puede tener a 
su vez, como consecuencia directa, importantes desajustes en el desarrollo escolar de estos 
menores que se traducen en problemas de rendimiento académico, absentismo escolar, 
falta de motivación, atención y concentración. En este trabajo se evalúa la posible 
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interacción entre unos problemas y otros en un grupo de menores acogidos junto a sus 
madres en centros tras sufrir situaciones de violencia de género. 
 
Método  
La muestra ha estado formada por 46 menores entre 6 y 16 años, acogidos junto con sus 
madres en los centros de acogida a mujeres víctimas de violencia de género; el 52.2% eran 
mujeres y el 47.8% varones, con una edad media de 11 años. Para la recogida de datos se 
elaboraron unas Fichas ad-hoc de datos sociodemográficos (edad, nacionalidad, estado 
civil, estudios, profesión, etc.), antecedentes individuales, familiares y sociales, antecedentes 
e historia institucional de las madres, y antecedentes y desarrollo psicosocial de los 
menores. Los problemas de conducta se evaluaron mediante el Cuestionario Child Behavior 
Check List (CBCL) de Achenbach, 1991; Achenbach y Rescorla, 2001, según. los baremos 
normativos (6-17 años) para población española elaborados por la Unitat d’Epidemiologia i 
de Diagnòstic en Psicopatologia del Desenvolupament -UAB- y Servicio de Psicología 
Aplicada -UNED (2013). Para evaluar el grado de ajuste escolar de los menores se tuvieron 
en cuenta tanto los logros académicos como la adaptación de los menores al entorno 
escolar, incidiendo además en diferentes aspectos de su comportamiento en la escuela, a 
partir de la valoración efectuada por los profesionales de los centros. 
 
Resultados  
Se observan diferencias en la problemática conductual entre la muestra estudiada y la 
población general, con una mayor presencia de problemas de conducta en los primeros. En 
concreto, un 17.4% se encuentra en el rango clínico en el total de conductas, siendo la 
proporción de sujetos algo mayor en conductas internalizantes (19.6%) que externalizantes 
(17.4%). Igualmente, se observan dificultades tanto de rendimiento académico como en la 
adaptación de los menores al ámbito escolar. Existe interrelación entre los problemas de 
conducta y los problemas de ajuste escolar. 
 
Discusión  
Este trabajo pone una vez más de manifiesto la presencia de una mayor problemática 
conductual y emocional en los menores que han estado expuestos a la violencia de género 
en comparación con población general. Igualmente, los datos reflejan las repercusiones de 
la exposición a la violencia de género en el desarrollo psicosocial de los menores en 
concreto, en todo lo que afecta a su ajuste escolar, con problemas tanto de aprendizaje y 
rendimiento como de adaptación al entorno educativo. De los resultados se desprende la 
necesidad de prestar una mayor atención a las dificultades que presentan los menores que 
han vivido expuestos a situaciones de violencia de género y del papel del ámbito educativo 
en la detección y apoyo ante estas dificultades. 
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Introducción 
Cottrell (2.001) define la Violencia Filio Parental Ascendente (VFPA) como las acciones 
realizadas por los hijos para causar daño físico, psicológico o financiero a sus padres con el 
objetivo de obtener poder y control sobre ellos. Howard y Rottem (2008) la definen como 
atentados físicos o psicológicos para dominar, coaccionar y controlar a otras personas de su 
familia.  
En la actualidad en España  la única figura delictiva que crece en el ámbito de menores es el 
delito de malos tratos en el ámbito familiar (Fiscalía General del Estado, 2012). 
González-Álvarez (2011) afirma se han establecido modelos teóricos que ponen en relación 
dificultades cognitivas con la conducta violenta o antisocial en los menores, aunque hay 
todavía necesidad de más de estudios relativos a cuales son estas variables cognitivas. 
Existen autores que identifican como diagnóstico más frecuente ligado a la VFPA los 
trastornos de conducta, con diagnósticos secundarios de trastornos del desarrollo, 
neurológicos y emocionales 
Dentro de las medidas judiciales previstas en la LORPM 5/2000 “Las medidas de 
internamiento terapéutico, se prevén para aquellos casos en que los menores, bien por 
razón de su adicción al alcohol o a otras drogas, bien por disfunciones significativas de su 
psiquismo, precisan de un contexto estructurado en el que poder desarrollar una 
programación terapéutica, no dándose, ni, de una parte, las condiciones idóneas en el 
menor o en su entorno para el tratamiento ambulatorio, ni, de otra parte, las condiciones de 
riesgo que exigirían la aplicación a aquél de un internamiento en régimen cerrado”.  
De entre los menores ingresados con una Medidas de Internamiento Terapéutico de Justicia 
Juvenil en Galicia entre los años 2011 y 2013, lo fueron por un delito de Violencia Filio-
Parental, el 55% en el año 2011, el 47,6% en el año 2012 y el 52% en el 2013   
Teniendo presente lo anterior, nos planteamos un estudio que tuvo por finalidad  estudiar 
variables cognitivas, y sus rasgos diferenciales,  de menores condenados por VFPA que 
presentaban anomalías o graves alteraciones psíquicas respecto a otros delincuentes 
juveniles con graves alteraciones psicopatológicas, al objeto de poder establecer programas 
específicos de intervención en VFPA para menores con graves trastornos psicológicos y  
que complementen los Programas de Ejecución de Medidas. 
Centramos nuestro trabajo en la evaluación del razonamiento abstracto y las habilidades 
requeridas para desarrollar y mantener las estrategias de solución de problemas (WSCT), 
efectos de la interferencia en el sujeto y su capacidad de control atencional (STROOP), y la 
capacidad intelectual general y funcionamiento en compresión verbal, razonamiento 
perceptivo, memoria de trabajo y velocidad de procesamiento (WISC-R / WAIS) 
 
Método 
En este contexto, planteamos un estudio descriptivo, en el que participaron 112jóvenes  
condenados  a una medida de internamiento terapéutico, al padecer anomalías o 
alteraciones psíquicas, dependencia de tóxicos, o alteraciones de la percepción que 
determinan una alteración grave de la conciencia de realidad. De los cuales, 65 de ellos 
habían cometido VFPA y los 47 restantes, otro tipo de delitos. 
Instrumentos empleados: 

1.A los jóvenes se les aplicó,  en el ámbito del estudio de la inteligencia, el WAIS y el 
WISC-R, y en el ámbito neuropsicológico: el STROOP y el  WISCONSIN. 

2.A los progenitores: Se creó un cuestionario ad hoc para recoger datos técnicos y 
sociodemográficos sobre el menor y su familia. 
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El análisis de los datos se desarrolló en varias fases, en términos generales: primero, un 
estudio  exploratorio y descriptivo de las variables empleadas. En este sentido, como 
algunos  de los procedimientos estadísticos que empleamos se apoyan en dos supuestos, 
normalidad y homocedasticidad,  se emplearon los estadísticos de Kolmogorov-Smirnov, KS,  
(para grupos de tamaño superior a 30) y el estadístico de Shapiro-Wilk, W, (para grupos de 
30 o menos)  para el estudio de la normalidad de las variables; y la prueba de Levene para 
el análisis de la homocedasticidad. En el análisis de diferencias se empleó la prueba U de 
Mann-Whitney o el estadístico t. 
 
Resultados 
Los resultados informaron valores diferenciales,y superiores, en  los rangos promedios en 
aquellos internos con VFPA tanto en el WAIS: en semejanzasU=236,500; p<,05, 
comprensión, U=235; p<,05, letras y números,U=237; p<,05, y puntuaciones escalares 
verbales,U=247; p<,05; como en el WISC-R, verbal dígitos,U=215; p<,05, puntuación verbal, 
U=235; p<,05, manipulativa-claves,U=172; p<,05,  y puntuación total, U=243; p<,05.  
Por otra parte, en las pruebas neuropsicológicas no se observaron diferencias en las escalas 
del WISCONSIN: nº de intentos aplicados,t(100)=,65; ns, respuestas correctas, t(100)=-,62; 
ns,  total de errores, t(100)=,89; ns, porcentaje de errores, t(100)=,89; ns,  respuestas 
perseverativas,t(100)=-,15; ns, errores perseverativos, t(100)=,030; ns,  porcentaje de 
errores perseverativos, t(100)=-,029; ns, errores no perseverativos,t(100)=1,28; ns,   
porcentaje de errores no perseverativos,t(100)=1,30; ns,  respuestas de nivel conceptual, 
t(100)=-,19; ns,  porcentaje de respuestas de nivel conceptual, t(100)=,60; ns; al igual que en 
la escala interferencias, U=1370; ns, del STROOP. Por el contrario,  se objetivaron 
diferencias en STROOP C, U=1072; p<,05,yen STROOP P,t(106)=-2,24; p<,05,STROOP 
PC,t(106)=-2,01; p<,05, y STROOP PC´,t(106)=-2,50; p<,05,la dirección de la diferencia 
siempre apuntaba a puntuaciones mayores, promedios y medias, en internos con VFPA. 
Finalmente,respecto al Test de Clasificación de Tarjetas de Wisconsin,  los resultados 
informaron diferencias significativas positivas en las escalas: número de intentos 
aplicados,t(101)=2,27; p<,05,número total de errores,t(101)=3,34; p<,01,porcentaje de 
errores,t(101)=3,26; p<,01, errores no perseverativos, t(101)=7,86; p<,01, y  porcentaje de 
errores no perseverativos,t(101)=9,938; p<,01; y negativas en: respuestas correctas, 
t(101)=-2,78; p<,01, respuestas perseverativas, t(101)=-3,29; p<,01, porcentaje de 
respuestas perseverativas,t(101)=-4,43; p<,01,  errores perseverativos, t(101)=-3,75; p<,01, 
porcentaje de errores perseverativos, t(101)=-4,97; p<,01,  y porcentaje de respuestas de 
nivel conceptual, t(101)=-4,20; p<,01;  respecto a los valores medios de prueba de las 
poblaciones de referencia. 
 
Discusión 
Teniendo en cuenta el tamaño de la muestra deberemos considerar estos resultados como 
provisionales. Las tendencias de los mismos apuntana una mayor capacidad intelectual en 
menores que padecen anomalías o alteraciones psíquicas y han ejercido VFPA, respecto de 
aquellos que no la han ejercido, en concreto en cuanto a nivel de abstracción y 
generalización, capacidad para comprender y aplicar correctamente las normativas sociales, 
atención y concentración,  capacidad de procesamiento y en la escala verbal en general. Por 
otro lado,  entre los jóvenes delincuentes con alteraciones psíquicas, no se observan 
diferencias en cuanto a las habilidades requeridas para desarrollar y mantener las 
estrategias de solución de problemas, entre los que han ejercido VFPA y los que no la han 
ejercido. 
Las puntuaciones más altas en las diferentes escalas del STROOP, obtenidas por los 
menores con alteraciones psíquicas que ejercen VFPA frente a aquellos que no la ejercen, 
sugieren una menor frecuencia de daño cerebral, lo cual asociaría los desórdenes de 
conducta a otro tipo de problemáticas relacionadas con la personalidad. 
A la vista de los resultados es de interés que los Programas de Ejecución de Medidas  
dirigidos a Menores Infractores que padecen anomalías o alteraciones psíquicas y han 
ejercido la VFPA, tengan en cuenta de forma específica módulos de intervención diseñados 
para modificar/modular  los rasgos de personalidad asociados con el ejercicio de la violencia 
hacia los otros. 
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Los resultados del Test de Wisconsin (WSCT) y las diferencias halladas en las puntuaciones 
entre la población de Menores Infractores con alteraciones psíquicas, respecto de la 
población de referencia, nos informan de dificultades en la evaluación del razonamiento 
abstracto y las habilidades requeridas para desarrollar y mantener las estrategias de 
solución de problemas. Por lo tanto, los Programas de Intervención con Menores Infractores 
con graves Alteraciones Psíquicas, independientemente del tipo de delito cometido,  
deberían incluir Módulos de Intervención en Estimulación Cognitiva con especial atención al 
desarrollo de Habilidades en Solución de Problemas.  
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En la actualidad en España  la única figura delictiva que crece en el ámbito de menores es el 
delito de malos tratos en el ámbito familiar (Fiscalía General del Estado, 2012). 
Howard y Rottem (2008) definen la Violencia Filio Parental Ascendente (VFPA) como un 
abuso de poder cometido por adolescentes contra sus padres, cuidadores y/o parientes, 
incluidos hermanos. La VFPA ocurre cuando un adolescente atenta física o 
psicológicamente para dominar, coaccionar y controlar a otras personas de su familia. La 
violencia del adolescente hacia sus padres toma varias formas, siendo las más comunes la 
violencia física, destrucción de la propiedad, amenazas e intimidación psicológica, abuso 
emocional, social y económico y, algunas veces, abuso sexual. Cottrell (2.001) la define 
como las acciones realizadas por los hijos para causar daño físico, psicológico o financiero a 
sus padres con el objetivo de obtener poder y control sobre ellos. 
Según señalan Aroca et al. (2014), en la la bibliografía específica sobre VFPA se citan como 
predictores de la conducta de violencia filio-parental  algunas variables psicológicas y entre 
ellas trastornos de la personalidad y psiquiátricos. Por el contrario hay autores que indican 
que no está demostrada la relación causal entre salud mental y violencia filio-parental, y 
proponen como predictoras de la Violencia Filio Parental características personales como 
problemas en el autocontrol, impulsividad, la regulación afectiva y la falta de habilidades 
sociales. 
Para Ibabe et al (2014) “Determinados problemas psicológicos de los hijos podrían precipitar 
situaciones de conflicto en el seno familiar y los progenitores verse incapaces de 
controlarlos. Los resultados ponen de relieve la necesidad de que los infractores por 
violencia filio-parental reciban terapia psicológica individual” 

71 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

Dentro de las medidas judiciales previstas en la LORPM 5/2000 “Las medidas de 
internamiento terapéutico, se prevén para aquellos casos en que los menores, bien por 
razón de su adicción al alcohol o a otras drogas, bien por disfunciones significativas de su 
psiquismo, precisan de un contexto estructurado en el que poder desarrollar una 
programación terapéutica, no dándose, ni, de una parte, las condiciones idóneas en el 
menor o en su entorno para el tratamiento ambulatorio, ni, de otra parte, las condiciones de 
riesgo que exigirían la aplicación a aquél de un internamiento en régimen cerrado”.  
De entre los menores ingresados con una Medidas de Internamiento Terapéutico de Justicia 
Juvenil en Galicia entre los años 2011 y 2013, lo fueron por un delito de Violencia Filio-
Parental, el 55% en el año 2011, el 47,6% en el año 2012 y el 52% en el 2013   
Teniendo presente lo anterior, nos planteamos un estudio que tuvo por finalidad  estudiar la 
personalidad, y sus rasgos diferenciales,  de menores condenados por VFPA que 
presentaban anomalías o graves alteraciones psíquicas, al objeto de poder establecer 
programas específicos de intervención en VFPA para menores con graves trastornos 
psicológicos y  que complementen los Programas de Ejecución de Medidas. 
 
Método 
En este contexto, planteamos un estudio descriptivo, compuesto por 112jóvenes  condenados  a 
una medida de internamiento terapéutico, al padecer anomalías o alteraciones psíquicas, 
dependencia de tóxicos, o alteraciones de la percepción que determinan una alteración 
grave de la conciencia de realidad. De los cuales 65 presentaban delitos por VFPA y 47 
otros delitos, con el objetivo de evaluar  la existencia de posibles alteraciones 
psicopatológicas diferenciales de los menores condenados por VFPA. 
Instrumentos empleados: 

1.A los jóvenes se les aplicóel MMPI-Apara el estudio de las alteraciones 
psicopatológicas. 

2.A los progenitores: Se creó un cuestionario ad hoc para recoger datos técnicos y 
sociodemográficos sobre el menor y su familia. 

El análisis de los datos se desarrolló en varias fases: un estudio  exploratorio y descriptivo 
de las variables empleadas. En este sentido, como algunos  de los procedimientos 
estadísticos que empleamos se apoyan en dos supuestos, normalidad y homocedasticidad,  
se emplearon los estadísticos de Kolmogorov-Smirnov, KS,  (para grupos de tamaño 
superior a 30) y el estadístico de Shapiro-Wilk, W, (para grupos de 30 o menos)  para el 
estudio de la normalidad de las variables; y la prueba de Levene para el análisis de la 
homocedasticidad. En el análisis de diferencias se empleó la prueba U de Mann-Whitney o 
el estadístico t. 

Resultados 

Los resultados informaron valores más altos, tanto en la muestra de mujeres como en la de 
hombres, en las escalas de validez (L y F) respecto a los valores medios de prueba de las 
poblaciones de referencia, véase la Tabla 1. 

Tabla 1. Resultados de la aplicación t para dos muestras, hombres y mujeres, y nivel de 
significación. 

 Media Valor de Prueba t p 
 Variables  M H M H M H M H 
Sinceridad L 5,04 4,33 3,62 3,64 2,63 2,72 ,05 ,05 
Incoherencia F 16,68 14,20 6,61 8,23 5,08 7,25 ,01 ,01 
Defensividad/
Corrección K 14,32 13,29 13,34 13,30 ,97 ,86 ns ns 

Nota: *Mujeres, G.L.=25; **Hombres, G.L.=82; M=media de la muestra de menores estudiada; Valor de 
prueba=media de la población española de referencia 
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Las puntuaciones altas en la escala de Sinceridad (L) denotan un intento torpe de causar 
buena impresión. Las puntuaciones elevadas en Incoherencia (F) se asocian a patología 
psiquiátrica. La elevación de estos valores respecto de la población de referencia es 
esperable en una población de menores delincuentes con graves alteraciones psíquicas. 
Por otra parte, se constataron diferencias significativas tanto en la muestra  de varones 
como en la de mujeres respecto a quienes no ejercieron la VFPA, en el rasgo histeria, si 
bien en sentido contrario, así en los hombres la histeria de conversión era más alta entre 
quienes ejercieron la VFPA, t(81)=-2,21; p<, 05, y menor en las mujeres acusadas del 
mismo delito, U=14,500; p<,05.  Al tiempo que los varones con VFPA aportaron diferencias 
significativas en psicopatía, t(81)=-2,82, p< ,05, en problemas familiares, t(81)=-3,3,16; p<, 
01, y en discordia familiar, t(80)=-2,91; p<, 01, siempre en el sentido de valores superiores. 
Por otra parte, las mujeres con VFPA observaron diferencias significativas, en el sentido de 
valores menores, en necesidad de afecto, U=20, p<,05 e hipertrofia del Yo, U =18,500; 
p<,05. 
 
Discusión 
Teniendo en cuenta el tamaño de la muestra deberemos considerar estos resultados como 
provisionales.  
Las tendencias de los mismos apuntan a la mayor presencia de rasgos psicopáticos 
autoinformados en aquellos menores varones que padecen anomalías o alteraciones 
psíquicas y han ejercido VFPA, respecto de aquellos que no la han ejercido (insensibilidad 
emocional, baja empatía, motivación por experimentar sensaciones de control, etc.) 
Las mujeres que han ejercido VFPA y presentan anomalías psíquicas informan de la mayor 
presencia de rasgos de tipo narcisista (baja necesidad de afecto e hipertrofia del yo) que 
aquellas que han cometido otros tipos de delitos. 
Los mayores puntajes en la Escala Hy(Histeria) del MMPI-A hacen referencia a que los 
jóvenes varones de esta población que han ejercido la VFPA desarrollan síntomas de 
conversión con el propósito de evadir responsabilidades o evitar conflictos.Se trata, por 
tanto, de sujetos más tendentes a la manipulación y la demanda de atención 
Teniendo en cuanta los resultados altos obtenidos en las escalas de validez del MMPI-A (L y 
F) se hace necesario en las poblaciones de menores condenados en actividad delictiva el 
estudio de los fenómenos de disimulación, como actividad previa al estudio, valoración, e 
implementación de programas de intervención. 
Por otra parte a la vista de los resultados es de interés introducir en los Programas de 
Intervención dirigidos a Menores Infractores que padecen anomalías o alteraciones 
psíquicas y han ejercido la VFPA, contenidos que trabajen aspectos relacionados con la 
psicopatía y el narcisismo (distorsiones cognitivas, inteligencia emocional y desarrollo de la 
identidad). 
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Introducción 
En Occidente la conducta delictiva de los jóvenes es un problema que despierta enorme 
interés, constituyendo un importante problema criminológico, educativo y social. En este 
sentido, en España, la percepción social que se tiene de la delincuencia juvenil es que va in 
crescendo, tanto en número de delitos como en la gravedad de los mismos, aunque el 
análisis de los datos informe de una tendencia estable (Fernández, Bartolomé, Rechea y 
Megias, 2009) e incluso una objetiva disminución, excepto en los delitos de violencia 
intrafamiliar contra los ascendientes (Fiscalía General del Estado, 2012). 
Desde hace unos 15 años, el estudio de la psicopatía en adolescentes, y específicamente 
de sus rasgos precursores ha cobrado interés, por otra parte, se sabe que determinadas 
prácticas educativas de crianza, especialmente las vinculadas a la negligencia y el castigo 
físico, contribuyen al desarrollo de la conducta antisocial, al igual que ocurre con 
determinadas variables sociofamiliares como factores de riesgo implicadas en la conducta 
antisocial. Las investigaciones más recientes tratan, principalmente, de establecer las 
variables que actúan como factores de riesgo o de protección (Arce, Fariña y Vázquez, 
2011). Una de las más estudiadas es la familia, tanto como inhibidora como facilitadora, 
estableciéndose que desempeña un papel trascendental en el desarrollo de la delincuencia 
juvenil (Seijo; Mohamed, y Vilariño, 2008).  
Por otra parte, Frick y su grupo sostienen que los rasgos de insensibilidad y frialdad (CU) 
(por ejemplo, la ausencia de culpa y empatía, así como la instrumentalización del otro) 
definen a un subgrupo tanto de infantes como de adolescentes que mantendrán estos 
rasgos de forma más estable a lo largo del tiempo, mostrando una mayor predisposición al 
comportamiento violento y agresivo (Thornton, Frick, Crapanzano y Terranova, 2013) 
Teniendo presente lo anterior, nos planteamos un estudio que tuvo por finalidad estudiar la 
competencia parental educativa (las prácticas educativas parentales) de los progenitores de 
menores imputados en actividad delictiva y su percepción del contexto familiar en relación a 
la presencia de psicopatía y de sus rasgos de insensibilidad, impulsividad y narcisismo, al 
objeto de poder establecer programas de apoyo al grupo familiar durante el tiempo de 
cumplimiento de las medidas sancionadoras educativas.  
 
Método 
En este contexto, planteamos un estudio descriptivo, compuesto por 202 sujetos: 101 
menores infractores y 101 progenitores, con el objetivo de evaluar la relación entre las 
prácticas educativas y la percepción del contexto familiar -dimensiones de desarrollo, 
relaciones y estabilidad- de los menores imputados en actividad delictiva, en relación con la 
psicopatía y sus rasgos precursores.  
Instrumentos empleados: 

1.A los progenitores se les aplicaron las siguientes pruebas: Para recoger datos 
técnicos y sociodemográficos sobre el menor y su familia se creó un cuestionario ad 
hoc. Para el estudio de las competencia parental educativa se utilizó el Alabama 
Parenting Questionnaire . Para la evaluación de la psicopatía de los menores se 
empleó la escala Antisocial Process Screening Device  
2.A los menores se les aplicaron las siguientes pruebas: Para la evaluación de la 
psicopatía se les aplicó el Psychopathy Checklist-Youth Versión PCL-YV. Para el 
estudio de la percepción del clima familiar la Escala de Clima Social en la Familia  
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Resultados 
Los resultados informaron de la asociación entre prácticas educativas negativas, variables 
de clima familiar, la psicopatía y sus rasgos precursores. Encontrándose dos modelos de la 
ecuación de predicción: a) para la psicopatía de los jóvenes delincuentes o Total puntuación 
en psicopatía PCL-YV (raíz cuadrada)= -0,099 + 0,069 pobre supervisión + 0,084 
inconsistencia disciplinaria - 0,220 orientación moral –religiosa + 0,193 control. B) para el 
grado de desarrollo de la conducta antisocial o Grado de desarrollo de los rasgos 
psicopáticos APSD (raíz cuadrada)= 1,155 + 0,053 pobre supervisión + 0,084 inconsistencia 
disciplinaria + 0,132 autonomía – 0,109 orientación moral-religiosa.  
 
Discusión 
Lo que supone que los Programas de Ejecución de Medidas elaborados por las Entidades 
Públicas y aprobados por el Juez de Menores, deberían incluir una dimensión de apoyo, 
estímulo y orientación a los ámbitos de competencia parental, y optimización del clima 
familiar, de los progenitores vinculados a los menores infractores, dimensión que convendría 
trabajar de forma sistemática y a lo largo de todo el proceso de cumplimiento de la medida 
judicial impuesta al menor tanto en el ámbito de los centros de reforma como en la 
comunidad por medio de las libertades vigiladas. 
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Introducción 
La psicología Jurídica y Forense ha tenido como objeto de estudio desde sus inicios la 
conducta delictiva de los menores infractores y los desencadenantes de la misma. Esto pone 
de manifiesto la importancia que tiene conocer las circunstancias en las que los menores 
cometen infracciones, ya que es fundamental a la hora de poder  prevenirlas y predecirlas, 
objetivos básicos de nuestra disciplina. 
En el marco legislativo, a nivel nacional, tenemos de referencia la Ley 5/2000, reguladora de 
Responsabilidad Penal de Menores, que define nuestro sistema de Justicia Juvenil con una 
naturaleza sancionadora-educativa. Así, en primera instancia, se promueve la 
resocialización y la reinserción de los menores, intentado evitar en la medida de lo posible 
su reincidencia. 
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Teniendo este contexto presente, debemos abordar el ámbito de la delincuencia juvenil 
centrándonos en ahondar en los factores que se relacionan con el comportamiento antisocial 
y la actividad criminal, tanto los que se relacionan de manera negativa, como positiva. Uno 
de los modelos más influyentes a este respecto es el Modelo General Psicológico, Social y 
de Personalidad de la Conducta Criminal (Andrews y Bonta, 2003) en el que los autores 
definen diferentes factores que interaccionarían sí, potenciando o mermando la probabilidad 
de delinquir, que serían factores de protección o de riesgo respectivamente. Dentro de éstos 
cobran importancia los factores de riesgo, pues son los que se relacionan directamente con 
la conducta delictiva, diferenciándose entre los estáticos o no modificables y los dinámicos o 
modificables, en los que se centraría la intervención. La interacción de estos sería la que 
conformaría las necesidades criminógenas (Andrews y Bonta, 2006), que llevarían a los 
sujetos a tener mayor o menor probabilidad de delinquir.  
Surge así la necesidad de disponer de instrumentos válidos y fiables para la medición de las 
características y circunstancias de los menores, y poder así realizar evaluaciones que nos 
permitan prever e intervenir sobre la probabilidad de reincidencia de estos. En los últimos 
años a nivel internacional ha existido un importante desarrollo de instrumentos para evaluar 
el riesgo de violencia y reincidencia en jóvenes. Por su interés en múltiples investigaciones 
destacan: el IGI-J,  el SAVRY y el PCL-YV (Botija, 2011). Así, en este estudio se evalúa la 
predicción de reincidencia de la escala de evaluación de Psicopatía o conducta antisocial en 
Jóvenes (PCL-YV) (Forth, Kosson y Hare, 2003; la valoración estructurada de riesgo de 
violencia en jóvenes (SAVRY) (Borum, Bartel, y Forth, 2003),;y el IGI-J , que es una 
adaptación de López y Garrido (2006) del YLS/CMI (Hoge, Andrews y Leschied, 2002), 
instrumento que permite examinar distintas áreas de relevancia en la vida de los menores. El 
común denominador de estos instrumentos es la concepción de que las decisiones en 
relación  a un delincuente juvenil deben basarse en  una evaluación válida de los riesgos y 
necesidades propios de los jóvenes (Hoge y Andrews, 1996). 
Debido al uso generalizado que tienen estas pruebas dentro del sistema de Justicia Juvenil 
así como sus repercusiones dentro de este ámbito, el objetivo de esta investigación es 
realizar una revisión de los estudios que utilizan estos instrumentos como método de 
predicción de la reincidencia en menores infractores, valorando su validez predictiva. 
 
Método 
Búsqueda de estudios y criterios para la inclusión 
Para llevar a cabo esta revisión meta-analítica, se tomó como criterio de búsqueda principal 
la validez predictiva de los instrumentos: PCL-YV IGI-J y SAVRY en población menor 
infractora. Se procedió a una selección de 23 estudios con un total de 33 muestras 
independientes.  
Procedimiento  
Tras la selección de los estudios se procedió a su codificación en una base de datos 
recogiendo la siguiente información: (a) referencia del artículo, (b) tamaño de la muestra, (c) 
estadístico que proporcionase el tamaño del efecto para la validez predictiva (d) fiabilidad de 
los instrumentos de medida (e) características de la muestra. 
Se valoraron otras variables que pudieran estar mediando el efecto de la validez predictiva 
tales como: el tiempo de seguimiento o el tipo de conducta delictiva. 
Estimación del tamaño del efecto 
Se calculó la validez predictiva de cada instrumento a partir de los estadísticos 
proporcionados en los diferentes estudios.  
Fiabilidad del predictor 
La fiabilidad del predictor, fue estimada teniendo en cuenta los coeficientes publicados en 
los estudios incluidos en el meta-análisis. Se emplearon coeficientes de fiabilidad de Alfa de 
Cronbach (1951). Oscilando todas las puntuaciones entre 0,79 y 0,88. 
 
Resultados 
Se procedió a una selección de 23 estudios con un total de 33 muestras independientes. La 
muestra total acumulada es de 4408 menores con edades comprendidas entre los 15 y los 
22 años. De los cuales 3342 jóvenes pertenecían al sexo masculino y 586 al sexo femenino. 
 Se estudiaron variables que pudieran mediar el tamaño del efecto tales como el tiempo de 
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seguimiento (superior/ inferior a un año) y el tipo de acto delictivo que cometían los menores 
(acto violento/acto general). Los resultados ponen de manifiesto diferencias en a la validez 
predictiva para cada instrumento. Además se observan  variaciones para las distintas 
variables moderadoras, en función de presencia o ausencia de violencia en la conducta 
delictiva y el tiempo de seguimiento. 
 
Discusión  
Los resultados observados van en la línea de otros autores como  Welsh, Schmidt, 
McKinnon, Chattha y Meyers (2008), quienes encontraron que herramientas de evaluación 
de riesgo YLS-CMI, SAVRY y PCL-YV predecían la reincidencia en general y violenta con 
distintos grados de exactitud. 
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2. PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LA FAMILIA 
 

ACTITUD HACIA LA CUSTODIA COMPARTIDA: EL ROL DE LA IDEOLOGÍA 
DE GÉNERO, LA OPOSICIÓN A LA IGUALDAD Y DEL POSICIONAMIENTO 

POLÍTICO 
Laura López de Troya y Josefa Ruiz Romero 

Universidad de Granada 
 
Introducción 
En los últimos años se ha incrementado el número de separaciones y divorcios. La ley de 
Divorcio (15/05) permite a los padres optar por la custodia compartida como una medida 
para que ambos se involucren en la crianza de los hijos tras la ruptura. No obstante, en el 
año 2012, la custodia compartida de hijos menores de edad fue otorgada solamente en el 
14,6% de los casos, siendo en la mayoría de ellos otorgada a la madre, 75,1% y solo en un 
9,7% al padre (INE, 2013). Con el objetivo de indagar en los predictores de una actitud 
favorable hacia este tipo de custodia se desarrolló este estudio descriptivo correlacional con 
una muestra de 100 participantes, pertenecientes a la población general.  
Se analizó la influencia de las siguientes variables: ideología de género, oposición a la 
igualdad, posicionamiento político y edad de los participantes. En concreto, esperábamos 
encontrar que: 

˗Hipótesis 1: las personas con una ideología tradicional mostrarán una actitud 
desfavorable hacia la custodia compartida.  

˗Hipótesis 2: Las personas que manifiesten una ideología de igualdad entre grupos 
estarán a favor de la custodia compartida.  

˗Hipótesis 3: Las personas con una ideología política de derechas estarán en contra de 
esta medida y las que tengan una ideología política de izquierda estarán a favor de 
la misma.  

 
Método 
Los participantes fueron elegidos de forma aleatoria en la estación de autobuses de 
Granada. La participación fue voluntaria y el único criterio de inclusión que se contempló fue 
el hecho de ser mayor de edad. 
Para la recogida de información se midieron variables sociodemográficas, se utilizó la 
versión reducida de la Escala de Ideología de Género (Moya, Expóstio y Padilla, 2006), la 
Escala de Ideología de Dominancia Social (Del Prado, Silván- Ferrero y Bustillos, 2007). 
Este cuestionario tiene una estructura bifactorial, pues mide dos dimensiones, por un lado, 
mide la Dominancia Grupal y por otro, la Oposición a la Igualdad, siendo este último el factor 
en el que nos hemos centrado. También, para medir la ideología política se aplicó un 
continuo ideológico derecha/izquierda, que oscilaba desde el 1 (extrema derecha) hasta el 7 
(extrema izquierda). Y finalmente, para medir la actitud hacia la Custodia Compartida se 
elaboró una escala con 8 ítems basada en un estudio previo realizado por Catalán y cols. 
(2007) en el que se preguntaba acerca de las ventajas e inconvenientes que para 
profesionales del ámbito del derecho, jueces y fiscales, y para psicólogos, tenía la Custodia 
Compartida.  
Se realizaron los análisis estadísticos de la muestra, mediante el paquete estadístico SPSS 
para Windows versión18.  
 
Resultados 
Se obtuvo la matriz de correlaciones bivariadas de Pearson en la que se demostró que las 
hipótesis 1 y 2 se cumplían, al encontrarse una relación negativa entre actitud hacia la 
Custodia Compartida y la Ideología de género (r = - 0.370, p  
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Discusión 
A raíz de los resultados obtenidos se entiende que con la Custodia Compartida se da paso a 
una mentalidad en la que prima la coparentalidad, es decir, la implicación de ambos padres 
en la crianza y el cuidado de los hijos. Es por ello por lo que sería conveniente la aplicación 
de programas de educación que promocionen la coparentalidad. Además, se promueve el 
uso de la mediación familiar como una posible herramienta que promueve el entendimiento, 
la comunicación y cooperación entre padres divorciados. Para ello, es necesario que el 
mediador tenga una formación específica en igualdad/género, de forma que favorezca la 
elaboración de un plan parental que propicie este tipo de medida entre padres separados. 
Por otro lado, la edad también se mostró en los resultados como un factor predictor de la 
actitud hacia la Custodia Compartida, siendo a mayor edad más favorable la aplicación de 
este tipo de custodia. Para indagar y conocer los motivos reales que suscitaron este 
resultado propongo realizar una investigación al respecto. 
En cuanto a la variable de ideología de oposición a la igualdad en el análisis de regresión 
fue anulada, lo que demuestra que la medida de Custodia Compartida es una medida de 
igualdad, entre hombres y mujeres y que, aunque no tiene tanto peso como la Ideología de 
género, es importante tenerla en cuenta de cara a realizar un futuro estudio. 
Para finalizar, decir que la investigación realizada presenta algunas limitaciones que deben 
tenerse en cuenta a la hora de interpretar los resultados. Por una parte, la muestra del 
estudio ha sido muy limitada, 100 sujetos. En relación a las medidas aplicadas, la escala que 
se ha utilizado para medir la actitud hacia la Custodia Compartida se basa en un instrumento 
no validado. También, resaltar, la falta de estudios previos y de instrumentos sobre la 
Custodia Compartida, pues ha restringido mucho esta investigación. 
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El Síndrome de Munchausen por poderes (SMP) es un trastorno que actualmente se 
encuentra enmarcado (DSM 5) dentro del capítulo dedicado a los síntomas somáticos y 
trastornos relacionados, en el subtipo “trastornos facticios”, concretamente: trastornos 
facticios impuestos por otros. La problemática consiste en la simulación por parte de uno de 
los progenitores -o cuidador-, de síntomas o signos en el niño, incluso provocando 
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activamente los mismos, con el objeto de buscar asistencia médica y maniobras 
diagnósticas o terapéuticas costosas o de riesgo.  
Se considera una forma de maltrato infantil de alto riesgo que suele pasar desapercibido 
para médicos y es prácticamente desconocido para juristas y jueces por su dificultad 
diagnóstica y posterior manejo. Está descrita una elevada probabilidad de presentar 
secuelas a largo plazo e incluso la muerte.  
Es importante que se efectúe, por lo tanto, un abordaje interdisciplinario, tanto desde el 
ámbito sanitario (servicio de urgencias, pediatras, etc.), desde la propia familia, así como 
desde el ámbito legal, no sólo para la adopción de las medidas correspondientes para la 
salvaguarda de la integridad física y psicológica de los menores, sino también para la 
elaboración de un ulterior plan de seguimiento e intervención para asegurar su protección.  
En nuestra trayectoria profesional, hemos trabajado en casos en los que se había 
diagnosticado el trastorno y en los que han intervenido, no sólo el Juzgado, sino médicos, 
psicólogos y los servicios sociales.  
Desde esta perspectiva consideramos de sumo interés efectuar un análisis detallado de 
cómo se ha abordado este Síndrome por todos estos agentes, así como el tratamiento y 
resultado judicial dado al mismo. Por ello, en la presente comunicación, se procede a 
presentar un caso concreto con especificación de las valoraciones forenses, argumentación 
jurídica y jurisprudencial que se aportaron y de las acciones judiciales derivadas así como la 
resolución que finalmente se adoptó y el curso familiar posterior. El supuesto de hecho que 
se analizará en la exposición se inició con la separación de los progenitores y un hijo en 
común de muy corta edad. Los servicios sociales habían intervenido previamente respecto al 
hijo de una anterior relación de la madre, por lo que existía un amplio expediente, si bien, 
con diagnósticos confusos y contradictorios respecto al trastorno que sufría la progenitora. 
Se discutió en el Juzgado de Familia la atribución de la guarda del menor, con las 
importantes dificultades probatorias durante el proceso, habida cuenta la negativa por parte 
de la madre a ser reconocida psicológicamente, su peregrinaje por distintos centros 
hospitalarios, diagnósticos dispares, así como el desconocimiento del síndrome por los 
operadores jurídicos. La problemática asimismo no finalizó con la resolución judicial, sino 
que este trastorno exige un control ulterior y continuo para poder garantizar la integridad 
física y psicológica del menor afectado. 
A fin de preservar la confidencialidad de los implicados se han variado aquellos datos que 
permitirían su identificación. 
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LA CONFUSIÓN CONCEPTUAL DEL FENÓMENO DE LA VIOLENCIA 
FILIOPARENTAL EN LA BASE DE DATOS PSYCINFO 

Laura Fernández Alonso*, Asunción Fernández Suárez*, Benjamín Salvador 
Simón**, Carmen Cano*** y Lourdes Contreras Martínez*** 

*Universidad de Oviedo 
**Universidad de Santiago de Compostela 

***Universidad de Jaén 
 

Son múltiples los términos utilizados en la literatura científica para referirse al fenómeno de 
la violencia filioparental, aquélla ejercida dentro del ámbito familiar de hijos hacia padres. 
Incluso la base de datos PsycINFO, manifiesta esta confusión conceptual, no existiendo 
hasta el momento un acuerdo al respecto en la Comunidad científica, a pesar de la gran 
relevancia que están alcanzando estos actos violentos, muestra de ello es el aumento de 
denuncias por parte de progenitores.  
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El objetivo principal de esta comunicación es clarificar esta difusa conceptualización a través 
de una revisión bibliométrica y bibliográfica de la base de datos PsycINFO. Se maneja la 
siguiente hipótesis de trabajo: muchos de los conceptos utilizados incluyen otros tipos de 
violencia intrafamiliar, no circunscribiéndose únicamente a la violencia filioparental. 
 
Método 
Material: Se ha consultado la base de datos PsycINFO disponible desde la Universidad de 
Oviedo y proporcionada por la empresa ProQuest, a fecha 17 de junio de 2014. 
Posteriormente, las referencias completas fueron descargadas, almacenadas y analizadas 
utilizando el software informático Reference Manager, en su versión 11. 
Procedimiento. Se llevó a cabo una búsqueda en dicha base de datos utilizando como 
palabra clave (keyword), e incluyendo únicamente las revistas científicas, todos los términos 
detectados en la literatura científica como concernientes a dicho fenómeno (un total de 15 
términos diferentes) -ninguno de ellos incluido en el Tesauro- con la intención de obtener 
una muestra lo más amplia posible de publicaciones relacionadas con el objeto de estudio. 
Posteriormente se agruparon en 3 categorías en base a su especificidad en la temática: 1) 
“Child – parent violence” (888 referencias bibliográficas comprendidas desde 1943 hasta 
2014), 2) ”Violence against parents” (64 referencias bibliográficas comprendidas desde 1973 
hasta 2014) y 3) “Parent abuse” (3097 referencias bibliográficas comprendidas desde 1964 
hasta 2014).  
Una vez eliminados los duplicados de cada base, se ha analizado la productividad anual, 
productividad por autores y la productividad por revistas, así como realizado un análisis de 
contenido de los abstract de los autores más prolíficos de cada una de ellas. 
 
Resultados 
Se ha constatado que el término “Parent abuse” hace referencia a violencia intrafamiliar pero 
en las dos direcciones: no sólo ascendente (de hijos hacia padres) sino también 
descendente (de padres hacia hijos: maltrato infantil), incluso incluyendo aquellos casos en 
los que el menor es testigo de violencia de género. En cambio, las dos primeras bases son 
mucho más coincidentes entre sí (tanto en contenido como en autores y revistas).  
 
Discusión 
Estos y otros resultados reflejan la confusión conceptual de este fenómeno, la cual se 
pretende aclarar en esta comunicación ya que distorsiona la búsqueda de información y 
dificulta una revisión actualizada de la temática.  
Todo ello, lleva a sostener la necesidad de un nuevo concepto, ante lo cual y en base a los 
resultados obtenidos se propone el término “Child – parent violence” dado su especificidad 
en la temática y su capacidad para diferenciar entre la orientación ascendente y 
descendente. Se pretende con ello favorecer un adecuado estudio de este tipo de violencia 
intrafamiliar, unificar el agrupamiento de los trabajos y allanar la gestión del conocimiento en 
las bases de datos internacionales. Ello facilitaría al lector la utilización de un término 
concreto en las diversas publicaciones.  
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La literatura indica que el divorcio es un acontecimiento vital estresante significativo que 
conlleva un mayor riesgo de problemas psicológicos, académicos, sociales y de 
comportamiento entre los niños (Amato, Kane y James, 2011; Macie y Stolberg, 2003), y 
expone a los menores a una gran variedad de cambios como consecuencia de la separación 
de sus padres, como son la probabilidad de pérdida de contacto con el progenitor no 
custodio, la exposición a conflictos entre los padres, o el posible decremento de recursos 
financieros (Macie y Stolberg, 2003). Sin embargo, las reacciones de los niños ante el 
divorcio varían mucho de unos a otros (Amato, 2011), pudiéndose dar un ajuste rápido en 
algunos casos o la presencia de problemas a largo plazo en otros. Numerosos estudios 
señalan que el ajuste de los niños tras el divorcio de sus padres depende en gran medida de 
la calidad de las relaciones familiares existentes antes y después del proceso de divorcio, 
como son la calidad de la relación con el padre/madre no residente o la calidad de las 
relaciones cooperativas entre los padres y en este sentido, la relación de coparentalidad 
asume un papel especialmente relevante (Feinberg, 2003; Margolin, Gordis y John, 2001).  
El estudio de la coparentalidad y de sus efectos especialmente en los hijos, ha evolucionado 
mucho en los últimos años, especialmente en el ámbito forense y más concretamente en las 
evaluaciones sobre custodia de los hijos tras el divorcio de los padres. Aunque se trata de 
un término relativamente novedoso, diferentes autores han tratado de establecer las 
dimensiones conceptuales de la coparentalidad y la posible relación entre ellas, proponiendo 
distintos modelos explicativos del constructo.  
Este trabajo tiene como objetivo determinar y definir las áreas o dimensiones más 
importantes en el estudio de la coparentalidad. Para ello se revisaron y analizaron 
exhaustivamente los datos proporcionados por la literatura especializada, así como se 
solicitó la colaboración de 10 expertos (jueces de familia y psicólogos forenses) para que 
identificaran los cinco comportamientos que a su juicio entendían como más impedidores del 
ejercicio de la coparentalidad, y los cinco comportamientos que consideraban como más 
facilitadores.  
Nuestros resultados plantean la relevancia de cuatro dimensiones: conflicto interparental, 
interferencias parentales, reconocimiento del rol parental y, emociones negativas no 
resueltas y perdón del otro. Se ofrece una revisión de cada una de las dimensiones y se 
justifica su relevancia en la conceptualización de la coparentalidad. Proponiendo de este 
modo, una evaluación unificada de las cuatro áreas a la hora de valorar la capacidad de los 
adultos para ejercer de forma adecuada la responsabilidad compartida en el cuidado de sus 
hijos. 
Concluimos que la evaluación de la coparentalidad permite valorar muchos de los 
comportamientos y relaciones que resultan imprescindibles de ser evaluados en el proceso 
de divorcio y especialmente en las recomendaciones de custodia de los hijos. Sin embargo, 
por la gran aplicabilidad del concepto coparentalidad en múltiples ámbitos de la psicología, 
se requiere una mayor investigación en lo que respecta a la definición del constructo 
coparentalidad y en la determinación de sus dimensiones de evaluación, especialmente en 
lo que respecta a la necesidad de alcanzar una definición consensuada de la relación de 
coparentalidad. 
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Introducción 
El SAP (síndrome de Alienación Parental), es un concepto controvertido, dentro de la 
Psicología y en particular, en el área de la Psicología Forense, desde que fue descrito y 
acuñado por primera vez, por el psiquiatra infantil norteamericano Richard Gardner en 1985. 
Aunque otros autores ya lo habían recogido con anterioridad, el concepto básico se ha 
usado, bajo otras denominaciones como “SAID-Sexual Alegation in Divorce” (Blush & Ross, 
1987) y ha recibido otras calificaciones más o menos afines como: Síndrome de Medea” 
(Wallerstein & Bakeslee, 1989), “Síndrome de la Madre Maliciosa” (Turkat, 1994) o 
“Programación Parental en el divorcio” (Clawar & Rivlin, 1991). 
Básicamente, se caracteriza por la presencia en niños y adolescentes, de actitudes, 
emociones y comportamientos de rechazo hacia uno de los progenitores y/o su familia 
extensa, siendo su origen el proceso de mediatización ejercido por parte del otro progenitor 
y/o familia extensa (Arch, Jarne y Molina 2008).  
El término Síndrome de Alienación Parental, fue definido por Gardner (1992) como: “una 
alteración que surge principalmente en el contexto de las disputas por la guarda y custodia 
de los niños. Su primera manifestación es una campaña de difamación contra uno de los 
padres por parte del hijo, que no tiene justificación. El fenómeno es el resultado del 
sistemático adoctrinamiento (lavado de cerebro) de uno de los padres y de las propias 
contribuciones del niño dirigidas a la denigración del progenitor objetivo de esa campaña”. 
Desde mediados de los 80, se ha ido cuestionando en el ámbito científico su entidad clínica 
diferenciada como síndrome, ya que hasta el momento no ha habido consenso suficiente 
para incluirlo en las clasificaciones internacionales de trastornos; rechazándose su inclusión 
en el CIE-10, Clasificación Internacional de las Enfermedades y en la reciente revisión y 
publicación del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM –V). 
Añadimos al debate la declaración del Consejo General del Poder Judicial (2008), en la Guía 
de Criterios de Actuación Judicial Frente a la Violencia de Género, en la que aborda el 
planteamiento de la teoría del SAP en el ámbito jurisdiccional concluyendo que:“... aceptar 
en suma los planteamientos de la teoría de Gardner en los procedimientos de guarda y 
custodia de menores supone someter a éstos a una terapia coactiva y una vulneración de 
sus derechos por parte de las instituciones que precisamente tienen como función 
protegerles”. Por todo lo expuesto se planteó como objetivo investigar el conocimiento, uso y 
evaluación de este constructo por parte de los psicólogos en sus informes escritos. 
 
 
 
Método 
Para ello se elaboró por los autores un cuestionario cumplimentado por profesionales de la 
psicología del ámbito clínico y forense. 
El cuestionario consta de 26 preguntas que abordan entre otras, cuestiones relativas a la 
utilización del constructo en los informes escritos metodología de evaluación del SAP, 
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modalidad de custodia a la que se asocia con mayor frecuencia, descripción de indicadores 
que se encuentran en el menor, en el progenitor alineado y en el progenitor alineador y 
recomendaciones establecidas por los profesionales cuando se constata su presencia en las 
relaciones parentofiliales. 
Los datos que se han recogido pertenecen a psicólogos colegiados en la Región de Murcia. 
Los resultados se obtuvieron a través del análisis estadístico mediante el sistema SPSS en 
su versión 15. 
 
Resultados 
La mayor parte de los encuestados, conoce el término SAP, considera que existe, y está de 
acuerdo en su utilización, aunque no utiliza el concepto en la redacción de sus informes, 
prefiriendo el uso de sinónimos como “manipulación, interferencia y obstaculización”. 
En procedimientos de familia, la solicitud máxima anual de informes periciales referida por 
los profesionales es de cinco informes, informando un gran número de encuestados que en 
el último año no han recibido solicitud de informes específicos sobre SAP. 
En los casos en los que han detectado un SAP Leve o Moderado, la mayoría describen los 
indicadores pero no utilizan el término, a diferencia de los casos de SAP Grave en los que 
se utiliza con mayor frecuencia el concepto. 
La gran mayoría de profesionales, evalúa a toda la unidad familiar para determinar su 
existencia y detectan un mayor porcentaje de conductas alienantes en el progenitor con el 
que el menor convive la mayor parte del tiempo.  
Finalmente, los encuestados consideran que Jueces y Psicólogos de la Administración de 
Justicia, utilizan de forma escasa el término SAP.  
 
Discusión 
A pesar de que la mayoría de profesionales, conoce el término SAP, considera que existe, y 
está de acuerdo en su utilización, en los informes escritos, los psicólogos evitan su 
utilización. Los psicólogos encuestados admiten utilizar conceptos similares con los que 
describir la dinámica del SAP al sentirse condicionados por el debate científico e ideológico 
tan presente en los procesos judiciales. 
Así mismo, los datos recogidos nos permiten estimar que la custodia exclusiva como modelo 
de convivencia en el post-divorcio, puede considerarse facilitador de relaciones 
disfuncionales entre padres e hijos. Resultados que invitan a la reflexión, ya que esta 
modalidad de custodia sigue siendo el modelo con el que mayoritariamente los hijos 
reorganizan las relaciones con sus padres después del divorcio. 
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Introducción 
Para los tribunales españoles el Síndrome de Alienación Parental (Gardner, 1998, 1999) no 
es un término desconocido. Aunque en la legislación española no existe como tal, si se 
recoge en el ordenamiento jurídico el incumplimiento del régimen de visitas, aunque ha 
jugado un papel poco importante hasta ahora en la resolución de los conflictos de custodia. 
La ausencia de consenso científico en lo relativo a dicho síndrome, ha hecho que los 
juzgados y tribunales aborden con cautela su tratamiento, tanto dentro como fuera de 
España (Tejero-Acevedo, González-Trijueque, 2013). 
En algunos casos se plantea la existencia del síndrome, el cual no queda acreditado por 
estar justificado el rechazo hacia uno de los progenitores; en otros casos, el tribunal 
entiende que existe el SAP, pero no modifica el régimen de custodia sino que se basa en la 
existencia del síndrome para no suspender las visitas a pesar del rechazo del menor hacia el 
progenitor. También hay casos en que el tribunal modifica la custodia del menor al apreciar 
que uno de los progenitores ha provocado el SAP (Alsacio, 2008). 
Está claro que el SAP necesita de un estudio en profundidad que permita orientar a los 
operadores jurídicos, en especial a los jueces y tribunales, en la resolución de los casos que 
se les presentan. Una de las formas de introducir el concepto de SAP en los procedimientos 
judiciales es a través del escrito de demanda o el recurso presentado por los abogados 
durante los procesos en los que discuten la atribución de la guardia y custodia de los 
menores, por lo que el diagnóstico y conocimiento del síndrome requiere de la máxima 
certeza, puesto que sólo así podrá prevalecer el mejor interés del menor (Arce, Fariña y 
Seijo, 2005). 
 
Método 
Este estudio pretende ahondar en la comprensión del SAP en el colectivo de abogados, que 
aunque en estos momentos es escasa, está claro que el interés por la cuestión irá en 
aumento. El objetivo del estudio era valorar el grado de conocimiento, uso y evaluación del 
término Síndrome de Alienación Parental por parte de los abogados en los escritos judiciales 
que presentan y en la defensa en Sala en los Juzgados de la Región de Murcia. 
Para ello, se elaboró un cuestionario de doce preguntas que abordara los principales 
interrogantes que nos planteábamos acerca del término SAP y su uso por parte de los 
abogados. Nos preguntábamos en primer lugar si conocen el término y si lo han utilizado, 
así como si habían solicitado un informe psicológico para confirmar o descartar la presencia 
de dicho síndrome. Así mismo se les preguntó por la argumentación de la existencia o no de 
dicho síndrome y del uso por el resto de los operadores jurídicos. 
Este cuestionario se administró a abogados que ejercen en los Juzgados de la Región de 
Murcia. Los resultados se obtuvieron mediante el análisis estadístico de los datos mediante 
el sistema SPSS en su versión 19. 
 
 
Resultados 
Los resultados preliminares indican que el porcentaje de abogados que conocían el término 
es inferior al de abogados que no lo conocían. Cuando conocían el término, si lo habían 
utilizado en alguna ocasión en sus escritos judiciales y solicitaban un informe psicólogico 
pericial con el objetivo de poder avalar su argumento. 
Otro dato de interés es que acudían en un porcentaje similar de ocasiones a psicólogos 
privados que a psicólogos de los equipos técnicos de los órganos judiciales. 
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La gran mayoría de los abogados argumentaron en defensa de su cliente la existencia del 
SAP y percibían que los psicólogos utilizan adecuadamente el término, mientras que al resto 
de los operadores jurídicos no es así, tanto por exceso como por defecto. 
 
Discusión 
Los datos ponen de manifiesto la escasez de información en la jurisdicción civil de este tema 
por parte de los letrados y como, cuando se conoce, se centra exclusivamente en la 
existencia o no de dicho síndrome. Se estarían dando soluciones estándar sin estar 
defendiendo el mejor interés del menor. 
 
Referencias 
Alsacio Carrasco, L. (2008). El síndrome de alienación parental. A propósito de la SJPI del 

Tribunal nº 4 de junio de 2007. InDret Revista para el Análisis del Derecho 1/2008. 
Arce, R.; Fariña, F. y Seijo, D. (2005). Razonamientos judiciales en proceso de separación. 

Psicothema, 17(1),57-63 
Gardner, R. A. (1998). The parental alienation syndrome (2ª ed.). Cresskill, N. J.: Creative 

Therapeutics Inc. 
Tejero-Acevedo, R, y González-Trijueque, D. (2013). El fenómeno de Alienación Parental 

(AP) y sus implicaciones forenses en la jurisdicción civil en España. Revista 
Iberoamericana de Diagnóstico y Evaluación/e Avaliacao Psicológica, 183-208. 

 
Palabras clave: Separación, divorcio, síndrome de alienación parental, SAP, abogados. 
E-mail contacto: brmfalcon@cop.es 
 

 
CONOCIMIENTO, USO Y EVALUACIÓN DEL TÉRMINO "SÍNDROME DE 

ALIENACIÓN PARENTAL" POR PARTE DE PSICÓLOGOS EN LOS 
JUZGADOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Mª José Catalán Frías*, E. Piñero Ruiz** , C. Godoy Fernández**, A. Matás 
Alcaraz*. B. Ramos Martín* y B. García Ayala* 

*Psicólogas Administración de Justicia;  
**Profesoras Universidad de Murcia 

Introducción  
El término Síndrome de Alienación Parental (SAP), como es sabido por aquellos psicólogos 
que se dedican al ámbito forense, y en particular aquellos dedicados a las periciales en el 
ámbito de familia, no está exento de polémica. De todos es conocido el debate teórico y/o 
ideológico que suscita el concepto. El síndrome fue definido por Gardner en 1985, como una 
alteración que aparece en el contexto de un divorcio, con la característica fundamental de 
que el menor desprecia y critica a uno de sus progenitores de forma injustificada o 
exagerada. Gardner describe una serie de criterios de esta dinámica compleja en la que uno 
de los progenitores “programa” a un menor para que rechace al otro. Así mismo, otros 
autores como Duncan en 1978 describieron el término “progenitor programador”; Turkat en 
1995 definió el llamado por él “Síndrome de la madre maliciosa”, o más recientemente Kelly 
en el año 2001 con el término “niño alienado” han venido a describir fenómenos semejantes 
si bien con terminologías distintas, recibiendo diferentes apoyos o rechazos por parte de los 
implicados, los profesionales o la comunidad científica. En España, lo cierto es que el uso 
del término Síndrome de Alienación Parental se ha generalizado, contribuyendo a ello 
autores como Bolaños, 2002; Aguilar, 2004; Arce, Fariña y Seijo, 2005; Tejedor, 2006; 
Vilalta, 2011).  
 
Método  
Se planteó el estudio del conocimiento, uso y evaluación de dicho término por parte de los 
psicólogos forenses adscritos a la Administración de Justicia. 

87 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

Para ello, se elaboró un cuestionario de veinticuatro preguntas en el que se recogen datos 
acerca del uso del término en los informes psicológicos periciales, así como el conocimiento 
de la polémica sobre su uso, la utilización de sinónimos, los criterios que permiten el 
diagnóstico en el menor y en sus progenitores, tipo de custodia en que se observa el 
fenómeno con mayor frecuencia y medidas judiciales y orientaciones terapéuticas sugeridas 
por el profesional que evalúa a la familia.  
Este cuestionario se administró a 55 psicólogos forenses de diferentes adscripciones 
(Juzgados de Familia, Juzgados Violencia, Juzgados de Menores, Institutos de Medicina 
Legal, Decanatos o Vigilancia Penitenciaria)., así como pertenecientes a distintas 
Comunidades Autónomas. 
 
Resultados 
Los resultados se obtuvieron mediante el análisis estadístico de los datos usando el paquete 
estadístico SPSS en su versión 19. 
Un 83% del total de la muestra considera que existe dicho síndrome, un 36% utiliza el 
término en sus informes, admitiendo el 74% verse condicionado en su uso por la discusión 
teórica existente. 
Los psicólogos informan de la utilización de otros términos tales como interferencias 
parentales, manipulación, obstaculización de la relación parento-filial, secuestro emocional, 
maltrato emocional… para referirse a la dinámica familiar que describe el Síndrome de 
Alienación Parental. 
Otros datos de interés nos indican que las conductas alienadoras se ejercen más 
frecuentemente por el progenitor con el que los menores conviven la mayor parte del tiempo, 
siendo la custodia exclusiva la modalidad en la que encontramos la mayor incidencia. 
En cuanto a las orientaciones reflejadas en los informes en los casos de SAP grave, nos 
encontramos con que el 92% de los psicólogos indica tratamiento psicológico para el menor, 
el 83% disminuir el contacto con el progenitor alienador, el 62% eliminar dicho contacto y un 
81% propondría tratamiento psicológico para toda la familia. 
 
Discusión 
Se discuten las implicaciones teóricas de los resultados obtenidos en la investigación. 
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Introducción 
La conducta antisocial llevada a cabo por los menores ha sido relacionada con un amplio 
número de factores de riesgo, dentro de los cuales tienen especial importancia aquellos 
relacionados con el entorno familiar. Específicamente, la violencia familiar ha sido 
considerada como una posible variable de influencia en la aparición de determinados 
problemas de conducta en los menores, como rabietas, conductas desafiantes, agresividad, 
violencia o delincuencia. Por otro lado, también se ha analizado la posible influencia de la 
violencia inter-parental sobre las prácticas de crianza parentales, encontrándose un efecto 
negativo de la violencia en el hogar sobre algunas características de crianza parentales 
como: baja implicación con los menores, disciplina severa o inconsistencia parental. Puesto 
que unas pobres prácticas de crianza se relacionan a su vez con problemas de ajuste en los 
menores, ha sido planteada en el campo de investigación una hipótesis de efectos 
mediadores o “spillover hipothesis”, que sugiere que las emociones, afecto y estado de 
ánimo que se generan en el entorno marital, se trasladan a las conductas parentales e 
influyen en el bienestar de los menores. Debido a la importancia que subyace a este 
problema, el objetivo de este trabajo es evaluar el posible papel mediador de determinadas 
prácticas parentales (conflicto, supervisión y apoyo) sobre la relación entre la exposición a 
violencia familiar y la conducta antisocial en los menores. 
 
Método 
La muestra total del estudio estuvo compuesta por 360 jóvenes, de edades comprendidas 
entre los 11 y los 21 años y de los cuáles el 73,9% fueron varones. Los participantes fueron 
reclutados en centros de reforma y centros de protección de la comunidad autónoma de 
Galicia. Una vez obtenidos los permisos necesarios para la recogida de los datos en cada 
uno de los centros, se administró el protocolo online Valoración del riesgo en adolescentes 
infractores (VRAI, Luengo et al., 2009), compuesto por un apartado para técnicos y dos 
apartados para jóvenes, en los que se recogió la información sobre las diferentes variables 
utilizadas en este estudio.  
La exposición a violencia familiar fue evaluada a través de la pregunta criterio: ¿Ha 
presenciado el menor malos tratos en la familia (entre los padres o de éstos hacia alguno de 
los hermanos del/a joven)?, incluida dentro del cuestionario online para técnicos. 
El conflicto familiar fue evaluado a través de la versión reducida del Conflict Behavior 
Questionnaire (CBQ‐20, Robin & Foster, 1989), compuesto por un total de 16 ítems. 
La supervisión familiar se evaluó a partir de una serie de ítems elaborados por la Unidad de 
Investigación en Prevención y Tratamiento de Problemas de Conducta (UDIPRE) de la 
Universidad de Santiago de Compostela (Luengo, Villar, Sobral, Romero, y Gómez-
Fraguela, 2009; Sobral, Gomez-Fraguela, Romero, Luengo, y Villar, 2012). 
El apoyo familiar fue medido a partir de 12 ítems pertenecientes al Parental Bonding 
Instrument (PBI‐ Parker et al., 1979). 
Para el análisis de los problemas de conducta en los menores se utilizó el Cuestionario de 
Conducta Antisocial (CCA) (Luengo, Otero, Romero, Gómez-Fraguela y Tavares, 1999). 
Este cuestionario evalúa conductas agresivas, conductas contra normas, robo y vandalismo. 
El análisis de los datos ha sido llevado a cabo a través del programa estadístico SPSS 20.0, 
utilizando el análisis de mediación de las variables a través de la macro PROCESS. 
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Resultados 
Los resultados de este estudio muestran que existe un efecto directo significativo de la 
exposición a violencia familiar sobre las conductas agresivas de los menores. De igual 
modo, los análisis de mediación han encontrado efectos indirectos significativos ejercidos 
por la exposición a la violencia familiar sobre la conducta antisocial (conductas agresivas, 
conductas contra normas, vandalismo) a través de las variables de prácticas de crianza 
parentales (conflicto, supervisión, apoyo). Sin embargo, los efectos difieren en función del 
tipo de conducta antisocial y de la variable familiar analizada. El robo fue la única conducta 
que no se relacionó ni directa ni indirectamente con la exposición a violencia familiar en la 
infancia. 
 
Discusión 
Los hallazgos encontrados en este estudio apoyan la llamada “spillover hipothesis”, 
encontrando efectos mediadores de las prácticas parentales sobre la relación entre 
exposición a la violencia familiar y conducta antisocial en los menores expuestos. Esta 
hipótesis ya fue comprobada por algunos autores como Buehler, Benson y Gerard (2006). El 
estudio del efecto mediador de las prácticas de crianza tiene importantes implicaciones 
teóricas y prácticas. Por un lado, se observa que el efecto del modelado de las conductas 
violentas adultas puede verse limitado en presencia de determinados factores como las 
prácticas de crianza parentales. Por otro, resulta importante conocer cuáles son estos 
factores de riesgo implicados en la aparición de los problemas de conducta de los menores 
para poder prevenir e intervenir sobre el problema de una manera más eficaz. 
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Introducción 
El número de separaciones y divorcios no ha hecho sino aumentar desde que se reguló 
legalmente en nuestro país en 1981. En aras de preservar la necesidad de desvincular al 
niño de los problemas surgidos tras la separación y/o divorcio de los progenitores y, tras la 
publicación de La Convención de los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989, y la 
Recomendación del Consejo de Europa R (98) del Comité de Ministros de los Estados 
Miembros sobre la Mediación Familiar, adoptada el 21 de enero de 1998, se genera la 
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necesidad de crear unos recursos que aseguren la protección de los intereses y del 
bienestar de los niños en situaciones de divorcio y/o separación marital. Por todo ello, en 
1994 se crea en España el primer Punto de Encuentro Familiar, siendo en Valladolid donde 
se comienza esta nueva experiencia. 
Los Puntos de Encuentro Familiar (PEF) son un servicio de carácter temporal que tiene 
como finalidad servir de espacio neutral en el que se presta atención profesional 
multidisciplinar, garantizando el derecho esencial de las personas menores de edad a 
relacionarse con sus progenitores y familiares, tras una situación de separación, divorcio u 
otros supuestos de interrupción de la convivencia familiar, cuando las relaciones familiares 
son de difícil cumplimiento o se desenvuelven en un ambiente de alta conflictividad, y con la 
finalidad de cumplir el régimen de visitas acordado y establecido por resolución judicial.  
Toda ruptura conlleva un cambio en la estructura familiar y en la relación de todos sus 
miembros, por ello, supone cierta desorganización y una considerable modificación de sus 
rutinas (Orgilés, Espada y Piñero, 2007). Asimismo, los componentes de la expareja deben 
redefinir sus roles en un contexto caracterizado por la existencia de emociones intensas y 
contrapuestas, que incluyen hostilidad, afecto, preocupación por la ex pareja, ira, rechazo, 
pena, ansiedad y pánico (Yárnoz-Yaben, 2008; 2010). Braver, Griffin y Cookston (2005) 
encontraron altos niveles de conflicto en la mayoría de los progenitores divorciados durante 
los primeros tres años. Por todo ello, no cabe duda, que en muchas ocasiones, una ruptura 
de pareja conlleva conflicto y se hace necesario estudiar estas estructuras familiares y las 
variables asociadas a este tipo de situaciones. El objetivo que perseguimos con este estudio 
es analizar las características sociodemográficas de la estructura familiar en situaciones de 
ruptura conyugal conflictiva y su evolución en los últimos años. Un contexto en el que 
podemos encontrar este tipo de ambientes son los puntos de encuentro familiar. 
 
Método 
Para cumplir este objetivo se han revisado los expedientes del total de usuarios de PEF de 
la provincia de Jaén desde el año 2009 hasta el año 2013, un total de 235 expedientes. 
Analizamos la tipología de los procedimientos judiciales que llegan a estas instalaciones, así 
como los motivos de su finalización y la duración de los mismos en este recurso. También 
observamos las edades de los menores que acuden a este servicio que están inmersos en 
procesos conflictivos parentales y las modalidades de visitas más frecuentes.  
 
Resultados 
Los datos señalan una afluencia media de 47 casos nuevos por año y un aumento 
progresivo de usuarios en los últimos años. Observamos que muchos de los usuarios que 
llegan al PEF tardan más de 24 meses en poder desarrollar de manera autónoma las 
medidas civiles acordadas judicialmente fuera de este recurso. Destacamos que el intervalo 
de edades de los menores que acuden a este recurso es entre 1 y 10 años.  
 
Discusión 
Es importante conocer las características de las familias inmersas en procesos de 
separación/divorcio conflictivo para poder intervenir de forma específica y adaptada a las 
necesidades presentes. Un aspecto destacado se refiere a las edades de los menores que 
mayoritariamente acuden a este recurso ya que, tal como señalan diversos autores, son 
unas edades fundamentales para el desarrollo psicoemocional. Según Cortés y Cantón 
(2009), las reacciones específicas de los niños a los conflictos entre sus padres cambian con 
la edad, especialmente entre la primera infancia y la infancia media. Asimismo, se discuten 
las competencias de los PEF en materia de intervención así como los cambios más 
recientes en la regulación de este tipo de servicios.  
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Introducción 
La ruptura conyugal es considerada como uno de los eventos más estresantes en la vida de 
cualquier familia, pudiéndose manifestar numerosos conflictos en la vida de estas familias 
hasta alcanzar la nueva reestructuración familiar (Amato y Keith, 1991). Desde hace tiempo, 
la literatura científica ha venido señalando que los hijos de padres separados o divorciados 
presentan más problemas de conducta y problemas emocionales que los niños que viven 
con ambos progenitores (Cantón, Cortés y Justicia, 2002). Orgilés, Espada y Méndez (2007) 
evidenciaron que los efectos del divorcio en el menor dependen de determinadas variables 
como la edad y que estos menores manifiestan a través de problemas emocionales, como 
tristeza y llanto, problemas de conducta, aislamiento social o baja autoestima, la dificultad 
para aceptar la ruptura conyugal. Del mismo modo, Fariña, Seijo, Arce y Novo (2002) indican 
que el divorcio de los padres incide negativamente en la adaptación de los menores en los 
tres ámbitos de medida: personal (sentimientos de inseguridad, depresión, baja autoestima, 
ansiedad…), social y escolar. Asimismo, también refieren que existe mayor incidencia de 
enfermedades físicas. Si bien, el nivel de conflicto entre progenitores es un factor a tener en 
cuenta como modulador de la salud y el bienestar de los miembros de estas familias. Según 
Kelly y Emery (2003), el factor más importante que determina cómo afecta el divorcio a un 
niño es cómo los padres gestionen emocionalmente su ruptura, si mantienen o no una 
buena cooperación como padres y de qué forma ayudan o dificultan a sus hijos en el 
proceso, tanto en el momento de comunicar a los hijos su decisión como en todo el reajuste 
familiar posterior. Por ello, son diferentes los efectos que se originan en los menores según 
la existencia o no de conflicto entre los progenitores y según la gestión de esos conflictos. 
Con el propósito de profundizar en este tema, en la presente investigación se analizan 
específicamente los tipos y nivel de conflictos existentes entre los progenitores tras la 
ruptura conyugal y el modo en que esto puede afectar a nivel emocional y comportamental a 
sus hijos.  
 
Método 
En nuestro estudio analizamos las características de familias que se encuentran en 
procesos de separación y/o divorcio conflictivos. Para ello se han examinado la totalidad de 
expedientes de los usuarios del Punto de Encuentro Familiar de Jaén desde el año 2009 
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hasta el 2013. Más concretamente, se han revisado un total de 230 casos. Se ha extraído 
información recogida en los expedientes de cada caso y de la valoración psicológica llevada 
a cabo al inicio de la intervención psicosocial por parte de los técnicos del servicio. 
Concretamente, se han analizado los tipos de conflicto que se producen tras la 
separación/divorcio entre los progenitores y diversas variables psicológicas, familiares y 
escolares que se encuentran presentes en los menores.  
 
Resultados 
Comprobamos que los hijos de padres que se encuentran en un proceso de divorcio o 
separación conflictivo presentan un elevado número de problemas psicoemocionales, tales 
como miedo al abandono, ansiedad por separación y problemas en las relaciones familiares. 
Del mismo modo se observa, que a mayor grado de conflictividad posruptura entre los 
progenitores, más evidentes son los efectos en los menores. Asimismo, podemos afirmar 
que estos problemas no aparecen, o al menos en menor medida, si el menor se encuentra 
totalmente al margen de los enfrentamientos que puedan presentar los padres, esto es, no 
manifiestan su desacuerdo ni desagrado hacia el otro progenitor en presencia del hijo en 
común. 
 
Discusión 
Los resultados indican que los niños se encuentran afectados a nivel emocional y 
comportamental en gran medida por el conflicto existente entre sus padres y cuanto mayor 
sea el conflicto posruptura entre ambos progenitores mayor es el grado de afectación. Por 
tanto, consideramos fundamental la intervención psicoeducativa en progenitores en situación 
de ruptura conyugal conflictiva que posibilite, no sólo una adecuada gestión del conflicto sino 
también el desarrollo de una correcta coparentalidad. 
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En la actualidad varios países han adoptado en su legislación la custodia compartida como 
una modalidad del ejercicio de la responsabilidad parental basada en el respeto y en la 
colaboración, con el objeto de facilitar a los hijos comunes la más frecuente y equitativa 
comunicación con ambos progenitores, y distribuir de forma justa y proporcional la atención 
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de las necesidades materiales de los hijos, con la previsión de un sistema ágil para la 
resolución de los desacuerdos que puedan surgir en el futuro. 
Con esta modalidad se garantiza a los hijos la posibilidad de disfrutar de la presencia de 
ambos progenitores, lo cual constituye el modelo de convivencia que más se acerca a la 
forma de vivir de los hijos antes de la ruptura, de manera que así ésta resulta menos 
traumática. 
De este modo, la custodia compartida está siendo aplicada como: 1) regla general, 2) 
siempre que exista acuerdo de los cónyuges, 3) sin acuerdo de los cónyuges (a petición de 
uno de los padres o por decisión del juez)  
Desde el punto de vista forense, en principio y de manera genérica, siguiendo las pautas de 
la Psicología evolutiva debe destacarse que el sistema de estancias y visitas que se 
establezca judicial o convencionalmente habrá de estar adaptado y acorde con el desarrollo 
evolutivo del niño (lactancia, escolarización, autonomía, pre-adolescencia y adolescencia…) 
que presentan diferentes requerimientos y necesidades hacia el menor. En concreto, el 
criterio fundamental respecto de la frecuencia de los periodos de las estancias es la edad del 
hijo y la bibliografía existente nos refiere poco sobre los criterios que rigen para determinar la 
conveniencia de una custodia compartida en niños menores de dos años.  
Presentamos cuatro casos de niños menores de dos años en los que se ha valorado la 
conveniencia de la custodia compartida y exponemos los criterios favorables y desfavorables 
que se han priorizado en beneficio del menor de tan corta edad. 
En estos casos hay unos puntos comunes: 

˗No hay acuerdo entre los padres y acuden a los tribunales que tienen que resolver 
la cuestión de la guarda y custodia. 
˗El padre pide la guarda y custodia compartida 
˗La madre quiere la guarda y custodia y propone régimen de visitas paterno de fines 
de semana alternos y dos tardes semanales. 
˗Los niños tienen entre 1 año y 6 meses y dos años  

 
Cabe destacar que la información proveniente de las diferentes investigaciones indica de 
forma sólida los perjuicios que supone para los niños muy pequeños (0 a 3 años) el 
impedimento o restricción del contacto continuado con sus principales figuras de referencia. 
En este sentido recordamos que el apego (Bowlby, 1969,1988) se desarrolla en este periodo 
de la vida y un contacto esporádico con una de las figuras parentales condicionaría 
inevitablemente el óptimo desarrollo de los vínculos saludables necesarios para el correcto 
desarrollo y evolución del menor. El estímulo principal que ofrece continuidad a los niños de 
estas edades son sus figuras de referencia principales (habitualmente madre y padre) 
pudiendo, en general, adaptarse a las diversas realidades que conforman su familia 
concreta.  
En relación a las pernoctaciones de niños de esta edad, desde un punto de vista técnico, si 
el niño presenta un nivel de desarrollo y adaptación normalizado no se aprecian dificultades 
para su realización siempre que las cuestiones físicas (espacio, horarios, etc) lo posibiliten y, 
se respete la necesidad del niño de relacionarse con ambos progenitores de la forma más 
cotidiana posible; aspecto que cobra especial significación en los periodos vacacionales, 
donde el niño no debería pasar periodos largos alejado de ninguna de sus figuras parentales 
(Hodges, 1996). 
En este sentido, cabe señalar que, la tendencia remarcada en la literatura científica, siempre 
que no exista un impedimento objetivo para ello (presencia de psicopatología activa en los 
progenitores o el menor, falta de disposición horaria, maltrato o negligencia, etc) consiste en 
ir avanzando en la construcción de un sistema de contacto y comunicación del niño con sus 
progenitores que permita y facilite la paridad en sus cuidados desde la coparentalidad, 
situación que aparece de forma sólida en las investigaciones disponibles como la mejor 
alternativa tanto para los niños como para sus padres (Bauserman, 2002; Fariña y Arce, 
2006; Kelly, 2000). 
Los resultados que exponemos en esta investigación nos aportan datos sobre los criterios a 
tener en cuenta en la propuesta de una custodia compartida en niños de tan corta edad. 
Dichos resultados evidencian la importancia de un contacto estrecho del menor con ambas 
figuras parentales lo que incide en su desarrollo socio-afectivo.  
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Introducción 
En los últimos años, ha aumentado en nuestro país el número de separaciones o divorcios y, 
al mismo tiempo, el número de publicaciones dedicadas al estudio de sus consecuencias. La 
mayoría se centran en las parejas con hijos porque en estos casos el proceso no debe llevar 
consigo la ruptura de los vínculos familiares. Si bien gran parte de las investigaciones dirigen 
su atención a las consecuencias negativas para los hijos, cabe matizar que el proceso no 
necesariamente ha de tener consecuencias negativas (Hetherington y Kelly, 2005), sino que 
éstas se relacionan más con un afrontamiento y una gestión inadecuada. Además, es 
necesario conocer cómo afecta el proceso a todos los miembros de la familia, estando muy 
relacionadas las consecuencias para hijos y progenitores. Se señalan en la literatura 
psicológica tres efectos fundamentales para los progenitores: las consecuencias 
psicoemocionales, en la situación socioeconómica y en la relación paterno-filial (Fariña, 
Seijo, Arce y Novo, 2002). Haciendo referencia a las consecuencias en la situación 
socioeconómica, se aprecia un empeoramiento en la situación de las familias que afrontan 
un proceso de separación o divorcio asociado normalmente a los costes del proceso y a la 
necesidad de dividir los gastos de una única vivienda en dos nuevas casas (Braver, Shapiro 
y Goodman, 2006). Partiendo de esta base, el objetivo principal de este trabajo ha sido 
estudiar, en nuestro entorno, qué cambios se producen en la situación socioeconómica tras 
la ruptura. 
 
Método 
En este estudio participaron 145 menores, con edades comprendidas entre 6 y 17 años, que 
han vivido ruptura, separación o divorcio de sus progenitores. Dichos participantes se han 
recabado a través del Proyecto de investigación La ruptura como factor de estrés tóxico en 
los niños. Evaluación del impacto en el estado de salud física y mental de los hijos o 
Proyecto IRPES. Para lograr los objetivos de este trabajo se ha aplicado a los progenitores y 
a los hijos una entrevista semiestructurada a través de la cual se ha obtenido información 
acerca de una serie de variables. En concreto, se ha recabado información de los 
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progenitores acerca de la valoración de la situación socioeconómica y de la estimación de 
ingresos económicos antes y después de la ruptura. El estudio se ha centrado en establecer 
si existían diferencias significativas entre la situación previa y posterior al divorcio.  
 
Resultados 
Los resultados permiten señalar un empeoramiento significativo de la situación económica 
percibida y de los ingresos económicos mensuales estimados de la unidad familiar en 
comparación con el momento anterior a la separación.  
 
Discusión 
Los resultados obtenidos en las variables estudiadas concuerdan con la literatura previa, 
que señala un empeoramiento en la situación económica de las familias que afrontan un 
proceso de divorcio. Como limitaciones a este estudio se puede señalar el carácter 
transversal en la recogida de datos. Esta y otras limitaciones serán tenidas en cuenta en el 
diseño de futuros estudios, así como la inclusión de otras variables de interés.  
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Cómo influye realmente la separación en la vida de los padres e hijos. Barcelona: 
Paidós. 
 

Palabras clave: Ruptura de pareja, consecuencias, situación socioeconómica. 

E-mail contacto: mariadolores.seijo@usc.es *Este trabajo ha sido realizado en el marco del Proyecto 
IRPES (La ruptura parental como factor de estrés tóxico en la infancia. Evaluación del impacto en 
el estado de salud física y mental de los niños). Financiado por el Instituto de Salud Carlos III en 
la convocatoria del Plan Nacional 2012 en la Acción Estratégica en Salud (2012-PN208) 
(Ref.PI12/00604) 
 
 

EL CONFLICTO EN LA RUPTURA DE PAREJA Y SU IMPACTO EN LAS 
RELACIONES FAMILIARES 

Ramón Arce Fernández**, Silvia Fraga Domínguez*, Mercedes Novo Pérez** 
*Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela.  

**Departamento de Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento 

 
Introducción 
En las últimas décadas, España ha vivido junto con otros países un aumento notable en el 
número de separaciones o divorcios. Amato (2000) entiende que se trata del cambio más 
importante en la vida familiar durante el siglo XX y también el de mayor alcance por sus 
implicaciones en la vida de los adultos y de los niños. Este cambio conlleva la aparición de 
un gran número de hogares monoparentales, compuestos por una madre con hijos o un 
padre con hijos, llegando a contabilizarse en España en 2013 un total de 1.707.700 (INE, 
2013). Tradicionalmente se ha pensado en la ruptura de pareja como una contrariedad, 
relacionándola con consecuencias negativas en la vida de los implicados. Sin embargo, en 
la actualidad se adopta una visión más amplia tanto del proceso como de sus 
consecuencias, entendiéndolo como una manera de mejorar la situación de las personas 
que lo experimentan (Dudak, 2013; Hetherington y Kelly, 2005), siempre y cuando se 
gestione de manera adecuada. No obstante, uno de los temas más abordados por la 
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literatura ha sido estudiar las consecuencias del divorcio o separación, ocupando un lugar 
importante dentro de este estudio los efectos en el ajuste de los hijos y de la familia en 
general, dado que la ruptura lleva consigo cambios en los roles familiares, en los hábitos, en 
las relaciones familiares en general, y en las relaciones paterno-filiales particularmente, 
ejerciendo un papel importante en las mismas el conflicto existente entre los progenitores 
(Gerard, Krishnakumar y Buehler, 2006). El objetivo principal de este trabajo es estudiar, en 
nuestro entorno, el impacto de la ruptura en las relaciones familiares en función del conflicto 
existente. Además, se ha estudiado cómo afecta a una serie de variables del proceso de 
ruptura.  
 
Método 
En este estudio participaron 145 menores, con edades comprendidas entre 6 y 17 años, que 
han vivido ruptura, separación o divorcio de sus progenitores. Dichos participantes se han 
recabado a través del Proyecto de investigación La ruptura como factor de estrés tóxico en 
los niños. Evaluación del impacto en el estado de salud física y mental de los hijos o 
Proyecto IRPES. Para lograr los objetivos de este trabajo se ha aplicado a los progenitores y 
a los hijos una entrevista semiestructurada a través de la cual se ha obtenido información 
acerca de una serie de variables referidas al proceso de ruptura, como la comunicación de la 
ruptura, y a las relaciones familiares, como la relación con ambos progenitores y con la 
familia extensa. El estudio se ha centrado en conocer si hay diferencias significativas en 
estas variables en función del conflicto existente, para cuya estimación nos guiamos por el 
tipo de ruptura, distinguiendo entre mutuo acuerdo y contenciosa.  
 
Resultados 
Los resultados permiten señalar que se observan diferencias significativas en función del 
tipo de ruptura en una serie de variables referidas al proceso de ruptura y al impacto de la 
ruptura en las relaciones familiares. Así, se observan diferencias en la comunicación de esta 
situación cuando informan los hijos de esta variable, entendiendo en mayor medida que 
nadie se lo ha comunicado o que lo ha hecho la madre sola en rupturas contenciosas. 
Atendiendo a las relaciones familiares, se encuentran diferencias significativas en función 
del tipo de ruptura en la relación con el progenitor no custodio, que es valorada más 
negativamente en rupturas contenciosas, en la frecuencia de visitas de éste, que es menor, 
en la relación con la familia extensa paterna, que se observa más reducida e infrecuente y 
en la relación entre los progenitores, más escasa y conflictiva.  
 
Discusión 
Los resultados obtenidos en las variables estudiadas concuerdan con la literatura previa, 
que destaca que las relaciones con el progenitor no custodio se ven más afectadas en 
rupturas contenciosas. Se constata, por tanto, la importancia del conflicto entre los padres 
como factor de influencia en la dinámica de las relaciones familiares. Los resultados indican 
la conveniencia de apostar por procesos de separación o divorcio que se desarrollen por la 
vía del mutuo acuerdo, evitando la conflictividad asociada a rupturas contenciosas. En este 
sentido, destaca con un papel fundamental la mediación. También avalan la necesidad de 
intervención psicoeducativa especializada, por lo menos en aquellos casos en que medie el 
conflicto. Como limitaciones a este estudio se puede señalar el carácter transversal en la 
recogida de datos o el hecho de no disponer de una medición del conflicto existente o de la 
naturaleza de las relaciones familiares previa a la ruptura. Estas limitaciones serán tenidas 
en cuenta en el diseño de futuros estudios, así como la inclusión de otras variables de 
interés.  
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Introducción 
Durante años, el divorcio ha sido valorado como una experiencia negativa que iba en contra 
en de las normas sociales. En el año 2012 el número de divorcios superó el doble del 
número de divorcios ocurridos en el año 2002, solamente en aquel año, 104.262 parejas se 
divorciaron. Tal incremento en los valores del divorcio puede ser fruto del cambio legislativo 
vivido por el país en esta década. La ruptura lleva consigo un cambio importante para los 
hijos, una situación a la que tendrán que adaptarse de la forma más ajustada que puedan. 
Es en este campo, en el de los efectos en los niños, donde reside una alta preocupación por 
parte de los científicos, psicólogos, jueces, fiscales, y otros profesionales que trabajan para 
que los menores sufran lo mínimo posible con la ruptura de sus padres. Las consecuencias 
de la ruptura de pareja pueden manifestarse en diversos ámbitos, en la salud física, 
psicoemocional y conductual. Las manifestaciones psicoemocionales pueden estar 
provocadas por el abandono de uno de los progenitores del hogar, muchas veces sin previo 
aviso ni una explicación adecuada que libere al menor del sentimiento de autoculpabilidad, 
abandono o rechazo hacia este progenitor (Seijo, Novo, Carracedo, y Fariña, 2010). Se ha 
despertado el interés en el efecto dentro del ámbito romántico de los hijos. Amato y Booth 
(2001) han demostrado que la consideración de discordia matrimonial por parte de los 
padres predice la satisfacción matrimonial de sus hijos adultos. Por otro lado, Feng, 
Giarrusso, Bengston y Frye (1999) quiénes encontraron que los hijos de padres divorciados 
son más propensos a experimentar problemas de intimidad emocional y tienen más 
probabilidad de terminar su matrimonio también en divorcio.   
 
Método 
Se ha accedido a las principales bases de datos como PsyInfo, Web of Science, Google 
Scholar, además de contactar con los investigadores para que la búsqueda fuese más 
extensa. Con las palabras clave “romantic relationship”, “adult children” y “divorce” y tras 
hacer un cribado de las publicaciones encontradas se ha incluido un total de 5 estudios. 
Todos los estudios incluidos informan de la relación de pareja de los hijos de padres 
divorciados y establecen una relación cuantitativa entre ellos.  
 
Resultados 
Los resultados indican que el divorcio ejerce un impacto negativo en las relaciones de pareja 
de los hijos. Tras hacer la corrección por falta de fiabilidad en el criterio, se ha obtenido un 
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tamaño de efecto de -.07 (ρ = -.07). Se trata de un valor con poder de generalización ya que 
los valores extremos del intervalo de confianza se encuentran en el mismo polo, el negativo. 
 
Discusión 
La familia está considerada como el elemento más poderoso en la transmisión de hábitos y 
modelos. De esta forma, atendiendo a los resultados, parece que los comportamientos 
dentro de las relaciones amorosas se ven influenciadas por aquello que se ha vivido dentro 
de casa. El presente estudio ha comprobado que el divorcio ejerce un impacto negativo y 
significativo en la relación de pareja de los hijos. Cabe resaltar que el total de la varianza 
explicada por el predictor es pequeña y que el restante se debe a otros factores que esta 
investigación no ha abarcado. Se ha probado que el hecho de que los padres estén 
divorciados genera un déficit en las relaciones de pareja de los hijos. Los efectos del divorcio 
probablemente no se deban al hecho en sí, sino que puede ser generado por el contexto 
pre-divorcio (Amato, 2000). Los efectos pueden verse explicados en la descreencia en las 
ideas de amor, de confianza en la pareja y en el matrimonio. Dichas descreencias provocan 
cierta dificultad para mantener una relación estable, que necesita crecer en un ambiente de 
confianza mutua y armonía. Por otro lado, Fraley y Heffenan (2013) defienden que en las 
relaciones de familia se aprende una gran parte de lo que se lleva a lo largo de la vida, pero, 
algunas personas, después de haber presenciado la ruptura del matrimonio de sus padres, 
deciden no cometer los mismos errores que ellos. Finalmente, parece ser que disponer de 
un modelo de pareja dentro casa y convivir con ello es más importante de lo que se cree.  
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Desde sus primeras intervenciones en el foro, la responsabilidad del psicólogo jurídico y 
forense en sus actuaciones es uno de los aspectos que ha ido centrando la atención de la 
comunidad científica.  
De todos es conocido que ostentar el título de licenciado en Psicología es hasta ahora 
criterio suficiente para poder realizar informes de asesoramiento que, ya sea intencionada o 
inintencionadamente pueden acabar ante un Tribunal de Justicia. El desconocimiento y las 
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estrategias, principalmente, de los abogados comportan que, en ocasiones, psicólogos y 
psicólogas no versados en la materia puedan ver cómo intervenciones aparentemente 
“inocentes”, basadas en la relación de ayuda, pueden tornarse en un “arma” dentro de un 
conflicto de intereses, estaríamos aquí ante un primer grupo de informes. Un segundo grupo 
sería aquel que no en pocas ocasiones podemos encontrarnos, los realizados por otros 
profesionales de diferentes disciplinas que, si bien no por ello son menos válidos, sí 
sorprenden en cuanto a la metodología y conclusiones, de carácter psicológico sin serlo, en 
una suerte de intrusismo que puede perjudicar no sólo a aquel sobre quien se informa (en 
ocasiones sin conocerlo directamente) sino a la imagen y el prestigio de nuestra ciencia y 
nuestra disciplina. Finalmente, un tercer grupo, estaría conformado por aquellos realizados 
por profesionales con formación específica, a quienes se les presume conocer y seguir las 
directrices metodológicas concretas que garantizan la cientificidad de nuestro trabajo. 
Si bien los informes no son vinculantes para la determinación judicial, sí lo son en cuanto a 
la imagen que se proporciona de nuestra disciplina, siendo fundamental avanzar desde la 
capacitación básica a una capacitación más específica. En esa línea, más allá de la 
formación específica dentro de las universidades y de los diferentes colegios profesionales, 
y en aras de garantizar la cientificidad del trabajo que se realiza, se han ido diseñando 
protocolos de intervención y estudios que analizan el dictamen pericial psicológico forense 
bien desde una perspectiva deontológica (Catalán, 1999; Molina, 2011) o analítica (COP-M, 
2009).  
Más allá de las carencias metodológicas o de las faltas deontológicas, nuestro 
planteamiento pretende determinar cómo se está llevando a cabo la valoración forense 
desde una perspectiva positiva, comparando, en esta primera fase el ideal con lo real con el 
objetivo de señalar puntos fuertes y puntos de mejora.  
A través de un panel de expertos conformado por psicólogos y psicólogas de Catalunya, 
concretamos una serie de aspectos estructurales y de contenido básico en los informes 
periciales de familia. A partir de ese primer trabajo, analizamos diferentes dictámenes 
periciales en ese ámbito, siendo de diferente procedencia y siguiendo criterio de 
accesibilidad.  
Comparamos aspectos estructurales (identificación del objeto y la persona o personas a 
evaluar, apartados, nomenclatura, presentación de resultados, etc.) y aspectos funcionales 
(técnicas, tipo de pruebas, información utilizada y relevancia de la misma, coherencia entre 
el objeto de estudio y las conclusiones alcanzadas, etc.). Obtuvimos por una parte datos de 
carácter cuantitativo y otros de carácter cualitativo que nos muestran cómo se presenta el 
resultado final de las intervenciones exploratorias que se están llevando a cabo en los 
juzgados de Catalunya, puntos de ajuste y de divergencia con los aspectos básicos que 
marcan tanto la literatura científica como los protocolos en aras a la cientificidad de nuestras 
intervenciones. 
Se trata de una primera aproximación que continuamos trabajando en la actualidad, 
ampliando la muestra inicial y tratando de hacer visible cómo debe llevarse a cabo la 
exploración y valoración forense, tanto dentro de nuestro propio colectivo como a otros 
profesionales con quienes interactuamos en contexto jurídico y forense. 

 
Palabras clave: Informes periciales, familia, psicología jurídica, valoración forense. 
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Introducción  
El artículo presenta una revisión teórica de los instrumentos Específicos de Evaluación 
Forense en Derecho de Familia existentes en la actualidad. A lo largo de los últimos 30 
años, la investigación referente a la práctica profesional en evaluación de custodia ha 
experimentado un notable auge, publicándose un importante número de libros y artículos en 
relación al uso de los instrumentos de evaluación utilizados en las prácticas profesionales, 
su fiabilidad y validez, y consideraciones éticas entre otros aspectos. Dicha investigación ha 
puesto de relieve un notable incremento tanto en la creación de nuevos instrumentos 
específicos como en su utilización por parte de los peritos. En el contexto español, Fariña, 
Seijo, Arce y Novo (2002) realizan un revisión de los instrumentos específicos de evaluación 
de la guarda y custodia existentes a nivel internacional, poniendo de manifiesto una 
situación que vienen reiterando numerosos autores en España, que consiste en que frente a 
la relativa proliferación de instrumentos de este tipo en el ámbito anglosajón, en nuestro país 
carecemos de instrumentos psicológicos de evaluación e intervención en el campo de la 
determinación de custodias. Como consecuencia de lo señalado anteriormente nos 
planteamos llevar a cabo una revisión bibliográfica cuyo objetivo general de investigación es 
el completar y actualizar la búsqueda realizada por Fariña et al. (2002), dedicando un 
apartado especial al contexto español.  
 
Método  
Búsqueda de estudios 
El objetivo de la búsqueda fue encontrar el mayor número posible de estudios que aportasen 
instrumentos específicos disponibles a nivel internacional de evaluación de custodia en 
menores, ya fuesen instrumentos nuevos, actualizaciones o versiones de los ya existentes, 
en los últimos 30 años. Además, y como apartado especial, se quiso localizar instrumentos 
elaborados en España, y adaptaciones de instrumentos ya existentes al contexto español.  
Para incluir los estudios en la revisión, se siguieron dos criterios: (1) que el estudio 
presentase un nuevo instrumento específico de evaluación de guarda y custodia o una 
actualización o adaptación de los ya existentes; (2) que no estuviese publicado en Fariña et 
al (2002). En cuanto al primer criterio de búsqueda, y en cuanto a la exigencia de 
especificidad del ámbito forense, señalar que, si bien al comienzo de este trabajo se siguió 
el criterio estricto de que los instrumentos fuesen específicos del ámbito forense, debido al 
número limitado de instrumentos encontrados, hubo que ampliar este criterio al hecho de 
que pese a no ser instrumentos diseñados para el ámbito forense, se caracterizasen por 
medir variables de especial relevancia en una evaluación de custodia y aportasen escalas 
de validez de respuesta y buenas propiedades psicométricas. 
Para llevar a cabo este trabajo de revisión bibliográfica procedimos a través de una 
estrategia de búsqueda sistemática de documentación con el objetivo de localizar las 
principales fuentes documentales, de la manera que se explica a continuación: 
En primer lugar, dado que teníamos el campo de estudio delimitado y claro se procedió a 
una búsqueda inicial con el objetivo de contar con una aproximación del volumen de 
información publicado sobre el tema de estudio, así como las bases de datos más 
apropiadas, e identificar los términos clave a utilizar en la búsqueda. 
La primera consulta que se hizo fue en el Tesauro ISOC de Psicología (Centro de 
Información y Documentación Científica, CINDOC1), que permitió que relacionáramos la 
Psicología Forense como área objeto de estudio de la Psicología Jurídica. 
Además hemos utilizado otras fuentes primarias tales como publicaciones y bases de datos 
generales como el Google Scholar y bases de datos de tesis doctorales (TESEO). 
Una vez realizada esta búsqueda inicial, procedimos a llevar a cabo una búsqueda más 
sistemática a través de las bases de datos seleccionadas. 
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Los hallazgos de estas búsquedas nos indicaron una serie de revistas más relevantes en el 
campo de la Psicología Jurídica y Forense y en la Psicología aplicada al Derecho de Familia, 
procediendo a buscar manualmente en las páginas web propias de estas revistas. También 
se llevó a cabo búsquedas en páginas web de instituciones y asociaciones profesionales. 
Finalmente, llevamos a cabo una búsqueda manual de la bibliografía incluida en los artículos 
seleccionados con el fin de localizar estudios adicionales, Además, se contactó con algunos 
investigadores en este ámbito con la finalidad de conseguir datos todavía no publicados. 
Procedimiento 
Una vez seleccionados los estudios que formarían parte del estudio, los resultados de los 
mismos fueron codificados en una base de datos recogiendo la siguiente información: (a) 
referencia del artículo, (b) año de publicación, (c) destinatarios, (d) objeto de evaluación, (e) 
composición; (f) tiempo de aplicación; (g) críticas, (h) datos psicométricos (i) país de 
procedencia, (f) área de evaluación. Los instrumentos fueron clasificados en función del área 
de evaluación que abarcaban tomando como referencia la clasificación de Tolle y 
O´Donohue (2012), que diferencia entre factores de riesgo y factores de promoción en la 
predicción del ajuste de los hijos  
 
Resultados  
Se encontraron 23 instrumentos: 8 instrumentos de nueva creación, 4 instrumentos ya 
existentes pero no recogidos en Fariña et al (2002), 10 versiones de instrumentos ya 
existentes, y 1 actualización. De todos ellos, aproximadamente un tercio (7) son 
instrumentos específicos del ámbito forense. 
En cuanto al factor que evalúan, 15 miden factores de riesgo, 5 miden factores de 
promoción, y 3 instrumentos que evalúan una miscelánea de factores que la literatura señala 
como relevantes en el ajuste de los hijos. Además, los instrumentos elaborados más 
recientemente apuntan hacia la evaluación de algún aspecto que tiene que ver con los 
factores de promoción (si bien siguen siendo mayoritarios los instrumentos encontrados que 
miden factores de riesgo: 14 frente a 6) 
En lo que al contexto español se refiere, de los 23 instrumentos localizados, 14 fueron 
elaborados o adaptados en España: 7 de nueva creación y 7 adaptaciones a la población 
española de instrumentos ya existentes. De todos ellos, como en el caso del análisis global, 
un tercio aproximadamente (5) están específicamente diseñados para su uso en el ámbito 
forense. En cuanto al factor que evalúan, 9 miden factores de riesgo, 4 mide factores de 
promoción, y 1 instrumento que evalúa un conjunto de factores que la literatura señala como 
relevantes en el ajuste de los hijos.  
Los 9 instrumentos restantes fueron elaborados fuera del contexto español. De todos ellos, 
encontramos: un instrumento de nueva creación, 4 instrumentos ya existentes pero no 
recogidos en Fariña et al (2002), 3 versiones, y una actualización. De ellos, 2 son 
específicos del ámbito forense. En cuanto al factor que evalúan, 6 miden factores de riesgo, 
1 mide factores de promoción, y 2 instrumentos que evalúan una miscelánea de factores que 
la literatura señala como relevantes en el ajuste de los hijos. 
 
Discusión  
Es de destacar el reducido número de instrumentos concebidos en su origen para ser 
utilizados en el ámbito forense del Derecho de Familia: apenas un tercio del total de 
instrumentos localizados han sido creados en su origen para ser aplicados en el campo de la 
evaluación forense de la guarda y custodia. 
Dado que la tendencia de los instrumentos de elaboración más reciente apunta hacia la 
evaluación de algún aspecto que tiene que ver con los factores de promoción, se constata 
que la investigación actual va en la línea de cubrir la necesidad señalada por Tolle y 
O´Donohue (2012), de la existencia de investigaciones futuras que permitan desarrollar 
instrumentos que evalúen la capacidad de los padres para promover las competencias 
futuras en los hijos. 
Con respecto al contexto español, se confirma la existencia de un lento pero incipiente 
incremento de instrumentos diseñados para el contexto forense de determinación de 
custodias en nuestro país; considerando recomendable que en España se continúe con la 
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investigación dirigida a la adaptación y/o creación de instrumentos adecuados a nuestro 
contexto. 
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EVALUACIÓN FORENSE EN FAMILIA: UN ESTUDIO DE CASO 
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Introducción 
De acuerdo con los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística para el año 
2012 (INE, 2013), más de cien mil parejas han puesto fin a su matrimonio, cifras similares a 
las de años anteriores. Cerca de la mitad de estas parejas tiene hijos menores de edad y 
han de decidir cómo se responsabilizarán a partir de su ruptura del cuidado de sus hijos. 
Atendiendo a los datos, se aprecia que muchos de los divorcios y separaciones se 
resolvieron de mutuo acuerdo, no obstante, otros se resuelven de manera contenciosa y el 
proceso se puede prolongar más de un año. En algunos de estos casos, los padres 
comienzan un camino contencioso motivado por diferentes causas (liquidación de bienes, 
vivienda, hijos,….). En no pocas ocasiones, se observa que la obtención de la guarda y 
custodia de los hijos es un fuerte motivo de discordia. Los progenitores no consiguen llegar a 
un acuerdo y esta situación de conflicto se incrementa y se prolonga en el tiempo. El Juez, 
para tomar la decisión de a quién otorgar la guarda y custodia de los hijos, tal y como se 
estable en el artículo 92 de la ley 15/ 2005, de 8 de julio, podrá recabar el dictamen de 
especialistas debidamente cualificados relativo a la idoneidad del modo de ejercicio de la 
patria potestad y del régimen de custodia de los menores. En este trabajo se presenta un 
estudio de caso en el ámbito de la evaluación forense de familia. Se trata de un estudio de 
caso donde se evalúa la idoneidad parental para ejercer la guarda y custodia de los hijos. 
Concretamente, se responde a la solicitud del Jugado de realizar una evaluación pericial 
cuyo objeto es determinar "idoneidad de los dos progenitores para ejercer las labores de 
guarda y custodia y régimen de visitas más adecuado para aquellos que no la ostentan.". 
Para la realización de esta evaluación se ha atendido a la actual legislación en derecho de 
familia y a las directrices que guían su actuación, como las elaboradas por la APA (1994, 
2010). Además, toda intervención en la que se encuentren inmiscuidos menores ha de 
regirse por el principio del mejor interés del menor. Y puesto que nos encontramos en 
contexto forense debemos sospechar que los evaluados pueden intentar manipular sus 
respuestas, los progenitores en conflicto pueden intentar presentarnos la mejor imagen de sí 
mismos recurriendo a estrategias de disimulación, ocultando sintomatología clínica 
inconveniente o asumiendo o exagerando características positivas. Para llevar a cabo la 
evaluación pericial se ha seguido el procedimiento de evaluación propuesto por Fariña, 
Seijo, Arce y Novo (2002) cuyo objetivo fundamental es doble: a) al encontrarnos en un 
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contexto forense se ha de descartar la disimulación y b) dado que se solicita el 
establecimiento de la guarda y custodia, se ha de valorar la idoneidad de ambos 
progenitores para el ejercicio la misma. En este caso se ha incluido a ambos progenitores, 
sus dos hijos y otras personas significativas la vida y desarrollo de los hijos, en este caso, la 
actual pareja de la madre, con la que se ha aplicado un procedimiento similar al utilizado con 
los progenitores. La metodología empleada fue la siguiente: entrevista semidirigida, test 
psicométricos, observación y registro conductual. A su vez, se han realizado entrevistas 
colaterales con el objetivo de obtener información adicional de relevancia para el caso.  
 
Discusión y conclusiones 
Una vez que se ha recabado toda la información a partir de la siguiendo el procedimiento 
metodológico propuesto por Fariña et al. (2002) se presentan las conclusiones, con la 
información más relevante y que se haya podido corroborar. Finalmente, se presentan las 
recomendaciones donde se da respuesta al mandato judicial y se indican otras cuestiones a 
considerar. 
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Introducción  
La entrada en vigor del Libro II del Código Civil Catalán en enero de 2011, que promueve la 
concesión de la guarda y custodia compartida, consideramos que ha significado un punto de 
inflexión respecto de la jurisprudencia existente con anterioridad a la implantación del 
mismo. 
Los psicólogos forenses sabemos que la atribución de la custodia compartida, en general, 
ofrece importantes ventajas y beneficios para el menor ya que su fundamento teórico reside 
en la idea de que la separación o el divorcio ponen fin al matrimonio pero no a los vínculos 
familiares. 
Objetivo. El objeto general del presente estudio es analizar la evolución de las atribuciones 
de custodia compartida en la Audiencia Provincial de Barcelona desde 2009 hasta 2014.  
Como objetivos específicos del trabajo nos planteamos: A) cuantificar el número de 
atribuciones de custodia compartida entre los años 2009 y 2014; B) Analizar los criterios que 
han motivado a los jueces para otorgar o para denegar la guarda compartida a lo largo de 
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los años objeto de estudio; C) Valorar la presencia de posibles diferencias en el número de 
custodias compartidas otorgadas y de los criterios utilizados por los jueces para motivar sus 
sentencias teniendo en cuenta: la variable temporal (años 2009-2014), la sección de la 
Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 12ª y Sección 18ª) y el tipo de procedimiento 
(separación/divorcio o modificación de medidas).  
 
Metodología 
Para llevar a cabo la presente investigación se ha revisado la jurisprudencia catalana desde 
el año 2009 hasta 2014. La base de datos consultada fue la Westlaw Aranzadi, utilizando 
como criterio de búsqueda: “custodia” O “guarda” Y “compartida”; especificando que fueran 
sentencias de procedimientos civiles de la Audiencia Provincial de Barcelona y restringiendo 
la búsqueda desde el de 1 enero de 2009 hasta el 30 de junio de 2014. 
 
Resultados 
Se han revisado un total de 837 sentencias: 336 correspondientes al periodo previo a la 
entrada en vigor en Libro II del Código Civil Catalán (2009-2010) y 501 correspondientes al 
periodo posterior (285 de los años 2011-2012 y 216 en los años 2013-14).  
Tras una exhaustiva revisión de las mismas, se observa un incremento significativo en el 
porcentaje de custodias compartidas otorgadas en segunda instancia, coincidiendo con la 
entrada en vigor del II Libro del Código Civil Catalán. 
Así mismo, los criterios valorados por los Jueces de la Audiencia Provincial de Barcelona 
para motivar las sentencias a favor de la custodia compartida se mantienen a lo largo de los 
años: informe del Ministerio Fiscal, informe del equipo técnico, estabilidad de los menores, 
edad, relación entre los progenitores, distancia geográfica entre domicilios, disponibilidad 
horaria de los progenitores, voluntad expresada por los menores, entre otros. Sin embargo, 
se observa una ligera variación del grado de priorización de los diferentes criterios en 
función del periodo analizado.  
 
Discusión 
Tras el cambio legislativo, el porcentaje de custodias compartidas otorgadas en segunda 
instancia parece haber ido en aumento, y se observa una tendencia de los Jueces de la 
Audiencia Provincial de Barcelona a basarse en determinados criterios para otorgarlas en la 
línea de las recomendaciones científicas. 
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INSTRUMENTO NO ESTANDARIZADO: LISTADO DE INTERFERENCIAS 
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Introducción 
Es ámpliamente conocida la especificidad de la evaluación en el contexto judicial y la 
importancia de crear y desarrollar instrumentos específicos de evaluación forense diseñados 
para cubrir las necesidades de los técnicos en este ámbito. En los procedimientos de familia, 
los cuestionarios psicométricos sobre parentalidad se protegen con escalas de validez de los 
intentos de manipulación de la imagen pero la crítica generalizada a estos instrumentos es 
que no basta con saber si un sujeto puede considerarse un buen padre/madre, sino que la 
idoneidad para un buen ejercicio de la guarda requiere poner en relación la competencia 
parental con las características del/los hijos, la relación interparental, la coparentalidad y la 
situación particular de cada caso. Esto es más relevante cuando tenemos delante una 
familia donde hay una gran conflictividad o en la que se están produciendo interferencias 
parentales. Por ello se proponen enfoques de valoración multimétodo. Las técnicas 
complementarias a los instrumentos psicométricos más habituales, son la observación 
directa, e instrumentos no estandarizados como los autoinformes y las entrevistas 
estructuradas que aportan información relevante para facilitar la toma de decisiones en 
casos de familia, y que según su diseño pueden tener un alcance global o bien centrase en 
temas concretos. La mayor afectación de la fiabilidad de este tipo de autoinforme es que se 
aporte información contradictoria o inconsistente con otras fuentes de datos (informes 
previos, denuncias, datos de servicios sociales, etc...) 
 
Discusión 
Las autoras proponen un instrumentos no estandarizado, en forma de entrevista 
estructurada-listado, en la línea de los instrumentos ad hoc existentes para las evaluaciones 
en el ámbito de custodias tanto en contexto internacional como los adaptados y creados en 
nuestro contexto nacional por Marta Ramírez. Esta entrevista estructurada/autoinforme para 
adultos (con un sistema de codificación de respuestas) tiene como objetivo aportar datos de 
forma sistematizada, para facilitar la detección de posibles situaciones de riesgo y/o de 
conductas parentales disfuncionales como son las interferencias parentales. En el 
instrumento se recogen inicialmente unas preguntas de contextualización sobre la situación 
familiar, los progenitores y los hijos, para posteriormente enumerar en un listado 
conductas/acciones, entre las que se encuentran: Impedir el contacto telefónico; Organizar 
actividades con los hijos durante el período que el otro progenitor debe ejercer su derecho 
de contacto; presentar al nuevo cónyuge a los hijos como su nueva madre o su nuevo padre; 
desvalorizan e insultan al otro progenitor y a su familia extensa delante de los hijos; Impedir 
al otro progenitor ejercer su derecho de contacto diciendo que el niño está continuamente 
enfermo; amenazar con castigos a los hijos si se atreven a llamar, escribir o a contactar con 
el otro progenitor de la manera que sea; ridiculizar los sentimientos de afecto de los niños 
hacia el otro progenitor; premiar las conductas despectivas y de rechazo hacia el otro 
progenitor, presentar falsas denuncias de maltrato o abuso (físico y/o sexual) en los 
tribunales para separar a los niños del otro progenitor; que son consideradas interferencias 
parentales por los expertos en el tema en la línea de “boicotear” la relación de uno de los 
progenitores con los hijos de ambos. Este tipo de entrevistas estructuradas/autoinformes 
hacen posible la comparación de los resultados e información obtenida de los progenitores 
entre ellos y permite ponerlos en relación con la de los hijos. También facilita replicar los 
resultados y valorar la fiabilidad interjueces. En el futuro se pretende avalar su utilidad y 
probar su validez de criterio. 
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LOS PROBLEMAS DE AFRONTAMIENTO Y ESTRÉS Y SUS EFECTOS 
SOBRE LA CONDUCTA ANTISOCIAL DE LOS ADOLESCENTES 

EXPUESTOS A VIOLENCIA FAMILIAR 
Lorena Maneiro Boo y Olalla Cutrín Mosteiro 

Universidad de Santiago de Compostela 

 

Introducción 
El campo de investigación centrado en los efectos de la violencia en el hogar ha evidenciado 
problemas en diferentes áreas del funcionamiento psicosocial y conductual de los niños y 
niñas que son testigos de este tipo de situaciones. Dado que la familia es un contexto de 
seguridad y protección para los menores, donde el apego seguro hacia las figuras 
parentales es fundamental para el desarrollo de la regulación emocional, es probable que en 
las familias donde la violencia tiene lugar éste se vea comprometido, ocasionando 
inseguridad, estrés y déficit en el afrontamiento de dificultades y solución de problemas en 
los menores expuestos. Del mismo modo, la investigación muestra consistentemente que los 
problemas en la regulación emocional y en el afrontamiento de dificultades ocasionan 
déficits en el funcionamiento psicosocial de los menores. El estudio de la asociación entre la 
exposición a violencia familiar y las consecuencias negativas en los menores se ha llevado a 
cabo generalmente mediante el análisis de efectos directos, sin tener en cuenta la presencia 
de variables ambientales y personales que pudiesen estar influyendo en la relación. Por este 
motivo, el objetivo de este trabajo es evaluar si el estrés experimentado por los jóvenes y el 
déficit en el afrontamiento de dificultades media la relación entre exposición a violencia 
familiar y la conducta antisocial de los adolescentes.  
 
Método 
La muestra total del estudio estuvo compuesta por 360 jóvenes, de edades comprendidas 
entre los 11 y los 21 años y de los cuáles el 73,9% fueron varones. Los participantes fueron 
reclutados en centros de reforma y centros de protección de la comunidad autónoma de 
Galicia. Una vez obtenidos los permisos necesarios para la obtención de los datos en cada 
uno de los centros, se administró el protocolo online Valoración del riesgo en adolescentes 
infractores (VRAI, Luengo et al., 2009), compuesto por un apartado para técnicos y dos 
apartados para jóvenes, en los que se recogió la información utilizada en este estudio. 
La exposición a violencia familiar fue evaluada a través de la pregunta criterio: ¿Ha 
presenciado el menor malos tratos en la familia (entre los padres o de éstos hacia alguno de 
los hermanos del/a joven)?, incluida dentro del cuestionario online para técnicos. 
Para el análisis de los problemas de conducta en los menores se utilizó el Cuestionario de 
Conducta Antisocial (CCA) (Luengo, Otero, Romero, Gómez-Fraguela y Tavares, 1999). 
El estrés experimentado y la incapacidad de afrontamiento de dificultades fueron evaluados 
mediante el Perceived Stress Scale -PSS (Cohen, Kamarck y Mermelstein, 1983). 
El análisis de los datos ha sido llevado a cabo a través del programa estadístico SPSS 20.0, 
utilizando el análisis de mediación de las variables a través de la macro PROCESS. 
 
Resultados 
Los resultados muestran que la exposición a la violencia en el hogar no tiene un efecto 
directo significativo sobre la conducta antisocial global evaluada en los jóvenes. Sin 
embargo, los análisis de mediación evidencian un efecto indirecto significativo ejercido por la 
exposición a la violencia sobre el desarrollo de conductas antisociales en la adolescencia a 
través del grado de estrés experimentado y la incapacidad de afrontamiento de dificultades. 
 
Discusión 
Los resultados de este estudio tienen importantes implicaciones tanto teóricas como 
prácticas. Estos hallazgos ponen de relieve la importancia de analizar de forma conjunta las 
variables ambientales y las variables personales. Como se ha podido observar, la influencia 
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del estrés experimentado y la incapacidad en el afrontamiento de dificultades influyen de 
forma significativa sobre la conducta antisocial en aquellos jóvenes que previamente habían 
presenciado violencia en el hogar. Por tanto, resulta necesario conocer cuáles son las 
variables individuales implicadas en la aparición de la conducta antisocial en cada situación 
determinada para poder llevar a cabo una prevención e intervención más eficaz en cada 
caso.  
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Introducción 
En las últimas décadas hemos asistido al acelerado proceso de transformación que están 
sufriendo las instituciones sociales, entre las cuales tiene especial relevancia la unidad 
familiar. Ésta se ha concebido durante mucho tiempo como una estructura que ofrece 
protección ante las dificultades y los problemas., aunque también se entiende como un 
núcleo en el que tienen cabida desafíos y tensiones entre sus miembros. Una de las 
consecuencias de la interacción familiar disfuncional puede ser la ruptura de pareja que, en 
nuestro país han experimentado un aumento considerable en la última década (INE, 2013). 
En este sentido, la desestructuración familiar se concibe como una de las variables que 
mejor puede predecir desajustes en todos los miembros de la unidad familiar y la sitúa en un 
contexto de riesgo (Fariña, Arce, Novo, Seijo, 2012). El impacto del divorcio en los adultos y 
en los hijos puede diferir de unos casos a otros debido a las circunstancias personales, 
familiares o sociales de los miembros que componen la unidad familiar. No obstante la 
ruptura de los progenitores puede provocar en los hijos sentimientos de desilusión, tristeza, 
miedo, irritabilidad o agresividad, que puede tener repercusiones en otros ámbitos de la vida 
como el escolar. En este sentido la literatura informa que los niños que han experimentado 
la ruptura de los progenitores tienden a obtener peores resultados académicos que los niños 
de familias que no están expuestos divorcio (por ejemplo: Amato, 2010; Prados, 2010).  
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Método 
En el presente trabajo se analiza la relación existente entre la ruptura de los progenitores y 
el rendimiento académico de los hijos. Para ello, contamos con una muestra de 143 sujetos, 
de los que 78 han experimentado la separación de los progenitores y 65, por lo contrario, 
residen en hogares intactos. Se ha aplicado una entrevista semiestructurada tanto a 
progenitores como a hijos que recoge información sobre los aspectos de la estructura 
familiar tras la ruptura. Además, a través de estas entrevistas, se recaban los efectos sobre 
la situación académica y escolar de los niños. En cuanto a la información proveniente de 
estas entrevistas se presentan los datos descriptivos en términos de análisis de porcentajes 
y frecuencias y se ejecuta el Chi-Cuadrado para la observación de la significatividad. El 
diseño se encaja en uno cuasiexperimental dónde se trabaja con una variable distribuida en 
dos niveles en función de si se trata de una familia con ruptura o una intacta. 
 
Resultados 
Los resultados obtenidos indican que existen diferencias significativas en el rendimiento 
académico y otras circunstancias relativas al ámbito escolar, entre los niños que han sufrido 
la ruptura de los progenitores en comparación con aquellos que viven en hogares intactos. 
Concretamente se encuentra que los hijos de padres separados cambian de colegio con 
mayor frecuencia que los que residen con ambos padres; informan de mayores índices de 
absentismo escolar; presentan calificaciones escolares inferiores; y refieren mayores 
dificultades en determinadas áreas instrumentales específicas tales como lectura, escritura y 
matemáticas. 
 
 
Discusión 
Los resultados encontrados van en la dirección de los datos que arroja la literatura, 
suponiendo, en la mayoría de las ocasiones, la ruptura de los progenitores un impacto en el 
ámbito académico y escolar de los hijos. 
 
Referencias 
Amato, P. (2010). Research on Divorce: Continuing Trends and New Developments. Journal 

of Marriage and Family, 72, 650–666. DOI:10.1111/j.1741-3737.2010.00723.x  
Fariña, F., Arce, R., Novo, M., y Seijo, D. (2012). De las necesidades de los menores a la 

intervención: un programa con menores en riesgo de desestructuración familiar. En 
Isorna, M. y Saavedra, D. (Coords), Prevención de drogodependencias y otras 
conductas adictivas (pp. 305-317). Madrid: Pirámide. 

Instituto Nacional de Estadística (2013). Estadística de nulidades, separaciones y divorcios. 
Disponible en: http://www.ine.es/prensa/np800.pdf.  

Prados. P. (2010). Los procesos de separación/divorcio y a escolarización de hijas e hijos 
desde la óptica del Trabajo Social educativo. Documentos de Trabajo Social, 47, 
212-224. 
 

Palabras clave: Ruptura de los progenitores, Impacto en los hijos, Rendimiento académico. 
E-mail contacto: mercedes.novo@usc.es  * Este trabajo ha sido realizado en el marco del Proyecto IRPES 
(La ruptura parental como factor de estrés tóxico en la infancia. Evaluación del impacto en el estado de 
salud física y mental de los niños). Financiado por el Instituto de Salud Carlos III en la convocatoria del Plan 
Nacional 2012 en la Acción Estratégica en Salud (2012-PN208) (Ref.PI12/00604) 
 

109 
 

mailto:judith.velasco@rai.usc.es


LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 
LA RUPTURA DE LOS PROGENITORES Y EL IMPACTO EN EL ESTADO DE 

SALUD PSICOEMOCIONAL DE LOS HIJOS  
Francisca Fariña*, José Mª Martinón Sánchez**, Antonio Souto*** y Ana García 

Caíño**** 
*Catedrática de Psicología Jurídica del Menor. Departamento de Análisis e Intervención 
Psicosocioeducativa. Universidad de Vigo; **Jefe de Servicio de pediatría del Complejo 

Hospitalario Universitario de Santiago de Compostela. Catedrático de Pediatría; 
***Universidade da Coruña;****Universidad de Santiago de Compostela 

 

Introducción 
En las últimas décadas se ha producido un incremento considerable en los procesos de 
ruptura de pareja. Esta realidad puede acarrear consecuencias disfuncionales en todos los 
miembros de la estructura familiar, aunque especialmente en los más pequeños. De este 
modo, para los hijos, la separación de los padres suele implicar un alto impacto, que puede 
verse agravado en los casos en los que los padres no gestionan el proceso de manera 
adecuada. En este sentido, la literatura refiere una serie de efectos en los hijos de familias 
que experimentan estas situaciones, entre los cuales destacan las alteraciones en el estado 
de salud físico y psicoemocional, además de manifestaciones de conducta antisocial y una 
disminución en el rendimiento académico (Fariña, Arce, Novo y Seijo, 2012). 
 
Método 
En el presente trabajo se analizan los posibles efectos de la ruptura de los progenitores en el 
estado de salud psicoemocional de los hijos. Para ello, contamos con una muestra de 143 
menores que han experimentado la separación de los progenitores y otros, que, por lo 
contrario, residen en hogares intactos. Para evaluar el estado psicoemocional se ha aplicado 
a los menores el SCL-90-R (Derogatis, 2002) que se utiliza para diagnosticar nueve 
patologías clínicamente relevantes así como tres índices globales. Así, se compara el estado 
psicoemocional de los niños en función de si se pertenecen a una familia con ruptura o 
intacta. 
 
Resultados 
Los resultados indican que existen diferencias significativas en el estado psicoemocional de 
los niños que han sufrido la ruptura de los progenitores en comparación con aquellos que 
viven en familias intactas. Concretamente se encuentran significativamente más niveles de 
depresión, hostilidad e ideación paranoide en los menores que se encuentran expuestos a la 
separación en comparación con aquellos que viven en familias intactas. 
 
Discusión 
Los cambios en la estructura familiar y en la propia dinámica familiar a la que son expuestos 
los menores en situaciones de ruptura podrían explicar los resultados encontrados. No 
obstante, para analizar el impacto del divorcio en el estado de salud de los hijos, se deben 
tener en cuenta otras variables , tales como la edad de los participantes, el género, el apoyo 
social, las estrategias de afrontamiento, la salud mental y las pautas de crianza de los 
progenitores, el tiempo transcurrido desde la separación, o el conflicto interparental, entre 
otras. 
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Introducción 
La evaluación de los progenitores en litigio por la guardia y custodia de los hijos e hijas, se 
trata de uno de los campos de mayor complejidad de la psicología forense. Una de las 
particularidades de este ámbito, como señala Arce (2007), es que más allá de recabar 
información sobre salud mental, capacidades parentales y personalidad, hemos de valorar la 
realidad de los resultados obtenidos en la evaluación. Esto es debido a que en un contexto 
como el judicial, donde hay tantos intereses en juego, es presumible la motivación de 
distorsionar respuestas. En este sentido la Asociación Americana de Psicología (2002) 
advierte que, en estos contextos, ha de sospecharse Simulación. Aplicado al ámbito de 
familia se traduciría en una evaluación de la disimulación, es decir, un patrón defensivo de 
respuestas que trataría de mostrar una imagen positiva, ya sea ocultando aspectos 
negativos o ensalzando los positivos. Por ello hemos de valernos de instrumentos que midan 
posibles distorsiones en las respuestas, pues de lo contrario, nuestra valoración puede verse 
comprometida. Un instrumento de referencia en este ámbito es el MMPI (Butcher y cols., 
1989), siendo utilizado hasta en un 92% de los casos (Bow y Quinell, 2001). Este 
instrumento cuenta con escalas de validez de las respuestas. Concretamente, entre las 
escalas que se utilizan, destacan las escalas tradicionales L, F y K para poner a prueba la 
validez de las respuestas y observar si podemos encontrarnos ante una posible 
disimulación. Puntuaciones altas en la escala L (Mentira) evalúan la probabilidad de que los 
individuos en vez de contestar los ítems según se adecúen a sí mismos, contesten en base 
a describir una personalidad más adecuada. A su vez, puntuaciones bajas en la escala F 
(Incoherencia) advertirían de una posible falsa imagen, en la línea de no presentar síntomas 
negativos. Por otro lado, puntuaciones altas en la escala K(Corrección) mostrarían una 
imagen positiva. El objetivo de este estudio es comprobar si tienen mayores puntuaciones 
en disimulación los progenitores en litigio por la guardia y custodia, tal y como pone de 
manifiesto la literatura científica. Para ello, nos valemos de una revisión meta-analítica sobre 
las evaluaciones realizadas en este contexto con las escalas L,F y K del MMPI. 
 
Método 
Búsqueda de estudios y criterios para la inclusión 
Para llevar a cabo esta revisión meta-analítica, se tomó como criterio de búsqueda principal 
el MMPI en contexto de evaluación de custodia. Se procedió a una selección de 20 estudios 
para la escala L y 18 estudios para las escalas F y K.  
Procedimiento  
Tras la selección de los estudios se procedió a su codificación en una base de datos 
recogiendo la siguiente información: (a) referencia del artículo, (b) tamaño de la muestra, (c) 
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tipo de muestra (progenitores en total o madres y padres), (d) medidas con las que calcular 
el tamaño del efecto (media). 
Estimación del tamaño del efecto 
En la totalidad de los estudios se había calculado la media, con lo que se estimó la d de 
Cohen (Cohen y Cohen, 1983) con la fórmula de Glass (1981), tomando como grupo control 
la población normativa, por lo que se procedió a realizar los cálculos en base a las 
puntuaciones T. 
Fiabilidad del criterio 
La fiabilidad del criterio fue estimada teniendo en cuenta los coeficientes publicados de cada 
escala (Butcher et al., 1989; Hunsley et al., 1988), obteniendo una fiabilidad de 0.74 para la 
escala L, de 0.72 para la escala F, y de 0.80 para la escala K. 
 
Resultados 
Los resultados indican que los progenitores en procesos de litigio por la guardia y custodia 
obtienen mayores puntuaciones en disimulación que la población normal. En relación a la 
escala L, con una muestra acumulada de 4723 progenitores evaluados, observamos un 
tamaño del efecto corregido de 0.92, con un intervalo de credibilidad del 90% entre 0.51 y 
1.33, lo que implica que las diferencias entre los grupos son significativas. En la escala F 
(Incoherencia), con una muestra de 4109 progenitores, se obtiene un tamaño del efecto 
corregido de -0.27, con un intervalo de credibilidad del 90% entre -0.77 y 0.23. Por lo tanto 
las diferencias entre la población normativa y los progenitores en litigio no son significativas. 
En la escala K (Corrección), con una muestra de 4109, observamos un tamaño del efecto 
corregido de 0.84, con un intervalo de confianza de 90% entre 0.56 y 1.12. Este dato es 
significativo. 
 
 
Discusión 
En relación a los resultados, en la línea de otros autores como Bagby y cols. (1999), los 
progenitores en proceso de litigio por la guardia y custodia obtienen mayores puntuaciones 
en las escalas de disimulación, si bien la limitación que encontramos con los estudios de 
datos normativos es su generalización. A este respecto métodos como el Meta-análisis se 
hacen necesarios para poner a prueba la generalización de los resultados. 
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Introducción 
Los orígenes de la Coordinación Parental se encuentra en Estados Unidos en los años 90 
en un contexto caracterizado por el aumento de la tasa de divorcios, el alto conflicto entre 
las parejas y las habituales disputas sobre cuestiones cotidianas como el cuidado de los 
hijos. Medios de resolución de conflictos como la mediación o la educación parental no 
funcionaban con este pequeño número de familias en las que se empleaba un gran 
porcentaje de recursos de los juzgados y lo que les ocasionaba a estas un alto desgaste 
económico y psicológico. De la necesidad de mejorar la situación de estas familias y la 
situación de sobrecarga judicial aparece este nuevo mecanismo de resolución alternativa de 
conflictos que empieza a llevarse a cabo en diferentes estados, destacando como pioneros 
en el Estado de California, el Condado de Marin y el Condado de Santa Clara y en el Estado 
de Colorado, Denver. En este trabajo se pretende llevar a cabo una revisión sobre la 
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formación, las funciones, la práctica y los beneficios de esta figura profesional de apoyo a 
las familias inmersas en alto conflicto cuyo principio rector es el mejor interés del menor. 
 
Discusión 
Es evidente que los principios de buenas prácticas que ambas organizaciones, AFCC (2005) 
y APA(2012), proponen para la Coordinación Parental ayudan a solidificar un poco más la 
práctica de este rol emergente. Precisamente por ser un rol profesional tan novedoso se 
requiere de pautas específicas de formación, referencia a las diferentes funciones que son 
llevadas a cabo con diversas habilidades que se entremezclan, resaltar los límites y no 
confundir el rol del coordinador parental con otros roles profesionales, especificar cuáles son 
los puntos esenciales del procedimiento y cómo desarrollar una estrategia de intervención 
eficaz. A lo largo de este trabajo se han ido exponiendo estas cuestiones con la 
investigación propuesta por algunas de las figuras más relevantes en este campo como lo 
son Sullivan o Coates. El hecho de que haya sido una figura que se haya extendido de 
California y Colorado a muchas otras jurisdicciones, apunta a la necesidad que existe de 
servicios eficaces para los progenitores que se encuentran en alto conflicto y los beneficios 
que la coordinación parental trae consigo (Brewster, Beck, Anderson y Benjamin ,2011). Así 
como algunas investigaciones hacen referencia a la eficacia del proceso y a las ventajas de 
desenganchar a los progenitores, casi todas señalan la falta de investigación sobre eficacia. 
El hecho de ser una técnica relativamente nueva, en proceso de desarrollo y crecimiento, 
influye en estas cuestiones por lo que existe la necesidad de que los profesionales se 
vuelquen en la formalización y el perfeccionamiento de esta práctica profesional, aportando 
todo aquello que sea de utilidad para cambiar la situación de aquellos progenitores que 
muestran la imposibilidad de salir de una espiral de conflicto construída a lo largo del tiempo 
y para evitar el impacto y los perjuicios que provoca en los niños el estar en medio de las 
disputas de sus progenitores. Además junto con la necesidad de nuevas aportaciones de 
eficacia de la figura se hace alusión también a seguir enfatizando las habilidades del futuro 
coordinador parental en período de formación y seguir adelante con el desarrollo de las 
mismas. Con esto, seguramente, se podría contribuir a disminuir la probabilidad de quejas al 
servicio y que resulte eficaz para aquellas familias que lo necesitan. 
Ya que existe una figura en el ámbito de la psicología que ha sido capaz de hacer frente a 
casos que agotaban los recursos de los juzgados y que acababan con los recursos 
económicos y el bienestar físico y psicológico de las familias , que se ha extendido con éxito 
fundamentalmente en América del Norte, me parece conveniente presentar la idea de que el 
Coordinador Parental al igual que en aquellos otros estados ,podría ser clave en nuestro 
país, en determinadas situaciones de separación y/o divorcio y de constante litigio entre 
progenitores que se encuentran inmersos en un conflicto que poco a poco se ha ido 
escalando. Por tanto, así de conveniente resultaría la unión de los profesionales que 
trabajen con las familias para desarrollar esta práctica , siempre teniendo en cuenta la teoría 
procedente de la investigación y los principios de buenas prácticas que se han ido 
proponiendo a lo largo del tiempo. 
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LA IMPORTANCIA DE LOS EQUIPOS MULTIDISCIPLINARES EN LOS 
PROCESOS DE DERECHO DE FAMILIA 

Clara Orpinell 
 

En todas las actuaciones judiciales de Derecho de familia, para que las mismas resulten 
eficaces, es importante la coordinación del trabajo de los distintos profesionales que 
intervienen o son susceptibles de intervenir en el proceso, como pueden ser, jueces, 
fiscales, abogados, psicólogos, trabajadores sociales, pedagogos, pediatras, y otros, con el 
fin de obtener un resultado lo más preciso posible. 
En este ámbito, debería pensarse en una especie de “protocolo” a seguir, cuando las 
medidas que deban acordarse, afecten directamente a un menor de edad. 
En los procesos judiciales, en los que se dirime el otorgamiento de la guarda de un menor, 
es imprescindible la pericial psicológica del mismo, así como de su entorno familiar, para 
poder ofrecer las máximas garantías de bienestar e interés del menor. En este sentido 
nuestra jurisprudencia reciente, así como el último proyecto de modificación del Código Civil, 
aboga por la guarda compartida criterio interesante y que responde a la realidad del rol, que 
ejercen los progenitores en la mayoría de entornos familiares actuales, si bien como 
cualquier medida que afecte a un menor, debe ponderarse la positividad de la misma, así 
como qué se entiende por el término “guarda compartida”, ya que existe un criterio restrictivo 
que considera, la repartición por mitad del tiempo de estancia de los hijos con cada 
progenitor, y un criterio más amplio y flexible que entiende que la “guarda compartida” es la 
responsabilidad del día a día del menor con estancias con cada progenitor, que prioricen en 
cada momento el interés del menor. 
La intervención del psicólogo, en el proceso judicial es necesaria, para poder evaluar de 
forma objetiva, en los casos que no hay acuerdo entre las partes, cual es el mayor interés 
del menor, en el sentido amplio del término y poder ofrecer al juez una “ayuda técnica”, 
mediante un conocimiento de cada caso concreto, del que se ha hecho un estudio riguroso, 
que finaliza con una conclusiones. 
La necesidad de establecer unos “parámetros” en los asuntos relacionados con los menores, 
en Dº de familia, que garantice que se han tenido en cuenta todos y cada uno de los 
factores, que integran la vida del menor, como pueden ser aparte de la familia nuclear, la 
familia extensa, la escuela, el entorno social, la salud, las aficiones , y su habitat habitual, y 
que todos ellos, mediante la coordinación de los diferentes profesionales, coadyuvaran en la 
decisión judicial, ello garantizaría el trato igualitario e individualizado de cada uno de los 
menores, que fueren objeto de un proceso controvertido. 
Mencionar también que el SATAV, como instrumento judicial , debería formar parte de estos 
equipos pluridisciplinares, para poder auxiliar en lo posible a todos los intervinientes en el 
proceso, parte actora y demandada, abogados, peritos, además de jueces y Ministerio 
Fiscal. 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN FAMILIAR EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA 
FILIO-PARENTAL 

Raquel Gallego González, Marta Blanco Pérez y Eva Gómez Diago 
Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela 

 

Introducción 
En el presente trabajo realizamos un acercamiento al fenómeno de la violencia filio-parental, 
esto es, de la violencia direccionada de hijos a padres, partiendo de la necesidad de 
profundizar en el conocimiento de esta problemática, cuya incidencia ha incrementado de 
forma significativa en los últimos años, y que en muchos casos permanece oculta. Partimos 
de los datos obtenidos de la Fiscalía General del Estado (2012) que recogen las denuncias 
interpuestas por padres a sus hijos, confirmando estos la tendencia al aumento de esta 
problemática social en estos últimos años, lo que pone de manifiesto la necesidad de hacer 
frente a esta problemática social, que acecha a los hogares españoles. La revisión sobre la 
literatura existente sobre el tema, nos ha permitido avanzar hacia una definición, aunque se 
haya evidenciado la falta de consenso existente dentro de la comunidad científica. Asimismo 
hemos tenido en cuenta los principales modelos explicativos que se han considerado sobre 
estos comportamientos, así como los factores que pueden explicar el inicio y mantenimiento 
de esta forma de violencia intrafamiliar, tanto a nivel familiar como a nivel individual. Por otro 
lado, también se ha atendido a la situación legal del menor, en los casos que éstos llegan al 
sistema judicial, y de manera particular, a las medidas que los jueces pueden imponer a los 
menores que ejercen violencia filio-parental, teniendo en cuenta los principios inspiradores 
de la LO 5/2000, reguladora de la responsabilidad legal de los menores, desprendiéndose 
de la misma una serie de directrices a considerar en el ámbito de la justicia juvenil. De igual 
modo, se ha llevado a cabo una revisión de los programas existentes en el ámbito con el 
objeto de averiguar cuáles son aquellas características más exitosas y los contenidos más 
apropiados para la erradicación del comportamiento violento ascendente.  
Partiendo de esta revisión, se ha llevado a cabo una propuesta de intervención dirigida a 
familias que se encuentren inmersas en esta problemática. Los usuarios podrán ser 
derivados del sistema de justicia, de los servicios sociales, o bien acudir por iniciativa propia. 
La intervención ha sido diseñada distinguiendo tres niveles; en primer lugar, los menores, 
protagonistas de las conductas de maltrato familiar, en segundo lugar, los progenitores, 
víctimas directas de los comportamientos violentos, y por último, una intervención conjunta, 
esto es, menores y padres. Los contenidos a abordar con los progenitores se trabajan a lo 
largo de 11 sesiones distribuidas en tres bloques temáticos. Por su parte, los contenidos con 
los menores se trabajan a lo largo de 15 sesiones distribuidas en seis bloques. Finalmente 
se llevan a cabo un total de cuatro sesiones conjuntas con padres e hijos. El programa ha 
sido cuidadosamente elaborado teniendo en cuenta todas las especificaciones y 
descripciones necesarias para llevar a cabo su implantación. De igual manera, se incluye la 
programación de la evaluación del programa a nivel estratégico, táctico y operativo.  
 
Discusión 
Para la discusión se formulan algunas consideraciones finales que nos permiten relacionar 
esta problemática con la Psicología, y en particular, con la importancia de la prevención e 
intervención, apelando a la necesidad de contar con más investigaciones en este campo, y 
teniendo siempre presente como objetivo el bienestar y el interés superior del menor. 
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INFLUENCIA DE LA ESTRUCTURA FAMILIAR EN LA SUPERACIÓN DEL 
CURSO ACADÉMICO DE LOS HIJOS: FAMILIAS PADRES SEPARADOS VS 

FAMILIAS INTACTAS 
Patricia Velasco*, Mª José Vázquez Figueiredo**, y Dolores Seijo*** 

*Universidad de Vigo 
**Departamento de Análisis e Intervención Psicosocioeducativa. Universidad de Vigo 
***Departamento de Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de la 

Ciencias del Comportamiento 
Introducción 
Los estudios indican que la estructura familiar puede influir en el éxito académico de los/as 
hijos/as, informando que aquellos estudiantes, que han experimentado la separación de sus 
progenitores, suelen tener más problemas académicos que los que viven en familias intactas 
(Amato y Anthony, 2014). Se ha constatado que los/as hijos/as de padres separados pueden 
sufrir un empeoramiento en el rendimiento académico, además de dificultades para 
adaptarse en el aula y relacionarse con sus compañeros (Amato, 2010; Wallerstein y Kelly, 
2008). Adicionalmente, Sigle-Rushton y McLanahan (2004) comprobaron que los 
estudiantes varones con padres divorciados poseen, en comparación con las chicas, un 
nivel académico peor y el doble de riesgo de abandonar los estudios. 
 
Método 
Nos planteamos un estudio cuasiexperimental que evalúa la incidencia de la variable tipo de 
estructura familiar (familia intacta vs. familia de padres separados) sobre el factor repetir 
curso. En este caso, se realiza una entrevista semiestructurada a 100 estudiantes de 
secundaria, de los cuales 51 pertenecían a familias cuyos padres se habían separado y 49 a 
familias intactas, distribuyéndose de forma equiparable según el género. En cuanto al curso 
académico de los menores, 94 están cursando primer ciclo Secundaria Obligatoria (94%) y 6 
segundo. De ellos, 48.9% se encuentran escolarizados en un centro público, 5.3% en uno 
concertado y 45.7% en uno privado. Los datos se recabaron a través del Proyecto de 
investigación La ruptura parental como factor de Estrés Tóxico en los niños. Evaluación del 
impacto en el estado de salud física y mental de los niños (IRPES). Durante su desarrollo se 
ha salvaguardado las condiciones éticas y legales establecidas por la Ley Orgánica 15/99 de 
Protección de Datos (LOPD). Para el análisis de los datos se han ejecutado estadísticos 
descriptivos y una prueba Chi-cuadrado. 
 
Resultados 
Los datos obtenidos de los/as hijos/as indican que el tipo de estructura familiar influye de 
forma significativa en la variable académica repetir curso (X2= 17,920; α<0.05). 
Concretamente, observamos que los estudiantes que pertenecían a familias que habían 
pasado por un proceso de separación y divorcio presentaban, en comparación con los de 
familias intactas, tasas significativamente más elevadas en el número de cursos repetidos, 
por tanto tienen más dificultades para superar el curso académico. De forma más precisa,  
22 estudiantes, de los 50 que pertenecían al grupo con ruptura, han repetido curso ( 17 un 
curso y 5 dos cursos);  mientras que  los estudiantes pertenecientes a  familias intactas tan  
sólo 3, de los 47 han repetido curso ( 2 un curso y 1 un curso). 
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Discusión 
De estos resultados se extraen que los estudiantes que experimentan la separación de sus 
progenitores repiten  más cursos, lo que se puede entender como una evidencia  de 
vulnerabilidad a presentar  dificultades escolares e incluso fracaso escolar.  En este sentido,  
Dowling y Gorell (2008) postulan que la escuela desempeña un rol similar al de los 
progenitores, en tanto que no sólo tiene la responsabilidad de socializarlos y formarlos, sino 
que también debe prevenir los efectos asociados a experimentar situaciones altamente 
estresantes, como la separación y el divorcio de los padres. Para ello es necesario que 
exista una fluida cooperación entre el microsistema familiar y el escolar, muy especialmente 
en estos casos (Musitu, Herrero, Cantera y Montenegro y Musitu, 2004). Igualmente, como 
señalan  Babalis, Tsoli, Nikolopoulos y Maniatis (2014) para lograr este propósito es preciso 
que el profesorado cuente con formación específica acerca del proceso de adaptación de los 
estudiantes que pertenecen a estructuras familiares diferentes a la tradicional. A este 
respecto, los autores precisan que el profesorado, además de mantener una adecuada 
disciplina en el aula, debe ser especialmente comunicativo con estos/as alumnos/as, ya que 
pueden presentar dificultades para expresarse. Asimismo, deben atender a la evolución del 
rendimiento académico de sus alumnos y, en el caso de advertir un cambio significativo, 
solicitar ayuda a un profesional especializado. A lo anterior hemos de añadir la 
recomendación de Fariña, Arce, Vázquez, Novo y Seijo (2014), quienes sostienen que la 
implantación de programas psicoeducativos de intervención en las instituciones educativas, 
específicos  para menores que sus progenitores se han separado,  contribuye a reducir 
significativamente el impacto de la separación y el divorcio en los menores (Fariña, Arce, 
Novo y Seijo, 2013).  
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LA FIGURA DEL COORDINADOR PARENTAL EN LOS CONFLICTOS 
PATERNOFILIALES 

Patricia Velasco 
Universidad de Vigo 

 
Introducción 
La coordinación parental es un método alternativo de resolución de conflictos (Beck, 
Putterman, Sbarra y Mehl, 2008; Kirkland, 2008), que se ha venido desarrollando, desde 
hace más de dos décadas, en los Estados Unidos y Canadá para ayudar a los progenitores 
no sólo a reducir el conflicto interparental (Johnston,  Roseby y Kuehnle, 2009), sino también 
a llevar a cabo, de forma cooperativa, los planes de crianza, que le habían sido impuestos 
judicialmente (American Psychological Association, 2012). Puede aplicarse incluso en los 
conflictos derivados de la alienación parental para normalizar la relación de los menores con 
ambos progenitores (Boyan y Termini, 2005; Ellis y Boyan, 2010). La eficacia de este 
método ha sido avalada por diversos autores, así Kelly (2005) postula que la figura del 
coordinador parental reduce la resolución contenciosa de los casos de separación y divorcio. 
A la vez que enseña a los progenitores a negociar por sí mismos (AFCC, 2003).  
 
Procedimiento 
En las rupturas con alto grado de conflicto existen fuertes desacuerdos sobre la custodia y la 
educación parental de los/as hijos/as (Ramsey, 2001). En estos casos, los progenitores 
tienden a mostrar una mayor disposición a entrar en un ciclo de continuos litigios, ya sea por 
su incapacidad para comunicarse o para tomar decisiones conjuntas y comprometerse con 
ellas (Mitcham, Butler, Portman y Figliozzi, 2011). En estas condiciones, los progenitores 
van a presentar más dificultades para buscar y promover el mejor interés del menor. Para 
cambiar esta situación la Asociación Americana de Psiquiatría (APA, 2011) propone la 
educación de los progenitores, la mediación y la resolución de conflictos, así como la gestión 
intensiva de casos. Por tanto, el coordinador parental, partiendo de las necesidades de los 
niños y no de las disputas parentales (Stahl, 1999), ha de educar, entrenar, gestionar y 
apoyar de forma neutral e imparcial a los progenitores para que sean capaces de llegar a 
acuerdos sobre la crianza de sus hijos y cumplirlos (Bacher, Fieldstone y Jonasz 2005; 
Beck, Putterman, Sbarra, Mehl, 2008; Boyan y Termini 2005; Sullivan 2004).  
El ejercicio eficiente de esta función requiere de profesionales cualificados en el ámbito 
jurídico social con experiencia y conocimientos especializados en familia. Según Kirkland y 
Sullivan (2008), deben ser entrenados en coordinación parental, mediación, derecho de 
familia y violencia doméstica. Para tal fin la Association of  Family and Conciliation Courts 
(AFCC), en el año 2006, diseño un programa estructurado en 4 módulos. El primero, se 
ocupa del proceso de coordinación parental. El segundo, se centra en las dinámicas 
familiares a partir de la separación o divorcio. El tercero, se destina a técnicas y cuestiones 
relativas al proceso de coordinación parental. El cuarto, aborda el procedimiento de 
coordinación parental dentro de los Juzgados.  
 
Conclusión 
De lo anterior, se extrae que la coordinación familiar, por los efectos terapéuticos que 
producen, evidencia que los jueces de familia que la promueven usan la ley guiados por los 
principios de la Justicia Terapéutica (Fariña y Pillado, 2013).    
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Introducción 
La literatura advierte que, en un proceso de separación y divorcio, algunos progenitores 
pueden llegar a realizar y mantener comportamientos que vulneran gravemente los derechos 
de sus descendientes (Blanco y Santacruz, 2013), llegando incluso a maltratarlos. De esta 
manera, desde diferentes ámbitos profesionales, léase pediatría, psicología, psiquiatría, 
sociología, derecho, pedagogía, etc.,  se ha prestado atención a la repercusión que puede 
tener la separación y el divorcio de los progenitores en los/as hijos/as. Múltiples 
investigaciones han encontrado que la ruptura de la pareja puede, en función de cómo ésta 
se gestione, afectar muy negativamente a los/as hijos/as. En este sentido, Fariña, Arce, 
Novo y Seijo (2013) consideran que la neutralización de los efectos negativos que puede 
generar este proceso en los/as niños/as pasa indefectiblemente por buscar y defender el 
mejor interés del menor. Lo cual, para las instituciones y  profesionales de cualquier 
especialización no deja de ser una obligación, por ser una máxima de la Convención de los 
Derechos del Niño. De esta manera, la escuela y el personal que trabaja en ella, 
especialmente los docentes, han de actuar guiados por la defensa del mejor interés de cada 
niño y niña que tengan bajo su responsabilidad. En este sentido, Zabalza (2006) pone de 
manifiesto que la defensa de los derechos básicos de los estudiantes es un indicador de 
calidad del currículum, además de una medida de protección de la infancia. Ahora bien, la 
implicación de los profesionales en la defensa de los derechos de cada niño y niña, y de 
actuar conforme el  mejor interés de éstos y éstas, se encuentra altamente vinculado a la 
formación de la que dispongan y del compromiso que mantengan con la infancia. Como 
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afirma Mestre-Chust (2007), la inclusión de esta temática en el contexto académico va a 
depender de la formación y la actitud que el profesorado muestre sobre esta cuestión. Bajo 
esta premisa hemos llevado a cabo el trabajo que aquí se presenta. 
 
Objetivo 
Evaluar la opinión de los profesionales de la educación acerca de los derechos que tienen 
los/as menores que se encuentran inmersos en un proceso de separación o divorcio.  
 
Método 
Participantes 
Para este estudio contamos con 162 maestros/as que trabajan en educación infantil, de los 
cuales el 8% son hombres y el 92% mujeres. La edad media se sitúa en 40.13, siendo la 
edad mínima 23 y la máxima 59 años. En relación con los años de experiencia de los 
encuestados, la media se sitúa en 14.31%; concretamente, el máximo es 37 años de 
experiencia y el mínimo 1. Por el número de centros, observamos que existen profesores/as 
que han estado en 30 centros educativos diferentes. En cuanto a su formación, el 77.7% son 
diplomados, el 6.8% diplomados y licenciados, el 13% licenciados, el 1.8% son graduados y 
el 0.6% son licenciados y graduados. 
Procedimiento e instrumento  
Aplicamos, de forma individual, el cuestionario “Percepción de los derechos de los/as 
hijos/as de padres separados” (Fariña et al., inédito). Este instrumento tiene una escala de 
respuesta tipo Likert, con cinco niveles; y está compuesto por  26 ítems, de los cuales se 
utilizaron 10 para este estudio.  
Se evaluó la confiabilidad del instrumento a través del análisis de consistencia interna. El 
criterio de exclusión fue de 0.40, es decir, solo se consideraron los ítems cuyos valores de 
saturación eran mayores al valor especificado. Para medir la fiabilidad de este instrumento 
empleamos la prueba alfa de Cronbach, que indica si el conjunto de los ítems miden el 
mismo constructo o dimensión teórica (Welch y Comer, 1988). En nuestra población se 
obtuvo un alfa de Cronbach de .758. Según los criterios establecidos por George y Mallery 
(2003) y Nunnally (1978), los diez elementos de la escala presentan consistencia interna. 
Estos en su conjunto, explicaron el 40.719 de la varianza total. Asimismo, la medida de 
adecuación de la muestra de Kaiser-Mayer-Oklin (KMO) fue de .792, por lo que se confirma 
la existencia de una buena correlación entre los ítems (Martín, Cabero y De Paz, 2007).  
 
Resultados 
Los resultados muestran que el profesorado reconoce los derechos de los/as hijos/as de 
padres separados; concretamente, estiman que éstos se vulneran cuando se producen 
interferencias parentales que obstaculizan o privan del contacto al/la menor con uno de los 
progenitores. Asimismo, son conscientes de que tampoco se respetan cuando el/la niño/a es 
sometido a constantes preguntas acerca de su estancia con el otro progenitor, al igual que si 
se hace partícipe al/la menor del apoyo mensual o la falta de dinero, de la información legal 
u otras cuestiones del proceso que corresponden exclusivamente a los adultos. Lo 
conceptualizan del mismo modo cuando se utiliza al menor para enviar los cheques de 
manutención, cartas y mensajes. Aprecian lo mismo cuando los familiares/amistades emiten 
delante del/la menor comentarios negativos de uno de los progenitores o cuando se hace 
sentir al hijo/a responsable de las necesidades emocionales del progenitor.  
Consideraciones finales 
El presente estudio informa que los/as profesores/as de educación infantil conocen cuales 
son los derechos de los/as hijos/as de padres separados, lo que significa que disponen de 
los conocimientos necesarios para defenderlos y enseñar su defensa. De acuerdo a estos 
hallazgos podemos concluir que, en este caso particular, si no se incluyen los derechos de 
los/as hijos/as de padres separados en el currículo no se debe especialmente a la falta de 
conocimiento. Lo cual no deja de ser un resultado muy positivo y que genera la esperanza 
de que los/las docentes están sensibilizados sobre los derechos de su alumnado cuando 
vive en una familia con progenitores separados o divorciados; y por extensión que están 
siendo protegidos desde la escuela. No obstante, siempre cabe preguntarse si ese 
conocimiento está basado en una formación sólida que genere no sólo conocimiento sino 
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también estrategias que proporcionen herramientas para poder llevar a cabo esa protección; 
y a la vez, y no menos importante, sensibilización y conciencia de la necesidad de su 
intervención. Pues, como aseveran  Zabalza y Zabalza (2013), en línea con las 
recomendaciones de la Unesco (1996), la profesión de maestro de educación infantil 
requiere, por un lado, conocimientos profundos y competencias específicas y, por otro, un 
sentido de la responsabilidad individual y colectiva con relación al bienestar del alumnado. 
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EL PROCESO DE SEPARACIÓN Y DIVORCIO EN LA EDUCACIÓN INFANTIL 
Mª José Vázquez, Beatriz Alonso-Armada y Francisca Fariña 

Universidad de Vigo 
 
Introducción 
Un proceso de separación y divorcio mal gestionado puede afectar negativamente al 
desempeño académico de los/as hijos/as (Amato, 2010). Algunos autores (p.e., Hill y O’Neill, 
1994; McLanahan y Sandefur, 1994; Popenoe, 1995) afirman que los/as estudiantes que 
han experimentado la ruptura de pareja de sus progenitores presentan, en comparación con 
aquellos que viven en familias intactas, más fracaso escolar, niveles de graduación más 
bajos y absentismo escolar. Esto viene provocando que cada vez sean más los profesores 
que se preocupan por ayudar a estos niños (Ammann, 2013; Cox y Desforges, 1986). No en 
vano, la organización de los centros educativos y la actuación del profesorado es un factor 
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relevante en la adaptación de los hijos al divorcio, toda vez que sepan reconocer las 
necesidades concretas de éstos (Overland, Arstad y Storksen, 2012). Así, el maestro o la 
maestra ha de saber detectar los desajustes que se pueden producir en el ámbito escolar 
tras la separación o el divorcio (Castells, 2004; Storksen, Thorsen, Overland y Brown, 2012). 
Sin embargo, no se sienten capacitados para  intervenir, de forma eficaz, en estos casos 
(Vázquez, Fariña y Alonso-Barcia, 2013). Estas dudas pueden deberse a una insuficiente 
formación sobre el tema (Dowling y Gorell, 2008). A este respecto, Overland, Storksen y 
Thorsen (2013) señalan que, para establecer la capacidad del profesorado para atender a 
los problemas emocionales y de conducta que presentan estos/as alumnos/as, es preciso 
evaluar previamente el nivel de conocimientos que tienen sobre la afectación de la 
separación y el divorcio en los hijos e hijas.  
 
Objetivo 
Describir los conocimientos que tiene el profesorado, de educación infantil en activo, acerca 
de los efectos que puede generar en el ámbito escolar la  separación o divorcio de los 
progenitores. 
 
Método 
Se aplicó, de forma individual, a 163 maestros/as de educación infantil el cuestionario fue 
desarrollado por el grupo de investigación PS-1 de la Universidad de Vigo “Percepción del 
profesorado en procesos de separación y divorcio” (Fariña et al., inédito). Este instrumento 
tiene una escala de respuesta tipo Likert, con cinco niveles; y está compuesto por  24, de los 
cuales se utilizaron 8 para este estudio. A su vez, se preguntó por características 
sociodemográficas como la edad, el género y el nivel de formación académica y profesional.  
 
Resultados 
Los datos señalan que el profesorado de educación infantil considera que la separación y el 
divorcio de los progenitores tiene  una repercusión negativa en los alumnos/as, incidiendo 
negativamente en su aprendizaje. Además, aprecian que puede influir tanto en su 
motivación académica como en sus expectativas de futuro. Asimismo, refieren que estos 
alumnos presentan riesgo de emitir comportamientos disruptivos. Por otra parte, informan 
que la comunicación entre familia y profesorado resulta más compleja cuando existe un alto 
grado de conflicto y baja colaboración entre los progenitores.  
 
Conclusión 
En línea con lo que establece la literatura sobre el tema, los maestros de infantil constatan 
que la separación y el divorcio inciden de forma desfavorable en la vida escolar de los 
menores. De esta forma, desde edades tempranas la separación y el divorcio de los padres 
puede suponer una vivencia negativa para los hijos, que requiere un abordaje adaptado a 
las necesidades específicas de cada menor y su familia (Vilariño, Novo y Vázquez, 2008). 
Sin embargo, los profesionales no siempre disponen de herramientas para proporcionar el 
apoyo que estos menores y sus familias pueden precisar (Fariña, Vázquez y Carracedo, 
2013). Por ello, se muestra imprescindible que los maestros se conciencien de la 
importancia de recibir formación sobre este tema, para poder atender eficazmente a estos 
alumnos.   
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3. PSICOLOGÍA PENITENCIARIA 
 

PREOCUPACIONES VITALES Y EXPECTATIVAS DE DESISTIMIENTO 
DELICTIVO EN RELACIÓN AL GRADO PENITENCIARIO 

Mª Federica Padrón Goya* **, Ana María Martín* y Santiago Redondo** 
*Universidad de La Laguna 
**Universidad de Barcelona 

 
Introducción 
El desistimiento delictivo es el proceso que lleva al abandono de la carrera delictiva. Es un 
concepto que completa la investigación en reincidencia y rehabilitación, ampliando el nivel 
de análisis en tanto que estudia factores y mecanismos que mantienen una relación causal 
con el cese delictivo (McNeill, Farrall, Lightowler y Maruna, 2012). Maruna (2001) analizó las 
narrativas de desistimiento, entendidas como factores para acompañar y sostener el proceso 
de desistimiento. King (2013) apunta que para entender mejor el desistimiento es interesante 
examinar las expectativas de futuro que tienen los delincuentes. La literatura revisada sobre 
desistimiento delictivo ha puesto de relieve que para que se produzca el desistimiento es 
necesario que se dé: 1) una narrativa de cambio, 2) una voluntad de cambiar, 3) una 
restructuración de la identidad, 4) un sentimiento de capacidad para lograrlo, 5) una mejora 
en la disposición al cambio y 6) una implicación con el tratamiento (Cid y Martí, 2011; 
Maruna, 2001; McMurran y Ward, 2010).  
La transición de la prisión a la comunidad será el tramo más difícil para el desistente en su 
camino hacia la reinserción social. Como un primer paso en el estudio de este tema se 
busca conocer las expectativas de desistimiento delictivo y las preocupaciones vitales de 
personas que se encuentran cumpliendo penas privativas de libertad en diferentes grados 
penitenciarios. 
 
Método 
La muestra estuvo constituida por 49 personas que estaban cumpliendo penas privativas de 
libertad en centros penitenciarios de Tenerife, con edades entre los 20 y los 50 años. Las 
circunstancias penitenciarias de los participantes eran diferentes: segundo grado (módulo 
habitual y UTE), tercer grado y libertad condicional. Se realizaron dos entrevistas 
semiestructuradas: La Entrevista motivacional, mediante el Inventario de aspiraciones y 
preocupaciones para delincuentes (PACI-O) de McMurran, Campbell y Sellen (2010) y la 
Entrevista narrativa de Cid y Martí (2011). Se llevó a cabo un análisis cualitativo, descriptivo 
y relacional de los datos obtenidos. 
 
Resultados 
Las principales preocupaciones vitales de la muestra son las relaciones interpersonales y el 
empleo, educación, formación y situación económica, produciéndoles menos 
preocupaciones la salud y el ocio. Encontramos que a mayor contacto con la comunidad, 
menores son las preocupaciones, excepto en el área de empleo, educación, formación y 
situación económica, en la que la inquietud es mayor cuanto más cerca está la vida en 
libertad. Se destaca que las relaciones interpersonales y afectivas preocupan 
significativamente más a las personas que se encuentran en circunstancias menos 
convencionales que a las que viven más cerca de la sociedad. 
Atendiendo a diferencias según el grado penitenciario en las narrativas de cambio, 
encontramos que a mayor contacto con la comunidad mayores eran dichas narrativas. 
 
Discusión y conclusiones 
Las principales conclusiones de este estudio han sido que las personas que están 
cumpliendo condena empiezan a generar narrativas de cambio desde un principio, pero que 
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la vida en comunidad favorece creación de narrativas de cambio y disminuye las 
preocupaciones. En situación de semi-libertad se busca normalizar la vida y adquirir 
responsabilidades, sobre todas las cosas lo que inquieta es adquirir una forma de vida 
convencional. Asimismo, las personas que están en mayor reclusión o circunstancias menos 
convencionales tienen mayores carencias afectivas y se sienten más perturbados por la 
desocialización con sus seres queridos. 
Los resultados de este estudio podrían contribuir a la explicación del fenómeno del 
desistimiento, promoviendo el análisis de las narrativas de cambio tempranas y de los 
mecanismos de transición positivos desde los centros penitenciarios a la vida en libertad. A 
fin de que las narrativas de cambio tempranas acaben siendo narrativas que acompañen un 
proceso de desistimiento, se debería estudiar como reforzarlas y hacer su aparición 
espontánea más fuerte y duradera. Este conocimiento podría servir de base al desarrollo de 
programas de intervención más adecuados, en la medida en que tengan en cuenta las 
preocupaciones y motivaciones de los internos en prisión y mejoren las políticas de 
reinserción. Asimismo, es de esperar que las intervenciones eficaces se beneficien del 
conocimiento de los factores que motivan y potencian las narrativas de cambio, las 
expectativas que las personas tienen a la hora de reinsertarse y refuercen los aspectos 
relacionadas con autoeficacia, sobre todo en el ámbito laboral. 
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RIESGOS PERSONALES Y SOCIALES PARA EL COMPORTAMIENTO 
DELICTIVO FUTURO: ANÁLISIS EMPÍRICO DE UNA MUESTRA DE 

DELINCUENTES JUVENILES Y ADULTOS 

Patricia González Fuentes 
Colegio Oficial de Psicólogos de Santa Cruz de Tenerife 

 

Introducción 
Son muchos los investigadores y científicos que tratan de darle una explicación a la 
conducta delictiva indagando sobre por qué un individuo con unas condiciones de vida 
determinadas realiza conductas delictivas y otro, con características similares, no lo hace.  
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Una de las respuestas radica en los llamados factores de riesgo, conocidos como aquellos 
componentes que comprenden la vida del individuo y aumentan la probabilidad de aparición 
de eventos delictivos. Estos factores pueden ser de riesgos personales, características 
individuales que presentan los delincuentes, o de riesgos sociales, características y 
contextos ambientales como los familiares, los educativos y los sociales.  
En lo referido a los factores de riesgo personales, Redondo y Garrido (2013) los clasifican en 
cinco categorías: Genética/constitución, personalidad, conducta, cognición-emoción e 
inteligencia y habilidad de aprendizaje. De igual modo, Aiyer, Williams, Tolan y Wilson, 
(2012) enfatizan en que las características individuales, en particular la agresión y la falta de 
atención, han estado consistentemente relacionadas con el desarrollo de la conducta 
antisocial. 
Por su parte, los factores de riesgo sociales engloban muchos ámbitos de la vida de un 
individuo. Uno de ellos es el ámbito familiar: bajos ingresos familiares y dependencia social, 
familias monoparentales o numerosas, crianza inconsistente/ punitiva/ abandono/ rechazo, el 
alcoholismo o drogadicción de los padres o el maltrato del niño. Igualmente se asocia a la 
escuela la desvinculación o el fracaso escolar, el absentismo, la falta de disciplina o el 
abandono de los niños en la etapa escolar de la secundaria; y a los amigos, tener pocos, 
que sean delincuentes o que pertenezcan a una banda juvenil (Redondo y Garrido, 2013). El 
último de los ámbitos es la exposición de estos individuos a barrios donde existe una gran 
desorganización y no se cuenta con un control social formal o informal delictivo (Aiyer, et al., 
2012). 
Todos estos factores, tanto personales como sociales constituyen al individuo a lo largo de 
su ciclo vital, por ello es necesario analizar al sujeto dentro de su entorno para comprender 
su comportamiento delictivo, poder predecirlo y lo más trascendente, prevenirlo. 
Uno de los modelos recientes que intenta paliar este fenómeno es el Modelo de Triple 
Riesgo Delictivo cuyo objetivo es analizar los factores de riesgo que presenta un delincuente 
y que contribuyen a aumentar el riesgo y probabilidad de comisión de delitos (Redondo y 
Garrido, 2013). Este modelo es la base conceptual de la investigación y se trabaja con los 
factores de riesgos personales y sociales, obviando la dimensión de oportunidades 
delictivas, puesto que no se ha tenido acceso a los datos. El modelo sugiere que a partir de 
la combinación de la dimensión de riesgo personal y la dimensión de riesgo social, se podría 
estimar la motivación antisocial de un sujeto y ésta se define como el nivel de disposición 
individual para la comisión de conductas infractoras y delitos.  
Dado que es un tema muy amplio y muy complejo, esta investigación trata de examinar la 
motivación antisocial que presentan los individuos, para así predecir un futuro riesgo de 
comisión de delitos.  
 
Método 
Muestra 
La muestra de este estudio está constituida por 55 sujetos, hombres, con edades 
comprendidas entre los 16 y 39 años, y que se encuentran internos en el Centro 
Penitenciario Tenerife o en el Centro de menores con medidas judiciales Valle Tabares en 
Tenerife. Presentan un nivel educativo bajo y un nivel sociocultural medio-bajo. Todos 
consumen o han consumido sustancias estupefacientes y han cometido delitos contra la 
propiedad o delitos contra la salud pública. Del mismo modo, todos los formaron parte de 
una Intervención Psicoeducativa durante aproximadamente seis meses. 
 
Instrumentos 
Se han utilizado tres instrumentos para la obtención de los datos. La entrevista 
semiestructurada “Cuéntame” (IPSE, 2006), diseñada para medir los factores protectores 
personales, afectivos y comunitarios. La categorización de los factores personales de la 
entrevista “Cuéntame” (Rodríguez y Torbay, 2010), a través de la cual, a cada pregunta 
perteneciente a los factores protectores personales se la clasifica en un nivel de potencial 
resiliente (alto, medio o bajo). Y la categorización de los factores protectores afectivos y 
comunitarios (sociales) González (2014), en donde a cada pregunta de estos factores 
protectores se la clasifica en un nivel de potencial resiliente (alto, medio o bajo)  
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Con el nivel que se obtiene de potencial resiliente se procede a su transformación a nivel de 
riesgo personal y social (alto, medio o bajo). Así el instrumento es adaptado para medir dos 
de los factores de riesgo que comprende el Modelo de Triple Riesgo Delictivo. 
Procedimiento 
El procedimiento llevado a cabo se divide en dos secciones. En primer lugar, y dado que las 
entrevistas están transcritas de años anteriores se procede al vaciado de las respuestas de 
los 55 sujetos, y tomando como base la categorización realizada por Rodríguez y Torbay 
(2010) y González (2014), se obtienen un nivel de potencial resiliente para cada pregunta. Y 
en segundo lugar se procede a su transformación en nivel de riesgo. A un nivel alto le 
corresponde una puntuación de 3, a un nivel medio una puntuación de 2, y a un nivel bajo 
una puntuación de 1. 
Transformados los factores protectores en factores de riesgo, se procede a analizar los 
datos mediante del programa estadístico informático “Statistical Product and Service 
Solutions”. 
 
Diseño 
Tomando como ejemplo el Modelo de Triple Riesgo Delictivo, el diseño que se ha propuesto 
para esta investigación empírica es el siguiente. 

˗Variables Independientes: factores de riesgo personales y factores de riesgo 
sociales. 
˗Variable Dependiente: motivación antisocial. 
˗Variable Criterio: creencia de los encarcelados de una delincuencia futura. 

 
A continuación, se presenta un gráfico en el que se detalla visualmente cómo es el diseño 
de esta investigación empírica. 
 
Análisis de datos 
Los datos analizados que se muestran en el apartado “Resultados” se corresponden con un 
modelo de regresión lineal. Los estadísticos utilizados han sido el coeficiente de correlación 
de Pearson (r), para medir el grado en el que la variabilidad de una variable se corresponde 
con la variabilidad de otra variable. Y el coeficiente de determinación (r²), para medir la 
proporción de variabilidad compartida o explicada entre las variables objeto de estudio. 
 

 
Gráfico 1: Diseño de Investigación. Elaboración propia. 
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Resultados 
En la Tabla 1 se puede observar como las correlaciones de las combinaciones de las 
variables son significativas y por consiguiente, sus coeficientes de determinación también. 
Mencionar que los riesgos personales y sociales explican la motivación antisocial en un 
64,5% y 53,2% respectivamente. Sin embargo, cuando estas variables aumentan 
conjuntamente por igual explican la motivación antisocial en mayor proporción, 87,9%. De 
igual modo, la motivación antisocial es explicada por la creencia que tienen los encarcelados 
de una futura delincuencia en un 35,3% de los casos.  
 
 r r² 

F.R. Personales F.R. Sociales 0,342(*) 0,117 

F.R. Personales Motivación Antisocial 0,803 (**) 0,645 

F.R. Sociales Motivación Antisocial 0,729 (**) 0,532 

F.R. Personales+Sociales Motivación Antisocial 0,938(**) 0,879 

Creencia Delincuencia Futura Motivación Antisocial 0,594(**) 0,353 

                * La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral). 
              **  La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
 
Tabla 1: Correlaciones y Coeficientes de Determinación entre las distintas variables 
 
Discusión 
Los resultados que arroja esta investigación empírica coinciden con lo argumentado por los 
autores mencionados en el inicio de ésta y con lo expuesto por el modelo TRD. Tanto los 
factores de riesgo personales como los sociales son un importante predictor delictivo futuro, 
por lo que a la hora de realizar programas de tratamiento o intervenciones educativas en los 
centros penitenciarios, se debería prestar especial atención a estos factores para reducir, en 
gran parte, el efecto nocivo que tienen en el futuro del individuo. Por consiguiente, sería 
conveniente trabajar no sólo de forma grupal sino también individualmente para así paliar los 
riesgos individuales que puede tener el individuo y de igual modo, dotarle de herramientas y 
conocimientos para reducir los riesgos sociales que pueda presentar. 
Por su parte, en el aspecto investigativo, sería considerable realizar estudios más amplios y 
más complejos para así tener una mayor fiabilidad y validez de los datos, ya que el análisis 
realizado en esta investigación es meramente descriptivo y simple.  
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Introducción 
Los delitos contra la libertad sexual son en la actualidad un problema emergente, que puede 
tener consecuencias devastadoras y duraderas en las personas que los sufren. Con el fin de 
entender mejor este fenómeno, algunos autores han intentado clasificar a los agresores 
sexuales en función de las motivaciones y conductas que llevan a cabo antes, durante y tras 
la violación. Sin embargo, no se ha conseguido obtener una tipología única que describa 
fielmente a este tipo de delincuentes.  
Si bien es cierto, si que parecen existir alguna características comunes. A nivel 
sociodemográfico, la investigación describe a los agresores sexuales como varones jóvenes, 
solteros o divorciados, con escasos estudios, laboralmente inestables, sin delitos previos o 
leves como delitos contra la propiedad y con un consumo de alcohol y drogas. Las víctimas 
suelen ser mujeres y actúan habitualmente en solitario (Castro, López, y Sueiro, 2009b). A 
nivel psicológico, las investigaciones no muestran resultados significativos sobre la 
presencia de algún trastorno psicológico.  
Sin embargo, los niveles de diferentes variables psicológicas sí se encuentran por encima de 
la media poblacional, como son los altos niveles de impulsividad, ira y hostilidad, baja 
autoestima, baja inhibición del arousal sexual, dificultad para la resolución de problemas, 
baja capacidad para demorar el reforzamiento, psicopatía, así como altos niveles de 
psicoticismo y de motivación de poder y control (Castro, Castedo, y Sueiro, 2009a). 
En este sentido, cabe decir que la mayoría las variables psicológicas asociadas a los 
diferentes tipos de agresores sexuales, tienen en común la afectación del componente 
emocional. Esta afectación puede provenir de la interacción entre las variables psicológicas 
y la experiencia adquirida en su vida. Dado el papel prioritario de las emociones en el 
procesamiento de la información y en base al perfil psicológico de los agresores sexuales, 
se puede pensar que esta población tendría un procesamiento de la información emocional 
significativamente diferente a otras tipologías delictivas.  
Por lo tanto, el objetivo principal de esta investigación fue el de caracterizar al agresor 
sexual en relación al procesamiento de la información emocional, en sus niveles de valencia 
y arousal. Para este fin se realizó un perfil sociodemográfico y psicológico de los agresores 
sexuales para comprobar en qué grado estas variables podrían estar afectando a su 
capacidad en la discriminación de la información emocional (valencia y arousal). Se espera 
que los agresores sexuales tengan un procesamiento diferencial de la información de 
contenido emocional (discriminación, valoración y tiempo de respuesta), respecto al grupo 
de presos comunes, en tanto su conducta delictiva podría haber generado sesgos 
atencionales y de memoria para estímulos positivos, en especial aquellos de contenido 
sexual. Estos sesgos permitirían dar preferencia a unos estímulos frente a otros. Cabe 
esperar diferencias también en el procesamiento de la información emocional negativa, 
derivadas de las características de personalidad documentadas en la literatura científica 
para esta población (Castro et al., 2009a; Ward, Gannon y Keown, 2006), por su posible 
efecto sobre la discriminación y tiempo de respuesta en el procesamiento de la información 
de contenido negativo congruente con dichas características psicológicas. 
 
Método  
La muestra estuvo compuesta por 34 hombres. El grupo control lo formaron 15 presos 
comunes (PC), mientras que el grupo experimental lo formaron 19 presos con un delito de 
agresión sexual (AS). Todos ellos cumplían condena en el centro penitenciario Madrid III. 
Los AS de esta muestra fueron hombres con una edad media de 39 años, con un nivel de 
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estudios bajo. En el plano laboral, el 100% de la muestra trabajaba antes de entrar en 
prisión, y la mayoría se encuentran solteros o divorciados. Estas características 
sociodemográficas son similares a las descritas por Castro et al. (2009b). 
Instrumentos 
Protocolo de evaluación. Se administró un protocolo de evaluación que incluyó: 1) El 
Inventario Clínico Multiaxial de Millon en su segunda versión. 2) La Escala de Impulsividad 
de Barratt en su versión 11. 3) El Inventario de Roles Sexuales de Sandra Bem. 4) El 
Cuestionario de Agresión de Buss y Perry.  
Prueba de procesamiento emocional. Para la evaluación de procesamiento emocional, se 
utilizó una modificación de la tarea de reconocimiento realizada por Gordillo et al. (2010). Se 
realizó con el programa E-Prime (versión 2.0) e incluye una selección de fotografías del 
International Affective Picture System. Estas fotografías variaban en sus niveles de valencia 
(positiva, negativa y neutra) y arousal (bajo, alto). 
Procedimiento 
Todos los participantes pasaron por dos sesiones: una primera en la que debían rellenar los 
cuestionarios del protocolo de evaluación; y una segunda en la que debían realizar la prueba 
de procesamiento emocional, la cual estaba dividida en cuatro fases: 1) Fase de 
entrenamiento, 2) Fase de evaluación. 3) Fase de retención y 4) Fase de reconocimiento. 
Análisis de datos 
Análisis del protocolo de evaluación. Se realizó un análisis no paramétrico aplicando la 
prueba de U Mann Whitney para comprobar la existencia de diferencia entre el grupo de PC 
y AS en las diferentes dimensiones de los cuestionarios MCMI–II, BIS–11, IRS y AQ.  
Análisis del procesamiento emocional. Se realizó un análisis no paramétrico aplicando la 
prueba de U Mann Whitney para comparar los grupos (PC y AS) en la valoración (fase de 
evaluación), discriminación y tiempo invertido en responder en la fase de reconocimiento. De 
igual manera se procedió respecto a las fotografías positivas de contendido sexual y sin 
contenido sexual. 
Por último, teniendo en cuenta los análisis anteriores, se llevó a cabo un análisis de 
regresión múltiple por pasos tomando como variable dependiente los resultados obtenidos 
en el tiempo de respuesta en la valoración de fotografías positivas de contenido sexual, y 
como predictores las puntuaciones obtenidas en el protocolo de evaluación. 
 
Resultados 
Los resultados obtenidos en el protocolo de evaluación mostró diferencias significativas (p < 
0.05) 
Así mismo, los AS obtuvieron puntuaciones clínicamente significativas (Tasa Base, TB > 75) 
en la escalas de deseabilidad, dependiente y compulsiva. Por su parte, los PC mostraron 
puntuaciones clínicamente significativas en las escalas de deseabilidad, narcisista y 
compulsiva. 
Los análisis realizados sobre el procesamiento emocional evidenciaron que el grupo de AS 
empleó significativamente más tiempo que el grupo de PC a la hora de valorar aquellas 
fotografías de contenido sexual (tabla 1). 
 
Tabla 1: Prueba Mann-Whitney, para el tiempo empleado en la valoración de las fotografías 
positivas de contenido sexual. 

Variables a 
contrastar Grupos N Rango 

promedio 
Suma de 
rangos Estadísticos de contraste 

Fotografía positivas 
de contenido sexual 

AS 19 20.79 395.0 z -2.17 
PC 15 13.33 200.0 Sig. asintót. 

(bilateral) 
.030* 

Fotografía positivas 
sin contenido sexual 

AS 19 19.32 367.0 z -1.20 
PC 15 15.20 228.0 Sig. asintót. 

(bilateral) 
.231 

Nota: AS: Agresores Sexuales; PC: Presos Comunes.  

El análisis de regresión mostró un modelo predictor en el grupo de AS para los tiempos de 
respuesta en la evaluación de la fotografías de contenido sexual, el cual explicaba el 67,1% 
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de la varianza y estaba compuesto por las escalas narcisista, abuso de drogas y 
masculinidad negativa. 
 
Discusión 
Los datos sociodemográficos obtenidos en la muestra son semejantes a los documentados 
por otros autores (véase Castro et al., 2009b). 
Los datos reflejan la presencia de patrones de personalidad alterados tanto en AS como en 
PC, lo cual podría considerarse como un factor de riesgo a la hora de cometer cualquier 
delito, ya que la presencia de valores más elevados en estas variables pueden afectar al 
modo de procesar los estímulos del entorno y, por lo tanto, a las respuestas conductuales 
llevadas a cabo tras ese procesamiento de la información (Fridell, Hesse, Meier y Kühlhorn, 
2008). 
Atendiendo al objetivo primordial de esta investigación, que fue comprobar cómo los niveles 
de las diferentes variables psicológicas presentes en los AS podrían estar afectando al 
procesamiento de la información emocional, podemos concluir que se mostraron diferencias 
significativas entre el grupo de AS y PC en el tiempo empleado a la hora de valorar aquellas 
fotografías positivas con contenido sexual, siendo el grupo de agresores sexuales el que 
más tiempo empleó en valorar dichas fotografías. Los cual podría indicar algún tipo de sesgo 
hacia este tipo de estímulos, sin embargo, es necesario realizar nuevas investigaciones al 
respecto con el fin de profundizar más en el tema, ya que si el procesamiento emocional de 
estímulos sexuales está fallando en los agresores sexuales, quizá sería necesario incluir un 
módulo específico dentro de los programas de tratamiento llevados a cabo en este tipo de 
delincuentes. 
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DISTORSIONES COGNITIVAS Y CREENCIAS SEXISTAS EN HOMBRES 
PENADOS POR VIOLENCIA DE GÉNERO: CAMBIO EN LA INTERVENCIÓN 
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Introducción 
Diversos estudios realizados en hombres penados por violencia de género han mostrado en 
éstos una alta presencia de actitudes relacionadas con el estereotipo tradicional machista y 
la justificación de la violencia como forma adecuada de resolver conflictos, pensamientos 
irracionales que mantienen la creencia sobre la inferioridad de la mujer y la validación de la 
violencia (Echeburúa y Fernández-Montalvo, 2009; Loinaz y Sánchez, 2011). En cuanto al 
rol del sexismo, existen pocos estudios empíricos en esta población, aunque diversos 
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estudios indican que altos niveles de sexismo hostil podrían dificultar la percepción de la 
mujer maltratada como víctima (Lila, Gracia y García, 2010, 2013).  
Estudios que evalúan la efectividad de los programas de intervención para hombres 
penados por violencia de género, han encontrado que los participantes de estos programas 
experimentarían cambios significativos en los pensamientos irracionales sobre la mujer y 
sobre el uso de la violencia, a pesar de que para que exista modificación en las actitudes 
machistas y violentas se suele requerir un largo período de sobreaprendizaje que supera el 
tiempo de intervención de la mayoría de los programas. (Echeburúa y Fernández-Montalvo, 
2009). Con respecto al sexismo, en un estudio que evalúa la eficacia de un programa de 
intervención, los participantes que al inicio mantenían altos niveles de sexismo, fueron los 
que más se beneficiaron con la intervención en términos de ganancia en gravedad percibida. 
Consideraban como más graves las situaciones de violencia contra la pareja al terminar el 
programa (Lila, Oliver, Galiana y Gracia, 2013). 
Considerando estos antecedentes consideramos relevante, evaluar si la intervención 
produce un cambio en las creencias sexistas y en las distorsiones cognitivas en los hombres 
penados por violencia contra la pareja. Y, en segundo lugar, comprobar si existe relación 
entre la presencia de distorsiones cognitivas al inicio del programa y el cambio en las 
creencias sexistas al finalizar la intervención.  
 
Método 
La muestra utilizada fue de126 hombres condenados a menos de dos años de prisión por 
violencia contra la mujer en las relaciones de pareja, los cuales participan de un programa 
de intervención con maltratadores. Los datos fueron recogidos en dos momentos, el primero 
antes de iniciar la intervención y el segundo al finalizarla. El procedimiento de recolección de 
datos consistió en que los participantes completaron una batería de instrumentos de 
evaluación bajo la supervisión del personal del programa, previa información del propósito 
de la investigación y firma de consentimiento. Los instrumentos utilizados fueron: el 
Inventario de Pensamientos Distorsionados (IPDMV; Echeburúa y Fernández-Montalvo, 
1998) que consiste en un listado de 29 ítems dirigidos a detectar pensamientos irracionales 
relacionados con los roles sexuales, la inferioridad de la mujer y la utilización de la violencia 
como forma aceptable de resolver conflictos; y el Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI; 
Glick y Fiske, 1992. Adaptación española de Expósito, Moya y Glick, 1998) que consta de 22 
ítems divididos endos escalas; sexismo hostil y sexismo benevolente. La primera se 
relaciona con una actitud de prejuicio y discriminación hacia la mujer basada en una 
supuesta inferioridad o diferencia de ella como grupo. Y la segunda escala se asocia a una 
actitud hacia las mujeres, basada en la necesidad y dependencia de los hombres hacia 
ellas, lo que se demuestra en conductas prosociales y en la búsqueda de la intimidad, 
limitando a las mujeres a ciertos roles (madres y esposas).  
Para el análisis de datos se realizaron pruebas t de Student, con el fin de evaluar si existen 
diferencias en las variables distorsiones cognitivas y sexismo (hostil y ambivalente) entre pre 
y post intervención. También se realizaron pruebas t para determinar si existe alguna 
relación entre una baja y alta presencia inicial (pre intervención) de distorsiones cognitivas y 
el posterior mantenimiento de creencias sexistas al finalizar la intervención. Las diferencias 
entre los dos tiempos son las puntuaciones de ganancia de la intervención (variable de 
cambio), y que indican la eficacia de la intervención. 
 
Resultados 
En relación a la variable distorsiones cognitivas se encontraron diferencias significativas 
entre los dos tiempos de evaluación en la dirección esperada, mostrando una disminución 
de éstas al finalizar la intervención. En la variable sexismo, tanto el hostil como el 
benevolente mostraron una diferencia significativa entre pre y post intervención, 
disminuyendo ambos tipos de sexismo al finalizar la intervención. 
En cuanto a la baja o alta presencia inicial de distorsiones cognitivas y su relación post 
intervención con el sexismo, sólo en el sexismo hostil se encontraron diferencias 
significativas, siendo por lo tanto los que mantienen altas puntuaciones en distorsiones 
cognitivas quienes presentan un cambio más significativo en creencias sexistas hostiles al 
terminar el programa. 

133 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 
Discusión 
Los resultados de este estudio han mostrado cambio en las distorsiones cognitivas tras la 
intervención, obteniendo resultados similares a investigaciones anteriores en este mismo 
tipo de muestra. En los participantes de este estudio se puede observar una modificación 
significativa de las cogniciones previas a la intervención, específicamente en los 
pensamientos relacionados con actitudes negativas hacia la mujer y sobre el uso de 
violencia como estrategia para resolver conflictos. Además, se encontraron también 
diferencias significativas entre pre y post intervención en creencias sexistas tanto 
benevolentes como hostiles, resultados que reflejarían un éxito de la intervención en el 
cambio de las actitudes de los hombres que tienen creencias machistas. En cuanto a la 
presencia inicial de altas o bajas puntuaciones en distorsiones cognitivas y su posterior 
relación con el sexismo tras la intervención, se encontró que los que más ganancia obtenían 
de la intervención fueron los que al inicio mostraban niveles más altos de distorsiones 
cognitivas, siendo éstos los que disminuían más significativamente sus creencias sexistas 
hostiles.  
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Introducción 
Desde la entrada en vigor de la Ley 1/2004 de Medidas de Protección integral contra la 
Violencia de Género, con la aplicación de sus artículos 33 y 35 se introduce, en línea con los 
principios de la Justicia Terapéutica (Vázquez-Figueiredo, Arias y Monteserín, 2012), los 
tratamientos comunitarios para maltratadores condenados a penas de prisión inferiores de 
dos años que no cuentan con antecedentes penales. Diversas investigaciones realizadas en 
el ámbito de la violencia de género han concluido que la intervención psicológica dirigida a 
los maltratadores ha mostrado ser eficaz cuando interiorizan las consecuencias negativas 
que se derivan de sus conductas violentas (hacia su pareja, hacia sus hijos o para ellos 
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mismos), ya que, sólo de esta forma, se consigue que exista una motivación real para el 
cambio (Arce y Fariña, 2010; Arce, Fariña y Novo, 2014; Sarasúa y Zubizarreta, 2000). Así, 
nos encontramos con una resistencia inicial al tratamiento, manifestada en la no asunción de 
los hechos y de la responsabilidad inherente, así como una falta de motivación genuina, que 
se puede evidenciar en una falsa adherencia al tratamiento (Boira, Carbajosa y Lila, 2014). 
Para ello, es necesario que el diseño de la intervención incida en la responsabilización de 
las conductas violentas, en los mecanismos de defensa empleados y en los procesos 
atributivos erróneos que funcionan como minimizadores y justificadores de sus acciones, en 
un intento de difuminar o eliminar su responsabilidad. En este trabajo mide la 
responsabilización en penados objeto de intervención en el Programa Galicia (Arce y Fariña, 
2006, 2010), dicho programa consta de 52 sesiones reeducactivas, 26 individuales y 26 
grupales, que se desarrollan a lo largo de un año, y, como mínimo, de un año de 
seguimiento en el que se ejecuta un plan de intervención específico para la prevención de 
recaídas. El programa asume un modelo de intervención multimodal (cognitivo y conductual) 
y multinivel (p.e., individual, grupal, red social, laboral) que se han mostrado más efectivos 
que intervenciones parciales. Los objetivos básicos de la intervención se estructuran en: a) 
Aceptación de la responsabilidad de las conductas violentas; b) Necesidad de modificar la 
conducta; c) Logro de un adecuado ajuste psicológico; d) Modificación de creencias 
irracionales en torno al género y al empleo de la violencia; e) Fomento del respeto hacia la 
mujer; f) Internalización de conductas adaptativas y g) Mantenimiento y generalización. En 
este trabajo se valorará la responsabilización pre y post intervención como un indicador de la 
eficacia de la intervención. 
 
Método 
Se realizará una comparación estadística de la codificación de las respuestas a la entrevista 
semi-estructurada de los propios penados en medida pre y post intervención (al inicio y tras 
completar la medida reeducativa). 
La codificación de la categoría responsabilización se realiza valorando las respuestas de los 
penados cuando se les pregunta directamente si se sienten responsables de los hechos por 
los que han sido condenados, en conjunto con la información obtenida de la narración de los 
hechos objeto de denuncia así como de la descripción de la relación afectiva y los episodios 
de violencia. La codificación en las categorías de sí se responsabiliza y no se responsabiliza 
se ha realizado con un grado de fiabilidad inter-jueces k >.80.  
Objetivo y participantes 
El objetivo principal de este estudio es valorar la existencia de diferencias en cuanto a la 
asunción de responsabilidad de sus conductas violentas en una muestra de 100 penados, 
antes y después de completar la acción reeducativa. Los sujetos asisten al programa de 
reeducación por mandato judicial (en situación de suspensión de condena), en el contexto 
del "Programa Galicia de reeducación de maltratadores de violencia género". Los casos son 
derivados a través de los Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas de las 
cuatro provincias gallegas. 
 
Resultados 
Tras la comprobación de la normalidad en la distribución de los datos mediante la prueba 
Kolmogorov-Smirnov, se realiza una prueba t de Student para muestras relacionadas. El 
promedio de las diferencias entre las puntuaciones asignadas a la responsabilización pre y 
post intervención es de 0.4 con un error típico igual a .053. El estadístico de prueba t es 
igual a 7.521 y se distribuye según una t de Student con 99 grados de libertad y un Intervalo 
de Confianza al 95% de .294/.506. Como puede observarse el intervalo no contiene el valor 
0, lo que indica que no se puede aceptar que las puntuaciones medias sean 
significativamente iguales. Los datos reflejan la existencia de diferencias significativas en 
cuanto a la responsabilización, que se traducen en un incremento de la misma en la 
evaluación post intervención. A nivel práctico esto supone un incremento del 40% de 
penados que en la evaluación pre-intervención no asumían la responsabilidad por los 
hechos cometidos y que sí lo hacen en medida post-intervención. 
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Conclusiones 
La aceptación de la responsabilidad, posibilita que los penados acepten las consecuencias 
de sus conductas y asuman las estrategias de cambio, por lo que el diseño de programas ha 
de considerar este objetivo como específico de la intervención que permita la adherencia a 
la intervención como paso intermedio para el logro y consecución de otros objetivos de 
resultado.  
La asunción de responsabilidad y la adherencia al proceso de intervención son variables que 
pueden utilizarse para medir la eficacia del tratamiento. Siendo objetivos centrales para 
poder evaluar la eficacia y resultados de las intervenciones, entendiendo la importancia de 
todos estos aspectos como indicadores de buenas prácticas tanto en la evaluación como en 
la intervención, que sirvan como referentes o medidas de calidad (benchmarking) a la hora 
de implantar y valorar otros programas.  
Es por ello que el incremento en el número de penados que asumen la responsabilidad en 
medida post-intervención se debe tener en cuenta como un indicador positivo en lo que a 
eficacia del programa reeducativo se refiere. 
 
Referencias 
Arce, R., y Fariña, F. (2006). Programa Galicia de reeducación para maltratadores de 

género. Anuario de Psicología Jurídica, 16, 41-64  
Arce, R., y Fariña, F. (2010). Diseño e implementación del programa Galicia de reeducación 

de maltratadores: Una respuesta psicosocial a una necesidad social y penitenciaria 
[Design and implementation of the Galician program for batterers’ re- education: A 
psychosocial answer to a social and penitentiary need]. Intervención Psicosocial, 19, 
153-166.  

Arce, R., Fariña, F., y Novo, M. (2014). Competencia cognitiva en penados primarios y 
reincidentes: implicaciones para la reeducación. Anales de psicología, 30(1), 259-
266. 

Arias, E., Arce, R. y Vilariño, M. (2013). Batterer intervention programs: A metaanalityc 
review of effectiveness. Psychosocial Intervention, 22, 153-160.  

Boira, S., Carbajosa, P., y Lila, M. (2014). Principales Retos en el Tratamiento Grupal de los 
Hombres Condenados por un Delito de Violencia de Género Main Challenges in 
Group Treatment for Men Convicted of a Crime of Gender Violence. Clínica, 5(1), 3-
15. 

Vázquez-Figueiredo, M. J., Arias, E., y Monteserin, R. (2012). Plan de adherencia para una 
intervención comunitaria en penados primarios: programa Galicia de reeducación 
para maltratadores de género. Comunicación presentada al I Congreso 
Iberoamericano de Justicia Terapéutica. Pontevedra, del 3 al 5 de octubre. 

 
Palabras clave: Responsabilización, maltratadores, intervención comunitaria, reeducación. 
E-mail contacto: esther.arias@usc.es.  
*Investigación financiada por la Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacional 
de I+D+I del Ministerio de Ciencia e Innovación, EDU2011-24561 
 

 
 
 

136 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 
 

EFECTO DE LAS INTERVENCIONES CON MALTRATADORES SOBRE LA 
COMPETENCIA COGNITIVA 

Raquel Monteserín, Esther Arias y Judith Velasco 
Departamento de Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de las Ciencias 

del Comportamiento. Universidad de Santiago de Compostela 
 
Introducción 
La efectividad de los programas de reeducación con agresores de pareja ha sido motivo de 
controversia desde que aparecieron las primeras revisiones meta-analíticas hasta la 
actualidad, debido a los resultados contradictorios que han ofrecido (Arias, Arce y Vilariño, 
2013). En la mayoría de los casos se analizaba únicamente la reincidencia como medida de 
eficacia.  
Sin embargo, si se aspira a erradicar el problema de la violencia de género es necesario 
conocer qué otros efectos se derivan de las intervenciones realizadas con estos agresores. 
Este es el objetivo del presente estudio, un meta-análisis que aporta datos acerca del efecto 
en la competencia cognitiva de estos hombres a raíz de haber completado un programa de 
reeducación. El análisis está dirigido a conocer la evolución de las variables relacionadas 
con el maltrato que se abordan durante el tratamiento, ya que como resaltan Arce, Fariña y 
Novo, en su estudio de 2014, los datos sugieren una relación entre el grado de 
comportamiento antisocial y delictivo y el nivel de desarrollo de la competencia cognitiva. La 
competencia cognitiva y psicosocial fue definida por Walters y Soufre (1983) como el 
conjunto de destrezas que un individuo ha de manejar para relacionarse adecuadamente 
con su entorno y conseguir un adecuado desarrollo psicosocial, en esta conceptualización 
se incluirían la empatía, la asertividad, la resolución de conflictos, atribución causal, etc. 
A su vez, esta valoración se hace imprescindible si tenemos en cuenta el marco legal 
español, ya que la Ley Orgánica 1/1979, del 26 de septiembre, General Penitenciaria en su 
artículo 110, perteneciente al Título V acerca del tratamiento penitenciario expone lo 
siguiente “Para la consecución de la finalidad resocializadora (…) la Administración 
Penitenciaria diseñará programas formativos orientados a desarrollar las aptitudes de los 
internos, enriquecer sus conocimientos, mejorar sus capacidades técnicas o profesionales y 
compensar sus carencias (…) y en la utilización de programas y técnicas de carácter 
psicosocial que vayan orientadas a mejorar las capacidades de los internos y a abordar 
aquellas problemáticas específicas que puedan haber influido en su comportamiento 
delictivo anterior”. Máxime, desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género donde se 
contempla nuevamente la formación, como aparece recogido en dicha L.O. en el punto 1 del 
Artículo 42 perteneciente al Título IV acerca de la Tutela Penal “La Administración 
Penitenciaria realizará programas específicos para internos condenados por delitos 
relacionados con la violencia de género”. 
 
Método 
Se ha realizado un meta-análisis en el que se han incluido un total de 10 estudios (n=1665) 
con diseño cuasi-experimental de medidas repetidas, con medidas pre y post intervención 
que ofrecen resultados acerca del efecto en la competencia cognitiva tras finalizar un 
programa de reeducación 
Una vez recogidos los datos, se calculó el tamaño del efecto medio ponderado por el 
tamaño de la muestra, corrigiéndose por la fiabilidad del criterio utilizando los coeficientes (α 
de Cronbach) de cada instrumento (The aim of the Self-Esteem Scale (Rosenberg, 1965); 
Índice de Respuesta Interpersonal (Davis, 1980), etc.). 
 
Objetivo y participantes 
El objetivo del presente estudio es conocer el impacto de la intervención en la competencia 
cognitiva de los penados, valorar si el tratamiento ha logrado potenciar dicha capacidad en 
los agresores que han completado el tratamiento. 
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Tabla 1 
Estudio n dw 
Echeburúa, E., y Fernández-Montalvo, J. (1997). “Tratamiento cognitivo-conductual 
de hombres violentos en el hogar. Un estudio piloto” 16 1,73 

Bennett, L. y Williams, O. (2001). “Controversies and Recent Studies of Batterer 
Intervention Program Effectiveness”. National Resource Center on Domestic 
Violence. 

67 0,92 

Buttell, F. P. y Carney, M. M. (2006) “A Large Sample Evaluation of a Court-
Mandated Batterer Intervention Program: Investigating Differential Program Effect for 
African American and Caucasian Men” Domestic Abuse Center. Columbia. 

850 0,11 

Echeburúa, E., Fernández-Montalvo, J., y Amor, P. J. (2006) “Psychological 
Treatment of Men Convicted of Gender Violence” Estudio piloto en 8 prisiones 
españolas. 

48 0,21 

Ruiz, S. y Expósito, F. (2008) “Intervención con hombres en suspensión condicional 
de condena por VG” 12 1,25 

Echeburúa, E. y Fernández-Montalvo, J. (2009) “Evaluación de un programa de 
tratamiento en prisión de hombres condenados por violencia grave contra la pareja” 
Estudio en 18 prisiones españolas. 

101 0,47 

Echeburúa, E., Sarasua, B., Zubizarreta, I., y Corral, P.( 2009) “Evaluación de la 
eficacia de un tratamiento cognitivo-conductual para hombres violentos contra la 
pareja en un marco comunitario: una experiencia de 10 años (1997-2007)” 

108 1,23 

Martínez, M. y Pérez, M. (2009) “Evaluación de un programa de tratamiento con 
maltratadores encarcelados” 28 0,49 

Pérez, M., Giménez-Salinas, A., y de Juan, M. (2012) “Evaluación del programa: 
Violencia de Género: programa de intervención para agresores”, en medidas 
alternativas. 

388 0,35 

Boira, S., López del Hoyo, Y., Tomás-Aragonés, L., y Gaspar, A. R. (2013) 
“Intervención psicológica en la comunidad en hombres condenados por violencia de 
género” 

47 0 

 
Resultados 
 
Tabla 2 

k n dw SDd δ SDδ %VE 99% CI 
10 1665 ,34 ,33 ,32 ,34 21,30 -,07/,76 

 
Conclusiones 
En la tabla 2 se muestra el resultado para todos los estudios tomados en conjunto (k=10), 
con una muestra total de 1665 sujetos, se estima un tamaño del efecto total (corregido por el 
criterio) de 0,32 (IC 90% -0,07 a 0,76). Lo que indica un tamaño del efecto (T.E.) moderado, 
aunque el Intervalo de Credibilidad incluye 0, por lo que no podríamos generalizar estas 
conclusiones, puesto que un valor de credibilidad mínimo negativo indica la presencia de 
variables moderadoras que podrían influir en la relación entre la realización del programa de 
reeducación y la presencia de cambios en la competencia cognitiva de los sujetos tras esa 
intervención. Sin embargo, a pesar de que estos resultados no sean generalizables o no 
aporten un T.E. elevado es de suma importancia conocer el impacto de la intervención en la 
competencia cognitiva de los penados, ya que permite ajustar el modelo de intervención a 
las carencias observadas en los agresores de género. Además la competencia es buena 
predictora del comportamiento y la reincidencia delictiva (Arce y otros, 2014) por lo que 
parece adecuado incluir, para evaluar la eficacia, la consecución de los distintos objetivos 
específicos de la intervención, para conocer qué factores de riesgo han sido minimizados o 
neutralizados durante la misma (Novo, Fariña, Seijo y Arce, 2012). 
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LOS GUARDAS PRISIONAIS (VIGILANTES DE PRISIONES) “DETUVIERON” 
EL BURNOUT: ESTUDIO COMPARATIVO EN E.P.’S (ESTABELECIMENTOS 

PRISIONAIS) DE PORTUGAL, DE ALTA Y MEDIA SEGURIDAD, CON GRADO 
ALTO Y MEDIO DE GESTIÓN DE COMPLEJIDAD 

Cristina Cardoso y Célia Ferreira 
Faculdade de Psicologia, Educação e Desporto. Universidade Lusófona do Porto 

 

Introducción 
Actualmente, el fenómeno del burnout constituye un tema académicamente y socialmente 
relevante. Algunos autores (Conroy y Hess, 1992) refieren que el trabajo de los Guardas 
Prisionais (GP, vigilantes de prisiones), por la “dureza” de la profesión, por la mayor 
vulnerabilidad al estrés y por las exigencias (ex., organización del trabajo por régimen de 
turnos, heterogeneidad de funciones), es y debe ser entendido como una profesión de 
significativo desgaste profesional. No obstante, la investigación acerca del burnout entre GP, 
en Portugal, es claramente escasa. En este sentido, se desarrolló un trabajo empírico, 
riguroso y contextualizado con la finalidad de evaluar el burnout en el seno de este grupo 
profesional y analizar su relación con variables sociodemográficas y laborales, estilos de 
vida y estrategias de afrontamiento.  
 
Método 
La muestra fue constituida por 180 GP, pertenecientes a cuatro centros penitenciarios 
diferentes, elegidos en función de su nivel de seguridad (alta y media) y de su grado de 
complejidad de gestión (elevado y medio). Los centros penitenciarios fueron el de Porto 
(43,9%), el de Santa Cruz do Bispo Especial (37,2%), el de Guimarães (10,6%) y el de 
Odemira (8,35), todos ellos pertenecientes a la República de Portugal. 
Para la consecución de los objetivos definidos, se acudió a un cuestionario 
sociodemográfico con preguntas sobre características personales y profesionales de los GP 
y a cuatro instrumentos de auto-relato. Concretamente, fueron usados el Maslach Burnout 
Inventory (Inventario de burnout de Maslach; MBI; Maslach e Jackson, 1986, adaptado por 
Cruz y Melo, 1996), la Escala de Bem-estar no Trabalho (Escala de bienestar en el trabajo; 
EBET; War, 2009, adaptado por Santos y Gonçalves, 2010), el Questionário de Estilos de 
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Vida (Cuestionario de estilos de vida; QEV; Carvalho y Cruz, 2006), y la Coping Job Scale 
(Escala de afrontamiento en el trabajo; CJS; Latack, 1986, adaptado por Jesus, Abreu, 
Santos, y Paixão, 1992). 
 
Resultados 
Globalmente, los resultados documentaron que un 2,2% de los evaluados presentaban una 
condición compatible con este síndrome y, muchos otros, aunque no reunían todos los 
criterios necesarios para el establecimiento de tal cuadro, presentaban el riesgo de 
desarrollarlo. Estos resultados parecen estar relacionados con distintas hipótesis 
explicativas: a) falta de energía de estos profesionales, acompañada por un sentimiento de 
cansancio emocional que se traduce, consecuentemente, en dificultades en las relaciones 
dentro del contexto laboral (reclusos, colegas); b) insatisfacción de más de la mitad de los 
GP con su trabajo, debida a las elevadas exigencias y a las reducidas recompensas, la 
máxima eficiencia en condiciones desfavorables y en grupos de trabajo cada vez mas 
sobrecargados, y las reducidas posibilidades de ascender en la carrera profesional; c) 
resignación de los vigilantes hacia la profesión. 
 
Discusión 
Los resultados obtenidos, evidenciaron que el burnout es una realidad en los GP, con 
impacto significativo en el desempeño de sus funciones y justifican, desde nuestro punto de 
vista, la intervención urgente con objeto de minimizar y prevenir estas dificultades. Entre 
otros aspectos, consideramos necesario destacas que estos profesionales tienen un fácil 
acceso a armas de fuego, lo que representa un mayor riesgo tanto para su propia vida (i. e., 
suicidio/tentativa) como para la de terceros. 
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EVALUACIÓN DE LA COMUNICACIÓN EN LA PAREJA, LA PERSONALIDAD 
Y LAS DISTORSIONES DE RESPUESTAS: ESTUDIO CONTRASTE CON 

PENADOS EN LIBERTAD POR VIOLENCIA DE GÉNERO 
Enrique Armas-Vargas 

Departamento de Clínica, Psicobiología y Metodología. Universidad de La Laguna 
 
Introducción 
Los datos con los que contamos hasta el momento sugieren que a la hora de explicar la 
violencia en el contexto de una relación íntima, importan las variables individuales pero 
mucho más otras variables correspondientes con el estilo relacional. El análisis bidireccional 
de las pautas o estilos en la comunicación ayuda a detectar las tácticas de control, dominio y 
sumisión, centrales en el estudio de los componentes de la violencia psicológica en la 
pareja. Con esta finalidad el autor de este trabajo diseña el Cuestionario de Pautas de 
Comunicación y Resolución de Conflictos en la Pareja (CPC-RC-Pareja) que pretende medir 
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dos estilos de comunicación en la pareja: un estilo positivo (de apertura-constructivo) y un 
estilo negativo (de cierre-destructivo). La participación y combinación de cada una de las 
pautas de comunicación en el trato comunicativo determinará el posible éxito o fracaso en la 
forma de resolver conflictos de la pareja (Armas-Vargas, 2012).  
Ofrecemos algunos resultados sobre la percepción de la comunicación en la pareja de 
varones penados en libertad por violencia de género y su relación con variables de 
personalidad y la conducta agresiva. En el contexto de valoración clínico-forense sabemos 
de la importancia de reducir los factores-sesgos que ya en la autovaloración aparecen 
deformando la percepción de la realidad al contestar a una prueba psicométrica, bien auto-
devaluándose o bien tratando de ofrecer una imagen favorable de sí mismo. Por este motivo 
hacemos uso de tres escalas que evalúan las distorsiones de respuestas: escala L del BDHI, 
Deseabilidad Social (DS) y Sinceridad de ATRAMIC. Estudiamos la relación de estas 
escalas con los factores de pruebas de autoestima, comunicación en la pareja, personalidad 
y conducta agresiva. Comprobamos la validez predictiva de la “Comunicación 
Excluyente/Impositiva” del cuestionario CPC-RC-Pareja (VD). 
 
Método 
Participantes 
La muestra está formada por 313 adultos de las islas canarias (población normal y población 
de penados en libertad por violencia de género). 203 varones (65%) de la población 
normal/contraste y 110 varones (35%) penados en libertad por violencia de género. (Medad= 
36,79 años; DT= 10,44). El rango de edad entre 20 y 60 años. El 13% tenían estudios 
primarios, 29,5% secundarios (ESO), 40,5% Bachillerato/FP, 17% universitarios.  
Procedimiento  
La muestra de la población normal/contraste se obtuvo mediante la técnica de “bola de 
nieve” con la participación voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna. La 
población penitenciaria se extrae de un programa de intervención con maltratadores 
coordinado por Instituciones Penitenciarias y Universidad de La Laguna. Los participantes 
de ambas muestras han sido informados sobre los objetivos y metodología del estudio, 
realizándolo de manera voluntaria y previa solicitud de su consentimiento. Se ha garantizado 
el anonimato de los resultados para impedir la identificación de los participantes.  
Instrumentos  
1)Cuestionario de Pautas de Comunicación y Resolución de Conflictos en la Pareja (CPC-

RC-Pareja; Armas-Vargas, E., 2009, 2012). El CPC-RC-Pareja nos permite valorar la 
percepción de los estilos de comunicación en la pareja, a través de dos formas: A y 
B. La forma A del cuestionario evalúa el desempeño comunicativo con su pareja, es 
decir, la percepción de sí mismo/a en la comunicación con su pareja. En la forma B, 
la persona evalúa a su pareja, esto es, cómo percibe que su pareja se comunica con 
él/ella. Cada forma consta de 50 ítems que puntúan de 1 a 4 en una escala de tipo 
Likert (1= nunca, 2= algunas veces, 3= frecuentemente, 4= siempre). Uno de los 
objetivos del autor de la prueba es medir dos estilos de comunicación: un estilo 
positivo (de apertura-constructivo) y un estilo negativo (de cierre-destructivo). Cada 
prueba evalúa seis factores de comunicación (A y B): Excluyente/Impositiva; 
Resolutiva/Razonada; Implicativa/Integradora; Pedir una Explicación; Escucha 
Activa/Turno de palabra; Facilidad para llegar a Acuerdos. La varianza total 
explicada de la prueba CPC-RC-Pareja (forma A) = 54%. La fiabilidad total de la 
prueba es de α=0,91. 

2)Cuestionario de personalidad IPDE (CIE, 10): El Internacional Personality Disorders 
Examination (IPDE) constituye una útil herramienta de evaluación de la 
personalidad, compatible con los sistemas de clasificación DSM-IV y CIE-10. 
Hacemos uso del cuestionario de detección (screening) de 59 ítems distribuidos en 9 
subescalas que mide 9 dimensiones de personalidad con preguntas de 
Verdadero/Falso. 

3)El Inventario de Hostilidad BDHI (Buss y Durkee, 1957), fue factorizado por Armas-Vargas 
y García-Medina (2012) con una muestra heterogénea de 850 personas adultas. 
Estos autores incluyeron la Escala L del MMPI-2 como medida para el control de los 
sesgos de respuesta a la prueba. El primer sub-cuestionario (BDHI-A) abarcan 4 
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factores: Hostilidad (desconfianza y resentimiento; 12%, α=0,82), Escala L (9,5%, 
α=0,72), Agresividad verbal (6,1%, α=0,50), Contención de la agresividad verbal 
(5%, α=0,50). La varianza explicada es de 32,6%. La fiabilidad total del sub-
cuestionario BDHI-A es de α=0,80. El segundo sub-cuestionario (BDHI-B): 
Agresividad física (14%, α=0,82), Ira (8,5%, α=0,70), Escala L (8,3%, α=0,72), 
Evitación de la agresividad física (6,2%, α=0,58). La varianza explicada es de 37%. 
La fiabilidad total del sub-cuestionario BDHI-B es de α=0,78. La fiabilidad total de la 
prueba BDHI (A-B) es de α=0,86. 

4)Cuestionario de Adaptación Emocional (CAE) (Armas-Vargas, 2008). Es un instrumento de 
autoinforme diseñado para la valoración de la autoestima que consta de 35 ítems 
que puntúan de 1 a 4 en una escala de tipo Likert (1= nada/nunca, 2= algo/a veces, 
3= bastante/frecuentemente, 4= mucho/siempre). La persona realiza una valoración 
de: “Sí mismo/Self”; la que percibe que tienen los demás de él/ella “Los demás”; del 
“Sentimiento de Ineficacia/inutilidad”; y del “Sentimiento de Inferioridad o de 
Comparación negativa con los demás”. La varianza total de la prueba (rotación 
varimax) es del 55%. La consistencia interna de la prueba α=0,76.  

5)La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test multifactorial de 
medidas de personalidad creado inicialmente para evaluar el autoengaño y la 
conducta de mentir. La prueba consta de dos partes, A y B. La forma A consta de 
193 ítems y la forma B consta de 30 ítems. La varianza explicada y la consistencia 
interna (Alpha de Cronbach) de cada factor se encuentran citados en Armas-Vargas 
y García-Medina (2009). La fiabilidad total de la Forma A, α=0,91. En este trabajo 
hemos utilizado las escalas Deseabilidad Social (DS) y Sinceridad de ATRAMIC. 

 
Resultados  
1)Correlaciones negativas y significativas entre la escala de Deseabilidad Social (DS) de 

ATRAMIC con las variables de personalidad del IPDE: límite (r= -.30; p≤.000); 
ansioso (r= -.28; p≤.000); impulsivo (r= -.13; p≤.01); dependiente (r= -.14; p≤.01), 
paranoide (r= -.13; p≤.01); disocial (r= -.10; p≤.05).  

2)Correlaciones entre la Escala L del BDHI y el IPDE: paranoide (r= -.31; p≤.000); impulsivo 
(r= -.29; p≤.000); límite (r= -.20; p≤.01); ansioso (r= -.17; p≤.01); dependiente (r= -.14; 
p≤.01). 

3)Correlaciones positivas y significativas entre la escala de Sinceridad de ATRAMIC con el 
IPDE: paranoide (r=.33; p≤.000); esquizoide (r=.22; p≤.000); disocial (r=.19; p≤.001); 
impulsivo (r=.34; p≤.000); límite (r= .46; p≤.000); histriónico (r=.21; p≤.000); 
anancástico-perfeccionista (r=.21; p≤.000); ansioso (r=.48; p≤.000); dependiente 
(r=.37; p≤.000). 

4)La comunicación Excluyente/ Impositiva (violenta) del cuestionario de Pareja (CPC-RC-
Pareja) correlaciona de forma positiva y significativa con las variables del IPDE (con 
64 penados en libertad): paranoide (r=.37; p≤.001); impulsivo (r=.32; p≤.01); límite 
(r=.43; p≤.000); histriónico (r=.31; p≤.01); ansioso (r=.22; p≤.05); dependiente (r=.30; 
p≤.01). 

5)Diferencias entre los grupos contraste y penados en libertad (prueba t de Student).Se 
observa que los varones de la población de penados en libertad (en comparación 
con la población normal/control) puntúan más alto en el sesgo de respuesta Escala 
L, Hostilidad y Contención de la agresividad verbal (del BDHI); en el Sentimiento de 
inutilidad (CAE); en las variables de personalidad esquizoide, disocial, límite, 
histriónico, ansioso y dependiente.Los varones de la población normal obtienen una 
mayor puntuación en la comunicación Resolutiva/Razonada, en Facilidad para llegar 
a acuerdos (CPC-RC-Pareja); y en el factor de autoestima “Los demás” (CAE). 

6)Validez predictiva: Comunicación Excluyente e Impositiva (Variable dependiente; Forma 
A): las variables de mayor poder predictivo son Escucha Activa/Turno de palabra 
(con signo negativo, CPC-RC-Pareja), Hostilidad (BDHI), la escala de Sinceridad 
(ATRAMIC), personalidad histriónica (IPDE) y Yo/Self (CAE). Regresión Múltiple 
(0,58), Coeficiente de Determinación (0,34); F=21,44; Sig. F =,0000. 
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Conclusiones 
La actitud del sujeto ante el proceso de evaluación clínico-forense y el control de los sesgos 
de las respuestas en las pruebas, se consideran “filtros” necesarios que favorecen que el 
perito pueda emitir un dictamen pericial con las mayores garantías de objetividad científica. 
Pocas pruebas incluyen entre sus variables escalas para medir Sinceridad sin un contenido 
clínico (ATRAMIC) y es menos frecuente que dicha escala forme parte del grupo de 
variables predictoras de la comunicación violenta en la pareja en penados en libertad por 
violencia de género.  
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REVISIÓN EMPÍRICA Y TEÓRICA DEL IMPACTO DEL TRASTORNO POR 
DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD (TDAH) Y POBLACIÓN 
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Celestino Rodríguez Pérez, José Carlos Nuñez Pérez, Laura Fernández Alonso 
y Francisco Javier Rodríguez Díaz 

Universidad de Oviedo 
 

Introducción  
Las enfermedades mentales, en la edad adulta, parecen más frecuentes en población 
penitenciaria que en población general (Fazel y Seewald, 2012; Martin, Wamboldt, 
O’Connor, Fortier, y Simpson, 2013). El informe de prevalencia de trastornos mentales en 
centros penitenciarios españoles (Vicens-Pons et al., 2009) recoge que ocho de cada diez 
internos, ingresados en nuestras cárceles, han padecido a lo largo de su vida un trastorno 
mental, a la vez que el 40% de estos internos padece algún tipo de trastorno mental –
alrededor del 80% presenta historia de trastorno por uso de sustancias, principalmente 
alcohol y cocaína-. Esta realidad propicia una prevalencia de las enfermedades mentales en 
internos penitenciarios cinco veces mayor que en la población general, donde es de resaltar 
la escasa investigación del TDAH (Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad) en 
esta población, al menos en comparación con la investigación dedicada a este trastorno. 
El objetivo que se pretende es analizar el panorama de estudios empíricos que relacionan el 
TDAH, adultos y población reclusa y valorar el estado de la cuestión a nivel internacional. Se 
toma como punto de partida la hipótesis de que la relación del TDAH en la población 
penitenciaria esta insuficientemente estudiada, aunque se sostenga unas relaciones 
sobradamente demostrada. 
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Método  
Se realiza una revisión teórica y un análisis pormenorizado de estudios internacionales. 
Establecimos la premisa básica de que fueran estudios de TDAH, adultos y centrados en la 
población penitenciaria, buscando en las bases de datos PsycINFO, Embase y Medline. Se 
presentan los resultados en diferentes apartados, dependiendo del tipo de búsqueda y de 
las palabras clave utilizadas; sobre los diferentes estudios empíricos revisados, además de 
realizar una descripción de los más destacados, se analiza su relación con los objetivos de 
nuestro trabajo. 
 
Resultados  
Los resultados obtenidos en la búsqueda bibliográfica realizada con la palabra clave ADHD 
agrupa 8983 referencias de artículos hasta 2013, inclusive. La primera publicación que 
aparece en la base es de 1988, dándose un crecimiento sostenido y posteriormente 
realzado a partir del año 2005 -ofrece un porcentaje superior al 65% de la producción total, 
es decir, 5990 referencias de artículos-  
Al añadir a esta búsqueda la palabra clave válida para la población de nuestro estudio 
(‘prisioners’) tan solo obtenemos 21 artículos, publicados en el período que va desde el año 
2007 a 2012. Estos estudios nos ofrecen una prevalencia del trastorno en prisión que está 
en un rango amplio entre un 10% y un 70% -las cifras a nivel internacional en la población 
general varía entre un 1 y un 10%, dependiendo del criterio utilizado-, a la vez que se 
observa su presencia solo o junto con otros trastornos como factor de riesgo de conducta 
criminal y antisocial además de predecir el futuro consumo de sustancias (Ghanizadeh, A. et 
al., 2011). 
La importancia referida al TDAH como trastorno, al menos por su prevalencia en prisión, 
haría suponer que cuenta al menos con instrumentos de medida propios o adaptados a este 
ámbito. De nuevo el análisis bibliométrico, utilizando como palabras clave ‘ADHD’, 
‘prisioners’ y ‘assessment’, constata una realidad contundente: dos artículos en revistas 
científicas (2011 y 2013), mientras que la búsqueda al cambiar ‘assessment’ por 
‘diagnostics’ aglutina 5 artículos en revistas científicas desde 2005 -uno en 2007 y dos 
respectivamente en los años 2009 y 2011-.  
Esta realidad se constata en el número de trabajos publicados. Así, por ejemplo y en 
Europa, 22.177 artículos fueron publicados sobre el TDAH / TDA (o atención, trastorno de 
atención, déficit de atención o hiperactividad) según Embase y Medline, entre 1974 y 2012. 
De estos artículos, 5591 trataban el tema del TDAH en adultos. Cuando se limita a los 
adultos y publicaciones en idioma Inglés, el resultado fue de 496 trabajos en Embase y 289 
se recuperaron Medline. En total, 237 publicaciones fueron consideradas clínicamente 
relevantes. Limitándose el mayor número de publicaciones de TDAH de adultos a países 
como Alemania (55), El Reino Unido (47) y los Países Bajos (40), cubriendo gran variedad 
de temas como el tratamiento del TDAH, neuroimagen, y comorbilidad, aunque son muy 
pocos los relacionados con la población reclusa (Ginsberg, , Hirvikoski, y Lindefors, 2010).  
 
Discusión  
El análisis bibliométrico constata un bajo nivel de interés alrededor de la evaluación del 
trastorno de TDAH, además de informar que no se cuentan con escalas específicas. En el 
análisis de la prevalencia resalta el análisis propiciado con el Wender Utah Rating Scale 
(WURS), que concluye que el TDAH en la infancia se relaciona con trastorno antisocial y 
personalidad límite (Vegue-González, Álvaro-Brun, Santiago-Sáez,y Kanaan-Kanaan, 2011). 
Asimismo, se observa que la presencia del TDAH aparece frecuentemente asociado a otros 
trastornos como factor de riesgo de conducta criminal y antisocial, además de predecir el 
futuro consumo de sustancias (Ghanizadeh, Nouri y Nabr, 2012; Rosler,). 
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CARACTERÍSTICAS DEL TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN E 
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Universidad de Oviedo 

 

Introducción  
Numerosos estudios coinciden en señalar que la prevalencia de enfermedades mentales en 
internos penitenciarios es significativamente mayor que en la población general. La 
investigación de este trastorno sin embargo es escasa, si bien las cifras indican una 
importante presencia de síntomas del Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad 
(TDAH) en esta población de referencia: los resultados confirman una presencia del TDAH 
en prisión más elevada que en población general (Ghanizadeh, et al., 2012), destacando en 
la población reclusa con TDAH un control de impulsos bajo y un riesgo de reincidencia 
elevado entre los internos penitenciarios -se eleva hasta cinco veces más si el preso ha 
cumplido condena en más de una ocasión-; el estudio de Sanz-García, Dueñas y Muro 
(2010), realizado con internos en tratamiento psiquiátrico, refiere que aquellos con TDAH 
delinquen más jóvenes, con una media de comisión del primer delito a los 22 años frente a 
los 29 años, de media del resto de reclusos con otras patologías psiquiátricas, a la vez que 
cometerán mayor número de delitos (con una media de 7,8 delitos frente a los 3,9 del resto) 
y presentan mayores consumos de drogas desde edades más tempranas y en cantidades 
más elevadas. 
Esta realidad, y dentro de un marco de un estudio más amplio, lleva a plantear como 
objetivo de este estudio el estimar la prevalencia de presos con cribado positivo para TDAH 
en población penitenciaria, así como las características sociodemográficas relevantes 
asociadas a este trastorno, comparando y correlacionando dos escalas de identificación del 
TDAH ampliamente utilizadas y validadas con adultos -el WURS y el ASRS-.  
 
 
Método  
Este estudio estima la prevalencia con cribado positivo para TDAH en la población 
penitenciaria, estableciéndose las características sociodemográficas asociadas al trastorno. 
Para ello se administraron dos escalas de evaluación del TDAH ampliamente empleadas y 
validadas en población adulta –ASRS (≥ 12 puntos) y WURS (≥ 46 puntos)-. Los 
participantes fueron 143 presos del Establecimiento Penitenciario de Villabona (Asturias, 
España), con un rango de edad entre 18 y 69 año y una media de 35,6 años (DT = 10,16). 
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Resultados  
Un total de 46, de los 143 internos penitenciarios, dieron una puntuación ≥ 12 puntos en la 
ASRS, lo que representa una proporción del 32,2% (IC 95% = +/-11,16%). A partir de este 
resultado, y considerando los datos de sensibilidad y especificidad de la ASRS, la 
estimación de prevalencia ‘real’ fue del 26,5% (IC 95% = +/-10,54%). El valor predictivo de 
un resultado positivo fue del 79,7%, y el valor predictivo negativo del 98,7% (fiabilidad = 
93,0%; J de Youden = 87.8%). 
El Wender Utah Rating Scale (WURS), de los 143 reclusos que accedieron a participar , 
ofrece un total de 43 internos penitenciarios con una puntuación ≥ 46 puntos, lo que 
representa una proporción del 30,1% (IC 95% = +/-11,51%), escogiendo en este estudio el 
criterio más restrictivo. A partir de este resultado, y considerando los datos de sensibilidad y 
especificidad del WURS, la estimación de la prevalencia ‘real’ fue del 25.4% (IC 95% = +/-
10.92%). El valor predictivo de un resultado positivo fue del 77,2%, y el valor predictivo 
negativo del 96,9% (fiabilidad = 90,9%; J de Youden = 82,3%). 
Proponiendo, con una correlación alta y significativa entre las dos pruebas, que uno de cada 
cuatro internos penitenciarios cumpliría los criterios del TDAH, que podría explicar y anticipar 
algunos de los aspectos relacionados con su conducta delictiva (Ramos-Quiroga et al., 
2013). Presentando diferencias significativas por sexo, por nivel de escolaridad y situación 
laboral, con diferentes perfiles según la prueba utilizada.  
 
Discusión  
Los resultados obtenidos se encuentran ligeramente por debajo de estudios precedentes, 
que sitúan su prevalencia en torno al 40%, 45% de presencia de TDAH (Ginsberg, 
Hirvikoski, y Lindefors, 2010) o incluso llegando al 70%. Estos resultados, que tienen un 
carácter meramente exploratorio, vienen a indicar la necesidad de estudiar las 
consecuencias de este trastorno en la población penitenciaria, con el objeto de mejorar el 
manejo terapéutico de esta población. Ello, a su vez, ofrece la oportunidad de responder a la 
necesidad de adaptar instrumentos de evaluación para diferentes contextos, haciendo ello 
necesaria una mayor investigación en el ámbito penitenciario. 
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REINCIDENCIA DELICTIVA TRAS CUMPLIMIENTO DE MEDIDA DE 

SEGURIDAD EN HOSPITAL PSIQUIÁTRICO PENITENCIARIO 
Sergui Ruiz Arias y Francisca Expósito  
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Introducción 
Enfermedad mental y prisión son dos aspectos muy presentes en la realidad del 
cumplimiento de las penas y medidas de seguridad privativas de libertad. La presencia de 
trastorno mental grave en la comisión del acto delictivo y la valoración de la inimputabilidad, 
determinan la imposición de una medida de seguridad privativa de libertad con cumplimiento 
en Hospital Psiquiátrico Penitenciario.  
En este trabajo se presenta un estudio de reincidencia delictiva de personas con trastorno 
mental grave que han cumplido una medida de seguridad privativa de libertad en el Hospital 
Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla. Se pretende determinar aquellas variables que en 
mayor medida están relacionadas con dicha reincidencia con el objetivo final de adecuar las 
actuaciones preventivas que faciliten su reducción. 
 
Método 
La muestra del estudio está compuesta por 305 varones que han salido en libertad desde el 
Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla en el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2008 y el 31 de diciembre de 2012. El corte del estudio se efectúa en el mes de 
diciembre de 2013. 
Se trata de un estudio retrospectivo en el que se analizan un amplio conjunto de variables 
sociodemográficas, jurídicas, psicopatológicas y asistenciales. Se reflejan datos descriptivos 
de la muestra, así como las principales relaciones entre variables y su incidencia en los 
niveles de reincidencia delictiva. 
 
Resultados 
Del descriptivo general se destacan los resultados que indican que se trata de una muestra 
de edad avanzada, con apoyo familiar reducido, con diagnóstico mayoritario de 
esquizofrenia, con delito contra las personas, que han cumplido en su totalidad la medida de 
seguridad privativa de libertas y que dependen, en su mayoría, del apoyo de los recursos 
sociosanitarios comunitarios. 
Respecto a los datos de reincidencia, encontramos una tasa general del 13,7% 
considerando globalmente los 5 años objeto de seguimiento. Se muestran también los datos 
de reincidencia desglosados por años que permanecen en libertad, destacando que 
transcurrido 5 años desde la salida del Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla, el 24% 
de ellos ha reingresado al sistema penitenciario por comisión de nuevo delito, transcurridos 
4 años lo ha hecho el 21%, después de 3 años lo ha hecho el 8%, después de 2 años el 9% 
y transcurrido 1 año, el 9%. 
La situación de salida en libertad que en mayor medida predice la reincidencia es el ingreso 
en las Unidades de Hospitalización de Salud Mental (Unidades de Agudos). 
 
Discusión 
Existe una tendencia generalizada dentro de la sociedad a sobreestimar los niveles de 
peligrosidad criminal de las personas que presentan trastorno mental grave. Como se 
aprecia en los datos obtenidos en el presente estudio, las tasas de reincidencia de las 
personas que han cumplido una medida de seguridad privativa de libertad son inferiores a 
las obtenidas con población condenada a penas privativas de libertad en las que no se han 
apreciado supuestos de inimputabilidad. Esta circunstancia debe ser tenida en cuenta para 
el correcto diseño de políticas preventiva que reduzcan los factores de vulnerabilidad de las 
personas con trastorno mental grave y, en los casos de comisión de actos delictivos, sean 
tratados bajo una orientación asistencial y rehabilitadora. 
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Introducción 
El presente trabajo pretende describir y analizar los resultados obtenidos con agresores 
familiares en ámbito penitenciario (violencia de género y violencia doméstica). Este 
programa se inició en la prisión de Pamplona en el año 2005 y prosigue en la actualidad. 
Desde entonces se ha atendido a 233 sujetos, de los que 70 han finalizado el programa con 
unos resultados alentadores.  
 
Método 
Al programa se accede de forma voluntaria y todos son derivados por la Junta de 
Tratamiento de la prisión de pamplona a los técnicos del Instituto de Psicología Jurídica y 
Forense, PSIMAE (dependiente del Servicio Social de Justicia). Una vez que existe este 
primer contacto, se realiza una sesión informativa en la que se les explica el contenido del 
programa, su procedimiento y las normas básicas de funcionamiento. Posteriormente, se 
procede a una evaluación psicométrica inicial, en la que se obtiene una línea base de 
funcionamiento (cognitivo, afectivo y conductual), además de valorarse si el sujeto cumple 
unos requisitos básicos para iniciar el programa. Se continúa con la fase de tratamiento 
(posibilidad de ser individual o grupal), para proseguir con la fase de seguimiento (se valora 
el aprovechamiento) y finalizar con el alta terapéutica (criterios de éxito, mejoría o fracaso). 
La duración media del programa oscila entre el año y medio y dos años. Es cierto que en 
ocasiones la intervención, se adecúa al periodo de cumplimiento de la pena o se ofrece la 
posibilidad de continuarlo de forma ambulatoria (voluntariamente) o se le condiciona el 
progreso en grado al cumplimiento del programa. 
El tratamiento individual consta habitualmente de 15 sesiones de una hora de duración y 
tiene una periocidad quincenal. Por otro lado, el tratamiento grupal (6-10 sujetos) se realiza 
en 10 sesiones de hora y media de duración y con una periocidad también quincenal. 
El protocolo dispone de unas unidades de trabajo específicas, como son: recuerdo de los 
compromisos adquiridos, motivación al cambio, identificación/ expresión de emociones, 
distorsiones cognitivas y creencias irracionales (relacionadas con la utilización de la 
violencia y con los roles/valores relacionados con el papel de la mujer tanto en la familia 
como en la sociedad), asunción de la responsabilidad del delito, mecanismos de defensa, 
empatía (habilidades sociales básicas y resolución de problemas), tipos de violencia (física, 
psicológica, económica, etc.), agresión y coerción sexual (educación sexual), abuso e 
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instrumentalización de los hijos, género/la violencia de género y prevención de recaídas 
(gestión del riesgo). 
Antes de iniciar la fase terapéutica se evalúa a los sujetos a través de unos cuestionarios 
que aportan información sobre variables sociopersonales, variables de maltrato y variables 
psicológicas. En la fase de evaluación, seguimiento y cierre, se administran pruebas 
psicométricas (SCL-90-R, STAXI-2, MCMI-III y TECA) y formularios de registros. 
Se valora a todos los sujetos en dos momentos de la intervención (antes de iniciar la fase de 
seguimiento y al recibir el alta terapéutica) y se obtiene una puntuación de éxito, mejoría o 
fracaso. 
 
Resultados 
De las 233 atenciones, han finalizado el programa 70 personas. De los que 18 sujetos han 
obtenido un criterio de éxito (25.7%), de mejoría 44 (62.9 %) y de fracaso 8 (11.4%). Estos 
resultados no cabe duda que son muy positivos. 
Actualmente se encuentran realizando el programa 16 personas. Lo han rechazado 16 
(6.9%), lo ha abandonado 77 (33%), han sido derivados a otros servicios 42 (18%) y han 
sido excluidos 12 (5.2%). 
 
Discusión 
No cabe duda que los resultados obtenidos por aquellos que finalizan el programa son 
alentadores ya que una gran mayoría obtiene criterios de mejoría-éxito y ello supone un 
cambio de sus actitudes y conductas por unas más normalizadas. Ello significa una mejora 
en el autocontrol, una disminución en los pensamientos distorsionados (violencia/mujer), una 
mayor adecuación en la expresión de la afectividad y en las estrategias de afrontamiento y 
un escaso índice en la reincidencia (mismo delito). Pero no hay que olvidar el alto porcentaje 
de abandonos, creo que es nuestra obligación conocer esta etiología. Se puede sospechar o 
presuponer que la salida de prisión reactiva malos hábitos anteriores o recondiciona a estos 
sujetos hacia actividades inadecuadas o que el peso de los contextos donde se mueven 
posee un gran peso en su manera de proceder o pensar (negativo). Pero también existe una 
parte técnica de mejora como personalizar la intervención, adecuar los instrumentos a la 
muestra y dar una mayor validez ecológica, con el fin de aumentar la motivación y reforzar la 
constancia de las capacidades adquiridas. Las características de estos sujetos se inclinan 
hacia patologías clínicas más graves (en comparación sujetos programa ambulatorio) y 
muchos provienen de entornos desestructurados social, familiar y laboralmente.  
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Introducción 
Una idea extendida en nuestra sociedad es que el trabajo en ciertas circunstancias genera 
estrés en las personas, pudiendo llegar a producir graves problemas de salud, a nivel 
individual. Ello configura el ‘síndrome de burnout’, término que refiere una respuesta 
inadecuada a un estrés emocional crónico, cuyos rasgos principales para valorarlo son: 
agotamiento físico y psicológico, actitud fría y despersonalizada en la relación con los demás 
y el sentimiento de inadecuación ante las tareas a realizar. 
Distintas variables pueden afectar el bienestar psicológico y la calidad y eficacia del 
desempeño laboral de las personas que trabajan en las organizaciones en general y en las 
instituciones penitenciarias en particular. El análisis de esta situación se concreta en el 
denominado tratamiento penitenciario, que implica contacto diario con personas en 
situaciones problemáticas lo que favorece que este sea un colectivo especialmente 
vulnerable de padecer el denominado síndrome Burnout del estrés laboral asistencial. La 
interacción con los internos se centra en la problemática que estos tienen; problemas de 
salud, de drogadicción, familiares sociales etc., todos ellos con una enorme carga emocional 
y cuya solución, en la mayoría de los casos, no está en mano de los profesionales. Éstos, al 
mismo tiempo se encuentran en una situación de riesgo de sufrir los efectos del burnout en 
la actividad laboral sobre la salud de las personas como pueden ser: Síntomas somáticos 
(cefaleas), síntomas emocionales (depresión), cognitivos (pérdida de autoestima), 
conductuales (evitación de responsabilidades y absentismo laboral) y sociales (aislamiento).  
Dentro del ámbito penitenciario, la UTE, como modelo alternativo carcelario, tiene un claro 
objetivo: El cambio terapéutico cuyo fin es la resocialización, la confrontación, la asunción de 
responsabilidad, la toma de conciencia y la normalización, mediante la preparación 
sistemática del interno en su incorporación a la sociedad tras su salida en libertad. En este 
estudio nos planteamos pues establecer la relación y la incidencia del síndrome de Burnout 
y el estado de salud en el medio penitenciario, así como determinar la influencia que el 
síndrome de burnout tiene sobre los distintos componentes de salud en una muestra de 
profesionales, diferenciando entre UTE y los modelos tradicionales 
 
Método 
Participantes 
Participaron en el estudio 222 profesionales de diferentes centros penitenciarios españoles, 
con edades que oscilan desde 18 hasta 60 años. El 73.9% son varones (N=164) y el 26.1% 
restante mujeres (N=58). Por su parte, 101 trabajadores pertenecen a la UTE (45.5%), 
mientras que en los módulos ordinarios corresponden 121 (54.5%)  
Instrumentos de evaluación y variables 
La recogida de datos personales se ha realizado mediante una ficha ad hoc donde se refleja 
la edad, sexo, estado civil, nivel de estudios, nivel de ingresos mensuales, percepción de 
clase social, o categoría laboral. Posteriormente, el Inventario de Burnout, que mide el estrés 
laboral (quema profesional) a través de las actitudes que muestran los participantes en las 
respuestas dadas a 22 items sobre su actividad profesional. En tercer lugar se les ha 
facilitado el cuestionario de salud general utilizado fue el GHQ-28, conformado por 28 items 
referidos tanto a la salud física como psicológica; esta prueba se categoriza en cuatro 
factores que refieren: Síntomas somáticos, Ansiedad/insomnio, Disfunción social y 
Depresión grave.  
Procedimiento 
Tras la explicación del objetivo de la investigación por una persona responsable de la 
misma, en el que se enfatizaba el anonimato de las respuestas así como la utilidad de las 
mismas, se aplicaron las pruebas de manera colectiva a todos los participantes que 
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aceptaron colaborar voluntariamente. Al momento de finalizar se entregaba el cuestionario a 
la persona responsable re recoger todas las pruebas, y las remitía al equipo de 
investigación. 
Análisis de datos 
En primer lugar, se calcularon los estadísticos descriptivos de cada uno de los factores del 
burnout y de cada uno de los componentes de salud. Se ha realizado un contraste de 
medias para muestras independientes, mediante la T de Student, para analizar las 
diferencias significativas según los módulos penitenciarios (UTE y No UTE). 
Posteriormente, para establecer la influencia que el síndrome de burnout, en sus tres 
componentes tiene en cada uno de los factores de salud, se ha procedido (diferenciando 
cada uno de los módulos penitenciarios) a realizar el análisis de regresión lineal.  
 
Resultados 
Nuestros resultados refieren que el cansancio emocional y la despersonalización, son 
significativamente mayores en los profesionales que ejercen su labor en los módulos 
tradicionales. Por el contrario, la realización personal es claramente significativamente 
superior en la UTE. La escala global de la quema profesional, es notablemente mayor en los 
módulos No UTE. 
En relación a cada uno de los componentes de salud, se ha podido constatar que los 
síntomas somáticos y los estados de ansiedad/insomnio son mayores en los trabajadores 
pertenecientes a los modelos terapéuticos alternativos, aunque sin diferencias significativas 
con el resto. También los síntomas depresivos son mayores entre quienes trabajan en UTE, 
siendo en este caso las diferencias significativas. Por el contrario la disfunción social es un 
síntoma que se da principal y significativamente más en los trabajadores penitenciarios de 
los módulos tradicionales o No UTE. 
El análisis de regresión utilizado para conocer la influencia que los factores de Burnout tiene 
en cada uno de las escalas de salud, nos permite señalar que dentro del módulo UTE, el 
cansancio emocional influye de manera positiva en la probabilidad de padecer cada uno de 
los cuatros síntomas considerados. A su vez, la realización personal predice la formación de 
síntomas somáticos y la despersonalización influye en la disfunción social. Dentro de los 
módulos tradicionales o No UTE, el cansancio emocional influye también en la formación de 
cada uno de los cuatro síntomas, en tanto que la despersonalización aumenta también las 
posibilidades de un estado de ansiedad/insomnio 
 
Discusión 
Nuestros datos señalan como en la UTE, en relación a los factores de Burnout o quema 
profesional, el cansancio emocional y la despersonalización son más elevados dentro de los 
módulos ordinarios, al contrario que el factor positivo de realización personal, que 
significativamente se da en valores más altos dentro de la UTE. Por su parte, en relación a 
los síntomas de salud, los síntomas somáticos y los estados de ansiedad/insomnio son 
mayores (aunque no significativamente) en los que ejercen su trabajo en la UTE. También, y 
en este caso de manera significativa este colectivo sufre en mayor medida síntomas de 
depresión grave. Es por el contrario la disfunción social una sintomatología más sufrida 
significativamente por quienes se encuentran en los módulos tradicionales o No UTE. Estos 
resultados nos llevan a considerar que la salud (o enfermedad) de una persona es 
independiente de su desarrollo o entorno laboral, o al menos, éste no constituye una variable 
de especial relevancia en su estado saludable. 
Estas afirmaciones se demuestran también cuando tratamos de predecir los factores de 
burnout en cada uno de los síntomas de salud, y en cada uno de los módulos carcelarios. 
De este modo, hemos visto que el cansancio emocional influye positivamente en una alta 
probabilidad de padecer cada uno de los síntomas de salud y en ambos tipos de módulos 
penitenciarios. Dentro de la UTE, influye además la despersonalización en la formación de 
una disfunción social, mientras que este factor de despersonalización influye en el desarrollo 
de una ansiedad en el caso de No UTE. Llama la atención el factor realización personal, 
como variable congruente con la satisfacción personal laboral, que dentro de la UTE influye 
de manera positiva en la formación de síntomas somáticos en los trabajadores. Pudiera ser 
que la responsabilidad de estos trabajadores de conseguir unas metas o fines que no se 
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marcan en los módulos tradicionales, tuviera unos efectos positivos o de recompensa, que 
inevitablemente va unido a un mayor esfuerzo, lo que podría favorecer una estado de 
cansancio general que desembocara en la formación de tales síntomas somáticos. No 
obstante, ello reitera nuestra posición de una independencia del tipo de trabajo en una 
misma situación laboral en el desarrollo de un mayor o menor estado saludable, pues éste 
es anterior al nivel laboral que desarrollan las personas, aunque esto último pudiera influir en 
un posible deterioro. 
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Introducción 
El clima emocional se produce como resultado producto de la interacción entre las personas 
de una organización y de las emociones de éstas, lo que da lugar a un estado de ánimo 
colectivo. Por tanto, implica emociones relativamente estables, percibidas y compartidas por 
los individuos en su entorno social. El burnout o más conocido “quema profesional”, es un 
estado de estrés ocasionado por la situación laboral vivida y percibida por los trabajadores, 
donde las expectativas no se ven cumplidas. Debemos hacer referencia a tres conceptos 
que lo conforman y que refieren siempre la relación que establecen con las demás personas 
dentro de su ámbito de trabajo: Cansancio emocional, despersonalización y la realización 
personal, o más bien la falta de la misma. Ello va a incidir en el clima emocional laboral 
La UTE, como alternativa al modelo de cárcel tradicional es una propuesta de modelo 
penitenciario, cuyo objetivo es el cambio terapéutico orientado a la resocialización y la 
confrontación, lo que implica enseñar y aprender a asumir la responsabilidad por el daño 
causado con el delito, y tomar conciencia de que el cambio de vida depende de uno mismo 
Si bien pocos estudios enfatizan en la relación entre clima emocional y burnout, son aún 
más escasas las investigaciones que ponen de manifiesto la relación entre ambos factores 
en los modelos penitenciarios existentes. De esta manera, el objetivo de nuestro estudio es 
establecer la relación y la incidencia del síndrome de Burnout y el clima emocional en el 
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medio penitenciario, así como determinar la influencia que el clima emocional ejerce sobre 
las diferentes categorías de Burnout en una muestra de profesionales penitenciarios 
 
Método 
Participantes 
Participaron en el estudio 222 trabajadores penitenciarios de diferentes puntos del país, 
cuyas edades abarcan desde 18 hasta 60 años. De ellos, 164 son varones (73.9%) y 58 
mujeres (26.1%). A los módulos terapéuticos y educativos (UTE), pertenecen 101 
profesionales (45.5%) y los 121 restantes (54.5%) proceden de módulos tradicionales.  
Instrumentos de evaluación y variables 
En primer lugar se les ha facilitado una ficha ad hoc donde se recogen una serie de datos 
personales referidos a la edad, sexo, estado civil, nivel de estudios, nivel de ingresos 
mensuales, percepción de clase social, o categoría laboral. A continuación, han completado 
el cuestionario de Clima Emocional, consistente en una serie de 10 items que describen 
emociones tanto positivas como negativas referentes al entorno penitenciario. Finalmente, el 
Inventario de Burnout, que mide el estrés laboral (quema profesional) a través de las 
actitudes que muestran los participantes en las respuestas dadas a 22 items sobre su 
actividad profesional.  
Procedimiento 
Las pruebas fueron aplicadas de manera colectiva a todos los participantes que aceptaron 
colaborar voluntariamente en el estudio. Previamente, se explicó el objetivo de la 
investigación a una persona responsable en cada centro penitenciario que coordinaba el 
pase así como la recogida de los instrumentos, resaltando la confidencialidad y el anonimato 
de las respuestas. Una vez realizada la prueba, se entregaba el cuestionario a esa persona 
responsable de ello, y que a su vez, remitía al equipo de investigación. 
Análisis de datos 
En primer lugar, se calcularon los estadísticos descriptivos de cada uno de los factores del 
clima emocional y del burnout, y efectuando un contraste de medias para muestras 
independientes, utilizando la T de Student, se han establecido las diferencias significativas 
según los módulos penitenciarios (UTE y No UTE).Posteriormente, con el objeto de conocer 
la influencia que el clima emocional, tanto positivo como negativo, tiene en cada uno de los 
factores de burnout, se ha procedido a realizar el análisis de regresión lineal, tanto por UTE 
como por No UTE.  
 
Resultados 
Los resultados señalan la existencia de diferencias significativas en el clima emocional 
positivo, siendo éste mayor en la UTE. En cambio, el clima emocional negativo no ofrece 
diferencias en función de los módulos donde se ejercen su labor los profesionales 
penitenciarios, aunque se inclina ligeramente a favor de los módulos tradicionales.  
Por lo que respecta al los factores que miden el Burnout, en primer lugar, el cansancio 
emocional, es significativamente mayor en No UTE, al igual que ocurre con la 
despersonalización. El último de los factores, la realización personal es claramente 
significativamente superior en la UTE. La escala global de la quema profesional, es 
notablemente mayor en los módulos No UTE. 
El análisis de regresión utilizado para conocer la influencia que el clima emocional tiene en 
cada uno de los factores de Burnout nos permite señalar que dentro del módulo UTE, el 
clima emocional por sí sólo no predice este agotamiento emocional o de fatiga. Sin embargo, 
al interactuar con los factores de despersonalización y realización personal, es el clima 
positivo y la despersonalización quienes predicen ese cansancio emocional. En concreto, 
cuanto menor es el clima positivo mayor será el cansancio emocional. Por el contrario, la 
despersonalización actúa positivamente. 
Dentro de los módulos tradicionales o No UTE, el clima negativo y la despersonalización 
predisponen a un mayor cansancio emocional.  
A continuación, mediante el mismo procedimiento, se ha utilizado la despersonalización 
como variable criterio. Dentro de la UTE, influye el clima positivo junto con el cansancio 
emocional y la realización personal. En efecto, un mayor clima positivo aumenta la 
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probabilidad de una mayor despersonalización así como el cansancio emocional. En cambio, 
con respecto a la realización personal, cuanto menor sea ésta, mayor despersonalización. 
Refiriéndonos al módulo No UTE, el cansancio emocional se convierte en la única variable 
predictora (a mayo cansancio emocional, mayor despersonalización) 
Por último, en la predicción de la realización personal, la despersonalización la que influye 
significativamente y de manera negativa -a menor despersonalización, mayor realización 
personal-. 
En No UTE, no existe ninguna variable predictora de las utilizadas que influya en la 
realización personal 
 
Discusión 
Nuestros datos avalan la existencia de diferencias en la percepción del ambiente emocional, 
así como del estado de satisfacción personal en el desempeño laboral en función del tipo de 
centro penitenciario. De este modo, hemos puesto de manifiesto como en los módulos 
terapéuticos y educativos, los niveles de clima emocional positivo, así como la realización 
personal, son más elevados. En cambio, los restantes factores de Burnout (cansancio 
emocional y despersonalización) ofrecen niveles más altos dentro de los módulos 
tradicionales. También el clima emocional negativo es superior en los módulos no 
terapéuticos, aunque en este caso las diferencias son simples. Ello pone de manifiesto la 
tendencia positiva que venimos señalando acerca del rol desempeñado por los profesionales 
en las cárceles donde se sigue una política educativa y de reinserción adecuada. No 
obstante, a la hora de establecer el pronóstico de cada uno de los factores de burnout, en 
función de los restantes, así como en función del clima emocional, aunque en nuestro 
estudio se constata la presencia de relaciones predictivas, ello no demuestra que el tipo de 
establecimiento penitenciario sea una variable a tener en cuenta. Tanto en la UTE, como en 
No UTE, se producen estas predicciones, pero no implica que sea producto del papel 
desempeñado en cada uno de los estos módulos, lo que deja abierta nuevas vías de 
investigación. 
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EVALUANDO LAS ACTITUDES ANTISOCIALES EN DELINCUENTES EN 

PRISIÓN: ADAPTACIÓN ESPAÑOLA DE LA CSS‐M (SHIELD Y SIMOURD, 

1991) 
Antonio Andrés Pueyo* y Víctor Company** 

*Grupo de Estudios Avanzados en Violencia. Universidad de Barcelona  
**GEAV y Generalitat de Cataluña (SSPP) 

 

Introducción 
El propósito de este estudio fue traducir y validar el Criminal Sentiment  
cale Modified (CSS-‐M) cuestionario de autoinforme que evalúa las actitudes criminales. 
Según Andrews y Bonta (2010) las actitudes antisociales constituyen la primera necesidad 
criminógena asociada a la probabilidad de delinquir y de reincidencia criminal. A pesar de la 
cantidad de investigaciones señalando su importancia como uno de los mejores predictores 
de la conducta criminal existen muy pocos instrumentos válidos y psicométricamente bien 
desarrollados, de los cuales ninguno está disponible en lengua española. El objetivo fue 
analizar la viabilidad de adaptar este protocolo, bien validado en el contexto criminológico 
internacional, para su uso en el sistema penitenciario de España. 
 
Método 
Se realizó la traducción, según el método de la “back translation” de la CSS-‐M original 
(Shield y Simourd, 1991). Se administro a una muestra total de 153 internos diversos de la 
prisión Brians I en Barcelona. Todos los internos participaron voluntariamente en el estudio 
(73.9% españoles, edad media = 37.3 años). Se realizó un análisis de fiabilidad de las 
escalas, un análisis factorial exploratorio(AFE) para verificar la estructura dimensional 
subyacente y diversosanálisis de varianza para contrastar la validez de las dimensiones 
obtenidas. 
 
Resultados 
En general el funcionamiento de la versión española del CS-‐M en su aplicación a los 
internos fue muy correcta. La fiabilidad ofreció un valor, del índice alpha de Cronbach de 
0,89 (la versión original era de 0,91). Las subescalas obtenidas, por medio del EFA, de la 
adaptación de la CSS-‐M fueron dos y que denominamos provisionalmente: Sentimientos 
hacia los Estamentos Normativos y Auto-‐Beneficios Criminales. Cada una de ellas 
compuesta por 18 y 13 items respectivamente. Además, se realizaron varias comparaciones 
de medias (ANOVA) mostrando una buena validez del instrumento en relación a las 
variables Nacionalidad, Edad, Tipo de delito base, reincidencia, numero de delitos 
condenados y duración de la sentencia. 
 
Discusión 
Según los resultados del estudio se concluye que la versión española del CSS-‐M es 
fácilmente utilizable con internos en prisión y tiene buenas propiedades psicométricas. 
Contrastando la relación de las actitudes antisociales evaluadas con esta versión y otras 
variables criminogénicas (nacionalidad, edad, reincidencia, etc..) podemos decir que las 
pruebas de validez parecen confirmar la importancia de las actitudes antisociales en tanto 
que factores de riesgo dinámicos asociados a la conducta criminal y delictiva. Entendemos 
que los psicólogos que trabajan en el contexto penitenciario podrán disponer de una 
herramienta de utilidad en su práctica profesional cotidiana. 
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EL PSICÓPATA QUE LLEGA A PRISIÓN SIN CONDUCTA DELICTIVA 
PREVIA: FAMILIA, DESARROLLO Y ESTILO DELICTIVO 

Beatriz Pérez Sánchez, Laura Fernández Alonso y Fco. Javier Rodríguez Díaz  
Universidad de Oviedo. 

 

Introducción 
La psicopatía es un trastorno de personalidad definido en su esencia en base a una serie de 
déficits afectivos e interpersonales, caracterizado por un estilo de vida irresponsable e 
impulsivo y el desarrollo de conductas inmorales e ilegales. La alarma social que suscita la 
relación mantenida entre este trastorno y la conducta más cruel y despiadada, ha motiva que 
la investigación centre sus esfuerzos en el estudio de muestras penitenciarias, a pesar de la 
certeza de la presencia de este trastorno en población comunitaria sin conducta delictiva –al 
menos reconocida-. 
Este psicópata en la sociedad se caracteriza por presentar la habilidad de mantenerse 
alejado de la prisión, a pesar de tener el mismo perfil de personalidad y la misma capacidad 
que el psicópata criminal para cometer los actos de mayor violencia –aquellos destinados a 
realizar un daño deliberado a otra persona-. Algunos autores consideran que ambos tipos de 
psicópatas presentan una misma etiología y una patología de la misma gravedad, siendo la 
conducta antisocial una consecuencia primaria en ambos casos. La diferencia radica en que 
en el caso de los psicópatas no encarcelados se presentan una serie de variables 
moderadores que influyen sobre la expresión conductual de los rasgos subyacentes (Pérez, 
2014). Para la detección de este individuo en la sociedad, se han desarrollado varios 
instrumentos que excluyen a la conducta delictiva como criterio, no sucediendo lo mismo 
cuando se trata de detectar este mismo trastorno en el interior de las prisiones. El 
Psychopathy Checklist-Revised -PCL-R- (Hare, 2003), escala de evaluación de la psicopatía 
de mayor influencia en el ámbito penitenciario, dedica 5 de sus 20 ítems a conductas 
antisociales. Surge así la dificultad de detectar al psicópata no institucionalizado que llega a 
prisión por primera vez. La inclusión en el PCL-R del comportamiento criminal previo, como 
criterio para la evaluación de la psicopatía en las prisiones, supone que los individuos 
evaluados como psicópatas en la comunidad por sus consistencias de personalidad no sean 
detectados al llegar a prisión. Debido a esta dificultad para su detección, los hemos 
bautizado como psicópatas no detectados. 
Se pretende establecer el perfil diferencial del psicópata no detectado frente al psicópata 
criminal (o detectado) a nivel familiar, educativo, de consumo y delictivo, con la pretensión 
de identificar aquellas variables moderadoras que le han mantenido alejado de prisión hasta 
el momento. 
 
Método 
Participantes 
La muestra está conformada por 352 internos en prisión que fueron evaluados mediante el 
PCL-R. Se seleccionaron a aquellos individuos que presentan un diagnóstico de psicópata 
criminal y de psicópata no detectado, obteniendo una muestra de 103 participantes para 
este estudio, de los cuales: 56 se encontraban en el Centro Penitenciario de Villabona 
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(Asturias), cuando fueron evaluados; 23 en el Ce. Re. So. Puente Grande en Guadalajara 
(Jalisco, México) o en el Ce. Re. So. Francisco J. Múgica en Morelia (Michoacán, México); y 
los 24 restantes se encontraban cumpliendo condena en el Centro Penitenciario de Puente 
Alto, localizado en el área metropolitana de Santiago de Chile (Chile). 
Instrumentos 
Para la consecución de este objetivo, se contó con: La información disponible en los 
expedientes; la Ficha de Historia Penitenciaria (Estrada, Rodríguez-Díaz y Solano, 2012); y 
el PCL-R como instrumento para la evaluación de la psicopatía. Posteriormente, tras 
comprobar su superior ajuste en muestra penitenciar mediante el Análisis Factorial 
Confirmatorio en un trabajo anterior (Pérez, Rodríguez-Díaz y Herrero, 2014), se tomó la 
escala que se deriva del modelo jerárquico de tres facotes con testlets para el PCL-R 
desarrollado por Cooke y Michie (2001) -elimina los ítems que no saturan en ningún factor y 
sobre conducta delictiva de la escala- que permite identificar al psicópata no detectado por la 
escala original.  
Procedimiento y análisis 
Tras la recogida de información de manera voluntaria y anónima, se ha realizado un análisis 
multivariado de la varianza con el paquete estadístico SPSS 19.0 para Windows. De 
acuerdo con la naturaleza de las variables analizadas, a su vez, se ha utilizado como 
técnicas estadísticas la prueba chi-cuadrado, el Análisis Univariado de la Varianza (ANOVA) 
y el Análisis Multivariado de la Varianza (MANOVA). 
 
Resultados 
En primer lugar, hemos constatado que el psicópata detectado (el criminal) y el no 
detectado, puntúan de manera significativamente distinta (Valor=.721/ F=12.74/ p=.000) en 
la escala derivada del modelo de tres factores de Cooke y Michie (2001), siendo estas 
diferencias debidas al factor 3 sobre estilo de vida (M=7.29/ Rango de 3 a 10/ DT=1.66/ p= 
.000/ Tamaño del efecto (η2) = .91). Así, ambos psicópatas presentan mismas consistencias 
de personalidad pero difieren en el estilo de vida, siendo más deteriorado para el criminal. 
En lo que respecta a las variables familiares, encontramos que el psicópata no detectado ha 
crecido en un ambiente familia sin consumo abusivo de alcohol y drogas ilegales (χ2= 3,840/ 
p=.050/ η2= .42); ha sido educado mediante un estilo educativo autoritario o autorizativo 
(χ2= 13,889/ p=.000/ η2=.80); el padre ha estado presente durante su desarrollo en mayor 
medida (χ2= 8,249/ p=.004/ η2= .60); y sus hermanos no han sido detenidos en ninguna 
ocasión en mayor número de casos (χ2= 4,176/ p=.041/ η2=.45). También encontramos 
entre otras variables que han arrojado resultados significativos que, abandonan la escuela a 
una edad más tardía (F=10.05/ p= .002/ η2=.65) y presentan en menor medida adicción a 
drogas ilegales (χ2= 8,536/ p= .003/ η2=.69). 
Tras comprobar que el psicópata no detectado presenta un estilo de vida no delictivo, 
tratamos de averiguar si ambos se asemejan en la comisión de delitos. El psicópata no 
detectado comete en menor medida delitos asociados con un estilo de vida delictivo de 
menor gravedad, tanto no violentos –Eje: Daños a la propiedad y/o vandalismo (χ2= 15.628/ 
p=.000/ η2=.81) o robos sin violencia (χ2= 6.888/ p= .009/ η2= .53)-, como violentos –Eje: 
Robos con violencia o intimidación (χ2= 20.524/ p= .000/ η2= .92) o lesiones y/o atentado a 
la autoridad (χ2= 22.021 / p=.000/ η2=.97)-. En lo que respecta a los de mayor violencia, 
encontramos resultados dispares. Así, aunque ambos cometen delito de violencia contra la 
pareja y delitos sexuales hacia adultos, el psicópata criminal comete en mayor medida 
delitos de homicidio y/o asesinato (χ2= 5.116/ p=.024/ η2=.46), mientras que el psicópata no 
detectado, delitos sexuales contra menores (χ2= 5.335/ p=.023/ η2=.46). Esta discrepancia 
se explica en base a la relación mantenida con la víctima, así, el psicópata detectado, 
presenta como víctimas habituales a desconocidos o conocidos (χ2= 4.424/ p=.035/ η2=.60), 
mientras que el psicópata no detectado tiene como victimarios principales a familiares y 
parejas (χ2= 4.456/ p=.035/ η2=.59). 
 
Discusión  
Hemos identificado una serie de variables moderadoras durante el desarrollo del psicópata 
no detectado en el ámbito familiar y educativo, que favorecen que se mantenga alejado de la 
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prisión durante más tiempo que el criminal, a pesar de que como hemos comprobado y tal y 
como mantiene la literatura, presenta las mismas consistencias de personalidad. Dichas 
variables, pueden ser consideradas en el campo de la intervención, con el objetivo de 
extinguir la conducta antisocial característica del psicópata criminal. 
Además, vemos que aunque el psicópata no detectado se mantiene alejado de un estilo de 
vida delictivo, presenta la misma capacidad para la comisión de delitos de gran violencia, 
con la diferencia de que el psicópata no detectado presenta a familiares y parejas como 
principales victimarios, pudiendo ocultar en el ámbito doméstico con mayor facilidad sus 
delitos, mientras que el psicópata detectado delinque en contra de conocidos y 
desconocidos, fruto en muchos casos de conflictos derivados de su estilo de vida más 
deteriorado.  
El sistema de evaluación de la psicopatía actual en las prisiones, que exige conducta 
delictiva previa para el diagnóstico, excluye al psicópata integrado que ha mantenido una 
vida ordenada y llega por primera vez a prisión, pasando desapercibido para el sistema 
penitenciario. Surge la necesidad de un instrumento que evalúe la psicopatía con 
independencia del lugar en el que se encuentre el individuo a evaluar, siendo una posible 
respuesta la escala derivada del modelo jerárquico de 3 factores de Cooke y Michie (2001) 
para el PCL-R. 
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Actualmente, se considera la violencia de género como un problema social de múltiples 
dimensiones (Gracia, 2002). Cada vez existen más programas de intervención y tratamiento 
cuyo fin es reducir la violencia de género, sin embargo, son muchos los investigadores que 
manifiestan la necesidad de desarrollar intervenciones más eficaces, que ofrezcan 
protección y ayuda a la víctima. Para ello, es importante trabajar también con los agresores 
y evitar que vuelvan a agredir a las víctimas (Filardo, 2013). 
Los estudios más recientes obtienen resultados satisfactorios respecto a la eficacia de los 
programas de intervención con hombres penados por violencia contra la mujer, con datos 
que confirman cambios significativos en los participantes (Conchell, Lila y Catalá, 2012). 
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Uno de los objetivos de la mayoría de los programas de intervención con maltratadores es 
lograr que éstos asuman la responsabilidad de sus actos y no lo atribuyan a otros factores, 
ya que uno de los fines fundamentales de estos programas es que los hombres se 
responsabilicen de sus conductas, eliminando las justificaciones y las racionalizaciones que 
utilizan para mantener la conducta agresiva (Medina, 2002). Se han obtenido resultados que 
corroboran la relación entre atribución de responsabilidad y reincidencia, ya que aquellos 
que niegan su conducta violencia están menos motivados hacia el cambio, es más probable 
que no se impliquen de forma adecuada en los programas de intervención y que se 
produzca un mayor riesgo de abandono (Daly y Pelowski, 2000). Además, diversos estudios 
relacionan los niveles de satisfacción de los participantes en el programa y de la incidencia 
que tal satisfacción tiene en la consolidación de cambios que se persiguen a través de la 
intervención (Conchell, Lila, Gracia, 2013).  
Este trabajo se centra en la variable atribución de responsabilidad del acto agresivo en 
hombres que han sido penados por violencia contra la mujer y se encuentran participando 
en un programa de intervención. Los principales objetivos son: 1) Evaluar si la intervención 
produce cambios significativos en los estilos de atribución de responsabilidad y 2) 
Comprobar si existe relación entre atribución de responsabilidad y satisfacción con la 
intervención. Se espera que se produzca una reducción significativa de la externalización de 
la responsabilidad de los actos agresivos y que esta reducción se relacione con una mayor 
satisfacción con el tratamiento.  
La muestra de este estudio está compuesta por 286 hombres penados por violencia contra 
la mujer en las relaciones de pareja que han finalizado la intervención, desarrollada por el 
Equipo Contexto (Universidad de Valencia; ver, por ejemplo, Lila, Oliver, Galiana y Gracia, 
2013). 
Para evaluar la atribución de responsabilidad, se utiliza la Intimate Partner Violence 
Responsibility Attribution Scale (Lila, Oliver, Catalá-Miñana, Galiana y Gracia, 2014), 
compuesta por 20 ítems que evalúan dónde sitúan los penados por violencia contra la mujer 
la responsabilidad de la situación que los llevó a ser condenados. Esta escala está 
compuesta por tres factores: Atribución de la responsabilidad al sistema legal, Atribución de 
la responsabilidad al contexto personal del agresor y Atribución de la responsabilidad a la 
víctima.  
La satisfacción de la intervención se evalúa a través de una escala diseñada por el equipo 
de investigación compuesta por 15 ítems. Tras realizar un análisis factorial exploratorio se 
han obtenido 2 factores: Satisfacción con el programa de intervención y Satisfacción con el 
grupo. Para este trabajo, los participantes fueron clasificados en Alta satisfacción y Baja 
satisfacción con el programa y con el grupo utilizando como punto de corte la mediana en 
cada uno de los factores. 
Los resultados indican que tras realizar el programa se produce una reducción significativa 
de la atribución de responsabilidad al sistema legal y a la víctima, apuntando a una menor 
externalización de la culpa. 
Respecto a la relación entre atribución de responsabilidad y satisfacción con el programa de 
intervención, los resultados nos indican que existe relación entre el factor satisfacción con el 
programa y la atribución de responsabilidad al sistema legal, de forma que aquellos más 
satisfechos son los que reducen este tipo de atribuciones, no sucediendo lo mismo con 
aquellos participantes menos satisfechos con el programa. Igualmente, la satisfacción con el 
programa se vincula con la reducción de la atribución de responsabilidad a la víctima. 
Estos resultados subrayan la importancia de fomentar la satisfacción con la intervención 
entre los participantes en este tipo de programas. 
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TERAPÉUTICA EN DELITOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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Introducción 
Actualmente, la violencia contra las mujeres constituye el tercer delito que acumula más 
número de ingresos/ condenas en los Centros Penitenciarios. Desde hace más de diez años 
tanto en los Centros Penitenciarios  como en los Centros de Inserción Social (CIS) se vienen 
realizando programas de intervención para penados condenados por violencia de género. 
Una de las principales barreras con las que nos encontramos en la falta de  asunción de 
responsabilidad y la tendencia a hacer atribuciones externas en este tipo de población. 
La investigación constata que hay una relación entre comportamiento delictivo y un sesgo 
hacia la atribución externa de la responsabilidad, negación o minimización de los hechos 
(Fariña, Seijo, Arce y Novo, 2002; Maruna y Copes, 2005) y que la atribución de las causas 
del propio comportamiento delictivo se relaciona con reincidencia o carrera delictiva. 
Conocer y entender los procesos de  atribución,  no sólo son importantes para los 
profesionales de la Institución sino para profesionales afines que han de tomar  decisiones al 
respecto: Jueces, Tribunales sentenciadores y específicamente para los Jueces de 
Vigilancia Penitenciaria. 
Como señalan los investigadores la mayoría de los programas  con maltratadores pretenden 
que los hombres violentos afronten las consecuencias de su conducta, se responsabilicen 
de los abusos cometidos, así como eliminar las racionalizaciones que  utilizan para explicar 
su conducta (Medina, 2002). 
Por otra parte para entender el comportamiento y la forma de relacionarse de las personas 
que han cometido un delito de VdG hay que acudir al marco teórico de la teoría del sexismo 
ambivalente (Glick y Fiske, 1996). El sexismo ambivalente está compuesto por el sexismo 
hostil, prejuicio mantenido en la creencia de la inferioridad de las mujeres como grupo que 
busca justificar el poder de los hombres, mantener los roles tradicionales y la explotación de 
las mujeres como objetos sexuales. El segundo componente del sexismo, el componente 
benévolo, considera a la mujer  de forma estereotipada y limitada a ciertos roles, pero que 
tiene un tono afectivo positivo y  suscitan comportamientos pro-sociales o de búsqueda de 
intimidad. Ambos tipos de sexismo tienen sus raíces en la cultura patriarcal donde los 
hombres ostentan el control estructural de las instituciones públicas y las mujeres ejercen el 
control en la esfera privada (Glick y Fiske, 1996) 
Autores han mostrado las consecuencias negativas que este estereotipo tiene sobre las 
relaciones que se sustentan en él, reforzando las diferencias de poder entre hombres y 
mujeres e incluso, aumentando la tolerancia hacia el maltrato (Expósito, Herrera, Moya y 
Glick, 2010). 
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Por otra parte, la justicia terapéutica  en países de nuestro entorno cultural se está 
imponiendo como forma de  tratamiento en los casos de violencia doméstica. La 
investigación apunta que jueces, policías y demás estamentos deberían prestar más 
atención a las repercusiones de su papel en las víctimas de violencia de género, incluyendo 
a los hijos, que a menudo son victimas secundarias. Cada vez hay más conciencia pública 
sobre la violencia de género y sus consecuencias devastadoras sobre la sociedad (Samira, 
2012).  
 
Objetivo 
Estudiar las percepciones que la población  tiene del tratamiento penal en delitos de 
violencia de género, así como analizar la posible influencia de las variables ideológicas de 
atribución en dicha percepción. 
 
Método 
Participaron 359 sujetos (221 hombres y 138 mujeres). Se utilizaron dos muestras 
independientes, una formada por estudiantes universitarios (hombres y mujeres)  y otra 
compuesta por penados por un delito de violencia de género.  
 
Instrumentos 
Se utilizó un cuestionario en el que incluyeron las siguientes medidas: Escala de atribución 
de responsabilidad para maltratadores IPVRAS (Lila, Oliver, Catalá-Miñana, Galiana, y 
Gracia, 2014), la escala de Orientación de Justicia Retributiva o Restaurativa (Okimoto, 
Wenzel y Feather, 2012), el ASI (Inventario de sexismo ambivalente (Exposito, Moya y Glick,  
1998) y la Escala de Creencias en el Mundo Justo (GBJWS) (Lipkus, 1991). A todos los 
sujetos se les pasó previamente un texto real de una sentencia de un caso de violencia de 
género en el que se indicaban los hechos probados y el fallo. A continuación los 
participantes respondieron las medidas anteriormente descritas.  
 
Resultados 
Los principales resultados indican que existen diferencias significativas entre los dos grupos, 
población universitaria y población penada, en cuanto a la percepción de gravedad de la 
infracción descrita, así como en  las medidas de atribución (IPVRAS), en la Justicia 
retributiva/restaurativa, en la escala de sexismo ambivalente (tanto en SB como en SH).  
 
Discusión 
La percepción sobre la violencia de género sigue siendo un proceso complejo en el que 
influyen variables fundamentalmente ideológicas, como se pone de manifiesto en la literatura 
sobre el tema. El proceso de atribución se relaciona con las actitudes hacia las medidas 
judiciales. En este estudio se observan actitudes diferentes entre la población normal y la 
muestra de penados en cuanto a la tendencia a optar por medidas más punitivas versus 
terapéuticas. 
La asunción de la responsabilidad en los hechos delictivos perpetrados es uno de los 
objetivos primordiales que los profesionales se marcan para conseguir  un tratamiento 
efectivo  para los condenados por violencia de género. La práctica diaria con este tipo de 
intervenciones  muestra que aquellos penados que concluyen su tratamiento reconociendo 
su asunción delictiva son menos proclives a la reincidencia y por ende a ingresar en un 
centro penitenciario. 
Disponer de estas  herramientas de evaluación permitirán a los profesionales obtener 
indicadores del grado de asunción de responsabilidad manifestado por los sujetos con los 
que han de intervenir, además de saber cuáles son las distorsiones cognitivas en las que 
hay que hacer mayor hincapié en cada intervención. La práctica constata que aquellos 
sujetos  que realizan y concluyen los programas de tratamiento en el medio abierto  ofrecen 
menos riesgo de reincidencia y reingreso en un centro penitenciario cerrado. 
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4. PSICOLOGÍA JURÍDICA Y DERECHO PENAL 
 
LA MUJER EN LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, ROLES CRIMINÓGENOS 

Angel García Collantes, Abel González García y Andrea López Martín  
Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) 

 

Introducción 
La investigación criminológica sobre la delincuencia organizada aún está comenzando en 
España. Existen algunos estudios en los que se trata de conocer la evolución de la misma y 
la organziación de los diferentes grupos delictivos, pero ninguno en el que se interese el rol 
de la mujer en este fenómeno criminológico. Este estudio parte de la premisa que la mujer 
desarrolla funciones propias en la delincuencia organizada y se diferencias de las que 
realizan los hombres. Para determinar este extremo se ha trabajado con una muestra de 
1157 sujetos involucrados en operaciones policiales realizadas por la Guardia Civil contra la 
delincuencia organizada en el periodo de tiempo comprendido entre los años 2000 al 2010.  
 
Método 
Análisis descriptivo de la muestra de 1157 sujetos para observar las diferencias entre 
ambos. Análisis bivariado entre hombres y mujeres. La muestra se ha seleccionado de las 
operaciones realizadas por la Guardia Civil contra el crimen organizado en España en los 
años 2000 a 2010.  
 
Resultados 
Existe un 18,1% de mujeres involucradas en delincuencia organizada. La edad media de las 
mujeres es de 31,88 años (D.t. 9,57), mientras que los hombres tienen una edad media de 
34,28 años (D.t. 10,54). La comparación entre categorías de edad muestra diferencias 
significativas en el rango de 33 a 42 años (p< .01). Mujeres extranjeras son el 75,6%, muy 
similar al de hombres, 73,1%. En cuanto al tipo de delito que cometen las mujeres se 
diferencia del de hombres, las mujeres están más involucradas en delitos contra la 
propiedad (44,5%), mientras que los hombres lo están en tráfico de drogas (20,3%), 
existiendo diferencias significativas en todas las categorías (p<.000). 
 
Discusión 
Las mujeres tienen un rol específico, determinado por el tipo de estado y la sociedad 
(Miralles, 1983; Baskin y Sommers, 1998) como sae puede comprobar en esta investigación 
las mujeres están especializadas en otros tipos de delitos, diferente del de los hombres. Las 
investigaciones anteriores (Cuesta, 1992, 2006) muestran que la mujer está más involucrada 
en tráfico de drogas, en este estudio lo está en delitos contra la propiedad. Así la muestra de 
mujeres se involucra antes en las conductas delictivas, diferenciándose de los hombres. 
Contrariamente a lo que exponen otros estudios (Calavita, 2004; Martínez y Lee, 2004) las 
mayor parte de las mujeres de la muestra detenidas por operaciones contra la delincuencia 
organizada son extranjeras. 
 
Referencias  
Baskin, D. y Sommers, I. (1998). Casualties of Community Disorder: Women's Careers in 

Violent Crime. Westview Press.  

163 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

Calavita, K. (2004). Un Ejército de Reserva de Delincuentes. La criminalización y el castigo 
económico de los inmigrantes en España. Revista Española de Investigación 
Criminológica,  

Cuesta, M.P. (1992). Perfiles criminológicos de la delincuencia femenina, Revista de. 
Derecho Penal y Criminología, nº 2, Madrid: UNED. (2006). Perfiles criminológicos 
de la Delincuencia Femenina. Revista de Derecho Penal y Criminología, 2 67-89. 

Miralles, T. (1983). La mujer: el control formal, en Arroyo, L.; Montañés, J. y Rechea, C. 
(1999): Estudios de Criminología II. Cuenca: Ediciones UCLM.- (1983).”El 
Pensamiento Criminológico II” Estado y Control. Barcelona: Península. 

Martínez, R. y Lee, M. (2004). Inmigración y Delincuencia. Revista Española de 
Investigación Criminológica. (1), 23-29.  

 
Palabras clave: mujeres, roles criminógenos, delincuencia organizada, conductas delictivas. 
E-mail contacto: angel.garcia.c@udima.es 
 

 

SOFTWARE DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE EN EL NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO Y ORAL EN YUCATÁN 

José Paulino Dzib-Aguilar y Erika Guadalupe Herrera-Basto  
Instituto Interdisciplinario de Psicología Jurídica 

 

Introducción 
La implementación de herramientas que ayuden a optimizar el recurso humano profesional 
en los procedimientos jurídicos, resulta de trascendencia principalmente ante la evidente 
necesidad de mejorar los procesos, en particular los relacionados con las periciales en 
materia de psicología jurídica-forense en el Estado de Yucatán. A partir del tres de junio del 
presente año se implementó en todo el territorio de Yucatán el nuevo Sistema de Justicia 
Penal, Acusatorio y oral, este modelo permitirá una mayor transparencia y eficacia en los 
procesos judiciales. Entre las garantías mínimas que se establecen en el Código Procesal 
Penal del Estado de Yucatán (2011) se encuentra que toda persona tiene derecho a ser 
juzgado en un plazo razonable y en juicio público, contradictorio, concentrado, continuo y 
celebrado ante un juez o jurado en audiencia pública. Lo anteriormente señalado remite a la 
necesidad de que todos los profesionales sean capaces de mejorar sus procedimientos con 
el fin de garantizar los requerimientos mínimos del Nuevo Sistema de Justicia Penal, 
Acusatorio y Oral y en particular a los psicólogos forenses que tienen entre sus funciones la 
realización de periciales en materia de psicología y apoyo técnico, puesto que tendrán que 
ajustar sus procedimientos a la demanda y al tiempo pautado por la ley para rendir sus 
dictámenes. La presente investigación tiene como objetivo identificar las necesidades 
particulares del perito y el apoyo técnico en la realización de una evaluación psicológica 
forense y establecer la estructura general del software para que sea eficiente y eficaz la 
intervención del psicólogo forense en el Sistema de Justicia en el Estado de Yucatán.  
 
 
Resultados 
Realizar una evaluación en materia de psicología forense como el apoyo técnico, requiere 
actividades frente al evaluado, planeación, integración y la asistencia del perito a audiencias 
y diligencias correspondientes al proceso legal. De acuerdo a Dzib Aguilar y Ortega (2008), 
una evaluación en psicología forense en el ámbito penal tiene una duración aproximada de 
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76 horas, considerando todas las actividades correspondientes a la emisión del peritaje. De 
la misma forma, de acuerdo a una pericial psicológica en materia de psicología forense 
realizada por un perito particular en el estado de Yucatán (Comunicación personal, Ac de la 
Cruz y Dzib Aguilar, 2014), se pudo observar que el tiempo en el que se realiza todo el 
proceso para emitir un informe pericial en el ámbito familiar tiene una duración de 76 horas. 
Entre los instrumentos y técnicas utilizados en evaluaciones de los juicios Familiares se 
encuentran: la revisión del expediente, examen mental, entrevista de evaluación forense y 
entrevista complementaria. Se aplicaron pruebas psicométricas como el Inventario de 
Evaluación de la Personalidad (PAI), Inventario Estado Rasgo y Expresión de Ira 2 (STAXI-
2), Perfil de estrés, el Inventario de Ansiedad: Rasgo-Estado (IDARE) y el CMAS-R. Así 
como la Guía para la valoración del riesgo de comportamientos violentos (HCR-20) y la 
técnica proyectiva denominada dibujo de la familia. A continuación se presenta la 
distribución del tiempo utilizado de acuerdo a las actividades realizadas en el proceso de 
evaluación y emisión de la pericial:  

Tabla 1. Distribución de actividades y tiempo 

Actividad Tiempo 

Planeación 5 horas 

Audiencias y diligencias 10 horas 

Evaluación psicológica 21 horas 

Integración de informe 40 horas 

Total 76 horas 

 
Como se puede observar en la tabla anterior la actividad que requiere un mayor número de 
horas corresponde a la integración del informe con un total de 40 horas.  
Debido al planteamiento anterior en el que se considera un gran número de horas la 
realización de una evaluación psicológica forense, ha surgido la necesidad de disminuir las 
horas utilizadas en la integración del informe, puesto que la distribución de estas horas son 
las que están bajo responsabilidad únicamente del perito, ya que es el tiempo que le lleva 
calificar los instrumentos, interpretarlos, redactar el informe y hacer las revisiones 
correspondientes. Para lograr tal fin se ha diseñado un esquema en el que se basa la 
estructura del Software de Evaluación Psicológica Forense, el cual permite optimizar el 
tiempo que el perito destina a la integración del informe, mediante la organización de los 
resultados de acuerdo a los instrumentos y técnicas de evaluación, se consideraron las 
técnicas útiles en la psicología forense propuestas por Dzib Aguilar y Nahuat Herrera (2013) 
como se presenta a continuación:  
Como se puede observar en la figura 1 la estructura del Software de Evaluación Psicológica 
Forense, contempla entrevistas, instrumentos psicométricos, psicofisiológicos, 
neuropsicológicos y listas de chequeo tanto para niños, adolescentes y adultos, 
considerando los de mayor uso en la psicología forense. 
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Figura 1. Estructura del software de Evaluación Psicológica Forense 

 
Discusión 
El desarrollo e implementación de herramientas que permitan optimizar los procedimientos 
periciales en el Estado de Yucatán, surge de la necesidad para reducir las horas destinadas 
a la integración del informe. Aunado a esto y a consecuencia de la entrada en vigor del 
Nuevo Sistema de Justicia Acusatorio y Oral en el Estado de Yucatán, cada vez es mayor la 
demanda que se ha dado en petición a los psicólogos jurídicos y forenses para que realicen 
periciales psicológicas tanto en el ámbito privado como en el institucional,. A su vez, esto 
permite que sea más reconocido el trabajo de los psicólogos en el área jurídica en México y 
principalmente en Yucatán; jueces, magistrados, fiscalía y abogados cada vez identifican 
más la necesidad de conocer aspectos psicológicos de las personas involucradas en 
procesos jurídicos. La estructura en la que se basa el Software de Evaluación Psicológica 
Forense, permite a los psicólogos forenses disminuir las horas destinadas a la integración 
del informe, ya que los tiempos de entrega se encuentran pautados por la Ley, ya que como 
señala el Código Procesal Penal del Estado de Yucatán (2011) el nuevo sistema prioriza la 
necesidad de realizar los procedimientos de forma eficaz y continua. Aunado a esto, los 
peritos deben tener los conocimientos necesarios en el uso de las técnicas e instrumentos 
propios de la psicología forense, lo cual requiere de una especialización y actualización 
continua.  
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LA INTERVENCIÓN DEL PSICÓLOGO FORENSE EN LA PRUEBA 
PRECONSTITUIDA 

Adriana Rey Anastasi 
Jefa de sección de la Unidad de psicología Forense del Instituto de Medicina Legal de 

Valencia. Especialista en Psicología Clínica 
 

La reciente implantación de la prueba preconstituida en los Tribunales de Justicia de la 
Comunidad Valenciana supone nuevos retos para la Psicología Jurídica al asumir funciones 
en la práctica de las diligencias procesales de toma de declaración de víctimas vulnerables, 
especialmente menores y personas con discapacidad, siendo ya varias las solicitudes de 
intervención solicitadas. 
El objetivo fundamental de esta práctica judicial es; proteger o evitar las consecuencias de 
derivadas de la implicación de la víctima en procedimientos judiciales largos y repetitivos (re-
victimización o victimización secundaria) y la de preservar su testimonio del posible deterioro 
derivado del paso del tiempo y del efecto distorsionador que supone las excesivas prácticas 
periciales, públicas y privadas, que son solicitadas por cada una de las partes del 
procedimiento, con el propósito de esclarecer los hechos denunciados.  
El presente trabajo pretende dar a conocer en primer lugar, la puesta en marcha y 
funcionamiento de la prueba en los Tribunales de Valencia y en segundo lugar los primeros 
resultados obtenidos en las intervenciones que desde el mes de junio nos están siendo 
solicitadas. 
Son muchos aún los interrogantes y cuestiones a resolver siendo necesario aunar esfuerzos 
que permitan el consenso entre el Derecho y la Psicología para garantizar el adecuado 
funcionamiento de esta novedosa práctica judicial.  
Los psicólogos integrantes de esta Unidad de Psicología Forense nos enfrentamos 
diariamente con la responsabilidad de evaluar, con rigor y profesionalidad, el testimonio de 
menores víctimas de abuso sexual en nuestro quehacer pericial. Es por ello que, con 
absoluta modestia, nos sentimos preparados para abordar este nuevo reto que no hace sino 
enriquecer nuestra profesión.  
No obstante son muchos los interrogantes que nos planteamos y preocupan, algunos de los 
cuales vamos resolviendo con los distintos jueces de Instrucción que han demando ya 
nuestra intervención. Por ejemplo consideramos conveniente que el mismo psicólogo 
asignado para la realización de dicha práctica judicial de toma de declaración al menor sea 
el mismo que realice, si así es solicitado, la evaluación pericial de credibilidad del testimonio 
obtenido, haciendo uso de la grabación obtenida durante la declaración, al margen, claro 
está, de la evaluación psicológica propiamente dicha de las capacidades psíquicas del 
menor y del estudio del daño psicológico producido, en su caso. En este sentido advertimos 
como muchos jueces entienden que así debe ser, en cambio otros jueces con los que 
hemos tenido oportunidad de dialogar consideran que debe ser otro el perito encargado de 
dicha evaluación.  
Otro tema que nos interesa especialmente es la necesidad de llegar a acuerdos entre las 
distintas partes implicadas en el procedimiento (acusación y defensa) acerca del tipo de 
preguntas, que deban ser formuladas al menor, debiendo ser conscientes de la necesidad 
de evitar, según el interés de cada parte, el planteamiento de preguntas sesgadas y 
sugerentes que puedan distorsionar o alterar el recuerdo de la víctima. Los psicólogos 
debemos, según considero, tener la libertad, previo consenso con el juez, de limitar e incluso 
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suprimir aquellos planteamientos que consideramos ineficientes (preguntas si/no, 
sugerencias de acciones no mencionadas por el menor durante el relato, etc. ). 
Asimismo considero que debe ser el psicólogo quién decida poner fin o cerrar la declaración 
del menor, tanto cuando este ha relatado los hechos y han sido formuladas las preguntas 
pertinentes que permitan concretar adecuadamente las circunstancias específicas de los 
hechos denunciados, como cuando, por diversos motivos (edad, tiempo transcurrido, 
afectación emocional, falta de capacitación o entendimiento) la víctima no esté preparada ni 
motivada para ofrecer, de manera libre y espontánea, un testimonio. 
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CONSUMO DE PORNOGRAFÍA INFANTIL Y ABUSO SEXUAL INFANTIL EN 
DELITOS GRUPALES 
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Wojcieszek* y Miguel Angel Soria Verde* 

*Universidad de Barcelona y **Universidad Autónoma de Barcelona 
 

 

La influencia del grupo sobre las conductas violentas de sus miembros ha sido ampliamente 
estudiada desde la Psicología Social. La investigación criminal comprobó que a mayor 
número de agresores, mayor número de conductas violentas en la escena del crimen. Por su 
parte, el habitual consumo de pornografía infantil, así como el contacto con otros 
consumidores fomenta la aparición falsas creencias relacionadas con la legitimidad del 
contacto sexual con menores (Marshall, 2000). Quayle y Taylor (2002a) observaron 
diferentes tipos de distorsiones cognitivas, algunas de ellas tenían como objetivo traspasar 
la responsabilidad de sus actos a los agresores directos de los menores (Winder & Gough, 
2010), disminuir o justificar el daño, aumentar el interés en los menores (Burke, Sowerbutts, 
Blundell, & Sherry, 2002) o crear la falsa sensación de que se trata de una práctica común, 
reduciendo su inhibición para abusar (Eldridge, 2000, citado en Kingston, Federoff, 
Firestone, Curry, & Bradford, 2008). Basándonos en estos hallazgos previos, y al observar la 
presencia de coautores en delitos de consumo de pornografía infantil y abuso infantil, 
mediante la presente comunicación pretendemos esclarecer la influencia en la agresividad 
del material y conductas sexuales desarrolladas con menores en delitos sexuales grupales. 
El muestra del siguiente estudio corresponde a la población de sentencias sobre pornografía 
infantil del Tribunal Supremo y Audiencias provinciales entre 1998 y 2013 (N=399). La 
recolección de los datos se realizó mediante un análisis de contenido a través de un 
instrumento creado ah hoc. Este procedimiento fue llevado a cabo por dos jueces. Para 
asegurar la fiabilidad de los datos interobservador sólo se han tenido en cuenta variables 
con Kappa>.90. El material consumido o producido, así como las conductas sexuales 
desarrolladas con los menores fue clasificado mediante el sistema de categorías SAP 
(Sentencing Advisory Panel). Consideramos un grupo de agresores sexuales aquel que está 
formado por tres o más agresores, tal y como proponen Hazelwood y Burgess (2008). Los 
resultados mostraron que aquellos delitos cometidos de forma grupal eran significativamente 
más frecuentes en aquellos casos en que los sujetos llegaban al contacto sexual con 
menores (χ2(n=567; gll=2)= 15.935; p <.001, tamaño del efecto=.168), ya sea en producción 
de material o en abuso sexual. No se observó correlación entre los delitos de abuso sexual 
grupales y el nivel de agresividad sexual en las conductas hacia los menores, pero sí en los 
de producción. Siendo más agresivas las conductas desarrolladas cuando el delito era 
cometido en grupo (M=3.61; DT=.82) y menos cuando no lo era (M=2.88; DT= 1.48); (T-
Student=3.439; p<.001). Además, a medida que aumentaba el número de agresores, 
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aumentaba el nivel de agresividad en las conductas sexuales realizadas, obteniendo pues 
una correlación positiva entre ambas variables (Pearson=.286; p<.001). Lo contrario, 
sucedió con el material consumido a mayor cantidad de agresores implicados en el delito de 
contacto sexual con, menor nivel agresivo tenía el material consumido (Pearson=-.136; 
p<.05). Concluimos que a pesar de hallar mayor frecuencia de delitos grupales desarrollados 
cuando los agresores llegan al contacto sexual con menores de edad, esto no parece 
relacionarse con la agresividad sexual cuando son delitos de abuso. Sin embargo, estos sí 
suelen ser más violentos cuando se trata específicamente de la producción de material. 
Sorprende a este equipo la correlación inversa encontrada entre cantidad de agresores y el 
nivel de agresividad en el material consumido, pudiéndose tratar de un resultado ligado a la 
metodología indirecta aplicada para el análisis de los textos judiciales. Por este motivo, 
resulta importante confirmar y esclarecer esta primera aproximación mediante vías 
alternativas de estudio. 
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POLICIALES DE PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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Guardia Civil, Unidad Técnica de Policía Judicial 
 

Introducción 
En el marco de las políticas de lucha contra la violencia de género en España, en 2007 el 
Ministerio del Interior asumió la responsabilidad de realizar un seguimiento integral de las 
víctimas, diseñando para ello un sistema informatizado (SVdG), y desarrollando un 
innovador protocolo de valoración del riesgo de que las mujeres volvieran a ser víctimas de 
violencia una vez formalizada la denuncia (Garrido, 2012; Zurita, 2014), tras estudiar 
detenidamente los procedimientos e instrumentos existentes (Campbell, O’Sullivan, Roehl y 
Webster, 2005; López y Andrés Pueyo, 2007). La valoración del riesgo por sí misma no sería 
del todo útil si no se acompañara de medidas de actuación policial tendentes a prevenir la 
ocurrencia de la violencia predicha, por lo que en el diseño del SVdG se dispuso que cada 
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nivel de riesgo (bajo, medio, alto y extremo) fuera acompañado de un catálogo de 
actuaciones de los agentes, proporcionadas a esos niveles, unas obligatorias y otras 
complementarias.  
Desde su origen el SVdG ha venido aglutinando bajo un único sistema a todas las 
instituciones interesadas en atender y proteger a las víctimas de la violencia de género, 
cobrando un especial protagonismo las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (FCS), cuyos 
miembros son quienes habitualmente reciben las primeras noticias de este tipo de violencia 
a través de las denuncias que presentan las víctimas, y quienes asumen la responsabilidad 
de valorar el riesgo y de protegerlas. A fecha 31 de marzo de 2013 se habían habilitado en 
el SVdG cerca de 30.000 usuarios de las FCS (Zurita, 2013), que habían realizado un total 
de 1.164.787 valoraciones de riesgo, recibiendo las FCS una media de 55.000 denuncias 
anuales (según datos del Sistema Estadístico de Criminalidad del Ministerio del Interior), y 
existiendo en el momento de elaborar este informe 15.756 víctimas de alta en el SVdG. 
Transcurrido un largo tiempo de implantación del sistema se consideró necesario conocer la 
opinión de los agentes policiales respecto a la verdadera utilidad de las medidas de 
protección de las víctimas de violencia de género, a modo de validación externa de esta 
parte del sistema integral.  
 
Método 
Se actualizó un Cuestionario de Opinión Policial (OPPOLv3) que ya se había utilizado en un 
estudio piloto anterior, informatizándolo para que pudiera ser difundido y cumplimentado a 
través de internet. Esta versión on-line del cuestionario se alojó en la web del Instituto de 
Ciencias Forenses y de la Seguridad (ICFS) de la Universidad Autónoma de Madrid, y desde 
la Secretaría de Estado de Seguridad (SES) se difundió a las organizaciones policiales una 
nota para informar a todos los agentes con responsabilidad en la atención a los casos de 
violencia de género de la existencia del cuestionario, invitándoles a que lo cumplimentaran, 
de forma voluntaria y anónima.  
 
Resultados 
Después de un periodo de tres meses de recogida de datos, se recopilaron 613 opiniones 
válidas (de un total de 1.033 respuestas) desde todo el territorio nacional en el que está 
implementado el SVdG, informando de la utilidad de cada una de las 22 medidas 
preventivas, resultando que, en conjunto, el 63,85% de los agentes opinaron que las 
medidas de protección tenían una utilidad “alta”; el 26,62% que tenían de utilidad “media”; un 
7,62% que presentaban una utilidad “baja”; y, finalmente, un 1,91%, registró que “la 
retiraría”. Por tanto, el 90,47% de los agentes que respondieron al cuestionario consideraron 
que las medidas policiales eran de utilidad “alta” o “media”. Al desgranar estos resultados en 
función de los cuatro niveles de riesgo en que se pueden encontrar las víctimas de violencia 
de género se encontró que se consideraban más útiles las medidas asignadas a los niveles 
“alto” (65,22%) y “extremo” (el 77,11%). Al analizar las opiniones sobre cada una de las 
medidas policiales se pudo identificar las que se consideraban más y menos útiles, así como 
valorar las razones que se esgrimían para proponer la retirada de alguna (con resultados 
anecdóticos). También fue posible valorar opiniones y sugerencias de los agentes respecto 
al cambio de redacción de las medidas, puesto que el cuestionario facilitaba esa opción, 
recogiéndose muy pocas sugerencias y dispersas. Y, finalmente, las últimas preguntas del 
OPPOLv3 daban ocasión a los agentes para que expusieran si consideraban necesario 
incorporar alguna medida nueva, en función de cada nivel de riesgo, sin que se aportaran. 
Para comprobar si existía alguna relación entre las variables de control (como el Cuerpo 
Policial al que pertenecían los agentes, el territorio en que prestaban servicio, o la ocupación 
profesional de los mismos) y las respuestas al OPPOL v3, se realizaron análisis bivariantes 
(tablas de contingencia) entre unas y otras, sin encontrar apenas diferencias 
estadísticamente significativas. 
 
Discusión 
Como gran limitación del estudio, se significa que debido a la escasa participación de 
agentes (respecto al volumen de los habilitados en el SVdG, se estima que tan sólo participó 
en el estudio el 1,95% de ellos; encontrándose incluso que una policía autonómica no facilitó 
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ninguna opinión), y al desigual reparto territorial (hay provincias de las que tan sólo se 
recogió una respuesta), se puede objetar que la muestra con que se ha trabajado se pueda 
considerar suficientemente representativa de la población objeto de estudio, y que no se 
pueda afirmar que las conclusiones se puedan generalizar más allá del conjunto de agentes 
que contestó, quedando por tanto pendiente la realización de un trabajo más controlado en 
este sentido. Asumiendo esa limitación, consta que todos los agentes con responsabilidades 
en la protección de las víctimas conocieron la existencia del OPPOLv3, y, por tanto, tuvieron 
la ocasión de criticar o apoyar las cuestiones objeto del estudio, por lo que cabe pensar que 
la ausencia de respuestas es, en sí misma, un buen resultado, habida cuenta de que si los 
agentes hubieran considerado necesario introducir grandes cambios, tuvieron la oportunidad 
de hacerlo.  
A la espera de realizar nuevos estudios, los resultados de este trabajo demuestran que el 
conjunto de agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se decidieron a contestar 
al OPPOLv3, opinaron mayoritariamente que las medidas de protección de víctimas de 
violencia de género contempladas en el catálogo existente en el SVdG son útiles, sin que 
aparecieran propuestas claras respecto a la introducción de modificaciones, ni a la retirada 
de medidas existentes, ni a la introducción de medidas nuevas. Estos resultados concuerdan 
con los obtenidos en un estudio piloto previo, de alcance mucho más restringido; y no se 
conocen otros estudios semejantes con los que compararlos, al ser pionero el SVdG 
español.  
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Introducción 
En el marco de una investigación multidisciplinar en la que se pretende valorar qué 
elementos influyen en el desistimiento de la carrera delictiva, se realiza un análisis de los 
factores sociales, psicológicos, criminológicos y demográficos de 108 sujetos (de entre 18 y 
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20 años) vinculados a la justicia juvenil restaurativa en diferentes ámbitos: medio abierto, 
institucionalización y libertad vigilada. 
En este estudio, diseñado para valorar el cambio de estos jóvenes en un periodo de 18 
meses, se pretende identificar qué elementos influyen de forma positiva en el cambio 
actitudinal de un menor hacia posicionamientos vitales menos criminógenos. Así, se están 
realizando análisis sobre su evolución criminal, elementos sociológicos y demográficos, así 
como su vinculación y evolución en sus redes sociales cotidianas. 
En este sentido, creemos que existe un factor de desarrollo (psicología evolutiva) que trae 
una apertura al cambio de personas que han tenido una carrera delictiva en la adolescencia 
(Moffit, 1993; Giordano, Cernkovich y Rudolph, 2002; Bottoms y Shapland, 2011). No 
obstante, también creemos que esta apertura al cambio se dará más si la persona mantiene 
el vínculo con la familia (convencional). 
El punto clave para entender si esta apertura al cambio genera o no un proceso de 
abandono es el hecho que se produzca una mayor vinculación de la persona con personas y 
roles convencionales (mayor vinculación con la familia –convencional-, nueva relación de 
pareja (convencional), entrada en el mundo laboral). La carencia de estos nuevos roles los 
interpretamos como obstáculos al cambio (Sampson y Laub 1993; 2003). Así, en el proceso 
de desistimiento la persona tiene que transformar sus contactos diferenciales, adquiriendo 
más relevancia los de carácter convencional y sus rutinas de vida, evitando contextos 
peligrosos (Bottoms y Shapland, 2011), así como que todo el proceso de desistimiento va 
acompañado de un cambio cognitivo, medido por el cambio de identidad de la persona y por 
la autoeficacia (Maruna, 2001). 
Para este congreso, se presentan los resultados obtenidos en una primera fase de análisis 
de estos elementos cognitivos y emocionales en los adolescentes, ya que ante cualquier 
disminución de la conducta delictiva o desistimiento del crimen, nos encontramos con la 
posibilidad de que se haya sucedido un cambio actitudinal o motivacional que sustente el 
mismo. 
En este estudio nos hemos planteado la posibilidad de analizar estos cambios personales y 
psicológicos mediante una escala que, además de medir estos cambios, puede ofrecernos 
una visión de las habilidades de las que el sujeto dispone para sostener esos cambios. Así, 
desde el constructo de la Inteligencia Emocional y la evolución de la misma, podremos 
observar cambios en estos sujetos. Así, mediante la evaluación de las estrategias con los 
que una persona interpreta, evalúa y reacciona ante la realidad analizaremos su 
afrontamiento ante estos cambios personales. De hecho, la Inteligencia Emocional pone de 
manifiesto que la inteligencia es algo más que el cociente intelectual y las habilidades o 
capacidades académicas, sino que hay un grupo de habilidades entre las que se destacan 
las sociales y las prácticas que, aunque poco relacionadas con la inteligencia académica, 
constituyen la clave de por qué no siempre el éxito que una persona pueda alcanzar en su 
vida se corresponde con un CI elevado. 
 
Objetivo 
En este estudio, diseñado para valorar el cambio de jóvenes vinculados a la justicia juvenil 
restaurativa en diferentes ámbitos (medio abierto, institucionalización y libertad vigilada) 
durante un periodo de 18 meses, se pretende identificar qué elementos influyen de forma 
positiva en el cambio actitudinal hacia posicionamientos vitales menos criminógenos. Así, se 
están realizando análisis sobre su evolución criminal, elementos sociológicos y 
demográficos, así como su vinculación y evolución en sus redes sociales cotidianas. 
Para este congreso, se presentan los resultados obtenidos en una primera fase de análisis 
de estos elementos cognitivos y emocionales en los adolescentes, ya que ante cualquier 
disminución de la conducta delictiva o desistimiento del crimen, nos encontramos con la 
posibilidad de que se haya sucedido un cambio actitudinal o motivacional que sustente el 
mismo. 
 
Método 

˗Entrevistas a 108 sujetos (de entre 18 y 20 años) vinculados a la justicia juvenil 
restaurativa en diferentes ámbitos: medio abierto, institucionalización y libertad 
vigilada. 
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˗Administración de diversas herramientas para el estudio multidisciplinar. Para el ámbito 

psicológico se ha administrado el cuestionario MOLDES (Test de Estrategias 
Cognitivo-Emocionales de Hernández-Guanir, 2010) 

 
Resultados  
La mayoría de sujetos son varones (96,15%), de 18 años de edad (60,26%), con una 
distribución equitativa entre los tres tipos de medida aplicada a nivel jurídico. 
Existen dos tipos de estrategias que usan los jóvenes: estrategias cognitivas y emocionales 
que ayudan a prepararse para realizar acciones; y estrategias cognitivas y emocionales que 
se utilizan a posteriori de la acción realizada, a modo de valoración o análisis posterior. En 
este sentido, nos encontramos con una muestra de jóvenes que afrontan las medidas 
judiciales bajo este esquema previo (con puntuaciones significativamente superiores a las de 
la media de su población de referencia) en cuanto a las dimensiones y moldes del 
cuestionario: 

˗Son jóvenes con una rápida reacción ante la búsqueda del afrontamiento (esto no 
implica que sea óptimo, sino la energía que depositan) 

˗Tienen tendencia a focalizarse en el pensamiento negativo o señalar aquello que no fue 
bien 

˗Suelen huir de la realidad y sus consecuencias, si los acontecimientos no han ocurrido 
como esperaban 

˗Tienen tendencia a usar mecanismos de defensa como estrategia explicativa 
(mecanismos de neutralización de la responsabilidad) 

˗Atribuyen que la responsabilidad de la realidad que les rodea se encuentra fuera de 
ellos (elevado Locus de Control Externo) 

˗Presentan poca tendencia a prepararse mental y emocionalmente para los 
acontecimientos pero, en cambio, depositan muchas expectativas al respecto del 
beneficio que recibirán. 

Por otro lado, en un análisis más profundo de todas las escalas de primer orden del 
cuestionario, hemos observado que son significativamente diferentes e las de su población 
de referencia siendo esta diferencia poco adaptativa y poco óptima para la resolución de 
problemas. Solamente se ha hallado una escala en la que la muestra de nuestro estudio 
tenga puntuaciones similares (o relativamente mejores) que las de la muestra de referencia, 
que es la “atribución internalista del éxito”. 
 
Discusión 
Para este estudio longitudinal, en el que pretendemos medir qué elementos influyen de 
forma positiva en el cambio actitudinal hacia posicionamientos vitales menos criminógenos, 
se están realizando análisis sobre su evolución criminal, elementos sociológicos y 
demográficos, así como su vinculación y evolución en sus redes sociales cotidianas. 
Resulta interesante valorar cual es el punto de partida a nivel emocional y cognitivo de estos 
adolescentes para poder estimar en qué esferas se podría realizar algún tipo de cambio de 
pensamiento. 
Así, del análisis de los resultados de esta primera fase del estudio vemos que nos 
encontramos ante un grupo de adolescentes vitales y activos ante la búsqueda de vivencias, 
pero con poco realismo y ajuste a la hora de enfocarlas y con mucha distorsión posterior no 
sabiendo valorar el origen del éxito o fracaso. En este sentido, presentan poca tendencia a 
prepararse mentalmente para lo que les espera, aunque no cejan en su empeño de 
conseguir lo que desean. No obstante, ante su fracaso usan mecanismos neutralizadores de 
la responsabilidad huyendo de ella, culpando a otros y ahondando en los pensamientos 
negativos. 
De hecho, nos encontramos ante un grupo de adolescentes con muchas dificultades 
cognitivas para anticiparse a la realidad (pensando negativamente, no confiando en el éxito, 
sin planificar, sin ajustar expectativas y sin controlar sus emociones anticipatorias). 
Ante el éxito, se atribuyen a sí mismos el éxito por su carácter y recursos personales, y 
perciben este éxito en su entorno social. No obstante, ante el fracaso, reaccionan 
negativamente, con hostilidad, atribuyendo la responsabilidad a terceros o al azar e incluso 
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aislándose del entorno. Estos mecanismos no ayudan a una reflexión para mejorar las 
capacidades ante futuros afrontamientos, sino que potencian la anticipación negativa. 
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En la práctica profesional del psicólogo forense a menudo nos encontramos ante la 
demanda, ya bien sea de oficio o de parte, de determinar el grado de exactitud y credibilidad 
de una declaración, así como las capacidades del sujeto para declarar ante un proceso 
judicial. Históricamente, tal y como recoge la comunidad científica, la Psicología del Testigo 
ha sido una de las esferas que ha despertado mayor interés por parte del sistema judicial, 
propiciando y reconociendo el papel del psicólogo forense como figura experta en el 
contexto jurídico, especialmente en el ámbito penal. Por otro lado, resulta evidente la 
motivación intrínseca de la judicatura por determinar la verdad de los hechos juzgados. 
Consecuentemente ambas disciplinas, la legal y la psicológica, confluyen en la necesidad de 
disponer de estrategias adecuadas que permitan discriminar, con un cierto grado de 
fiabilidad, aquellos elementos que puedan interferir en las capacidades del declarante o en 
el contenido de lo declarado, más aun si cabe cuando el testimonio de la víctima constituye 
la única prueba de la comisión de un delito. Por otro lado, estas demandas de valoración del 
testimonio acostumbran a ir acompañadas de una solicitud de valoración de la posible 
existencia de secuelas en la víctima debidas al presunto delito. Como vemos, ambos 
objetivos suponen un reto para el profesional incluso cuando se da bajo condiciones, a priori, 
propicias para la evaluación psicológica pericial, como son unas adecuadas capacidades 
para emitir testimonio y ausencia de psicopatología previa en el sujeto. Sin embargo, en la 
actualidad de la práctica forense nos encontramos con diversas dificultades que distan 
significativamente de lo que ha sido el núcleo de lo recogido en la literatura científica, como 
por ejemplo: diferenciar la sintomatología endógena y la exógena, estimar la ausencia de 
secuelas como un daño por sí mismo, ausencia de herramientas psicométricas o baremadas 
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para valorar exactitud y credibilidad o, entre otras, la ausencia de recursos relacionados con 
la Psicología del Testigo en el agresor. 
En este sentido, el presente trabajo pretende hacer énfasis en la importancia y 
consideración que debemos otorgar a las características psicopatológicas endógenas de las 
víctimas, a fin de diferenciarlas de elementos de tipo exógeno que nos indicarían el grado de 
afectación en un sujeto a causa de las secuelas de un incidente traumático. A su vez, una 
buena comprensión de estos elementos facilitará una aproximación más óptima al estudio 
de su testimonio.  
Concretamente, presentamos un caso centrado en un trastorno del espectro Autista (TEA) 
como es el Síndrome de Asperger y la victimización asociada a una agresión sexual. La 
importancia radica en dos aspectos fundamentales, por un lado en la percepción y expresión 
del delito sufrido, y por el otro, el modo de manifestación del daño y las secuelas derivadas 
del mismo. De hecho, una incorrecta interpretación de estos elementos puede llevar a 
pensar en una falta de credibilidad en los testigos afectados de TEA, que suelen ser 
pacientes con una alta vulnerabilidad de padecer abusos o agresiones en diferentes 
contextos vitales.  
Nuestra paciente es una joven que era menor en el momento de ser víctima presuntamente 
de una agresión sexual por parte de un adulto que horas antes había conocido a través de 
internet. Está diagnosticada de Síndrome de Asperger (299.80) desde la infancia, iniciando 
seguimiento psiquiátrico y psicológico desde entonces, así como de Trastorno por Déficit de 
Atención e Hiperactividad tipo Combinado (314.01) y de Trastorno de Control de los 
Impulsos no especificado (312.30) según criterios DSM-IV-TR. Longitudinalmente en su 
historial clínico, destaca sintomatología de carácter ansioso, impulsividad, descontrol 
conductual, desregulación de la ingesta, alteración del ritmo del sueño, estado de ánimo 
ambivalente y conductas de riesgo. Por otro lado, característico del Síndrome de Asperger, 
presenta grandes dificultades para percibir e interpretar las relaciones sociales, siendo 
potencialmente manipulable y vulnerable al no poder predecir las intenciones de los demás y 
fundamentar su comunicación en la literalidad del lenguaje; siente una profunda necesidad 
de ser aceptada por los demás, por lo que ha aprendido a instrumentalizar su imagen 
personal con la finalidad de controlar aquellos aspectos de las relaciones sociales que se 
encuentran limitados debidos a su patología. De este modo, el abordaje de las secuelas a 
raíz de la agresión sexual consistió en una evaluación psicológica de carácter cualitativo, es 
decir, determinar en qué grado había sufrido un retroceso en los avances psicoterapéuticos 
que hasta el momento había logrado en su sintomatología. En este sentido es importante 
comprender que las secuelas psicológicas se correspondían a una descompensación de la 
sintomatología endógena debida a una causa exógena. En este aspecto radica la 
importancia de establecer una línea base del estado previo a la agresión, ya que de otra 
manera, el abanico de sintomatología nos parecería únicamente de etiología endógena 
(debido al Síndrome de Asperger), y no como respuesta al daño recibido. Por otro lado, 
tuvimos que considerar las características de la paciente, en particular su modo de percibir 
el mundo, para poder dictaminar la credibilidad y exactitud de su declaración de los hechos 
atendiendo a los parámetros de la Psicología del Testigo. Este extremo supuso un reto 
atendiendo a los criterios del SVA, por ejemplo, ¿puede una persona con Síndrome de 
Asperger apreciar el estado emocional de su agresor? En este sentido, la evaluación de la 
credibilidad y la exactitud del relato consistió en identificar cómo era su modo de percibir la 
realidad, determinando aquellos aspectos que podían influir en la valoración de su relato 
según criterios del SVA y si los mismos eran consistentes con su diagnóstico de Síndrome 
de Asperger.  
Como conclusión, cabe destacar que la especificidad de estos casos evidencia la necesidad 
de mayor investigación en el ámbito de la Psicología del Testigo y de la Psicología Clínica, 
así como de la integración de ambas, con el objetivo de avanzar en una práctica profesional 
más eficiente del psicólogo forense en este tipo de actuaciones y al mismo tiempo que 
permitan afianzar más si cabe la figura del experto en el ámbito jurídico.  
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Introducción 
El presente estudio constituye la primera iniciativa en España en abordar el problema de 
vulnerabilidad de las personas con discapacidad intelectual (en adelante, DI) a ser víctimas 
de abusos y a sufrir un proceso de victimización secundaria tras la revelación del mismo, 
como consecuencia de una tutela judicial poco efectiva a la hora de interactuar con personas 
con DI. La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006) 
obliga a promover, con respecto a este colectivo, un igual reconocimiento como personas 
ante la ley y un acceso a la justicia en igualdad de condiciones con el resto de ciudadanos. 
Para ello se deben introducir cambios en la legislación y en los procedimientos policiales y 
judiciales, que deben ir precedidos de una labor de investigación jurídica y forense en la 
identificación de barreras en el acceso a la justicia de víctimas con DI, así como el estudio 
sobre el funcionamiento de la implementación de apoyos y adaptaciones en los 
procedimientos para facilitar el paso de las personas con DI por el sistema judicial. Es esta 
labor de investigación el objetivo que vertebra el estudio cuya metodología a continuación se 
desarrolla. 
 
Metodología 
La investigación Víctimas con discapacidad intelectual: barreras y apoyos en procedimientos 
policiales y judiciales consta de varias fases: 
1. Estudio de Derecho Comparado en materia de legislación procesal penal: el equipo 
investigador ha llevado a cabo una búsqueda y recopilación de las adaptaciones 
procedimentales previstas en el ordenamiento jurídico de Reino Unido, Francia y España 
cuando una persona con DI accede al sistema policial y/o judicial. Los resultados de dicho 
estudio han derivado en la elaboración de un extenso informe en el que se analiza el acceso 
de las personas con DI a su derecho a la tutela judicial efectiva en cada uno de los tres 
países abordados, y se ofrecen una serie de conclusiones al respecto, que entre otros 
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resultados que al final se explican han servido para trazar las líneas de investigación que 
seguirán las siguientes fases del estudio. 
2. Estudio cualitativo de casos: en esta fase se han evaluado de forma directa, desde el 
ámbito de actuación de la Unidad de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual, las 
barreras que han tenido que enfrentar una muestra de 50 personas con DI y sus familias 
desde que se interpone la denuncia como consecuencia de haber sido víctimas de un delito, 
y durante toda la investigación policial y, en su caso, el procedimiento judicial, hasta que 
éste finaliza. Las principales variables estudiadas han sido el tipo de interrogatorio, la 
capacidad de los agentes policiales y judiciales para adaptar los procedimientos (ruedas de 
reconocimiento y entrevistas) y la manera en que se valoran las dificultades que presentan 
las personas con DI a la hora de testificar en el juzgado. Los resultados o hipótesis previstos 
al iniciar el estudio eran: 

-H1: en los casos de abuso y maltrato contra una persona con DI, cuando se introducen 
adaptaciones y apoyos en los procedimientos policiales y judiciales para adecuarlos 
a las limitaciones y capacidades de las víctimas (entrevista forense, ruedas de 
reconocimiento, intervención de expertos), la cantidad y calidad de detalles y datos 
proporcionados por la víctima en su testimonio y la capacidad para prestar 
declaración será mejor que en aquellos casos en que dichas adaptaciones no se 
introducen, o se implementan de forma incorrecta. 

-H2: en los casos de abuso y maltrato contra una persona con DI, cuando se introducen 
adaptaciones y apoyos en los procedimientos policiales y judiciales para adecuarlos 
a las limitaciones y capacidades de las víctimas (acompañamiento psicológico y 
forense, evitación de confrontación y contacto con el supuesto agresor, prueba 
preconstituida, etc.), el impacto de la revictimización o victimización secundaria en la 
persona con DI y sus familiares será inexistente o mucho menor que en aquellos 
casos en que dichas adaptaciones no se introducen, o se implementan de forma 
incorrecta. 

a)Las fuentes de las que se han los datos cualitativos son tres: 
a) La observación y el trabajo de campo en todos los casos atendidos por la Unidad 
de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual, de los que se ha extraído una 
muestra de 50 casos cuyo procedimiento judicial ha finalizado, y se comparan 
aquéllos en los que se han introducido correctamente las adaptaciones y apoyos 
necesarios, con aquéllos en los que no se han introducido o esta implementación no 
se ha llevado a cabo de forma correcta. 

b)Las entrevistas y cuestionarios a las víctimas, a sus familiares, y a los agentes de 
policía y judiciales que intervengan en los procedimientos, cuyo fin es detectar las 
principales barreras con las que se encuentra una persona con DI en su paso por el 
proceso penal, así como las dificultades que tienen los agentes para introducir los 
apoyos y adaptaciones necesarios. 

c)Grupos Delphi: están constituidos por usuarios de la Unidad de Atención a Víctimas 
con Discapacidad Intelectual y sus familias, y profesionales especializados en DI, y 
se evalúan los obstáculos que se encuentran las víctimas con DI a la hora de 
interponer una denuncia y de participar en una investigación judicial y en un juicio 
oral. 

3. Estudio experimental para analizar los factores que influyen en la evaluación de la 
credibilidad de las declaraciones de las víctimas con problemas de aprendizaje, y su 
capacidad para identificar a sus atacantes. La comprensión de los factores que afectan a la 
exactitud de las declaraciones de las víctimas con DI minimizaría su impacto. Además, esto 
permitiría desarrollar protocolos que, teniendo en cuenta las capacidades reales de estas 
personas, introdujeran en el procedimiento los apoyos requeridos por cada una de ellas. 
4. Sesiones de grupos de expertos: teniendo en cuenta los resultados de todo lo explicado, 
se organizan varias sesiones con grupos multidisciplinares de expertos en el ámbito de las 
víctimas con DI que intervienen en procedimientos judiciales (abogados, jueces, terapeutas 
expertos en DI, policías, psicólogos forenses, personas con DI y sus familias) con el fin de 
clarificar las buenas prácticas de otros países del entorno en la materia y definir los apoyos 
para cada barrera identificada previamente. 
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Resultados y conclusiones 
La atención a las víctimas especialmente vulnerables es, en el plano formal, mayor en el 
caso de Gran Bretaña que en Francia. España ocupa el tercer lugar. Ello, en parte, se debe 
a que solo muy recientemente en el Derecho español se está prestando atención a las 
víctimas en términos generales. Salvo excepciones, las víctimas con DI no reciben un 
tratamiento diferenciado del que reciben las víctimas vulnerables. Cuando son menores, se 
benefician de las medidas específicamente diseñadas para los menores como víctimas de 
delitos. En algunos casos, estas medidas se extienden a las personas mayores, lo que 
puede constituir un problema cuando se trata del tratamiento de las agresiones sexuales. 
Las medidas de accesibilidad a la justicia (salvo las relativas a cuestiones procesales) casi 
nunca se contemplan en normas generales, sino que se introducen a través de protocolos 
de actuación o a solicitud de las asociaciones que acompañan a las personas con 
discapacidad intelectual. En el caso de Gran Bretaña, esta cuestión resulta menos 
problemática por el funcionamiento del sistema, sin embargo, en el caso de Francia o 
España, donde nos encontramos ante sistemas de base eminentemente legal, la situación 
puede generar desigualdades. La Directiva 2012/29 de la Unión Europea impone a los 
Estados miembros poner a disposición de las víctimas toda una serie de medidas para las 
que, en el caso de las personas con discapacidad, las previstas en Gran Bretaña constituyen 
un buen ejemplo. En el caso de España, no se han identificado medidas específicamente 
orientadas a favorecer el acceso a la justicia de las personas con DI víctimas de abuso. Ni la 
legislación procesal ni la penal prestan atención a las personas con discapacidad en 
general, o con DI en particular. En todo caso, estamos en un momento de cambios 
legislativos en el que está discutiendo el Estatuto de la Víctimas de Delitos que sí que 
menciona a las personas con discapacidad y arbitra medidas orientadas a evitar la 
victimización secundaria y el daño en el curso de los procesos penales. 
Por último, cabe destacar que un elemento central para la garantía de los derechos de todas 
las víctimas son las asociaciones. Las asociaciones de ayuda a las víctimas con DI 
desempeñan un papel fundamental en la detección e inicio de las actuaciones en casos de 
abusos, pero también en la orientación y apoyo durante el proceso. 
 
Discusión 
Todo lo anterior concluye en un informe descriptivo en que se exponen los resultados 
obtenidos en cada una de las fases, se analizan los mismos y, en base a las conclusiones, 
se identifican aquellas disposiciones legales ya vigentes que fomentan y posibilitan el 
ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva por parte de las víctimas con DI, así como se 
señalan aquéllas que lo dificultan y se proponen enmiendas y modificaciones en el 
ordenamiento jurídico que fomenten una mejor adecuación de la legislación española a la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
Palabras clave: Discapacidad intelectual, víctimas, procedimientos policiales,  
E-mail contacto: almudena.martorell@fcpv.es 
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Madrid, ; **Psicologo adscrito a la administración de justicia 

 
En esta comunicación se presenta, con el consentimiento de los autores , el protocolo 
Fitness Interview Test-Revised (Roesch, Zapf y Eaves, 2005) método para evaluar la 
capacidad procesal de los encausados validado en el contexto forense canadiense (Zapf y 
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Roesch, 2005) . La capacidad procesal ha sido un área de investigación tradicional en EEUU 
(Melton et al., 1997; Grisso, 2003) , que en nuestro país, sin embargo, ha despertado escaso 
interés investigador (Sánchez-Caro, 2001) . Encontrándonos así con ausencia de protocolos 
que homogenicen las exploraciones forenses en este campo.Este trabajo pretende aportar, 
con la adaptación de este protocolo, una sistematización a la evaluación pericial psicológica 
de la capacidad procesal, lo que, por un lado, facilitaría el afrontamiento técnico de estas 
periciales de suma complejidad, y por otro, arrojaría transparencia al proceso de evaluación 
forense, preservando así las garantías procesales de los encausados.  
Esta guía, a través de una entrevista semiestructurada con el procesado, explora distintas 
áreas psicológicas relacionadas con los requisitos legales que delimitan la capacidad 
procesal, y que en nuestro país, según la LECR, harían referencia a la capacidad de 
defensa, entendimiento y comprensión de la acusación de que es objeto. 
El protocolo, tras una primera recogida de información relacionada con la representación 
legal del encausado, organiza en tres grandes bloques las distintas competencias a evaluar. 
En el primer bloque, se exploran todas aquellas competencias relacionadas con la 
comprensión de la naturaleza u objeto del procesamiento judicial (7 áreas competenciales); 
en el segundo bloque, se exploran aquellas competencias relacionadas con la comprensión 
de las posibles consecuencias del procedimiento judicial (3 áreas competenciales), y en el 
último bloque se exploran las competencias relacionadas con la capacidad del encausado 
para colaborar con su abogado en su estrategia de defensa (7 áreas competenciales). Cada 
área competencial se pondera de forma gradual: 0 sin impedimento; 1 impedimento leve; 2 
impedimento grave. El protocolo permite una valoración de las tres grandes áreas que 
conforman la capacidad procesal, así como un juicio global de competencia. La 
sistematización de este procedimiento permite orientar con mayor rigor técnico las medidas 
legales a adoptar. 
La segunda fase de este trabajo consistirá en la validación del protocolo en una muestra 
forense española. Este proceso se llevara a cabo a través de la Sección de Psicología 
Clínica y Forense de la Facultad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid 
(Profrs. Graña y Esbec) 
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CASI 20 AÑOS DEL TRIBUNAL DEL JURADO EN ESPAÑA: REFLEXIONES 
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Con la promulgación de la Ley del Jurado (Ley Organica 5 de 1995), se implementó el 
derecho-deber de los ciudadanos de nuestro país a participar en la administración de 
justicia. En su diseño, se seguía el sistema “puro” anglosajón, pero con algunas 
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peculiaridades: entre ellas, que el veredicto debe ser motivado (art. 61.1 de LOTJ), que se 
vehiculiza la formulación de preguntas de los miembros del tribunal (jueces legos) a los 
testigos o a los peritos a través del magistrado presidente (art. 46.1 LOTJ), o por último que 
se permite el auxilio de un oficial o secretario en la redacción del acta de votación del 
veredicto. Habitualmente, el tribunal emite su veredicto contestando a las preguntas que 
sobre los hechos y/o circunstancias que se han visto durante las diversas sesiones de la 
vista oral, les ha formulado el magistrado – presidente. Y, este posteriormente en su 
sentencia, debe concretar la pena a aplicar, según los márgenes del código penal, y de 
forma motivada como se requiere en nuestro ordenamiento jurídico. 
Durante los primeros años de funcionamiento, en España, se generaron diversas 
investigaciones y publicaciones sobre su funcionamiento. Por ejemplo ante la polémica de si 
este nuevo formato de tribunal emitía más sentencias absolutorias o condenatoria que los 
tradicionales, se realizaron investigaciones aplicadas comparando los posibles veredictos de 
jueces profesionales con el de los jueces legos. Siendo el resultado, en su mayoría, muy 
similar; a pesar d ella polémica que se había generado en los medios de comunicación. 
También se elaboraron diversas contribuciones científicas (artículos, capítulos de libro, etc) 
señalando el papel que el psicólogo jurídico podía desarrollar en este nuevo campo. Algunas 
de las primeras aportaciones, realizadas por la Dra. Elisa Alfaro, coautora de este trabajo de 
actualización sobre el tópico. 
Revisando la bibliografía existente en nuestro país, hemos comprobado que hace 
aproximadamente 10 años que apenas se realizan en nuestro país revisiones de este tópico.  
De las competencias del jurado la más conocida y mediática es la juzgar los delitos de 
homicido - asesinato y en estos casos suelen ser más requeridos los servicios de los 
psicólogos jurídicos. Su función puede ir desde el asesoramiento sobre la elección de los 
miembros del jurado, (con las limitaciones propias de nuestro ordenamiento y que nos aleja 
del amplio margen de maniobra que existe en otros ordenamientos jurídicos como el 
norteamericano). Aconsejar sobre la elaboración de las preguntas a plantear al jurado y que 
serán el objeto del veredicto. Y la más habitual del psicólogo, que consiste en la valoración 
pericial de las/los imputados.  
El objetivo de esta comunicación, es básicamente reflexionar desde la experiencia práctica 
de las autoras, qué ha cambiado y qué continúa igual, en los ámbitos de interés del 
psicólogo jurídico sobre el tribunal popular, cuando pronto se cumplirán los 20 años de la 
Ley que puso en marcha esta institución. 
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En investigaciones previas realizadas por la Comisión Deontológica del Colegio Oficial de 
Psicólogos de Cataluña (e.g.: ICAP, 2014), se concluyó que un alto porcentaje de consultas 
de los profesionales psicólogos provenían del ámbito forense.  
Los psicólogos forenses, se enfrentan frecuentemente a dudas en la aplicación del Código 
Deontológico de los Psicólogos (Codi Deontologic del COPC) y su aplicación en el ámbito de 
la psicología jurídica. Prueba de ello son las numerosas consultas que llegan al Colegio 
Oficial de Psicólogos de Cataluña que refieren, en su mayoría, dilemas éticos (o dudas 
deontológicas) que por desconocimiento o dificultades de interpretación de su Código 
Deontológico pueden terminar, si no se resuelven de forma adecuada, en quejas o 
denuncias. 
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El objetivo de nuestro estudio fue el análisis de las consultas recibidas y atendidas por la CD 
del COPC a fin de poder elaborar directrices guía que orienten a los psicólogos forenses 
para la prevención de posibles actuaciones que puedan resultar contrarias a la deontología 
profesional. 
La muestra está formada por 275 consultas recibidas entre los años 2011 y 2013. Partiendo 
de un protocolo diseñado “ad hoc” se procedió a volcar los datos disponibles en la 
correspondiente base de datos. Se ha realizado un estudio descriptivo de los motivos de 
consulta, su procedencia (usuarios o profesionales). En el caso de los psicólogos se 
incorporaron los oportunos datos demográficos, analizándose también si el profesional se 
encontraba acreditado como experto en psicología forense y si había sido objeto de quejas 
ante la Comisión Deontológica del COPC. 
Los resultados evidencian un aumento progresivo de las consultas de los profesionales que 
intervienen en el ámbito forense, aspecto que puede estar relacionado con una mayor 
difusión de la existencia del servicio de consultas, así como con la falta de experiencia en la 
materia por parte de los profesionales. Entre las cuestiones más consultadas se encuentran: 
dificultades asociadas a la redacción de los informes, dudas referentes a la obtención del 
consentimiento informado y sobre posible duplicidad/confusión de rol. 
Los resultados evidencian la conveniencia de que los colegios profesionales recuerden 
activamente a los colegiados su responsabilidad profesional, siendo preciso que mantengan 
actualizada su formación y que adquieran la formación adecuada para la intervención en 
ámbitos específicos que así lo requieren. Asimismo, debe procurarse potenciar las acciones 
formativas en relación a los principios y normas deontológicos a fin de propiciar una 
adecuada prevención de la posible vulneración del Código Deontológico 
La investigación futura pretende como objetivo final cruzar los datos entre el número de 
consultas realizadas y el número de quejas atendidas, comprobando si el servicio de 
consultas permite disminuir el total de quejas anuales atendidas por la Comisión 
Deontológica del COPC. 
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EL TRASTORNO ORGÁNICO DE LA PERSONALIDAD Y SU REPERCUSIÓN 
EN EL ÁMBITO FORENSE 

Amaya Nagore Casas 
Psicólogo Forense del Instituto de Medicina Legal de Segovia 

 
Introducción 
El Trastorno Orgánico de Personalidad (TOP) se incluye en las principales clasificaciones 
diagnósticas: Clasificación Internacional de Enfermedades CIE10 (F07.0 Trastorno orgánico 
de la personalidad) y Manual Diagnóstico y Estadístico de los trastornos mentales DSMV 
(301.1 Cambio de la personalidad debido a otra afección médica). Consiste en una 
alteración significativa de las formas habituales de comportamiento originada a partir de 
enfermedad médica. Una de las etiologías más frecuentes es el Traumatismo 
Craneoencefálico (TCE), en particular cuando se produce afectación de los lóbulos frontales. 
Las dificultades para adaptar la conducta social a las normas, entre otras posibles 
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alteraciones, capta especial relieve en la evaluación pericial psicológica y neuropsicológica, 
pudiéndose derivar importantes repercusiones forenses en los diferentes ámbitos 
jurisdiccionales, especialmente el penal, civil y laboral. 
 
Objetivo 
Se analiza la repercusión forense del TOP en la modificación de la responsabilidad penal. 
 
Método 
Se realiza una revisión de jurisprudencia en nuestro país introduciendo el término “Trastorno 
Orgánico de Personalidad” en la base de datos Aranzadi acotando la búsqueda al ámbito 
jurisdiccional penal y a los últimos 5 años. 
 
Resultados 
Se han obtenido 158 resultados correspondientes a sentencias en el ámbito penal 
comprendidas entre los años 2009 y 2014. Las sentencias judiciales reflejan 
conceptualizaciones muy diferentes del TOP. Las resoluciones reflejan influencia del 
diagnóstico de TOP en diferente medida, derivándose una tendencia a la reducción de la 
responsabilidad criminal. 
 
Discusión 
Estamos ante una compleja categoría diagnóstica cuya definición no resulta aún del todo 
clara. El TOP afecta particularmente a la expresión de las emociones, necesidades e 
impulsos con afectación del desempeño personal y social. A diferencia de otros trastornos 
de personalidad, las funciones cognitivas pueden verse también comprometidas limitando 
especialmente la capacidad de iniciación, control y previsión de la propia conducta, lo cual 
en términos jurídicos se conoce como “capacidad de autogobierno”. La investigación 
neuropsicológica señala la existencia de patrones diferenciados de conducta en función de 
las áreas cerebrales de los lóbulos frontales que hayan resultado orgánicamente afectadas. 
Así, las lesiones de las áreas órbitofrontales producen consecuencias que han sido descritas 
en forma de desinhibición, inatención, alteración del control de impulsos, agresividad, 
irritabilidad, labilidad, etc. Por otro lado, el daño en zonas dorsolaterales del lóbulo frontal se 
relaciona con una conducta de tipo apática, indiferente, retraída y carente de motivación. 
Este estudio se centra fundamentalmente en el primer grupo de alteraciones puesto que, al 
margen de ser el síndrome más incapacitante para la persona, es el cuadro que más 
infracciones penales produce potencialmente. Debe analizarse cuál de las características 
diferenciales del TOP son aquellas que producen incidencia sobre las decisiones jurídicas, 
así como profundizar en los métodos de evaluación psicológica forense de esta patología. 
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EVALUACIÓN PSICOLÓGICO FORENSE DEL MOBBING. UN ESTUDIO DE 

CASO 
Cristina Boga Sanmartín y Andrés Herraiz Fernández  

Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela 
 

Introducción 
Bajo este título se presenta en una primera parte un recorrido por la historia de este 
fenómeno en el que una persona es sometida a una violencia psicológica extrema por lo 
menos una vez a la semana y durante un tiempo prolongado (mínimo 6 meses) en su lugar 
de trabajo (Leymann, 1990); y en una segunda parte se expone un estudio de caso sobre 
esta creciente problemática. 
Siguiendo el Sistema de Evaluación Global (Arce y Fariña, 2005) adaptado para casos de 
mobbing, se lleva a cabo la evaluación del caso, y se realiza el informe pericial 
correspondiente. 
 
Método 
El participante en este estudio de caso es un varón joven (31 años de edad) que refiere 
haber sido víctima de acoso moral en el trabajo. Para el estudio de sus declaraciones y de 
las condiciones de trabajo denunciadas, se desarrolla un procedimiento acorde al descrito 
en el Sistema de Evaluación Global, que consiste en: 

1.Obtención de la declaración (Entrevista Cognitiva Mejorada) 
2.Repetición de la obtención de la declaración (Entrevista Cognitiva Mejorada) 
3.Análisis de contenido de las declaraciones: 
3.1.Motivación de la denuncia 
3.2.Medida del control de la validez (SRA, SVA y criterios de Arce y Fariña) 
3.3.Medida de la realidad del testimonio (CBCA/RM) 
4.Análisis de la fiabilidad 
5.Medida de las consecuencias clínicas del hecho traumático 
6.Entrevista psicosocial, observación y registro conductual 
7.Estudio de las capacidades cognitivas (TONI-2) 
8.Estudio clínico (entrevista clínico-forense, MMPI-2 y SCL-90-R) 
9.Evaluación del burnout (MBI) 
10.Evaluación de la personalidad (16PF-5) 
11.Estudio del Autoconcepto (TSCS) 

 
Resultados 
Los resultados obtenidos de las distintas pruebas psicométricas y el análisis de las 
declaraciones, reflejados en el informe pericial, fueron los siguientes: 
a)Entrevista psicosocial: 

-El sujeto, varón, 31 años de edad, se presenta a las distintas sesiones de evaluación 
bien orientado en tiempo y en espacio, permitiendo una comunicación fluida.  

-Refiere ser trabajador del ámbito forestal desempeñando el puesto de cortador. 
-Señala que vive con sus padres, abuelo materno, hermana mayor y su sobrino. 

Mantiene una relación de pareja estable desde hace 4 años. 
b)Estudio de la fiabilidad 

˗La actitud del evaluado fue en general cooperativa y sin estar sujeta a distorsiones 
˗MMPI-2: las diversas escalas de control de validez (?, L, F, y K) puntúan dentro de la 

normalidad. El índice de F-K así como el perfil en V invertida, configuraciones de interés 
para la (sobre)simulación, no informan de la misma. Las escalas TRIN y VRIN no informan 
de inconsistencias en las respuestas. En consecuencia, los resultados son fiables. 

˗SCL-90-R: los resultados en las escalas de validez de esta prueba nos llevan a 
descartarla por falta de fiabilidad, ya que a pesar de no registrar negación de síntomas, hay 
una elevada puntuación en severidad de los mismos aun cuando se compara el sujeto con 
población clínica; lo que es indicio de una potencial exageración del daño, o de daño severo. 
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˗16PF-5: los datos resultan fiables. Sólo hay puntuación elevada en la escala de 
Infrecuencia, y puesto que constituye un único indicador se considera como un estilo propio 
de respuesta de la persona 

˗Análisis de contenido de las entrevista clínico-forenses: no se desprende que la 
persona evaluada siguiese ninguna de las estrategias habituales de simulación de 
enfermedad mental. Como consecuencia no hay indicadores de que distorsionase el 
contenido de las entrevistas en ninguna de las dos direcciones posibles: disimulación o 
(sobre)simulación. 

˗Los resultados no gozan de validez predictiva, ya que no se encuentra cuadro clínico 
compatible con las vivencias laborales referidas (T. Adaptativo), aunque sí sintomatología 
propia de depresión, ansiedad y somatización. Del mismo modo, debido a la presencia de 
sintomatología no esperada (desviación psicopática) no se considera que haya validez 
discriminante. 

˗Los resultados son consistentes inter-medidas. Así, los resultados del MMPI-2 y la 
entrevista clínico-forense son en general concordantes (SCL-90-R descartado). Además lo 
manifestado en MMPI-2 y en la entrevista clínico-forense es consistente con lo observado. 

˗TONI-2: el estudio de las capacidades cognitivas sigue los parámetros en relación con 
el gradiente de dificultad de las respuestas, al igual que nuestras observaciones. Medida 
fiable. 

˗El Cuestionario del Autoconcepto de Tenesse aporta respuestas consistentes, ya que 
el índice de variabilidad total en las puntuaciones del Tenesse Self es medio-bajo. 

˗Estudio de validez de las declaraciones: los procedimientos SVA, SRA y criterios de 
Arce y Fariña ponen de manifiesto que las declaraciones prestadas por el sujeto son 
consistentes interna y externamente, con las leyes científicas y de la naturaleza, 
consistentes en el tiempo (hechos y contextos). Además siguen la hipótesis Undeutsch 
(1967), son consistentes en el tiempo en los hechos centrales pero no en la información 
periférica. A su vez, no presenta dificultades o incapacidad para restaurar imágenes de los 
hechos objeto de demanda. Por último, las declaraciones son de amplitud suficiente para ser 
sometidas a un estudio de fiabilidad/realidad. En suma, las declaraciones sobre los hechos 
constituyen prueba válida y suficiente para un estudio de contenido sobre su realidad. 

˗Análisis de contenido de las declaraciones: la combinación de los sistemas de 
evaluación CBCA/RM evidencia numerosos criterios (>7) propios de declaraciones verídicas 
que informan de realidad. También se observa la presencia de información relevante para 
los hechos. A su vez, estos criterios están referidos a la descripción de los hechos objeto de 
denuncia. En consecuencia, las declaraciones contienen criterios de veracidad. 

˗En suma, los resultados recabados de la persona evaluada sobre los hechos que 
tuvieron lugar en su trabajo; los datos clínicos (a excepción del SCL-90-R descartado por 
falta de fiabilidad); de personalidad; del autoconcepto y de la medida de las capacidades 
cognitivas son fiables y válidos. 
b) Estudio de las capacidades cognitivas:  
CI medio alto (115). Nuestras observaciones van en la misma dirección, por lo que el sujeto 
posee las capacidades suficientes para ser objeto de esta evaluación sin distorsiones 
significativas. 
c)Estudio clínico: 

˗Entrevista clínico-forense, observación y registro conductual: reflejan sintomatología 
depresiva, ansiosa, somatización y distanciamiento emocional. Sin embargo, no hay T. 
Adaptativo, por lo que no se concluye la existencia de huella psíquica. 

˗MMPI-2: puntuaciones significativas (T>70) de relevancia para el caso en Depresión, 
Histeria de Conversión, Paranoia y Desviación Psicopática; y elevadas en Psicastenia. En 
suma, los resultados no avalan estado clínico compatible con la huella del acoso moral en el 
trabajo. 
d)Evaluación de la personalidad: baja Estabilidad, baja Animación y alta Aprehensión en las 
dimensiones básicas; y alta en Ansiedad y Autocontrol en las escalas globales.  
e)Estudio de las condiciones de trabajo (MBI): elevadas puntuaciones en Cansancio 
Emocional (CE), y muy bajas en Realización Personal (RP) indican burnout. 
f)Autoconcepto de Tenesse: el evaluado obtuvo puntuaciones medias en Autoconcepto. 
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g)Estudio de las declaraciones sobre las condiciones de trabajo: se deriva que el acoso se 
materializó en estrategias de negación de la comunicación; ataques en las relaciones 
sociales; repercusiones en la estima social; ataques a la calidad de actuación profesional y 
ataques a la salud. 
 
Conclusiones 
De los resultados anteriores, se desprenden las siguientes conclusiones relevantes para el 
objeto de la pericial: 
a)Los datos clínicos, de personalidad, de destrezas cognitivas, de las condiciones del trabajo 
desempeñado así como el informe de las condiciones laborales causantes de un posible 
daño, son fiables y válidos. 
b)El sujeto posee capacidades cognitivas que permiten sea objeto de una evaluación 
psicológica y preste testimonio sin distorsiones significativas. 
c)El evaluado forma parte de los grupos de riesgo de acoso moral al poseer un elevado nivel 
ético y alta implicación laboral. 
d)En las declaraciones, que contienen criterios de realidad que validan las mismas, 
encontramos que fue sometido a condiciones laborables propias de acoso moral, es muy 
probable que la persona evaluada fuese víctima de acoso moral en el trabajo. 
e)Análisis del estado clínico: no se observan indicios sistemáticos de simulación o 
(sobre)simulación, no advierten de un daño psíquico compatible con el acoso moral. 
f)Diagnóstico diferencial: se descarta que estos efectos sean consecuencia de estrés 
laboral, burnout, de un conflicto laboral, o una consecuencia de exigencias profesionales. 
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Introducción 
Son los verdaderos protagonistas del tratamiento de la prueba ilícita penal, los Jueces y 
Magistrados del expresado orden jurisdiccional, los mejor situados para sincerarse con 
respecto al influjo psicológico que eventualmente pueda provocarles la toma de contacto con 
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una fuente de prueba inconstitucionalmente obtenida (cuya toma en consideración le está 
legalmente vetada).  
Consideramos que, desde una perspectiva meramente causal, la declaración del imputado 
que reconoce los hechos averiguados de forma inconstitucional deviene una prueba 
derivada de aquella directamente obtenida mediante la vulneración de un derecho 
fundamental. En efecto, no resulta habitual que alguien confiese voluntariamente la comisión 
de unos hechos delictivos si no tiene constancia de que ha sido descubierto. Y, cuando lo 
hace tras tener constancia de la obtención de material incriminatorio en su contra, parece 
difícil afirmar que el impacto psicológico no ha determinado su reconocimiento de hechos, al 
caer rendido ante la evidencia física del hallazgo. Pero también creemos que al Juez o 
Tribunal, aunque no sea lego, le es muy difícil resistir ese impacto a la hora de adoptar sus 
decisiones en el seno del proceso (Carmona, 1996, y Miranda, 2004).  
En la práctica de los Juzgados y Tribunales españoles impera el criterio consistente en 
postergar a la fase de juicio oral el debate acerca de la aplicación de la regla de exclusión 
probatoria (expulsión de la prueba ilícita), decidiéndose al respecto en sentencia (es decir, 
tras la celebración del juicio oral y cuando el Juez o Tribunal ha presenciado, pues, la 
eventual prueba cuya valoración le está vedada).Consideramos, sin embargo, que la ilicitud 
probatoria debe denunciarse inmediatamente, tan pronto como sea conocida, debiéndose, 
asimismo, resolver cuanto antes la exclusión física de los actos obtenidos directa o 
indirectamente con violación de derechos fundamentales (Campaner, 2014). 
En consecuencia, al Juez que conoce de la causa en la que él mismo declara nulas unas 
diligencias probatorias no debe dársele siquiera la posibilidad de caer en la tentación de 
emitir un fallo condenatorio basado, voluntaria o involuntariamente, en material cuya 
valoración le está vedada. Y, de modo previo, durante la instrucción, tampoco debería 
dársele al director de la investigación la oportunidad de imputar, procesar o adoptar medidas 
cautelares contra el encausado, ante el riesgo de que la prueba ilícita influya indebidamente 
en su decisión (Campaner, 2014). La postergación de la decisión sobre la procedencia y el 
alcance de la exclusión probatoria al momento del dictado de la sentencia provoca 
confesiones y fomenta un auge de los acuerdos de conformidad por puro pragmatismo, ante 
la incertidumbre acerca de la respuesta que va a ofrecer el Tribunal sobre si el acervo 
probatorio de cargo fue obtenido con violación de derechos fundamentales y, en su caso, 
hasta dónde extiende sus efectos la nulidad que se pueda decretar (Campaner, 2014). 
No obstante, este tema no ha sido objeto de estudio desde el campo psicológico de forma 
específica y, en consecuencia, encontramos una práctica total ausencia de datos que 
permitan conocer adecuadamente qué variables y procesos están implicados en los posibles 
efectos de la prueba ilícita. Con el presente estudio, se pretende: a) conocer la percepción 
del eventual impacto de la prueba ilícita; b) determinar si existen diferencias atribuibles al 
sexo; y, c) determinar si existen diferencias entre la percepción de los titulares de los 
órganos judiciales encargados de la investigación criminal y los que tienen encomendada la 
labor de enjuiciamiento en sendas funciones jurisdiccionales. 
 
Método 
Muestra 
La muestra objeto de estudio estuvo compuesta por 38 Jueces y Magistrados (18 con 
funciones instructoras y 20 con funciones de enjuiciamiento) de todo el territorio nacional, 
cuya participación fue voluntaria. 
Concretamente, se contó con 25 varones y 13 mujeres con una media de edad de 46,97 
años. 
Instrumentos 
Para la consecución de nuestros objetivos se elaboró un inventario ad hoc, el Inventario 
General sobre la Prueba Ilícita (IGPI) que consta de 21 ítems cuya valoración responde a 
una escala Likert de 5 puntos. 
Procedimiento 
Se envió un correo electrónico a una muestra aleatoria de Jueces y Magistrados invitándoles 
a participar en la investigación, facilitándose un enlace para garantizar su anonimato, desde 
el cual podían acceder a la contestación del IGPI. 
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Resultados 
El análisis de datos se ha realizado mediante el procedimiento de tablas de contingencia 
atendiendo a las variables sexo y juzgado en función del conjunto de reactivos del IGPI.  
Los datos obtenidos apuntan hacia la existencia de diferencias ante los reactivos a 
situaciones egoimplicativas y los referidos al colectivo. Ji-cuadrado=12,046 (P 
 
Discusión 
Los resultados obtenidos en el presente estudio, si bien no resultan concluyentes, parecen 
avalar la pertinencia de excluir cuanto antes la prueba ilícitamente obtenida y no permitir en 
ningún caso que el mismo Juez que ha tomado contacto con la misma pueda, en lo 
sucesivo, instruir o enjuiciar los hechos. 
Por otra parte, plantean la necesidad de seguir investigando en este campo controlando la 
deseabilidad social ante las situaciones egoimplicativas; y, del mismo modo, abre nuevos 
interrogantes relacionados con el cambio de percepción en la trayectoria profesional, puesto 
que muchos de los titulares encargados de los órganos judiciales responsables del 
enjuiciamiento, previamente han desempeñado funciones de investigación (instrucción del 
caso). 
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Introducción 
La violencia hacia la mujer en las relaciones de pareja es un problema social de primera 
magnitud (Torres, Lemos-Giraldez y Herrero, 2013), que en España motivó el dictado de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. En los últimos años se ha producido un incremento en las 
investigaciones científicas sobre violencia contra las mujeres por parte de sus parejas, 
debido a su alta prevalencia y a sus consecuencias graves en la salud física, psíquica y 
emocional a través del tiempo, siendo el homicidio la expresión de violencia más grave en 
este ámbito (Echeburúa y Corral, 2009). Según la Delegación del Gobierno para la Violencia 
de Género del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en el año 2013 fueron 
asesinadas 54 mujeres en España a manos de sus parejas o exparejas sentimentales, 
habiéndose registrado una media de 64 muertes violentas al año en el último decenio. Uno 
de los momentos más críticos es justo después de la separación, agravándose cuando ha 
habido violencia física previa y una escalada de episodios violentos. Esto, junto con otros 
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factores de riesgo, como el uso de sustancias o tenencia de armas, parece que incrementa 
el riesgo de los homicidios (Belfrage y Ryying, 2004; Balbino de Almeida, 2012). 
Con el objetivo de conocer más sobre este tipo de muertes, intentando comprender su 
etiología en función de las características de la víctima, del agresor y del propio hecho, y, 
sobre todo, para ver los factores que pueden explicar los homicidios y así ayudar a 
incrementar su prevención (Cobo, 2007), se ha puesto en marcha un estudio a nivel nacional 
para analizar profundamente los casos de violencia de género con resultado mortal 
ocurridos en demarcación de la Guardia Civil. En este trabajo se van a presentar resultados 
preliminares obtenidos tras la revisión de 16 casos de homicidio de mujeres a cargo de sus 
parejas sentimentales, ocurridos entre los años 2011 y 2012. 
 
Método 
Puesto que en este campo de trabajo todas las víctimas y algunos agresores han fallecido 
(los agresores por suicidio), el estudio de las características de los mismos tiene que ser 
retrospectivo, estando indicado para ello el empleo de la “autopsia psicológica”, un método 
cualitativo de recogida de información para investigar retrospectivamente las características 
de la personalidad y las condiciones que tuvo un individuo en vida, especialmente en los 
momentos anteriores a su fallecimiento. Aunque suele emplearse para acercarse a la 
comprensión de las circunstancias de la muerte cuando la etiología de la misma es confusa 
o equívoca y existen dificultades para pronunciarse entre muerte natural, accidental, suicidio 
u homicidio, se considera que también puede servir para explicar los casos en que la muerte 
es de causa cierta; y para superar las limitaciones de los procedimientos habituales de 
evaluación psicológica en el entorno criminal y forense (perfilamiento indirecto de personas 
con vida). La información retrospectiva se recoge mediante entrevistas semiestructuradas 
con personas significativas del entorno de los implicados (familia, parientes, amigos, 
compañeros de estudios o de trabajo,…), con quienes se indagan aspectos 
sociodemográficos (como la edad, sexo, estado civil, tipo de convivencia, nivel educativo, 
profesión, situación laboral, creencias religiosas y participación comunitaria), características 
criminológicas (implicación en infracciones penales), características personales y familiares 
(como su perfil de personalidad, enfermedades, tentativas de suicidio previas, antecedentes 
familiares de suicidio, presencia de enfermedad mental en familiares de primer orden, 
presencia de niños pequeños y separación paterna temprana), y factores psicopatológicos 
(presencia de trastorno mental, diagnóstico en su caso). También se indagan las 
experiencias o acontecimientos vitales estresantes (conyugales, interpersonales, laborales y 
de salud, principalmente), documentando los problemas y el grado de impacto que hayan 
podido tener sobre la persona evaluada en los días o semanas inmediatamente anteriores a 
su fallecimiento. 
Además, para documentar fehacientemente las circunstancias en que se produjo el 
homicidio, se recopilan y analizan las diligencias policiales, los informes de las Inspecciones 
Técnicas Oculares y los informes forenses (principalmente las autopsias médico legales). 
 
Resultados 
Los datos descriptivos de la muestra informan que en la mayoría de los casos analizados o 
ya se había roto la relación (eran expareja o excónyuges un 56,25%), o había intenciones 
expresas por parte de la víctima de separarse (otro 20%). Las mujeres tenían una media de 
40,8 años de edad y los agresores 44,37. Cuatro de las víctimas y cuatro de los agresores 
eran extranjeros. La mayoría de los hechos sucedieron en el domicilio de la víctima o en el 
domicilio común (más de un 60%), y también el 60% tanto de víctimas como autores 
estaban ocupados laboralmente en el momento de los hechos. 
Tal y como se esperaba, el desencadenante más habitual del crimen parece ser la ruptura 
de la pareja, así como la percepción de pérdida de la relación por parte del autor, resultando 
que poco más de un tercio de los autores se suicidaron tras perpetrar el crimen. Al analizar 
el tipo de hecho en función de las tipologías propuesta por Cobo (2007; “explosivo”, 
“elaborado explosivo” y “rumiativo silencioso”), en esta muestra destaca el tipo “rumiativo”, 
por lo que durante la revisión de los casos se está prestando una atención especial al efecto 
que podrían tener las diferencias individuales de los implicados (personalidad de víctima y 
autor) por si también ayudara a la explicación del homicidio. Finalmente, estudiando los 
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antecedentes policiales del autor y la trayectoria de la violencia en la relación de pareja, se 
encontró que en tan sólo 3 de los 16 homicidios aparecían los indicadores propios de la 
violencia de género desde el punto de vista psicológico.  
 
Discusión 
Empezando por el último de los resultados, aunque todos los casos se clasificaron como 
“violencia de género” atendiendo a su definición jurídica (artículo 2 de la Ley 1/2004), en el 
presente estudio se encontró que en la mayoría de ellos no se daban los requisitos de este 
tipo de violencia cuando se enfoca desde el punto de vista más psicológico; algo que ya 
sugieren otros autores y que habrá que seguir con atención conforme progrese el proyecto 
que se presenta aquí y se analicen más casos, puesto que de seguir así habría que 
distinguir distintos tipos de homicidios en las relaciones de pareja, especificando mejor 
cuales son propios de la violencia de género y cuáles no.  
Respecto a las características generales que rodean a este tipo de homicidios (edades de 
implicados, nacionalidades, modus operandi, conductas del autor tras los hechos), los datos 
obtenidos en esta investigación son similares a los obtenidos en otros estudios, a excepción 
del estado laboral tanto de víctimas como de autores. Mención especial merece el resultado 
de que en la mayoría de los casos no existía una historia de agresiones anteriores que 
pudiera avisar del homicidio, tal y como ya encontró Cobo (2007) al analizar 266 muertes de 
violencia doméstica entre los años 2004 y 2007.  
Como limitaciones principales, es preciso indicar que la muestra disponible hasta este 
momento es todavía escasa, por lo que no se puede considerar representativa de la 
población objeto de estudio, y por tanto los resultados obtenidos no se pueden generalizar. 
Como ya se ha dicho, estos resultados son los preliminares de un estudio que continúa en la 
actualidad y que se tiene previsto desarrollar a largo plazo, tratando de estudiar todos los 
homicidios de parejas que se han producido en España desde el año 2011, al menos en la 
demarcación territorial a cargo de la Guardia Civil. Sin descartar extenderlo a la revisión de 
casos de otros Cuerpos policiales. 
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GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CON LA ACTIVIDAD POLICIAL EN ESPAÑA 

María José Garrido Antón y José Luis González Álvarez 
Unidad Técnica de Policía Judicial 

 
Introducción 
Según la OMS, el 35% de las mujeres de todo el mundo han sido víctimas de violencia física 
y/o sexual por parte de su pareja. En España también es un suceso muy frecuente con cifras 
muy elevadas. Zorrilla, Pires, Lasheras, Morant, Seoane, Sánchez y Durban (2010) indican 
que su prevalencia puede alcanzar el 10%; y datos del INE informan de que la tasa de 
víctimas de violencia de género inscritas en el Registro Central para la protección de las 
víctimas de violencia doméstica y de género fue de 33.738 en el año 2012, registrándose 
29.146 mujeres víctimas de género correspondientes a los asuntos en los que se habían 
dictado medidas cautelares. Este tipo de violencia se extiende más allá de los límites de la 
familia y del matrimonio, al afectar también a mujeres que conviven sin formalizar su 
relación, así como a las que no han comenzado aún la convivencia o ya se han separado 
(Alberdi,2005). 
El 23 de julio de 2007 entró en vigor la instrucción 10/ 2007 de la Secretaría de Estado de 
Seguridad (SES), del Ministerio del Interior, por la que se aprobó el “Protocolo para la 
Valoración Policial del Nivel de Riesgo en Violencia Contra la Mujer en los supuestos de la 
Ley Orgánica 1/2004”. Consecuentemente, la SES diseñó un “Sistema de seguimiento 
integral en los casos de violencia de género” (SVdG), una plataforma informática diseñada 
para favorecer el seguimiento y coordinación de las actuaciones desarrolladas por las 
administraciones competentes en materia de violencia de género. Incardinado en la propia 
plataforma, después de estudiar detenidamente los procedimientos e instrumentos 
existentes (López y Andrés Pueyo, 2007), se desarrolló un innovador protocolo de valoración 
por los agentes policiales del riesgo de que las mujeres volvieran a ser víctimas de violencia 
una vez formalizada la denuncia (Garrido, 2012; Zurita, 2014). Pero la valoración del riesgo 
por sí misma no sería del todo útil si no se acompañara de medidas de actuación policial 
tendentes a prevenir la ocurrencia de la violencia predicha, por lo que la citada Instrucción 
de la SES también dispuso que cada nivel de riesgo (bajo, medio, alto y extremo) fuera 
acompañado de un catálogo de actuaciones de los agentes, proporcionadas a esos niveles, 
unas obligatorias y otras complementarias. Tras varios años de implantación del sistema se 
consideró conveniente conocer el grado de satisfacción de las víctimas con respecto a las 
actuaciones policiales, a modo de validación externa de una parte del SVdG, para lo cual se 
diseñó un procedimiento para recoger y analizar las opiniones de las mujeres víctimas de 
todo el territorio nacional. 
 
Método 
Se actualizó el Cuestionario de Satisfacción (CSv3), adaptado al entorno policial del original 
(Larsen, Atkinson, Hargrreaves y Nyuyen, 1979) que ya se había utilizado en un estudio 
piloto anterior (Garrido, 2012), informatizándolo para que pudiera ser difundido y 
cumplimentado a través de internet. Esta versión on line del cuestionario, de 29 preguntas, 
se alojó en la web del Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad (ICFS) de la 
Universidad Autónoma de Madrid, y desde la SES se difundieron notificaciones internas a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para que informaran a las víctimas de la existencia del 
cuestionario (y les facilitaran la url de la página web en la que se encontraba alojado), 
animándolas a que lo cumplimentaran. Lo mismo se hizo desde la Delegación del Gobierno 
para la Violencia de Género, difundiendo la url a través de la red asistencial de centros 
especializados en la atención a las víctimas. Después de un periodo de tres meses de 
recogida de datos, se extrajeron de la web 1.128 respuestas completas que se volcaron al 
programa estadístico para Ciencias Sociales SPSS, de modo que las preguntas del 
cuestionario se convirtieron en las variables objeto de análisis, y las opciones de respuesta 
de cada variable en las categorías de dichas variables.  
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Resultados 
En relación a los datos descriptivos de la muestra, la media de edad de las mujeres que 
respondieron al cuestionario resultó ser de 39,84 años (DT: 11,53). El 79,5% eran 
españolas, con hijos (82,4%). En 506 de los casos tenían estudios primarios, seguidas de 
las que poseían estudios secundarios (413) y universitarios (125). A nivel territorial, 551 de 
los cuestionarios contestados lo fueron por mujeres que se encontraban a cargo de la 
Guardia Civil, 395 en demarcación del Cuerpo Nacional de Policía, 144 de las Policías 
Locales y 38 pertenecientes a demarcación de las Policías Autonómicas.  
Al analizar el grado de satisfacción de las víctimas, la tendencia de respuesta fue muy 
consistente en el sentido de que las mujeres manifestaron estar muy satisfechas con la 
actuación policial, puesto que el 78,9% de la muestra calificó al máximo la calidad del 
servicio recibido. Más del 80% consideraron completamente respetada su intimidad, haber 
recibido una atención muy amable, y recomendarían a sus conocidos los servicios policiales. 
Casi el 80% de las víctimas manifestaron haber recibido información suficientemente clara, 
una respuesta policial suficientemente rápida, y estar muy satisfechas con el trato recibido, 
sintiéndose protegidas por los servicios policiales. Como contrapunto, es preciso indicar que 
un 14,9% contestaron que los servicios policiales no les ayudaron a encontrar una mejora a 
su situación, y que un 19,6% sentían que su familia no estaba protegida. También fue 
posible valorar opiniones y sugerencias de las mujeres, puesto que se les dio la posibilidad 
de comentar en una pregunta abierta lo que cambiarían en la actuación policial, para 
mejorarla. Tras el análisis de su contenido, se pudo agrupar en lo siguiente: un 36,9% de los 
cambios sugeridos tenían que ver con evitar la victimización secundaria; el 10,6% pedían 
más protección y seguridad; un 9,8% solicitaba que las intervenciones fueran más rápidas; 
el 6,5% pedía más información; el 6% dijo que no haber contado con una adecuada 
intimidad o privacidad; y, finalmente, un 2,5% de los casos manifestaron sentirse 
presionadas para no denunciar. Una última pregunta abierta permitía, a quien lo desease, 
incluir comentarios, encontrando que casi el 40% eran palabras de agradecimiento, y un 
17,6% observaciones y otros comentarios. 
Para comprobar si existía alguna relación entre las variables de control (como el Cuerpo 
Policial encargado de la atención, la demarcación geográfica donde habían presentado 
denuncia, o la ocupación profesional de las víctimas) y las respuestas al CS v3, se 
realizaron análisis bivariantes (tablas de contingencia) entre unas y otras, hallando ligeras 
diferencias estadísticamente significativas. 
 
Discusión 
Aunque el estudio se diseñó para conseguir las opiniones de la mayor cantidad posible de 
víctimas, durante el periodo en que estuvo disponible el CS v3 se observó una escasa 
participación respecto al volumen de las atendidas en el SVdG, estimándose que tan sólo 
participó el 7,5% ellas. Además, también se encontró un desigual reparto territorial, al haber 
provincias de las que no se recogió ni una sola respuesta. Ante estas limitaciones se podría 
objetar que la muestra con que se ha trabajado no se puede considerar suficientemente 
representativa de la población objeto de estudio, y que no se puede afirmar que las 
conclusiones se puedan generalizar más allá del conjunto de las víctimas que contestaron.  
Pero asumiendo estas limitaciones, y recomendando la realización de un trabajo más 
controlado y extenso en este sentido, se considera que todas las víctimas de violencia de 
género tuvieron la oportunidad de opinar al respecto (a favor o en contra), de forma libre y 
anónima, puesto que consta que la difusión del enlace al cuestionario fue suficientemente 
extensa. Teniendo esto en cuenta, los resultados obtenidos hablan muy a favor de la 
actuación policial en materia de violencia de género, puesto que las víctimas, entendidas a 
estos efectos como usuarias de sus servicios y por tanto auténticos jueces al respecto de la 
calidad de los mismos, la han calificado de casi 8 sobre 10. Estos resultados concuerdan 
con los obtenidos en un estudio piloto previo, de alcance mucho más restringido; y no se 
conocen otros estudios semejantes con los que compararlos, al ser pionero el SVdG 
español. Las principales implicaciones de este trabajo tienen que ver con la introducción de 
mejoras en los procedimientos policiales sugeridas por las propias víctimas de la violencia. 
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ESTUDIO SOBRE LA VALIDEZ PREDICTIVA DEL PROTOCOLO DE 
VALORACIÓN POLICIAL DEL RIESGO. ELEMENTOS DESCRIPTIVOS 

Juan José López Ossorio 
Psicólogo del Cuerpo Nacional de Policía (Ministerio del Interior) 

 

La evaluación del riesgo de VCP por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad forma 
parte de las tareas preventivas y su resultado debe incluirse en diligencias policiales con el 
objetivo de informar a los operadores jurídicos correspondientes y evitar nuevas agresiones 
mediante la adecuada gestión del riesgo. En distintas Comunidades Autónomas Españolas 
se utilizan protocolos o guías tales como la EPV o B-SAFER.  
El objetivo de este estudio es analizar la validez predictiva del instrumento en los casos de 
violencia de género mediante una metodología prospectiva con una muestra actualizada 
para conocer si el nivel de riesgo inicial asignado mediante la valoración de riesgo permite 
ajustarse a la realidad criminológica posterior en lo referido a episodios de violencia por 
parte de su pareja o ex pareja. El instrumento evaluado viene definido por el Protocolo 
denominado formulario de Valoración Policial del Riesgo (VPR), instrumento heteroaplicado 
de corte actuarial que permite cumplimentarse a partir de cuatro tipo de fuentes de 
información incluidas en el Sistema VdG, arrojando una estimación predictiva que se 
establece a partir de una escala tipo Likert con cinco categorías: a) riesgo no apreciado, b) 
riesgo bajo, c) riesgo medio, d) riesgo alto, y c) riesgo extremo. El resultado conlleva 
implicaciones prácticas relativas a las medidas de protección asignadas a la víctima.  
La muestra de las valoraciones de riesgo es de 407 mujeres que presentaron denuncia por 
violencia de género en diferentes Dependencias Policiales de Madrid pertenecientes al 
Cuerpo Nacional de Policía. El intervalo temporal de las denuncias analizadas se encuentra 
entre el día 1 de noviembre de 2013 y el día 29 de enero de 2014, tiempo suficiente para 
recoger la muestra objeto de estudio, realizándose un exhaustivo análisis en función de 
distintas variables, permitiendo obtener una medida predictiva y graduada del riesgo. 
Posteriormente se estudiaron las denuncias interpuestas en un periodo de 3 y 6 meses, con 
dos estimaciones, tras la evaluación del riesgo para conocer el tipo y la intensidad de la 
violencia. Se presenta un perfil de la muestra donde la edad media de las mujeres es de 
36,98 años (DT= 10,887; rango=19-80), mientras que los agresores son sensiblemente 
mayores, con una media de edad de 39,58 años (DT= 11,383; rango=19-86). El rango de 
edad más frecuente tanto para las mujeres como para los hombres es de 31 a 40 años 
seguido de 41 a 50 años. La tendencia a partir de este rango de edad se mantiene según 
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aumenta la edad de las parejas, algo que sucede a la inversa en los rangos de edad 
inferiores, donde las mujeres entre los 20 y los 30 años son mayores a los varones. Cuando 
la muestra se organiza en grupos de edad y se divide en función de la nacionalidad se 
observan diferencias respecto a la muestra total.  
El porcentaje de las mujeres denunciantes españolas (48.4%) resulta ligeramente inferior al 
obtenido para mujeres de otras nacionalidades, algo distinto a lo encontrado en otros 
estudios donde el porcentaje de mujeres españolas llegaba hasta el 59%. Los países 
registrados suman un total de 42, destacando por su frecuencia Ecuador, Perú, República 
Dominicana y Colombia. La muestra de los hombres denunciados comprende un 54,8% de 
españoles frente al 45,2% de población extranjera, existiendo sólo ligeras diferencias 
respecto al origen pero parece que la tendencia es una mayor integración de parejas con 
distintas culturas. El tipo de relación sentimental que mantenía la mujer que denunció los 
hechos con su pareja o ex pareja indica que en la mayoría de las ocasiones, 274 casos de 
un total de 407 (67,4%), las mujeres denunciantes convivían con su agresor, circunstancia 
que constituye un factor de riesgo en la violencia contra la pareja. El estudio también tuvo en 
cuenta si las mujeres habían denunciado en el pasado ser víctimas de otras agresiones por 
parte parejas distintas a la denunciada en la VPR de esta investigación, resultando un 
27,27%. Los supuestos de mujeres que no habían denunciado a otras parejas en el pasado 
suponen el 9,65%. Los datos indican una sobrerrepresentación de estos casos frente al 
resto, incrementando la posibilidad de sufrir nuevas agresiones. 
Para su correcta cumplimentación los agentes policiales disponen de cuatro fuentes de 
información que informan cada ítem del instrumento, no finalizando hasta obtener 
información suficiente y contrastada. Los datos recogidos indican las fuentes de información 
más utilizadas, apreciándose una tendencia a utilizar cada vez más varias fuentes de 
información complementarias. La muestra aporta mayor representatividad si tenemos en 
cuenta la congruencia existente con los datos descriptivos de otros estudios más amplios. La 
horquilla temporal seleccionada no sólo aportaba una muestra adecuada, también resultaba 
actual y dejaba el suficiente margen para poder registrar denuncias posteriores pasados seis 
meses desde la denuncia que motivo la valoración del riesgo. El estudio también aporta 
descriptiva de interés que lleva a extraer algunas conclusiones y reflexiones en torno a este 
fenómeno. Los resultados permiten una aproximación a la situación del sistema de 
evaluación del riesgo de violencia en el entorno policial, su utilidad práctica y problemas que 
en el futuro conviene afrontar. Resulta también interesante observar el intervalo temporal 
entre denuncias y el resultado de las valoraciones. Se comprueba la existencia de relación 
entre el pronóstico de riesgo de las VPR y la ocurrencia de violencia posterior. La prueba de 
regresión logística no incluyó más variables para apreciar el poder discriminante de las 
mismas, si bien, con el objetivo de evaluar la fuerza de asociación se estimaron las odds 
ratio, VPP, VPN así como la eficacia diagnóstica, sensibilidad y especificidad de la prueba 
(Curva COR). 
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5. VICTIMOLOGÍA 
 

ESTRATEGIAS DE REGULACIÓN EMOCIONAL COGNITIVA Y 
SINTOMATOLOGÍA PSICOPATOLÓGICA EN MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
Mariana Abeledo Otero 

Psicóloga Programa Colegio Oficial de Psicología Andalucía Occidental e IAM 
 

Esta investigación se centra fundamentalmente en el estudio de las relaciones entre el uso 
de estrategias específicas de regulación emocional cognitiva y sintomatología 
psicopatológica en mujeres víctimas de malos tratos. Se estudiaron dos muestras de 
mujeres adultas: 35 víctimas de malos tratos y un grupo control de 35 mujeres que habían 
sufrido diferentes sucesos vitales negativos pero que no habían sufrido maltrato. En ambos 
grupos se estudiaron diferentes variables psicopatológicas y el uso de nueve estrategias de 
regulación emocional cognitiva: Autoinculpación, Culpar a otros, Rumiación, Catastrofismo, 
Puesta en perspectiva, Centrarse en lo positivo, Reevaluación positiva, Aceptación y 
Centrarse en la planificación. Los análisis estadísticos realizados indican que las mujeres 
víctimas de violencia presentan en comparación con el grupo control, un mayor grado de 
sintomatología psicopatológica y que utilizan en menor medida las estrategias de regulación 
emocional teóricamente más adaptativas –Centrarse en la planificación, Revaluación 
positiva y Puesta en perspectiva- y en mayor medida Autoinculpación, Culpar a otros y 
Catastrofismo. Los análisis de regresión lineal múltiple indican que la Autoinculpación es la 
estrategia de regulación emocional cognitiva más relacionada con la sintomatología ansiosa, 
depresiva y el déficit de autoestima que presentan las mujeres víctimas. Investigar dentro de 
este contexto tan complejo resulta de utilidad para entender la problemática y consecuencias 
del maltrato hacia la mujer, así como las Estrategias de Regulación Emocional Cognitiva que 
las mujeres víctimas de Violencia de Género desarrollan en el afrontamiento de las 
situaciones generadas por su propio proceso de violencia. Además puede ser de utilidad 
para desarrollar y reorientar el trabajo sobre Estrategias de Regulación Emocional Cognitiva 
en los Programas de Intervención en materia de Malos Tratos.  
 
Palabras clave: Regulación emocional cognitiva, afrontamiento cognitivo, depresión, 
ansiedad, autoestima, violencia de género. 
E-mail contacto: marianabeledo@hotmail.com 
 
 
DISCAPACIDAD Y ACCIDENTES DE TRÁFICO: ANÁLISIS DEL ESTADO DE 

ÁNIMO DE LAS VÍCTIMAS CON LESIÓN MEDULAR 
Raquel Suriá Martínez 
Universidad de Alicante 

 
Introducción  
Los accidentes de tráfico (AT) constituyen una de las principales causas de morbilidad y 
mortalidad en los países desarrollados. Una de las secuelas más catastróficas derivadas de 
los AT es la discapacidad que ocasiona una lesión medular (Henao-Lema y Pérez-Parra, 
2010). 
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Sin duda, esta situación puede llegar a desbordar a la persona, no sólo por el shock 
traumático, sino por el proceso de adaptación y cambio a una nueva forma de vida que debe 
experimentar tanto el afectado como los que le rodean. 
En este sentido, se conoce poco acerca de las diferencias que existen entre una 
discapacidad adquirida y una discapacidad sobrevenida. Si bien es comprensible que los 
términos sugieren una similitud entre sí, no lo es en cuanto al efecto emocional que produce 
en las personas. 
Para conocer el impacto emocional y estado de ánimo de vivir con discapacidad tras un AT, 
la mayoría de estudios han acudido a cuestionarios o autoinformes, bien averiguándolo de 
forma directa, es decir, preguntándole directamente a los afectados, o bien a través de los 
familiares y profesionales que atienden a las personas que viven esta situación. 
Sin embargo, otra forma de conocer el impacto emocional de vivir con discapacidad es a 
través de la escritura. Así, existe cada vez más evidencia de que el estilo lingüístico utilizado 
por cada persona para comunicarse permite identificar indicadores significativos de su 
estado de ánimo y emocional (Graesser, Dowell y Moldovan, 2011; Pennebaker, Mehl y 
Niederhoffer, 2003).  
Con el propósito de conocer de forma más exhaustiva lo que significa la experiencia de 
convivir con una discapacidad derivada de una lesión medular por un AT, en este estudio se 
analiza el estilo emocional de los mensajes enviados a diversos foros de internet destinados 
a personas con discapacidad, en función de si la discapacidad es sobrevenida a 
consecuencia de un AT o si es adquirida desde el nacimiento. 
 
Metodología 
La muestra de este estudio ha consistido en los mensajes enviados por los participantes a 
los foros. En total, se han recopilado 330 mensajes a varios foros dirigidos a personas con 
discapacidad, unos dirigidos a personas con discapacidad adquirida desde el nacimiento 
(espina bífida y parálisis cerebral) y otro destinado a personas con discapacidad 
sobrevenida a lo largo de la vida (lesión medular).  
El instrumento con el que hemos analizado los mensajes ha sido el programa analizador de 
textos informatizado LIWC en su versión en castellano (Ramírez-Esparza et al, 2007). Las 
categorías del LIWC de interés que hemos seleccionado para nuestro estudio se centran en 
aspectos emocionales (positivos y negativos), procesos sociales y tiempo verbal 
Para comprobar si existían diferencias a nivel estadísticamente significativo se utilizó la 
prueba t de Student, asimismo se calculó el tamaño del efecto a través de la d de Cohen 
(1988). Para utilizar esta prueba previamente se comprobaron los supuestos de normalidad, 
independencia y homogeneidad de varianzas. 
 
Resultados 
Con respecto a las emociones, se observaron los siguientes resultados: 
En referencia a las emociones positivas las puntuaciones medias más elevadas se 
encontraron en los participanteS con discapacidad desde el nacimiento tanto en el afecto, 
como en las emociones positivas, en los sentimientos positivos y en el optimismo. 
En cuanto a los estados emocionales negativos se observó que fueron los mensajes 
enviados desde los foros de discapacidad sobrevenida los que indicaron medias más 
elevadas en las emociones negativas en la ansiedad, como en el miedo y el enfado. 
 
Discusión 
Como se comprueba en este estudio, es evidente que la situación de discapacidad 
sobrevenida por un AT es una experiencia de gran intensidad emocional, a la que multitud 
de personas deben hacer frente de manera cotidiana, enfrentando obstáculos que en 
muchas ocasiones, vulneran el estado de ánimo y de salud, de forma que, una de las 
maneras que puede ayudar en cualquier programa de intervención a profundizar en la 
experiencia de vivir un suceso traumático como sufrir un at es a través de sus expresiones. 
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SERVICIO DE ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA URGENTE EN 
SEDE JUDICIAL 

Adelina Sánchez Adeva 
Psicóloga 

 
El Servicio de atención y orientación psicológica inmediata a víctimas y ciudadanos en 
general inmersos en procesos judiciales, así como el apoyo y asesoramiento a Jueces y 
Fiscales sobre aspectos psicológicos relacionados con las actuaciones judiciales, empezó a 
realizar sus funciones en Madrid, en mayo de 2005. Gracias al interés de los jueces, se crea 
el Servicio de Atención y Orientación Psicológica Inmediata del Juzgado de Guardia de 
Madrid, Plaza de Castilla, 1 que engloba dichas funciones. Con posterioridad, se amplió la 
atención a los Juzgados de Juicios Rápidos, Detenidos, Instrucción, Primera Instancia y, 
desde las 15:00h, a Violencia de Género e Instituto Anatómico Forense.  
El objetivo de este trabajo es dar a conocer la utilidad de un Servicio de Atención 
Psicológica, pionero en nuestro país, y sugerir a otras comunidades autónomas incorporarlo 
en sus sedes judiciales. 
Una de las características de este Servicio es la flexibilidad y rapidez para asimilar nueva 
casuística, y proporcionar respuestas inmediatas y técnicamente rigurosas con un encuadre 
forense. El último ejemplo hubiera sido la incorporación de la valoración urgente de 
infractores de tráfico reincidentes, y la orientación y facilitación de la entrada en Mediación 
Penal, que no llegaron a realizarse por el cierre del Servicio en diciembre de 2013. 
Las competencias de este Servicio estaban encuadradas en dos ámbitos fundamentales: 

a)Asistencia a Jueces y Fiscales por medio de orientación técnica sobre aspectos 
psicológicos, realización de valoraciones urgentes sobre víctimas e imputados, 
valoración de riesgo de violencia, especialmente de género e intrafamiliar, con los 
correspondientes informes forenses, en ruedas de reconocimiento para la preparación 
de las víctimas, acompañamiento a víctimas en distintos momentos procesales, 
exploración a menores o cualquier otra intervención de carácter urgente en sede 
judicial. Los profesionales que integraban este Servicio se unen a la comisión judicial, 
en algunas ocasiones, si así lo estiman oportuno el Juez o Fiscal, en casos como 
levantamiento de cadáveres, o la recepción y acompañamiento de personas allegadas 
a víctimas de catástrofes, como la del 11-M, o accidente de Barajas del 20-A en la 
fase de reconocimiento de cadáveres y ofrecimiento de acciones.  

b)Intervención asistencial directa con los usuarios, por su propia iniciativa o por ser 
derivados por los juzgados para atención psicológica en situaciones de crisis 
emocional, sintomatología producida por trastornos mentales, o para ofrecer 
orientación sobre sus conflictos hacia soluciones adaptativas, que podría completarse 
con la derivación a recursos de la Comunidad Autónoma o el Ayuntamiento de Madrid. 

Los resultados positivos más visibles como consecuencia de la intervención de este Servicio 
son: Apoyo en la toma de decisiones judiciales en las que los factores psicológicos podrían 
modular agravantes, atenuantes o eximentes (alteración de la percepción, del curso o 
contenido del pensamiento; alteraciones cognoscitivas y volitivas) Casos en los que un 
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informe de valoración psicológica urgente es especialmente necesario, como en el caso de 
la aplicación de medidas cautelares; informe que, en su caso, sería ratificado en juicio. 
Intervención con las víctimas de delitos que se encuentran expuestas a la victimización 
secundaria, porque el paso por sede judicial es una vivencia estresante para las personas 
inmersas en un proceso. En este sentido se tiene especial atención con los menores. 
Igualmente, a petición del Juez, se apoya e interviene psicológicamente con familiares de 
víctimas, testigos e imputados para favorece las diligencias judiciales. 
Respecto a la metodología, la intervención se realiza por medio de la entrevista asistencial y 
o evaluativa semi-estructurada y cumplimentación de la historia. 
La persona usuaria directa o derivada por el juzgado correspondiente firma el 
consentimiento informado. Se registran nombre del psicólogo, fecha, hora de inicio y 
finalización de la intervención, los datos del usuario, su documento identificativo, nombre y 
dos apellidos, edad, sexo, estado civil, número de hijos y sus edades, domicilio y número de 
teléfono, antecedentes médicos y psicológicos, pruebas psicológicas aplicadas, estudios 
realizados, actividad laboral, sociograma básico y aspectos legales. A continuación se refleja 
el motivo de asistencia, exploración psicológica y las observaciones pertinentes. 
Si así es requerido por el Juez, se elabora el correspondiente informe urgente y se entrega, 
con o sin devolución verbal según lo estime SSª. 
Los datos obtenidos en la intervención se vuelcan en una base de datos por medio de una 
ficha, que posibilita la elaboración de información estadística de interés psicológico y judicial. 
En esta ficha también se refleja la sintomatología psicológica presente en el momento de la 
intervención, problemática referida por el usuario y la valoración profesional y, por último, si 
se deriva a otros recursos. La última información obtenida y tratada estadísticamente reflejó 
los siguientes datos en el Informe de diciembre de 2013 elaborado por el Colegio Oficial de 
Psicólogos de Madrid: 
˗Sintomatología psicológica presente durante la intervención: Ansiosa 54%, depresiva 

11%, ansiosa depresiva 11%, actitud de ira 6%, déficit cognoscitivo 6%, ausencia de 
sintomatología 6% y otros 6%. 

˗Problemática referida por la víctima: Violencia familiar/relación familiar conflictiva 30%, 
dificultades derivadas de problemas con la justicia 11%, maltrato institucional 11%, 
problemas de custodia/régimen de visitas 6%, relación conflictiva de pareja 6%, 
relación conflictiva en ámbito escolar 6%, trastorno mental de un tercero 6%, trastorno 
mental del usuario 6%, acoso de terceros sin relación 6% , vivencia traumática 6% y 
gestiones de ámbito civil 6%. 

˗Valoración profesional:Respuesta emocional ante situación complicada 26%, relación 
conflictiva familiar 21%, trastorno mental del usuario 16%, problemas de 
custodia/régimen de visitas 11%, relación conflictiva en el ámbito escolar 11%, 
relación conflictiva de pareja 5%, características psicológicas de maltrato 5% y 
trastorno mental de un tercero (según usuario) 5%. 

Por último recordar la necesidad de actualización continua de conocimientos, sobre la base 
de una formación y experiencia de los psicólogos que atiendan este Servicio, en psicología 
jurídica, forense y de intervención en crisis. 

 
Palabras clave: Asistencia técnica a jueces, informes urgentes, intervención asistencial con 
usuarios, intervención en crisis, víctimas. 
E-mail contacto: adelinasanchezadeva@gmail.com 
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SUMISIÓN E IDENTIFICACIÓN: ESTRATEGIAS ADAPTATIVAS 
DESTRUCTIVAS EN LA VINCULACIÓN CON UN PSICÓPATA 

María Nieves González Suárez 
I.M.L. de Las Palmas 

 
Introducción 
Como parte de la instrucción del Sumario para el CASO KÁRATE, uno de los mayores casos 
de abuso sexual infantil y corrupción de menores juzgados en Europa, se solicita al equipo 
de psicología penal de IMLLP la evaluación psicológico-forense de los seis imputados 
iniciales. 
Evaluamos al principal acusado, hoy cumpliendo condena, y a sus dos parejas principales, 
su primera mujer (14 años de relación, de inicio en su adolescencia) y la actual (13 años de 
relación, de inicio en su adolescencia). 
Observamos, por un lado, claras características de personalidad psicopática en el principal 
acusado, hoy con pena confirmada por el Tribunal Supremo de más de 300 años de prisión; 
por otro, que sus dos parejas de más larga duración habían desarrollado diferentes 
mecanismos adaptativos en su relación con él.; la primera, la sumisión. y la segunda, la 
identificación. 
 
Método 
Evaluación psicológico forense realizada durante la instrucción del Sumario a estos tres 
sujetos, a través de entrevistas semiestructuradas individuales, entrevistas clínico-forenses, 
aplicación de pruebas psicodiagnósticas psicométricas ( MCMI-III, BDI, EPQ-R, SCL-90-R) y 
proyectivas (Test de la Figura Humana de K. Machover), consulta de extracto de diligencias, 
consulta de informes clínicos aportados a la causa y evaluación clínico-forense al resto de 
imputados en el caso. 
 
Resultados 
A través de la extensa evaluación realizada se evidencia que el principal acusado presenta 
una personalidad psicopática, con marcados rasgos obsesivo-compulsivos y narcisistas y 
era adulto al inicio de las dos relaciones. 
Los resultados constatan también que la primera pareja, que era adolescente al inicio de la 
relación, con una personalidad incipiente donde destacan rasgos como la empatía, la 
ingenuidad y la dependencia, utiliza como mecanismo adaptativo principal la sumisión, 
llegando a desarrollar trastornos psicopatológicos , además de problemas graves a nivel 
psicosocial.  
La segunda pareja, que era igualmente adolescente al inicio de la relación, presenta 
marcados rasgos de personalidad obsesivo-compulsiva y frialdad emocional, vinculándose 
emocionalmente con su pareja a través de la identificación, desarrollando características 
psicopáticas y conductas delictivas por las que hoy está condenada a 136 años de prisión. 
Estos resultados muestran cómo en la relación de pareja con un mismo sujeto que presenta 
características psicopáticas, dos mujeres con personalidades diferentes y estrategias de 
vinculación afectiva contrapuestas, sucumben a la personalidad psicopática con resultado de 
graves consecuencias psicopatológicas, familiares, sociales, jurídico-legales y penales. 
 
Discusión 
A pesar del desarrollo de estrategias de vinculación afectiva opuestas, los resultados ponen 
de manifiesto, que ninguna de estas estrategias ha resultado eficaz para proteger a estas 
mujeres de las consecuencias destructivas que conlleva la relación de pareja con un 
psicópata criminal. 
A una edad como la adolescencia, en la que predominan los mitos sobre el amor romántico, 
resulta fundamental para la prevención del establecimiento de relaciones afectivas 
destructivas, la detección precoz de rasgos de personalidad psicopática y llamar la atención 
sobre la escasa, si no nula, posibilidad de cambio de esos rasgos. 
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SINTOMATOLOGÍA DE EVITACIÓN EN EL TRASTORNO DE ESTRÉS 
POSTRAUMÁTICO SEGÚN DSM V: IMPLICACIONES CLÍNICAS Y 

FORENSES 
Mar Gómez Gutiérrez y María Crespo 

Facultad de Psicología. Universidad Complutense de Madrid 
 

Introducción 
Las evidencias ofrecidas, en los últimos años, por diferentes investigaciones (Friedman, 
Resick, Bryant, y Brewin, 2011) que se han ocupado de estudiar la caracterización del 
cuadro clínico del Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT) han llevado a contemplar 
diferentes modificaciones en relación a los criterios estrablecidos para este trastorno y así se 
ha plasmado en el DSM 5 (American Psychiatric Association, 2013). La principal 
modificación incluida en la última edición DSM hace referencia a la estructura clínica del 
cuadro, ya que el criterio referido a evitación y embotamiento afectivo que se recogía en el 
DSM IV-TR ha sido segmentado, en el DSM V, en dos criterios diferentes en el que se 
concede una especial importancia al criterio de evitación. 
En este trabajo se pretende analizar la presencia de sintomatología postraumática y 
diagnóstico de TEPT según DSM V en una muestra española de personas que han sufrido 
diferentes acontecimientos traumáticos. Además se comparará la presencia de esta 
sintomatología referida a evitación en función de la clasificación DSM IV-TR y DSM V, y se 
analizará su implicación en el diagnóstico de TEPT. 
 
Método 
Para ello se evaluó a 175 personas mayores de 18 años que habían experimentado al 
menos un acontecimiento traumático, que había tenido lugar al menos un mes antes de la 
evaluación. En la batería de evaluación, entre otros instrumentos, se incluía la escala de 
Evaluación Global de Estrés Postraumático-EGEP (Crespo y Gómez, 2012). Esta escala 
incluye tres secciones: caracterización del acontecimiento traumático, síntomas 
postraumáticos y dificultades de funcionamiento. Esta escala, permite valorar la 
sintomatología y diagnóstico de TEPT según criterios DSM V ya que en el desarrollo de la 
EGEP se tuvieron en cuenta otros síntomas (denominados síntomas clínicos subjetivos) no 
recogidos en la clasificación DSM IV-TR, pero que se consideraron relevantes incluir para la 
comprensión de la problemática del TEPT. La gran mayoría de estos síntomas han sido 
incluidos en la edición DSM V para el TEPT. La EGEP tiene una consistencia interna de 0.92 
y unos valores de sensibilidad y especificidad de 0.91 y 0.75 respectivamente. 
Para analizar las variables sociodemográficas, caracterización del acontecimiento 
traumático, frecuencia de sintomatología postraumática y diagnóstico de TEPT, se utilizaron 
estadísticos descriptivos y de frecuencias.  
Para establecer la concordancia entre DSM IV-TR y DSM V en relación a los criterios y el 
diagnóstico propiamente se utilizó el índice Kappa de Cohen. Posteriormente, para realizar 
un contraste más específico, en relación a la concordancia o no, se realizó un análisis 
mediante tablas de contigencia.  
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Resultados 
Los participantes presentaron con mayor frecuencia sintomatología referida a 
reexperimentación. El porcentaje de participantes con y sin TEPT fue similar en ambas 
ediciones de la clasificación, ya que según la IV edición el 68% de los participantes cumplían 
criterios para TEPT y según la V edición el 66.3%. 
La comparación de los participantes con o sin TEPT en función de ambas clasificaciones 
puso de manifiesto, por un lado, que los participantes que presentaban TEPT según el DSM 
V pero que no cumplían criterios dianósticos en la edición anterior, presentaban con más 
frecuencia sintomatología referida a evitación. Y por otro lado, que los participantes con 
TEPT según DSM IV-TR pero que no habían sido diagnosticados con TEPT según DSM V 
habían sido frecuentemente víctimas indirectas, que presentaban escasa sintomatología 
referida a evitación. 
 
Discusión 
Los resultados ponen de manifiesto que existe una alta concordancia diagnóstica en ambas 
clasificaciones. Aunque el análisis de los participantes entre los que no existe esta 
concordancia pone de manifiesto algunos datos que pueden tener implicaciones clínicas y 
forenses, ya que la presencia de evitación parece determinante para el diagnóstico de 
TEPT. 
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DESARROLLO DE UN NUEVO INSTRUMENTO PARA EVALUAR EL ABUSO 
PSICOLÓGICO APLICADO EN GRUPOS 

Omar Saldaña y Álvaro Rodríguez-Carballeira 
Universidad de Barcelona 

 

Introducción 
El abuso psicológico en contextos grupales ha sido definido como un proceso sistemático y 
continuado de aplicación de estrategias de presión, control, manipulación y coacción, con el 
que se pretende lograr el sometimiento del individuo al grupo (Rodríguez-Carballeira et al., 
2014). De igual modo, se ha propuesto una taxonomía de estrategias de abuso psicológico 
en grupos compuesta por 26 subcategorías distribuidas en 6 categorías, las cuales son (a) 
aislamiento, (b) control y manipulación de la información, (c) control de la vida personal, (d) 
abuso emocional, (e) adoctrinamiento en un sistema de creencias absoluto y maniqueo, e (f) 
imposición de una autoridad única y extraordinaria. 
Los esfuerzos que se han realizado para evaluar dichas estrategias abusivas desde una 
perspectiva rigurosa y empírica son aún escasos. Desde una aproximación cuantitativa, tan 
solo una escala de medida, la escala Group Psychological Abuse (GPA; Chambers, 
Langone, Dole, & Grice, 1994), cuenta con evidencias repetidas de fiabilidad, validez y 
utilidad. Si bien la GPA está siendo utilizada en el campo investigador y aplicado con 
resultados satisfactorios, no está exenta de ciertas limitaciones (Almendros, Gámez-Guadix, 
Carrobles, & Rodríguez-Carballeira, 2011). Dichas limitaciones pueden resumirse en que (a) 
tiene por objetivo evaluar las características grupales antes que las estrategias de abuso 
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experimentadas por el miembro del grupo, (b) no recoge de forma comprehensiva el 
conjunto de componentes del abuso psicológico en grupos, (c) incluye ítems con términos 
imprecisos o ambiguos, así como ítems que evalúan aspectos distintos a las conductas 
interpersonales abusivas. 
A la vista de dichas limitaciones, en este trabajo se presenta el desarrollo y el estudio de las 
propiedades psicométricas de un nuevo instrumento de medida con el que evaluar la 
intensidad de aplicación de estrategias de abuso psicológico experimentadas en el seno de 
un grupo: la Escala de Abuso Psicológico Aplicado en Grupos (EAPA-G). 
 
Método 
Participantes: mediante un muestreo de conveniencia con bola de nieve se seleccionó a n = 
116 personas auto-identificadas como exmiembros de grupos donde se aplicaban prácticas 
de control excesivo u otras formas de abuso sobre sus miembros. De ellos, 83 eran mujeres 
y 33 hombres; su edad media era de 48.59 años (DT=11.54); procedían principalmente de 
Estados Unidos (59.5%), Canadá (15.5%) e Inglaterra (3.4%) y en conjunto pertenecieron a 
un total de 63 grupos de distinto cariz. 
Instrumentos: la Escala de Abuso Psicológico Aplicada en Grupos (EAPA-G) es un 
cuestionario que evalúa la intensidad de aplicación de estrategias de abuso psicológico 
experimentadas en un grupo. Para la definición semántica del constructo evaluado y de sus 
componentes se tomaron las definiciones operativas propuestas por Rodríguez-Carballeira 
et al. (2014). Los ítems tienen un formato de respuesta tipo-Likert de 5 puntos y las etiquetas 
de respuesta cubren diferentes grados con los que se experimentó cada estrategia abusiva. 
Cuatro investigadores expertos en la temática elaboraron de forma consensuada 92 ítems. A 
partir de una evaluación cualitativa y otra cuantitativa basada en las puntuaciones de la 
muestra de exmiembros de grupos manipulativos, se seleccionaron los 31 ítems con 
mejores propiedades para ensamblar la versión final del instrumento. Asimismo, se 
administró un cuestionario biográfico y la versión modificada de la escala Group 
Psychological Abuse (GPA-M; Almendros, Carrobles, & Rodríguez-Carballeira, 2009) para 
evaluar la validez convergente. 
Procedimiento: los participantes fueron contactados a partir de la intermediación de 
asociaciones de información y educación sobre grupos manipulativos, de profesionales o de 
personas que ya habían participado en el estudio. Los datos fueron recabados mediante un 
cuestionario online dada la dificultad de acceso a la muestra. 
Análisis: la validez de la estructura interna de la prueba se examinó mediante un análisis 
factorial exploratorio utilizando el programa FACTOR 9.2, a partir de la matriz de 
correlaciones policóricas y mediante el método de estimación Mínimos Cuadrados No 
Ponderados (ULS). A continuación se examinaron los principales índices psicométricos de 
los ítems y del instrumento mediante el SPSS 18.0. La validez convergente se examinó a 
partir de las correlaciones entre la EAPA-G y la GPA-M. Finalmente, se examinó la relación 
entre las puntuaciones de la EAPA-G y ciertas variables biográficas. 
 
Resultados 
En el análisis factorial exploratorio se extrajo un factor común que explica el 40.56% de la 
varianza total de las puntuaciones en la EAPA-G de la presente muestra. El factor retenido 
fue denominado abuso psicológico ya que todos los ítems, que representan las diferentes 
estrategias abusivas recogidas por Rodríguez-Carballeira et al. (2014), obtuvieron 
saturaciones factoriales positivas superiores a 0.3. En lo que respecta a la evaluación de la 
validez convergente, las puntuaciones totales de la GPA-M y de la EAPA-G obtuvieron una 
correlación significativa de 0.8. En lo que respecta a la consistencia interna, la EAPA-G 
obtuvo un α de Cronbach de 0.93. La puntuación media obtenida por la muestra del 
presente estudio fue de 93.34 (DT=20.88). Finalmente, como cabía esperar, no se 
encontraron diferencias significativas en la puntuación de la escala en función del sexo, del 
método de abandono del grupo o de si se había establecido contacto o no con asociaciones 
de atención y educación sobre grupos manipulativos. 
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Discusión 
La EAPA-G pretende evaluar las experiencias de abuso psicológico aplicadas en el seno de 
un grupo. La representación del conjunto de estrategias propuestas por Rodríguez-
Carballeira et al. (2014) sugiere una adecuada validez de contenido teórica. Además, los 
análisis aportados en el presente estudio informan de adecuadas propiedades psicométricas 
en términos de validez interna, consistencia interna y validez convergente. La 
unidimensionalidad de la escala parece indicar que las diferentes estrategias de abuso 
psicológico pueden considerarse como componentes de un mismo fenómeno. La elevada 
correlación con la GPA-M sugiere que las experiencias de abuso de un determinado 
miembro del grupo se relacionan con las dinámicas abusivas que caracterizan al conjunto 
del grupo. 
Contar con un instrumento con adecuadas propiedades psicométricas que evalúe las 
experiencias de abuso psicológico en contexto grupal puede ser de utilidad en el ámbito 
investigador y en contextos aplicados como el clínico o el jurídico. En el contexto 
investigador permitirá estudiar con mayores garantías la relación de dichas experiencias con 
sus consecuencias sobre el bienestar y la salud de las personas afectadas. En el contexto 
clínico permitirá un diagnóstico más fino del abuso sufrido y una mejor planificación en el 
proceso de asesoramiento. En el contexto jurídico permitirá peritajes de mayor precisión, 
constituyendo una herramienta adicional para la evaluación rigurosa del abuso sufrido por 
las personas implicadas. 
Los resultados deben interpretarse atendiendo a ciertas limitaciones usuales en este ámbito 
de estudio, como son el reducido tamaño de la muestra y que la información se haya tomado 
de forma retrospectiva. Asimismo, es necesario disponer de muestras de comparación 
adecuadas para poder establecer la validez diagnóstica de la EAPA-G. Futuras 
investigaciones tendrán que proveer más evidencias acerca de las propiedades 
psicométricas del instrumento, así como adaptarlo para ser administrado a poblaciones con 
características particulares como las personas nacidas o criadas en el grupo. 
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CARACTERÍSTICAS DE MUJERES QUE SE DEDICAN A LA PROSTITUCIÓN EN 
YUCATÁN MÉXICO 

José Paulino Dzib-Aguilar y Erika Guadalupe Herrera-Basto 
Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de Yucatán 

Introducción 
La prostitución es una práctica que se encuentra dentro del marco de la legalidad en el 
Estado de Yucatán, ya que únicamente se encuentra tipificado el delito de lenocinio y trata 
de personas, el cual hace referencia a la persona que se beneficie económicamente del 
comercio corporal que otra persona mayor de edad realice de forma voluntaria (Código 
Penal del Estado de Yucatán, 2014). Sin embargo, aun sea una práctica que se encuentra 
dentro de la legalidad, resulta una situación de relevancia debido a los factores que se 
encuentran relacionados con las prácticas de prostitución. Existen estudios a nivel 
internacional que indican que las experiencias de victimización acontecidas en la infancia 
incrementan la posibilidad de entrar al comercio sexual y otros que indican que las personas 
que se encuentran en el medio de la prostitución se encuentran en alto riesgo para la 
vulneración de sus derechos humanos y laborales (Pereda Beltran y Tamarit Sumalla, 2013). 
Debido a lo anteriormente señalado el presente estudio exploratorio tiene como objetivo 
identificar las características de mujeres que se dedican a la prostitución en locales de 
Yucatán México, así como la existencia de victimización posterior debido a la práctica de la 
prostitución.  
 
Método 
Se realizaron entrevistas abiertas a tres mujeres que se dedican a la prostitución en locales 
en la ciudad de Mérida Yucatán con el fin de conocer sus características y tener una primera 
aproximación a las actividades de prostitución, posteriormente se realizó el análisis 
cualitativo de la información obtenida mediante la técnica denominada análisis estructural 
(Cazau, 1993 y Pérez Liñán, 2007), la cual fue realizada mediante el establecimiento de 
categorías y análisis de las entrevistas realizadas. Las categorías se establecieron de 
acuerdo a la información encontrada en las entrevistas.  
 
Resultados 
 
Tabla 1. Resultados de entrevistas por categorías 

 Mujer 1 Mujer 2 Mujer 3 
Edad actual 20 años 29 años 25 años 
Edad de inicio 19 años 16 años 17 años 
Origen Chihuahua Durango Sin información 
Motivo Sin información Su hermana la lleva para bailar en 

un lugar al principio le da pena pero 
después refiere que le gustó. Se 
retira de la prostitución porque se 
casa pero su esposo no la dejaba 
salir y empieza a trabajar a 
escondidas nuevamente. 

Inicia en la 
actividad porque 
alguien la reta y a 
ella le gustó 
sentirse deseada. 

Conocimiento 
de la familia o 
pareja 

Tiene pareja desde 
hace 4 meses y él sabe 
a qué se dedica 

Su hija mayor sabe que se dedica a 
la prostitución ya que la menor 
refiere que “su mamá trabaja con 
hombres” y la ve llegar muy tarde, 
con maquillaje y tacones. Su pareja 
actual sabe a qué se dedica. 

Su pareja actual 
es taxista y sabe 
a qué se dedica. 

Hijos Sin información 4 hijos (1, 4, 10 y 13 años) Dos hijos 
Consumo de 
drogas 

Sin información No consume drogas Ingiere drogas 

Consumo de 
alcohol 

Le gusta tomar y que le 
paguen por hacerlo. El 
día de la entrevista se 
encontraba “cruda” 

Sin información Refiere que es 
muy común que 
salgan 
“borrachas”. 
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Actividades que 
realiza 

Bailan a los clientes y 
sostienen relaciones 
sexuales 

Bailan a los clientes y sostienen 
relaciones sexuales 

Bailan a los 
clientes y 
sostienen 
relaciones 
sexuales 

Presencia de 
violencia física 
o verbal 

La despiden del primer 
lugar donde trabajó en 
Mérida por darle un 
“taconazo” (golpe con 
el zapato) a uno de los 
clientes que “la 
ofendió”, 

Un cliente solicitó ponerle pinzas 
con electricidad en pezones y 
genitales; sin embargo ella refiere 
que no accedió. 
“Jaloneo” por parte de clientes que 
quieren estar con ella. 

 
Sin información 
 
 

Otras 
actividades 
fuera del 
trabajo 

Asiste a fiestas 
después del trabajo, 
indica que el día 
anterior le robaron “5 
mil pesos en una fiesta” 

Se dedica al cuidado de sus hijos. Sin información 

 
Discusión 
La prostitución en Yucatán, México es un fenómeno social del cual existe información por 
validar debido a la dificultad que implica el acceso a las personas que se dedican a esta 
actividad. Sin embargo, como se pueden observar en los resultados obtenidos del análisis 
de información de las entrevistas, existen características en común entre las mujeres 
entrevistadas ya que se inician en la prostitución en la adolescencia y dos de ellas son 
originarias de Estados de la República mexicana que se encuentran al norte del territorio, 
siendo lugares donde existe un elevado índice de violencia y delincuencia. De la misma 
forma, algún miembro de la familia o pareja se encuentra enterado de la actividad a la que 
se dedican, es decir, no manejan la prostitución como un secreto. Asimismo, el consumo de 
alcohol es común para las mujeres que se dedican a la prostitución puesto que es una de las 
formas en las que se acercan a los clientes. Entre los motivos referidos ninguno hace 
referencia a coacción para la incorporación a esta actividad, por el contrario se evidencia 
cierta preferencia y gusto por su trabajo. De la misma forma, la presencia de violencia física 
parece ser un tipo de victimización común en las mujeres que se dedican a la prostitución tal 
como señala Pereda Beltrán y Tamarit Sumalla (2013), ya que independientemente del lugar 
donde ejerzan la prostitución, sufren múltiples experiencias de victimización vinculadas al 
ambiente de alto riesgo en el que se desenvuelven e incluso son conscientes del riesgo que 
implica la actividad. Es importante continuar profundizando en el tema mediante 
investigaciones acerca de factores de riesgo en el ingreso a la prostitución, siendo un 
elemento para otro tipo de victimizaciones y la puerta de entrada al crimen organizado; con 
el fin de proponer estrategias prevención secundaria y terciaria mediante el conocimiento de 
las características de los hombres o mujeres que se dedican a la prostitución en la ciudad de 
Mérida, así como establecer diferencias entre aquellas personas que ejercen la prostitución 
en locales o en ciertas zonas específicas de la ciudad.  
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LA EDAD DE OCURRENCIA COMO FACTOR RELEVANTE EN LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LOS RECUERDOS DEMORADOS DE HECHOS 
TRAUMÁTICOS 

Antonio L. Manzanero y Rocío Vallet 
Universidad Complutense de Madrid 

 
Introducción 
Para valorar la credibilidad de los testimonios se han propuesto diferentes procedimientos 
basados en las características o el contenido de los relatos aportados por las víctimas y 
testigos (SRA, SVA, RM...). El supuesto básico es que los relatos procedentes de un hecho 
real (perceptivos) se diferencian de los relatos procedentes de otras fuentes como la 
imaginación, la mentira, o la sugerencia. Así, se han tratado de establecer patrones 
característicos de los relatos en función de su origen. Johnson y Raye (1981) en uno de los 
primeros estudios propusieron que los recuerdos reales tendrían más información sensorial 
y contextual, y menos idiosincrática y alusiones a procesos cognitivos que los no reales. 
Schooler, Gerhard y Loftus (1986) concluyen que las descripciones sugeridas son más 
largas, contienen más muletillas, más referencias a operaciones cognitivas y menos detalles 
sensoriales que las descripciones producto de la realidad. Undeutsch (1989) propuso que 
serían indicadores de la realidad de una declaración de un menor víctima de una agresión 
sexual el anclaje de la ocurrencia de los hechos en tiempo y lugar, la concreción del relato 
(claridad, definición, distintividad, especificación, viveza), la riqueza de los detalles 
informados, la originalidad, la consistencia interna (coherencia lógica o psicológica, 
conformidad interna o cohesión), la mención de detalles específicos del tipo particular de 
agresión de la que se informa en la declaración, la mención a los sentimientos y emociones 
que suelen estar asociados con las agresiones sexuales, la referencia a detalles cuya 
invención iría más allá de la capacidad de los testigos, mencionar complicaciones 
imprevistas, la aparición de correcciones espontáneas, especificaciones y añadidos durante 
la declaración, e informar de auto-perjuicios. Steller y Köhnken (1989) propusieron que los 
relatos creíbles de abuso sexual en menores tendrían estructura lógica, producción no 
estructurada, cantidad de detalles, incardinación en contexto, descripción de interacciones, 
reproducción de conversaciones, complicaciones inesperadas, detalles inusuales, detalles 
superfluos, detalles exactos mal interpretados, asociaciones externas relacionadas, estado 
mental subjetivo del menor, atribuciones al estado mental del agresor, correcciones 
espontáneas, admisión de falta de memoria, dudas sobre el propio testimonio, auto-
desaprobación, perdón al acusado, y detalles característicos del tipo de agresión de que se 
tratara. A partir de estos patrones o “perfiles” de realidad, la presencia o ausencia de 
determinada información era considerada como un indicador de credibilidad o incredibilidad. 
No obstante, los mismos autores que propusieron estos “patrones de realidad” alertaron de 
que su presencia estaría en función de una serie de factores como el origen concreto de la 
información, las características del testigo, el tipo de suceso o variables relativas a los 
procesos de retención y recuperación (paso del tiempo, recuperación múltiple, información 
post-suceso, formato de la toma de declaración, etc.). Aún así, podemos observar en 
algunos informes periciales cómo hay forenses que llegan a conclusiones tras aplicar esos 
protocolos sin la necesaria consideración de estos factores de influencia, en lo que podría 
considerarse una mala práctica con gravísimas consecuencias para víctimas y acusados. El 
presente estudio se realizó con el objetivo de analizar el efecto que uno de los factores de 
influencia más citados por las investigaciones (la edad) tendría sobre las características de 
los recuerdos demorados de un hecho traumático real. 
 
Método 
Se evaluaron 75 recuerdos reales de un hecho traumático ocurrido diez años atrás mediante 
el Cuestionario sobre Características Fenomenológicas de Recuerdos Autobiográficos 
(Manzanero y López, 2007). 39 participantes tenían una media de edad en el momento de 
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ocurrir los hechos de 9.84 años (DT=2.33), y 36 una media de edad de 37.78 años 
(DT=15.24).  
 
Resultados 
Los resultados muestran que las características de los recuerdos del grupo de menor edad 
diferían de las de los recuerdos de mayor edad en la intensidad de los sentimientos, la 
importancia otorgada el hecho, la claridad del recuerdo, la cantidad de detalles visuales, su 
vividez, el grado de detalle, la fragmentación del recuerdo, su complejidad, el recuerdo del 
lugar y momento de ocurrencia, los sentimientos experimentados cuando tuvo lugar el 
suceso y los sentimientos actuales, y el grado de esfuerzo requerido para acceder al 
recuerdo.  
 
Discusión 
Los datos llevan a concluir que al valorar la credibilidad de un testimonio de un hecho 
ocurrido tiempo atrás, la edad que tenía la víctima cuando ocurrieron los hechos debe ser 
tenida en cuenta. De este modo, podemos hipotetizar que los protocolos de evaluación de la 
credibilidad basados en análisis de contenido podrían llevar a conclusiones erróneas si no 
se tienen en cuenta los factores de influencia que podrían alterar las características de los 
relatos.  
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Instituto de Medicina Legal de Valencia 
 

Una de las principales áreas de intervención de la psicología en el ámbito judicial, tanto en su 
vertiente pública como privada, se refiere a la Evaluación de la Credibilidad del Testimonio 
del abuso sexual infantil. Dicha intervención requiere, por un lado, formación de aquellos 
profesionales que vayan a dedicarse a la realización de dichos peritajes, dada la gran 
repercusión que dichos informes tienen en el esclarecimiento de los hechos, al no existir, en 
la inmensa mayoría de los casos, más pruebas que el propio testimonio de la víctima. La 
intervención del psicólogo en esta materia determina importantes consecuencias en el 
ámbito civil para la víctima, que van a modificar su entorno social y familiar de una manera 
directa ( ruptura familiar, modificación o suspensión del régimen de visitas, etc) y también la 
parte denunciada ( pérdida de patria potestad, posible ingreso en prisión, etc) por lo que el 
experto debe ser consciente de la responsabilidad de dicha intervención. Como docente del 
Master de Psicología Jurídica que se imparte en la Universidad Católica de Valencia y de 
Cursos sobre esta materia organizados por el Colegio Oficial de Psicólogos de la 
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Comunidad Valenciana considero de vital importancia la formación y capacitación de los 
futuros expertos en Psicología Jurídica y la importancia de realizar evaluaciones 
psicológicas adecuadas, objetivas e imparciales, sin prejuicios previos o el empleo de 
técnicas de entrevistas orientadas solo a confirmar que el abuso sexual se ha producido, sin 
planteamiento de hipótesis y que pueden determinar una sentencia injusta derivada de una 
errónea apreciación de la realidad objetiva. Por otra parte, el trabajo pretende ofrecer 
resultados de los informes periciales emitidos por la Unidad de Psicología Forense de 
Valencia que recibe alrededor de 200 periciales anuales en esta materia. Se valoraran los 
resultados en base a los siguientes criterios: a) Factores que condicionan la capacidad de la 
víctima para declarar (edad, vulnerabilidad emocional, sugestionabilidad, tiempo 
transcurrido, aprendizaje post evento o contaminación del relato debido a técnicas de 
entrevistas inadecuadas y repetitivas, entre otros); b) aplicación de técnicas de entrevista 
semi estructurada siendo la regla más importante: la no inducción de respuestas y la 
utilización de la técnica de recuerdo libre de los hechos percibidos por el menor y la posterior 
formulación de preguntas focalizadas que permitan concretar, detallar y especificar con 
claridad los supuestos hechos denunciados; c) aplicación de Criterios de Credibilidad al 
contenido de la declaración.  
Es práctica habitual de esta Unidad de psicología Forense la aplicación de dos técnicas de 
Validación fundamentalmente: a) evaluación de la Validez de las Declaraciones SVA y su 
componente principal Análisis de Contenido Basado en Criterios CBCA de Steller y Köhnken 
(1989) y Raskin y Esplín (1991); b) y la Técnica de Control de la Realidad (Jonson y Raye 
(1981). 
Para terminar quisiera reproducir una cita de George Braque que sintetiza la hipótesis de 
Undeutsch: "las declaraciones basadas en hechos ocurridos realmente difieren 
sustancialmente, en contenido, calidad y expresión de aquellos hechos que son fruto de la 
imaginación, ficción o coerción", dice así: LA VERDAD YA EXISTE, SOLO LA FALSEDAD 
TIENE QUE INVENTARSE". 
 
Palabras clave: Evaluación de la credibilidad, testimonio, abuso sexual. 
E-mail contacto: adrrey@orange.es 
 
 

INFLUENCIA DEL ATRACTIVO FÍSICO Y LA RESPUESTA DE LA VÍCTIMA EN LA 
PERCEPCIÓN DEL ACOSO SEXUAL 

Antonio Herrera Enríquez, M.Carmen Herrera Enríquez y Francisca Expósito 
Universidad de Granada 

 
Para combatir el acoso sexual, la primera condición es que los casos de acoso sean 
percibidos como tales, habiendo mostrado las investigaciones que las percepciones sobre el 
acoso sexual dependen de muchos factores tales como la ideología del perceptor (Lonsway, 
Cortina, y Magley, 2008), el atractivo físico (Agthe, Spörrle, y Maner, 2011) o la respuesta de 
la víctima (Butler y Chung-Yan, 2011). El presente trabajo analiza la influencia del atractivo 
físico de una víctima de acoso (atractiva vs. no atractiva) así como su respuesta ante una 
situación de acoso sexual (confronta vs. no confronta) en la percepción de un 
comportamiento de acoso de género en el trabajo. Asimismo, se pretende analizar la posible 
influencia de variables ideológicas como el sexismo ambivalente (Expósito, Moya, y Glick, 
1998) y aceptación de mitos hacia el acoso (Expósito, Herrera, Valor-Segura, Herrera, y 
Lozano, 2014) en dicho proceso. Mediante un diseño de escenarios, una muestra 
compuesta por 196 participantes, hombres y mujeres, evaluaron una situación ficticia en la 
que un trabajador realizaba hacia una compañera de trabajo (Atractiva vs. No Atractiva) un 
comportamiento de acoso de género, ante el cual ella respondía (Confrontación) o no (No 
Confrontación). Tras leer el escenario de acoso, los participantes respondían a las medidas 
de percepción de acoso, el grado de responsabilidad (de acosador y víctima) y la motivación 
del acosador (de tipo sexual o relacionados con la percepción de poder). Los principales 
resultados mostraron que una alta puntuación en sexismo hostil condujo a una menor 
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percepción de la conducta descrita como un acto de acoso sexual. Además, cuando los 
participantes eran sexistas hostiles responsabilizaban en mayor medida a la víctima y menos 
al acosador, pero sólo en el caso de que la víctima se presentara como no atractiva. 
Finalmente, cuando se presentaba a los participantes a una víctima físicamente atractiva, se 
tiende a percibir en mayor medida que el acosador actuó movido por una motivación sexual. 
No se encontraron resultados significativos con respecto a la respuesta de la víctima. 
Resulta relevante el dato que muestra que haga lo que haga la víctima frente al acoso, tanto 
si confronta como si no, lo que mayor influencia tiene sobre la percepción de acoso es el 
aspecto físico de la víctima y el sexismo de los participantes, concretamente el sexismo 
hostil.  
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INFLUENCIA DE LA RESPUESTA DE LA VÍCTIMA Y LOS MITOS SOBRE LA 
PERCEPCIÓN DE ACOSO SEXUAL 

M.Carmen Herrera Enríquez, Antonio Herrera Enríquez y Francisca Expósito 
Universidad de Granada 

 

El acoso sexual es una de las formas más generalizadas de violencia de género. Es un 
problema sufrido tanto por hombres como por mujeres, sin embargo, la investigación señala 
que son las mujeres, de forma abrumadora, las víctimas de este fenómeno, y los hombres 
los acosadores (Ménard, Hall, Phung, Ghebrial, y Martin, 2003; Pryor, 1995). La percepción 
sobre el acoso sexual depende de factores tales como el género, el contexto y la ideología 
del perceptor, entre otros. Siguiendo la definición de Expósito y Moya (2005), existen tres 
tipos de acoso sexual: acoso de género, atención sexual no deseada y coerción sexual. Las 
estrategias usadas por la mayoría de las mujeres para combatir el acoso sexual, suelen ir 
desde la evitación o ignorar al acosador, hasta la confrontación o denuncia del hecho 
(Cortina y Wasti, 2005). Sin embargo, ninguna de estas estrategias han mostrado ser 
claramente eficaces para luchar contra las situaciones de acoso en el ámbito laboral, ni para 
aumentar la seguridad que las trabajadoras, potenciales víctimas, esperan de sus empresas. 
El objetivo de este estudio fue indagar sobre la percepción que las mujeres tienen acerca del 
acoso sexual y sobre las posibles reacciones del acosador ante su respuesta ante el acoso. 
Participaron en el estudio 138 mujeres que contestaron un cuestionario en el que se 
manipulaba el tipo de acoso (Acoso de género vs. Atención sexual no deseada) así como la 
respuesta de la víctima (Confrontación vs. No confrontación). También se estudió la 
influencia en dicha percepción de variables ideológicas como el sexismo ambivalente y la 
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aceptación de los mitos sobre el acoso sexual. Los resultados resaltan la dificultad de 
reconocer determinados comportamientos como acoso. En general, la percepción de la 
situación como acoso sexual es menor cuando se presenta una conducta de acoso de 
género (comportamientos hostiles, ofensivos y degradantes para la mujer) que cuando se 
describe una conducta de atención sexual no deseada (comportamientos como pedir citas 
reiteradas, escribir cartas, llamadas, tocamientos, proposiciones sexuales que no son bien 
recibidas ni han sido buscadas). En relación a la respuesta de la víctima, cuando la mujer se 
enfrenta a la conducta de acoso las participantes creen que recibirían una evaluación 
negativa por parte del hombre que lleva a cabo la conducta de acoso. Así mismo se 
encontraron efectos de la ideología sexista y la aceptación de los mitos sobre el acoso 
sexual, de manera que las mujeres que puntuaban alto en ambas medidas, percibían la 
situación como menos acoso y le restaban importancia a los hechos. De los resultados 
encontrados se puede concluir que no existe un método infalible para afrontar el acoso 
sexual, y que además, aanticipar posibles consecuencias negativas parece que incluso 
podría detener a una mujer a la hora de enfrentarse y responder en caso de verse 
involucrada en una situación de acoso sexual.  
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INVISIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS PROCESOS 
JUDICIALES DE GUARDA Y CUSTODIA 

Diletta Rossi Freducci, Raquel Castro Cavero y Estibaliz de Celis Matute 
Centro de Atención Psicosocial. Programa MIRA. ASOCIACIÓN Centro TRAMA 

 

Introducción  
El proceso de recuperación de las mujeres víctimas de violencia de género requiere de un 
abordaje integral, que combine la intervención terapéutica con las medidas de protección y 
seguridad a nivel legal, social, y económico. La respuesta jurídica a las situaciones de 
violencia de género es de suma importancia, ya que las medidas judiciales adoptadas 
(penales y civiles), afectan a las circunstancias de la mujer y sus hijos/as, y a su proceso de 
recuperación psicológica. Desde el Centro de Atención Psicosocial-Programa MIRA, 
perteneciente a la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, y gestionado desde enero de 2013 por la Asociación Centro Trama, se ha detectado 
un aumento de casos de mujeres que ven cómo en el ámbito penal no se visibiliza la 
violencia sufrida, con la consiguiente falta de reconocimiento, de protección y aumento del 
riesgo tanto para ellas como para sus hijos/as. Al carecer de un enfoque de género que 
visibilice la violencia, en ocasiones, las medidas adoptadas a nivel familiar conceden la 
guarda y custodia de los menores al padre, “supuesto agresor”. Estas decisiones judiciales 
influyen de manera relevante en el proceso terapéutico y en el afrontamiento de la violencia 
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sufrida por las mujeres. Afectan también, sin duda, al bienestar de los menores que quedan 
al cuidado del progenitor que ha ejercido violencia en la familia. 
 
Metodología 
A través de la descripción clínica de varios casos de mujeres víctimas de violencia de 
género, atendidas en el Programa Mira, con autos judiciales que otorgan la guarda y 
custodia compartida o en exclusiva a los padres, vamos a analizar cómo esta situación 
interfiere en el proceso terapéutico y dificulta la recuperación de las mujeres, de sus hijos/as, 
y del vínculo materno-filial. 
 
Discusión 
La invisibilización de la violencia sufrida, (especialmente frecuente cuando se trata de 
violencia psicológica), y las resoluciones judiciales no favorables a la víctima, producen una 
revictimización en las mujeres que repercute en el proceso de recuperación, en la relación 
con sus hijos/as, y en el sano desarrollo de éstos/as. La atención terapéutica a mujeres a las 
que la guarda y custodia de sus hijos/as les ha sido retirada, tiene unas claras implicaciones 
para la práctica profesional, al exigir la implementación de un abordaje específico tanto para 
la recuperación psicológica de la mujer como para la consolidación de la relación materno-
filial, con la dificultad añadida de no poder proporcionar atención terapéutica a los propios 
menores. La valoración de la guarda y custodia de menores en casos de violencia de 
género, reconocida judicialmente o no, debe basarse en el conocimiento de las dinámicas de 
la violencia dentro de la familia, de las estrategias que utiliza el padre que ejerce la violencia 
contra la madre y los menores y de las secuelas psicológicas que se producen. De esta 
forma, se podrán identificar de forma diferencial los efectos de la violencia en las madres y 
no atribuir las dificultades en la crianza a características estables de personalidad, que 
puedan considerarse incapacitantes para el ejercicio de la maternidad. Priorizando el 
bienestar de los/las menores, es esencial visibilizar la violencia sufrida y sus secuelas y 
tener en cuenta el proceso de recuperación psicológica de la madre en las recomendaciones 
de atribución de guarda y custodia. 
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LA INTERVENCIÓN DE LOS PSICÓLOGOS EN EL SECUESTRO INTERNACIONAL 

DE MENORES 
Cristina Diaz-Malnero Fernandez 

Abogada 
 

La complejidad que conlleva los procesos de secuestro internacional de menores apela la 
necesaria intervención de los psicólogos en las diversas fases de este proceso especial de 
familia. El asesoramiento tanto a las partes como a la autoridad judicial es determinante a la 
hora de determinar la existencia de factores de riesgo que impediría el normal desarrollo del 
proceso de restitución del menor en aplicación de los instrumentos internacionales. Aunque 
la intervención de los psicólogos no se desprende de los textos legales, la práctica judicial 
releva que la autoridad judicial o las partes solicitan su intervención. Si bien en nuestro país 
el rol de los psicólogos en dichos procesos queda en manos de la solicitud de actuación de 
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las partes y de los tribunales, en otros países dicha intervención es obligatoria y 
contemplada como una medida de protección del interés superior del menor. Podemos 
entender la intervención tanto en la fase inicial, cuando se produce la crisis debido al 
traslado ilícito del menor, en la fase judicial, para asesorar a las partes y la autoridad judicial 
sobre la existencia de riesgo para los menores así como sobre las necesarias pautas y 
herramientas para proteger a los menores expuestos a estas situaciones, en la fase final de 
restitución sobre los condicionantes necesarios para realizar una restitución garantista de la 
estabilidad de los menores, en la entrega, en el viaje y en la llegada en el país de destino 
dónde también el rol de los psicólogos reviste toda su importancia puesto que, en la mayoría 
de los casos, se abren entonces el procedimiento de resolución de crisis de pareja. La 
intervención de los psicólogos junto con los diferentes operadores jurídicos que intervienen a 
lo largo de estos procesos debe también ser coordinada con el fin de que las medidas que 
se tomen (retorno o no, condiciones del mismo, etc) puedan ser acompañadas en su 
realización para que en todo momento la estabilidad y bienestar de los menores sea 
conversado y garantizado. En cualquier caso, el papel de los psicólogos es fundamental a la 
hora de asesorar y determinar la situación emocional de los menores que hayan sido 
trasladados de manera ilícita de su país de residencia y que tienen que volver al mismo a 
veces, en circunstancias difíciles por culpa de la resistencia de las partes a cumplir con la 
resoluciones judiciales de retorno así como con las resoluciones que se dictan en los 
procesos principales.Por ello, pretendemos ofrecer un estudio sobre la intervención de los 
psicólogos y sus consecuencias en los procesos de secuestro internacional de menores, con 
una visión comparativa a los demás países miembros de los instrumentos internacionales y 
europeos, todo ello con el fin de poder determinar la necesidad, parámetros y condiciones 
de la intervención de los psicólogos en los procesos de traslado internacional ilícito de 
menores. Entendemos necesario estudiar el papel de los psicólogos como auxiliar de las 
partes y de la autoridad judicial a la hora de velar por el interés del menor para asegurar, 
mejorar y aconsejar las pautas que fomenten su desarrollo integral. 
 
Palabras clave: Secuestro internacional, menores, intervención psicológica. 
E-mail contacto: cristinadiaz@icab.cat 
 
 

FRECUENCIA DE VICTIMIZACIÓN Y NIVEL DE TOLERANCIA EN PAREJAS 
HOMOSEXUALES 

Paíno, S.G.*; Gutiérrez, M.D.*; Alameda, J.R.* y López-Cepero, J.** 
*Universidad de Huelva; **Universidad de Sevilla 

 
El maltrato entre parejas jóvenes es un tema de investigación que cada día preocupa más a 
los profesionales por las consecuencias que se pueden derivar en el futuro, ya que los 
comportamientos violentos se pueden consolidar con el paso del tiempo en las relaciones de 
convivencia. Dentro de las parejas jóvenes nos encontramos con las parejas homosexuales 
que han recibido, si cabe, menor atención. En consecuencia, el objetivo principal de esta 
investigación es comprobar si existen diferencias entre las parejas heterosexuales y las 
parejas homosexuales en cuanto a la frecuencia de victimización, por una parte, y al nivel de 
tolerancia con respecto a situaciones de abuso, por otra parte; diferenciando entre hombres 
y mujeres. 
La muestra objeto de estudio presenta las características que se detallan a continuación. En 
relación a los homosexuales hombres son un total de 20, cuyas edades van desde los 16 a 
los 36 años y son todos universitarios. En cuanto a los heterosexuales hombres son un total 
de 336 de las mismas edades y el mismo nivel de estudios. Por otro lado, la muestra de 
homosexuales mujeres la conforman un total de 15 con edades desde los 18 a los 22 años y 
con un nivel de estudios universitarios. Las mujeres heterosexuales son un grupo mucho 
mayor (N=1026) con las mismas edades y nivel de estudios. El instrumento utilizado fue el 
Cuestionario de Violencia de Novios -CUVINO- (Rodríguez, Antuña, Rodríguez, Herrero y 
Nieves, 2007). 
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Los resultados nos indican en el grupo de hombres homosexuales que existen unos 
porcentajes muy elevados de maltrato (10% frente a 4,8%), igual sucede en el hecho de 
sentirse atrapado en la relación (45% frente a un 32,7%), mientras que el hecho de sentir 
miedo es mayor en los heterosexuales (10,2% frente 5%). No obstante, cuando realizamos 
los análisis para comprobar las diferencias en la frecuencia de victimización entre estos dos 
grupos, sólo obtenemos significatividad en el factor Violencia de Género. Sin embargo, 
cuando analizamos el nivel de molestias ante situaciones constitutivas de maltrato, todos los 
factores del CUVINO presentan significatividad, siendo mayores las medias que presenta el 
grupo homosexual. En relación al grupo de mujeres, los resultados obtenidos son, en cuanto 
al miedo sentido son las heterosexuales las que lo presentan en mayor porcentaje (13,7 
frente a 6,7%), también son las que se sienten atrapadas en más ocasiones (27,8% frente a 
20%) y, finalmente, presentan maltrato en un 7% frente al 0% del grupo homosexual. Las 
medias de estos dos grupos, tanto en la frecuencia de victimización como en el nivel de 
tolerancia o molestia frente a comportamientos abusivos son muy similares, no presentando 
diferencias en ninguna de estas medidas. En conclusión, podemos afirmar, a la luz de los 
resultados presentados, que el grupo de mujeres heterosexuales y homosexuales no 
presenta diferencias en la frecuencia de los diferentes factores analizados del instrumento 
aplicado, y los niveles de tolerancia son similares con independencia de la orientación 
sexual. No podemos de decir lo mismo en el grupo de hombres heterosexuales y 
homosexuales. En este caso, es de resaltar que a igual frecuencia de victimización 
(exceptuando la violencia de género) mayor nivel de molestia en el grupo de homosexuales; 
es decir, este grupo es menos tolerante con los comportamientos abusivos. 
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¿PUEDE SER TERAPÉUTICA LA JUSTICIA PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO? 

Francisca Expósito, Gemma Sáez e Inmaculada Valor-Segura 
Universidad de Granada 

 
La ley Integral contra la violencia de género 1/2004 ha significado un importante avance en 
la lucha contra la violencia de género, sin embargo no se ha observado una disminución del 
número de víctimas. Razón por la que el sistema judicial tiene que buscar fórmulas que 
intenten mitigar el elevado número víctimas mortales a causa de esta lacra social. La 
violencia de género tiene unas características específicas que dificultan su erradicación, 
como es el lazo afectivo que une al agresor y a la víctima y que hace que se toleren, 
acepten y perdonen agresiones y dinámicas violentas. Esta idiosincrasia de la violencia de 
género se refleja en el escaso número de mujeres que decide denunciar y acudir a los 
procesos judiciales, incluso en los casos más extremos las mujeres se resisten a iniciar el 
proceso judicial con la interposición de la denuncia. La respuesta punitiva al maltratador no 
parece ser suficiente en este tipo de delito como indican las cifras de segundas 
oportunidades que las mujeres víctimas de violencia de género dan a sus parejas, y la gran 
tendencia de éstas a perdonar a su maltratador, por lo que es necesario el estudio de otras 
alternativas que faciliten la reducción de las tasas de violencia de género, y que suponga 
una medida más eficaz de protección para las víctimas. Una de las alternativas a la justicia 
tradicional en el ámbito de la violencia de género es la justicia terapéutica. Mientras que la 
justicia tradicional o justicia retributiva consiste en una respuesta unilateral en contra del 
acusado, la justicia terapéutica o restaurativa es conceptualizada como una alternativa 
novedosa donde se busca un consenso en la reparación del daño por las partes afectadas 
(Wenzel, Okimoto, Feather y Platow,, 2008). La aplicación de medidas alternativas a nivel 
judicial en casos de violencia de género, al igual que en otros delitos, ha de pasar por la 
aprobación y consentimiento de las víctimas del mismo. Conocer la actitud de las mujeres 
víctimas de violencia de género sobre medidas de justicia terapéutica podría resultar 
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fundamental para impedir la revictimización que, con frecuencia, la mujer maltratada sufre en 
los procesos judiciales tradicionales, y promover así su implicación activa en el proceso. 
Hay variables individuales que afectan a la orientación hacia un tipo de justicia u otra, una de 
estas variables es el grado en que las personas consideran su autonconcepto en relación 
con los otros. En la medida en que los otros sean importantes para su propia identidad, la 
persona manifestarán una actitud más positiva hacia la justicia terapéutica. De manera 
concreta, en las relaciones de pareja, la dependencia emocional está relacionada con la 
forma de resolver los conflictos y las emociones asociadas al mismo, por lo que, dicha 
variable, podría tener implicaciones en el tipo de justicia que la victima preferiría para ver 
reparado el daño causado por su pareja. Como consecuencia, cuando un agresor y la 
victima tiene una relación que es importante para su identidad, las trasgresiones adquieren 
un valor de trasgresión mayor (Wenzel et al., 2010), y conocer como se afrontan esa 
trasgresiones en muy importante (Okimoto, Wenzel, y Platow, 2010). Tales niveles de 
interdependencia podrían predecir una orientación mayor a un tipo de justicia mas de tipo 
restaurativo que retributivo porque de esta manera se protege también la autoimagen de la 
víctima.  
El presente estudio tiene como objetivo indagar sobre las actitudes que las mujeres víctimas 
de violencia de género tienen acera de la justicia terapéutica o restaurativa, comparándolas 
con las actitudes de mujeres que no han sufrido violencia de género, para entender cómo el 
proceso de victimización afecta a la valoración de estas alternativas judiciales. El estudio 
está compuesto por 50 mujeres víctimas de violencia de género y 50 mujeres que no 
manifestaron ser víctimas de violencia de género. Se analiza la influencia de la dependencia 
emocional, autoestima, sexismo, y estilos de resolución de conflicto, y su relación con las 
dos opciones de justicia, retributiva vs terapéutica. El estudio predice diferencias 
significativas en la actitud que las mujeres tienen ante la justicia restaurativa en función de si 
habían sido víctimas de violencia de género o no. Así como un efecto de la dependencia 
emocional en la postura ante alternativas judiciales. Este estudio pretende poner en valor la 
importancia de la consideración de alternativas judiciales en el fenómeno de la violencia de 
género para la reparación del daño causado por este tipo de delito y la importancia de la 
consideración de las actitudes de las mujeres víctimas ante las alternativas judiciales.  
 
Referencias 
Okimoto, T. G., Wenzel, M., y Platow, M. J. (2010). Restorative justice: Seeking a shared 

identity in dynamic intragroup contexts. In M. Neale, E. Mannix, & E. Mullen (Eds.), 
Research on managing groups and teams: Fairness and groups (Vol. 13, pp. 205–
242). Oxford: Emerald Ltd. 

Wenzel, M., Okimoto, T. G., Feather, N. T., y Platow, M. (2008). Retributive and restorative 
justice. Law and Human Behavior, 32, 375–389. 

Wenzel, M., Okimoto, T. G., Feather, N. T., y Platow, M. J. (2010). Justice through 
consensus: Shared identity and the preference for a restorative notion of justice. 
European Journal of Social Psychology, 40, 909–930. 

 
Palabras clave: Violencia de género, justicia terapéutica, revictimización, medidas 
alternativas. 
E-mail contacto: fexposit@ugr.es 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

214 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 
VICTIMIZACIÓN SEXUAL EN UNA MUESTRA COMUNITARIA DE MENORES 

ESPAÑOLES 
 

Mila Arch, Noemí Pereda, Judit Abad, y Georgina Guilera 
Grupo de Investigación en Victimización Infantil y Adolescente (GReVIA) 

Universitat de Barcelona 
 
Introducción 
La victimización sexual infantil ha sido considerada uno de los problemas de salud pública 
más graves que debe afrontar la sociedad. Entre las diversas formas de victimización, las 
más estudiadas son los abusos y agresiones sexuales contra menores. Según los estudios 
de metanálisis, un 7,4% de los varones y un 19,2% de las mujeres habrían sido víctimas de 
esta forma de victimización a lo largo de su infancia (Pereda, Guilera, Forns, & Gómez-
Benito, 2009). Los estudios que han preguntado sobre victimización sexual a menores en 
España son prácticamente inexistentes, con escasas aproximaciones al problema (véase 
Hava, 1995). La mayoría de estos trabajos son retrospectivos o se basan en estadísticas 
oficiales. Sin embargo, estas metodologías no permiten conocer la verdadera extensión de 
la victimización sexual infantil ni permiten analizar el fenómeno en el momento que está 
sucediendo. En este sentido, el presente estudio tiene como objetivo ofrecer la prevalencia 
de victimización sexual en una extensa muestra de menores españoles, a partir de sus 
propios reportes. 
 
Método 
La muestra se compone de 1.107 escolares (M = 14.52, SD = 1.76), 590 chicos y 617 
chicas, de siete centros de educación secundaria en Catalunya. Entre otros instrumentos 
que configuraron la batería de pruebas, se administró a los jóvenes la versión autoreportada 
del Juvenile Victimization Questionnaire (Finkelhor, Hamby, Ormrod, & Turner, 2005). El 
JVQ está configurado por 36 ítems, agrupados en seis módulos: delitos comunes, 
victimización por cuidadores, victimización sexual, victimización por parte de iguales y/o 
hermanos, exposición/victimización indirecta y victimización electrónica). El módulo relativo a 
victimización sexual incluye seis ítems que refieren tanto a experiencias de exhibicionismo y 
acoso (ítems S5 y S6), como a abusos y agresiones sexuales por parte de conocidos y 
desconocidos (ítems S1 a S4). 
 
Resultados 
Un 8,7% de los menores encuestados afirmó haber experimentado alguna forma de  
victimización sexual a lo largo de su vida (un 4,1% de los varones y un 13,9% de las chicas; 
OR= 3,82*). Estas respuestas difirieron significativamente en función de la edad (6,7% en 
los jóvenes de 12 a 14 años y 10,6% en los de 15 a 17 años; OR= 1,65*). La mayoría de 
experiencias de victimización a lo largo de la vida de los adolescentes encuestados fueron 
sin contacto físico (6,1%), encontrando nuevamente diferencias significativas entre chicos y 
chicas (2,7% y 10,1%, respectivamente; OR= 4,01*). Sin embargo, no se encontraron 
diferencias con referencia a la edad (4,9% en los jóvenes de 12 a 14 años y 7,4% en los de 
15 a 17 años; OR= 1,54). El 3,3% de los jóvenes reportaron experiencias de victimización 
con contacto físico a lo largo de su vida (1,7% de los varones y un 5,0% de las mujeres; 
OR= 3,07*). No se encontraron diferencias significativas en función de la edad de los 
jóvenes (2,7% en los adolescentes de 12 a 14 años y 3,8% en los de 15 a 17 años; OR= 
1,40). Respecto a la victimización sexual en el último año, un 5,3% de los jóvenes 
manifestaron haber sido víctimas (un 2,2% de los varones y un 8,9% de las chicas; OR= 
4,33*). No se observaron diferencias significativas en función del grupo de edad para las 
experiencias de victimización sexual en el último año (un 5,1% en los jóvenes de 12 a 14 
años y un 5,6% en los de 15 a 17 años; OR= 1,10). El 3,5% de los adolescentes reportaron 
experiencias de victimización sin contacto físico (el 1,2% de los chicos y el 6,2% de las 
chicas, OR= 5,49*). No se encontraron diferencias significativas entre grupos de edad (un 
3,6% en los jóvenes de 12 a 14 años y un 3,4% en los de 15 a 17 años; OR= 0,94). 
Las experiencias con contacto físico en el último año afectaron a un 2,3% de la muestra, 
encontrándose diferencias significativas en función del sexo (1,2% de los chicos y 3,5% de 
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las chicas; OR= 3,00*), pero no en función de la edad (un 2,2% en los jóvenes de 12 a 14 
años y un 2.3% en los de 15 a 17 años; OR= 1.07). 
 
Discusión 
El presente estudio es el primero en presentar la prevalencia de la victimización sexual a 
partir de la propia información aportada por los menores, con un instrumento ampliamente 
utilizado en el ámbito internacional y que permite la comparación inter-países. El porcentaje 
de victimización sexual encontrado en la muestra de menores analizada es inferior al 
encontrado en trabajos previos con el mismo instrumento y un rango de edad similar. A su 
vez, es inferior al obtenido en estudios retrospectivos anteriores de ámbito nacional llevados 
a cabo tanto con jóvenes universitarios como con población general.  Existen una serie de 
factores que pueden estar explicando estos resultados y que los profesionales deben 
conocer. El primero de ellos refiere a diferencias culturales y de cohorte de los estudios con 
los que se compara la presente muestra. Esta explicación indicaría que, actualmente, la 
victimización sexual infantil es inferior a la encontrada previamente en nuestro país o en 
otros contextos culturales. Sin embargo, tampoco pueden descartarse factores 
metodológicos, como la obtención de los datos a partir de una encuesta general aplicada en 
una sesión de clase y que puede haber influido en los resultados y haber causado un mayor 
rechazo a responder en caso de haber sido víctima. Cabe añadir, a su vez, la existencia de 
factores cognitivos y emocionales vinculados al desarrollo infantil que pueden también haber 
tenido su efecto, dado que los niños y niñas podrían darse cuenta realmente de lo que han 
sufrido en etapas posteriores de sus vidas y, por tanto, negar haber sido víctimas al ser 
encuestados a edades tan tempranas (London, Bruck, Ceci, & Shuman, 2005). 
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En el contexto penitenciario la mediación es utilizada como recurso para devolver a las 
personas privadas de libertad parte de la percepción de control sobre sus vidas, a través de 
una forma alternativa de resolver los conflictos de convivencia que se puedan originar, y 
como fin último, pacificar las relaciones y disminuir parte de la tensión propia del contexto en 
el que viven. 
La mediación penitenciaria es bastante reciente en nuestro país, de hecho el procedimiento 
más habitual, en la gestión de los conflictos interpersonales que se dan en las relaciones de 
convivencia en este medio, es la utilización y aplicación de las medidas de régimen 
disciplinario, y principalmente aplicadas a dar una respuesta a los conflictos entre internos. 
Los inicios de la mediación penitenciaria, se dieron en el año 2005 en el Centro Penitenciario 
Madrid III en Valdemoro, a cargo de la Asociación de Mediación para la Pacificación de 
Conflictos. Este programa insertado en el C.P. Madrid III, actualmente se sigue llevando a 
cabo, además se ha extendido a otras cárceles de España, implantando una forma de 
resolución de los conflictos que surgen fruto de la convivencia entre los presos, si no nueva, 
sí diferente puesto que apuesta por el diálogo y la búsqueda activa de soluciones por parte 
de los directamente implicados y con la ayuda de un tercero imparcial que facilita el proceso. 
En junio de 2011 se da inicio a un tipo de actividad de seguimiento que es repetida 
anualmente y que permite a las personas participantes en la mediación compartir 
experiencias y reflexiones respecto a la misma. 
Otro de los complejos penitenciarios que se ha propuesto implantar la mediación es el 
Centro Penitenciario de Picassent en Valencia, resolviendo conflictos que surgen entre los 
internos mediante el diálogo, independientemente de qué problema haya surgido en el 
interior o exterior de la cárcel. El proyecto llevado a cabo en este centro incluye un servicio 
de asistencia jurídica gratuita, donde los implicados tendrán que asumir la responsabilidad 
de su conducta y el protagonismo en la solución del conflicto. 
En el año 2006 el Centro Penitenciario de Zuera (Zaragoza) también da inicio al programa 
de Mediación Penitenciaria. El proyecto que se lleva a cabo en este Complejo Penitenciario 
se realiza con aquellas personas que habían sido señaladas por incompatibilidad por el 
mismo Centro, sujetos que habían originado conflictos, discusiones, etc. en los módulos. La 
estrategia desarrollada para la evitación de un nuevo conflicto es la separación de los 
presos, asignarlos en módulos diferentes. El hecho de llevar a cabo la separación del preso 
afecta negativamente en su vida, ya que desaparece la relación con sus compañeros de 
módulo, de celda y de las actividades realizadas en el mismo. Debido a ello, la mediación 
penitenciaria se basa en el acuerdo con la Dirección del Centro consistente en que si las 
partes llegan a un acuerdo, se solicita a la misma Dirección la retirada de incompatibilidad 
de los afectados y la posibilidad de volver al módulo del que fueron apartados. 
Otra experiencia es la del Proyecto de Gestión de Conflictos en el Módulo de Respeto del 
Centro Penitenciario de Daroca (Zaragoza), presentado en el año 2009 y comenzándose en 
2010. Este proyecto consiste en la creación de una carta de derechos y obligaciones del 
módulo, con la realización de de dinámicas de participación colectiva de la comunidad, y el 
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establecimiento de un sistema de resolución pacífica de conflictos surgidos en los módulos, 
que utiliza tanto de instituciones formales como la mediación, como informales. 
Además de los Centros Penitenciarios mencionados, la Asociación Andaluza para la 
Mediación y Resolución de Conflictos, llevó a cabo un Programa de Mediación Penitenciaria 
en el Centro Penitenciario de Alhaurín de la Torre (Málaga). Tal programa, era una 
experiencia piloto, cuyo bloque fundamental se basaba en el esfuerzo a la hora de 
humanizar las prisiones españolas y dotarlas de alternativas ante los conflictos que surgen 
en su interior, frente al castigo y restricción de derechos. 
En Córdoba también se presentó el Proyecto de Mediación Penitenciaria en el Centro 
Penitenciario, el cual trata de gestionar de forma pacífica los conflictos surgidos entre los 
internos, centrándose en los que dan lugar a incompatibilidades entre los mismos. 
La existencia de estas experiencias se ha hecho posible desde el momento en que la 
Administración Penitenciaria ha puesto en marcha un conjunto de programas específicos, 
ordenados y estructurados, dirigidos a favorecer la evolución positiva de las personas 
encomendadas a la institución, sujetas a condiciones especiales de carácter social, delictivo 
o penitenciario. Entre estos programas o líneas de actuación surge la “Resolución dialogada 
de conflictos”, la finalidad de este programa es que los internos e internas resuelvan sus 
conflictos pacíficamente con la ayuda de un mediador. La propia Se-cretaría General de 
Instituciones Penitenciarias viene a justificar su existencia por los siguientes motivos: 
“La convivencia en los centros penitenciarios genera un importante número de conflictos 
interpersonales. La menor parte de ellos desembocan en actos anti disciplinarios. En 
ocasiones la imposición de sanciones sin embargo no llega a resolver el problema personal 
y este se queda enquistado. La mayoría de los conflictos son de menor entidad, pero 
suficientemente importantes para intervenir antes de que lleguen a agravarse. Para todas 
estas situaciones se están realizando procesos de mediación entre las partes.” Y entre sus 
características se señala que: el programa se ha denominado “Servicio Permanente de 
Resolución Dialogada de Conflictos” ya que no se trata de implantar un pro-grama con una 
duración determinada, sino que tiene el carácter de prestar un servicio permanente a los 
usuarios del mismo.  
Aunque por regla general la ejecución de los programas corresponde a los equipos técnicos 
multidisciplinares, también, en algunos casos, se cuenta con la colaboración de instituciones 
externas como asociaciones o profesionales universitarios, por los datos que conocemos 
ésta es la modalidad que se ha adoptado, si no en todos, sí en la mayoría de los casos, de 
los programas de Mediación que se han desarrollado y se están desarrollando en los centros 
penitenciarios como se ha descrito anteriormente. 
De hecho esto viene posibilitado desde la aprobación de la Instrucción 9/2009, de 4 de 
noviembre, que regulaba la intervención de organizaciones no gubernamentales (ONGs), 
asociaciones y entidades colaboradoras (EC) en el ámbito penitenciario, ampliada por la 
Instrucción 20/2011 de 17 de noviembre, que incorporaba nuevos principios en el diseño del 
sistema de intervención, y finalmente en la Instrucción 2/2012 que refunde los textos 
anteriores y se adecua a la normativa legal vigente.  
La intervención de las entidades colaboradoras se ha desarrollado conforme al catálogo de 
programas de intervención presentado por la Instrucción 2/2012, en las siguientes áreas: 
inserción laboral, integración social, actuaciones con colectivos específicos, pro-gramas 
sanitarios y con drogodependientes, programas formativos-educativos, programas de 
sensibilización y comunicación del medio penitenciario a la sociedad y otros programas. Es 
en el área de Programas de Integración Social donde se contemplan por un lado la 
Mediación penitenciaria (interno/funcionario, interno/interno, funciona-rio/ONG), y por otro, la 
Justicia restaurativa: conciencia y reparación del daño (inter-no/víctima, interno/sociedad).  
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Tanto la eficacia y resultados de los programas específicos como la evolución de los 
internos que participan en los mismos, son evaluados periódicamente por la Administración 
Penitenciaria, normalmente en colaboración con universidades y otras instituciones . 
Los últimos datos que conocemos en relación a la implantación y resultados de los procesos 
de mediación en los centros penitenciarios corresponde a los publicados en Ríos et al. 
(2012) facilitados por el Área de Diseño, Evaluación y Seguimiento de Programas de la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias a la Asociación de Mediación para la 
Pacificación de Conflictos en marzo de 2011. En el año 2008 fueron 13 los Centros 
Penitenciarios que desarrollaban un Servicio permanente de Resolución Dialogada de 
Conflictos y que iniciaron 314 procesos de mediación, y en el año 2010 fueron 12 los 
Centros que en conjunto iniciaron 510 procesos de mediación.  
En cuanto a los resultados obtenidos, entre los años 2008 y 2010, el porcentaje medio de 
firma de acuerdos positivos logrados en las mediaciones iniciadas es de un 54%, al que hay 
que sumar el 20,99% de procesos que finalizan positivamente sin firma de acuerdo. Por lo 
tanto podríamos decir que se alcanza un 74,9% de resultados positivos en los procesos de 
mediación desarrollados, ya que se contemplan todos los casos en que se ha logrado un 
acuerdo explícito por parte de los implicados y en aquellos en que se ha cerrado el conflicto 
de una manera más informal. En Madrid III, los acuerdos positivos que se han obtenido en 
los últimos años ascienden a un 53,3% de las mediaciones iniciadas. 
Como conclusión podríamos decir que este mecanismo de resolución de conflictos según las 
diversas experiencias dadas a conocer, es muy efectivo, ya que la realización de diferentes 
dinámicas, estrategias, etc., satisface muchos de los objetivos perseguidos por la institución 
penitenciaria, como por ejemplo la creación de un ambiente adecuado en los diferentes 
módulos de la cárcel con una pacificación de las relaciones entre los presos. 
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MEDIACIÓN POLICIAL: INTERVENCIÓN MEDIADORA DE LA POLICÍA 
LOCAL 

Jasone Mondragón Lasagabaster 
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En diferentes Comunidades Autónomas y municipios de España, de un tiempo a esta parte, 
se están generando iniciativas dentro de la Organización Policial, para implementar en su 
seno Unidades de Mediación Policial.  
El Cuerpo de Policía Local es el Instituto armado de naturaleza civil con estructura y 
organización jerarquizada, rigiéndose, en cuanto a su régimen estatutario, por la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Según la citada Ley, 
las funciones que corresponden a la Policía Local quedan reflejadas en su artículo 53.1 y 
son las siguientes: 

a)Proteger a las autoridades de las corporaciones locales, y vigilancia o custodia de sus 
edificios e instalaciones. 

b)Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 
en las normas de circulación, cuando los medios lo necesiten. 

c)Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano. 
d)Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones 

municipales dentro del ámbito de su competencia. 
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e)Participar en las funciones de policía judicial, en la forma establecida en el artículo 
29.2 de esta Ley. 

f)La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de 
protección civil. 

g)Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar comisión de 
actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad. 

h)Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la policía de las Comunidades Autónomas la protección de las 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones 
humanas, cuando sean requeridos para ello. 

i)Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello. 
Tomando la última de las funciones enumeradas, podemos afirmar que la Ley ampararía las 
actuaciones de la Policía Local en su papel mediador cuando tuviese conocimiento y fuese 
requerida para ello, pues “la resolución de los conflictos privados” entra dentro de sus 
funciones.  
Por otra parte la Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en asuntos civiles y mercantiles, en 
su artículo 1, señala que entiende por mediación aquel medio de solución de controversias, 
cualquiera que sea su denominación, en que dos o más partes intentan voluntariamente 
alcanzar por sí mismas un acuerdo con la intervención de un mediador. 
Esta comunicación pretende dar a conocer los resultados de un estudio dirigido a conocer el 
nivel de conocimiento que tienen los miembros de la Policía Local acerca de la Mediación y 
la valoración que hacen en cuanto a si la consideran una herramienta válida y conveniente 
para desarrollar, entre otras, la función de “Cooperar en la Resolución de Conflictos Privados 
cuando sean requeridos para ello”. Para recabar estos datos se ha utilizado la entrevista 
semiestructurada dirigida a Jefes y mandos de la Policía, y los cuestionarios respondidos por 
los agentes de la policía local. Los resultados obtenidos nos llevan a pensar que, si bien el 
nivel de conocimiento sobre la Mediación, como procedimiento dialogado de resolución de 
conflictos, es alto, no lo es tanto la valoración que hacen de la necesidad de implementar 
unidades específicas de Mediación Policial, puesto que no resuelve todo tipo de conflictos ni 
responde a otras funciones que tiene que desempeñar la Policía. 
 
Palabras clave: mediación, funciones policiales, resolución de conflictos privados. 
E-mail contacto: jasone.mondragon@ua.es  

 

CONOCIMIENTO DE LA MEDIACIÓN EN FUNCIÓN DE LA TITULACIÓN 
Mercedes Novo Pérez**, Andrea Abilleira Escudero,* y Dolores Seijo Martínez** 

*Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela.  
**Departamento de Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de la 

Ciencias del Comportamiento 
 

Introducción 
Actualmente en nuestro país, la Administración de Justicia ofrece a los ciudadanos la 
posibilidad de recurrir a la mediación como método alternativo de resolución de conflictos, a 
través del cual evitar el inicio de procesos judiciales de carácter contencioso entre las partes 
o poner fin a los ya iniciados, reduciendo los efectos negativos de los mismos. Sin embargo, 
los procedimientos judiciales siguen constituyendo la vía prioritaria y más recurrida en 
nuestra sociedad para dar solución a los conflictos. En la literatura sobre mediación 
podemos encontrar referencias a la relación entre el desconocimiento de las formas 
colaborativas de resolución de conflictos y el consecuente recurso mayoritario a los 
procesos judiciales como método de resolución de los mismos (Soleto, 2013), en 
consecuencia, en este trabajo, nuestro interés se centra en estudiar si la titulación de origen, 
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el conocimiento de la mediación y la tipología de conflicto media en las diferencias en la 
aceptación de la mediación como mecanismo de resolución de conflictos.  
 
Método 
Participantes 
El estudio se llevó a cabo con una muestra de 200 participantes, (79% mujeres y 21% 
hombres), con una media de edad de 22.93 años (DE = 5.01). La muestra estuvo constituida 
por estudiantes universitarios de Relaciones Laborales (46%), Psicología (25.5%), Derecho 
(22.5%) y otras titulaciones de ciencias, ciencias sociales y ciencias de la salud (6%).  
En relación a los instrumentos de medida, se diseñó una batería estructurada en dos partes: 

a)Primera parte: recogida de datos identificativos de los participantes (edad, género, 
titulación), datos sobre el conocimiento que tienen sobre la mediación.  

b)Segunda parte: consta de una breve definición de la mediación y el sistema judicial 
como métodos de resolución de conflictos, además de un caso ficticio de conflicto 
(familiar, vecinal o penal) ante el cual el sujeto evaluado debe decidir si, tratándose 
de una de las partes inmersa en el mismo, accedería a la mediación.  

Procedimiento 
La metodología de investigación empleada fue una metodología de encuesta, con la que se 
pretende estudiar la relación entre distintas variables, a saber: el conocimiento de la 
mediación, la titulación y la tipología de conflicto. Para ello se recabó la muestra en las 
facultades donde se imparten las titulaciones de los sujetos evaluados, quienes participaron 
de forma voluntaria, informados de que se trataba de un estudio confidencial, anónimo y con 
fines de investigación exclusivamente.  
Análisis de datos 
Se llevó a cabo análisis de la relación entre la titulación, el conocimiento de la mediación y la 
tipología del conflicto con la aceptación de la mediación a través del estadístico χ2, 
utilizando tablas de contingencia. 
 
Resultados 
Los resultados indican que el conocimiento de la mediación no está relacionado con la 
aceptación de la mediación como mecanismo de resolución de conflictos χ2 = 3.094; ns.  
Los resultados indican que existe relación entre las variables de conocimiento de la 
mediación y titulación de los sujetos evaluados, χ2 = 27.276; p ≤ 0.01. De igual manera, los 
resultados muestran la relación entre las variables de titulación y aceptación de la mediación 
como método de resolución de conflictos, χ2 = 12.238; p < 0.05, siendo los alumnos de 
Psicología los que en mayor proporción accederían a mediación.  
Por último, los resultados indican que la aceptación de la mediación no está relacionada con 
la tipología de conflicto χ2 = 2.675; ns. 
 
Discusión 
Podemos establecer las siguientes conclusiones: 

˗Aunque en la literatura se pueden encontrar referencias a la relación entre el 
desconocimiento de mediación y el recurso mayoritario a los procesos judiciales 
como método de resolución de conflicto, los resultados de este estudio muestran que 
el conocimiento de la mediación, no está relacionado con su aceptación como 
alternativa de resolución de conflictos. Sería interesante conocer si estos mismos 
resultados se obtendrían en población no universitaria, puesto que podrían estar 
influyendo factores como la edad, el nivel educativo y/o cultural.  

˗Existen diferencias en el conocimiento de la mediación en función de la titulación, 
posiblemente debidas al distinto grado de introducción de los contenidos sobre 
mediación en los programas académicos de las distintas titulaciones. Sería 
interesante ampliar el estudio a las restantes titulaciones, para comprobar si los 
resultados se mantiene o si por el contrario, habría que tener en consideración la 
necesidad de introducir mayor contenido sobre mediación en los programas 
académicos, como medio a través del cual conseguir un aumento en el número de 
personas dispuestas a solucionar sus conflictos a través de medidas alternativas al 
proceso judicial. 
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˗Existe relación entre la aceptación de la mediación y la titulación de los sujetos 
evaluados. Los alumnos de Psicología son los que accederían en mayor proporción 
a solucionar el conflicto a través de la mediación.  

˗No existe relación entre la tipología de conflicto y la aceptación de la mediación, lo que 
podría interpretarse como indicio de que también en los ámbitos en los que no existe 
previsión legal de la mediación, los sujetos accederían a solucionar sus conflictos a 
través de la misma.  

 
Referencias 
Soleto, H. (2013). Presente y futuro de la resolución de conflictos. En H. Soleto, E. Carretero 

y C. Ruiz (Eds.), Mediación y solución de conflictos: técnicas y ámbitos (pp. 31-41). 
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Introducción 
El Servicio de Mediación Familiar Intrajudicial de Vigo se creó por Convenio firmado el 19 de 
septiembre de 2012, entre el Consejo General del Poder Judicial, la Xunta de Galicia, la 
Fiscalía Superior de Galicia y la Universidad de Vigo con los Grupos de Investigación de 
Psicología (PS1) y de Derecho Procesal (DL1). El Equipo de Mediación Familiar Intrajudicial 
está compuesto por dos profesionales especializados en mediación familiar, cuya formación 
de base es la Psicología y el Derecho. 
Para el adecuado funcionamiento de este Servicio se elaboró por parte de los agentes 
implicados en este proyecto piloto un protocolo de derivación, que fue aprobado, el 18 de 
octubre de 2012, por la Junta Sectorial de Jueces presidida por el Sr Decano de los Jueces 
de Vigo y con la participación de las Magistradas titulares de los dos Juzgados de Primera 
Instancia, especializados en Derecho de Familia. 
En este protocolo se recogen los principios esenciales de la mediación familiar, la 
voluntariedad, la confidencialidad, la igualdad de las partes y la homologación de acuerdos 
de orden público, tal y como aparecen regulados en el Título II de la Ley 5/2012, de 6 de 
julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
Se describe el procedimiento de derivación al Servicio y cada Magistrada, de oficio o a 
petición del Ministerio Fiscal, podrá derivar a las partes a una sesión informativa de 
mediación, señalando para ese efecto día, hora y lugar determinado. El Secretario Judicial 
podrá remitir a sesión informativa en los procedimientos de formación de inventario 
recogidos en el art. 808 de la Ley de Enjuiciamiento Civil o en aquellos otros en los que la 
Ley le atribuya competencias, y la Fiscalía podrá realizar derivaciones en los expedientes 
previos de menores o incapacitaciones y tutelas. 
Por otro lado, se recoge el procedimiento que debe seguir el Equipo de Mediación para dar 
traslado al respectivo Juzgado de los resultados obtenidos tanto en la sesión informativa 
como en el procedimiento de mediación de los asuntos derivados. 
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Dicho protocolo marca las líneas de actuación de cada uno de los agentes implicados, con el 
objetivo de facilitar la implantación del Servicio en aras de una buena coordinación de los 
profesionales y de un buen funcionamiento. 
En este trabajo se describen y analizan los datos obtenidos en el Servicio de Mediación 
Familiar Intrajudicial de Vigo, desde su puesta en funcionamiento, el 20 de Noviembre de 
2012, hasta el 30 de Junio de 2014. 
 
Método 
Desde la puesta en funcionamiento del Servicio de Mediación, el 20 de noviembre de 2012, 
hasta el 30 de junio de 2014 han aceptado iniciar el procedimiento de mediación 71 familias, 
que suponen 142 participantes, y son principalmente parejas en proceso de ruptura con 
hijos.  
En las 71 mediaciones llevadas a cabo en el Servicio de Mediación, se ha estructurado el 
procedimiento de mediación en las siguientes fases: 1) Sesión Informativa (art. 17.1. de la 
Ley 5/2012); 2) Sesión Constitutiva (art.19 de la Ley 5/2012); 3) Fase de recogida de 
información; 4) Fase de propuesta de alternativas; 5) Fase de negociación (art.21 de la Ley 
5/2012); 6) Fase de acuerdo, y 7) Fase de cierre (art.22 de la Ley 5/2012). 
 
Resultados  
De las 71 familias que han aceptado iniciar el procedimiento de mediación se han alcanzado 
acuerdos en el 60 % de los casos, en el 40,32% de estos se ha cerrado el procedimiento de 
mediación con acuerdos totales y en el 17,74% con acuerdos parciales, estando en la 
actualidad en trámite 9 procedimientos de mediación de las 71 familias que han aceptado 
iniciar la mediación en el periodo de recogida de la muestra, lo que representa un 12,67%. 
Dentro de los acuerdos parciales (17,74%), se han alcanzado acuerdos únicamente en 
materia de responsabilidad parental en un 90,90% de los casos y en materias económicas 
en un 9,09% de estos, datos que nos constatan el interés de los participantes de alcanzar un 
acuerdo que sea beneficioso principalmente para sus hijos. 
 
Conclusiones 
En este sentido, la mediación familiar se ha mostrado como la técnica más eficaz para la 
resolución de conflictos matrimoniales porque minimiza el trauma que se genera en los 
procesos contenciosos (Saposnek, 1992) y facilita la cooperación entre los progenitores 
(Coy, 1989; Pierce, Pruitt, y Czaja, 1993), aspecto fundamental cuando se trata de una 
familia con descendencia (Fariña, Novo, Arce y Seijo, 2002). 
Como se señalaba anteriormente, en los últimos años se han dado pasos realmente 
trascendentes para que la mediación se consolide como método de solución de conflictos 
alternativo o complementario a la vía judicial.  
Aun así, sólo un 11% de las parejas que utilizan la mediación, antes de iniciar el proceso 
judicial, acaban interponiendo la demanda (Emery, Sbarra y Grover, 2005). No obstante, 
también la mediación intrajudicial, aunque en menor medida, se ha demostrado efectiva 
(Luquin, 2007). 
Es importante reseñar en este sentido los últimos datos publicados por el Consejo General 
del Poder Judicial (Consejo General del Poder Judicial, 2013), que reflejan que el número de 
mediaciones intrajudiciales familiares, penales y civiles efectuadas en España en 2013 
creció un 30,6 % respecto al año anterior, al pasar de 2.364 a 3.089.  
En lo que respecta a la mediación familiar intrajudicial, de las 1.162 mediaciones familiares 
efectuadas el año pasado -un 27,7 % más que en 2012- casi la mitad, 568, terminaron con 
acuerdo. De este modo, el porcentaje de mediaciones concluidas con éxito se incrementó en 
más de diecisiete puntos respecto al ejercicio anterior, cuando representaron el 31,4 % de 
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las efectuadas. En esta línea, el Servicio de Mediación Familiar Intrajudicial de Vigo seguiría 
la media nacional, al alcanzar el 60% de acuerdos. 
Según los datos recogidos por el CGPJ, son más de 250 los Juzgados españoles que 
derivan asuntos a la mediación familiar, en la que el mero hecho de acudir a ella supone 
abrir una vía de diálogo que reduce o elimina la conflictividad a posteriori. 
Por todo lo expuesto, son aún muchos los retos pendientes, principalmente por la necesidad 
de impulso y divulgación que este procedimiento requiere y por la necesidad de estudios y 
profesionales bien formados en la materia. 
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El Servicio de Mediación Familiar Intrajudicial de Vigo se creó por Convenio firmado el 19 de 
septiembre de 2012, entre el Consejo General del Poder Judicial, la Xunta de Galicia, la 
Fiscalía Superior de Galicia y la Universidad de Vigo con los Grupos de Investigación de 
Psicología (PS1) y de Derecho Procesal (DL1). El Equipo de Mediación Familiar Intrajudicial 
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está compuesto por dos profesionales especializados en mediación familiar, cuya formación 
de base es la Psicología y el Derecho. 
Para el adecuado funcionamiento de este Servicio se elaboró por parte de los agentes 
implicados en este proyecto piloto un protocolo de derivación, que fue aprobado, el 18 de 
octubre de 2012, por la Junta Sectorial de Jueces presidida por el Sr Decano de los Jueces 
de Vigo y con la participación de las Magistradas titulares de los dos Juzgados de Primera 
Instancia, especializados en Derecho de Familia. 
En este protocolo se recogen los principios esenciales de la mediación familiar, la 
voluntariedad, la confidencialidad, la igualdad de las partes y la homologación de acuerdos 
de orden público, tal y como aparecen regulados en el Título II de la Ley 5/2012, de 6 de 
julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
Se describe el procedimiento de derivación al Servicio por cada Magistrada de oficio o a 
petición del Ministerio Fiscal, por el Secretario Judicial y por parte de la Fiscalía. 
Por otro lado, se recoge la Sesión Informativa de Mediación, contemplando varios resultados 
de la misma una vez derivado un asunto por parte de la autoridad judicial, como son: la 
familia no asiste, la familia es informada y no acepta, la familia acepta y se suspende el 
procedimiento judicial y la familia acepta la intervención mediadora pero no suspende de 
momento el curso del procedimiento aprovechando los tiempos intermedios entre el acuerdo 
de remisión y la vista, sin perjuicio de que se interese la suspensión cuando esta sea 
inevitable. La suspensión habrá de instarse por ambas partes, a través de su respectiva 
representación procesal y nunca a instancias tan sólo del mediador. Se considera suficiente 
el plazo de suspensión previsto en el art. 19.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, computado 
desde la efectiva suspensión y no desde el momento de la derivación. El Equipo de 
Mediación comunicará al Juzgado si se acepta o no el procedimiento de mediación. 
Se considera adecuado que los letrados intervengan en la sesión informativa, debiendo esta 
constar de dos partes: una primera, con las partes y sus Letrados en su caso, a fin de que 
estos obtengan la información necesaria del procedimiento de mediación y de la identidad 
de los mediadores, y una segunda, exclusivamente con los interesados. 
Se considera que los letrados no deben intervenir en el procedimiento de mediación. 
En todo caso, deberá ser el letrado quien presente el convenio regulador o someta el 
acuerdo parcial a la homologación del Juzgado, sin que sea necesario que los mediadores 
den traslado del acuerdo al/a la juez/a con independencia del convenio regulador. 
Dicho protocolo marca las líneas de actuación de cada uno de los agentes implicados, con el 
objetivo de facilitar la implantación del Servicio en aras de una buena coordinación de los 
profesionales y de un buen funcionamiento. 
En este trabajo se describen y analizan los datos obtenidos en el Servicio de Mediación 
Familiar Intrajudicial de Vigo, desde su puesta en funcionamiento, el 20 de Noviembre de 
2012, hasta el 30 de Junio de 2014. 
 
Método 
Desde la puesta en funcionamiento del Servicio de Mediación, el 20 de noviembre de 2012, 
y hasta el 30 de junio de 2014, las dos Magistradas y los dos Secretarios Judiciales de los 
Juzgados de Primera Instancia, especializados en Derecho de Familia, han derivado 276 
asuntos y se han realizado 163 sesiones informativas. 
En las 163 sesiones informativas llevadas a cabo en el Servicio de Mediación, se ha 
estructurado la sesión en dos partes: una primera, con las partes y sus Letrados, y una 
segunda, exclusivamente con los interesados. 
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Resultados  
De los 276 asuntos derivados, en el 32,97% de estos (91 familias) han acudido todas las 
partes citadas a la sesión informativa, por tanto 182 participantes. En el 26,08% de los casos 
(72 familias), únicamente ha acudido una de las partes convocadas, y en el 40,94% de los 
casos, no ha acudido ninguna de las partes.  
De las 163 familias que han acudido a la sesión informativa, aceptan iniciar el procedimiento 
de mediación 71 familias (78,02%), no aceptan iniciar 14 familias (15,38%) y en el 6,5% 
restante no se inicia la mediación por estar vigente una Orden de Protección. 
Los letrados han acompañado a sus clientes a la sesión informativa en el 51,44% de los 
casos, lo que significa que han acudido a 142 de estas sesiones. Cuando ambas partes 
acuden a la sesión informativa, los letrados han acompañado a sus clientes en un 89,01% 
de los casos, y en un 84,72% cuando únicamente acude una de las partes.  
 
Conclusiones 
Es habitual que las personas lleguen a la mediación con un bajo nivel de confianza en este 
procedimiento para la solución de sus diferencias. Por esta razón es transcendental la 
motivación, sobre todo en las primeras fases del procedimiento (Munduate y Barón, 2001 y 
Pastor, 2013).  
En este sentido, en la sesión informativa los mediadores tienen que esforzarse en motivar a 
las partes, especialmente cuando se trata de una mediación intrajudicial por haber ya 
iniciado el procedimiento contencioso y con ello el enfrentamiento. En esta misma línea se 
pronuncian Martín, Pérez y Utrera (2008) cuando afirman que “de la eficacia y poder de 
convicción de los mediadores en la sesión informativa depende la aceptación para acudir a 
mediación” (p. 7). 
Es importante reseñar los últimos datos publicados por el Consejo General del Poder 
Judicial (Consejo General del Poder Judicial, 2013), que reflejan que el número de 
mediaciones intrajudiciales familiares derivadas en España en 2013 creció un 67,40 % 
respecto al año anterior, al pasar de 3.056 a 5.116.  
En lo que respecta al número de mediaciones efectuadas también se produce un 
incremento, dado que en el año 2012 se efectuaron 910 mediaciones y en el pasado año 
1.162, lo que implica un incremento del 27,69%. En esta línea, el Servicio de Mediación 
Familiar Intrajudicial de Vigo seguiría la media nacional al haber efectuado un 25,72% de las 
mediaciones derivadas.  
Según los datos recogidos por el CGPJ son más de 250 los Juzgados españoles que 
derivan asuntos a la mediación familiar, en la que el mero hecho de acudir a ella supone 
abrir una vía de diálogo que reduce o elimina la conflictividad a posteriori. 
Por otro lado, es importante la participación de los letrados en la primera sesión informativa 
más aún cuando se trate de una mediación intrajudicial. Las personas mediadas que acuden 
acompañadas por sus abogados se sienten más respaldadas y seguras a la hora de tomar 
la decisión de iniciar el procedimiento de mediación, como se puede observar en los datos 
descritos en este trabajo. Por tanto, es fundamental la valoración y asesoramiento del 
letrado sobre la voluntariedad, la confidencialidad, el contenido del acta constitutiva de 
mediación y sobre la aceptación de la mediación. 
Por todo lo expuesto, son aún muchos los retos pendientes, principalmente por la necesidad 
de impulso y divulgación que esta figura requiere tanto en el ámbito profesional como en la 
población en general.  
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Introducción 
La mediación familiar es un método de resolución de conflictos que permite a las partes que 
participan en la misma, ayudadas por el mediador, alcanzar una solución a su controversia 
diseñada por ellos para adaptarse a sus circunstancias personales. Es un procedimiento que 
permite decisiones más flexibles, pues puede alcanzar y crear instrumentos que, dentro del 
ámbito que el ordenamiento jurídico reserva a la autonomía privada, no están previstos 
dentro del sistema jurídico y judicial formal (Espín, 2009), donde el debate se traslada de la 
esfera pública (jurídico-judicial) con abogados y magistrados, a la esfera privada (Casas, G. 
2012). 
En los casos de crisis matrimoniales y de parejas de hecho, permite a los progenitores 
decidir cómo quieren organizar su vida teniendo en cuenta la nueva situación familiar, y 
establecer, entre otras cuestiones, la manera en la que van a organizar los tiempos de 
estancia y comunicación de sus hijos e hijas con cada uno de ellos. El papel del mediador 
será ayudar a las partes a reconocer sus propios intereses y necesidades, dejando de lado 
su posicionamiento, y a partir de ahí trabajar para que diseñen, como padre y madre, cómo 
van a organizar sus responsabilidades parentales.  
En lógica coherencia con el antiformalismo del procedimiento, el mediador goza de amplia 
libertad a la hora de redactar el acuerdo de mediación al que, en su caso, lleguen los 
mediados, pudiendo recoger la voluntad de las partes con un lenguaje llano ausente de 
terminología jurídica. Sin embargo, en caso de que se aborden materias sustraídas a la 
disposición de las partes, como puede ser el establecimiento del régimen de guardia y 
custodia de los hijos, será necesaria la posterior homologación por el juzgado competente. 
Se hace necesaria, pues, la intervención de abogado para darle “forma jurídica” al acuerdo 
de mediación y poder así incorporar su contenido a la propuesta de convenio regulador que 
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se presente junto con la demanda de separación o divorcio que interpongan los todavía 
cónyuges.  
 
Discusión 
La intervención de estos operadores jurídicos, abogado y juez, puede distorsionar la 
voluntad inicialmente pactada por los progenitores en el acuerdo mediacional.  
Evidentemente, el magistrado podrá alterar la voluntad de las partes para adecuarla a lo 
que, en su función de juzgador, considere que salvaguarda el interés superior de los 
menores o personas dignas de protección, de manera que, incluso cuando hay acuerdo de 
los progenitores sobre algún extremo relacionado con los hijos, existe la posibilidad de que 
el órgano judicial resuelva de modo distinto al pedido por las partes, teniendo en cuenta el 
interés del menor, parámetro informador de este tipo de procesos (Castillejo, 2007). 
Sin embargo, la preceptiva intervención del abogado en este proceso de homologación del 
acuerdo de mediación debe ser cautelosa. Al dar forma jurídica a un acuerdo redactado en 
lenguaje no jurídico, las diferencias terminológicas podrían llegar a alterar, aún de manera 
inconsciente, la verdadera voluntad de las partes plasmada en el acuerdo de mediación. 
Para evitar este tipo de problemas sería deseable que los abogados contasen con formación 
en este método de resolución de conflictos, de manera que conociesen los principios de la 
mediación y evitar que en esa “traducción al lenguaje jurídico” conllevase alguna 
modificación de lo verdaderamente querido por las partes.  
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Introducción 
La autonomía para ejercer sus derechos y su protección, base del estatus legal de la 
persona menor de edad, de conformidad con el artículo 24.1 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y de la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor,  es un binomio, en muchos casos, 
difícil de compaginar y llevar a la práctica. El artículo 5 de la Convención de los Derechos del 
Niño, establece que los progenitores, tutores o cuidadores deben de proporcionar a los niños 
la dirección y orientación para puedan desarrollar sus derechos y, por ende, facilitarles su 
desarrollo  integral. Por ello sus decisiones no pueden tomadas de manera  discrecional, 
sino que  deberán  ser  adoptadas siempre buscando el  beneficio de los menores y, 

228 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 
consecuentemente, de acuerdo a su personalidad. Esto implica también la necesidad de 
actuar sobre la base de la objetividad y la voluntad de dejar a un lado prejuicios, 
convicciones y criterios de valoración personales que deben quedar supeditados al superior 
interés del menor. Y si ya es  una tarea complicada ponderar adecuadamente autonomía y 
protección de la persona menor de edad cuando ambos progenitores caminan en la misma 
dirección, la cuestión se complica todavía más cuando debido a las rupturas de parejas los 
progenitores tienen opiniones divergentes sobre cuestiones transcendentes que afectan al 
desarrollo de los menores, pasando entonces, en muchos casos, el interés del menor a un 
segundo plano en beneficio de los criterios personales de los cuidadores desechando 
también la opinión del menor implicado. Como consecuencia resulta cada vez más frecuente 
la judicialización del asunto en conflicto, lo que implica que se inicia un proceso de puesta a 
prueba de hasta qué punto se aplican correctamente las normas sobre los derechos de los 
menores y, en consecuencia, el modo de llevar a la práctica el respeto a su opinión, siendo 
este uno de los elementos fundamentales que sustentan la búsqueda del interés del menor, 
entendido como un derecho sustantivo de carácter imperativo. 
Nos vamos a centrar en el tratamiento de la cuestión objeto de estudio en el panorama 
jurídico de Inglaterra, no Reino Unido, ya que puede resultar un buen modelo debido a la 
gran experiencia que tienen sobre el tema y a los óptimos resultados reportados hasta el 
momento.  
 
Consideraciones generales 

1.El artículo 12 de la Convención de los Derechos del Niño establece el derecho de los 
niños a expresar su opinión y a que sea tenida en cuenta en todos los asuntos que 
les afecten. A este respecto Smart (2001) manifiesta que en las culturas 
Occidentales tener “voz” es considerado como un derecho humano básico. En la 
misma línea Eekelaar (1992) señala que cuando se escuchan las opiniones de los 
niños disminuye la interferencia de los adultos en sus vidas. De esta forma el 
concepto de “voz” se encuentra en línea con la capacidad de participar directamente 
en la toma de decisiones que puedan afectar a los menores en el futuro. 

2.Mínima interferencia en los asuntos concernientes al derecho de familia.En varios 
estudios, particularmente en el campo del derecho privado, se ha comprobado la 
prevalencia de la búsqueda de acuerdos en los Tribunales. Sin embargo,Perry y 
Rainey (2006)  han observado que: “Cuando los progenitores acuden a los 
Tribunales descubren a un juez más preocupado en darles la oportunidad de que 
ellos mismos puedan llegar a soluciones que en ordenarles una solución” lo que 
provoca un fuerte desconcierto y disconformidad en los progenitores que hace que 
algunos padres vean al Tribunal como un “enemigo” (Smart et al., 2005). En la 
misma línea Bailey-Harris et al. (1998) han encontrado  importantes grados de 
insatisfacción entre los  progenitores cuando, al no ponerse de acuerdo acudían al 
juez y este reusaba pronunciarse sobre el mismo (utilizando la formula “no order”). 
La utilización de las “no order” por los Tribunales con el objeto de reforzar la 
autonomía de los progenitores, a menudo choca con las expectativas que estos  
tienen sobre el proceso y con el sentimiento de un mayor control sobre su asunto si 
tienen la oportunidad de exponerlo ante una autoridad con la confianza de que les 
aporte una solución a su controversia.  

3.Es preferible que los menores sean oídos en un entorno más familiar en el entorno 
judicial que suele ser más hostil para ellosComo manifiesta Lisa Parkinson (2012) los 
jueces en Inglaterra y Gales están siendo aleccionados para  escuchar en primera 
persona la voz de los menores. Sin embargo, algunos de ellos se quejan de no tener 
la preparación y experiencia necesaria para entrevistarse con los niños implicados 
en asuntos del derecho privado, encontrándose además después con el difícil dilema 
de razonar su decisión a los padres sin traicionar la confidencialidad de los niños. En 
consecuencia los jueces son reacios a entrevistarse con los niños, prefiriendo que 
esta tarea se haga en los “Cafcass”. Pero uno de los grandes problemas es que los 
Cafcass se encuentran tan sobrepasados de trabajo que los niños son vistos durante 
poco tiempo, en su mayoría en entrevistas de media hora o menos.  Si bien el hecho 
de que los jueces vean a los niños en las dependencias del juzgado puede contribuir 
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a animarles a que los niños se sienten más involucrados y conectados con los 
procedimientos en que se toman decisiones importantes en sus vidas" lo cierto es  
las instalaciones del juzgado constituyen ambientes intimidantes para los niños y los 
encuentros con el juez pueden suponer una gran presión para ellos. Por estas 
razones, donde hay una alternativa más aceptable, los jueces todavía prefieren que 
otros profesionales mejor cualificados sean los que lleven a cabo la tarea de oír a los 
niños y averiguar  cuáles son sus necesidades, sentimientos y deseos. 

 
La mediación familiar como alternativa 
Nosotros defendemos que la mediación familiar pueden ser la mejor manera de llevar a cabo 
esta labor, facilitando así el cumplimiento  del artículo 12 (1) de la Convención de los 
Derechos del Niño y proporcionado una ayudar a los progenitores en la búsqueda de los 
mejores intereses de sus hijos. Las ventajas de la mediación son conocidas desde hace 
mucho tiempo. Por eso actualmente las instituciones europeas animan a los gobiernos a 
promoverla y utilizarla, particularmente con los niños. En ese sentido el artículo 13 de la 
Convención Europea sobre el Ejercicio de los Derechos del Niño establece que: “Con el fin 
de prevenir o de resolver las controversias y de evitar los procedimientos que afecten a los 
niños ante una autoridad judicial, las Partes fomentarán la práctica de la mediación o de 
cualquier otro sistema de resolución de controversias y su utilización para llegar a un 
acuerdo en los casos oportunos que las Partes determinen”. La idea que subyace a la 
recomendación es que como el sistema adversarial  del litigio que se utilizan actualmente en 
nuestros tribunales es demasiado hostil, confrontacional, formal y complejo, la participación 
directa de los niños en un sistema de este tipo puede tener repercusiones negativas para 
ellos. Sin embargo, hasta ahora la intervención directa de los niños en la mediación ha sido 
escasa  y controvertida, sin  existir una opinión unánime entre los mediadores al respecto. 
Por una parte están quienes se oponen con el argumento de que esto socavaría la autoridad 
de los padres, produciéndose un "desempoderamiento" en lugar de "empoderamiento".  Y 
otros sin embargo, creen que incluir a los niños en el proceso les da una voz, y sobre todo, 
les da un foro donde se le reconozca su derecho personal e individual a ser oídos, que sus 
opiniones son válidas y valoradas, que son estimados como personas importantes junto con 
sus padres en el proceso de toma de decisione ssobre sus vidas, y que lo que dicen tendrá 
una incidencia en las decisiones finales que se van a realizar. 
 
Conclusión  
Hay una necesidad de reconsiderar la forma en que los adultos han actuado  y pensado 
hasta ahora acerca de los niños. Esto significa situar a los niños en un "mundo adulto" 
proporcionándoles oportunidades para que puedan hablar y ser escuchados. También 
significa, una re-evaluación de la percepción de los niños como  seres vulnerables  e 
incompetentes. Un cambio de paradigma de esta naturaleza tiene implicaciones para el 
futuro a la hora de entender a los niños y su posición social, a la vez que plantea cuestiones 
sobre el papel de los padres y la familia. Nosotros defendemos la mediación como 
alternativa y en esa línea orientamos nuestro trabajo e investigación. 
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Introdução 
As instituições responsáveis pela segurança pública no Brasil legitimam-se por um 
referencial conceitual associado ao dualismo cartesiano que separa claramente o certo do 
errado, o verdadeiro do falso. Constatam-se, nessa cultura institucional legitimada por uma 
certeza absoluta, que as possibilidades de inclusão dos referenciais advindos de contextos 
sociais específicos tornam-se cada vez mais complexo e, ao mesmo tempo, necessário. 
Assinala-se, dessa forma, que – contemporaneamente - o espaço e a legitimidade de 
conceitos formulados nos séculos passados por autores como Friedrich Nietzsche e Michel 
Foucault estão ampliando a sua força e aceitação. Desse modo, os referenciais do certo e 
do errado estão cedendo espaço para os referencias da diversidade, que possibilitam maior 
expressão e manifestação das individualidades. Nesse contexto, o problema da segurança 
pública se apresenta na instabilidade na qual o velho que se apoia em regras universais 
advindas de uma certeza absoluta se confrontacom o novo que concede significação à 
diversidade, para contextos específicos,particularidades e individualidades.  
 
 
 
Método 
A presente comunicação trata das possíveis bases teóricas da Lei nº. 11.530 de 24 de 
outubro de 2007, modificada pela Lei nº. 11.707, de 19 de junho de 2009, que instituem o 
Programa Nacional de Segurança Pública com Cidadania (PRONASCI). OPRONASCI pode 
ser compreendido como uma referência para a promoção dasegurança pública sob a 
orientação conceitual que destina espaços para o protagonismo dos cidadãos, propondo, 
como uma de suas diretrizes, a modernização das instituições de segurança pública e do 
sistema prisional. Assim, essa máxima pode ser visualizadapelo poder concedido na 
definição e na condução de intervenções. No caso doPRONASCI, a definição e a condução 
das intervenções nos contextos específicos, deixam de ser estabelecidas, unilateralmente, 
pelas instituiçõesdo poder judiciário e da polícia ao atribuir maior expressão para os sujeitos 
envolvidos no conflito. Nesses termos, o método e as técnicas de investigação da pesquisa 
voltam-se, sobremaneira, à“análise de conteúdo” e, ao mesmo tempo, faz uso das 
“representações sociais”buscando sistematizar os dados tendo por meta examiná-los à luz 
de conceitos teóricos cunhados por Michel Foucault. 
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Reconstrução teórica 
Nas bases conceituais que envolvem o sistema de segurança pública podem ser 
identificados os conceitos de acesso à justiça, poder judiciário e de intervenção por meiode 
políticas públicas. Assim a segurança pública está associada a múltiplos fatores, sendo 
vinculada às diferentes formas de intervenção social. Desse modo,percebe-se que uma das 
características da intervenção orientada pela diretriz da mediação de conflitosdestina o 
protagonismo político para os cidadãos envolvidos na situação que demanda segurança. 
Dessa maneira, destaca-se que a segurança pública pode ser ampliada por intermédio da 
efetivação de mecanismos encontrados na Constituição da República Federativa do Brasil 
que estão associados, direta e indiretamente, à democracia participativa na qual os conflitos 
humanos são tratadospor meio do diálogo entre as partes facilitado por mediadores 
capacitados e formados por meio de políticas públicas. Destaca-se, ainda, que com o 
objetivo de construir intervenções em comunidades e com as comunidades, o PRONASCI 
almeja auxiliar na promoção da cidadania por intermédio da educação para os direitos, do 
incentivo para o acesso às redes de políticas sociais e a mediação de conflitos.  As diretrizes 
apontam para a promoção de transformações sociais benéficas às comunidades, 
democratizando a justiça e devolvendo-a à realidade cotidiana dos sujeitos. Podem ser 
entendidas como uma forma de democratização e aproximação entre 
justiça/judiciário/estado e cidadão. Trata-se de destacar o diálogo e a prevenção da violência 
para auxiliar no exercício da cidadania em bairros populares e com menor acesso aos 
serviços de cidadania disponibilizados pelo Estado. 
Também faz parte dos objetivos do PRONASCI o enfrentamento da criminalidade, da 
violência, da insegurança e da sensação de insegurança, aproximando as políticas de 
segurança com ações sociais. Aliado ao conceito de aproximação entre repressão e 
prevenção, teoria e prática, estado e sociedade, o programa visa à articulação entre 
município, estado e federação. Assim, a viabilização dos objetivos pode ser efetivada por 
meio da intervenção em comunidades populares, aproximando o governo da população, 
concretizando aspectos relacionados à cidadania e à melhoria da qualidade de vida dos 
sujeitos. Para tanto, faz necessária a união de conhecimentos profissionais e populares. 
Esta abertura para novas formas de conhecimento interdisciplinar tem o objetivo de auxiliar 
no processo de intervenção psicossocial, permitindo uma compreensão e um diálogo mais 
amplo, que pode resultar em práticas mais eficazes. 
Nestas práticas, está incluída a mediação de conflitos, propondo uma mudança na forma de 
se compreender as relações e conflitos humanos. O referencial classificatório que separa o 
humano e os conflitos, bem como seres humanos de conflito e seres humanos sem conflito, 
é substituído pelo referencial que aponta a necessidade de tratar os conflitos sob a ótica dos 
envolvidos no mesmo. Por decorrência, os sentimentos e os afetos podem ser valorizados 
por meio do diálogo e da construção criativa e mútua de soluções e alternativas. Desta 
forma, os projetos em tela podem configurar-se como uma abordagem que prioriza a 
construção na medida em que promove uma cultura baseada no diálogo, na compreensão, 
no respeito à diferença, na criatividade e na solidariedade. 
O PRONASCI, nesse sentido, visa disponibilizar ferramentas para que não se dependa de 
um agente externo para saciar as necessidades, mas se desenvolva a capacidade 
autônoma para transformar a situação. Em outros termos, a subjetivação com ênfase na 
dimensão de uma nova jurisdição comunitária tem como busca prioritária alargar e promover 
a autonomia dos sujeitos ao romper com a tradição assistencialista que engessa as 
comunidades em uma relação de dependência. Desse modo, a dimensão principal da 
pesquisa em foco visa perceber as imensas possibilidades de aproximaçãodo sentimento de 
justiça dos cidadãos ao promover o diálogo com empatia, como caminho a ser construído 
para a concretização de uma sociedade justa e pacífica. Diante disto, o PRONASCI pode 
configurar-se como uma alternativa capaz de catalisar importantes processos de 
transformação social e promoção de cidadania.  
A aproximação entre a teoria e a prática, congregando profissionais de diversas áreas com 
um objetivo comum, permite a ampliação do conhecimento, oportunizando o 
desenvolvimento de habilidades em mediação, dando uma real noção dasdificuldades, da 
necessidade e da importância da prática de abordar a segurança a partir do contexto.  
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A aprendizagem e a capacitação dos recursos humanos para trabalhar os conflitos em 
diferentes situações proporcionam mais cidadania e maior segurança. A aproximação entre 
teoria e prática profissional e cidadã pode auxiliar na mediação e, consequentemente, 
contribuir para a transformação das partes envolvidas, possibilitando acordos ou não, porém 
tornando as pessoas capazes para o diálogo. Essa capacidade facilitadora do diálogo entre 
as partes gera a capacidade de administrarem seus problemas e conseguirem de forma 
autônoma a solução de seus conflitos. Administrar o conflito é aprender a lidar com o 
mesmo, de maneira que a convivência com as pessoas próximas não seja prejudicada, 
possibilitando um ambiente de interação e troca no contexto em que vivem. Nesse processo 
de ser agente atuante e administrador de seus conflitos, podem surgir as soluções 
compartilhadas para transformar as próprias pessoas em agentes efetivos da cidadania. 
Nesta forma de pensar, o papel desempenhado pelos agentes de mediação transcendem a 
dimensão formal e institucional da justiça, por atuar nos contextos culturais e de poder, 
apontar alternativas para a superação de violência comsegurança e justiça. A cultura da 
diversidade, da flexibilidade com a multiplicidade de referênci as, (valores) na vida e no 
comportamento das pessoas, confrontada com referenciais rígidos, estáticos, que 
predominam na organização do estado, evidencia a necessidade do que Warat (2004) 
denomina de novos espaços de pensamento. Pode se dizer, então, que o PRONASCI  se 
apoia em uma epistemologia que tenta dar respostas ao tema da mudança e da diversidade 
propondo novos pensamentos de justiça, de conflito, de violência e de segurança. Ao 
mesmo tempo, encontra-se em dissintonia com referenciais da formalidade e da 
estabilidade. A constituição de novos espaços de pensamento e o reconhecimento de novos 
comportamentos, pelos quais as pessoas, independente da condição de gênero, classe 
social ou etnia, lutam para legitimar seus direitos, é uma das variáveis para a explicação do 
elevado número de situações de violência. Os referenciais para o comportamento, a partir 
da condição de gênero, por exemplo, sofreram mudanças significativas. A estabilidade social 
e institucional, disciplinada por uma prescrição do feminino e do masculino, seguida e aceita 
pelo conjunto da sociedade, passa por questionamentos, aceitação e contestação. Neste 
conflito, entre os que aceitam e os que não aceitam estas mudanças, está um ponto 
importante para a compreensão da insegurança e da violência.  
A efetividade do PRONASCI está vinculada, também, a uma mudança cultural, no aspecto 
da cidadania, dos conflitos e da justiça. O protagonismo de ações em comunidades onde 
ocorre o ciclo da violência pode contribuir para que as vítimas possam restaurar relações 
humanas. Ao refletirem sobre as causas da violência e ao se apropriarem dos seus direitos, 
os cidadãos podem tornar-se mediadores de conflitos e protagonistas de uma cultura de 
direitos humanos. 
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7. OTRAS PSICOLOGÍAS JURÍDICAS 
 

DETECCIÓN DE INDICADORES NO VERBALES DE LA MENTIRA. UN 
ESTUDIO PILOTO 
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Pol*** y Berta Cajal Blasco*** 

*Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico de la Facultad de Psicología 
de la Universitat de les Illes Balears (UIB); **Lena Bibiloni. Gabinete de Psicología. Palma de 

Mallorca; ***Área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento 
 

En las últimas décadas hemos asistido a un interés creciente en la detección de la mentira 
en distintos ámbitos, y en especial en los contextos jurídico - forenses. De tal modo, existe 
una amplia literatura relativa a la mentira, la simulación y el engaño y la credibilidad. En 
dichos estudios se ha atendido a distintas variables como posibles indicadores de las 
mismas. 
Se ha defendido la idea de que la mentira puede ser detectada sobre la base de la conducta 
no verbal, asumiéndose que las expresiones faciales son incontrolables y que, por tanto, son 
un buen indicador de la verdad y de la mentira. Sin embargo, dicha asunción presenta un 
apoyo empírico limitado (Porter y Brinke, 2008). 
Por otra parte, se ha prestado especial atención al papel desempeñado por la conducta 
paraverbal (volumen, entonación, velocidad, pausas, entre otros). Sobre todo, atendiendo a 
su demostrada influencia en la construcción de las creencias sociales acerca de la mentira - 
indicadores subjetivos de la mentira -(Ekman y Friesen, 1969, 1974; Ekman, 1898; Sánchez, 
Becerra, Caballero y Amate, 1995; DePaulo, Kashy, Kirkendol y Wyer, 1996). 
Investigaciones como las llevadas a cabo por Caballero, Sánchez y Becerra, (2000), ponen 
de manifiesto que los denominados indicadores subjetivos de la mentira constituyen el factor 
clave en la consideración de la credibilidad de personas desconocidas, pese a la baja 
precisión en tales juicios. Esta limitada precisión, paradójicamente, se ve acompañada de un 
incremento de la confianza en los mismos, contribuyendo al mantenimiento de la distancia 
entre el sentido común y los hallazgos científicos (Massip, 2005). 
Con el presente trabajo, el cual forma parte de un estudio más amplio, se pretende conocer 
las posibles diferencias en las manifestaciones de la conducta no verbal y paralingüística 
relativas a la mentira y verdad. 
 
Método 
Participantes 
La muestra objeto de estudio estuvo compuesta por 40 personas (32 mujeres y 8 hombres), 
con una media de edad de 23 años, cuya participación fue voluntaria. 
Materiales y procedimiento 
Cada uno de los sujetos muestrales pasó por dos condiciones claramente diferenciadas: 
Relatar una experiencia propia verdadera y relatar una experiencia propia falsa, con la 
instrucción de que procuraran que resultara creíble, así como que no informaran sobre la 
naturaleza del relato hasta el final. Dichos relatos fueron grabados en soporte audiovisual. 
Se elaboró un código de observación específico para tal efecto, que contempla las variables 
objeto de estudio definidas operativamente. En el presente trabajo el parámetro considerado 
ha sido la frecuencia de aparición de las mismas. 
El análisis de datos pertinente se realizó atendiendo a las siguientes cuestiones: 

˗Comparación de la condición verdadera y la condición simulada de la variable 
“Expresión Facial” compuesta por factores tales como micro expresiones, sonrisa 
genuina o asimétrica y frente arrugada entre otros. 
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˗Comparación de la condición verdadera y la condición simulada de la variable 
“Conducta no verbal” compuesta por la realización de emblemas, de ilustraciones, la 
postura de las manos, gestos y demás factores. 

˗Comparación de la condición verdadera y la condición simulada de la variable 
“Conducta paralingüística” atendiendo a factores como el lapsus lingue, vacilaciones 
en el habla, volumen de voz, velocidad de habla, etc. 
 

Resultados 
De acuerdo con el análisis de datos realizado con el paquete estadístico SPSS19, se 
obtuvieron, diferencias significativas en gran parte de las variables estudiadas, algunas de 
las cuales, a modo ilustrativo, se exponen en la siguiente tabla: 
 

 
Diferencias relacionadas 

t gl Sig. 
(bilateral) 

Media Desv. 
Estándar 

Verdadera micro 
expresiones –Simulada 

micro expresiones 
2,700 1,059 8,060 9 <,001 

Verdadera pelo – Simulada 
pelo 2,438 1,548 6,299 15 <,001 

Verdadera frente arrugada 
– Simulada frente arrugada -1,000 ,632 -3,873 5 <,05 

 
Discusión 
Sobre la base de los resultados obtenidos, se puede afirmar que algunos de los factores 
presentan diferencias significativas entre las condiciones de verdad y de simulación, 
apoyando aquellos estudios que indican la existencia de determinados indicadores 
presentes en la mentira. 
No obstante, no todas las diferencias del presente protocolo han resultado significativaslo 
que sugiere la existencia de factores no concluyentes para la detección de la mentira, 
apoyando en este caso, la existencia de los indicadores subjetivos de la mentira (Caballero, 
Sánchez y Becerra, 2000). 
De tal modo, nos encontramos ante factores que bien podrían constituir indicadores clave de 
la mentira, y otros que, simplemente, responden a unas creencias sociales sobre la 
conducta de la persona cuando miente, atendiendo siempre a la situación y a la necesidad 
de esa mentira. 
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¿SON LAS MEDIDAS DE LA PSICOPATÍA REALMENTE DISTINTAS? UNA 

REVISIÓN META-ANALÍTICA 
Benjamín Salvador Simón, Judith Velasco, y Bárbara G. Amado 

Departamento de Psicología Organizacional, Jurídico-Forense y Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento. Universidad de Santiago de Compostela 

 

Introducción  
La definición clínica de la psicopatía, entendida como el Trastorno Antisocial de la 
Personalidad, refiere un “…patrón generalizado de desprecio, y violación, de los derechos 
de los demás, que comienza en la infancia o en la adolescencia temprana (American 
Psychiatric Association, 2013). Las conceptualizaciones sociales caracterizan las 
personalidades psicopáticas como una constelación de rasgos interpersonales y afectivos 
explicitados en la forma en la que conciben y desempeñan su vida social. Además de el 
componente afectivo/cognitivo se observa, en la psicopatía, un componente conductual, con 
clara predilección hacia las conductas temerarias, de riesgo, impulsivas y / o antisociales. 
Aún con la vasta tradición investigadora que existe en torno al tema de la psicopatía, los 
investigadores continúan debatiendo acerca de su núcleo principal sin llegar a un acuerdo y 
haciendo girar sus discursos en torno a sus propios modelos de la psicopatía. 
Históricamente se ha instaurado la Psychopathy Checklist de Hare como el instrumento más 
utilizado para la evaluación de la psicopatía, frente a la que han ido surgiendo medidas auto-
informadas desarrolladas en su mayor parte para la medida de la psicopatía subclínica.  Los 
instrumentos auto-informados, de más rápida aplicación, han sido criticados en base a que 
plantean problemas a la hora de medir el núcleo de la personalidad psicopática, puesto que 
serían escalas de corte más bien conductual, de medida del componente antisocial asociado 
a la psicopatía. Cada instrumento de medida lleva aparejada una definición operativa del 
constructo integrada en un marco teórico y conceptual que muestra elementos comunes y 
diferenciales con respecto a sus equivalentes. Los instrumentos contrastados son la 
Psychopathy Checklist (Hare, 1980), el Psychopathic Personality Inventory (Lilienfeld y 
Andrews, 1996), la Levenson´s Self-Reported Psychopathy Scale (Levenson, Khiel y 
Fitzpatrick, 1995), y la Hare´s Self-Reported Psychopathy Scale (Hare, 1885), con sus 
versiones posteriores. El presente estudio se ha realizado para conocer si las diferentes 
medidas de la psicopatía, son realmente diferentes o convergen.  
 
Método 
Para contrastar si los instrumentos de medida de la psicopatía constituyen realmente 
definiciones operativas diferentes, se ha realizado una búsqueda de publicaciones arbitradas 
que proporcionen la validez convergente entre los mismos, tanto por vía telemática como 
manual, obteniendo un resultado de 38 artículos. Posteriormente se ha realizado un meta-
análisis psicométrico correlacional sobre dichas referencias, realizando las correcciones por 
error de muestreo y falta de fiabilidad en predictor y criterio. 
 
Resultados 
Las puntuaciones globales en psicopatía de los instrumentos con formato auto-informado 
son generalizables entre sí, y las correlaciones son significativas, mostrando un tamaño de 
efecto grande.  Las puntuaciones en el componente cognitivo las puntuaciones parecen 
diferir entre sí, lo cual puede estar determinado por la propia estructura factorial de los 
instrumentos, presentan unas correlaciones significativas de moderadas a altas.  
Las puntuaciones en el componente conductual para estos instrumentos son 
intercambiables una vez más, como ocurre para las puntuaciones globales, resultando 
correlaciones significativas elevadas. 
Las correlaciones para las puntuaciones globales entre el instrumento basado en la 
entrevista y los instrumentos auto-informados son más bajas que en el caso anterior, 
comprendiendo correlaciones significativas moderadas.  
Dos de los instrumentos auto-informados han sido utilizados para constrastar la validez 
convergente de sus factores con los de la Psychopathy Checklist. Presentan mejores 
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correlaciones con el instrumento basado en la entrevista que entre sí mismos, con respecto 
al componente cognitivo.  
Las puntuaciones en el componente conductual entre el instrumento basado en la entrevista 
y los instrumentos auto-informados presentan una validez convergente similar a la 
observada para las puntuaciones globales.  
 
Discusión 
Una vez analizados los datos parece poder concluirse el estudio con las siguientes 
afirmaciones: 

˗Las medidas en formato auto-informado evaluadas son generalizables entre sí a nivel 
global.  

˗Las críticas que diversos autores hacen a los formatos auto-informados en base a la 
pobreza con la que evalúan el componente cognitivo, parece encontrar cierta base 
sobre la que sustentarse en estos resultados. De todos modos, atendiendo a los 
resultados, parece quedar demostrado que no puede afirmarse la crítica de manera 
tajante. 

˗Para la generalización de los resultados obtenidos en los instrumentos auto-informados 
sobre el instrumento basado en la entrevista, se haría necesaria una ecuación de 
predicción para la generalización de los resultados entre sí. 
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GRUPO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE DE CÁDIZ: 
VALORACIONES PERICIALES REALIZADAS EN 2013 

Mariana Abeledo Otero y Nazaret Martínez Mollinedo 
Grupo de Evaluación Psicológica Forense. Colegio Oficial de Psicología de Andalucía 

Occidental. Delegación Cádiz 
Introducción 
En este documento, se expone un estudio descriptivo realizado a partir de los datos 
aportados por los miembros del Grupo de Evaluación Psicológica Forense de la Delegación 
de Cádiz del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental, en relación a las 
pruebas periciales que les han sido solicitadas durante el año 2013. El Grupo de Evaluación 
Psicológica Forense se constituye como grupo de trabajo especializado en 2007, cuyos 
objetivos se centran en desarrollar la intervención psicológica forense en el ámbito judicial 
en su vertiente pública y privada. En la última década se ha observado un incremento 
exponencial en la demanda de periciales psicológicas en relación a distintas áreas del 
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derecho, por este motivo, se plantea la necesidad de valorar la práctica que desde la 
Psicología se está realizando en el ámbito judicial en nuestra provincia. En este trabajo se 
analizan las demandas que a este respecto, se han solicitado a los y las profesionales del 
Grupo de Trabajo de Evaluación Psicológica Forense durante el año 2013 Los resultados 
muestran de forma descriptiva que los datos obtenidos en la provincia de Cádiz muestran 
proporciones similares en cuanto a la frecuencia y tipología de las solicitudes en materia de 
Evaluación Psicológica Forense realizadas por los miembros del Grupo de Evaluación 
Psicológica Forense de Cádiz durante el año 2013.  
 
Método 
Muestra 
La muestra estuvo compuesta por 305 casos en los que se ha solicitado un Informe Pericial 
Psicológico a los miembros del Grupo de Evaluación Psicológica Forense de la Delegación 
de Cádiz del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental durante el año 2013, ya 
fuera solicitado a instancia judicial o de parte e independientemente de que la evaluación se 
hubiera realizado en el ámbito público o en el privado en diferentes localidades de la 
provincia de Cádiz.  
Procedimiento y Diseño 
La recogida de datos se llevó a cabo de forma sistemática y estructurada durante el año 
2013 y los datos recabados son analizados con posterioridad, de forma que cada una de las 
solicitudes de evaluación se ha ido clasificando en función de distintas categorías a fin de 
poder sistematizar los datos para su posterior análisis.  
Análisis de datos 
Así, una vez seleccionada la muestra (N=305), se procede al tratamiento estadístico de los 
datos con el programa SPSS 18.0 para Windows. 
 
Resultados  
Se presentan los resultados tras el análisis de datos, de modo que se procede en principio a 
realizar un Análisis de las categorías según el tipo de procedimiento, para centrar el 
posterior análisis en las categorías penal y civil y sus correspondientes subcategorías. 
 
Discusión 
Se objetiva la Psicología Forense como una herramienta a disposición de la justicia, con 
gran peso en la toma de decisiones judiciales, se infiere una tendencia en alza a solicitar 
peritaciones psicológicas en las áreas analizadas así como se exponen necesidades 
actuales y perspectivas futuras. 
 
Referencias 
Arce, R. y Fariña, F. (2005a). El Sistema de Evaluación Global (SEG) de la credibilidad del 

testimonio: Hacia una propuesta integradora. En R. Arce, F. Fariña y M. Novo (Eds.), 
Psicología jurídica (pp. 101-118). Santiago de Compostela: Consellería de Xustiza, 
Interior e Administración Local. 

Arce, R. y Fariña, F. (2005b). Peritación psicológica de la credibilidad del testimonio, la 
huella psíquica y la simulación: El Sistema de Evaluación Global (SEG). Papeles del 
Psicólogo, 26, 59-77. 

Arce, R. y Fariña, F. (2006a). Psicología del testimonio: Evaluación de la credibilidad y de la 
huella psíquica en el contexto penal. En Consejo General del Poder Judicial (Ed.), 
Psicología del testimonio y prueba pericial (pp. 39-103). Madrid: Consejo General de 
Poder Judicial. 

Arce, R. y Fariña, F. (2006b). Psicología del testimonio y evaluación cognitiva de la 
veracidad de testimonios y declaraciones. En J. C. Sierra, E. M. Jiménez y G. Buela- 
Casal (Coords.), Psicología forense: Manual de técnicas y aplicaciones (pp. 563- 
601). Madrid: Biblioteca Nueva. 

 
Palabras clave: Evaluación psicológica forense, peritaje psicológico, peritaje judicial, 
evaluación forense. 
E-mail contacto: marianabeledo@hotmail.com 

239 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

ANÁLISIS PSICOMÉTRICO DEL CONFLICT IN ADOLESCENT DATING 
RELATIONSHIP INVENTORY (CADRI) 

María Penado Abilleira* y Fernando J. Rodríguez Alonso** 
*Centro Asociado de la Uned en Pontevedra 

**Brigada Ligera Aerotransportable de Pontevedra 
 

Introduccion 
En los últimos años la denominada violencia de género se ha convertido en uno de los 
principales problemas de nuestra sociedad. Diferentes disciplinas científicas, como la 
psicología, han abierto líneas de investigación con el objeto de contribuir a la solución del 
problema., sin embargo, la investigación sobre violencia de género en menores es mucho 
menor pero no por ello menos importante, ya que en la actuación sobre los jóvenes se 
deben encontrar las bases de la prevención. 
La evaluación de la violencia contra la pareja en menores permitirá una intervención 
temprana que evite conflictos más graves en la edad adulta. Para realizar éstas 
evaluaciones no son muchas las herramientas de las que dispone el profesional de la 
psicología; una de las más recientes e interesantes es el Conflict in Adolescent Dating 
Relationships Inventory (CADRI) elaborado por Wolfe (Wolfe et al, 2001) que además cuenta 
con una adaptación a población española (Fernández-Fuertes, Fuertes y Pulido, 2006). 
El CADRI está formado por 25 ítems de naturaleza doble (referida a la conducta realizada y 
a la conducta recibida) que evalúan 5 dimensiones (violencia sexual, violencia relacional, 
violencia verbal-emocional, amenazas y violencia física) de la violencia contra la pareja en 
población adolescente. 
La escala original presenta una buena fiabilidad (α = 0,83) al igual que la adaptación 
española (α = 0,85) encontrando esta última resultados pocos satisfactorios a la hora de 
realizar el análisis factorial y la consistencia interna de las dimensiones de las que 
teóricamente consta el instrumento. 
 
Metodo 
La muestra está compuesta por 303 adolescentes de entre 14 y 20 años que realizan 
estudios de Enseñanza Secundaria y Bachillerato en institutos de la provincia de 
Pontevedra. El 39,3% de la muestra la forman hombres (119 casos) mientras que el 60,7% 
son mujeres (184 casos) cuyo único requisito para cumplimentar el cuestionario ha sido el 
mantener actualmente una relación sentimental o haberla mantenido en los últimos 12 
meses. 
A partir de los cuestionarios obtenidos se ha realizado un análisis de fiabilidad del 
instrumento completo y de sus escalas de violencia cometida y violencia sufrida así como un 
análisis factorial que permita valorar la necesidad o no de realizar modificaciones respecto al 
número de ítems o factores que deberían formar parte de este instrumento de medición de la 
violencia de género en población adolescente. Para ello se ha utilizado del programa de 
datos SPSS 22.0 para Windows 
 
Resultados  
Los análisis de fiabilidad de la escala obtenidos mediante el coeficiente Alpha de Cronbach 
recogen una excelente fiabilidad tanto para la totalidad de la escala (α = 0,912) como para 
las subescalas de violencia cometida y violencia sufrida (véase Tabla 1) 

Tabla 1. Estadísticos de fiabilidad obtenidos  
 Violencia cometida Violencia sufrida 

Hombres 0,771 0,820 
Mujeres 0,856 0,864 

Total 0,835 0,849 
Total escala 0,912 
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A continuación se realizado un análisis de las 25 parejas de ítems, que según el constructo 
teórico que guía el instrumento, serían indicativos de una conducta agresiva cometida o 
sufrida (Véase Tabla 2). 
 

Tabla 2. Índice de homogeneidad de los items 

 Media IHc Alfa de Cronbach si el 
elemento es suprimido 

CADRI2 VC 15,36 ,264 ,912 

VS 15,33 ,366 ,911 
CADRI3 VC 15,66 ,240 ,912 

VS 15,53 ,358 ,911 
CADRI4 VC 14,90 ,528 ,909 

VS 14,82 ,490 ,909 
CADRI5  VC 15,66 ,256 ,912 

VS 15,62 ,348 ,911 
CADRI7 VC 14,78 ,635 ,907 

VS 14,81 ,622 ,907 
CADRI8 VC 15,55 ,328 ,911 

VS 15,55 ,326 ,911 
CADRI9 VC 14,97 ,543 ,909 

VS 14,93 ,547 ,908 
CADRI12 VC 15,08 ,609 ,908 

VS 15,08 ,629 ,907 
CADRI13 VC 15,66 ,070 ,912 

VS 15,60 ,286 ,911 
CADRI15 VC 15,69 ,084 ,912 

VS 15,67 ,184 ,912 
CADRI17 VC 15,34 ,585 ,908 

VS 15,38 ,536 ,909 
CADRI19 VC 15,18 ,380 ,911 

VS 15,15 ,337 ,911 
CADRI20 VC 15,68 ,272 ,912 

VS 15,61 ,284 ,911 
CADRI21 VC 15,55 ,328 ,911 

VS 15,48 ,402 ,910 

CADRI23 VC 15,60 ,269 ,911 
VS 15,55 ,415 ,910 

CADRI24 VC 14,87 ,627 ,907 
VS 14,83 ,568 ,908 

CADRI25 VC 15,59 ,315 ,911 
VS 15,61 ,333 ,911 

CADRI28 VC 14,90 ,535 ,909 
VS 14,89 ,488 ,910 

CADRI29 VC 15,46 ,447 ,910 
VS 15,50 ,419 ,910 

CADRI30 VC 15,63 ,246 ,912 
VS 15,65 ,319 ,911 

CADRI31 VC 15,67 ,218 ,912 
VS 15,67 ,226 ,912 
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CADRI32 VC 15,16 ,537 ,909 
VS 15,23 ,517 ,909 

CADRI33 VC 15,67 ,294 ,912 
VS 15,66 ,296 ,911 

CADRI34 VC 15,57 ,545 ,910 
VS 15,62 ,493 ,910 

CADRI35 VC 15,67 ,202 ,912 
VS 15,57 ,249 ,912 

 
 
Posteriormente se ha realizado un análisis factorial exploratorio obteniéndose como 
indicadores de adecuación muestral en índice de Kaiser – Meyer – Olkin (KMO) y la prueba 
de esfericidad de Bartlett cuyos resultados (véase Tabla 3) indican que el análisis factorial es 
el adecuado y que el modelo consigue un buen ajuste 

Tabla 3. Prueba de KMO y Bartlett 
Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo ,736 
Prueba de esfericidad de 
Bartlett 

Chi cuadrado aproximado 8626,151 
Grados de libertad 1225 
Significación ,000 

 
Se ha utilizado un análisis factorial exploratorio de componentes principales por medio de la 
rotación varimax estableciendo como criterio de extracción la solución de 5 factores que se 
predice teóricamente y que según los resultados obtenidos ofrece un porcentaje de varianza 
explicada del 42,66% y cuyos pesos predictivos en cada uno de los factores aparecen 
recogidos en la tabla que se presenta a continuación (véase Tabla 4) 
 

Tabla 4. Estructura factorial  de la escala obtenida mediante rotación varimax y 
estableciendo como criterio de extracción 5 factores 

 
Componente 

1 2 3 4 5 
CADRI2 VC ,143 -,034 ,050 ,678 -,178 

VS ,142 ,150 -,021 ,723 ,067 
CADRI3 VC ,124 -,029 ,451 ,183 -,164 

VS ,173 -,019 ,669 ,048 ,156 
CADRI4 VC ,625 ,047 ,000 ,185 ,047 

VS ,597 -,032 ,028 ,181 ,094 
CADRI5 VC ,124 ,263 ,378 -,059 -,150 

VS ,145 ,223 ,528 ,043 -,067 
CADRI7 VC ,772 ,201 ,007 ,059 -,122 

VS ,704 ,057 ,121 ,184 -,016 
CADRI8 VC ,044 ,550 ,154 ,273 -,225 

VS ,073 ,370 ,237 ,317 -,187 
CADRI9 VC ,562 ,175 ,206 ,101 -,117 

VS ,549 ,130 ,232 ,106 ,029 
CADRI12 VC ,575 ,396 ,138 ,076 -,120 

VS ,563 ,264 ,307 ,088 -,022 
CADRI13 VC -,031 -,082 ,201 ,176 ,076 

VS ,149 ,108 -,114 ,352 ,557 
CADRI15 VC -,056 -,035 ,242 -,085 ,535 

VS ,035 ,144 -,137 ,176 ,699 
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CADRI17 VC ,549 ,474 ,172 -,016 -,202 

VS ,479 ,318 ,257 ,021 -,036 
CADRI19 VC ,188 ,084 -,010 ,686 ,131 

VS ,124 ,007 ,070 ,719 ,127 
CADRI20 VC ,095 ,072 ,643 ,013 -,112 

VS ,156 -,075 ,683 -,095 ,150 
CADRI21 VC ,205 ,275 ,265 ,035 -,101 

VS ,157 ,329 ,438 ,041 ,169 
CADRI23 VC ,037 ,370 ,294 -,037 ,182 

VS ,167 ,114 ,509 ,036 ,517 
CADRI24 VC ,678 ,139 ,240 -,042 ,109 

VS ,625 ,045 ,230 ,023 ,138 
CADRI25 VC ,110 ,684 -,169 ,071 ,163 

VS ,197 ,369 ,008 -,108 ,610 
CADRI28 VC ,671 ,006 -,055 ,115 ,222 

VS ,617 -,127 ,084 ,122 ,206 
CADRI29 VC ,197 ,419 ,021 ,413 ,229 

VS ,125 ,251 ,281 ,340 ,402 
CADRI30 VC ,051 ,597 -,050 ,042 -,044 

VS ,129 ,483 -,105 ,139 ,307 
CADRI31 VC ,006 ,538 -,015 -,005 ,099 

VS ,005 ,452 ,213 -,079 ,072 
CADRI32 VC ,642 ,178 ,059 -,021 -,005 

VS ,544 ,013 ,271 ,004 ,223 
CADRI33 VC ,105 ,598 ,007 ,004 -,081 

VS ,042 ,616 ,057 -,078 ,236 
CADRI34 VC ,239 ,687 ,117 ,207 ,117 

VS ,250 ,583 ,166 ,088 ,140 
CADRI35 VC ,136 ,070 ,181 ,092 -,034 

VS ,203 -,068 ,404 -,048 ,149 
 
Discusión  
Los resultados obtenidos indican que la fiabilidad de la prueba en la muestra estudiada ha 
sido muy alta (α = 0,91), superior tanto a la del estudio original (α = 0,83) como a la 
adaptación española (α = 0,85). 
A pesar de la buena fiabilidad obtenida en la totalidad de la escala así como en las 
subescalas que la componen, existen parejas de ítems con un pobre índice de 
homogeneidad (menor de 0,30) que deberían ser eliminados por ser indiferenciadores tanto 
de la escala de violencia cometida como de la escala de violencia sufrida (ítems 13, 15, 20, 
31, 33 y 35). 
Respecto a la estructura factorial de la escala se observa, al igual que en otros estudios 
(Fernández – Fuertes, Fuentes y Pulido, 2006), como el factor amenazas no presenta 
solidez como factor independiente, distribuyéndose sus ítems en otros factores, 
especialmente en el de violencia física. 
A partir de los resultados obtenidos sería conveniente realizar un estudio con la nueva 
escala para estudiar su fiabilidad y validez, así como establecer una nueva estructura 
factorial. 
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BURNOUT PROFESIONAL EN LAS COMISIONES DE PROTECCIÓN DE 
NIÑOS Y JÓVENES EN RIESGO 

Elisabete Costa, Célia Ferreira y Carla Antunes 
Universidade Lusófona do Porto 

 

Introducción 
Desde la más remota antigüedad, la obra adquiere un papel protagónico en la sociedad y las 
vidas individuales de la mayoría de los seres humanos. Sin embargo, ya que se asocia 
típicamente con las experiencias positivas (por ejemplo, la autonomía, la motivación, la 
realización personal), la obra también puede ser una fuente de experiencias negativas, 
incluyendo Burnout. Este es un problema grave y que ahora sabemos afectan a un 
porcentaje importante de los trabajadores en varios sectores. Teniendo esto en cuenta, por 
un lado, y las características específicas del trabajo de las Comisiones para la Protección de 
Niños y Jóvenes (CPCJ`s), y en segundo lugar, es necesario e importante para el estudio de 
este fenómeno dentro de este grupo de trabajo, porque hay pocas investigaciones de esta 
naturaleza en la escena nacional, en el que el Burnout ha sido analizada preferiblemente 
entre profesionales de otros campos. Por lo tanto, además de haber tratado de evaluar el 
desgaste entre los técnicos de los procesos de trabajo CPCJ'sa (o lo habían hecho en los 
últimos seis meses, N = 212), también se analizó la relación entre los niveles de burnout y 
reportado (a) las variables demográficas, (b) las variables laborales, (c) la calidad de vida y 
(d) de afrontamiento. 
 
Método  
El objetivo era, por tanto, para llevar a cabo la colección completa del universo de todos los 
técnicos de los procesos de trabajo en CPCJ de (o han trabajado en los últimos 6 meses), a 
tiempo completo o no. El universo estimado de cerca de 1.200 técnicos (suponiendo un 
promedio de 4 técnicos por CPCJ de, por un total de 300 CPCJ en todo el país, de acuerdo 
con información proporcionada por la Comisión Nacional), se obtuvo un total de 283 
explotaciones . Después de un primer análisis de la misma, algunos fueron invalidados 
porque se dio cuenta de que las respuestas eran sólo para la primera sección del 
cuestionario (datos demográficos), mientras que la mayoría del cuestionario fue dejado sin 
rellenar. Después de haber hecho esto "screening" se valida entonces 212 acciones 
(muestra total N). 
El procedimiento de recogida de datos incluye una solicitud formal al Presidente de la 
Comisión Nacional para la Protección de Niños y Jóvenes en Riesgo, para presentar el 
estudio y solicitar su colaboración para la difusión de la misma a lo largo del CPCJ de. Por 
mutuo acuerdo, la recolección de datos se llevó a cabo en línea, se utiliza una aplicación de 
software diseñada específicamente para este propósito (LimeSurvey), habiendo sido 
distribuido a todos los de CPCJ`s a través del contacto iniciado por la Comisión Nacional 
(que, por mensaje enviado a todos los aspectos técnicos, sensibilizadas a la relevancia de 
este estudio y pidió su participación en el mismo). Los participantes fueron informados del 
carácter anónimo y voluntario de su participación, siempre que su consentimiento para la 
misma. Para la recolección de datos con respecto a las vidas personales y profesionales de 
los participantes se utilizó un conjunto de preguntas normalizadas, preocupaciones, sin 
embargo, que estas cuestiones han sido tomadas desde un punto de vista cualitativo, no 
han sido analizados en este trabajo. 
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Con el fin de evaluar los niveles de Burnout en sus tres dimensiones se utilizó el MBI 
(Maslach Burnout Inventory), el QEV (Cuestionario de Estilo de Vida) fue diseñado para 
evaluar la calidad de vida de los participantes en las diversas dimensiones de su vida a su 
vez, la EBET (Escala de Bienestar en el Trabajo), que nos permitió evaluar los sentimientos 
y las emociones que el profesional en cuestión es en relación a su obra y, finalmente, se 
utilizó para evaluar la frecuencia de uso de las distintas estrategias de afrontamiento fase 
para hacer las solicitudes de empleo, se utilizó el CJS (Job Escala de Adaptación). 
Para llevar a cabo todos los análisis estadísticos recurrieron al paquete de software 
estadístico para Ciencias Sociales (SPSS) versión 20.0. En primer lugar, comenzamos 
examinando los datos descriptivos de los valores de Burnout (total y subescalas), así como 
los datos descriptivos de los valores de estilo de vida (QEV, total), el bienestar en el trabajo 
(EBET, lleno y subescalas) y Afrontamiento (CJS total y subescalas). Entonces explorado la 
relación entre los valores obtenidos Burnout (encarnada en la puntuación total MBI y la 
puntuación de cada una de las respectivas subescalas) y las variables sociodemográficas 
(sexo y edad), variables laborales (base de tiempo en CPCJ, año servicio, la carga de 
trabajo semanal y el bienestar en el trabajo - en total Ebet y subescalas respectivo), el estilo 
de vida (QEV-total) y afrontamiento (CJS total y respectivas subescalas). Trabajó para el 
efecto de las diferencias con las pruebas (Mann-Whitney) y medidas de asociación 
(coeficiente de correlación de Spearman). Solíamos estadísticas no paramétricas siempre, 
ya que no se cumplieron subyace al uso de supuestos paramétricos de prueba, incluyendo 
la normalidad y la homogeneidad de los datos. 
 
Resultados 
En nuestra muestra, ninguno de los sujetos mostró una condición compatible Burnout 
síndrome. Sin embargo, se constató que algunos de ellos mostraban señales de tales 
condiciones. Al mismo tiempo, y de acuerdo con la literatura, las variables laborales 
parecían más relacionadas con los niveles de burnout reportados por los encuestados 
profesionales en comparación con las variables sociodemográficas. Otros hallazgos 
importantes de este estudio se refieren a las asociaciones encontradas entre las 
puntuaciones de Burnout (y / o las respectivas dimensiones) y el bienestar hacia el trabajo, 
así como entre las puntuaciones de Burnout (y / o las respectivas dimensiones) y el estilo 
vivir y hacer frente. En resumen, llegamos a la conclusión de que cuanto menor es el 
bienestar de la práctica laboral removido y menor será la calidad de vida, las tasas más altas 
de Burnout. También se encontró que a mayor sensación de agotamiento emocional y 
despersonalización (dimensiones del Burnout), más bajo el control de afrontamiento; mayor 
sentido de realización personal (tercera dimensión del Burnout), mayor es la frecuencia de 
este tipo de afrontamiento. 
 
 
 
Discusión 
Aunque ninguno de los sujetos había mostrado un síndrome de burnout relación compatible, 
sin embargo, se ha encontrado que algunos de los sujetos muestran signos de tales 
condiciones. Así pues, estos datos merecen una atención especial y justifican la necesidad 
de medidas de apoyo y prevención en este grupo profesional.  
Sin embargo Técnicos emocionalmente estable es absolutamente esencial para la eficacia 
en la protección y apoyo a los niños en peligro, estado y condición de supuesto básico en 
cualquier sociedad  
Tampoco a pesar de algunas limitaciones metodológicas y los resultados generalmente 
positivos respecto a la disminución de burnout entre estos técnicos, parece que este trabajo 
y los resultados obtenidos deben servir como un lema para fomentar una mayor inversión 
académica y científica en este nivel, pero a un mayor cuidar la práctica, efectiva y dirección 
real de las necesidades y dificultades que experimenten dichos profesionales. El trabajo que 
realizan es, sin duda, de suma importancia, sino también una exigencia extrema. 
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El delito ecológico ha sido definido como una acción u omisión, que viola las leyes de 
protección del medio ambiente (LPMA) y que por tanto está sujeta a persecución y sanción 
penal. El quebrantamiento de las LPMA es una forma peculiar de comportamiento ilegal, 
tanto por razones jurídicas como psicosociales. Desde un punto de vista jurídico, la 
legislación para la protección del medio ambiente aun siendo amplia no ha contribuido 
significativamente a la conceptualización social del delito ecológico como un acto 
reprobable, hablando en ocasiones de “sopesar intereses competitivos y de proteger el 
entorno siempre que las soluciones sean económicamente razonables” (Du Rées, 2001). La 
legislación se caracteriza por ser un campo fragmentado y difícil de coordinar que incluye 
leyes administrativas, civiles y penales, aplicables a nivel estatal, autonómico, insular y 
municipal (Parejo-Alfonso, 2011). Desde un punto de vista psicosocial, el quebrantamiento 
de las LPMA también constituye una forma peculiar de comportamiento ilegal ya que las 
transgresiones medioambientales implican acciones que causan daño tanto al medio 
ambiente como a las personas, pero no todo el mundo percibe estas transgresiones como 
ilegales, ya que su “maldad” no siempre es obvia (Mårald, 2001). Esta falta de reproche 
social parece estar relacionada con las consecuencias, sanciones, víctimas y responsables 
de las transgresiones medioambientales (Martín y Hernández, 2010).  
La detección de los transgresores medioambientales depende casi exclusivamente de los 
esfuerzos de la Administración (Martín y Hernández, 2010). Las investigaciones previas 
indican que estos profesionales no entienden por qué las transgresiones medioambientales 
son actos ilegales, ya que no resulta en un daño directo o sus consecuencias no son 
importantes (Du Rées, 2001), y que sienten que pierden el tiempo persiguiéndolas en lugar 
de dedicarse a delitos «reales» (Situ, 1998). 
En esta investigación se analizan tanto los criterios utilizados por los profesionales a la hora 
de iniciar un expediente, diferenciando entre construcciones ilegales, contaminación y 
transgresiones contra el medio natural, y las razones para no hacerlo.  
Participaron en el estudio 128 profesionales que trabajaban para las administraciones 
públicas con competencia en materia medioambiental, a nivel estatal, autonómico, insular y 
municipal, en la isla de Tenerife, un espacio de alta protección medioambiental. Los 
resultados obtenidos ponen de manifiesto que la razón aducida con más frecuencia para 
explica por qué quedan las transgresiones medioambientales sin denunciar es porque se 
cree que es mejor educar a los transgresores que denunciarlos. En términos generales, los 
criterios utilizados para iniciar un expediente son los mismos para las construcciones 
ilegales, la contaminación y las transgresiones contra el medio natural. Estos criterios 
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tienden a ser de carácter técnico-legal y relativos a las consecuencias del hecho, aunque el 
porcentaje varía en función del Tipo de Transgresión. 
 
Referencias 
Du Rées, H. (2001). Can criminal law protect the environment? Journal of Scandinavian 

Studies in Criminology and Crime Prevention, 2, 109-126. 
Mårald, E. (2001). The BT Kemi scandal and the establishment of the environmental crime 

concept. Journal of Scandinavian Studies in Criminology and Crime Prevention, 2, 
149-170. 

Martín, A. M. y Hernández, B. (2010). La percepción social de las transgresiones contra el 
medio ambiente. Boletín de la Sociedad Mexicana de Psicología, 147, 20-24. 

Parejo-Alfonso, L. (2011). Código de medio ambiente. Cizur Menor (Spain): Aranzadi. 
Situ, Y. (1998). Public transgression of environmental law: a preliminary study. Deviant 

Behavior: An Interdisciplinary Journal, 19, 137-155 
 
Palabras clave: Leyes medioambientales. Explicitaciones causales. Razones. 
Profesionales. Delito ecológico. 
E-mail contacto: isabelaguarda@hotmail.es 
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Introducción 
La herramienta más utilizada en el ámbito forense para la evaluación de la credibilidad del 
testimonio es el Criteria Based Content Análisis (CBCA) o Análisis de Contenido Basado en 
Criterios (Steller y Köhnken, 1989). Constituye el elemento principal de un instrumento más 
amplio denominado Statement Validity Assessment (SVA) el cual se compone de tres partes 
diferenciadas: 1) una entrevista semi-estructurada del menor; 2) Análisis de Contenido 
Basado en Criterios (CBCA), constituido por 19 criterios de realidad; y 3) la integración del 
CBCA con información derivada de un set de preguntas denominado lista de validez que 
combina los resultados del análisis de contenido con otra información relevante obtenida de 
la entrevista. Originalmente, el CBCA surge para evaluar la realidad de los testimonios de 
menores víctimas de abusos sexuales ante la necesidad de disponer de alguna prueba 
incriminatoria en delitos contra la libertad sexual. Posteriormente, han ido surgiendo otros 
trabajos en los que se aplicaba el instrumento a declaraciones de adultos (Arce, Fariña, y 
Vilariño, 2010) y en otras casuísticas (e.g., violencia de género). En este trabajo nos 
centramos en el CBCA el cual se sustenta en la denominada Hipótesis Undeutsch, esto es, 
los relatos inventados o fruto de la fantasía contienen menos detalles y son menos vívidos 
que aquellos que están relatados en base a eventos realmente experimentados. Puesto que 
no estamos ante un instrumento de detección de mentira, la presencia de criterios indicaría 
que la declaración es probablemente real, sin embargo, de su ausencia no se puede deducir 
que la declaración sea falsa. La calidad de una declaración no solamente depende de si el 
testigo ha experimentado realmente o no el suceso, sino que también influyen las 
capacidades cognitivas del individuo así como la complejidad del hecho que relata (a mayor 
destreza cognitiva y menor complejidad del suceso se hace más difícil aplicar el análisis de 
contenido mediante criterios) (Steller y Köhnken, 1994). Por otro lado, es necesario 
contemplar la longitud de la declaración (que sea suficiente), puesto que la cantidad de 
criterios de realidad satisfechos aumentará con la extensión de la entrevista así como con la 
pericia del entrevistador.  
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Al hilo de lo anterior, variables de tipo evolutivo pueden estar incidiendo en la evaluación de 
la credibilidad del testimonio de un menor. Según Raskin y Esplin (1991) el rango de edad 
en que los niños pueden ser entrevistados siguiendo los estándares del SVA se sitúa entre 
los 2 y 17 años, rango muy amplio en el que las capacidades memorísticas y el desarrollo 
cognitivo varían significativamente. Todo ello puede afectar a la cantidad de criterios de 
realidad que contiene la declaración pues, la literatura establece que cuanto mayor sea el 
niño, más probabilidad hay de que obtengan una puntuación (codificación: 0 = ausente, 1= 
presente para cada criterio) más alta en el CBCA. Por lo tanto, siguiendo los estadios de 
desarrollo evolutivo de Piaget, un menor de entre 13 y 14 años tendría una capacidad de 
memoria muy similar a la de un adulto y, en consecuencia, los resultados obtenidos en 
relación a la puntuación del CBCA pueden ser muy parecidos entre ellos. Son muchos los 
estudios que han encontrado una correlación entre la edad y la puntuación total obtenida en 
el CBCA, esto es, a mayor edad, mayor probabilidad de obtener una puntuación más alta en 
el instrumento (Anson, Golding, y Gully, 1993; Horowitz, Lamb, Esplin, Boychuk, Krispin, y 
Reiter-Lavery, 1997; Lamb, Sternberg, Esplin, Hershkowitz, y Orbach, 1997; Roma, San 
Martini, Sabatello, Tatarelli, y Ferracuti, 2011). No obstante, otros trabajos han mostrado una 
correlación que no alcanza la significación estadística (Hershkowitz, Lamb, Sternberg, y 
Esplin, 1997). Partimos de la hipótesis de que cuanto mayor sea la edad del sujeto mayor 
serán sus capacidades cognitivas y, por extensión, su capacidad de expresión. En 
consecuencia, se espera que exista una correlación entre la edad de los sujetos de la 
muestra y la puntuación total obtenida en el CBCA, es decir, a mayor edad, mayor número 
de criterios de realidad contendrá la declaración.  
 
Método 
Se llevó a cabo un estudio meta-analítico de correlaciones a partir de 14 trabajos primarios 
obtenidos tras una búsqueda exhaustiva, en bases de datos científicas, meta-buscadores y 
el establecimiento de contacto con investigadores especialistas en la materia. Los criterios 
de inclusión consistieron en la superación de un proceso de evaluación por pares así como 
el planteamiento de una hipótesis de la relación existente entre la edad de los participantes y 
la puntuación total obtenida en el CBCA. La estimación del tamaño del efecto se 
homogeneizó en el coeficiente de correlación r de Pearson, a partir de la conversión de otros 
estadísticos (F de Fisher o eta cuadrado) a r cuando el estudio no proporcionaba la 
correlación. Se utilizó la fiabilidad del criterio para corregir el tamaño del efecto observado. 
La fiabilidad de la medida se calculó mediante el índice inter-jueces y se estimó con 
diferentes estadísticos (i.e., índice de correlación intraclase, kappa de Cohen, r de Pearson, 
kappa de Fleiss y coeficiente Maxwell RE). Cuando se proporcionaban diferentes 
coeficientes en un mismo estudio, se tomó el que mejor se ajustaba a la distribución de los 
datos (Anson et al., 1993; Horowitz et al., 1997). 
 
Resultados 
Los resultados obtenidos (ver Tabla 1) a partir de 14 medidas independientes y, tras la 
eliminación de valores outliers, muestran que existe una relación positiva y moderada (ρ = 
.46) entre la edad y la puntuación total en el CBCA. Este resultado además de ser 
estadísticamente significativo (el intervalo de confianza no contiene el valor cero) es 
generalizable a la población como bien indica el intervalo de credibilidad y, el porcentaje de 
varianza explicada por errores artifactuales, es casi del 49%. Asimismo, el efecto mínimo 
esperado es de .31. 
 
Tabla 1. Meta-Análisis de la influencia de la edad en la puntuación total en el CBCA 
 k N rw SDr %VE ρ S2

ρ 95% CIr 90% CIρ 

Puntuación total 14 1194 .41 .15 48.98 .46 .014 .34/.48 0.31/0.61 
Nota: k = número de estudios; N = tamaño de la muestra; rw = tamaño del efecto ponderado por el tamaño 
de la muestra; SDr = desviación estándar de r; ρ = tamaño del efecto corregido por la fiabilidad del criterio; 
S2

ρ = varianza verdadera de ρ; %VE = porcentaje de varianza debida a errores artifactuales; 95% CIr = 
intervalo de confianza al 95%; 90% CIρ = intervalo de credibilidad al 90%. 
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Discusión 
Mucha de la literatura sobre el CBCA plantea dudas acerca de su correcta aplicación a otros 
sucesos diferentes a los abusos sexuales a menores, puesto que los criterios son 
específicos para el análisis de contenido bajo dichas circunstancias. Sin embargo, los 
resultados obtenidos muestran una relación entre la edad del entrevistado y la puntuación 
total obtenida en el CBCA, independientemente del tipo de estudio que se considere (i.e., 
trabajos de campo o experimentales) y la población a la que se aplique (i.e., muestra de 
menores o adultos). En suma, podemos concluir que a mayor edad, mayor es el número de 
criterios de realidad que contiene la declaración. 
Teniendo en cuenta lo anterior, los niños más pequeños se encontrarán en desventaja al 
poseer menor capacidad cognitiva y de expresión. Esto puede llevar a obtener declaraciones 
no suficientemente extensas para la aplicación del CBCA. Otra posibilidad es que contengan 
pocos criterios de realidad lo que puede llevar a considerar, erróneamente, que la 
declaración es probablemente increíble o producto de la sugestión.  
Los resultados contribuyen a la reducción de los errores de clasificación de víctimas reales 
como falsas víctimas o viceversa, con los consiguientes efectos traumáticos que dicha 
clasificación podría ocasionar para estas personas. 
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Introducción 
La incapacidad temporal (IT) es una de las prestaciones de la Seguridad Social que tiene un 
lugar destacado por su importancia social, laboral, sanitaria y económica. El presupuesto de 
la Seguridad Social destinado a dicha prestación en el año 2013 fue de casi seis millones de 
euros, siendo la Depresión y Ansiedad junto con el esguince cervical y lumbalgia las 
patologías que causaron mayor número de bajas laborales (Santamaría, Capilla y González, 
2013). 
La complejidad que conlleva la valoración de los trastornos mentales unida al gran número 
de casos surgido a lo largo del año y el poco tiempo del que disponen los profesionales, 
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lleva consigo, en ocasiones, prórrogas indebidas, imposibilidad de detección de 
(sobre)simulaciones o concesiones de altas cuando los pacientes no están completamente 
recuperados para incorporarse a la actividad laboral. 
Aunque las cifras no son unánimes, diversos estudios estiman la simulación de la ansiedad y 
depresión en torno al 14% aproximadamente, mientras que si nos referimos a la simulación 
por discapacidad o compensación por lesión, los resultados alcanzan valores de entre 23 y 
54%. 
En este contexto surge la necesidad de crear técnicas estandarizado que permitan la 
valoración de los trastornos mentales que pueden dar lugar a Incapacidad Temporal, es 
decir, el daño en la salud que producen, el menoscabo o pérdida de funcionalidad y cómo 
ésta afecta al desempeño laboral de modo reversible.  
La literatura destaca la necesidad de realizar valoraciones multimétodo para poder contar 
con la fiabilidad inter-medidas, no obstante, en este trabajo nos centraremos únicamente en 
el MMPI-2, sus escalas de validez y configuraciones para la detección de la simulación.  
En conclusión, en este trabajo pretendemos contrastar la validez de las escalas de detección 
de simulación del MMPI-2 en casos de IT, con el objetivo de reducir los posibles fraudes a 
través de evaluaciones llevadas a cabo por profesionales cualificados mediantes técnicas 
que ofrezcan garantías científicas, ya que es un contexto susceptible de que surjan 
demandas espurias para la obtención de beneficios secundarios, siendo el diagnóstico 
diferencial de simulación ineludible (American Psychiatric Association, 2013). 
 
Método 
Para llevar a cabo este estudio contamos con 150 sujetos legos en la materia que 
respondieron a una prueba de reconocimiento, el MMPI-2 (Hathaway y McKinley, 1999) bajo 
condiciones estándar y de simulación. Con ello pretendíamos evaluar el potencial de 
simulación de un estado mental propia de una IT y conocer la capacidad de detección de las 
escalas de validez, de las configuraciones das escalas de validez del mismo y de su efecto 
acumulativo. 
La metodología empleada fue experimental, con un diseño de medidas repetidas mediante 
la manipulación de las instrucciones administradas: respuesta en condiciones estándar (para 
cotejo del estado clínico) y respuesta bajo instrucciones de simulación de IT, es decir, 
debían ponerse en el lugar de una persona que demanda una baja laboral falsa, justificando 
ésta en la obtención de algún beneficio asociado (i.e. vacaciones, resolución de problemas 
laborales, compensación económica…). 
 
Resultados 
Las conclusiones principales del estudio son las que siguen: por una parte, los sujetos saben 
simular daño compatible con IT (88%), es decir, no asumen trastornos que no estiman causa 
de IT, y sobrepasan el punto de corte T=70 en las siguientes escalas clínicas: hipocondría, 
depresión, histeria de conversión, desviación psicopática, paranoia, psicastenia, 
esquizofrenia e introversión social. Por lo que su hallazgo en el MMPI-2 no es prueba de 
realidad de trastorno. 
Las escalas TRIN y VRIN no son sensibles al factor instrucciones, es decir, los simuladores 
son, en general, consistentes en sus respuestas. 
De las escalas de control de la validez básicas, la escala F y la escala K son las que 
presentan sensibilidad al factor instrucciones, aumentando la primera y descendiendo la 
segunda.  
Del estudio de la potencia estadística y de clasificación clínica de escalas estándar de 
validez n=1, destaca que la escala L(T≥70) de deseabilidad social, es contraria al interés 
simulador, por lo que la respuesta de deseabilidad social no es un indicador fiable de no 
simulación. Es improductiva en este contexto. La escala F (T ≥70) de características 
difícilmente aceptables por sujetos atentos, clasifica correctamente 114 simuladores (76%), 
no obstante produce 36 (24%) falsos negativos (mayor que el error admisible), con una 
eficacia neta de 74.67%. En cuanto a la escala K (T<40), no es efectiva ya que clasifica 
correctamente a 72 sujetos (48%) con una eficacia neta del 40%. Es de destacar que ningún 
sujeto bajo las instrucciones de simulación utiliza la estrategia de disimulación K(T>65) 
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En cuanto a las configuraciones de las escalas de validez, el Índice Gough (F-K) (simulación 
T≥30), clasifica correctamente 110 sujetos (73,3%) > azar (.5), mostrándose como un 
indicador robusto. Por otra parte, el perfil en V invertido L y K80, clasifica correctamente a 51 
sujetos (34%), revelándose como un indicador no robusto, aunque no daría lugar a ninguna 
falsa alarma. 
Para concluir, de las escalas adicionales hay que destacar que la Fb (T>70) es un 
estadístico fiable, detectando 121 simuladores (80,7%), con una eficacia neta del 53%, 
aunque la probabilidad de falsos negativos es superior a la admisible. En cuanto a la Fp 
patología infrecuente (PD>7), no es un indicador fiable, dado que clasifica peor que el azar, 
con una eficacia neta del 32%. Y en lo referente a la escala de Disimulación de Gough (Ds): 
PD ≥26, clasifica correctamente 106 simuladores, (70,7%), con una eficacia neta del 67,4%.  
En resumen, son criterios positivos de no simulación: K≥65, perfil en V y no más de 10 
respuestas interrogantes (¿), y se presentan como escalas más productivas la escala F, K, 
F-K, Fb y Ds que presentan una eficacia discriminativa superior al 50%. Si bien, es 
necesario considerar los indicadores de modo acumulativo, ya que generan un margen de 
falsos positivos inadmisible en la práctica forense. 
 
Discusión 
Sobre el alcance y limitaciones de los resultados expuestos, debemos resaltar que la tarea 
que desempeñan los sujetos no es real, es decir, no sufren una enfermedad mental 
incapacitante, ni tampoco son simuladores en un contexto real; por lo que no disponemos de 
verdaderos enfermos para poder contrastar ambas muestras. Por otro lado, dado que 
diversos procesos de victimación provocan secuelas clínicas diferentes, y que los sujetos, a 
su vez, utilizan multitud de estrategias de simulación según sea el caso, los resultados no 
pueden generalizarse a otros contextos forenses que no sean los relacionados con la 
incapacidad laboral temporal.  
Por todo ello, esperamos poder realizar otras investigaciones que nos permitan comparar 
esta muestra con otra que cuente con sujetos en condición de baja laboral real derivada de 
trastornos mentales, y así poder estudiar sus diferencias y similitudes. A su vez, dado que 
un modelo de medida psicométrico no se muestra válido ni suficiente para la evaluación 
pericial de la IT, es necesario diseñar futuras líneas de investigación que constituyan un 
modelo multimétodo como los desarrollados por Arce y Fariña, incluyendo la entrevista y 
combinación de medias.  
En conclusión, las escalas de validez y las combinaciones resultantes junto con una 
entrevista clínico–forense con control de la simulación, ayudarían a disminuir las bajas 
laborales fraudulentas o las prolongadas indebidamente, con su consecuente ahorro 
económico tanto para empresas como para a sociedad. Por otra, garantizarían a los 
evaluados en contexto de bajas, la correcta valoración de los aspectos relativos a los 
trastornos mentales que producen incapacidad, a saber, el daño en la salud, qué tipo o 
grado de deficiencia/limitación genera y cuál es su repercusión a nivel laboral.  
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Este estudio tiene como objetivo conocer la prevalencia y relación de la adicción a internet 
con la ansiedad (Social, Emocional, Corporal) y los síntomas de depresión en los 
adolescentes de la franja de Gaza para evaluar su inadaptación social. El total de 
participantes sería de 573 con una edad comprendida entre 14 y 18 años de ambos sexos y 
fueron recogidos los datos en el curso académico 2011-2012. Como instrumentos de medida 
hemos utilizado Internet Addiction Test (Young, 1996); Beck Depression Inventory (Beck, 
1978); Escala de Relación y Control Familiar (Mirón, 1990). Hemos llevado a cabo los 
análisis estadísticos oportunos. Finalmente, llevaremos a cabo una discusión de los 
resultados. 
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Introducción 
La infografía forense es la técnica ilustrativa del lugar del delito, en concreto es la 
reproducción grafica en 3D de hechos que se aportan a un proceso judicial y que desarrollan 
fielmente mediante imágenes, los datos y conclusiones objetivas a las que llega un estudio 
pericial. Por eso la incorporación de esta tecnología al campo policial ha supuesto un gran 
avance al permitir recrear la inspección ocular realizada en el lugar de los hechos y la 
representación animada de cómo han podido trascurrir los hechos según las distintas 
versiones que consten en las diligencias. Tras más de cinco años de implantación de la 
infografía en la Policía Científica a fecha de hoy ya existen condenas donde la infografía ha 
tenido un papel primordial a la hora de establecer las condenas, y en algunos casos el 
Tribunal hace mención expresa al resultado del dictamen pericial como base para 
determinar la culpabilidad del acusado, y cada vez más usual encontrarse en la sala de los 
juzgado con un Jurado Popular. 
Todos los expertos conocen el potencial comunicativo de la infografía forense respecto a los 
textos escritos de las Actas de Inspección ocular; pero nadie lo ha verificado y analizado 
como se hizo en este trabajo. Lo que se daba por hecho es que la infografía forense es más 
atractiva que cantidades de folios y términos policiales forenses desconocidos por los 
profanos, más exploratorias que las presentaciones tradicionales. 
El objetivo de esta investigación es demostrar que la infografía forense tendrá un impacto 
emocional (en valencia afectiva y en activación emocional) mayor que el texto escrito, por 
parte de personas que pueden ser candidatos a hacer parte a un Jurado Popular en los 
Tribunales Españoles. Y que mas canales expresivos le pongamos a nuestra reconstrucción 
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infografía (postura, expresión facial, proxémica, prosodia) mas aumenta la intensidad 
emocional. 
 
Método 
Para efectuar la encuesta se ha utilizado la plataforma Polldaddy donde se podía acceder 
solo teniendo los mismos requisitos que los recopilados en los artículos de 8 a 12 de la Ley 
Orgánica 5/1995 de 22 Mayo del Tribunal del Jurado, y también se le preguntaba algunas 
informaciones básicas. Se recopilaron 4 muestras cada uno formada por 40 personas a los 
cuales se le ha sometido a un estimulo diferente. 
 
Muestra 1: 22 hombres y 18 mujeres, la edad media fue 30,15. De esta muestra el 70% 
habían cursado estudios universitarios, el 15% estudios profesionales, el 7% bachillerato, el 
5% estudios básicos (primaria o secundaria), el 3% el doctorado y ninguno estaba sin 
estudios. De esta muestra el 55% se encontraba en una situación de desempleo y el 
restante 45% tenía un trabajo. A esta muestra se le ha pedido leer un texto sobre un doble 
homicidio en Granada de dos bandas rivales de gitanos y colombianos sobre un asunto de 
droga. 
 
Muestra 2: 23 hombres y 17 mujeres, la edad media fue 30,65. De esta muestra el 67% 
había cursado estudios universitarios, el 18% estudios profesionales, el 8% tenía un nivel de 
bachillerato, el 2% tenía doctorado, el 5% había cursado estudios básicos (primaria o 
secundaria) y también aquí ninguno no tenia estudios. En esta muestra el 55% tenía un 
empleo y el restante 45% se encontraba en desempleo. 
 
La segunda muestra tuvo que escuchar la grabación del mismo texto de la muestra uno. 
Muestra 3: 21 hombres y 19 mujeres, la edad media fue aquí también 30.65. De esta 
muestra el 80% había cursado estudios universitarios, el 8% un doctorado, el 7% estudios 
profesionales, el 2% el bachillerato, otro 3% se encontraba sin estudios y ninguno se 
encontraba solo con unos estudios básicos de primaria o secundaria finalizado. El 58% 
poseía un empleo y el 42% no. 
La tercera muestra tuvo que ver la infografía forense del mismo caso pero sin sonido. 
Muestra 4: 23 hombres y 17 mujeres. La edad media fue 33.15. De esta muestra el 65% 
tenía carrera universitaria, el 20% tenía un diploma profesional, el 10% llegó a un nivel de 
bachillerato, 3% tenían un doctorado, 2% tenían unos estudios básicos (primaria o 
secundaria) y ninguno se encontraba sin estudios. El 60% se encontraba con empleo y el 
40% no. Esta muestra tuvo que ver la infografía forense pero esta vez con sonido. 
Se ha medido la intensidad emocional en valencia afectiva y activación emocional utilizando 
la Escala SAM (Self- Assessment Manikin) del psicólogo Lang.  Para la valencia afectiva, 
que estudia el nivel hedónico de las emociones, se le ha preguntado cuanto de 1 (más feliz y 
agradable) a 9 (muy triste o desagradable) se ha sentido al leer el texto para la muestra uno, 
escuchar el audio la muestra dos, ver la infografía la muestra tres o cuatro. 
De forma similar para la activación emocional, que estudia los cambios fisiológicos emotivo, 
se le ha preguntado cuanto de 1 (mas activado o agitado) a 9 (muy relajado o calmado) se 
ha sentido al leer el texto para la muestra uno, escuchar el audio la muestra dos, ver la 
infografía la muestra tres o cuatro. 

Resultados. La primera muestra contestó:  

Escala SAM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

VALENCIA 2 0 2 1 14 6 6 5 4 

ACTIVACIÓN 1 2 3 8 14 3 3 4 2 

 

 

253 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

La segunda muestra contestó: 

Escala SAM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

VALENCIA 0 1 1 0 7 11 9 4 7 

ACTIVACIÓN 1 2 8 3 14 5 3 2 2 

 

La tercera muestra contestó: 

Escala SAM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

VALENCIA 0 0 2 0 10 6 5 4 13 

ACTIVACIÓN 2 3 7 4 7 4 11 1 1 

 

La cuarta muestra contestó: 

Escala SAM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

VALENCIA 0 0 0 2 7 4 5 6 16 

ACTIVACIÓN 2 2 5 5 5 3 5 1 12 

 
Discusión 
Se han utilizado los programas estadístico SPSS 22 y Statgraphics 5.1. 
Las variables dependientes son la valencia y la activación, las variables independientes son 
el experimento, el género y situación laboral, y las covariables la edad y el nivel de estudios. 
En el contraste multivariado podemos observar que todos los factores son significativos 
sobre las variables de respuestas activación y valencia. Hemos estudiado la edad y el nivel 
de estudio con la regresión y el género con la análisis de la varianza. 
La edad tiene una influencia estadísticamente significativa sobre la activación pero no 
significativa sobre la valencia. La edad sobre la activación tiene un p valor significativo de 
0,005 con una influencia negativa (Coeficiente de correlación = -0,15) es decir a mayor edad 
encontramos puntuaciones menos de activación que corresponde al range mas activado. En 
otras palabras a mayor edad más la persona se encuentra activada. 
El nivel de estudio tiene una influencia significativa con la activación, con un p valor de 
0,015, dado que el p-valor en la tabla ANOVA es inferior a 0,05, existe una relación 
estadísticamente significativa entre la activación. 
Y con una influencia negativa (Coeficiente de correlación = -0,16) significa que a mayor nivel 
de estudio encontramos una menor puntuación en activación que corresponde al range mas 
activado. Sencillamente hablando a mayor nivel de estudio se encuentran más activados 
emocionalmente. 
El género tiene una influencia significativa sobre valencia (Coeficiente de correlación = 0,21) 
y activación (Coeficiente de correlación = -0,25) porque el p valor es menor de 0,05. Con 
esto podemos decir que los hombres se sienten menos activados que las mujeres que 
tienen más activación. Y por lo que es la valencia las mujeres tienes valores más altos en 
valencia negativa que los hombres. 
Hemos demostrado como la infografía forense tiene un impacto emotivo mós fuerte que el 
texto escrito y que los canales no verbales como la expresión facial, vocal y postural vienen 
percibidas por parte del Jurado Popular y que pueden influenciar activamente la percepción 
y aumentar el impacto emotivo, ya que esta es una habilidad de la inteligencia emocional del 
ser humano. 
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Estos son hallazgos del efecto que la infografía forense tiene por parte del jurado y plantea 
diversas implicaciones que las personas que trabajan en este ámbito. 
Considero valiosas estas aportaciones que permiten ampliar y suplir el déficit de información 
existente sobre la infografía forense. 
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Universidad de Oviedo 

 
 
Introducción 
Una de las características que mejor describen a las sociedades es el envejecimiento de la 
población. Este es un hecho que nadie discute porque es una evidencia, hay un aumento 
considerable de personas mayores que llegan a edades avanzadas y caen en los más 
variados tipos de discapacidad y/o dependencia.  
Generalmente sobre el cuidador/a principal recae la mayor responsabilidad del cuidado y en 
determinadas ocasiones se observa en la relación persona mayor dependiente-cuidador/a 
principal un fuerte vínculo entre ambos. La vida del cuidador se organiza en función del 
enfermo, y los cuidados atencionales tienen que hacerse compatibles con la vida diaria. 
Incluso en ocasiones, especialmente en enfermedades crónicas y degenerativas, no son las 
atenciones las que se adaptan al horario de actividades sino que todo el horario se organiza 
en función del enfermo al que se atiende (Alonso, 2002). 
De este modo, a veces nos encontramos con el fenómeno de que la dependencia es 
bidireccional. Está claro que el mayor dependiente necesita de su cuidador, pero a veces 
también se desarrolla un proceso de dependencia del cuidador respecto del familiar al que 
cuida. Muchos cuidadores se aíslan de la red social, viven solo y exclusivamente para el 
familiar al que cuidan, transformando la díada cuidador-mayor dependiente en un sistema 
cerrado.  
Ante esta situación la dinámica relacional en la que se desarrollan los cuidados informales 
se podrían general situaciones de codependencia, poco detectables a día de hoy debido al 
desconocimiento existente  en este campo de trabajo.  
La codependencia forma parte del grupo de las nuevas dependencias con y sin sustancias 
(juego, comida, trabajo, etc). Es un fenómeno estrictamente ligado al de las adicciones o 
toxicomanías, el antecedente más remoto del término es el coalcoholismo (1951). 
Tomando como referencia a Sirvent (2000) podemos definir la codependencia como “la 
dependencia relacional mediatizada caracterizada por la manifestación de índole afectivo y 
relacional con un patrón de actuación típico de comportamiento de sobrecontrol, 
pseudoaltruismo, focalización en el otro con conductas de sojuzgamiento y/o sometimiento, 
autonegligencia, afán de proteccionismo, etc, que experimentan parejas o familiares directos 
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de aquellas personas alcohólicas, dependientes de otras drogas y/o pacientes de 
enfermedades crónicas.” 
Existe una escasez de trabajos respecto a la situación de codependencia entre al cuidador 
informal y la persona dependiente, generalmente todas aquellas investigaciones están 
relacionadas con las adicciones. Pese a esto y debido a proceso de envejecimiento al que 
nos enfrenamos es necesario extrapolar este concepto al contexto del cuidado informal dado 
que aunque desconocido es frecuente.  
 
Objetivos 
Objetivo general 
 Detectar posibles situaciones de codependencia entre el cuidador/a principal y la persona 
dependencia en el Principado de Asturias. Así mismo identificar los constructos asociados a 
las codependencia: Depresión-Síndrome de Burnout. 
Objetivos específicos 

-Determinar el perfil del cuidador/a informal. 
-Determinar el perfil de la persona mayor dependiente.  
-Validar en la población de cuidadores de personas mayores el Inventario de Relaciones 

Interpersonales y Dependencias sentimentales IRIDS-100 (Sirvent y Moral, 2007). 
-Analizar las diferencias inter-género, postulándose la hipótesis relativa a la mayor 

prevalencia entre las mujeres y de una idiosincrasia en su manifestación clínica.  
-Detectar las variables asociadas a la tarea de cuidado en el cuidador/a principal: 

Sobrecarga – Depresión. 
-Plantear orientaciones de intervención dirigidas a aliviar las situaciones de 

codependencia y carga del cuidador/a informal. 
-Describir las características del cuidador/a codependiente.  

 
Participantes 
Debido a las características del estudio y por motivos de accesibilidad, el tipo de muestreo 
utilizado ha sido no probabilístico, no intencional. La muestra ha estado compuesta por 55 
cuidadores informales de personas mayores dependientes. 
Criterios de Inclusión. 

-Cuidadores de personas mayores dependientes en el ámbito familiar. 
-Cumplir la definición sobre Cuidador Informal dependiente detallada en la investigación. 

Criterios de exclusión:  
-Cuando el cuidador/a no comparten vivienda con la persona dependiente.  
-Fallecimiento del paciente antes de la evaluación. 

 
Procedimiento 
Inicialmente se contacto por vía telefónica con cada uno de los responsables de aquellas 
entidades que trabajaban directa y/o indirectamente con cuidadores informales y/o personas 
mayores dependientes, además de enviarles una carta formal donde se informaba del 
estudio a realizar.  
Sí se mostraban dispuestas a colaborar, posteriormente y en base a los criterios de inclusión 
fijados el psicólogo/a  y/o trabajador/a social del Centro realizó un censo general de 
cuidadores validos para nuestro estudio. 
Una vez que ya tuvimos claro quien podían ser nuestros posibles participantes y estos 
accedían, les enviamos una carta a cada uno de ellos donde se les explicaba el objetivo del 
estudio y la metodología. 
Firmado el consentimiento informado y la confidencialidad de los datos contactábamos vía 
telefónica con ellos y concretamos una entrevista personal bien en el domicilio o en el 
Centro de referencia. En esta entrevista se cumplimentaron los diversos cuestionarios del 
proyecto en relación a la situación del cuidador/a – persona mayor dependiente- tarea de 
cuidado. 
Esta actividad tenía una duración aproximada de 1 hora. 
 
Instrumentos de evaluación 
Los instrumentos utilizados han sido: 
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-Cuestionario de variables sociodemográficas: Elaborado específicamente para la 

investigación, incluye información sobre: edad, sexo, vínculo, nivel de estudios, 
profesión, etc. 

-Escala de Sobrecarga del Cuidador de Zarit: Evalúa la percepción subjetiva de carga 
asociada al cuidado por parte del cuidador teniendo en cuenta sus repercusiones 
sobre la salud física y emocional, situación económica, relaciones sociales y la 
relación personal del cuidador con la persona dependiente receptora de cuidados.  

Consta de 21 ítems, los cuales se encuentran organizados en las subescalas de integración 
social, ocupación y orientación, independencia física y movilidad. 
Cada ítem puntúa de 0 (Nunca) o 4 (Casi siempre). La puntuación mínima es de 0, y la 
máxima de 84. Se han establecido los siguientes puntos de corte:  

0-35: Indica No Sobrecarga. 
36-42: Sobrecarga Leve. 
43-84: Sobrecarga Intensa. 

-Beck Depression Inventory (BDI): Escala de autoevaluación que valora 
fundamentalmente los síntomas clínicos de melancolía y pensamientos intrusivos en 
la depresión.  

Consta de 21 ítems, la versión original se basa en las descripciones del paciente sobre 
diferentes ítems: ánimo, pesimismo, sensación de fracaso, insatisfacción, culpa, irritabilidad, 
ideas suicidas, llanto, aislamiento social, indecisión, cambios en el aspecto físico, dificultad 
en el trabajo, insomnio, fatigabilidad, pérdida de apetito, pérdida de peso, preocupación 
somática y pérdida de la líbido.  

-IRIDS-100 (Sirvent y Moral). Inventario de Relaciones Interpersonales y Dependencias 
Sentimentales. Compuesto por 100 items evaluados mediante escala likert e 
integrado por 7 macrofactores y 23 factores sintomáticos.  

Este test es fiable, válido y consistente. Diferencia cuatro tipos de dependencia sentimental:  
˗Relacional. 
˗Afectiva.  
˗Bidependencia. 
˗Codependencia.  

 
Resultados. 
Características sociodemográficas: Cuidador/a informal. 
Predomina el sexo femenino, del total de los entrevistados el 92% son mujeres. Esta 
diferencia de género en la implicación de la tarea de cuidado es importante y constante en 
casi todos los trabajos revisados.  
Podemos hablar aquí de la feminización del cuidado, siguiendo a (Bazo, 2006) estamos ante 
una construcción social del rol de cuidadoras basada en creencias tradicionales acerca de 
las funciones protectoras de la familia y de las mujeres como proveedoras naturales de los 
cuidados. 
Esta construcción social se sigue alimentando de los patrones culturales, religiosos y 
simbólicos que impregnan la personalidad femenina de los atributos materiales. La 
invisibilidad del cuidado atribuido a su carácter femenino y doméstico hace que se considere 
un trabajo natural y socialmente esperado. 
La edad media de las cuidadoras es de 54,10 años, a este grupo poblacional se le ha 
denominado “generación sándwich o la generación de en medio”, (Sánchez – Ayendez, 
1993). Son mujeres de entre 30 y 60 años que enfrentan múltiples responsabilidades 
relacionadas con la generación que les antecede y la que les sucede, y además han de 
afrontar los ajustes propios de su proceso de envejecimiento y del de sus cónyuges.  
Respecto al estado civil, están casadas el 69%. 
En el nivel de estudios de las cuidadoras hay un predominio de aquellas que tienen estudios 
primarios (47%). Estos bajos niveles educativos se pueden atribuir a que la mayoría vivieron 
una época donde una de las prioridades fundamentales no era aumentar el nivel cultural de 
la población femenina. La condición de ser mujer las situaba en un lugar secundario dentro 
de las necesidades de desarrollo cultural. 
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En relación al parentesco del cuidador/a con la persona dependiente destacan los hijos 
(49%) y dentro de esta categoría las hijas, son las que asumen con más frecuencia la tarea 
de cuidado, seguido de las cónyuges que cuidan de sus esposos (25,5%). 
La participación de las nueras / yernos parece que va en retroceso con respecto a estudios 
anteriores (Duran, 2004), (8%).La baja participación de éstas en el cuidado puede ser un 
indicio de que, en los últimos años, las mujeres se sienten menos obligadas socialmente a 
asumir ciertos roles, y solo cuando el afecto y la obligación moral hacia los padres imponen 
la tarea de cuidado. 
En cuanto a la profesión la mayoría de las cuidadoras ocupan el rol de ama de casa (57%), 
les siguen aquellas que están trabajando por cuenta ajena con un (18%). 
 Se detecta un porcentaje elevado en el tiempo de cuidado, el (90%) de las cuidadoras 
llevan desarrollando la tarea de cuidado más de dos años, predominan los periodo de 4 a 6 
años. 
Y por último, con respecto a si la tarea de cuidado es compartida, el 48% son ayudadas por 
otro familiar generalmente, es conyugue o hermano/a en caso de haber. El 30% afirman que 
no comparten la tarea de cuidado con nadie, la asumen ellas mismas, y el 24% comparten la 
tarea con una persona contratada o recurso social (Centro de Día). 
 
Características demográficas: Persona Dependiente. 
El predominio del sexo femenino es destacado, (61%). Y la media de edad se sitúa en 75 
años. El 50% de las personas dependientes están casadas/os, seguidos del 35% viudos/as. 
Respecto a la escolaridad predominan los estudios primarios con el 62%, solamente cuatro 
de los participantes tienen estudios universitarios de grado medio y el 16% no tiene ningún 
tipo de estudios.  
El diagnóstico principal que presentan en su mayoría (58,8%) son alteraciones neurológicas, 
sobre todo Parkinson y Alzheimer. El 47% están clasificados según el baremo de valoración 
de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía  Personal y Atención 
a las Personas en Situación de Dependencia como Grado III: Gran Dependencia, seguidos 
de un 30,6% en Grado II: Dependencia Severa y el 22,4% en Grado I: Dependencia 
Moderada.  
El 76,5% de la muestra tienen reconocida legalmente alguna discapacidad.  
 
Inventario de relaciones interpersonales y dependencias sentimentales. 
Nuestro interés investigador se ha centrado en el Factor Triada Codependiente. 
Apoyándonos en los resultados obtenidos hemos podido observar diferencias significativas 
en dos de las tres escalas que componen dicho factor: Orientación Rescatadora y 
Sobrecontrol. 
De este modo podemos afirmar que las cuidadoras de personas mayores dependientes 
participantes en nuestro estudio presentan la necesidad de ayudar al otro/a y a los demás 
intentando resolver sus problemas, incluso sin que se lo requiera y sin pedir nada a cambio. 
Así como una actitud de sobreprotección y cuidado constante, llegando incluso a asumir sus 
responsabilidad y con frecuencia anular su autonomía.  
También presentan una actitud de sobrecontrol, saber exhaustivamente que hace el otro e 
incluso ejercer una influencia impositiva directa y duradera sobre los comportamientos del 
otro.  
Debemos destacara las altas puntuaciones obtenidas en la escala de Acomodación, lo cual 
nos indica que las cuidadoras  de adaptan positivamente a la situación de cuidado, dejando 
que sea la otra persona quien conduzca la relación. Falta de iniciativa.  
Y por último mencionar las diferencias significativas obtenidas con respecto a los límites 
rígidos en identidad, esto nos refleja a unas cuidadoras reservadas con su intimidad y con 
dificultad para abrir su frontera interpersonal.  
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PENSAMIENTOS DISTORSIONADOS, VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN 
LA PAREJA Y ESCALA DE DESEABILIDAD SOCIAL: ESTRUCTURA 

FACTORIAL 
Enrique Armas-Vargas, Teresa Sánchez-Remacho e Imelda Bencomo-

Hernández 
Departamento de Clínica, Psicobiología y Metodología. Universidad de La Laguna 

 

Introducción 
Ofrecemos los resultados del análisis factorial y de la consistencia interna del nuevo 
cuestionario de Pensamietnos distorsionados, violencia contra la mujer y escala de 
Deseabilidad Social (DS) de ATRAMIC con una muestra de 570 adultos de la población 
normal. La prueba está formada por 63 ítems y está codificada en una escala likert de 3 
alternativas de respuestas. Estudiamos la relación que estos pensamientos distorsionados 
tienen sobre la mujer y sobre el uso de la violencia con la conducta agresiva (inventario 
BDHI-Escala L y cuestionario de agresión AQ) y las escalas de DS de ATRAMIC y escala L 
del BHDI. Analizamos las diferencias de todos los factores (t de Student) para hombres y 
mujeres. Comprobamos la validez predictiva de la escala DS de ATRAMIC (VD).  
Con una estructura formada por 48 ítems de diferentes autores autores (IPDMV, Echeburúa 
y Fernández-Montalvo, 1997; y programa de tratamiento para agresores, 2005), Armas-
Vargas (2013) realizó un análisis de la estructura factorial con una muestra heterogénea de 
870 adultos de las Islas Canarias. Se obtuvieron 5 factores (39 ítems) que enriquece el 
contenido y refuerza la estructura del trabajo realizado por Ferrer-Pérez, Bosch, Ramis y 
Navarro (2006). La varianza total explicada es del 40% y la fiabilidad total de la prueba 
(alpha de Cronbach) α=0,89.  
 
Método 
Participantes 
La muestra está formada por 570 adultos de las islas canarias (población normal). 270 
varones (47,36%) y 300 mujeres (52,63%). (Medad= 36,75 años; DT= 12,34). El rango de 
edad oscila entre los 19 y 60 años. El 7,8% tienen estudios primarios; 21% secundarios 
(ESO); 39,7% Bachillerato/FP y el 31,5% universitarios. El 49,5% son solteros/as, el 43,6% 
casados/as y 6,9% separados/divorciados. 
Procedimiento  
La muestra de la población normal se obtuvo mediante la técnica de “bola de nieve” con la 
participación voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna. Los participantes 
han sido informados sobre los objetivos y metodología del estudio, realizándolo de manera 
voluntaria y previa solicitud de su consentimiento. Se ha garantizado el anonimato de los 
resultados para impedir la identificación de los participantes.  
Instrumentos  

1.Inventario de Pensamientos Distorsionados sobre la Mujer y la Violencia (IPDMV, 
Echeburúa y Fernández-Montalvo, 1997): consta de 29 ítems de respuesta binaria, 
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13 relativos a pensamientos distorsionados sobre las mujeres y 16 a la 
consideración de la violencia como forma aceptable de resolver conflictos. Sus 
autores no informan sobre características psicométricas del instrumento.  

2.Del Programa de tratamiento en prisión para agresores en el ámbito familiar. Grupo de 
trabajo sobre violencia de género (Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
2005) se extraen 19 ítems. En el año 2013 el primer autor de este trabajo realizó un 
análisis de la estructura factorial con los ítems de ambos instrumentos (IPDMV y 
programa de tratamiento para agresores, 48 ítems) con una muestra heterogénea de 
870 personas adultas de las Islas Canarias. Del análisis factorial resultante (rotación 
varimax) se obtienen 5 factores que enriquece el contenido y refuerza la estructura 
del trabajo realizado por Ferrer-Pérez y cols. (2006). Añadimos un nuevo factor 
denominado “Minimización y Justificación de la violencia”. El cuestionario quedó 
conformado con 39 ítems. La varianza explicada fue de un 40% y la fiabilidad (alpha 
de Cronbach) de α=0,89.  

3.La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test multifactorial de 
medidas de personalidad creada inicialmente para evaluar el autoengaño y la 
conducta de mentir. La prueba consta de dos partes, A y B. La forma A consta de 
193 ítems y la forma B consta de 30 ítems. La varianza explicada y la consistencia 
interna (Alpha de Cronbach) de cada factor se encuentran citados en Armas-Vargas 
y García-Medina (2009). La fiabilidad total de la Forma A, α=0,91. En este trabajo 
hemos utilizado la escala Deseabilidad Social de ATRAMIC (15 ítems). 

4.El Inventario de Hostilidad BDHI (Buss y Durkee, 1957). El inventario de Hostilidad 
BDHI fue factorizado por Armas-Vargas y García-Medina (2012) con una muestra 
heterogénea de 850 personas adultas (población clínica, normal, forense y 
penitenciaria). Estos autores incluyeron la Escala L del MMPI-2 como medida para el 
control de los sesgos de respuesta a la prueba. La versión española de este 
inventario ya incluía parte de los ítems correspondientes a la subescala L del MMPI 
(versión 1967) para evaluar el grado de sinceridad del individuo, relacionada con la 
deseabilidad social (Castillo-San Martín et al., 2005).El primer sub-cuestionario 
(BDHI-A) abarcan 4 factores: Hostilidad (desconfianza y resentimiento; 12%, 
α=0,82), Escala L (9,5%, α=0,72), Agresividad verbal (6,1%, α=0,50), Contención de 
la agresividad verbal (5%, α=0,50). La varianza explicada es de 32,6%. La fiabilidad 
total del sub-cuestionario BDHI-A es de α=0,80. El segundo sub-cuestionario (BDHI-
B): Agresividad física (14%, α=0,82), Ira (8,5%, α=0,70), Escala L (8,3%, α=0,72), 
Evitación de la agresividad física (6,2%, α=0,58). La varianza explicada es de 37%. 
La fiabilidad total del sub-cuestionario BDHI-B es de α=0,78. La fiabilidad total de la 
prueba BDHI (A-B) es de α=0,86. 

5.El cuestionario de agresión (Aggression Questionnaire; AQ de Buss y Perry, 1992) 
constituye uno de los instrumentos de autoinforme más avalados para la medición 
del comportamiento agresivo. Este instrumento se desarrolló a partir del BDHI de 
Buss y Durkee en 1957. La prueba está formada por 29 ítems codificados en una 
escala likert de cinco punto (desde 1 completamente falso para mi, a 5 
completamente verdadero para mí). Se estructura en 4 sub-escalas: agresividad 
física (9 ítems), agresividad verbal (5 ítems), ira (7 ítems) y hostilidad (8 ítems). 

 
Resultados 

1.Del análisis factorial (rotación varimax) y de la consistencia interna (Alpha de 
Cronbach) del cuestionario pensamientos distorsionados, violencia contra la 
mujer en la pareja y la escala de Deseabilidad Social (DS), obtuvimos 6 
factores (46 ítems): Varianza total explicada= 38,05%. Fiabilidad total α 
=0,85.  

2.Se encuentran correlaciones positivas y significativas entre de Deseabilidad 
Social (DS) de ATRAMIC y la escala L del BDHI (r= .30; p≤ .000). 

3.Se obtienen correlaciones negativas y significativas entre DS de ATRAMIC y 
los factores del cuestionario BDHI-Escala L: Hostilidad (r= -.23; p≤ .000), Ira 
(r= -.27; p≤ .000) y Agresividad física (r= -.15; p≤ .000). Se obtienen 
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correlaciones positivas con Agresividad verbal (r= .15; p≤ .000) y Evitación 
de la agresividad física (r= .17; p≤ .05). 

4.El factor de “Justificación y Minimización de la violencia” correlaciona de forma 
significativa y positiva con los factores del BDHI-Escala L: agresividad verbal, 
hostilidad, ira y agresividad física. Negativamente con Evitación de la 
agresividad físicas.  

5.Diferencias entre hombres y mujeres (prueba t de Student): Se observa que los 
varones puntúan más alto en todos los factores de creencias y pensamientos 
distorsionados del instrumento. No se encuentran diferencias significativas 
en la escala de Deseabilidad Social. 

6.Validez predictiva de la Escala de Deseabilidad Social (VD): las variables de 
mayor poder predictivo son Escala L (BDHI); Agresividad verbal (BDHI, con 
signo negativo); Agresividad física (BDHI, con signo negativo), 
Desculpabilización del maltratador, Hostilidad (BDHI, con signo negativo), 
Aceptación de la violencia como estrategia para resolver problemas (con 
signo negativo). Regresión Múltiple (0,49), Coeficiente de Determinación 
(0,24); F=16,64; Sig. F =,0000. 

 
Conclusiones 
El cuestionario de pensamientos distorsionados, violencia contra la mujer y escala de 
Deseabilidad Social (DS) resultante consta de 6 factores, viene a enriquecer, reforzar y 
consolidar la estructura propuesta por los diferentes autores (Ferrer-Pérez y cols., 2006; 
Armas-Vargas, 2013). Los resultados obtenidos en la regresión múltiple muestran la 
necesidad de introducir escalas para controlar los sesgos de respuestas en las pruebas con 
contenido sexista y de violencia. La Escala L del BDHI es una de las variables de mayor 
poder predictivo. Es evidente que cuando alguien trata de manipular algunos reactivos o 
ítems de la prueba ofrece una imagen de sí mismo/a muy positiva, ocultando con ello 
algunas de sus características personales o interpersonales. Recordemos que Ellington, 
Sackett y Hough (1999) definieron el constructo de Deseabilidad Social como una medida de 
autoengaño, “tendencia a contestar a los ítems de modo que se responde a las presiones 
sociales o normativas en lugar de proporcionar un autoinforme verídico”. 
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ASPECTOS ÉTICOS EN LA ELABORACIÓN DE CONTRAINFORMES EN 
PSICOLOGÍA JURÍDICA 
Nicolás Garrido Martínez 

Miembro de la Comisión Deontológica del Ilustre Colegio Oficial de Psicología de Andalucía 
Oriental 

 

A lo largo de la comunicación se pretende analizar los aspectos éticos y deontológicos de 
los contrainformes en Psicología Jurídica teniendo en cuenta que el informe pericial 
psicológico, como documento legal aportado a un procedimiento judicial, está sujeto al 
cumplimiento de los principios garantistas de todo proceso, que es la base para hacer 
efectivo el derecho constitucional a una tutela judicial efectiva, que consagra el art. 24 de la 
Constitución Española. 
De especial interés deontológico es el principio de contradicción que implica el análisis y 
posible crítica del informe pericial psicológico por cualquiera de los operadores jurídicos, 
especialmente los/as abogados/as de las partes, y que puede suponer la aportación de un 
contrainforme. 
En este sentido, tal y como establece el artículo 347 de la LEC sobre posible actuación de 
los peritos en el juicio o en la vista, se prevé que “las partes y sus defensores podrán pedir… 
respuestas a preguntas y objeciones, sobre método, premisas, conclusiones y otros 
aspectos del dictamen… y la... crítica del dictamen de que se trate por el perito de la parte 
contraria”. Como forma de velar por la seguridad jurídica de las personas peritadas, esta 
situación no debiera incomodar al/la psicólogo/a forense que debiera estar preparado/a para 
ello y reaccionar frente a las críticas y quejas con la misma integridad que por otra parte se 
espera en su trabajo (EFPA, 2001). 
A su vez, el texto del citado art. 347.1.5º, reconoce, la posibilidad de que el perito, al realizar 
su informe, no sólo defienda y aclare el mismo, sino que incluso someta a crítica otros 
informes periciales. Es ésta una práctica cada vez más usual en el ámbito de la pericia 
judicial, cualquiera que sea su materia, y que a menudo plantea un claro cuestionamiento 
ético o deontológico, pues, habrá que determinar los límites de manera que no vaya más allá 
de lo admisible éticamente, y que no genere valoraciones denigrantes hacía la persona o el 
trabajo realizado por el profesional valorado.  
Un contrainforme supone pues, un metaanálisis técnico de un informe anteriormente 
elaborado por otro/a profesional. Esta nueva intervención debe poseer como característica 
esencial una fuerte y contrastada carga científica, técnica y metodológica que responda a su 
nivel metapsicológico. Nunca puede ser valorativo de las personas evaluadas en el anterior 
informe ni de los profesionales que lo han realizado (COP de Madrid, 2009). 
Respecto a este último aspecto el artículo 22 de nuestro Código Deontológico establece los 
límites de la confrontación técnica entre profesionales al establecer que “sin perjuicio de la 
crítica científica que estime oportuna, en el ejercicio de la profesión, el/la Psicólogo/a no 
desacreditará a colegas … y hablará con respeto de las escuelas y tipos de intervención que 
gozan de credibilidad científica y profesional”. 
Por otro lado, la posibilidad de supervisión del informe pericial en su calidad de medio de 
prueba, implica el acceso de distintas personas a éste, lo que supone prestar especial 
atención a la información recogida en él que debe ser la estrictamente necesaria para 
contestar a la demanda judicial. 
Además hemos de tener presente que el/la perito/a psicólogo/a deberá tener especial 
cuidado con la terminología utilizada en su informe y esforzarse en que sus valoraciones 
sean inteligibles y bien interpretadas. 
Como señalábamos anteriormente, es una cuestión que a menudo suscita implicaciones 
deontológicas, y que, por tanto, genera, cada vez más, frecuentes denuncias ante las 
Comisiones Deontológicas, para valorar en qué medida, en el ejercicio de esa “crítica” que el 
precepto procesal establece, el perito que la realiza se extralimita en sus funciones. La 
mayor preocupación por esta materia se observa claramente en el espacio que a la misma le 
dedica el nuevo Código Deontológico, que si bien aún no ha sido ratificado por el Consejo 
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General, si que evidencia y constituye un serio trabajo de reflexión en esta materia, fruto de 
un estudio e investigación profunda, y que cuenta con amplio consenso, que, cuando 
menos, en este momento, ofrece referencias éticas sólidas en el trabajo de los psicólogos. Y 
el texto indicado establece, en su artículo 59 que “los psicólogos y las psicólogas se 
abstendrán de realizar contrainformes en relación con informes emitidos por otros colegas o 
por otros profesionales, entendidos aquéllos en términos que sobrepasen una crítica 
razonable y necesaria de acuerdo a lo previsto en la legislación y en sintonía con las normas 
deontológicas. No obstante, podrán realizar informes sobre personas de las que se hubieren 
realizado informes precedentes, siempre que se fundamenten en sus exploraciones y en su 
recogida de información…” 
El texto citado ofrece unos parámetros y criterios sólidos para determinar cuáles han de ser 
los límites en la realización de la crítica que establece el artículo 347 de la LEC, de manera 
que, para que la misma esté dentro de las referencias deontológicas asumibles, ha de 
realizarse, como aquel determina, sin sobrepasar la “crítica razonable” y sin desacreditar, tal 
y como se establece en el artículo 66, en el ejercicio profesional a colegas o a profesionales 
afines y hablando con respeto de las escuelas y tipos de intervención que tienen suficiente 
fundamento científico o acreditación profesional. 
Recordemos al efecto, como los criterios de los tribunales en la ponderación de los informes 
periciales viene defendiendo siempre, de manera férrea, la indelegable valoración, conforme 
a criterios de “sana crítica” (art. 348 de la LEC), que corresponde al juzgador, respecto de 
los informes periciales, incluso aún cuando éstos sean o puedan ofrecer contenidos o 
conclusiones contradictorias. 
No está de más recordar al efecto, a los peritos la necesidad de acomodar sus actuaciones 
profesionales, y, singularmente, los informes periciales que realicen para su utilización en 
procedimientos judiciales, a los estrictos términos que establece el artículo 48 de nuestro 
vigente Código Deontológico: “Los informes psicológicos habrán de ser claros, precisos, 
rigurosos e inteligibles para sus destinatarios. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el 
grado de certidumbre que acerca de sus varios contenidos posea el informante, su carácter 
actual o temporal, las técnicas utilizadas para su elaboración…” A su vez, este sustancial 
precepto deontológico ha de ponerse en relación con lo dispuesto en el art. 335.2 de la Ley 
procesal, conforme al cual, el perito ha de actuar con la mayor objetividad, tomando en 
consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio 
a cualquiera de las partes, requerimiento de imparcialidad que también encontramos en el 
art. 15 de nuestro Código Deontológico. 
Las sentencias de los tribunales, como adelantábamos, muestra que éstos son celosos de la 
responsabilidad del juzgador para realizar el trabajo de ponderación y valoración de la 
prueba pericial, e incluso afirman que “no están obligados a sujetarse al dictamen de los 
peritos” (Sentencia TS de 15 de marzo de 2002) y, en este sentido, aplicando tales criterios, 
es ilustrativa la Sentencia de la Aud. Prov. De Cádiz, de 25 de abril de 2009, que ofrece 
pistas sobre cuáles serán los criterios que considerará, finalmente el juzgador para valorar 
adecuadamente un informe pericial u otro: “Resulta conforme con estos criterios que a la 
hora de valorar los dictámenes periciales se preste una atenta consideración a elementos 
tales como la cualificación profesional o técnica de los peritos; la magnitud cuantitativa, clase 
e importancia o dimensión cualitativa de los datos recabados y observados por el perito; 
operaciones realizadas y medios técnicos empleados; y, en particular, el detalle, exactitud, 
conexión y resolución de los argumentos que soporten la exposición, así como la solidez de 
las deducciones; sin que, en cambio, parezca conveniente fundar el fallo exclusivamente en 
la atención aislada o exclusiva de sólo alguno de estos datos...” 
Lo anterior, entendemos nos ofrece criterios sólidos para afrontar la cuestión ética que 
supone la realización o valoración, conforme a la deontología profesional, de un 
contrainforme. Los límites que se ha de cuidar de no traspasar los que dejamos indicados, y, 
finalmente, lo que hará que el valorado, o el criticado, tenga mejor valoración ante el juez, 
será su solidez, solvencia, rigor técnico, credibilidad, apoyo en los elementos acreditados en 
el proceso, imparcialidad, y actualidad y vigencia de sus contenidos. 
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CUESTIONARIO DE CREENCIAS IRRACIONALES Y PENSAMIENTOS 
DISTORSIONADOS SOBRE EL EMPLEO DE LA VIOLENCIA, LOS ROLES DE 

GÉNERO, LA RELACIÓN DE PAREJA Y ESCALA DE SINCERIDAD: 
ESTRUCTURA FACTORIAL 

Enrique Armas-Vargas, Imelda Bencomo-Hernández y Teresa Sánchez-
Remacho 

Departamento de Clínica, Psicobiología y Metodología. Universidad de La Laguna 
 

Introducción 
Es frecuente encontrar sesgos cognitivos y creencias irracionales en la población de 
maltratadores específicamente referidos a la inferioridad de la mujer y los roles sexuales. 
Estereotipos de género tradicionales evidencian que los varones se sienten legitimados a 
responder con violencia como forma de resolver sus problemas cotidianos, y en particular en 
las relaciones de pareja (Xiaochun, 2004). Para evaluar estos sesgos cognitivos Arce y 
Fariña (2005, 2010) elaboran un cuestionario que permite identificar aquellos pensamientos 
distorsionados que pueden favorecer la escalada de la violencia de género. Armas-Vargas 
(2012) realizó un análisis de la estructura factorial de este instrumento con una población 
heterogénea de 708 personas adultas confirmando la estructura propuesta por los autores 
con Varianza total explicada= 40,50% y Fiabilidad total de la prueba α=0,86. 
Sabemos que una de las formas de controlar el sesgo en la respuesta de las personas que 
contestan a una prueba psicológica, es la introducción de escalas de medida y ciertos 
controles de estos sesgos cognitivos y emocionales. En este trabajo realizamos un nuevo 
análisis del instrumento propuesta por Arce y Fariña (2005) incorporando la escala de 
Sinceridad (S) de la prueba ATRAMIC para controlar las distorsiones de respuestas (Armas-
Vargas, 2007).  
Ofrecemos los resultados del análisis factorial (rotación varimax) y de la consistencia interna 
(Alpha de Cronbach) del nuevo cuestionario de Creencias irracionales/Pensamientos 
distorsionados y la escala de Sinceridad con una muestra de 570 adultos de la población 
normal. Estudiamos la relación que estas creencias, pensamientos distorsionados y la 
escala de Sinceridad (S) tienen con la conducta agresiva (BDHI-Escala L), las tres 
dimensiones básicas de personalidad (Extraversión, Neuroticismo y Psicoticismo) y la escala 
L (de Disimulo/conformidad) del EQP-R. Analizamos las diferencias de los factores (t de 
Student) para hombres y mujeres de la población normal. Comprobamos la validez 
predictiva de la escala Sinceridad (S) de ATRAMIC (VD). 
 
Método 
Participantes 
La muestra está formada por 570 adultos de las islas canarias (población normal). 270 
varones (47,36%) y 300 mujeres (52,63%). (Medad= 36,75 años; DT= 12,34). El rango de 
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edad oscila entre los 19 y 60 años. El 7,8% tienen estudios primarios; 21% secundarios 
(ESO); 39,7% Bachillerato/FP y el 31,5% universitarios. El 49,5% son solteros/as, el 43,6% 
casados/as y 6,9% separados/divorciados. 
Procedimiento  
La muestra de la población normal se obtuvo mediante la técnica de “bola de nieve” con la 
participación voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna. Los participantes 
han sido informados sobre los objetivos y metodología del estudio, realizándolo de manera 
voluntaria y previa solicitud de su consentimiento. Se ha garantizado el anonimato de los 
resultados para impedir la identificación de los participantes.  
Instrumentos  
1)Cuestionario de creencias irracionales y pensamientos distorsionados sobre el empleo de 

la violencia, el rol de género y la relación de pareja/dependencia emocional elaborado 
por Arce y Fariña (2005, Manuscrito no publicado). El cuestionario consta de 45 ítems 
con 5 alternativas de respuestas con una escala likert que va desde totalmente en 
desacuerdo (0) a totalmente de acuerdo (4). Los autores proponen apresar tres 
contenidos diferentes: Creencias y pensamientos distorsionados sobre violencia (15 
ítems); Creencias y pensamientos distorsionados sobre el rol de la mujer (16 ítems); 
Creencias y pensamientos distorsionados sobre la relación de pareja (dependencia 
emocional dominante) (14 ítems). Sus autores no informan sobre las propiedades 
psicométricas del instrumento. En nuestro trabajo se reconvirtió la escala original a una 
escala likert de 3 alternativas de respuestas (1- en desacuerdo-; 2 –ni de acuerdo ni en 
desacuerdo-; 3 –de acuerdo-). El primer autor de este trabajo, en el año 2012 realizó un 
análisis de la estructura factorial de este instrumento con una muestra heterogénea de 
708 personas adultas confirmando la estructura propuesta por los autores con 28 ítems. 
Los resultados del análisis factorial (rotación varimax) y consistencia interna (Alpha de 
Cronbach) quedó de la siguiente forma: “Rol de Género” consta de 10 ítems (26,5%; 
α=0,87), “Empleo de la violencia”, 9 ítems (8%; α=0,72); “Dependencia Emocional” (6%; 
α=0,69). Varianza total explicada= 40,50%. Fiabilidad total de la prueba α=0,86. 

2)El Inventario de Hostilidad BDHI (Buss y Durkee, 1957). El inventario de Hostilidad BDHI 
fue factorizado por Armas-Vargas y García-Medina (2012) con una muestra 
heterogénea de 850 personas adultas (población clínica, normal, forense y 
penitenciaria). Estos autores incluyeron la Escala L del MMPI-2 como medida para el 
control de los sesgos de respuesta a la prueba. La versión española de este inventario 
ya incluía parte de los ítems correspondientes a la subescala L del MMPI (versión 1967) 
para evaluar el grado de sinceridad del individuo, relacionada con la deseabilidad social 
(Castillo-San Martín et al., 2005). El primer sub-cuestionario (BDHI-A) abarcan 4 
factores: Hostilidad (desconfianza y resentimiento; 12%, α=0,82), Escala L (9,5%, 
α=0,72), Agresividad verbal (6,1%, α=0,50), Contención de la agresividad verbal (5%, 
α=0,50). La varianza explicada es de 32,6%. La fiabilidad total del sub-cuestionario 
BDHI-A es de α=0,80.  El segundo sub-cuestionario (BDHI-B): Agresividad física (14%, 
α=0,82), Ira (8,5%, α=0,70), Escala L (8,3%, α=0,72), Evitación de la agresividad física 
(6,2%, α=0,58). La varianza explicada es de 37%. La fiabilidad total del sub-cuestionario 
BDHI-B es de α=0,78. La fiabilidad total de la prueba BDHI (A-B) es de α=0,86. 

3)Cuestionario de Personalidad de Eysenck- Revisado (EPQ-R) (Eysenck y Eysenck, 1991). 
Consta de 83 ítems que puntúan en una escala dicotómica Si/No. Versión española 
(Ibáñez, 1996). La prueba mide tres dimensiones básicas de personalidad: 
Extraversión; Emotividad (escala de Neuroticismo); Dureza (escala de Psicoticismo, 
varones); y una escala de Disimulo/conformidad (escala L). 

4) La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test multifactorial de 
medidas de personalidad creado inicialmente para evaluar el autoengaño y la conducta 
de mentir. La prueba consta de dos partes, A y B. La forma A consta de 193 ítems y la 
forma B consta de 30 ítems. La varianza explicada y la consistencia interna (Alpha de 
Cronbach) de cada factor se encuentran citados en Armas-Vargas y García-Medina 
(2009). La fiabilidad total de la Forma A, α=0,91. En este trabajo utilizamos la escala de 
Sinceridad de ATRAMIC. 
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Resultados  
1)Los resultados del análisis factorial (rotación varimax) y de la consistencia interna (Alpha 

de Cronbach) del cuestionario de Creencias irracionales y la escala de Sinceridad. 
Obtuvimos 4 factores: Varianza total explicada= 35,10%. Fiabilidad total α =0,89. El 
total de la nueva prueba consta de 52 ítems: La escala de Sinceridad (18 ítems) y 34 
ítems del cuestionario de Arce y Fariña (2005). 

2)Se obtienen correlaciones positivas y significativas entre la escala de Sinceridad y los 
factores de Empleo de la violencia (r=.21; p≤ .000); Rol de Género/mujer (r=.28; p≤ 
.000); Relación de pareja (r=.47; p≤ .000).  

3)Se encuentran correlaciones negativas y significativas entre la escala L del BDHI y la de 
Sinceridad de ATRAMIC (r= -.26; p≤ .000); y entre la escala L (Disimulo del EPQ-R) 
y Sinceridad (r= -.20; p≤ .000). 

4)Las personas que puntúan alto en la escala Sinceridad tienden a puntuar también elevado 
en los factores del BDHI: Hostilidad (r=.49; p≤ .000), Ira (r=.44; p≤ .000) y 
Agresividad física (r=.18; p≤ .000). Se obtienen correlaciones negativas entre la 
Escala Sinceridad (S) y Evitación de la agresividad física (r= -.18; p≤ .000) y 
agresividad verbal (r= -.08; p≤ .05). 

5)Validez predictiva de la Escala de Sinceridad de ATRAMIC (VD): las variables de mayor 
poder predictivo son Neuroticismo (EPQ-R); Relación de pareja (dependencia 
emocional); Extraversión (con signo negativo); Hostilidad (BDHI), escala L (Disimulo 
del EPQ-R, con signo negativo); Empleo de la violencia; Agresividad verbal (BDHI), 
Rol de Género/mujer e Ira (BDHI). Regresión Múltiple (0,64), Coeficiente de 
Determinación (0,41); F=36,56; Sig. F =,0000. 

 
Conclusiones 
Los cuestionarios que miden creencias y actitudes sexistas deberían incorporar escalas que 
ayuden a controlar los sesgos de respuestas. La tendencia de respuesta al contestar a ítems 
que evalúan estos contenidos, es a manipular intentando ofrecer una imagen socialmente 
deseable de sí mismo. La finalidad última es de minimizar y justificar las actitudes y 
comportamientos violentos asociados a la violencia de género. La escala de Sinceridad de 
ATRAMIC (elaborada sin contenido clínico) se propone como una medida válida y fiable 
para ayudar a controlar estos sesgos de respuestas. Armas-Vargas propone que la 
capacidad para mentir, ocultar o sincerarse, implica hacer uso de determinadas destrezas y 
cualidades personales e interpersonales que nos identifican y delatan, y que por lo tanto, 
podemos objetivar y cuantificar. El contexto y las personas que forman parte del mismo, 
influyen, modulan y condicionan la manera en que ponemos en práctica dicha habilidad 
(mentir y/o sincerarse).  
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VARIABLES ASOCIADAS CON EL TRATO A MUJERES COMO OBJETOS 

SEXUALES 
Gemma Sáez, Inmaculada Valor-Segura y Francisca Expósito 

Universidad de Granada 
 

La discriminación por razón de sexo es uno de los problemas sociales más difíciles de 
erradicar y sus manifestaciones más extremas dejan anualmente decenas de víctimas 
mortales en nuestro país. Pese a la gravedad de las formas más severas de sexismo, son 
las manifestaciones más sutiles las que contribuyen a perpetuar y mantener determinadas 
situaciones de desigualdad.  
En el análisis de los mecanismos psicológicos relacionados con la discriminación sexista 
cobra una especial importancia la instrumentalización de la mujer. La instrumentalización de 
las personas tratándolas cómo objetos para conseguir beneficios propios, se denomina 
cosificación (Nussbaum, 1999). Cuando el propósito pasa por conseguir placer sexual 
utilizando el cuerpo de la mujer, estamos hablando de cosificación sexual. La cosificación 
sexual es definida como la reducción de la mujer a su cuerpo o parte de este con la 
percepción errónea de que su cuerpo o partes del mismo pueden representarla en su 
totalidad (Bartky, 1990). Se trata de una nueva forma de sexismo y más difícil de detectar 
que las formas tradicionales de discriminación sexista.  
La mayor parte de la investigación científica en el ámbito de la cosificación sexual se ha 
centrado en el estudio de las consecuencias psicológicas que conlleva para la mujer estar 
expuesta a cosificación sexual (Fredrickson y Roberts, 1997), siendo escasa la atención 
centrada en los factores relacionados con una mayor tendencia a cosificar. La importancia 
del estudio de las variables asociadas a la cosificación sexual, se debe a que la visión de la 
mujer cómo un objeto para el placer masculino va a determinar el trato que la mujer recibe 
en la sociedad, llegando a relacionarse con mayor tendencia a la agresión sexual (Rudman y 
Mescher 2012).  
La literatura sugiere que la ideología sexista es una variable relacionada con la cosificación 
sexual femenina, ya que la valoración de la mujer exclusivamente por su cuerpo es una 
manifestación de poder masculino en las relaciones interpersonales entre géneros.  
La ideología sexista es una ideología de naturaleza ambivalente por las distintas 
manifestaciones que son consideradas cómo sexistas, distinguiéndose manifestaciones 
benévolas que tienen un tono positivo hacia la mujer (sexismo benévolo) y manifestaciones 
de sexismo más hostiles y severas donde la mujer es tratada con desprecio. Como un 
ejemplo de sexismo, las conductas de cosificación sexual pueden ser también clasificadas 
en aquellas más sutiles (piropos o miradas evaluativas al cuerpo de la mujer) a aquellas más 
severas (tocamientos no deseados). 
Este estudio pretende analizar las variables ideológicas asociadas a cosificar sexualmente el 
cuerpo de la mujer. El presente estudio, en el que participaron 100 hombres, pretende 
explorar que variables ideológicas que se asocian con una mayor cosificación femenina. Los 
resultados muestran que los hombres que realizan de comportamientos de cosificación más 
sutiles muestran una mayor ideología sexista benévola. Mientras que las conductas más 
severas de cosificación sexual se relacionan tanto con el sexismo benévolo cómo con el 
hostil. Adicionalmente los resultados muestran que informar de mayor experiencia de 
cosificación sexual (tanto las más sutiles como las formas más severas) se relaciona con 
una mayor interiorización de mitos hacia el acoso sexual.  
Este estudio pone en manifiesto que tratar el cuerpo de la mujer como un objeto sexual no 
se trata de un comportamiento superfluo y sin importancia, sino que tiene correlatos 
ideológicos que expresan la asimilación por parte de los hombres de la desigualdad de 
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género, siendo la educación en igualdad y la erradicación del sexismo la clave para prevenir 
el acoso que las mujeres sufren en sus relaciones interpersonales.  
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NEUROCIENCIA COGNITIVA SOCIAL: EL EFECTO MARCO 
Sandy Ameijeiras 

Investigadora UNED Facultad de Filosofía 
 

Steven Pinker en The blank Slate considera la naturaleza humana como un concepto 
universal y complejo, explica que hay razones para pensar que la mente está equiparada 
con una batería de emociones, deseos y capacidades para razonar y comunicarse que han 
sido modeladas por la selección natural a través del curso de la evolución humana y que 
deben parte de su diseño básico a la información que viene del genoma. Se parte pues, del 
análisis categórico y comparativo de las investigaciones realizadas entre otros por Patricia 
Churchland, Antonio y Hanna Damasio o Francisco Mora Teruel relacionadas con 
neurobiología y patrones de conducta cuyos resultados evidencian procesos emocionales 
válidos para abrir el debate hacia una arqueología de la vida aplicada a procedimientos 
relativos a la Psicología Jurídica Forense. Si se filtra lo anterior descrito desde el concepto 
de naturaleza humana vinculado a teorías del conocimiento unificado siguiendo, en primer 
lugar, la polémica diagnosis ofrecida por Patricia Churchland en cuanto a la supuesta 
pérdida de humanidad si asumimos como propio del siglo que nos ocupa un nuevo lenguaje 
de orden descriptivo y neurocientífico. Ejemplo de ello son los niveles de Posner y Raichle 
(sistemas cognoscitivos, procesos cerebrales y operaciones mentales, campos o dominios 
de ejecución, sistemas neurales y otros sistemas neurales). Damasio fundamenta sus 
análisis vinculados a cuerpo, cerebro y mente siguiendo la huella spinozista de no body, 
never mind queriendo significar la importancia de rastrear la neurobiología y los 
comportamientos considerados éticos como fenómenos culturales cuyos indicadores aportan 
ideas interdisciplinares procedentes tanto de la psicología evolutiva, la ética, el derecho, la 
sociología, la religión bajo un frame antropológico. Rolls y Mora Teruel tratan de llegar a la 
esencia de la emoción o planificación de la supervivencia planteando los siete 
mandamientos de las emociones (las emociones como motivación; la versatibilidad de la 
conducta gracias a las emociones y los sentimientos; la activación por parte de estas de los 
distintos sistemas cerebrales, endocrinos o metabólicos, esto significa que el sujeto 
cognoscente es alertado desde ese continuum coordinado y cambiante. Siguiendo con los 
mandamientos visibilizar cómo al mantener la curiosidad el marco de seguridad y por ende 
la superviviencia queda cubierta; también gracias a la capacidad de comunicar episodios 
emocionales la superviviencia biológica y social logra grandes cuotas de éxito; las 
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emociones manejan de manera efectiva el almacenamiento y anamnesis de distintos 
sucesos; la actividad que generan las emociones aúnan el razonamiento y la toma de 
decisiones).  
Contrapunto, argumentaba Vargas Llosa en La Odisea de Karl Popper que si la verdad, si 
todas las verdades no están sujetas al examen del “ensayo y el error”, si no existe una 
libertad que permita a los hombres y mujeres cuestionar y compulsar la validez de todas las 
teorías que pretenden dar respuesta a los problemas que enfrentan, la mecánica del 
conocimiento se ve trabada y éste puede ser pervertido. Entonces, en lugar de verdades 
racionales, se entronizan mitos, actos de fe, magia. 
 
 
Referencias 
Churchland, Patricia: Materia y conciencia. Gedisa, 2006 
Damasio, Antonio: En busca de Spinoza. Neurobiología de la emoción y los sentimientos. 

Crítica, 2006 
Damasio, Antonio: El error de Descartes. Crítica, 2006 
Mora, Francisco: El reloj de la sabiduría. Alianza Editorial, 2008  
www.dana.org 
 
Palabras clave: Empatía, binding problema, hilos de tiempo. 
E-mail contacto: dmaceiras@edu.xunta.es 
 
 

DISTORSIÓN CLÍNICA EN 100 ALTAS LABORALES POR INSPECCIÓN Y SU 
EVOLUCIÓN EN LOS 18 MESES SIGUIENTES 
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*Unidad Médica del Equipo de Valoración de Incapacidades de la Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) de Málaga; **Fundación universitaria 

Behavior & Law 

Introducción  
Los Inspectores Médicos Evaluadores (IME) adscritos a las Unidades Médicas de los 
Equipos de Valoración de Incapacidades (UMEVI) del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS) obtuvieron la competencia del alta laboral a todos los efectos tras la 
modificación legislativa aprobada mediante la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, que añadió 
la disposición adicional quincuagésima segunda (DA52º) al texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.  
En un primer estudio, realizado en 2011, se analizó el grupo de los primeros 100 
trabajadores en situación de Incapacidad Temporal (IT), dados de alta médica por 
inspección por un IME en la UMEVI de Málaga, incluyendo datos de diversos tipos e 
impresiones subjetivas, entre ellas, la presencia de distorsión clínica, basada en el segundo 
criterio de la definición de Simulación en el DSM-IV-TR (APA, 2000) y definida según los 
criterios de (Tearnan, 2003), y su grado. Las principales conclusiones fueron que (a) se 
percibe habitualmente la existencia de distorsión clínica para prolongar la Incapacidad 
Temporal u obtener una prestación de Incapacidad Permanente, (b) existen diversas 
circunstancias que se relacionan con una mayor distorsión, comportándose ésta como un 
fenómeno adaptativo y (c) el grado de distorsión percibido por el médico evaluador podría 
relacionarse directamente con la duración de la Incapacidad Temporal.  
Los resultados y la discusión pueden ampliarse en la versión publicada de dicho trabajo 
(Domínguez et al., 2013) y como marco teórico proponemos el artículo de (Mercader, 2004). 
El objetivo de este trabajo era conocer la evolución posterior del grupo de trabajadores en 
los 18 meses siguientes al alta laboral, en lo relativo a las principales prestaciones de la 
Seguridad Social (IT e Incapacidad Permanente o IP y anexas) y analizar su relación con los 
diferentes parámetros recogidos, con especial interés en la distorsión clínica.  
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Método 
Se revisaron en diciembre de 2012 los expedientes disponibles en las aplicaciones 
informáticas institucionales del INSS, principalmente el aplicativo de trabajo informático de 
las unidades médicas (ATRIUM) y el programa administrativo e-SIL, revisando la historia 
clínica (HC) y la evolución del grupo de 100 trabajadores a los que se había emitido entre 
enero y abril de 2011 un alta médica por inspección (AMI), tras la consulta de valoración 
médica de incapacidad (VMI). La revisión se dedicó principalmente a la IT, recogiendo los 
nuevos procesos hasta octubre de 2012, así como las reclamaciones al alta médica (RAM), 
las recaídas en IT según la DA52º (RIT) y las IP.  
 
Resultados 
De los 100 casos, 39 trabajadores habían presentado uno o más episodios de IT durante los 
18 meses posteriores a su alta, los llamaremos NIT (+) y en 8 de ellos hubo tres o más 
episodios en el periodo analizado. Mantenía el predominio femenino (23 mujeres y 16 
hombres) aunque había aumentado la proporción de casos en pago directo -pacientes que 
trabajan por cuenta propia o que trabajaban por cuenta ajena pero ya no siguen contratados- 
a 26 pacientes de los 39, es decir, dos de cada tres.  
Su media de edad es de 52 años mientras que el subgrupo NIT (-), que no había iniciado 
nuevos episodios de IT (61 casos) tenía una edad significativamente inferior, 48 años. No se 
observaron cambios en el predominio de trabajadores manuales o “blue collar workers”, y 
sólo un 25% de los casos del subgrupo NIT (+) eran trabajadores de "cuello blanco". 
Tampoco se observaron cambios destacables en la proporción de trabajadores de los 
regímenes especiales, incluido el Régimen Especial Agrario (REA). No había casos nuevos 
de IT por accidente de trabajo, sólo contingencias comunes.  
El subgrupo NIT (+) mostraba una duración media de la IT previa de 87,7 días, muy 
semejante al subgrupo NIT (-) con 88,7 días. El número de días en IT durante los 18 meses 
siguientes al alta en el subgrupo NIT (+) llegaba a los 117 días de media, con un rango de 1 
a 501 días. La finalización de los nuevos procesos de RIT había sido principalmente con un 
nuevo alta desde el Servicio Público de Salud (SPS), pero había algunos casos reseñables;  

˗Cuatro episodios de IT igual o inferior a 15 días, con alta sin cita en la UMEVI.  
˗Cuatro altas laborales previas a la cita en la UMEVI y dos incomparecencias.  
˗Cinco nuevas altas médicas por inspección en la 1º visita a la UMEVI.  
˗Dos casos que habían concluido en Incapacidad Permanente Total (IPT).  

 
El análisis del diagnóstico causa de la nueva IT, mantiene la proporción previa y nos 
muestra 32 casos de tipo médico y 7 casos quirúrgicos. Por grupos de diagnóstico y en 
concordancia con lo recogido en la bibliografía y en la IT previa, la patología 
osteomioarticular (SOMA) predomina claramente, casi el 75% de los casos si incluimos la 
combinación SOMA con la psicoemocional (PSI) y la específicamente PSI roza el 20% 
adicional. En los dos casos de IPT se trataba principalmente de patología cardiovascular. Si 
comparamos los diagnósticos causa de la nueva IT con los de la IT previa, en más de la 
mitad de los casos del subgrupo NIT (+), las patologías son las mismas. Se trata, pues, de 
patologías crónicas que cursan con reagudizaciones, habitualmente en tratamiento y 
seguimiento especializado, que pueden iniciar nuevos episodios de IT por agravación clínica 
o empeoramiento subjetivo. 
A juicio del ME, en la consulta de VMI que dio lugar al AMI en 2011, sólo 7 de los casos se 
mostraban en consulta libres de distorsión; los 93 restantes se distribuían en distorsión ligera 
(25 casos), moderada (41 casos) y marcada (27 casos).  
En los casos revisados a 18 meses, destaca la ausencia de los casos libres de distorsión 
clínica en el subgrupo NIT (+), acumulados en el subgrupo NIT (-) dejando una distribución 
porcentual del resto de los grados aparentemente semejante; distorsión ligera 28 % en NIT 
(+) y 23% en NIT (-), moderada 46% en IT (+) y 38% en IT (-) y la marcada 26 % en IT (+) y 
28 % en IT (-). La diferencia es difícil de apreciar pero, si improvisamos un “Índice de 
Distorsión” (ID) y para calcularlo asignamos una puntuación creciente a cada grado, desde 0 
para “Sin Distorsión” hasta 3 para “Distorsión Marcada” y hacemos la media por caso, 
observamos que el grupo completo tiene un valor de ID de 1,88 que se reduce a 1,8 ID del 
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subgrupo RIT (-). El cálculo de ID del subgrupo RIT (+) corresponde a 1,98 mostrando un 
discreto mayor peso del componente “distorsión clínica” en el subgrupo IT (+). 
 
Discusión y conclusiones 
El grupo estudiado, formado por los trabajadores que recibieron las primeras 100 altas de un 
IME, ha iniciado nuevos procesos de IT en una proporción significativa (40%) en los 18 
meses posteriores al AMI. Esta proporción sería un mínimo, debido a las limitaciones para la 
recogida de datos en éste trabajo. 
El subgrupo que inició una nueva IT está formado por trabajadores de mayor edad, “de 
cuello azul”, predominio femenino y con más trabajadores en pago directo, en relación con el 
aumento de casos en situación de desempleo. En una clara mayoría de los trabajadores 
(70%) pueden encontrarse otros episodios en ATRIUM, además del que dio lugar al alta 
previo, no siendo infrecuente hallar múltiples procesos previos de IT ni la denegación de 
solicitudes de IP por iniciativa propia.  
La duración media de los nuevos episodios de IT iniciados tras el AMI se acerca mucho a los 
cuatro meses, con un incremento de un 25% con respecto a los procesos previos.  
Si se estudia específicamente, puede percibirse la existencia habitual de distorsión para 
prolongar la IT u orientarla a la IP. Existen diversas situaciones, incluidas las nuevas IT, que 
se relacionan con un mayor nivel de distorsión. Esta se comporta como un fenómeno 
adaptativo y, a su vez, el grado de distorsión percibido por el médico evaluador podría 
relacionarse directamente con la duración de la IT inicial e incluso con la de las nuevas IT. 
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Introducción 
La simulación y la disimulación son dos caras de la misma moneda que el profesional puede 
encontrarse cuando a una persona se le presenta una técnica, como el MMPI-2-RF, de fácil 
falseamiento por su forma peculiar de contestar al cuestionario.  
La escala que presentamos se denomina Escala de Respuesta de Sesgo (Response Bias 
Scale, BRS), elaborada por Gervais, Ben-Porath, Wygant y Green (2007), con el objetivo de 
detectar, mediante el MMPI-2, a las personas que se quejan de su memoria de una forma 
exagerada o no creíble. 
El deterioro de la memoria es sin duda la queja cognitiva más común encontrada en la 
práctica clínica y neuropsicológica forense (Lezak, Howieson, y Loring, 2004). Sin embargo, 
las reclamaciones, de tipo judicial, de pérdida de memoria no implican necesariamente una 
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etiología neuropatológica. De hecho, existe una amplia literatura que documenta que los 
síntomas ocasionados tras un accidente cerebral, incluyendo los problemas de memoria, 
son comúnmente informados por los demandantes de lesiones personales sin haber sufrido 
daños cerebrales, por los pacientes con dolor crónico, y por las personas con depresión 
(Iverson, 2006b; Landre, Poppe, Davis, Schmaus, y Hobbs, 2006).  
Gervais, Rohling, Verde y Ford, (2004), en un estudio con 519 sujetos que reclamaban un 
cierto grado de discapacidad sin tener lesión cerebral, encontraron que el 84% de la muestra 
informó que el dolor interfería con su memoria, y el 80% que los problemas de memoria 
interferían con su capacidad para trabajar.  
Gervais, Ben-Porath, Wygant, y Green (2007) desarrollaron la Escala de Respuesta Sesgo 
(RBS) específicamente elaborada para ayudar a detectar a los que simulaban problemas 
cognitivos con pacientes que presentaban problemas de memoria u otro tipo de quejas 
cognitivas.  
Posteriormente, Gervais, Ben-Porath, Wygant y Selbom (2010), utilizan la escala con una 
población de 1.187 casos de archivo (aplicados con el MMPI-2), con una media de edad de 
40,6 años, que alegan tener problemas de memoria pero sin daños cerebrales. La escala 
RBS resultó ser una de las mejores predictoras de las quejas de memoria simuladas por los 
pacientes a través del MMPI-2-RF. Aunque la exageración de los síntomas es detectada 
también por las escalas FBS y FBS-r, sin embargo son conceptualmente diferentes.  
Whitney, Davis, Shepard, y Herman (2008), con una muestra de 46 pacientes del Medical 
Center VA, con Trastorno por Estrés Postraumático, examinaron la utilidad de la RBS, con 
las escalas de simulación de síntomas (overreporting) del MMPI2 (F, Fb, Fp, FBS) y con el 
objetivo de contrastar los fracasos obtenidos con el Test Of Memory Malingering (TOMM, 
deTombaug, 1996). Los resultados mostraron que la escala RBS fue asociada con el mayor 
Tamaño del efecto (d = 0,98) para discriminar entre los grupos que pasaron y no pasaron el 
TOMM. Los autores utilizaron la regresión jerárquica para examinar la validez incremental 
como método de análisis, concluyendo que la escala RBS fue superior al conjunto estándar 
de escalas de Validez del MMPI-2 (overreporting). 
En un estudio sobre la eficacia diagnóstica de las escalas de validez del MMPI-2 y MMPI-2-
RF, Larrabee (2008) encontró que las escalas FBS, RBS y FBS-r obtuvieron los mayores 
Tamaños del efecto (d = 1,99, 1,91 y 1,85, respectivamente) en la discriminación entre una 
muestra de 41 simuladores implicados en litigios civiles y 54 pacientes neurológicos no-
simuladores. El análisis ROC reveló un AUC (Área bajo la curva) de 0,901 para el RBS, lo 
que indica una excelente precisión diagnóstica. 
El propósito principal del presente estudio es poder ofrecer la precisión diagnóstica de esta 
misma escala en una muestra de personas normales que se encuentran motivadas para 
simular, ofreciendo una mala imagen de sí mismos con el objetivo de conseguir un suculento 
beneficio, bien en sus implicaciones judiciales o tratando de evitar cualquier responsabilidad 
o de obtener una cantidad compensatoria por su incapacidad.  
 
Método 
Se utilizó un diseño experimental planteado con dos grupos, Simulador y No-simulador. Los 
participantes fueron asignados a los grupos de forma aleatoria. A todos ellos se les había 
aplicado el MMPI-2 y posteriormente se hizo la adaptación de sus respuestas y de la escala 
RBS a la nueva reestructuración (MMPI-2-RF). El total de participantes fue de 570 personas 
consideradas como “normales” (sin evidencia de patología) que no necesitaban los servicios 
de un profesional de la psicología. 
El grupo No-Simulador lo integran 309 personas con una media de edad de 33 años (DS = 
12,03) a los que se les proponen que contesten al cuestionario del MMPI-2 siguiendo las 
instrucciones estándar de sinceridad y honestidad. 
El grupo Simulador, lo componen 261 participantes con una media de edad de 26,7 años 
(DS = 8,12). Este grupo fue especialmente instruido para que contestaran al cuestionario de 
forma engañosa, exponiendo intencionalmente su imagen negativa con el objetivo de 
conseguir un determinado beneficio: Se les ha entregado un Cuestionario al que deben 
responder como verdadero o falso a las preguntas que se les plantean. En todo momento 
Vds. deben contestar mostrando siempre una imagen negativa o desfavorable de sí mismos 
porque de ello va a depender conseguir un importante beneficio.  
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Se utilizó la Escala de Sesgo de respuestas (RBS-r) de Gervais, Ben-Porath, Wygant & 
Selbon (2010), aplicada al MMPI-2, aunque inicialmente fueron propuestos 39 ítems en su 
primera versión (Nelson, Sweet and Heilbronner, 2007) finalmente se redujeron a 28 en el 
MMPI-2-RF con el objetivo de detectar la exageración de problemas neurológicos, 
especialmente los relacionados con los fallos de memoria (Wygant, Selbon, Gervais, Ben-
Porath, Stafford & Freeman, 2010). Comparte 4 ítems (14,28%) con FBS-r y 3 (10,71%) con 
Ds-r-RF.  
 
Resultados 
La consistencia interna (α de Cronbach) de los 28 ítems que componen la escala RBS-r fue 
superior en los Simuladores (α = 0,830) al compararla con los No-Simuladores (α = 0,609). 
Cuando se comparan sus puntuaciones medias a través de la t de Student, los resultados 
denotaron una diferencia estadísticamente significativa superior por parte de los 
Simuladores, con un tamaño del efecto (Cohen, 1988) considerado como grande (d = 1,33). 
Cuando se analizó su precisión diagnóstica a través de la curva ROC, los datos aportaron un 
elevado índice de precisión diagnóstica expresado por el área bajo la curva (AUC = 0,942) 
con una Sensibilidad para detectar a los verdaderos simuladores del 86,2%, y una 
Especificidad, para detectar a los no-simuladores del 91,9% con un punto de corte > 12. 
Considerando este mismo punto de corte, se calculó el Poder Predictivo Positivo (PP+) y el 
Negativo (PP-) de esta escala FBS-r con distintos niveles de prevalencia (5, 10, y 15%), 
observándose un aumento de porcentaje del Poder Predictivo Positivo y un descenso del 
Poder Predictivo Negativo a medida que se elevaban los porcentajes de prevalencia. Al 5% 
de prevalencia: PP+ =35,9; PP- = 99,2; al 10%: PP+ = 54,2 y PP- = 98,4; y al 15%: PP+ = 
65,3% y PP- = 97,4%. 

Simuladores / No-Simuladores. Escala RBS-r
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Figura: Área bajo la curva (AUC) de la Escala RBS-r en el MMPI-2-RF entre Simuladores y 
No-Simuladores. 
 
Discusión 
Hemos introducido una variable no contemplada en los análisis realizados por los autores 
que han investigado con esta escala el tener quejas de memoria (Gervais, Ben-Porath, 
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Wygant y Green, 2007; Larrabee, 2008). Esta investigación ha contemplado una población, 
considerada como normal, a la que se le ha instruido para que obtenga un beneficio de su 
engaño. Se ha podido demostrar que la escala RBS-r puede ser tan eficiente, o más, que 
cualquier otra contemplada en el grupo de exageración de síntomas (overreporting) del 
MMPI-2-RF porque nos pueden detectar a las personas que simulan cualquier tipo de 
problema psicopatológico y no sólo del cognitivo o de memoria. 
 
Referencias. 
Gervais, R. O., Ben-Porath, Y. S., Wygant, D. B., & Green, P. (2007). Development and 
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memory complaints. Archives of Clinical Neuropsychology. 25, 274-284. doi: 
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LA POLÉMICA FAKE BAD SCALE-REVISED (FBS-R) EN EL MMPI-2-RF 
Fernando Jiménez Gómez*, Guadalupe Sánchez Crespo* y Amada Ampudia 

Rueda** 
*Universidad de Salamanca.  

**Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
 

Introducción 
Lees-Haley, English & Glenn, (1991) elaboró la escala Fake Bad Scale, (FBS), seleccionado, 
de forma lógica, 43 ítems del MMPI, con el objetivo de detectar a las personas que, dentro 
de un contexto jurídico, intentan ofrecer una imagen desfavorable de sí mismos. Se 
compararon las puntuaciones obtenidas en diferentes grupos (personas con daño cerebral 
reclamando judicialmente algún tipo de indemnización, pacientes ambulatorios que simulan 
estrés emocional y pacientes psiquiátricos), situando el punto de corte en la puntuación 
directa de 20 (para ambos géneros), y siendo este valor el que correctamente clasificaba al 
96% de los sujetos diagnosticados de Fingirse enfermo y al 79% de los pacientes 
simuladores de diversos trastornos. 
Esta Escala ha suscitado diversos tipos de polémica entre los investigadores (Arbisi & 
Butcher, 2004; Butcher, Arbisi, Atlis & McNulty, 2003; Greiffenstein, Baker, Axerol, Peck & 
Gervais, 2004; Larrabee, 1998, Larrabee 2003c; Lees-Haley & Fox, 2004), 
fundamentalmente justificadas por los diferentes tipos de participantes, diferentes puntos de 
corte, tipos de malestar (somático/psiquiátrico) o si con esta Escala podría detectarse la 
intencionalidad de engañar (malingering). 
Esta polémica de intencionalidad con la Escala FBS, surgió de los planteamientos de 
Butcher et al. (2003), ya que él mismo pudo demostrar, con una amplia muestra (n = 
108.791), valores superiores en las personas que mantenían procesos con la justicia sobre 
otros cuatro grupos sin implicaciones judiciales (pacientes psiquiátricos en régimen 
ambulatorio, individuos implicados en un programa de dolor crónico, pacientes de medicina 
general, veteranos de guerra en régimen ambulatorio). La conclusión de Butcher et al. 
(2003) es que esta Escala FBS debería ser considerada, más como un desajuste y malestar 
general de tipo somático, antes que una escala de deliberada mala imagen, es decir con la 
intencionalidad de engañar y obtener un beneficio personal.  
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El estudio realizado por Sánchez, Jiménez, Merino y Ampudia (2007) sobre esta misma 
Escala FBS, con el MMPI-2, ya reflejaron la baja consistencia de los ítems de la escala FBS 
con una clara insuficiente precisión diagnóstica, sensibilidad, especificidad y poder predictivo 
para detectar a los sujetos supuestamente enfermos. 
Al aparecer el MMPI-2-RF esta escala FBS es rebautizada como Escala de Validez de 
Síntomas (Ben-Porath & Tellegen, 2008), reducida a 30 ítems y utilizada, fundamentalmente, 
con el objetivo de ayudar a la detección de síntomas somáticos y cognitivos no creíbles. La 
problemática se describe en artículos recientes de Butcher, Gass, Cumella, Kally, y Williams, 
(2008), y Williams, Butcher, Gass, Cumella, y Kally, (2009) con puntos de vista opuestos, 
expresados por Ben-Porath, Greve, Bianchini, y Kaufmann (2009a, 2009b). Tras el análisis 
psicométrico realizado por Gass y Odland (2012), con una muestra de 303 sujetos con 
diferentes problemas neurológicos no implicados en reclamaciones judiciales, concluyen 
que, debido a los resultados ambiguos presentados (se reflejan dos dimensiones factoriales: 
quejas somáticas y optimismo / virtud), esta escala FBS necesita ser avalada con otras 
investigaciones. 
El objetivo principal de esta investigación es triple al comparar las escalas FBS-r y la Ds-r-
RF: 1) por una parte, dado que la FBS-r (1991) toma de la Ds-r-RF (1957) 9 ítems (30%) con 
el mismo enunciado y misma dirección (V/F), se pretende apreciar su nivel de precisión y 
poder predictivo de cada una de ellas; 2) por otra, se pretende demostrar que estas escalas 
detectan a los Simuladores diferenciándose significativamente de las personas normales; 3) 
finalmente poder apreciar si los Simuladores sobrepasan las puntuaciones obtenidas por los 
Clínicos, es decir si exageran sus trastornos más allá de los límites patológicos. 
 
Método 
El planteamiento metodológico ha seguido las líneas propias de una investigación de tipo 
“cuasi-experimental” (post hoc). Se ha hecho un especial énfasis en el análisis de la 
precisión diagnóstica y del poder predictivo, a distintos niveles de prevalencia, de cada una 
de las escalas analizadas a través de la Receiver Operating Characteristic (ROC). 
Participaron en esta investigación un total de 878 sujetos, entre 19 y 69 años. El grupo 
considerado como Normal (sin evidencia de patología) lo componen 309 personas, entre 19 
y 64 años, y con una media de edad de 33 años (DS = 12,03).  
El grupo Clínico está integrado por personas que han necesitado la ayuda de un profesional 
de la salud mental por sus evidentes problemas psicológicos y acuden a un Centro de Salud 
(en régimen ambulatorio). Dicho grupo lo integran un total de 308 personas con una media 
de edad de 33,74 años (DS = 11,36) y un rango de edad entre 19 y 64 años.  
Ambos grupos contestan al Cuestionario del MMPI-2 siguiendo las directrices señaladas de 
sinceridad y honestidad. 
El tercer grupo lo constituye el denominado Simulador, integrado por 261 participantes con 
una media de edad de 26,7 años (DS = 8,12) y con un rango de entre 19 y 64 años. Este 
grupo fue especialmente instruido para que contestaran al cuestionario de forma engañosa, 
exponiendo intencionalmente su imagen negativa con el objetivo de conseguir un beneficio. 
Se les indicó lo siguiente: se les ha entregado un Cuestionario al que deben responder como 
verdadero o falso a las preguntas que se les plantean. En todo momento Vds. deben 
contestar mostrando siempre una imagen negativa o desfavorable de sí mismos porque de 
ello va a depender conseguir un importante beneficio.  
Instrumentos 
La Fake Bad Scale (FBS), fue originalmente desarrollada por Lees-Haley, Englis & Glenn 
(1991) para evaluar quejas somáticas y neurocognitivas no creíbles. Desarrollada más 
recientemente para el MMPI-2 por Ben-Porath, Tellegen y Graham (2008), se presenta con 
43 ítems siendo reducida, con el MMPI-2-RF, a 30 ítems, y rebautizada como Escala de 
validez de síntomas (Ben-Porath, & Tellegen, 2008) con las iniciales FBS-r. Comparte un 
total de 11 ítems (36,60%) con Ds-r-RF, de los cuales 9 (30%) van en la misma dirección 
(V/F). 
La escala de Disimulación de Gough (1957), originalmente (1954) DS, con 74 ítems, se 
elaboró para diferenciar a un grupo de personas neuróticas, utilizándose como muestra a 
grupos de estudiantes y profesionales de psicología instruidos, con el objetivo de simular 
neurosis contestando al MMPI, sufrió una serie de reestructuraciones de sus ítems hasta 
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llegar a la reestructuración final con el MMPI-2-RF (Ds-r-RF) con un total de 22 ítems, siendo 
anulados aquellos que pudieran detectar psicopatología. 
 
Resultados 
Se han realizado diferentes análisis comparativos entre ambas escalas y su comportamiento 
con los diferentes grupos (α de Cronbach, correlaciones, diferencias de medias y tamaño del 
efecto a través del d de Cohen) encontrando diferencias significativas entre ellas, pero 
debido a las exigencias del resumen exponemos los resultados ofrecidos por la precisión 
diagnóstica y el Poder predictivo. 
 
Tabla 1. Precisión diagnóstica y diferentes porcentajes de prevalencia del Poder 
Predictivo a través de la curva ROC. 

Grupos Escala
s 

Precisión diagnóstica. Prev. 
15% 

Prev. 
10% Prev. 5% 

AUC Sensib.
% 

Especif.
% 

P.cort
e 

PP
+ PP- PP

+ PP- PP
+ PP- 

Normal. 
/ 
Simulad
or 

Ds-r-
RF 

0,960
* 87,4 91,3 >10 63,

8 
97,
6 

52,
6 

98,
5 

34,
5 

99,
3 

FBS-r 0,903 80,1 88,3 >12 54,
8 

96,
2 

43,
3 

97,
6 

26,
6 

98,
8 

Clínico / 
Simulad
or 

Ds-r-
RF 

0,879
* 70,1 90,9 >14 57,

6 
94,
5 

53,
1 

96,
1 

28,
9 

98,
3 

FBS-r 0,752 62,5 81,8 >17 37,
7 

92,
5 

27,
6 

95,
1 

15,
3 

97,
6 

* Diferencias significativas entre las áreas de la curva entre ambas escalas (p<0,0001). AUC: 
área bajo la curva; Sensib.% = porcentaje de Sensibilidad; Especif.% = Porcentaje de 
Especificidad; Prev.: prevalencia; PP+ = Poder predictivo positivo; PP-: Poder predictivo 
negativo; Ds-r-RF: escala de Disimulación revisada y reestructurada; FBS-r: Escala Fake Bad 
revisada. 
 
Discusión 
En todos los análisis comparativos realizados con ambas escalas, la Ds-r-RF siempre se ha 
mostrado con valores superiores y significativos a la FBS-r. Esto nos está diciendo que, a 
pesar de haber tomado la FBS-r 9 ítems (30%), ésta no ha podido superarla ni en precisión 
diagnóstica ni en poder predictivo. La FBS-r no se evidencia como una escala de 
“exageración” de síntomas ya que, aunque se encuentran diferencias significativas (ANOVA) 
entre los grupos Clínico / Simulador, sin embargo el tamaño del efecto es considerado como 
bajo (Cohen, 1988) con un valor de 0,46. Estos resultados muestran que la escala FBS-r no 
se puede considerar como una escala de “exageración” de síntomas; es decir, detecta la 
existencia de simulación, pero no “exagerada”, que sobrepase los valores de la población 
clínica. Posiblemente habrá que tener en cuenta el tipo de participantes para ver que estos 
resultados difieren significativamente. Aquí hemos trabajado con pacientes clínicos para ver 
si realmente les sobrepasaban sus puntuaciones y con simuladores instruidos que no 
presentan problemas ni somáticos ni neurológicos. Se ha podido ver que la Ds-r-RF sí 
detecta a los que exageran en sus respuestas pero no es el caso de la FBS-r. Ciertamente 
puede planear un problema ¿es mejor simulador el que exagera su comportamiento? 
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LA IMPORTANCIA DEL INFORME PSICOLÓGICO FORENSE EN JUZGADOS 

DE LO PENAL: UN ESTUDIO DE CASOS DE CREDIBILIDAD 
Begoña Moreno* e Ismael Pérez** 

*Psicóloga Jurídica 
**Adscrito como psicólogo forense a la Administración de Justicia del Gobierno de Canarias 

a través de Godoy Consultores y Auditores 
 

Introducción 
La pericial psicológica forense está orientada, indefectiblemente, a la búsqueda de la 
relación causa-efecto. Exige garantizar que la causa es una y no otra, y que como 
consecuencia de esa causa aparece un efecto (v. g., en violencia de género si no hay efecto 
–huella- de un maltrato –causa-, no hay víctima). De modo que los criterios de decisión 
clínica no son los mismos que los criterios de decisión forense. Y, sobre todo, tenemos que 
defender que en caso de discrepancia entre las evaluaciones clínicas y forenses, debe 
prevalecer esta última. Porque la pericia  se ha efectuado descartando simulación 
(preámbulo del DSM-IV-TR). 
Ese ímprobo esfuerzo convierte al psicólogo jurídico y forense en un experto que asesora al 
juez, y al resto de operadores jurídicos. Aunque su dictamen como perito es valorado o 
criticado según el interés de las partes (modelo del adversario). Así todo, la prueba pericial 
no es vinculante para los jueces, o tribunales. O sea, ni la judicatura ni los jurados  están 
obligados a someterse al dictamen de peritos. Pero para satisfacer la constitucional 
presunción de inocencia de un acusado, reiteradas jurisprudencias del Tribunal Supremo 
exigen el cumplimiento de tres requisitos: ausencia de incredibilidad subjetiva (descarta el 
móvil del resentimiento, la enemistad, la venganza… en la denuncia), persistencia en la 
incriminación (esta debe prolongarse en el tiempo sin ambigüedades ni contradicciones) y 
verosimilitud del testimonio (constatación objetiva de la existencia del hecho). En la 
observancia de esta última condición, el psicólogo jurídico tiene un papel determinante para 
verificar secuelas, credibilidad del testimonio de las víctimas, o ambas huellas psicológicas. 
El trabajo exploratorio que exponemos a continuación constituye un acercamiento para 
saber cuál es la repercusión de las periciales en la jurisdicción penal. Pretende esclarecer en 
qué medida los jueces tiene en cuenta las conclusiones de los informes psicológicos 
forenses para argumentar la culpabilidad de los acusados. En investigaciones previas 
(Hernández y Soria, 1999) efectuadas con casos de delitos contra la libertad sexual de 
menores se ha observado que en el 87’5% de los casos en los que se analizó la credibilidad 
del testimonio infantil los jueces fallaron de acuerdo con informes psicológicos. También con 
menores de edad, López Ferré y Pueyo (2007), concluyen que cuando se analiza la relación 
entre los peritajes psicológicos y las sentencias se observa que en el 88% de los casos 
jueces y psicólogos llegaron a conclusiones similares. 
Nuestra aportación se ocupa del estudio de la credibilidad de testimonio en menores 
víctimas de delitos contra la libertad sexual (abuso, exhibicionismo y agresión), mediante la 
CBCA (Análisis de Contenidos Basado en Criterios, según Steller y Köhnken -1989/1994-), 
como elemento central de la Evaluación de la Validez de las Declaraciones –Statement 
Validity Assessment-, o SVA, y, además, evalúa la credibilidad de testimonio y la huella 
psíquica en adultos denunciantes de violencia (de género y doméstica) según el Sistema de 
Evaluación Global –SEG-(Arce y Fariña, 2006). 
 
Método 
La muestra  
La muestra la forman 100 informes psicológicos forenses, todos emitidos por parejas de 
peritos con más de 10 años de experiencia, nombrados de oficio por la administración de 
justicia. Estos informes psicológicos forenses  poseen sus correspondientes sentencias en 
vistas celebradas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife entre el 1 de enero de 2008 y el 

277 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

31 de diciembre de 2014. El objeto de las pericias es la evaluación de la credibilidad del 
testimonio, la determinación de la huella psíquica, o ambos hechos. 
El 78,4% de los casos proceden de informes -con sus respectivas sentencias-, de índole 
sexual (abuso, agresión o exhibicionismo). De este primer grupo, el 76% son niñas menores 
de edad –incluida una adulta de 24 años con retraso mental y edad equivalente de 8,5 años-
, y el 24% restante corresponde a niños varones.  
Un segundo grupo lo forma el 21,6% restante, constituido por periciales y sus 
correspondientes sentencias, de violencia de género y doméstica. Todos los sujetos de este 
segundo grupo son mujeres adultas, salvo un varón. 
El procedimiento: 
Se revisan las sentencias –dimanadas de juzgados penales y sesiones de la Audiencia de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife-, y se elige como variable dependiente (VD) la mención 
de la pericial en la sentencia. O sea, si hay  alusión directa al informe psicológico en la 
redacción del fallo judicial, la pericial ha tenido repercusión en la sentencia. 
Luego, en cada uno de los 100 casos se codifican 10 variables independientes (VI) y se 
cuantifican las condenas.  Los resultados obtenidos tras la codificación de las variables 
independientes se analizan estadísticamente mediante el paquete informático SPSS+, y las 
condenas se examinan a partir de la Tabla de Levene. 
Los instrumentos de medida: 
Para estructurar la información se diseñan dos protocolos de recogida de datos: codificación 
de las variables independientes y cuantificación de las condenas. 
Las variables independientes codificadas son: edad del evaluado/a (adulto o menor), tipo de 
juzgado que emite la sentencia (penal o sección de la Audiencia), procedencia de la pericial 
(juzgado ubicado en medio rural o urbano), sexo del/la juez, sexo del abogado/a defensor, 
sexo del imputado/a, tipo de caso (de índole sexual o de violencia –de género o doméstica-), 
sexo de la víctima, sexo del/la fiscal y número de víctimas (o sea, una víctima o más de una 
víctimas evaluadas). 
La cuantificación de las condenas va desde la absolución del imputado hasta 17 años de 
prisión, pasando por penas inferiores a dos años o internamiento del acusado en un centro 
de educación especial (en este caso, el penado es sordomudo, con retraso mental 
moderado). 
 
Resultados 

˗La mención explícita, y manifiesta, de la pericial psicológica forense en la redacción de 
la sentencia judicial aparece en el 69,2% de los casos analizados. 

˗El 76,7% de las veces que se cita la pericia va aparejada a abuso sexual. En el 54,3%  
de los casos en los que se menciona la pericial, esta procede de ámbitos rurales. En 
el 90% de las veces que aparece reflejado el informe en la sentencia, el varón es 
condenado. 

˗Teniendo en cuenta el número de víctimas evaluadas (una o más de una) en el mismo 
procedimiento, los resultados arrojan que en el 95% de las veces en que el juez 
hace referencia a la pericial psicológica en la redacción de la sentencia, los peritos 
han valorado a una única persona. Pero en esta variable no solo se advierte 
tendencia, sino correlación Chi-cuadrado de Pearson estadísticamente significativa 
(significación asintónica bilateral de .021). Y se convierte en el resultado más 
relevante del estudio porque  subraya relación entre la variable dependiente y  la 
variable independiente  número de víctimas (una). 

˗Además, a través de la Tabla de Levene, la desviación típica de las penas (en meses 
de prisión) es menor -30,2 en lugar de 54,3- en las sentencias donde se menciona la 
pericial. 

 
Discusión 
Los resultados justifican con creces el nombramiento judicial del psicólogo jurídico para 
efectuar valoraciones en la instrucción penal. Se advierte que casi el 65% de los textos de 
las sentencias recogen intencionadamente la alusión al informe pericial; esto subraya 
nuestra labor de asesoramiento a los jueces.  
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Al margen de la mejora de la calidad de la justicia, y es un aspecto que no se ha tenido en 
cuenta en el estudio, el psicólogo jurídico minimiza la victimización secundaria de los 
menores implicados en delitos contra la libertad sexual y de los adultos víctimas de 
violencia. Y reduciría todavía más esa victimización si la prueba preconstituida se aplicara 
de forma generalizada. Porque cuando un menor, o una víctima de violencia, entra en el 
sistema judicial lo hace en la doble condición de perjudicado por un delito y como único 
testimonio. 
La variable dependiente utilizada–mención de la pericial- para valorar la repercusión (o la no 
repercusión) del informe en la toma de decisión del juez, o el tribunal, es exigente; quizás 
demasiado. Pero hemos sido estrictos en aras del rigor científico, pese a que se nos ocurren 
otros modos más indirectos para percibir la influencia del psicólogo forense en la sentencia. 
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Pretendemos conocer la relación existente entre los agentes de socialización (familia, grupo 
de iguales, escuela y comunidad) y las expresiones de yo (asertividad y autoestima) para 
determinar el modo y grado de influencia sobre las conductas sociales (adaptadas o 
desviadas). La muestra utilizada ha sido 896 adolescentes palestinos con edades 
comprendidas entre 14 y 18 años de ambos sexos y fue recogida en el curso académico 
2013-2014. Como instrumentos de medida hemos utilizado la Escala de Relación y Control 
Familiar (Mirón, 1990); Cornell Socialization Inventory (Devereux et al., 1974); The 
Neighborhood Cohesion Instrument (Buckner, 1988); Escala de Sociabilidad y 
Antinormatividad grupal (Serrano et al., 1992); Escala de Percepción de la escuela (Serrano 
et al., 1992); Rosenberg Self-Esteem Scale (Rosenberg, 1965); The Rathus Assertiveness 
Schedule (Rathus, 1973). Hemos llevado a cabo los análisis estadísticos oportunos. Por 
último, se discuten los resultados 
  
Palabras clave: Socialización, adolescentes, palestinos, asertividad, autoestima. 
E-mail contacto: sofian.astal@gmail.com 
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INTELIGENCIA SOCIAL Y SU RELACIÓN CON AUTOESTIMA Y 
ASPIRACIÓN ACADÉMICA EN LOS ADOLESCENTES PALESTINOS DE LA 

FRANJA DE GAZA 

Sofián El-Astal* y Saleh Kulab** 
*Universidad de Al-Azhar (Gaza-Palestina) 

**Psicólogo Penitenciario (Autoridad Nacional Palestina) 
 

El objetivo de este estudio consiste en conocer la relación de la inteligencia social 
(Procesamiento de información social, Conciencia social, Habilidad social) con la autoestima 
y la aspiración académica (Esperanza, Capacidad de poner objetivos, Aceptar lo novedoso, 
Soportar la frustración, Superar dificultades académicas y familiares) de los adolescentes 
palestinos para aproximarnos a su personalidad y a sus comportamientos. Una muestra de 
778 participantes de edades comprendidas entre los 13 y 18 años de ambos sexos completó 
el estudio en el curso académico 2013-2014. Como instrumentos de medida hemos utilizado 
The Tromso Social Intelligence Scale (Silvera et al., 2001); Rosenberg Self-Esteem Scale 
(Rosenberg, 1965). Hemos llevado a cabo los análisis estadísticos oportunos. Finalmente, 
discutimos los resultados. 

 
Palabras clave: Inteligencia social, adolescentes, palestinos, autoestima, aspiración 
académica. 
E-mail contacto: sofian.astal@gmail.com 
 
 

EL IMPACTO DE LA FORMACIÓN EN LA CONDUCTA SOBRE LAS 
REPRESENTACIONES SOCIALES DE LOS USUARIOS VULNERABLES 

Sandrine Gaymard* y Soledad Andrés** 

*LUNAM Université. Universidad de Angers. Laboratoire de Psychologie des Pays de la 
Loire (LPPL); **Universidad de Alcalá . Dpto. de Ciencias de la Educacióny Laboratoire de 

Psychologie des Pays de la Loire  
 

Introducción 
El problema de las representaciones sociales y las prácticas vinculadas a los usuarios 
vulnerables ha dado lugar a una variedad de trabajos que implican a conductores jóvenes 
y/o más experimentados. Entre ellos, algunos abordan el problema del impacto de la 
sensibilización o de la formación en el contenido de las representaciones sociales (Gaymard 
et al., 2012).  
El estudio que se presenta aquí se inscribe en el campo de la teoría del núcleo central de las 
representaciones sociales (Gaymard y Andrés, 2013). Planteamos la hipótesis de que la 
formación en educación vial recibida en la obtención del carnet de conducir permite a los 
jóvenes conductores tener una representación de los usuarios vulnerables en donde se 
incluye su exposición al riesgo. 
 
Método 
Hemos comparado la producción discursiva de dos grupos de jóvenes, unos con carnet de 
conducir (N=34) y otros sin él (N=34). Con el método de libre asociación, hemos usado un 
doble inductor « peatón y ciclista » (Gaymard, Caton y Blin, 2014). El tratamiento de las 
respuestas se ha hecho con el programa Evoc (Vergès, 2005).  
 
Resultados 
Los resultados muestran que la producción discursiva de los conductores jóvenes es más 
rica que la de los jóvenes que no tienen carnet de conducir. Esta representación no tiene el 
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mismo núcleo central, apareciendo la conciencia de peligro únicamente en la representación 
de los conductores.   
 
Discusión  
Si los trabajos hacen reaparecer la exposición al riesgo de los jóvenes conductores, aquí se 
muestra que la educación vial, recibida como formación para obtener el permiso de conducir, 
estructura la representación en la problemática de compartir la carretera y de exposición al 
riesgo. Así, la preparación para conducir de los jóvenes desarrolla la conciencia del riesgo 
hacia los usuarios vulnerables. 
 
Referencias 
Gaymard, S. y Andrés, S. (2013). Vulnerable users: two exploratory studies with teenagers 

and with students, Poster. VII Congreso Nacional de Psicología Jurídica y Forense. 
14-16 febrero, Madrid.  

Gaymard, S., Boucher, V., Greffier, F., & Fournela, F. (2012). La perception du piéton par le 
conducteur : aspects représentationnels et visuels. In S. Gaymard y A. Egido (Dir.), 
Sécurité et facteurs humains dans les moyens de transports : une approche 
multidisciplinaire (pp. 237-252). París: L’Harmattan. 

Gaymard, S., Caton, L. y Blin, M. (2014). Cyclistes et autres usagers : deux études 
exploratoires pour comprendre les enjeux sécuritaires. En S. Gaymard y A .Egido  
(Dir.), Mobilités et transports durables : des enjeux sécuritaires et de 
santé/Mobilities and sustainable transport: security and health stakes (pp 97-108). 
Paris: L’Harmattan 

Vergès, P. (2005). Programme d’analyse des évocations « Evoc ». Version non 
commercialisée. LAMES-CNRS.  

 
Palabras clave: Usuarios vulnerables ; educación vial ; conciencia del riesgo, conductores 
jóvenes. 
E-mail contacto: sandrine.gaymard@univ-angers.fr 

 
 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCALA DE ACTITUDES HACIA LA PSICOLOGÍA 
FORENSE 

Katia Rolán González 
Universidad de Vigo 

 

Introducción 
La Psicología Forense ha alcanzado un alto nivel de reconocimiento judicial en Europa, 
incluida España, hasta el punto de convertirla en una ciencia auxiliar del Derecho (Arce y 
Fariña, 2013). el 90% de los informes periciales psicológicos constituyen una prueba 
fundada (Novo y Seijo, 2010).  
Se diseñó un estudio piloto con el objetivo de desarrollar una escala de medición de 
actitudes hacia la Psicología Forense por parte de estudiantes de Psicología y de Derecho 
de la Universidad de Santiago de Compostela, basada en el procedimiento de intervalos 
aparentemente iguales de Thurstone; con el objetivo de realizar una composición de lugar 
sobre las opiniones defendidas por esta población hacia el constructo a analizar y poder 
llevar a cabo acciones oportunas dirigidas a la implementación de un mejor ejercicio de la 
Justicia. Para el buen desarrollo e implementación de una Justicia Terapéutica, se resalta la 
importancia de (…) su actuación multidisciplinar, jurídica y psicosocial (Asociación 
Iberoamericana de Justicia Terapéutica, 2012). 
 
Método 
Participantes 
En el estudio participaron un total de 131 estudiantes de la Universidad de Santiago de 
Compostela (95 de Psicología y 36 de Derecho). Los primeros, con edades comprendidas 
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entre los 20 y los 26 años (M=21.66; DE=1.81) se encontraban cursando la materia 
“Psicología Comunitaria”, mientras los segundos, con edades comprendidas entre los 21 y 
los 23 años (M=21.31; DE=0.60) se encontraban cursando la materia “Derecho Financiero y 
Tributario II”.  
Instrumentos 
Se aplicaron hojas de recogida de datos diseñadas ad-hoc para el objeto del estudio y 
tarjetas elaboradas también ad-hoc a partir de los datos recogidos en las hojas anteriores. 
Procedimiento 
A la hora de realizar la recogida de datos, que tuvo lugar entre los días 28 de abril y 7 de 
mayo del presente año, se contó con la colaboración de las profesoras de las asignaturas 
mencionadas anteriormente, que de forma totalmente desinteresada facilitaron el acceso a 
la muestra de participantes. En cada grupo (estudiantes de Psicología y estudiantes de 
Derecho) se realizaron dos aplicaciones, una de “Producción de enunciados” y una de 
“Ordenación de enunciados”. En la primera aplicación, se repartió una hoja de recogida de 
datos en la que se les solicitaba a los alumnos y alumnas que redactasen todas las 
opiniones posibles, tanto favorables como desfavorables, sobre la Psicología Forense.  
Posteriormente se recopilaron los ítems producidos por los dos grupos de estudiantes, 
resultando un total de 255 en Psicología y 80 en Derecho.  Se realizó la correspondiente 
selección de ítems en base a los criterios de redacción de Thurstone (Thurstone, 1928) 
imprimiendo los ítems seleccionados en tarjetas individuales. De esta manera, se recogieron 
en un sobre, para cada participante de la aplicación posterior, 80 tarjetas-ítem y 11 tarjetas-
clasificadoras (con letras de la “A” a la “K”, cada una con una letra), para la realización de la 
tarea. En la segunda aplicación, se solicitó la tarea de “Ordenación de enunciados” a partir 
de las tarjetas elaboradas anteriormente. Así, cada participante actuó como juez, ordenando 
los 80 ítems en 11 grupos, desde los que consideró más desfavorables (“A”) hasta los más 
favorables (“K”) hacia la Psicología Forense, pasando por los nueve puntos intermedios.  
Análisis 
Para poder realizar el análisis mediante métodos informáticos, se utilizó el método 
PROXSCAL que indaga en la proximidad de los objetos o ítems, seleccionando una sola 
dimensión de salida, al estilo de Thurstone, en el programa PASW Statistics Versión 18.0.0. 
A continuación analizaremos los datos referentes a los dos grupos para, al final, presentar 
una muestra de las escalas definitivas de medición de actitudes hacia la Psicología Forense 
con sus respectivos índices.  
 
Resultados 
Tabla 3. Muestra de ítems de la Escala de Psicología 
 

Proximidad Contenido 

-,868 …sabe valorar la veracidad de los testimonios 

-,690 …ayuda a tomar buenas decisiones a los jueces 

-,510 …sabe detectar el engaño 

-,281 ...actúa como evaluador, no como terapeuta 

-,161 ...es un campo muy amplio 

,002 …utiliza un vocabulario comprensible por los jueces 

,241 ...está más vinculada a derecho que a la psicología clínica 

,411 …presta mayor atención al agresor que a la víctima 

,493 …no emplea un estudio sistemático 

,733 …utiliza métodos poco fiables 

,898 …habiendo médicos psiquiatras los psicólogos sobran 
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La consistencia interna de la escala de Psicología resulta elevada, mostrando una alta 
dispersión explicada por el conjunto de datos (D.A.F. = 0.81) (factor para escalamiento 
óptimo = 0.86). La dispersión explicada por el conjunto de datos en el grupo de Derecho 
resulta menos ajustada (D.A.F. = 0.74), significando que el ajuste del diseño es 
relativamente alto, pero inferior en este grupo (factor de escalamiento óptimo = 0.82).  
Los ítems finalmente seleccionados en la escala de Psicología, fueron los que en cada uno 
de los once intervalos se encontraban más cerca del punto medio, empleando un criterio de 
representatividad. De esta manera, resulta una escala con 34 ítems en total y 3 ítems en 
cada intervalo (excepto en el intervalo “E”, que se escogieron 4 porque dos de ellos 
presentaban el mismo valor). A continuación encontramos una pequeña muestra de cada 
intervalo de la escala, desde los más favorables hasta los más desfavorables hacia la 
Psicología Forense.  
 
Igualmente encontramos una pequeña muestra de los ítems de la escala de Derecho. 
Siguiendo el mismo procedimiento que con el grupo anterior, resulta una escala con 33 
ítems (3 en cada intervalo de favorabilidad). 
 
Tabla 4. Muestra de ítems de la Escala de Derecho 

Proximidad Contenido 

-,863 ...aclara y ayuda a esclarecer un caso 

-,684 ...sirve para saber si un testimonio es creíble 

-,536 ...ayuda al juez a decidir la atribución de la guarda y custodia en caso de 
divorcio 

-,323 ...es una materia muy interesante, debería existir en Derecho, por lo menos 
como optativa 

-,121 ...no debe influenciar totalmente al juez, debe quedarle discrecionalidad 

,059 ...adecúa los casos concretos a la realidad jurídica 

,220 ...es como un médico forense 

,435 ...contradice la visión jurídica 

,558 …son muy cuestionados por las partes 

,694 ...non aporta datos 100% objetivos 

,890 ...el informe forense no es una prueba importante 

 
Discusión 
Es importante tener en cuenta las limitaciones metodológicas con las que nos encontramos 
a lo largo del proceso. La primera y más importante es el reducido tamaño de la muestra de 
Derecho, que no alcanza el mínimo establecido de 50 sujetos para realizar la tarea 
(Elejabarrieta y Iñiguez, 1984) aunque Thurstone recomendaba entre 200 y 300. Esto se 
debe a que el estudio fue realizado a final de curso, cuando los estudiantes se encontraban 
cerca de las fechas de exámenes y por eso acudían menos a clase.  
También, algunos estudiantes entendían la indicación de “ordenar los enunciados” como 
“ordenar según su acuerdo o desacuerdo con el enunciado”. Esto retrasó la tarea y algunos 
tuvieron que reordenar las tarjetas. Estimamos que esta confusión se encuentra favorecida 
por la inercia de dar respuesta a cuestionarios de este modo.  
Sería muy apropiado realizar una aplicación piloto de la escala final para analizar más 
profundamente la fiabilidad y validez de la escala, pero debido a la finalización del curso 
académico esto no fue posible. Aplicando, de esta manera, la escala final a dos muestras 
(una de Psicología y otra de Derecho), para que marquen con un positivo (+) o un negativo 
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(-) cada ítem, en función de si están o no de acuerdo con él. Así, la medida de actitud de 
cada individuo estaría conformada por la media de los valores de los ítems con los que está 
de acuerdo.  
Por último, para realizar el análisis de la fiabilidad y validez de la escala podríamos hacer 
una validación cruzada mediante formas paralelas y una aplicación mediante instrucciones 
de favorabilidad y desfavorabilidad. 
Aunque no se pudieron alcanzar los objetivos del estudio en uno de los grupos, y 
encontramos limitaciones al no realizar la posterior aplicación piloto y su correspondiente 
análisis, los resultados conllevan importantes implicaciones prácticas a la hora de indagar en 
el concepto que los estudiantes presentan acerca de la Psicología Forense. Mediante un 
análisis de contenido encontramos una clara preponderancia de  manifestaciones de falta de 
formación e información acerca del objeto de la Psicología Forense, así como de ciertas 
concepciones desajustadas. En definitiva, puede que sea oportuno llevar a cabo acciones de 
formación o por lo menos de información acerca del objeto y funciones de la Psicología 
Forense.  
 
Referencias 
Arce, R., y Fariña, F. (2013). Psicología social aplicada al ámbito jurídico. En A. V. Arias, J. 
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Palabras clave: Psicología forense, escala de actitudes, justicia terapéutica. 

E-mail contacto: katiarolan@gmail.com 
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MESA DE EXPERTOS 1: PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO 

Coordinador: Manuel Vilariño Vázquez  
Unidad de Psicología Forense de la USC  

manuel.vilarino@usc.es 
 

LA REALIDAD DE LA HUELLA PSICOLÓGICA EN LA EVALUACIÓN 
FORENSE 

 
La evaluación de la víctima desde la psicología clínica y desde la forense no resulta 
equiparable, los objetivos que se persiguen y las consecuencias que se derivan son 
distintos. El psicólogo clínico persigue una finalidad asistencial, esto es, trata de ayudar al 
evaluado/a a superar la problemática que lo aqueja. De este modo, no tiene la obligación de 
cuestionar la veracidad de la sintomatología referida por el paciente. Por el contrario, el 
forense actúa como auxiliar de la Justicia y sus conclusiones adquieren implicaciones 
legales que pueden motivar a la persona a falsear su estado psíquico. En consecuencia, el 
forense inexorablemente ha de controlar la simulación de síntomas, esto es, garantizar la 
realidad de la huella psíquica. 
Palabras Clave: huella psíquica, simulación, víctima, evaluación forense. 

 
 

CAPACIDAD PARA TESTIFICAR DE LAS VÍCTIMAS DE DELITOS 
SEXUALES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

Eva Silva  
Guardia Civil 

 
Una situación habitual a la que se enfrentan los profesionales de la policía judicial cuando 
deben entrevistar a personas con discapacidad intelectual (DI) que han denunciado ser 
víctimas de algún delito sexual, consiste en evaluar sus capacidades cognitivas relacionadas 
con la tarea testifical. Debido a que la mayoría de las personas con DI no pueden ser 
encuadradas en una etiología concreta, y a la gran variabilidad que existe con respecto a la 
expresión de sus posibles déficit,  será necesario en todos los casos proceder a establecer 
sus capacidades reales dejando al margen estereotipos y generalidades. El objetivo no será 
descartar a las víctimas con bajas capacidades, sino conocer sus habilidades para adaptar 
los procedimientos y valorar adecuadamente la información que aporten. 
Palabras Clave: discapacidad intelectual, testimonio, policía judicial, delito sexual. 

 

 
LA MEMORIA DE LOS TESTIGOS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

Antonio L. Manzanero  
Universidad Complutense de Madrid 

 
La credibilidad que se otorga a las personas con discapacidad intelectual (DI) es 
considerablemente inferior a la que estimamos en personas sin discapacidad. Sin embargo, 
más allá de los estereotipos existentes con respecto a las personas con discapacidad 
intelectual, diferentes investigaciones han mostrado que con los apoyos y adaptaciones 
necesarias podrían aportar testimonios tan válidos como las personas con desarrollo típico. 
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Así pues, se muestra especialmente necesario adaptar los protocolos de obtención de la 
prueba testifical minimizando la posibilidad de alterar sus recuerdos y por lo tanto de obtener 
una declaración falsa.  
Palabras Clave: discapacidad intelectual, testimonio, credibilidad, protocolo. 

 
E-mail contacto: antonio.manzanero@psi.ucm.es 
 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN 
CASOS QUE INVOLUCREN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES: 

REFLEXIONES DESDE LA PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO 
Verónica Godoy 

Facultad de Psicología. Universidad Autónoma de Yucatán (México) 
 

No resulta extraño que desde los poderes públicos se elaboren e implanten protocolos de 
actuación para intervenir dentro del ámbito judicial, tal es el caso del “Protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños y adolescentes” 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México. Presenta como objetivo 
regular la actuación profesional de todos/as aquellos/as que trabajen en casos que 
involucren a menores, no obstante existen serias dudas  d que su elaboración se basase  en 
teorías y técnicas avaladas empíricamente. Por consiguiente, desde ponencia pretende 
ofrecer una visión crítico-analítica de dicho protocolo, en lo que a su fundamentación 
científica y teórica se refiere, tomando como base los conocimientos de la Psicología del 
Testimonio. 
Palabras Clave: menores, testimonio, protocolos, evidencia. 

E-mail contacto: vgodoy@uady.mx 
 

 
APLICABILIDAD DEL SEG EN PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO EN 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Nazaret Martínez Mollinedo 

Equipo de Peritación Psicológica Psico Iuris 
 

La investigación sobre simulación y engaño resulta esencial en los diferentes ámbitos de la 
psicología y especialmente en el contexto forense. De entre las investigaciones habidas en 
dicho campo, destacan especialmente las efectuadas por Arce y Fariña, con el desarrollo del 
Sistema de Evaluación Global (SEG), muy efectivo en la evaluación de la 
simulación/disimulación y de especial importancia a la hora de ser aplicado en diferentes 
procedimientos de Evaluación Psicológica Forense. En este trabajo se expondrán diversas 
cuestiones de relevancia en relación a la administración de los instrumentos determinados 
en el protocolo de evaluación según el Sistema de Evaluación Global propuesto por Arce y 
Fariña y su aplicabilidad en la Evaluación del testimonio en Mujeres víctimas de Violencia de 
Género. De este modo, se destaca que la aplicación sistemática y estructurada de este 
protocolo constituye un elemento indispensable y una adecuada herramienta a la hora de 
discriminar la veracidad de las declaraciones en Violencia de Género, proporcionando un 
protocolo fiable y con garantías para el procedimiento evaluativo, que permite además 
realizar adaptaciones en función de la especial casuística que se presente y permite la 
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identificación del momento concreto dentro del proceso de violencia en el que la mujer se 
encuentra. 
Palabras clave: simulación, disimulación, evaluación psicológica forense, psicología del 
testimonio, violencia de género, Sistema de Evaluación Global. 

E-mail contacto: cedipsyre@cedipsyre.com 
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MESA DE EXPERTOS 2: APLICACIÓN DE LA JUSTICIA TERAPÉUTICA (TJ) 
A LOS PROCESOS DE RUPTURA DE PAREJA 

Coordinadora: Francisca Fariña Rivera 
Catedrática de Psicología Jurídica del Menor en la Universidad de Vigo. Presidenta de la 

Sociedad Iberoamericana de Justicia Terapéutica.  
francisca@uvigo.es 

 

 
FIGURAS PARA LA PACIFICACIÓN DEL CONFLICTO: COORDINADOR 

PARENTAL Y ABOGADO COLABORATIVO  
Isabel Bonilla Moreno 

Licenciada en derecho. Especialista en derecho de familia 
 

Tras la resolución judicial no se acaba en muchas familiar el conflicto. Para tratar de 
reducir esa conflictividad y promover el entendimiento de los progenitores tras la ruptura 
en relación con las necesidades de sus hijos, ha surgido en derecho comparado la 
figura del coordinador parental, como profesional neutro y experto en relaciones de 
parentalidad, cuya función es la de reducir la conflictividad existente, servir de enlace 
entre las posturas de los progenitores para lograr un posible acuerdo o, en su caso, 
poder decidir sobre pequeñas cuestiones concretas previamente delimitadas, así como 
emitir informes para la autoridad judicial. 
Dentro del marco de la Justicia Terapéutica, el derecho colaborativo es un método 
alternativo de resolución de conflictos legales sin llegar al tribunal, en el que la función 
del Abogado colaborativo es exclusivamente tendente a la consecución del acuerdo, 
inhibiéndose en caso de conflicto judicial. 

E-mail contacto: despacho_bonilla@yahoo.es 
 
EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR Y LOS LÍMITES 
IMPUESTOS POR LA LEY 5/2012, DE MEDIACIÓN EN ASUNTOS CIVILES Y 

MERCANTILES 
Esther Pillado 

Catedrática de Derecho Procesal. Universidad de Vigo 
 
La mediación familiar está regulada por la Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en cuanto 
esta norma se aplica a todas las materias civiles y mercantiles pero siempre que no afecten 
a derechos y obligaciones indisponibles para las partes; esta limitación incluida en el art. 2 
Ley 5/2012  tiene una especial incidencia en la mediación familiar en cuanto es 
precisamente en el derecho de familia donde existen derechos y obligaciones no 
disponibles, que harían inadecuada la mediación familiar al resultar necesario que sea el 
juez, a través de resolución judicial, quien determine el alcance de esos derechos y 
obligaciones, previo informe, en su caso, del Ministerio Fiscal. La anterior evidencia, no deja 
de resultar llamativa en cuanto es en los conflictos surgidos en el ámbito del derecho de 
familia donde la mediación se presenta como un instrumento especialmente idóneo para 
tratar de minimizar los efectos perjudiciales que el propio conflicto genera además de facilitar 
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que las partes puedan continuar relacionándose en el futuro de forma positiva. En efecto y 
sin ánimo de exhaustividad, la mediación familiar es especialmente adecuada en los 
conflictos derivados de la ruptura de pareja matrimonial o no matrimonial, o en la 
determinación del régimen de visitas y comunicaciones de los niños con sus abuelos o con 
otros parientes o allegados, o en los conflictos derivados de la adopción o de la 
determinación de la filiación... 
Se trata en esta intervención de poner de manifiesto la inconveniencia de la aplicación de la 
Ley 5/2012 a la mediación familiar, debido precisamente a la existencia de materias 
indisponibles que impiden la medición familiar y otras que, aun siendo disponibles, el 
margen de libertad de las partes se ve muy reducido al concurrir intereses de menores o 
incapacitados. 

E-mail contacto: epillado@uvigo.es 
 

APLICACIÓN DE LA JUSTICIA TERAPÉUTICA (TJ) A LOS PROCESOS DE 
RUPTURA DE PAREJA DESDE LA PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 

Mila Arch  
Profesora asociada de psicopatología forense en la UB 

 

La ruptura familiar es considerada una de las experiencias humanas más traumáticas, 
encontrándose ampliamente constatados los posibles efectos negativos derivados de la 
situación y especialmente de la resolución de la misma que afectan de forma especial a los 
menores que se ven inmersos en la separación o divorcio de sus padres.  
Cuando las rupturas conyugales se resuelven en la vía judicial, en un marco de 
confrontación, se incrementa y mantiene el desequilibrio emocional de toda la familia, 
viéndose minimizada la capacidad de sus miembros para desarrollar y aplicar estrategias 
cognitivo-conductuales que contribuyan a superar la situación. Asimismo, apreciamos que 
frecuentemente se instaura en la pareja un funcionamiento patológico que no permite 
resolver el conflicto de forma satisfactoria. 
La Justicia Terapéutica, tiene aplicaciones en todos los ámbitos del derecho, pero en el 
ámbito de familia resulta de especial interés como tendencia judicial para abordar de forma 
conveniente los procesos de familia facilitando una adecuada resolución de los mismos y 
contribuyendo de forma eficaz a evitar los negativos efectos que pueden derivarse desde 
posiciones tradicionales basadas en la confrontación.  
Desde esta perspectiva (TJ), los profesionales especializados contemplan unos criterios y 
actitudes que contribuyen a facilitar un mayor bienestar a los implicados y promocionan 
procedimientos preventivos y o paliativos centrados en un buen afrontamiento de la ruptura 
familiar con sistemas y/o programas que superan la confrontación y que facilitan  el 
bienestar y la salud psicológica de todos los miembros de la familia. 
La perspectiva TJ en el marco de los procedimientos judiciales de familia, no únicamente 
responderá a una determinada (y necesaria) actitud y perspectiva de los psicólogos jurídicos 
que intervienen en estos casos, también incorpora el fomento de herramientas como la 
mediación familiar y de programas específicos de ayuda y soporte para estas familias. Estos 
programas, deben incidir en la recuperación del bienestar psico-emocional y en la 
reorganización de la familia, así como en la eliminación del conflicto, con objeto de minimizar 
las consecuencias negativas que la ruptura familiar suele implicar. A su vez, en el marco de 
dichos programas, se potencia el uso de medios alternativos a la resolución de conflictos, 
alcanzando de esta forma una función preventiva, que disminuye la judicialización de las 
rupturas familiares.  
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En esta ponencia nos centraremos específicamente en tres aspectos fundamentales y 
aplicados de la aplicación por parte de los psicólogos forenses de los principios 
fundamentales de la TJ: la evaluación forense con perspectiva TJ y las herramientas, 
programas e intervenciones de apoyo que tienen como objetivo contribuir de forma eficaz a 
evitar los negativos efectos que pueden derivarse desde posiciones tradicionales 
enmarcadas en la confrontación. 

E-mail contacto: march@ub.edu 
 

JUSTICIA TERAPÉUTICA.PERSPECTIVA DE UNA ABOGADA Y 
MEDIADORA 

Carmen Varela Álvarez 
Licenciada en derecho por la Universidad de Barcelona y mediadora 

 
Como abogada de familia y mediadora me interesé por la Justicia Terapéutica cuando me 
explicaron que ésta consistía en  el “estudio del rol de la ley como elemento terapéutico”.  
Dicha definición  me sorprendió ya que, particularmente,  las palabras “ley y terapia” me 
parecían un contrasentido pues lo  “terapéutico”  para mi es evitar el proceso judicial 
acudiendo a los ADR. Sin embargo posteriormente comprendí que lo que la JT pretende es 
que, cuando deba aplicarse la ley, sea de un modo mas “humano”. 
Creo sinceramente que la J. Terapéutica puede ser de gran ayuda para intentar “suavizar” 
los efectos devastadores que puede causar en los menores y en sus progenitores un “mal 
divorcio” y, por ello, debe centrarse en buscar otras formas menos dañinas de resolver las 
controversias como  pueden ser la mediación y el derecho colaborativo.  
Con respecto a la Mediación todos sabemos que este es uno de los métodos mas eficaces 
para la resolución de los conflictos de pareja  y, bajo mi doble perspectiva de abogada y 
mediadora, resulta esperanzador que se haya generalizado entre la abogacía especializada 
en familia una clausula de sumisión  a mediación que se incluye en los convenios de divorcio 
o regulación de las relaciones paternofiliales, pues eso significa que, cuando en el fututo  
surjan conflictos en la interpretación de los mismos, la primera opción ya no será acudir a los 
tribunales sino a mediación. Por lo tanto, esos abogados que incluyen en sus  convenios 
dicha  clausula ya está practicando, sin darse cuenta, Justicia terapéutica.  
 Otro modo de aplicar la Justicia Terapéutica en el ámbito del derecho de familia es la 
abogacía colaborativa que tiene como rasgos  mas significativos los siguientes:  

1.- Cada abogado defiende a una de las partes del conflicto y se compromete con él a 
no defenderlo en los tribunales si no logran un acuerdo.  

2.- Además del abogado también intervienen psicólogos colaborativos con el mismo 
compromiso de no poder participar en el proceso judicial.  

3.- Compromiso de las partes de revelarse voluntariamente todos los hechos y 
facilitarse información importante para la resolución del conflicto. 

Las ventajas  terapéuticas del derecho colaborativo, para mí,  son evidentes y, entre otras 
muchas destacaría que  el cliente y los profesionales colaborativos que lo defienden tienen 
un objetivo común (lograr un acuerdo), que la relación posterior queda mucho mas 
preservada y que, pese a que el proceso colaborativo es mas caro que la mediación, sigue 
siendo mas barata que un proceso judicial.  

E-mail contacto: varela@circulolegal.com 
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MESA DE EXPERTOS 3: MENORES EN RIESGO, PROTECCIÓN Y 
REFORMA 

Coordinadora: Mercedes Novo Pérez 
Profesora Titular de Psicología. Universidad de Santiago de Compostela 

mercedes.novo@usc.es 
 
Esta mesa temática cuenta con la participación de expertos queanalizarán, desde la 
perspectiva psicosocial y legal, la realidad de losmenores, que se encuentran en una 
situación de riesgo odesprotección, o bien han cometido una infracción penal. En este 
sentido, se presenta en esta mesa las novedades que introduce lareforma de la legislación 
en materia de infancia, en el Anteproyecto deLey Orgánica Complementaria de la Ley de 
Protección a la Infancia (24de Abril de 2014) y el Anteproyecto de Ley de Protección a la 
Infancia (24 de Abril de 2014). Asimismo, se analiza en el proceso penal demenores, los 
principios específicos que le dotan de una particularconfiguración y le distinguen del proceso 
penal de adultos, entre ellos,el principio de oportunidad y de legalidad. Concretamente y por 
suespecial relevancia se revisa la mediación entre el menor infractor y lavíctima. Así, se 
presentan algunas experiencias de programas demediación comunitaria con menores 
infractores, haciendo hincapié enmateria de prevención. 

 
 
 

ANALISIS DEL RIESGO A PARTIR DEL PROTOCOLO VRAI: 
DIFERENCIAS Y SIMILITUDES EN LOS MENORES DE PROTECCIÓN Y 

REFORMA E IMPLICACIONES  PARA LA INTERVENCIÓN 

Mª Ángeles Luengo 
Grupo de Investigacion Udipre. Departamento de Psicologia Clínica y 

Psicobiología.Universidad de Santiago 
 

La investigación ha demostrado que los menores que entran en contacto con el sistema de 
justicia, a menudo tienen múltiples necesidades y dificultades, que es necesario identificar y 
sobre las que es preciso intervenir para reducir el riesgo de reincidencia. La comprensión de 
las circunstancias personales del joven que le llevan a delinquir y la valoración y gestión del 
riesgo de la conducta antisocial y la delincuencia es un campo aplicado de la psicología, que 
tiene un indudable interés, tanto en el ámbito legal para la toma de decisiones en contextos 
judiciales, como en el ámbito de protección de menores para una adecuada orientación y 
seguimiento de las estrategias de prevención y tratamiento. Por ello, se han generado en las 
últimas décadas instrumentos de valoración de riesgo. En esta presentación, a partir del 
Protocolo de Valoración de Riesgo de Adolescentes Infractores (VRAI), una herramienta 
informatizada de recogida sistemática de información,  desarrollada y validada en la 
población gallega, que permite identificar a los menores en mayor riesgo y que puede ser 
utilizado periódicamente para valorar a eficacia de las intervenciones, se analiza el riesgo en 
una muestra de 324 menores. De ellos, 182 son menores  infractores, con edades entre los 
14 y 18 años, que se encuentran cumpliendo diferentes medidas judiciales y 142 son 
menores que se hallan en situación de desprotección, acogidos en los centros de menores 
de la Comunidad Autónoma Gallega. Se examinan las similitudes y diferencias encontradas 
en ambos grupos en el nivel de riesgo y en cada uno los factores de riesgo y protección 
analizados en el protocolo VRAI. A la luz de los resultados obtenidos, se establecen pautas 
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para la intervención y la prevención, tomando en consideración el nuevo marco legal en 
materia de infancia y protección de menores.  
Palabras clave: evaluación de riesgo, adolescentes infractores, intervención 

 

E-mail contacto: mangeles.luengo@usc.es 
 

 
ASPECTOS JURÍDICOS DE LA MEDIACIÓN CON MENORES INFRACTORES  

Pablo Grande Seara 
Universidad de Vigo 

 
El proceso penal de menores vigente actualmente en España, en consonancia con la 
normativa internacional, está informado por una serie de principios específicos que le dotan 
de una particular configuración y le distinguen del proceso penal de adultos. Entre todos 
estos principios, destaca el del “superior interés del menor”. 
Esto significa que todo el sistema penal de menores debe estar orientado a buscar lo que es 
mejor para el menor, para su reeducación o resocialización, lo que exige incorporar al 
proceso penal de menores una serie de adaptaciones o especialidades procesales, que 
permitan que la respuesta penal ante la delincuencia juvenil se adapte a las circunstancias 
personales, familiares, educativas y sociales de cada menor infractor, con el fin de potenciar 
su eficacia educativa. Es el llamado principio de oportunidad. 
Este principio de oportunidad implica otorgar al Ministerio Fiscal y al Juez un cierto margen 
de discrecionalidad para que, con la ayuda del Equipo Técnico, determinen y apliquen en 
cada caso la solución que mejor se adecue a lo que requiere el interés del menor. Ahora 
bien tal oportunidad y discrecionalidad no suponen “arbitrariedad”, porque en nuestro 
Derecho rige la llamada oportunidad reglada; es decir, la propia Ley fija las condiciones en 
las que se puede hacer uso de esta discrecionalidad (v.gr., sólo cuando se trata de faltas o 
delitos menos graves; que no se hayan cometido con violencia o intimidación; etc). 
Pues bien, en el proceso penal de menores configurado por la LORPM, al igual que en el de 
adultos, rige, con carácter general, el principio de legalidad, pero luego la Ley contempla 
múltiples manifestaciones del principio de oportunidad en distintos momentos del proceso e 
incluso de la fase de ejecución de las medidas impuestas.  
De todas estas manifestaciones de oportunidad que contempla la LORPM, tienen especial 
relevancia aquellas que implican una mediación entre el menor infractor y la víctima. 
Concretamente, tal posibilidad de acudir a la mediación está contemplada por la Ley en dos 
momentos y con unos efectos determinados y diferenciados para el caso de que tenga éxito, 
a saber: en la fase de instrucción, como técnica para alcanzar la conciliación entre el menor 
y la víctima o el compromiso de aquél de reparar el daño causado, y que determinará, en su 
caso, que el Ministerio Fiscal dé por concluida la instrucción e inste del Juez de Menores el 
sobreseimiento y archivo de las actuaciones  (art. 19 LORPM); o en la fase de ejecución de 
la medida aplicada, como medio para lograr la conciliación entre el menor y la víctima, que, 
en su caso, permitirá dejar sin efecto la medida que ya se estaba ejecutando (art. 51.3 
LORPM).  
Por tanto, se tratará de exponer las posibilidades, presupuestos y efectos de esta mediación 
intrajudicial en el marco del proceso penal de menores. 

 

E-mail contacto: pgrande@uvigo.es 
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ESTUDIO DE LOS ANTEPROYECTOS DE LEY DE PROTECCIÓN A LA 

INFANCIA: ANÁLISIS DE LAS NOVEDADES DE LA FUTURA PROTECCIÓN 
A LA INFANCIA  

Teresa Gutiérrez Manjón 
Dirección General de Familia e Inclusión, Subdirección de Familia y Menores. Xunta 

de Galicia 
 

Este trabajo tiene por objeto presentar una primera aproximación a los cambios introducidos 
en los dos Anteproyectos de Ley de protección a la infancia. Esta propuesta, de hondo 
calado social, afecta a trece leyes diferentes, y formula cambios normativos sobre los 
procedimientos de protección al menor: el interés superior del niño, contemplado como como 
principio interpretativo, de derecho sustantivo y norma de procedimiento, el acogimiento 
familiar, la adopción, el ingreso de menores en centros de protección específicos, la 
protección en situaciones de violencia de género o ante posibles abusos sexuales, así como 
la prohibición de acceso a profesiones que estén en contacto con menores, de personas 
condenadas por delitos contra la libertad sexual o la explotación de menores.  
Y si los contenidos son de gran entidad, no podemos perder de vista el objetivo fundamental: 
garantizar el interés prioritario del menor con una regulación uniforme para todo el territorio 
nacional. Así, de manera pormenorizada, se regulan algunos aspectos que pretenden evitar 
cualquier acción que vaya contra la finalidad de la norma y el interés prevalente de la 
protección a la infancia y adolescencia.  
Palabras clave: Interés superior del menor, protección en situaciones de violencia de 
género, medidas de protección estables 

 

E-mail contacto: teresa.gutierrez.manjon@xunta.es 
 
 

LOS PROGRAMAS DE MEDIACIÓN COMUNITARIA CON MENORES 
INFRACTORES 
Elena Baixauli 

Universidad de Valencia. Presidenta de ADIMER 
 

Los problemas de relación entre los jóvenes y sus familias, los problemas de comunicación y 
de violencia en los centros educativos, y por último los problemas de convivencia en las 
calles, barrios o municipios, retratan la realidad social en la que vivimos actualmente. 
La Justicia de Menores no puede dar solución a cada uno de los conflictos que surgen y en 
demasiadas ocasiones, se muestra desbordada ante el gran número de demandas. 
La Mediación Penal con menores es una alternativa positiva para responder ante estos 
conflictos. Pero, es necesario, actuar en materia de prevención y desde el ámbito 
comunitario, debido a que los menores de 12 a 14 años, no reciben ningún tipo de 
intervención, pues la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de Enero, reguladora de la responsabilidad 
penal, no los contempla. 
De igual manera, la actuación con menores a través del diseño de programas de mediación 
comunitaria, evitaría en algunos casos, la respuesta violenta o la realización de faltas por 
parte de los mismos. Los programas son de carácter mediador porque permiten un diálogo 
entre el autor y la administración, o entre el autor y su comunidad. 
En aquellos casos donde no proceda más que una amonestación o sanción económica sin 
derivar a Fiscalía, los proyectos de mediación irán dirigidos a sustituir las sanciones 
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económicas por medidas educativas, como una alternativa diferente de resolución de 
problemas, que implique una cambio de comportamiento hacia los ciudadanos y la 
administración. 
Palabras clave: Mediación comunitaria, menores infractores, programas de intervención. 

 

E-mail contacto: elena.baixauli@uv.es 
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MESA DE EXPERTOS 4: EL BUEN TRATO A LOS MENORES, UNA 
RESPONSABILIDAD MULTIDISCIPLINAR 

Coordinador: José Julio Fernández Rodríguez 
Valedor do Pobo 

 

 

EL BUEN TRATO A LOS MENORES, UNA RESPONSABILIDAD MULTIDISCIPLINAR 

Elda Moreno 
Directora de la Oficina de la Representante Especial del Secretario General de Naciones 

Unidas sobre Violencia contra Niñas y Niños. 
 

Hace 25 años, la adopción de la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos del 
niño, propuso un gran cambio de paradigma. Según la Convención, la protección de niños y 
niñas deja de ser un acto de caridad para convertirse en obligación jurídica. El niño adquiere 
autonomía y se convierte en sujeto de derecho; principios como la participación y el interés 
superior comienzan a abrirse camino en las leyes, políticas, procesos y decisiones, incluidas 
las relativas a la justicia. Se reconoce también que el niño, para el pleno y armonioso 
desarrollo de su personalidad, debe crecer en un ambiente de felicidad, amor y 
comprensión. 
En su trabajo de seguimiento de la aplicación de la Convención, el Comité de los derechos 
del niño insiste en la importancia de adoptar estrategias o planes integrales que sitúen al 
niño en el centro y que garanticen su protección, bienestar y empoderamiento desde un 
enfoque multidisciplinar y cros sectorial. 
En su Encuesta Global sobre la violencia hacia la infancia de 2013, la Representante 
Especial del Secretario General de Naciones Unidas sobre la violencia hacia la infancia 
demuestra que la falta de coordinación y de cooperación entre los diversos actores de la 
protección de la infancia sigue siendo un gran obstáculo para la prevención y la eliminación 
efectiva de la violencia, así como para el apoyo a sus víctimas.  La Encuesta Global también 
incide en la importancia de recabar datos y de invertir en la investigación, sin olvidar el 
esfuerzo necesario para definir políticas, medidas e intervenciones a la luz de los resultados 
obtenidos. Promover el buen trato y una cultura de respeto de los derechos del niño debe 
ser hoy, más que nunca, una responsabilidad compartida. 

 

E-mail contacto: emoreno@unicef.org 
 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA EN ESPAÑA: LA CAMPAÑA DEL CONSEJO DE EUROPA 

PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL “UNO DE CADA 
CINCO” Y EL MARCO DE ACCIÓN DE ECPAT CONTRA LA EXPLOTACIÓN 

SEXUAL COMERCIAL INFANTIL EN ESPAÑA. 
Tomás Aller  

Coordinador General de FAPMI-ECPAT España y de la Campaña “Uno de Cada Cinco” en 
España 

 
Lo que hemos aprendido a través de la Campaña del Consejo de Europa para la Prevención 
de la Violencia sexual contra la Infancia“Uno de Cada Cinco”. 
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Queremos centrar nuestra intervención en este espacio para compartir algunas reflexiones 
sobre lo que hemos aprendido gracias a la Campaña y desde el inicio de su difusión en 
2011. Estas reflexiones se centran en los siguientes aspectos: 
 

˗ El todo es mayor que sus partes. 
˗ Necesitamos definir el campo de acción. 
˗ La Campaña “Uno de Cada Cinco” como catalizador. 
˗ Los profesionales necesitan formación. 
˗ Los ciudadanos necesitan información. 
˗ Las administraciones necesitan propuestas. 
˗ Los medios de comunicación necesitan referentes fiables. 
˗ Los niños, niñas y adolescentes necesitan formación, información, 

propuestas y referentes fiables. 
˗ El sector privado y las empresas también. 

 
El todo es mayor que sus partes. 
Para conseguir el objetivo de la Campaña necesitamos involucrar a todos los agentes 
sociales, coordinando y compartiendo un centro de interés con múltiples dimensiones 
(necesitamos compartir información, procedimientos, buenas prácticas, compromisos, 
experiencias y soluciones) para investigar, prevenir e intervenir desde los ámbitos directa e 
indirectamente vinculados a la atención a la infancia (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
ámbito jurídico, educativo, sanitario, social, ámbito del ocio y el tiempo libre…), extendiendo 
este compromiso al conjunto de los ciudadanos. Parte del éxito de la Campaña en España 
se debe a que nos dirigidos a todos los sectores y contextos. La prevención (y la detección) 
debe ser ubicua. 

E-mail contacto: tomas.aller@fapmi.es  
 
 

EL BUEN TRATO A LOS MENORES, UNA RESPONSABILIDAD 
MULTIDISCIPLINAR 
Juan Carlos Aladro 

Fiscal Jefe Provincial de Pontevedra 
 

El análisis del trato al menor en sentido general en la justicia, esto es partiendo de todos los 
órdenes jurisdiccionales. Se trata de una visión desde la justicia material a la luz de la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño que celebra su XXV aniversario y cuyo 
impacto se hace ver en nuestro ordenamiento jurídico, pese a lo cual, es difícil su desarrollo 
legislativo como lo pone de manifiesto que nos encontramos ante desarrollos actuales de 
Legislaciones Orgánicas del menor. Además se tratará la perspectiva del menor víctima en 
los procesos judiciales penales, en lo que el mal trato supone de víctima directa y de 
victimización secundaria. 
Se hará un análisis del interés superior del menor y del difícil acceso de los menores a la 
justicia. La pobreza y la exclusión social como forma de mal trato. 
La intervención en la materia de los poderes del estado y en concreto de los fiscales al 
valorar el contenido constitucional de protección de derechos contenidos en el artículo 9.2 
de la Constitución de 1978. 
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ASOCIACIÓN AMINO.GAL: OBJETIVOS, FINES Y ACCIONES 

Diana Rodríguez 
Presidenta de Amino.Gal (Asociación Maltrato Infantil NO. Galicia). 

 
El último informe emitido por UNICEF (2014) indica que el maltrato a la infancia es una 
realidad altamente visible a nivel mundial y, aunque con importantes diferencias entre los 
continentes y países, Europa no es ajena a estas circunstancias. Tampoco España lo es. 
Así, el reciente informe sobre la Infancia en España, también llevado a cabo por UNICEF 
revela que la situación de crisis que estamos viviendo repercute de manera importante en 
nuestras niñas, niños y adolescentes. A nivel mundial, y ya desde la promulgación de la 
Convención de los Derechos de los Niños (1959, ratificada por España en 1989), se han 
desarrollado, tanto en el plano internacional como en el nacional, políticas y acciones con el 
objetivo de promover y garantizar la defensa y protección de las niñas, niños y adolescentes. 
Concretamente en España, paralelamente a las acciones gubernamentales se han ido 
creando, a partir de los años 80, asociaciones para la prevención del maltrato infantil en la 
mayor parte de las comunidades autónomas. Estas asociaciones se han Federado a nivel 
Nacional naciendo en 1990 FAPMI (Federación de Asociaciones para la Prevención del 
Maltrato Infantil). No obstante, en Galicia no se contaba con ninguna asociación creada 
específicamente con el fin de prevenir, detectar y asesorar en situaciones de maltrato a la 
infancia y apoyo a las familias. Conscientes y sensibilizados con esta situación un grupo de 
profesionales de diferentes ámbitos vinculados con la infancia y adolescencia (sanidad, 
servicios sociales, educación y justicia), recientemente han creado la asociación AMINO.Gal. 
En este trabajo, se presentarán los objetivos, fines y acciones a desarrollar a corto plazo por 
esta asociación. 

 

 
 

EL BUEN TRATO A LOS MENORES, UNA RESPONSABILIDAD 
MULTIDISCIPLINAR 

Manuel Corredoira 
Director Xeral de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa. Xunta de 

Galicia. 
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MESA DE EXPERTOS 5: TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO E 
IMPUTABILIDAD PENAL 

Coordinador: Gualberto Buela Casal 
Criminólogo y Catedrático de Psicología Clínica 

gbuela@ugr.es 
 

El trastorno mental transitorio tiene una larga tradición en España y sus orígenes, aunque 
inicialmente fue formulado en el ámbito de la Psiquiatría no se consolidó como un trastorno 
psiquiátrico. Fue en el contexto jurídico donde se estableció definitivamente. En la actualidad 
sigue sin ser incluido en los sistemas diagnósticos de la Asociación Americana de 
Psiquiatría (DSM-5) ni en el de la Organización Mundial de la Salud (CIE-10). Por tanto los 
criterios del trastorno mental transitorio son más jurídicos que clínicos. No obstante en la 
practica forense sigue siendo objeto de discusión sobre si debe ser o no una causa de 
imputabilidad penal, tema en el que se debatirá en esta sesión de expertos. 

 
 

EL TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO Y SU IMPLICACIÓN EN LA 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICO-FORENSE DE LA IMPUTABILIDAD 

Mª Carmen Cano Lozano  
Profesora Titular de Psicología Jurídica, Universidad de Jaén. 

El trastorno mental transitorio es uno de los presupuestos contemplados actualmente por la 
legislación penal como eximente de responsabilidad criminal. Así, en el segundo párrafo del 
artículo 20-1º de actual Código Penal, se establece que “El trastorno mental transitorio no 
eximirá de pena cuando hubiese sido provocado por el sujeto con el propósito de cometer el 
delito o hubiera previsto o debido prever su comisión”. En el presente trabajo se señala el 
planteamiento histórico que ha justificado la permanencia de esta eximente, se describen los 
criterios jurisprudenciales de apreciación del trastorno mental transitorio así como los 
requisitos para su consideración. Asimismo, se analiza la dificultad de la peritación 
psicológica en este tipo de actuaciones y se realiza un análisis crítico de esta figura jurídica. 
Finalmente, se presentan los datos de un estudio que analiza las decisiones tomadas por el 
Tribunal Supremo respecto a la estimación de esta figura legal. Para ello se han revisado la 
totalidad de sentencias del Tribunal Supremo que recogen esta figura legal desde el año 
1996, año en que entra en vigor el actual Código Penal, hasta el año 2006. Se analiza la 
frecuencia de alegación, la frecuencia de estimación así como el tipo de alteraciones 
psicológicas asociadas a este tipo de eximente de responsabilidad criminal. 
 
Palabras clave: Trastorno mental transitorio, imputabilidad penal, eximentes de 
responsabilidad criminal, peritación psicológica. 
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TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO Y CONSECUENCIAS PENALES 

José Manuel Lorenzo Salgado 
Catedrático de Derecho Penal, Universidad de Santiago de Compostela. 

 
Se analizan en esta intervención los requisitos requeridos por el Código penal para apreciar 
el trastorno mental transitorio como eximente de la responsabilidad criminal, con especial 
referencia a la modalidad de intoxicación plena por el consumo de determinadas sustancias 
(alcohol y drogas), causa de inimputabilidad en la que cobra todo su sentido la exigencia de 
que el trastorno no haya sido provocado con el propósito de cometer el delito ni se hubiera 
previsto o debido prever su comisión. Una vez examinados los supuestos en los que 
procede la conversión de la eximente de trastorno mental transitorio en eximente incompleta 
o atenuante analógica (casos de semiimputabilidad), se exponen las características y el 
ámbito de aplicación de la circunstancia específica de “grave adicción” a las indicadas 
sustancias. Y se concluye con la mención de los efectos que nuestro texto punitivo asigna a 
las diversas hipótesis que en esta materia se presentan, señaladamente los atinentes a la 
posible imposición de medidas de seguridad privativas de libertad, medidas cuya duración 
recibe en el Proyecto de reforma del Código penal (publicado en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 2013) un censurable 
tratamiento. 

Palabras Clave: imputabilidad; modalidades del trastorno; previsión-previsibilidad del 
resultado; penas y medidas de seguridad. 

  
 
PROBLEMÁTICA EN TORNO A LA PERICIAL FORENSE DEL TRANSTORNO 

MENTAL TRANSITORIO 
Sebastián de la Peña Velasco  

Profesor de Psicología Criminal de la Universidad de Murcia 
 

La valoración del trastorno mental transitorio como eximente de la responsabilidad penal a 
través de una pericial psicológica platea numerosos problemas metodológicos por motivos 
de validez y rigor científico, viniendo a darse que en numerosas ocasiones se pretende 
como injusta vía de escape en el enjuiciamiento y condena ante la comisión de 
determinados delitos, especialmente en los crímenes contra las personas. En muchos 
casos, las dificultades diagnósticas son invalidantes, y las herramientas para ello, en 
general, son más de carácter deductivo que clínico, estándose en continuo debate sobre la 
idoneidad de la prueba pericial psicológica de dichos trastornos transitorios, así como en 
sustancial cambio y evolución los criterios que establece la jurisprudencia como requisitos 
para su aplicación. Las condiciones impuestas por la L. E. Cr. a la prueba pericial, permite 
considerar a la prueba pericial psicológica de valoración del trastorno mental transitorio 
como idónea en el uso que de ella se hace en dicha jurisdicción penal. 
 
Palabras Clave: Transtorno mental transitorio, pericial psicológica, jurisprudencia. 
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MESA DE EXPERTOS 6: ESTADO ACTUAL EN LA EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA DE CUSTODIAS Y RETOS PLANTEADOS 

Coordinadora: Mª José Catalán Frías 
Psicóloga Forense con destino en la Audiencia Provincial de Murcia. Presidenta de la APF 

mjcatalan@cop.es 
 

La evaluación psicológica en el ámbito de familia comienza su andadura en España en el 
año 1983 con la contratación de los primeros psicólogos asesores en los Juzgados de 
Familia. Desde entonces la labor de los psicólogos ha ido creciendo de manera exponencial 
en este campo, tanto en su ámbito profesional, con un indudable reconocimiento de las 
evaluaciones realizadas en la valoración de las mejores alternativas para los menores tras la 
ruptura sentimental de sus progenitores, como en el ámbito de la investigación, siendo 
frecuentes los diferentes estudios sobre esta materia, y diseñándose modelos de evaluación. 
Dado el ámbito contencioso en que se desarrolla la labor pericial son habituales los intentos 
de crítica de nuestro trabajo, por lo que se hace necesario tener claros los alcances de 
nuestro conocimiento científico en el campo de familia. 
En el seno de esta mesa pretendemos abordar una serie de cuestiones tanto del estado 
actual, como de los retos futuros que se proyectan en nuestro quehacer cotidiano. Por una 
parte plantearemos los modelos empleados en nuestro entorno para la evaluación de la 
idoneidad parental, su aplicación real y sus apuestas de mejora; y por otro analizaremos 
elementos más concretos de nuestra intervención, como los elementos específicos que nos 
encontramos en casos provenientes de Violencia de Género; las cada vez más frecuentes 
peticiones de Custodias Compartidas; o el análisis del alcance del conflicto parental en los 
menores y los trabajos hacia la coparentalidad. 

 
 

LAS PERICIALES CIVILES EN EL ÁMBITO DE VIOLENCIA  
Mila del Campo Cámara 

Psicóloga Forense del Instituto de Medicina Legal de Burgos 
 

Antes de la promulgación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, los psicólogos que veníamos trabajando 
en Juzgados de Familia, ya advertíamos una serie de diferencias en cuanto a nuestro 
abordaje profesional, si en algún momento del procedimiento existía una alegación de 
violencia o si durante el proceso de evaluación,  se detectaba que había indicadores 
significativos de la presencia de situaciones violentas, pese a no haberse denunciado. Es 
evidente que las peculiares características que estos casos conllevan respecto a la situación 
jurídica, familiar y social en las relaciones intrafamiliares, requiere garantizar un tratamiento 
adecuado y eficaz y un marco de evaluación pericial sustancialmente diferente. 
Con el siguiente trabajo se pretenden incidir en la necesidad de una adecuada evaluación 
psicológica forense en nuestro ámbito de trabajo, con especial interés en la distinción entre 
los casos de violencia reales y los casos en que la denuncia obedece a otro tipo de 
conflictos parentales más ligados a desacuerdos sobre el régimen de custodia y las 
relaciones paterno-filiales porque ello marcará el proceso de toma de decisiones. 
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LA EVALUACIÓN CON FAMILIAS RECONSTITUIDAS 
Mercè Cartié Julià  

Psicóloga Forense con destino en el SATAF de Barcelona 
 

El concepto de familia ha cambiado, notablemente, y actualmente, hemos de hablar de las 
familias, desde una visión plural. El presente estudio se aproxima al conocimiento de las 
familias reconstituidas, en una muestra de 30 familias, inmersas en un proceso de divorcio 
contencioso, atendidas por el SATAF, durante el año 2011. Estas familias son entendidas 
como aquellas en que uno o ambos progenitores, establecen nuevas relaciones de pareja. 
La investigación ofrece datos referentes a su especificidad, sus variables psicosociales y 
legales, así como indicadores sobre los retos y las exigencias que supone comprender e 
intervenir con este tipo de familias. En consecuencia, se lleva a cabo un análisis descriptivo 
de la muestra, cuyos resultados obtenidos señalan diferencias porcentuales entre los padres 
y las madres, en su proceso de reconstitución familiar. Así, se objetiva que los padres 
muestran mayor tendencia a la reconstitución familiar y en general, valoran menos 
dificultades en este proceso, aceptando con más probabilidad las nuevas parejas de sus 
excónyuges. Las madres, en cambio, viven con mayor ansiedad el proceso, por lo que se 
observa que, al analizar el estilo educativo que ejercen respecto a los hijos, éste se reviste 
de características con tendencia a la sobreprotección. También se evidencia que, en un alto 
porcentaje de las familias, surgen nuevas fratrias, especialmente ubicadas en el núcleo de 
convivencia no habitual, con una tendencia a establecer relaciones positivas. Con todo, tanto 
padres, como madres, como hijos, señalan el advenimiento de problemáticas, derivadas del 
proceso de reconstitución, dando a entender la complejidad asociada a esta nueva 
experiencia. Por este motivo, se propone tener en cuenta esta nueva realidad familiar y 
diseñar, en consecuencia, recursos específicos de soporte y orientación, que puedan ayudar 
en este tránsito.  
 
Palabras clave: Familia, familia reconstituida, padrastro/madrastra, nueva fratria, estilo 
educativo. 
E-mail contacto: mcartie@gencat.cat 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LAS EVALUACIONES PSICOLÓGICAS 
DE CUSTODIA: AVANCES Y RETOS 

Marta Ramirez González 
Psicóloga Forense de los Juzgados de Familia de Madrid entre 1990 y 2014 

 

En la batalla por nuestra consolidación en el ámbito forense, parece fundamental no 
desatender el rigor metodológico de nuestras intervenciones, la mejor demostración 
empírica de nuestra utilidad máxime en un terreno tan sensible como el de las disputas de 
custodia. 
La comunicación analiza los obstáculos que al entender de la ponente han hecho muy lento 
el avance en la vertiente metodológica de estos peritajes. Carecemos de revisiones 
recientes y sobre muestras representativas de los informes periciales que estamos 
emitiendo, así como de estudios de envergadura sobre la adaptación al divorcio de la 
población española. Tenemos una legislación bastante inespecífica en cuestión de criterios 
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de atribución de las custodias y un bagaje aún modesto de instrumentos de evaluación en 
esta materia. Pobres mimbres para construir modelos adecuados y precisos de evaluación 
desde y para nuestro contexto socio-legal. 
Se revisan también los avances hechos en lo referido a protocolos de intervención, 
consideraciones deontológicas para una buena praxis y preparación técnica de las nuevas 
generaciones de psicólogos forenses. Y se resalta cuánto nos queda en la línea de mejorar 
nuestros precarios modelos decisionales, consensuar una definición de “competencia 
parental” y desarrollar algún instrumento adecuado para su valoración, entre otros muchos 
retos. 

 
 
 

LA CUSTODIA COMPARTIDA 
Mª José Catalán Frías 

Psicóloga Forense. Audiencia Provincial de Murcia 
 
La ruptura de la pareja conlleva para la unidad familiar una nueva distribución de los tiempos 
y cuidados de los menores por parte de los progenitores, siendo prioritario para los 
pequeños el poder contar con ambas figuras parentales. Los cambios experimentados en la 
sociedad y en las regulaciones legales, hacen que los psicólogos tengamos que adaptar 
nuestras evaluaciones, debiendo de valorar las circunstancias de cada familia y cómo 
pueden cubrirse las necesidades de los hijos, resultando la custodia compartida una opción 
más a valorar entre las distintas alternativas de custodia. 
Sin embargo, y a pesar de los cambios señalados nos encontramos  con percepciones 
negativas sobre esta alternativa, y posiciones muy encontradas entre distintos colectivos, 
unas diferencias de implantación elevadas a lo largo de la geografía española, y sobre todo 
una elevada carencia investigadora que nos permita por un lado evaluar en el seno de 
nuestra población la adaptación y desarrollo emocional de los menores en cada una de las 
posibles alternativas, así como el grado de satisfacción e implicación de los progenitores, 
además de una escasa investigación y desarrollo metodológico como se apunta en la 
anterior ponencia en relación a los constructos que evaluamos, los métodos empleados y la 
estructuración de nuestras decisiones. 

E-mail contacto: mjcatalan@cop.es 
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MESA DE EXPERTOS 7: INTERVENCIÓN EN EL MEDIO PENITENCIARIO 

Coordinador: Fco. Javier Rodríguez Díaz  
Profesor del Departamento de Psicología. Universidad de Oviedo 

gallego@uniovi.es 
 

Hoy, y desde el ya viejo modelo inquisitivo adversarial y oral, se observa con preocupación 
tanto el incremento exagerado de los índices de delincuencia en nuestra sociedad, que 
nunca disfruto de tanto nivel de seguridad, como la incapacidad de una política penitenciaria, 
que lejos de hacerle frente parece favorecer su mantenimiento. Ello lleva con facilidad a que 
se postulen, se manifiesten sentimientos de impotencia, constatando que ellos van 
acompañados por quejas relativas a la seguridad ciudadana, confirmados por los datos que 
nos ofrecen la eficacia y eficiencia de nuestros centros de menores infractores y los propios 
derivados de la realidad de los Establecimientos Penitenciarios del siglo XXI. 
La pregunta a contestar por este simposio es: ¿otro modelo de prisión cabe en esta prisión o 
es posible fuera de ella?, ¿el modelo alternativo además de salvaguardar el bien común, 
frente a aquellas personas que han demostrado poder de daño, ofrece unos niveles de 
reincidencia y una desactivación de la historia personal de  delito? El modelo alternativo se 
sostiene a través de una intervención terapéutica y educativa, cuya evaluación se realiza 
alrededor de la función clave que le otorga a Instituciones Penitenciarias el artículo 25.2 de 
nuestra constitución: rehabilitar y reinsertar socialmente -lejos de la subcultura carcelaria 
que ofrece como alternativa una reincidencia asegurada  en su relación con la 
drogodependencia, como función de válvula de escape-.  
La mesa pretende analizar diversas experiencias que se vienen desarrollando en los centros 
penitenciarios y referir sus características y resultados. 

 

 
INTERVENCIÓN CON DELITOS DE TRÁFICO 

Ana María Martín Rodríguez 
Profesora del Departamento de Psicología Cognitiva, Social y Organizacional. 

Universidad de la Laguna 
 

El Taller de Sensibilización en materia de seguridad Vial (TASEVAL) permite a los 
infractores de tráfico cumplir penas de prestaciones en beneficio de la comunidad, según  el 
artículo 49 de la Ley Orgánica 5/2010 que modificó el Código Penal vigente. El TASEVAL 
fue el producto de la colaboración de la Dirección General de Tráfico, la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias (SGIP) y el Instituto de Investigación en Tráfico y Seguridad 
Vial (INTRAS) de la Universidad de Valencia. Según la web  de la SGIP y del INTRAS, el 
objetivo de esta intervención es promover el cambio actitudinal y comportamental, así como 
una mayor concienciación sobre la importancia del cumplimiento de las normas de tráfico, 
para reducir la tasa de reincidencia de los usuarios por delitos contra la seguridad vial. Sin 
embargo, de las nueve unidades que componen el taller, sólo una (afrontamiento) se dirige 
al desarrollo de destrezas psicológicas, tanto a nivel individual como grupal. Asimismo, este 
taller puede ser impartido no sólo por psicólogos sino por otros profesionales como 
criminólogos,  trabajadores sociales, policías locales, profesores/expertos en formación vial, 
personal de asociaciones de víctimas de accidentes de tráfico o cualquier otro relacionado 
con el tráfico, con sólo 14 horas de formación. 

 

E-mail contacto: ammartin@ull.es 
 

309 
 



LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

APLICACIÓN DE UN PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON 
MALTRATADORES DE PAREJA EN EL CONTEXTO PENITENCIARIO: 

CONTRIBUCIONES Y LIMITACIONES 
Olga Cunha 

Investigadora Escuela de Psicología. Unidad Forense. Universidade do Minho (Portugal) 

 

Los primeros estudios muestran que la intervención con hombres maltratadores que solo 
implica estrategias punitivas es ineficaz. Partiendo de esta premisa, un programa de 
intervención para hombres maltratadores fue aplicado a un grupo de sujetos en medio 
penitenciario. El programa es compuesto por 24 sesiones semanales. Los principales 
objetivos son: 1) poner fin a la conducta abusiva contra la pareja; 2) modificar las creencias 
irracionales acerca de la violencia; 3) promover competencias personales y sociales; 4) 
promover relaciones de pareja saludares; y promover el uso de estrategias de non-violencia 
en la resolución de los conflictos domésticos.  
La muestra fue composta por un grupo de individuos condenados por violencia doméstica. 
Los sujetos fueron evaluados en tres momentos distintos con medidas de auto informe y con 
una medida de evaluación del riesgo de violencia conjúgale. Los sujetos que participaron en 
la intervención a presentaron una reducción significativa en el riesgo de violencia y 
evaluarán de forma positiva el programa de intervención. Sin embargo no presentaran 
cambios significativos en las creencias de violencia, en la autoestima, en la agresividad o en 
la sintomatología psicológica. Las implicaciones y limitaciones del programa y de la 
intervención del programa en el contexto penitenciario serón discutidas. 

 

E-mail contacto: olgacunha27@hotmail.com 

 

PRISIÓN Y MEDIDAS ALTERNATIVAS EN VIOLENCIA DE GÉNERO. 
VALORACIÓN DEL RIESGO DE REINCIDENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER EN LAS RELACIONES DE PAREJA EN UNA MUESTRA DE 
AGRESORES 

Vicente Pedrón Rico 
Departamento de Psicología Social.Universidad de Valencia 

 

La predicción del riesgo de reincidencia de violencia contra la pareja es complicada debido a 
que éste tipo de agresiones son invisibles, en el sentido que apunta Gracia (2002, 2004), ya 
que suelen darse de forma más habitual en el ámbito privado. 
En el presente estudio se contó con la participación de 417 hombres penados por la 
comisión de actos violentos contra la mujer. Se realizó una valoración del riesgo de 
reincidencia, utilizando para ello el protocolo SARA (Spouse Assault Risk Assesment, Kropp 
y Hart, 2000). El trabajo pretende comprobar si variables personales (impulsividad, 
sintomatología clínica), sociales (apoyo social) y situacionales (percepción de seguridad en 
el barrio y frecuencia de violencia percibida en entorno), influyen en las valoraciones sobre el 
riesgo de reincidencia percibido (variable dependiente) por los profesionales. Se observó 
que una mayor impulsividad, mayor sintomatología psicopatológica, menor participación en 
la comunidad y menor percepción de seguridad en el barrio, repercutían en una acumulación 
de factores de riesgo de reincidencia. 
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LA UTE COMO ALTERNATIVA. OTRA PRISIÓN ES POSIBLE 
Francisco Javier Rodríguez Díaz  

Profesor del Departamento de Psicología. Universidad de Oviedo 
 

Los planteamientos sostenidos hasta nuestros días, con fuerte dependencia social, otorgan 
a los establecimientos penitenciarios una función que no es otra que la de controlar 
socialmente la delincuencia mediante la retención de aquellos individuos que, por la 
peligrosidad social que generan, son incapaces de vivir en sociedad. La cárcel no recupera a 
nadie. 
Desde ello, el desarrollo actual del sistema penitenciario español tiene su respaldo en el uso 
del sistema progresivo, objetivo y rígido, evolucionado hacia la incorporación del sistema 
flexible de individualización científica dividida en grados, que se finaliza con la Ley Orgánica 
General Penitenciaria 1/1979 de 26 de septiembre. Lo paradójico en este es que siendo un 
sistema cerrado con el apoyo social en movimientos ciudadanos punitivos, a la vez que 
asume la centralidad del estado bajo una orientación asistencialista -de acuerdo con el 
análisis de Bonet i Marti (2006)-, se pueda amparar en el artículo 25.2 de la Constitución 
Española -refiere que las penas privativas de libertad estarán orientadas hacia la 
reeducación o reinserción social-; es decir, la UTE ofrece otro modelo de intervención 
orientado a la TJ (Justicia Terapéutica) siendo consciente que los individuos y las 
sociedades cambian de respuesta y modifican el ambiente en el que se contextualiza los 
procesos de queja –sobre ellos es donde se debe ubicar la intervención para el cambio, 
afrontando tanto el comportamiento incívico como el propio autoengaño que le acompaña-. 

 

E-mail contacto: gallego@uniovi.es 
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MESA EXPERTOS 8: LA MEDIACIÓN COMO FORMA DE RESOLUCIÓN, 
GESTIÓN Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS 

Coordinadora: Asunción Tejedor 
Psicóloga y Mediadora familiar. 

asunte@cop.es 
 

 
 

Mayte Méndez Valdivia  
Profesora Titular de Psicología social de la Universidad de Oviedo. Mediadora. Doctora en 

Mediación de Conflictos. 
 

La mediación es un proceso de prevención, gestión y resolución de conflictos basado en el 
principio de Autonomía, por el cual se reconoce la racionalidad del ser humano y su 
capacidad para resolver conflictos (Cohen, 2014), en el que al menos dos partes litigantes 
intentan llegar a un acuerdo con la ayuda de una persona mediadora. En definitiva son al 
menos tres personas las que, en el momento en comienza la mediación, empiezan a 
interactuar. De ahí los muchos mecanismos psicológicos que se ponen en funcionamiento. 
Ahora bien, la clave está en que, por una parte, todo el proceso está marcado por la 
naturaleza de la situación, un conflicto al que como tal siempre subyacen elementos 
emocionales, y por otra, el hecho de que las partes implicadas en la disputa sean personas 
cargadas de valores, creencias, expectativas,... que en buena medida generan esas 
emociones. Es tarea de la persona mediadora reconocer el impacto de esas emociones 
tanto en las partes como en sí misma así como los procesos psicológicos que las subyacen 
(motivacionales, teorías de la atribución, representaciones sociales, cambio de actitudes, 
reactancia, empatía,...) como pieza fundamental para que la mediación llegue a buen fin. Y 
la única disciplina que puede ayudarle a realizar esta tarea es la Psicología; de ahí que 
resulte imprescindible la formación psicológica de la persona que vaya a ejercer como 
mediador/a.  

 

E-mail contacto: mtmendezv@gmail.com 

 

 

Pascual Ortuño Muñoz 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Barcelona 

La mediación se ha ido introduciendo en España por el influjo de su implantación en países 
de tradición “Commonwealth”, fundamentalmente de EEUU, Canadá, Inglaterra y Holanda. 
La vía de introducción ha sido a través de experiencias puntuales que se han desarrollado 
primero en el campo privado de la psicología y la abogacía, después en el área los servicios 
sociales de los ayuntamientos y comunidades, y por último en el propio sistema de justicia.  
Hoy ya es una metodología conocida en los ámbitos profesionales, pero todavía sumamente 
incipiente por diversos factores como la ausencia de mediadores suficientemente formados y 
experimentados, la escasa aportación de recursos económicos por parte de las 
administraciones públicas, y la insuficiente regulación legal.  
En el marco de la Unión Europea se han publicado directivas en el ámbito civil y penal que 
impone a todos los Estados miembros la obligación de legislar en esta materia para ofrecer 
servicios de mediación de calidad que generen acuerdos que sean directamente 
reconocibles y ejecutables en cualquier país europeo, con la misma fuerza que las 
sentencias judiciales. 
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Tal vez lo más característico de la situación actual es que la mediación se está abriendo 
hacia nuevos campos de intervención. Además de los conflictos de naturaleza familiar la 
mediación se abre a los conflictos escolares, la delincuencia juvenil, el soporte a las 
víctimas, los conflictos intergeneracionales,  las empresas familiares, usuarios de servicios 
públicos, adopciones, acogimientos y relaciones de vecindad, conflictos hospitalarios, la 
responsabilidad civil y las problemáticas comunitarias. 

 

E-mail contacto: pascualortuno@gmail.com 
 

LA MEDIACION: COMPROMISO DE LA ABOGACIA 
Evaristo Nogueira Pol 

Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de Compostela 
Adjunto a la Presidencia del Consejo General de la Abogacía Española 

 
Hace ya siete años, el Colegio de Abogados de Santiago de Compostela, el Colegio de 
Psicólogos de Galicia, la Vicepresidencia de la Xunta de Galicia, la Fiscalía de Galicia, y el 
Juez de Familia, acordaron instaurar en el partido judicial de Compostela un proyecto piloto 
de mediación intrajudicial, en aquellos asuntos relacionados con derecho de familia. La 
ilusión de los participes supero con creces las dificultades con las que nos encontramos en 
un primer momento, como recabar partidas presupuestarias, estructura material y humana, y 
sobre todo tener la capacidad necesaria para comunicar a los ciudadanos que acudían al 
Tribunal de familia, la bonanza de someterse a las sesiones de mediación. Además de ello, 
y ya desde un punto de vista de la Abogacía, el Colegio de Abogados de Santiago, hizo, sin 
duda, un esfuerzo importante para transmitir a los compañeros el significado de la 
mediación, en este caso la intrajudicial en materia de derecho de familia. La primera 
obligación del Abogado es la pacificación del conflicto, es decir evitar la judicialización de las 
controversia. El acudir a los Tribunales debe ser siempre el último eslabón.  
La mayoría de los letrados, cuando se nos encarga un procedimiento de familia, intentamos 
el consenso, a medio de las conversaciones con el compañero que representa a la parte 
adversa. Tales negociaciones en muchos casos se saldan con sendos acuerdos. Es pues 
esa, la primera obligación de un buen Letrado. Cuando esas negociaciones, sea cual sea el 
motivo, no prosperan, es cuando el profesional debe y tiene que recomendar la mediación. 
Los números nos han dado la razón a lo largo de estos años. La experiencia ha sido muy 
positiva y se puede corroborar con las tablas de estadísticas que anualmente se publican. La 
abogacía se compromete indubitadamente con la mediación, lo único que humildemente 
pedimos es que se nos tenga en cuenta en aquellos procesos legislativos que afecten a esta 
figura, ya que muchas veces se intenta “olvidar” el criterio de la Abogacía y en ese sentido 
seremos especialmente críticos. 
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MESA DE EXPERTOS 9: PELIGROSIDAD Y VALORACIÓN DEL RIESGO DE 
VIOLENCIA: LA PREVENCIÓN DE LA REINCIDENCIA 

Coordinador: Antonio Andrés Pueyo 
GEAV/Universidad de Barcelona 

andrespueyo@ub.edu 
 

La peligrosidad es un concepto al que se le atribuyen numerosas funciones en elámbito 
jurídico, policial, forense, medico-legal y de ejecución penal. La importanciade este concepto 
criminológico lo ha convertido en el eje de la legislación penal ypenitenciaria, así como en un 
aliado indiscutible de la actividad policial y clínica.Este concepto sustenta la base del 
pronóstico de reincidencia y la razón de ser de lasmedidas de seguridad en los condenados 
inimputables. Los avances en laevaluación psicológica y forense de la peligrosidad anticipan 
un necesario recambiopara mejorar la validez predictiva, la fiabilidad y la objetividad de los 
juiciospronósticos de los profesionales. Las técnicas de valoración del riesgo y su efecto 
enla prevención de la violencia y la reincidencia serán el objeto de esta mesa deexpertos 
que mostraran los avances más destacados de estas técnicas tannecesarias en la actividad 
profesional jurídico-forense.

 
 
 

EVALUACIÓN DEL RIESGO DE VIOLENCIA Y PELIGROSIDAD: 
PREVENCIÓN DE LA REINCIDENCIA 

María del Rocío Gómez Hermoso 
Psicóloga Forense del grupo de Expertos del Tribunal Penal Internacional de la Haya. 

Psicóloga Forense  de los JVP de Madrid 
 

En el trabajo diario que los Psicólogos Forenses de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria 
realizamos tenemos que valorar la peligrosidad de delincuentes que han cometido delitos 
graves, delitos contra las personas, como Agresión sexual, violencia de género, asesinato u 
homicidio. Con el fin de que el Juez decida si es conveniente poner en libertad al penado, ya 
sea para permisos ordinarios, para progresiones de grado de tratamiento penitenciario o 
bien libertad condicional. 
Peligrosidad no debe ser confundido con valoración de riesgo ni con reincidencia.  
La peligrosidad debe ser evaluada por los Psicólogos ya que requiere una evaluación de 
personalidad, con existencia o no de patología así como una evaluación de aspectos 
cognitivos y emocionales relacionados con el delito. 
La valoración de riesgo esta siendo realizada por múltiples profesionales, policías, 
Trabajadores Sociales, Educadores, Criminólogos, Pedagogos,  Maestros, luego ninguno de 
ellos pueden realizar una evaluación de personalidad y por ello tampoco de peligrosidad. 
Podrán estudiar variables externas que influyan en la reincidencia del sujeto como apoyo 
familiar, estabilidad laboral, etc. 
La reincidencia es la reiteración de comportamientos delictivos ya sea en la misma tipología 
u en otra. Una valoración de reincidencia no puede estar apoyada solo en estudio de 
variables externas, también tiene estudiar variables internas . Tendrá que integrar ambas y 
en la variables internas la evaluación psicodiagnóstica es fundamental. 
 
Palabras clave: Peligrosidad, Reincidencia, Violencia, Evaluación.  
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VALORACIÓN MEDICOFORENSE DEL RIESGO DE REINCIDENCIA 
VIOLENTA 

Ángel Cuquerella 
Institut de Medicina Legal de Catalunya (IMLC) 

 
Dentro del ámbito de la aplicación de instrumentos de predicción de riesgo, la psiquiatría y la 
psicología forenses se muestran útiles a la hora de completar evaluaciones periciales 
previas a la fase de juicio oral. En este sentido, y en evaluaciones periciales de 
imputabilidad, en el Institut de Medicina legal de Catalunya (IMLC) se ha incorporado al 
protocolo pericial de casos graves (agresores sexuales, homicidios/asesinatos, lesiones 
intencionales y delitos violentos en general) por parte de Psiquiatras forenses y 
Psicólogos/as forenses de la Unidad de Psiquiatria del propio IMLC, la aplicación de 
instrumentos como el HCR20, SVR20 y el SARA, en delitos de tipo violento, sexual o de 
violencia doméstica respectivamente. De forma específica, no sólo se emiten conclusiones 
periciales sobre las facultades cognoscitivas, volitivas o conativas, sino que de forma 
sistemática ya se incluyen pronóstico de reinicidencia en la propia pericial, con un interés de 
pronóstico criminal, académico e incluso divulgativo en el ámbito judicial. A mayor 
abundamiento, dicho protocolo de aplicación de prognosis criminal en el ámbito psiquiárico 
forense ha sido becado en 2014 con una Beca del cetre d’Estudis Jurídica i Formació 
Especialitzada (Departament de Justícia, Generalitat de Catalunya), motivo por el cuál 
presentaremos un estudio preliminar y descriptivo de los resultados obtenidos en casos 
medicoforenses. 
 
Palabras clave Valoración del riesgo, violencia, guias de valoracion del riesgo, evaluación 
forense. 

 

 

EVALUACIÓN Y GESTION DEL RIESGO EN LAS PRISIONES. EL 
PROYECTO RISCANVI Y SU APLICACIÓN A LOS DELINCUENTES 

VIOLENTOS. 
Antonio Andres-Pueyo 

Grupo de Estudios Avanzados en Violencia- Universidad de Barcelona 
 

Desde el año 2009 en los centros penitenciarios de Cataluña se viene aplicando un 
protocolo de valoración de riesgo de recindencia violenta, denominado RISCANVI y que fue 
construido por medio de la colaboración de los Servicios Penitenciarios de la Generalitat de 
Cataluña y el GEA de la Universidad de Barcelona. Desde ese momento y hasta hoy este 
protocolo, que se viene administrando de forma  
reglamentaria, se ha estado probando y perfeccionando para poder ultimar sus propiedades 
y calibrar su funcionamiento. Desde entonces hasta hoy se han realizado más de 19.000 
evaluaciones ya que éstas se utilizan en todo el proceso de gestión penitenciaria cotidiana. 
En la actualidad se han registrado las tasas de reincidencia de los internos evaluados con el 
RisCanvi al cabo de un tiempo mínimo de 18 meses y máximo de 36 meses de estancia en 
la comunidad (bien por libertad condicional, tercer grado o libertad definitiva). 
Se presentaran los elementos principales de la estructura y funcionamiento del RisCanvi así 
como sus principales propiedades aplicadas a la gestión de delincuentes violentos. 
Palabras clave: Peligrosidad, Valoración del riesgo, Reincidencia penienciaria, Riscanvi. 
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ACTUACIÓN POLICIAL Y VALORACIÓN DEL RIESGO DE VIOLENCIA 
Miriam Vicente Muñoz 

Jurista-Criminóloga de la Policia Local de San Pedro del Pinatar (Murcia) 
 

Sobre la valoración de la peligrosidad y riesgo de violencia, así como con respecto a la 
prevención de la reincidencia, se han venido desarrollando diferentes herramientas 
evaluativas de aplicación en el ámbito de la pericial psicológica. Sin embargo, en el entorno 
policial, y teniendo en cuenta la necesidad de su actuar en situaciones imprevistas, 
imprevisibles e inminentes, el conocimiento de los criterios de valoración técnica tan sólo 
pueden facilitar, junto al indudable peso de la experiencia policial, el desarrollo de unas 
rutinas intuitivas de actuación con las que desenvolverse en la actividad profesional 
cotidiana. En muchas ocasiones, la valoración del riesgo y la actuación policial consiguiente 
está más condicionada por las valoraciones mediáticas del caso que por otras más rigurosas 
y objetivas. En el ámbito local, y en especial en pequeños municipios, la cercanía del agente 
a la ciudadanía subjetiva la valoración del riesgo de delito, en muchas ocasiones, al 
conocimiento anterior del evaluado. 
 
Palabras clave: Actuación policial, riesgo de violencia, reincidencia.  
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SIMPOSIOS 
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1. MENORES Y DELITO 
 

Coordinadora: Lourdes Contreras Martínez 
Profesora de Psicología Social. Universidad de Jaén 

lmcontre@ujaen.es 
 

El artículo 19 del Código Penal, aprobado por la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de Noviembre, 
establece la edad penal a los 18 años y exige una regulación expresa (LORRPM) de la 
responsabilidad penal de los menores de dicha edad –penalmente desde los 14 años, con 
un régimen jurídico particular- estableciendo un procedimiento singular –rápido y poco 
formalista- para el resarcimiento de daños y perjuicios. Esta realidad se confronta con un 
interés básicamente correccional por las instituciones y los procedimientos legales, tanto 
tradicionalmente como a nivel popular, por lo menos en las fechas actuales; el interés se 
centra en la represión de las conductas antisociales, olvidándose de cualquier atisbo de 
prevención y educación, frente a una ley que necesita más pautas de desarrollo de 
intervención hacia nuevos modelos de intervención  lejos de la actitud protectora y 
paternalista del Modelo de Justicia. 
El simposio pretende ofrecer la panorámica sobre la evolución del delito  de los menores 
infractores en España, analizando las características psicosociales individuales y 
contextuales en las cuales tiene lugar. A su vez, se buscará presentar, en lo posible, como 
cada una de las medidas se asocia a la diversa comisión de delitos en la Justicia de 
Menores, así como la alternativa extrajudicial en la alternativa de intervención que ofrece la 
ley; ello permitirá analizar las implicaciones de la política legislativa actual en materia de 
menores infractores en España: Modelo de Justicia sustentado en el castigo y la pena, 
postulando la defensa social y la retribución como objetivos prioritarios de la intervención, 
pasando a segundo plano las necesidades y problemas educativos del menor.  

 
 
 

CARACTERÍSTICAS FAMILIARES DE MENORES DENUNCIADOS POR 
MALTRATO FAMILIAR HACIA LOS PADRES 
Mª Carmen Cano y Lourdes Contreras Martínez 

Profesoras Departamento Psicología. Universidad de Jaén 
 

El objetivo de este estudio fue explorar el perfil familiar existente en casos de violencia filio-
parental. Concretamente, se examinó si existían diferencias en la estructura y dinámica 
familiar entre menores que han sido denunciados por maltrato familiar, aquellos que han 
cometido otro tipo de delitos y menores no infractores. La muestra incluyó un total de 90 
menores procedentes de Jaén (España), divididos en tres grupos (menores denunciados por 
maltrato familiar, menores con otro tipo de delitos y menores sin conductas delictivas). Para 
la evaluación de la estructura familiar se utilizó una entrevista estructurada ad hoc. Respecto 
a las características de dinámica familiar, se analizó la comunicación familiar y los estilos 
educativos mediante instrumentos estandarizados. Los resultados mostraron que los 
menores denunciados por maltrato familiar presentan un perfil familiar diferencial respecto a 
los otros grupos. Se encontraron diferencias en la estructura familiar, así como en la calidad 
de la comunicación familiar y en las dimensiones de apoyo y control parental de los estilos 
educativos.  
E-mail contacto: mccano@ujaen.es 
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GRAVEDAD DELICTIVA Y CRONICIDAD EN MENORES INFRACTORES. EL 
EFECTO DEL AUTOCONCEPTO Y LA SOCIALIZACIÓN 

María José Vázquez Figueiredo y Francisca Fariña 
Universidad de Vigo 

 
Las investigaciones establecen que el empleo de la violencia es un factor central en las 
taxonomías del comportamiento antisocial, en la concreción de una carrera delictiva y en la 
calificación legal (i.e., American Psychiatric Association, 2002; Coie y Dodge, 1998; Hare, 
Hart y Harpur, 1991; L.O. 5/2000; L.O. 8/2006). Igualmente, la persistencia en el 
comportamiento delictivo, ocasional vs. de curso persistente, aparece asociada a factores 
explicativos diferentes (e.g., Bringas, Rodríguez, Moral, Pérez y Ovejero, 2012; Lahey, 
Walkman, y McBurnett, 1999; Moffitt, 1993). Por ello, es probable que los menores de 
reforma que han cometido delitos con violencia y los reincidentes presenten un patrón 
característico de competencia social que los diferencia de los no violentos y de los primarios. 
Entre las múltiples variables psicosociales en las que se pueden diferenciar destacan el 
autoconcepto (Bergen, Martin, Roeger y Allison, 2005) y la socialización (Arce, Fariña y 
Vázquez, 2011; Novo, Seijo y Vilariño, 2008; Vilariño, Amado y Alvés, 2013). Con relación al 
autoconcepto, los estudios postulan, de forma genérica, que si es negativo aumenta la 
vulnerabilidad de la persona para padecer un amplio espectro de desajustes 
comportamentales y afectivos (Arce, Fariña y Novo, 2003). En cuanto a la socialización, la 
mayoría, evidencian que existe una relación entre tener déficits en la socialización y el 
comportamiento antisocial y delictivo (Arce, Fariña, Seijo, Novo y Vázquez, 2005). 
E-mail contacto: figueiredoouteiro@gmail.com 
 
 

DELITOS E INTERVENCIÓN CON MENORES INFRACTORES  
Francisco J. Rodríguez Díaz, Juan Herrero Olaizola y Asunción Fernández 

Profesores Departamento Psicología. Universidad de Oviedo. 
 

Desde una perspectiva ecológica, el objetivo de este trabajo es ofrecer e identificar la 
importancia del delito en relación a su comisión  por un menor en conflicto, al mismo tiempo 
que se realiza un análisis descriptivo de la importancia de diversas variables mediadoras, 
sosteniendo que el conflicto presenta situaciones que lo fortalecen y lo mantienen, 
situaciones que lo disminuyen y/o lo facilitan. Con tal fin, hemos realizado un estudio de las 
sentencias derivadas de los delitos cometidos por los menores, que han ejecutado  sus 
medidas por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.  
Los resultados llevan a reconocer la importancia del contexto  en el desarrollo y 
mantenimiento de la conducta delictiva de menores en conflicto, incidiendo en la teoría de la 
oportunidad y la interpretación de la violencia como una forma para la solución de los 
problemas cotidianos. A su vez, asumiendo que el castigo ‘tarifado’ niega la resolución 
pacífica de los conflictos, optamos por el desarrollo de la alternativa educativa que, de un 
lado, asume que el abandono de la actividad ‘delictiva’ se produce y se favorece al crear una 
historia “nueva” personal, donde tenga coherencia el nuevo sistema de valores y su forma 
de pensar y actuar; de otro lado, los programas de éxito entrenan las habilidades que tienen 
de facto los sujetos resistentes y los que participan en programas de éxito de prevención. Se 
plantean las intervenciones en base a lo que tiene que ser valorado,  -¿para qué y por qué?- 
y se este se viene cumpliendo en la actualidad. 
E-mail contacto: gallego@uniovi.es 
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LA INTERVENCIÓN DEL EQUIPO EN EL JUZGADO DE MENORES. LA 

PERSPECTIVA DE LA PSICOLOGÍA FORENSE 
Juan Luis Basanta Dopico 

Psicólogo Forense del Equipo Técnico de Jurisdicción provincial de menores de la provincia 
de Ourense. Sección de Menores de Fiscalía y Juzgado de Menores 

 
La exposición a desarrollar tiene por finalidad el estudio de los diversos lugares y roles que 
desarrolla el psicólogo forense en la jurisdicción penal de menores. Su papel como miembro, 
y representante dado el caso,  especializado de un Equipo multiprofesional que tiene por 
objeto el estudio de las circunstancias personales, sociales y familiares que se constituyen 
en factores de protección o riesgo respecto a la reincidencia delictiva del joven, con la 
finalidad del establecimiento de las medidas –con tiempos y contenidos- penales más 
convenientes al interés del menor. Su papel como mediador en la configuración de 
alternativas extrajudiciales, y su lugar como asesor tanto en las exploraciones del Ministerio 
Fiscal como en la configuración y seguimiento de los Programas de Ejecución de Medidas, 
además de la realización de informes y propuestas diversas propuestas por la Ley. 
En todo caso, se enumeraran los puntos fuertes y débiles de la intervención psicológica 
forense tanto en su vertiente jurídico penal como en su desarrollo pragmático. 
E-mail contacto: juanluis.basanta@justicia.es 
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2. VIOLENCIA DE GÉNERO. AGRESORES Y VÍCTIMAS 
 

Coordinador: Luis Rodríguez Franco 
Profesor Titular de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Universidad de 

Sevilla 
lurodri@us.es 

 
La violencia contra la mujer en las relaciones de pareja es un problema social de primera 
magnitud, con una elevada prevalencia en nuestra sociedad. En general, la investigación 
científica en este ámbito ha centrado sus esfuerzos, por una parte, en el análisis de las 
consecuencias que esta violencia tiene para las víctimas y, por otra, en sus causas, Ambos 
campos de estudio han mostrado una creciente complejidad, en los que probablemente se 
precise de análisis en múltiples ámbitos, cada uno de ellos con una capacidad explicativa 
limitada pero importante. Estos ámbitos harían referencia a: 1) el individuo 2) la familia y, 3) 
la sociedad.  
Desde el punto de vista de las víctimas, los episodios continuados de violencia por parte de 
sus parejas ejercen un efecto pernicioso que afecta a su funcionamiento biológico, 
psicológico y social; esto es, su salud bio-psico-social. En casos extremos, las 
consecuencias pueden ser letales: durante la última década (2000-2010), 711 mujeres 
perdieron la vida a manos de sus parejas o ex parejas (Ministerio de Igualdad, 2010). Por su 
parte, el estudio de los perpetradores de esa violencia, los maltratadores, ha permitido 
identificar algunos de los principales factores explicativos de la violencia. Aunque los 
modelos que se utilizan para explicar los aspectos fudamentales de la aparición de la 
violencia son múltiples y diversos, en general se reconocen que éstos se insatalan en los 
ámbitos individuales, familiares, sociales y culturales. Estos ámbitos harían referencia a: 1) 
el individuo (desórdenes de personalidad, características psicológicas, conductas adictivas 
de los maltratadores, sexismo, etc.); 2) la familia (graves problemas de comunicación, 
conflictividad en la relación, relaciones disfuncionales, ausencia de apoyo familiar, 
aislamiento social de la familia, etc.); y, 3) la sociedad y la cultura (por ejemplo, sociedades 
machistas, tolerancia social del uso de la violencia, actitudes sociales sobre la violencia 
hacia la mujer en las relaciones de pareja, areas residenciales deprivadas, etc.). 
La mesa de expertos que se propone tiene como objetivo fundamental presentar los 
principales avances en esta área de estudio, incidiendo especialmente en sus aspectos 
conceptuales y aplicados (muy especialmente, la investigacón y la intervención en víctimas y 
maltratadores tanto en población adulta como adolescente). 

 
 
 
HISTORIAL DELICTIVO EN HOMBRES CONDENADOS POR VIOLENCIA DE 

GÉNERO 
Juan Herrero Olaizola, Francisco J. Rodríguez Díaz y Asunción Fernández 

Universidad de Oviedo 
 
El presente trabajo analiza el historial delictivo de más de 100 reclusos condenados por 
violencia de género del Centro Penitenciario de Villabona (Asturias). Se han identificado dos 
grupos de reclusos en función del historial delictivo: generalistas y especialistas. Los 
reclusos generalistas presentan un historial delictivo más largo, que incluye también otros 
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delitos diferentes a la violencia de género. El recluso especialista presenta un historial 
delictivo más corto y siempre relacionado con la violencia de género, fundamentalmente 
órdenes de alejamiento. Además, la edad de la primera detención, la edad del primer 
ingreso en prisión y la edad del primer delito cometido difieren claramente en estos dos tipos 
de maltratadores. Así, se observa un perfil claro en el que el maltratador generalista 
presenta un inicio más temprano de la actividad delictiva tanto si se mide ésta con 
información oficial como con autoinformes. Por su parte, el maltratador especialista registra 
un inicio tardío de la actividad delictiva, y frecuentemente el delito que le lleva a ingresar en 
prisión es su primer delito. 

E-mail olaizola@uniovi.es 
 
 

INTERVENCIÓN PARA REEDUCAR A LOS AGRESORES. PROGRAMA 
GALICIA 

Esther Arias, Ramón Arce y Bárbara G. Amado 
Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela. 

 

Desde la aprobación y entrada en vigor en España de la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, se ha impulsado el desarrollo de 
programas de intervención con los agresores de género. En este sentido, presentamos uno 
de los programas pioneros en nuestro país, el Programa Galicia de Reeducación de 
Maltratadores de Violencia de Género, desde el cual se implementa un tratamiento ajustado 
a las necesidades y características específicas de cada penado por violencia de género, con 
medida de suspensión o sustitución de condena. En cuanto a la intervención reeducativa, 
cabe señalar que consta de 52 sesiones, 26 sesiones grupales y 26 sesiones individuales 
con una cadencia semanal, cuyos principales bloques temáticos abordan entre otros, uno de 
los principales objetivos operacionales, la aceptación la responsabilidad de sus conductas 
violentas, que permite al penado minimizar el uso de mecanismos de defensa que justifiquen 
las mismas, y adquirir conciencia de daño sobre la violencia ejercida. En este trabajo, nos 
centramos particularmente en los contenidos relativos a la responsabilización sobre las 
conductas violentas. Para ello, se avanzan algunos resultados obtenidos en la intervención 
con agresores de género que han completado el Programa Galicia, haciendo hincapié en la 
mejora que revela la medida de responsabilización pre y post-intervención, que se obtiene 
de la Entrevista Semi-Estructurada para Maltratadores de Género (Arce y Fariña, 2005). Se 
concluye sobre la conveniencia de evaluar la eficacia de los programas, teniendo en cuenta 
objetivos específicos, como el nivel de responsabilización, y la necesidad de controlar la 
posible falsa adherencia a la intervención por parte del penado. 

E-mail contacto: esther.arias@usc.es *Investigación financiada por la Dirección General de Investigación y 
Gestión del Plan Nacional de I+D+I del Ministerio de Ciencia e Innovación, EDU2011-24561 
 

326 
 

mailto:jarrsae@gmail.com


LIBRO DE ABSTRACTS. VIII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

 
 

RELIGIÓN Y ACTITUDES EN LA PERCEPCIÓN DE MALTRATO EN LAS 
RELACIONES DE NOVIAZGO ADOLESCENTE 

Luis Fernández Ríos, Carolina Bringas *, Susana G. Paíno** y F.J. Rodríguez-
Díaz* 

Universidad Santiago de Compostela 
*Universidad Oviedo 

**Universidad Huelva.Profesores de la Facultad de Psicología. 
 
Las investigaciones que nuestro equipo de investigación ha realizado sobre las conductas 
violentas en las relaciones de pareja en el noviazgo nos han orientado a resaltar la 
importancia de un factor: la propia conciencia de victimización. Así, hemos podido constatar 
que la proporción de víctimas que han sufrido violencia en sus relaciones interpersonales 
que no se consideran maltratadas por su pareja adolescente es superior a las que sí se 
perciben como tales, proporción que se da en mayor medida en parejas jóvenes, antes de la 
convivencia. Es de destacar, no obstante, la importancia de la actitud acerca de lo que es la 
propia relación de pareja, que va a incidir en la formación de los roles de género. Estos 
roles, en función de las creencias y opiniones de cada uno, asignan un papel a hombres y 
mujeres en su lugar dentro de la sociedad,  determinado por la edad, el sexo o el nivel 
educativo. Sin embargo, poco se ha estudiado acerca de las creencias religiosas en la 
percepción de victimización como una variable que, pensamos, no resulta irrelevante. 
Hipotetizamos que un alto grado de religiosidad conlleva una menor percepción de maltrato 
en la pareja, así como una actitud altamente igualitaria. Este es el objetivo a presentar en 
este estudio, para el cual utilizamos una muestra superior a 5000 jóvenes españoles de 
ambos sexos, con edades comprendidas entre 15 y 26 años. 
E-mail contacto: luis.fernandez@usc.es 
 
 

VICTIMIZACIÓN, TOLERANCIA Y TRAYECTORIA EN LA RELACIÓN DE 
NOVIAZGO 

Javier López-Cepero, Mª Angeles Antuña y Luis Rodríguez Franco 
Profesores de la Facultad de Psicología. Dpto. Personalidad, Evaluación y Tratamientos 

Psicológicos. Universidad de Sevilla 
 
La tolerancia hacia la violencia en la pareja supone un factor de riesgo para la aparición y 
mantenimiento de las agresiones en las relaciones. Sin embargo, poco se sabe del efecto 
que el estado actual de la relación puede tener sobre la percepción de la violencia como 
evento indeseable. El presente estudio analiza las molestias asociadas a ocho formas de 
violencia, extraídas de la administración del Cuestionario de Violencia de Novios (CUVINO) 
a jóvenes estudiantes españoles (N=995; X=18,6 años; 65% mujeres), en tres momentos de 
la relación. Se comprobó que las molestias más bajas correspondieron al grupo que 
mantuvo la relación en el momento de la evaluación, seguido de las exparejas que 
mantuvieron amistad, y con las mayores molestias detectadas en el caso de exparejas sin 
relación de amistad (p<0,05), con un tamaño de efecto pequeño (TE > 0,20). Sin embargo, 
la experiencia de victimización no creció en paralelo a estas molestias. Estos hallazgos 
apuntan a un posible sesgo perceptivo, que lleva a tolerar con mayor facilidad las conductas 
abusivas cuando la pareja está activa. Se discuten las implicaciones que esta conclusión 
tienen de cara a la elaboración de programas de prevención e intervención temprana. 
E-mail contacto: jalocebo@us.es 
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3. AGRESIÓN Y VICTIMIZACIÓN: AGRESORES, VICTIMAS Y 
CONTEXTOS DE VICTIMIZACIÓN 
 

Coordinador: Rui Abrunhosa Gonçalves 
Profesor Asociado con Agregación en la Escuela de Psicología, Universidad de Minho, 

Braga, Portugal. 
rabrunhosa@psi.uminho.pt 

 
La violencia es entendida como una grave violación de los derechos humanos esto porque 
envía una mensaje de poder, controlo y de “derecho” de un individuo – el agresor - sobre el 
otro – la víctima. Además, la violencia pude provocar un impacto significativo en el individuo 
y en la sociedad, presentándose como un fenómeno complexo, multideterminado y 
multifacético, transversal a diversas culturas, sistemas, subsistemas y contextos. Atendiendo 
a estas suposiciones y porque cada vez más la intervención en los diferentes contextos de 
violencia es un imperativo social e legal para que esas acciones sean eficaces y 
concertadas es fundamental conocer a rigor sus atores, tanto las víctimas como los 
agresores, las particularidades de cada forma de violencia y los diferentes contextos de 
manifestación.  Consiguiente, el simposio que se propone tiene como objetivo fundamental 
presentar los principales avances sobre el fenómeno de violencia. En el simposio será 
abordada la multiplicidad del fenómeno de la violencia, analizando para hecho diferentes 
fenómenos de victimización, como la violencia de género, el acoso, el ciberacoso y la 
victimización en la prisión. 

 
 
 

CIBERACOSO ENTRE LOS ADOLESCENTES: PREVALENCIA Y 
PREDICCIÓN 

Filipa Pereira, Brian Spitzberg y Marlene Matos  
Escuela de Psicología. Universidade do Minho 

 
La investigación internacional ha confirmado que los adolescentes son víctimas de un patrón 
de persecución y acoso persistente a través del ciberespacio, muchas veces sin lo 
conocimiento de sus padres. Usando una muestra de adolescentes portugueses y sus 
padres, la presente investigación evaluó la prevalencia de acoso cibernético informada por 
los adolescentes e esa prevalencia estimada por sus padres. Las ciber tácticas, las 
dinámicas, las características del agresor y los factores de predicción de la victimización 
también han sido analizadas. Este estudio concluye que el acoso cibernético entre los 
adolescentes es real e incómodo para las víctimas y para sus padres. Se discute la brecha 
generacional entre padres e hijos en términos de conocimiento digital. Se ofrece también 
algunos datos sobre ciertos estilos de vida cibernéticos y actividades de rutina online como 
factores predictivos de mayor riesgo. La participación de los padres en el uso adolescente 
de la información electrónica y medios de comunicación en casa también se discute. Es vital 
el desarrollo de un paradigma de apoyo eficaz de educación digital, así como una 
prevención y la intervención adecuada con las víctimas y sus familias 
E-mail contacto: filipa.psi@hotmail.com 
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EVALUACIÓN DE RIESGO EN CASOS DE STALKING 

Célia Ferreira e Marlene Matos  
Escuela de Psicología. Universidade do Minho 

 
Actualmente, los casos de persecución, acoso, y/o vigilancia a una persona han ganado una 
mayor visibilidad en el dominio público. Muchas de estas situaciones podrían ser 
catalogadas como 'stalking': un "patrón de comportamiento de acoso continuo que se 
traduce en diversas formas de comunicación, contacto, vigilancia y seguimiento de una 
persona. Los comportamientos infligidos pueden variar en tipo y gravedad. Desde un punto 
de vista práctico, la evaluación y gestión del riesgo es una prioridad. En esta comunicación 
se enumeran los principios generales que guían la misma, especialmente cuando el stalking 
ocurre después de la ruptura de pareja (escenario de mayor riesgo). El propósito es 
proporcionar un conjunto de directrices para los profesionales que están en contacto  con 
esta población. Abordaremos las cuestiones generales relativas al proceso de evaluación y 
se detallará factores de riesgo de violencia específicos, constituidos a partir de estudios 
empíricos, así como todas las áreas a considerar en este tipo de evaluación. 
E-mail contacto: celia.psi@gmail.com 
 
 

VIOLENCIA DE PAREJA: LA BUSCA DE AYUDA DE LOS HOMBRES 
VÍCTIMAS 

Andreia Machado y Marlene Matos 
Escuela de Psicología. Universidade do Minho 

 

En general, la violencia de pareja ha sido presentada como un "asunto de mujeres". Sin 
embargo, hay investigación que sustenta que los hombres también son víctimas de violencia 
de pareja y que experimentan niveles significativos de impacto físico y psicológico. Este 
estudio se centró en la prevalencia, el contexto y la dinámica de los episodios abusivos, la 
procura de ayuda y su utilidad para las víctimas. Los participantes, que tenían que tener más 
de 18 años de edad, mantener o ter vivido por lo menos una relación heterosexual íntima y 
ser heterosexuales, completaron un cuestionario online (Escalas de Tácticas para Conflictos, 
Revisada - CTS2). Aquellos que se perciben a sí mismos como víctimas completaron otro 
cuestionario sobre la violencia contra la pareja. La muestra consistió en 1.557 hombres, 
aunque nos centraremos solamente en los que se reconocen como víctimas (N = 89). Los 
resultados indican estos hombres están viviendo dificultades y obstáculos cuando son 
víctimas, probablemente debido a factores como, la vergüenza, el miedo del ridículo, los 
estereotipos de género internalizadas y la falta de servicios de apoyo. Además, estos 
resultados también señalaron la capacidad de respuesta reducida a la violencia contra los 
hombres en comparación con las mujeres víctimas. 
E-mail contacto: andreiamachado@psi.uminho.pt 

 
 

CARACTERIZACIÓN DE MALTRATADORES DE GÉNERO EN LA PRISIÓN Y 
EN LA COMUNIDAD 

Olga Cunha y Rui Abrunhosa Gonçalves 
Escuela de Psicología. Universidade do Minho 

 
La literatura indica que los maltratadores de género son un grupo heterogéneo y con el 
objetivo de identificar diferencias y similitudes en los mismos fue conducido un estudio 
comparativo entre maltratadores de género en la comunidad y en la prisión. Así fueron 
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comparados 111 detenidos en prisión y 76 condenados con medidas comunitarias, todos por 
violencia de género. Todos fueron evaluados mediante el Inventario de Violencia de Género, 
el Cuestionario de Agresividad de Buss-Perry, la Checklist de Psicopatía de Hare y el 
Inventario Breve de Síntomas, junto con información institucional. Los datos fueron 
analizados recurriendo a testes de diferencias y a una regresión logística y revelaran que los 
dos grupos no difieren en la psicopatología, la exposición a violencia familiar, la victimización 
en la infancia y el abuso del alcohol. Sin embargo, los maltratadores en prisión presentan 
más características psicopáticas, más consumos de drogas, una mayor frecuencia y 
severidad de la violencia contra la pareja y más antecedentes. Una análisis predictiva reveló 
aún que los problemas relacionales/separación, el uso de armas y la presencia de otros 
crimen influencian significativamente la probabilidad de un maltratador se marchar a la 
prisión. Implicaciones para la evaluación y tratamiento son presentadas. 
E-mail contacto: olgacunha27@hotmail.com 
 
 

LOS INSTRUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE LA 
VICTIMIZACIÓN DE RECLUSOS EN EL CONTEXTO PENITENCIARIO: 

REVISIÓN SISTEMÁTICA Y META-ANÁLISIS DE LA LITERATURA 
Rita Conde y Rui Abrunhosa Gonçalves 
Escuela de Psicología. Universidade do Minho 

 
Aunque la victimización en el contexto penitenciario se reconoce como un problema, con 
varios estudios de prevalencia a nivel internacional, es difícil comprender la magnitud y 
características del fenómeno ya que existe una gran variabilidad en las tasas de prevalencia, 
debido a la variación de los métodos y instrumentos para evaluarlo. Este estudio llevó a 
cabo una revisión sistemática y meta-análisis de los instrumentos utilizados para evaluar la 
victimización de los presos, con el fin de identificar y caracterizar los instrumentos utilizados, 
los tipos de victimización que evalúan, sus características psicométricas, así como su 
efectos en términos de resultados en la prevalencia y caracterización del fenómeno. Los 
resultados sugieren que los instrumentos deben contener: cuestiones centradas en varios 
tipos específicos de victimización, incluso cuestiones sobre victimización vicaria; preguntas 
más específicas sobre las formas de violencia - amenazas, intentos o consumadas; 
estipulación de un periodo temporal (la duración de la reclusión vs. 12 meses); cuestiones 
que identifiquen los agentes de la violencia. Se sugiere el uso de cuestiones centrales de la 
victimización que se utilizan en las encuestas nacionales - que permiten comparaciones 
significativas entre los grupos de diferentes contextos o áreas geográficas. 
E-mail contacto: ritacondedias@psi.uminho.pt 
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4. ESTRATEGIAS PARA INCEREMENTAR LA EFICACIA DE LA 
INTERVENCIÓN CON AGRESORES DE PAREJA 
 

Coordinadora: Marisol Lila Murillo 
Profesora titular de Psicología Social. Directora del Programa Contexto 

marisol.lila@uv.es 
 

Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, el sistema judicial remite a los condenados por violencia de 
género a programas de intervención en la comunidad como requisito para la suspensión de 
la condena de prisión. Sin embargo, a pesar de la proliferación de estos programas, todavía 
no se ha llegado a conclusiones firmes sobre su efectividad en la reducción de la conducta 
violenta y las tasas de reincidencia. Precisamente, en la actualidad una de las mayores 
preocupaciones de los investigadores en este ámbito es la puesta a prueba y validación de 
estrategias de intervención que incrementen la adherencia de los participantes y la eficacia 
de las intervenciones. En este sentido, se han identificado un grupo de estrategias y técnicas 
(entrevista motivacional, alianza terapéutica, técnicas de retención, etc.) que han 
demostrado su capacidad para predecir cambios positivos en los maltratadores que acuden 
a grupos de intervención. En esta sesión se presenta el trabajo desarrollado por un conjunto 
de investigadores de nuestro país que se encuentran trabajando con el objetivo de mejorar 
la calidad y eficacia de los programas para hombres condenados por delito de violencia de 
género.  

 
 
 

EFICACIA Y VARIABLES PREDICTORAS DE UN PROGRAMA DE 
TRATAMIENTO CON AGRESORES HACIA LA PAREJA CON SUSPENSIÓN 

DE CONDENA 
José Antonio Echauri, María Martínez Sarasa y Juana Mª Azcárate 

PSIMAE Instituto de Psicología Jurídica y Forense 
 

El presente estudio tiene como objetivo analizar la eficacia de un programa de tratamiento 
psicológico para hombres que ejercen la violencia hacia sus parejas. Desde el año 2005 y 
hasta la actualidad PSIMAE Instituto de Psicología Jurídica y Forense bien desarrollando en 
Navarra los programas de tratamiento con agresores en el ámbito familiar, tanto en régimen 
ambulatorio como en el Centro Penitenciario de Pamplona a través de un contrato con el 
Servicio Social de Justicia y un convenio de colaboración con la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias. 
La muestra de esta investigación consta de un total de 235 hombres que tienen una 
suspensión de condena después de haber sido denunciados y condenados en firme por un 
delito de Violencia de Género, y que han finalizado completamente el programa de 
tratamiento. Existen dos momentos de valoración global de los sujetos; al finalizar el 
tratamiento propiamente dicho y al finalizar el período de seguimiento. El éxito en el período 
postratamiento fue del 37.4% y la mejora del 48.1%. Por lo tanto, en un 85.5% de los casos 
el programa de tratamiento ha sido eficaz. Los resultados después de 12 meses de 
seguimiento han sido prácticamente idénticos. Además, hubo una disminución significativa 
de los síntomas psicopatológicos asociados. Con respecto a la predicción de resultados 
terapéuticos finales, los sujetos con mayor edad, que presentaban un mayor número de 
pensamientos distorsionados respecto al uso de la violencia como medio para conseguir sus 
objetivos, y que no habían sido víctimas de abuso infantil tenían una probabilidad 
significativamente mayor de obtener un fracaso en el tratamiento. Estos datos tienen 
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importantes implicaciones de cara a diseñar y preparar los protocolos de actuación 
individualizados para con estos sujetos. 
E-mail contacto: josean@psimae.es 

 
 

AGRESORES DE PAREJA EN PRISIÓN Y EN COMUNIDAD: PERFILES DE 
RIESGO Y NECESIDADES DE INTERVENCIÓN 
Ismael Loinaz*, Marisol Lila** y Enrique Gracia** 

*Grupo de Estudios Avanzados en Violencia, Universidad de Barcelona 
**Universidad de Valencia 

 
La violencia de pareja es un fenómeno complejo al que se debe hacer frente desde distintos 
frentes. El tratamiento de los agresores es posiblemente uno de los más importantes y a la 
vez polémicos. En la actualidad existen tres formatos de participación en programas 
diseñados para agresores de pareja: la asistencia voluntaria (sin que medie una sentencia); 
el tratamiento en comunidad (como medida penal alternativa a la prisión para aquellos 
agresores primarios con condenas inferiores a los 2 años de prisión); y la participación en 
programas específicos dentro de la prisión (para aquellos condenados a más de 2 años de 
prisión o que entran en esta por ser reincidentes).  
Evaluar las necesidades específicas de los agresores se ha vuelto una exigencia del 
contexto jurídico-forense y terapéutico actual. Junto al establecimiento de tipologías de 
agresores (p.e. Loinaz, 2014), que puedan ser comparadas entre muestras, contextos y 
países, la existencia de diferencias entre los agresores en prisión y en programas en la 
comunidad es una cuestión a la que se está queriendo dar respuesta en nuestro entorno 
(Echauri, Fernández-Montalvo, Martínez y Azcárate, 2011; Fernández-Montalvo, Echauri, 
Martínez y Azcárate, 2012; García-Jiménez, Godoy-Fernández, Llor-Esteban y Ruiz-
Hernández, 2014).  
El presente trabajo busca aportar nuevos resultados a la cuestión, comparando dos 
muestras de agresores respecto a su perfil de riesgo y variables prototípicas de la 
evaluación de estos casos. 
E-mail ismael.loinaz@gmail.com 
 

 
CÓMO INCREMENTAR LA EFICACIA DEL TRATAMIENTO DE 

MALTRATADORES Y EVALUACIÓN OPERATIVA  
Ramón Arce, Esther Arias y Bárbara G. Amado  

Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago de 
Compostela, Universidad de Santiago de Compostela. 

 
La intervención con maltratadores ha pasado en los últimos años desde ser voluntaria y 
orientada por una aproximación clínica, a implicar una intervención penitenciaria 
consecuencia de una sentencia judicial. Más en concreto, las nuevas realidades legales 
(p.ej., Ley 1/2004) no permiten una intervención voluntaria y al margen de la ley pues es 
obligada la denuncia de todo aquel que tenga conocimiento de agresiones de género. 
Inicialmente, se trasvasó el tratamiento clínico al campo penitenciario, pero éste no cumple 
con los mandatos legales (p.ej., la Ley General Penitenciaria establece que el tratamiento ha 
de ser psicosocial y dirigido a mejorar las aptitudes y capacidades relacionadas con el 
comportamiento delictivo) y técnicos (p.ej., el sujeto pasa de ser un cliente a un penado, se 
ha de sospechar simulación de progreso o adherencia al tratamiento) exigibles y esperables 
en este contexto del tratamiento penitenciario. En este nuevo contexto de intervención 
penitenciaria, se crearon numerosos programas de intervención con diferentes orientaciones 
teóricas subyacentes (p.ej., cognitivos, conductuales, cognitivo-conductuales, Duluth, Mind 
Body Bridging); con formatos de intervención grupales o individuales; de breve o larga 
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duración; etc. Transcurrido ya tiempo y observado que se han publicado evaluaciones de 
estas intervenciones, llega el momento de someter a análisis la efectividad de estas 
intervenciones y, en su caso, conocer los moderadores de la efectividad de las mismas. 
Se realizó un meta-análisis de los tamaños de los efectos de los experimentos o bare-bones. 
Se revisaron las bases de datos científicas de referencia (i.e., Scopus, WoS), generalistas 
(i.e., PycInfo, ERIC) y metabuscadores (i.e., googlescholar) en la búsqueda de estudios que 
evaluaran intervenciones con maltratadores. Se seleccionaron aquellos estudios que 
informaban del número de participantes; informaban de la tasa de reincidencia obtenida de 
registros oficiales o de informes de las parejas; y de los moderadores de interés (i.e., 
duración de  la intervención, tipo de intervención). Se obtuvieron 49 tamaños de los efectos y 
una muestra total de 18.987 maltratadores.  
Los resultados mostraron un tamaño del efecto promedio positivo, δ+ = 0.41, pero no 
generalizable (límite inferior = -0.12); es decir, en general las intervenciones son efectivas, 
pero las hay con efectos negativos en la reincidencia. En otras palabras, algunas 
intervenciones aumentan la tasa de reincidencia. En términos globales y operativos, la tasa 
de efectividad estaría en torno al 38%. Los moderados relevantes fueron la modalidad de 
intervención (superior en tratamientos cognitivo-conductuales y modelo Duluth con 
orientación cognitivo-conductual, siendo ligeramente superior para los primeros) y las que se 
ajustan a las necesidades del penado; la longitud de la intervención (más efectividad para 
las intervenciones largas); que las medida de la efectividad del tratamiento era superior en 
los Registros Oficiales (ROs) que en los Informes de las Parejas (IPs) (por su parte, la tasa 
de efectividad es inferior en los ROs y IPs a la informada en las distorsiones cognitivas). Por 
su parte, los efectos negativos de la intervención pueden llegar a ser tan grandes como los 
positivos, 37.5%, encontrándose como características distintivas que se trataba de 
intervenciones cortas y grupales.  
Estos resultados prestan apoyo a las condiciones a seguir para que se mejore la efectividad 
del tratamiento. Primero, las técnicas cognitivo conductuales ajustadas las necesidades de 
cada penado son más efectivas y las de larga duración. Segundo, se ha de evitar la 
intervención basada únicamente en técnicas grupales y de corta duración. Tercero, la 
evaluación en términos de los ROs y los autoinformes de los sujetos tratados obtenidos en 
las distorsiones cognitivas incrementan artificialmente las tasas de efectividad. Se discuten 
los motivos que sustentan estos resultados. 

 
E-mail contacto: ramon.arce@usc.es *Investigación financiada por la Dirección General de Investigación y 
Gestión del Plan Nacional de I+D+I del Ministerio de Ciencia e Innovación, EDU2011-24561 
 

 
 

ESTADIOS DE CAMBIO E INTERVENCIÓN CON HOMBRES CONDENADOS 
POR VIOLENCIA DE GÉNERO 

Marisol Lila*, Pablo Carbajosa**, Enrique Gracia* y Alba Catalá-Miñana* 
*Universidad de Valencia 

**SGMPA Almería  
 

El cuestionamiento de la eficacia de los programas de intervención con maltratadores ha 
motivado la búsqueda de elementos o factores qué pueden aumentarla y la necesidad de 
realizar innovaciones en los programas. Uno de los temas que mayor interés ha despertado 
ha sido cómo conseguir aumentar la motivación hacia el cambio de los agresores y cómo 
reducir los niveles de abandono, especialmente en los programas implementados en 
contexto penal. El presente estudio revisa los distintos estadios de cambio descritos por el 
modelo transteórico (Prpchaska y Diclemente, 1984) en una muestra de maltratadores y su 
evolución a lo largo del tratamiento en comunidad con condicionamiento judicial.  
Con este objetivo los terapeutas del programa evaluaron los distintos estadios de cambio al 
finalizar el programa en una muestra de 105 maltratadores condenados por un delito de 
violencia de género. De su respuesta se derivaron dos grupos: Alta motivación y Baja 
motivación. Los resultados de los análisis mostraron que el grupo de Baja Motivación 
presentó al iniciar el programa puntuaciones más altas en sus niveles de ira, externalización 
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de la responsabilidad de su comportamiento violento, actitudes de tolerancia a la violencia 
de género y avanzaron menos a lo largo del tratamiento en sus estadios de cambio en 
relación al grupo de Alta motivación. No se encontraron diferencias en síntomas clínicos o 
patología. 
En las conclusiones de este estudio se sugiere la necesidad de seguir avanzando en las 
estrategias de motivación al cambio de los maltratadores y sus implicaciones para el 
tratamiento. 
E-mail contacto: marisol.lila@uv.es 
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1.CÓMO REALIZAR UN PERITAJE PSICOLÓGICO EN EL ÁMBITO 

PENAL 
Gualberto Buela Casal 

Criminólogo y Catedrático de Psicología Clínica 
gbuela@ugr.es 

 
Se comenzará con una contextualización de los peritajes en el ámbito penal en España. Se 
resaltarán las importantes implicaciones éticas del peritaje y se analizará la formación y 
acreditación profesional para realizar peritajes. Posteriormente se describen los principales 
trastornos relacionados con la imputabilidad penal y de describe el proceso y el 
procedimiento del peritaje en función de los modelos psicológicos de evaluación. Se 
finalizara exponiendo un modelo de informe y cómo se debe presentar y defender en la sala 
de juicio

 

 
 

2.PROTOCOLOS DE ENTREVISTA FORENSE 
Josep Ramón Juárez 

Máster en criminología y ejecución penal y psicólogo de l'EAT-penal de Girona 
jrjuarez@gencat.cat 

 
Entrevistar y explorar sujetos vulnerables (niños, discapacitados, enfermos mentales…) que 
han vivido o presenciado una situación dolorosa o traumática es una tarea compleja no 
exenta de una elevada dosis de ansiedad por parte de los psicólogos forenses. Por ello, es 
absolutamente necesario conocer y recibir entrenamiento sobre los protocolos de entrevista 
forense existentes, entre los que nombramos: el RATAC (CornerHouse Forensic Interview 
Protocol, Finding Words), el NICHD (National Institute of Child Health and Human 
Development), la CI (Cognitive Interview), la Reality Interview derivada del Assessment 
Criteria Indicative of Deception (ACID), el modelo PEACE. 
Pese a que encontramos diferencias notables entre algunos de ellos, también presentan 
consensos en una serie de puntos básicos y de obligado conocimiento. Estos se centran en 
la necesaria formación y especialización de los entrevistadores, los principios de inmediatez 
y mínima intervención, el registro audiovisual, el control sugestivo de las preguntas en la 
entrevista, y evitar la coacción hacia los niños para responder preguntas o ser entrevistados. 
El objetivo que persigue esta sesión aplicada mediante la presentación de los protocolos y el 
desarrollo de los consensos, no es otro que el incremento de la competencia entrevistadora 
de los participantes.  

 

 

 

3.¿CÓMO EVALUAR LA IMPUTABILIDAD PENAL? 
Mª del Carmen Cano Lozano 

Profesora Titular de Psicología Social en la Universidad de Jaén 
mccano@ujaen.es 

 
El peritaje psicológico en su aplicación al campo de Derecho Penal tiene como principal 
objetivo el establecimiento de la imputabilidad. Desde la redacción del primer Código Penal 
español se admite la posibilidad de eximir de responsabilidad penal a los individuos que 
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presentan ciertas alteraciones psicológicas en el momento de cometer el acto delictivo. El 
esclarecimiento del estado mental de los sujetos con relación a la comisión de hechos 
delictivos es lo que origina el mayor número de intervenciones de los psicólogos en este 
ámbito. De manera que el perito debe estar familiarizado con el concepto de imputabilidad, 
sus derivaciones y sus implicaciones.   
En esta sesión aplicada se analizan el concepto jurídico de imputabilidad, la estructura del 
concepto de imputabilidad y los grados jurisprudenciales de apreciación de la imputabilidad. 
Asimismo, se revisan las causas que eximen de la responsabilidad criminal en el Código 
Penal español recogidas en el artículo 20 y las circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad criminal recogidas en el artículo 21. Se describen también los momentos 
más importantes del peritaje psicológico de la imputabilidad concretando la labor del 
psicólogo en este ámbito. Se analiza el proceso de evaluación de la imputabilidad, las 
principales fuentes de datos y los aspectos que son necesarios evaluar. Finalmente, se 
exponen los principales instrumentos de evaluación psicológica de la imputabilidad. 

 

 

 

4.TALLER SOBER DETECCIÓN DE LAS INTERFERENCIAS 
PARENTALES EN PSICOLOGÍA FORENSE 

José Manuel Muñoz Vicente 
Psicólogo Forense en el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid 

jmvforensic@yahoo.es 
 

La manipulación de los hijos para conseguir el deterioro de la relación parento-filial con el 
otro progenitor es un fenómeno propio del contexto forense y como tal, objeto de evaluación 
pericial psicológica. 
Aunque es una casuística que suele aparecer en los procedimientos de divorcio, en 
ocasiones, da lugar a procedimientos penales, donde la instrumentalización de la denuncia 
es una expresión más de esa interferencia parental. 
Al ya necesario esfuerzo de readaptación que tienen que hacer los menores cuando se 
produce una ruptura parental, estos fenómenos de obstaculización de la relación con el otro 
progenitor se han señalado como un factor de riesgo de primera magnitud para la 
adaptación de los hijos a dicha situación, con alta probabilidad de producir desajustes 
significativos en su proceso de desarrollo psicoevolutivo (Justicia, 2013). Por ese motivo, 
esta fenomenología aparece ya en algunos protocolos de valoración del maltrato infantil 
elaborados desde los servicios de protección a la infancia (Arruabarrena, 2011). 
En el presente taller se abordarán las distintas formas de interferencia parental, 
entendiéndose como una forma inadecuada de ejercicio de la función parental con alta 
probabilidad de incidir negativamente en el proceso socializador de los hijos, y por ende, 
como un criterio negativo de custodia. Se propondrá un diseño del proceso de evaluación 
pericial,  estrategias de exploración y orientaciones para formular las consideraciones 
forenses. 
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5.EL PLAN MOTIVACIONAL INDIVIDUALIZADO COMO 
ESTRATEGIA DE MEJORA DE LA INTERVENCIÓN CON 

CONDENADOS POR VIOLENCIA DE GÉNERO 
Marisol Lila, Elena Terreros, Vicente Pedrón, Viviana Vargas y Alba Catalá 

Miñana 
Programa CONTEXTO 

marisol.lila@uv.es 
 

Entre las principales características de los hombres condenados por violencia de género se 
encuentra la ausencia de reconocimiento del problema, la minimización de las 
consecuencias de sus actos y una elevada atribución externa en relación a su conducta (se 
culpabiliza a la víctima, al sistema legal, a los problemas económicos, etc.). Uno de los 
aspectos clave en la intervención con estos hombres es lograr la adherencia a la misma y la 
motivación para el cambio. En esta sesión aplicada se presenta una herramienta de 
intervención (el Plan Motivacional Individualizado) que pretende mejorar la alianza en la 
intervención, generar motivación para el cambio y asunción de responsabilidad mediante el 
uso de diversas herramientas, entre las que se incluyen la entrevista motivacional, el diseño 
de planes motivacionales individualizados y la revisión de estos planes tanto de forma 
individual como grupal. Se presentan también algunos de los resultados preliminares 
obtenidos a partir de las primeras valoraciones del funcionamiento de esta herramienta de 
intervención.  

 

 

 

6.ACEPTACIÓN DE NUEVOS "SEXISMOS" Y SU POSIBLE 
IMPACTO EN LA TOMA DE DECISIÓN DE JUECES Y 

JURADOS 
Antonio Herrera Enríquez. 

Universidad de Granada 
aherrer@ugr.es 

 
La discriminación de la mujer en la sociedad actual adopta formas cada vez más sutiles, con 
el objetivo de mantener el desequilibrio de poder entre géneros. El acoso sexual y la 
cosificación sexual son un ejemplo de tales formas de discriminación, entendidas como 
manifestaciones sexistas que sirven como herramientas para mantener a la mujer 
subordinada y que condiciona su presencia en la sociedad. De manera específica la mujer 
es acosada y valorada cómo un objeto sexual, teniendo esto un impacto tanto en el trato que 
la mujer recibe como en el comportamiento de la propia mujer. Las situaciones de acoso y 
cosificación de la mujer como formas de sexismo producen diversas opiniones y juicios de 
valor en función del ámbito en el que se desarrollen. El marco teórico que explica este efecto 
es la Teoría del Sexismo Ambivalente (Glick y Fiske, 1997), donde se explica cómo hay 
contextos dónde la mujer puede beneficiarse de comportamientos sexistas dirigidos hacia 
ellas por hombres (sexismo benévolo), mientras que en otros contextos tiene un especial 
impacto negativo para la mujer (sexismo hostil). En este sentido, las manifestaciones de 
sexismo sutil o benévolo son especialmente peligrosas para la mujer, debido a que en 
aquellos ámbitos donde ésta se ajuste  a lo que se espera socialmente de ella se le 
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recompensará, mientras que serán castigadas en los ámbitos donde se salgan del papel que 
se le tiene asignado por su género. Uno de los factores que puede afectar la toma de 
decisiones en situaciones de acoso o cosificación sexual es el atractivo físico de la mujer. En 
el taller propuesto, se analizarán, a través de distintos casos prácticos, las consecuencias 
negativas que tienen el acoso sexual y la cosificación sexual en la toma de decisiones sobre 
la mujer en diferentes contextos: judicial, educativo y laboral. En tales contextos, la mujer se 
enfrenta a profesionales que tienen que dar una valoración respecto a su capacidad o 
responsabilidad sobre un asunto. En el ámbito laboral, el acoso sexual y la cosificación 
sexual femenina pueden afectar en la toma de decisiones en el momento de la contratación 
y en el reparto de responsabilidades en el trabajo. En el ámbito judicial, la toma de 
decisiones se puede ver afectada por variables como el atractivo físico de la mujer. Por otro 
lado, se analizará cómo la autocosificación puede afectar en la ansiedad de rendimiento y en 
la amenaza de estereotipo del que la mujer es objeto durante una prueba académica. 
Además, se analizará la influencia del atractivo físico y la cosificación sexual de la mujer en 
la toma de decisiones judicial. 

 

 

 

7.EVALUACIÓN PSICOLÓGICO FORENSE DEL ENGAÑO: 
HECHOS Y PALABRERÍA 

Ramón Arce  
Catedrático de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela. 

ramon.arce@usc.es 
 
Las aportaciones de la psicología jurídica y forense a la evaluación del testimonio y de la 
huella psicológica se han convertido en un lugar común en la sala de justicia. Jueces,fiscales 
y letrados demandan a los psicólogos de forma continua periciales de credibilidad (de facto, 
realidad) del testimonio. Sobre este particular, la hipótesis Undeutsch, que establece que la 
memoria de una experiencia vivida difiere en contenido y calidad de una memoria de lo no 
experimentado, bien sea inventado o imaginado (Undeutsch, 1967, 1989), se ha convertido 
en el eje central sobre el que pivotan las pruebas con verdadero valor probatorio en la Sala 
de Justicia. Así, Novo y Seijo, en un análisis de sentencias en las que la verosimilitud del 
testimonio era el eje central de la decisión judicial, hallaron que la pericial psicológica 
basada en el análisis de la realidad del testimonio era la única prueba pericial en la que se 
apoyaban jueces y tribunales españoles en el 33% de los casos, siendo del 93,3% la tasa de 
condena si la pericial avalaba la realidad del testimonio, y del 100% de desestimación del 
caso si no la respaldaba. En consecuencia, la pericial psicológica no sólo es 
jurisprudencialmente válida, sino que dicha validez otorgada es universal resuelve el caso. 
Sin embargo, la hipótesis bien ha sido puesta en tela de juicio, bien seguida fervorosamente 
por científicos, académicos o psicólogos forenses sin estar basándose en la evidencia, sino 
en supuestos, máximas infundadas, o en estudios aislados de los que se puede derivar tanto 
una máxima como lo contrario. A fin de poder generar cocimiento sobre la significatividad, 
validez y potencia de la hipótesis undeutsch, hemos realizado revisiones meta-analíticas de 
la evidencia científica que nos permiten establecer que la técnica (esto es, la hipótesis 
undeutsch) permite una discriminación significativa entre la memoria de los experimentado y 
no experimentado. Asimismo, de dichos meta-análisis también se desprenden resultados 
sobre la validez de la técnica en los contextos, poblaciones y otras contingencias habituales 
de aplicación. Los resultados muestran que, en general, la hipótesis es válida. Sin embargo, 
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de esto no se puede derivar que las técnicas (p.e., CBCA) y protocolos o procedimientos al 
uso (p.e., SVA) sean directamente válidos, esto es, los datos científicos no son directamente 
válidos para la técnica forense, y los protocolos pueden no cumplir los criterios Daubert, 
debilitar la potencia de la técnica o anular su validez judicial. Revisaremos las técnicas y 
protocolos a la luz de su validez para la aplicación como prueba forense.

 

 
 
8.EL USO DE LA PERFILACIÓN PSICOLÓGICA EN LA PRÁCTICA 

FORENSE DE DELITOS VIOLENTOS. ANÁLISIS 
COMPORTAMENTAL DE UN CASO PERICIAL DE ASESINATO EN 

SERIE 
Miguel Ángel Soria  

Profesor de Psicología Jurídica, Criminal y Criminología Avanzada en las facultades de 
Psicología y Derecho (Universidad de Barcelona) 

masoria@wanadoo.es 
 

Guión: 
1. Proceso de elaboración de un perfil psicológico como técnica forense. 
 
2. Análisis de los componentes en el caso analizado: 
 

a. Modus Operandi. 
b. Agresor: antecedentes psicobiográficos y transformación a conceptos   

psicológicos claves, procesos cognitivos, psicopatología, motivación, 
traslación de la fantasía al acto violento, planificación del crimen, estado 
psicológico y patrón conductual,  efectos de los asesinatos secuenciales 
sobre la homeostasis psicológica. 

c. Victimología forense. 
d. Análisis de la Escena del Crimen. 
e. Hallazgos forenses (no revisado). 
 

3. Síntesis y efectos forenses. 
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1. 

 

CONFERENCIAS TEMÁTICAS 
1.ANÁLISIS DEL MARCO JURÍDICO RELACIONADO CON LA IDENTIDAD DE 

GÉNERO Y LOS TRASTORNOS PARAFÍLICOS 
Rebeca Robles 

Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, México 
reberobles@hotmail.com 

 
Las clasificaciones de trastornos mentales se implementan en un escenario complejo desde 
el punto de vista legal, regulatorio y de política pública. Por esta razón, como parte de los 
trabajos de revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), actualmente en 
su décima versión, se han llevado a cabo análisis de las leyes nacionales y políticas públicas 
relacionas con la clasificación propuesta para la CIE-11, tanto de las parafilias, como de la 
condición transgénero, categorías con amplias y conocidas implicaciones legales. Estos 
análisis, conducidos en diversidad de países con base en una guía desarrollada por el 
Departamento de Abuso de Sustancias y el Departamento de Salud Reproductiva e 
Investigación de la Organización Mundial de la Salud, incluyen información acerca de: 1) los 
sistemas legales y de salud, las leyes, regulaciones y políticas relacionadas con la 
clasificación de condiciones de salud, 2) la jurisprudencia, leyes, regulaciones y políticas 
relacionadas específicamente con las parafilias y con la condición transgénero, y 3) los 
sistemas y servicios de salud a los que tienen acceso estas poblaciones. Se presentarán los 
resultados del análisis llevado a cabo en México a fin de ejemplificar el valor de este 
ejercicio para el desarrollo e implementación de la CIE-11. 

 

 

 

2.EL FUTURO DE LA PSICOLOGÍA EN LA ASISTENCIA DE LAS VÍCTIMAS 
DE DELITOS 

Belén Ordoñez 
Jefe de Servicio en la Subdirección General de Organización y Medios en la Administración 
de Justicia y Ministerio Fiscal. Coordinadora de las oficinas de asistencia a victimas de delito 

belen.osanchez@mjusticia.es 
 

La presentación de la asistencia a las víctimas y su coordinación con la psicología, se 
realizara conforme al modelo actual de asistencia y los cambios futuros en está. Incluirá el 
abordaje dada las nuevas disposiciones legales y su implicación en la psicología supondrá 
un planteamiento nuevo, que es el análisis de la vulnerabilidad de la víctima Está 
vulnerabilidad supondrá la valoración de la resiliencia .De esta forma los factores de riesgo 
que eran los valorados hasta ahora, serán el abordaje conceptual y metodológico, pero, el 
foco de atención científica se ha de centrar en los factores protectores, que impiden la 
generación de riesgo o que contrarrestan los posibles factores de riesgo y/o de las 
conductas conducentes a él. Igualmente el análisis de las victimas susceptibles de 
aplicarseles un proceso de mediación penal. Las primeras investigaciones de la resiliencia 
se basaban en la hipótesis de que las personas que logran sobrevivir a las circunstancias 
adversas era algo genético, pero hoy se ve como un proceso dinámico en que distintos 
elementos influyen, precisamente gracias a la presencia de la adversidad. La mediación 
penal  y la psicología jurídica es el campo más necesario en la asistencia de las víctimas. 
Las oficinas de asistencia a las víctimas tienen que, una vez identificadas las características 
de riesgo de las víctimas, que pueden generar condiciones importante de  su vulnerabilidad, 
Intentando realizar en función de los componentes situacionales o estructurales las 
intervenciones a estas. El análisis de la vulnerabilidad facilitara la intervención desde los 
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recursos de las víctimas .Está visión supone ver que las víctimas de delitos graves ,se ven 
en la necesidad de hacer un reajuste para lograr asimilar esos sucesos como puntos de 
apoyo para su evolución. 
Las oficinas de asistencia a las víctimas deberán ser el motor de la mediación penal, los 
psicólogos de estas evaluaran que casos si es posible y que casos no es susceptible la 
aplicación de la mediación ,deberán preparar a las víctimas al proceso, definirán  cuando es 
posible la mediación presencial o no. En todo caso, en la mediación penal los psicólogos de 
las oficinas o de la administración de justicia dados sus conocimientos científicos sobre el 
conflicto y la forma de resolución de estos deberán estar presentes para: 

˗Identificar los factores de riesgo 
˗Identificar los factores protectores 
˗Facilitar un procedimiento estándar 
˗Señalar la vulnerabilidad como un estado en permanente cambio 
˗Evaluar las diferencias de la aplicación de la mediación penal por psicólogos o 

por otros profesionales 
Actualmente no existe una prueba específica de grado de vulnerabilidad de las víctimas que 
sirva para todas las víctimas de delitos. Por ello, se ha de realizar un enfoque actuarial en el 
que  la entrevista, el análisis del impacto  del delito  , el análisis de los datos ,los contactos 
periódicos con las victimas y la estrategia de intervención serán los procedimientos a seguir. 
La mediación penal todavía no está regulada, pero es preciso que se regule con la 
implicación de los psicólogos frente a determinados casos.

 

 

 

3.NOTAS PARA UNA CRIMINOLOGÍA DEL CRIMINAL: QUERER, PODER, 
DECIDIR 

Jorge Sobral 
Catedrático de Psicología Social de la Universidad de Santiago de Compostela. 

jorge.sobral@usc.es 
 

Una gran cantidad de las teorías generadas sobre la criminalidad (es decir, su origen, 
evolución, prevención, etc.) han nacido marcadas por un fuerte componente ambientalista, al 
amparo de la potente e intuitiva representación acerca de la influencia de los contextos 
sobre los comportamientos individuales (contextos económicos, educativos, culturales, 
familiares, etc.). Sin duda, que estos factores deben aportar alguna luz acerca de la 
variabilidad de la conducta delictiva. Sin embargo, creemos que en muchos casos esta 
perspectiva se ha hipertrofiado, amenazando con convertirse en una suerte de nuevo 
determinismo. Algo así como un determinismo “ambientalista”, simétrico de aquellos más 
genéticos y/o individualistas, causando el olvido progresivo de aquellas instancias 
relacionadas con la responsabilidad individual: el libre albedrio, la voluntad, la capacidad de 
decidir, los códigos morales inhibitorios, los aprendizajes para “no hacer”, etc. 
Argumentaremos que, aparte de consideraciones epistemológicas (sobre la “calidad” de 
esas teorías), un enfoque con una mayor prevalencia de factores individuales se acomoda 
mucho mejor a las evidencias empíricas disponibles.
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4.LA IMPLANTACIÓN DE LA MEDIACIÓN COMO INSTRUMENTO EN LA 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: UN COMPROMISO GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL 
Isabel Durántez 

Magistrada del Juzgado de Instrucción nº 3 de Madrid 
isabeldurantezgil@hotmail.com 

 
El plan de Modernización de la Justicia aprobado por el Consejo General del Poder Judicial 
de 12 de noviembre de 2008 incluía una referencia específica a la mediación penal y civil 
como instrumento eficaz en la resolución de conflictos. Desde entonces, siguiendo la pauta 
de otros países de nuestro entorno, el CGPJ ha puesto en marcha diversas experiencias 
para la potenciación de la mediación en los diversos ámbitos jurisdiccionales y para el 
impulso de las necesarias reformas orgánicas y procesales. 
Esta exposición pretende llevar a cabo un repaso de esas experiencias. Desde la mediación 
civil, utilizada principalmente en la esfera familiar, y que también puede aplicarse con éxito 
en desacuerdos sobre contratos, relaciones de carácter mercantil, en el ámbito del consumo 
y en el de la propiedad horizontal, hasta los últimos logros en algunos procesos de la 
jurisdicción contencioso-administrativa y laboral. 
Con especial referencia a los ensayos de mediación en el ámbito de la jurisdicción penal, en 
el que víctima e infractor, a través de un proceso de diálogo y comunicación confidencial, 
conducido y dirigido por un mediador imparcial, se convierten en protagonistas de la 
resolución de su conflicto obteniendo así una solución más rápida y ágil y reduciéndose, en 
consecuencia, la carga de trabajo de Juzgados y Tribunales, con el consiguiente ahorro de 
los costes que genera un proceso judicial.  

 
 
 

5.CARACTERÍSTICAS DE LOS VECINDARIOS Y LA DISTRIBUCIÓN 
DESIGUAL DEL RIESGO DE VICTIMIZACIÓN: EL CASO DE LA 

VIOLENCIA DE PAREJA CONTRA LA MUJER 
Enrique Gracia 

Catedrático de Psicología Social. Universidad de Valencia. 
enrique.gracia@uv.es 

 
Una larga tradición en las ciencias sociales ha vinculado las características estructurales y 
demográficas de los vecindarios con numerosos problemas sociales y, en particular, con la 
incidencia del crimen y la violencia. Aunque la literatura que vincula las características de los 
vecindarios y la violencia en la comunidad es numerosa, sin embargo, los estudios que han 
examinado las características de los vecindarios con la incidencia de la violencia de pareja 
son todavía muy escasos. En esta conferencia se examinará esta relación a partir de los 
resultados de un estudio realizado recientemente sobre la epidemiología espacial de la 
violencia de pareja en la ciudad de Valencia. A partir de los datos geocodificados de 1.654 
órdenes de protección por violencia de pareja contra la mujer se analiza, mediante métodos 
Bayesianos y mapas de enfermedades, la influencia de diversas características de los 
vecindarios en las variaciones espaciales del riesgo de violencia de pareja contra la mujer en 
áreas pequeñas de la ciudad de Valencia (562 sectores censales). Los resultados apoyan la 
idea de que los casos de violencia de pareja no se distribuyen espacialmente al azar y que 
existe un patrón espacial significativo del riesgo vinculado a vecindarios desfavorecidos y 
socialmente desorganizados.
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6.PSICOLOGÍA JURÍDICA Y PROFESIÓN 
Fernando Chacón 

Decano del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid 
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1.VICTIMOLOGÍA: IMPUNIDAD, CONSECUENCIAS DEL DELITO Y  EL 
SILENCIO DE LA VICTIMIZACIÓN 

Hilda Marchiori 
Profesora de Criminología de la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina). 

Fundadora del Centro de Atención a la Víctima de Latinoamérica y Directora de la Oficina de 
Derechos Humanos y Justicia del Poder Judicial 

 
 

 

2.EL PSICÓLOGO JURÍDICO Y FORENSE EN LA SALA DE JUSTICIA 
José Miguel Castillo Calvín* y Ricardo Gonzalo Conde Diéz** 

*Portavoz de la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados (España) 
**Director General de Relaciones con la Administración de Justicia. Ministerio de Justicia 

(España) 
 

 
 

3.CLASIFICACIÓN DE TRASTORNOS MENTALES EN LA CIE-11 RETOS Y 
PERSPECTIVAS 
Geoffrey Reed 

Organización Mundial de la Salud, Suiza 
 

Entre las principales metas del Departamento de Salud Mental y Abuso de Sustancias de la 
Organización Mundial de la Salud para la Clasificación Internacional de Enfermedades, 
versión 11 (CIE-11) se incluyen la incorporación del conocimiento científico actual y de los 
cambios en la práctica clínica que han tenido lugar en las últimas dos décadas, el 
mejoramiento de la efectividad de la CIE-11 como una herramienta para reducir la carga 
global de la enfermedad y la discapacidad, el incremento de la utilidad clínica de la 
clasificación en la práctica clínica cotidiana a nivel mundial, y el hacer compatible la CIE-11 
con los nuevos sistemas tecnológicos de información en salud. En esta presentación se 
revisarán las principales innovaciones y mejoras que se han propuesto para la clasificación 
de Trastornos Mentales y del Comportamiento en la CIE-11, enfatizando aquellas que tienen 
más implicaciones legales, como las relacionadas con el estrés postraumático, la simulación 
y los trastornos parafílicos. 
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